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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE DIPUTADOS 

ACUERDO que rige la actuación de la Cámara de Diputados como Jurado de Procedencia para conocer del 
dictamen emitido por la Sección Instructora en el expediente SI/001/2010 y acumulado, relativo al procedimiento 
de Declaración de Procedencia solicitado en contra del ciudadano Julio César Godoy Toscano, diputado federal a 
la LXI Legislatura del Congreso de la Unión. (Segunda publicación) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

“Acuerdo que rige la actuación de la Cámara de Diputados como Jurado de Procedencia para 
conocer del dictamen emitido por la Sección Instructora en el expediente SI/001/2010 y acumulado, 
relativo al procedimiento de Declaración de Procedencia solicitado en contra del ciudadano Julio 
César Godoy Toscano, diputado federal a la LXI Legislatura del Congreso de la Unión 

Artículo Primero. Una vez que se abra la sesión de la Cámara, la Secretaría dará cuenta a la Asamblea 
de que han sido debidamente citadas las partes y acto seguido el Presidente de la Cámara de Diputados 
declarará: “La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo establecido 
por los artículos 74, fracción V, y 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
en el artículo 27 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, se erige hoy, 14 de 
diciembre, a las 16:00 horas de 2010, en Jurado de Procedencia para conocer el dictamen emitido por la 
Sección Instructora, relativo al procedimiento de declaración de procedencia que solicita el C. Lic. Elías 
Vázquez Villalva, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos contra la Salud de la Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia 
Organizada, en contra del ciudadano Julio César Godoy Toscano, diputado federal a la LXI Legislatura del 
Congreso de la Unión.'' 

Las partes se ubicarán dentro del Salón de Sesiones en el lugar que al efecto señale la Presidencia, desde 
el cual harán el uso de la palabra en el momento en que se les indique. 

Artículo Segundo. Inmediatamente después de que la Cámara de Diputados se erija en Jurado de 
Procedencia, conocerá y calificará los incidentes que se hubieren presentado en los términos de lo previsto en 
los artículos 34 y 35 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Tienen el deber de excusarse o en su caso podrán ser recusados por el inculpado, las diputadas y 
diputados que se ubiquen en cualquiera de los supuestos previstos en el artículo 146 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación y demás disposiciones aplicables. 

El incidente se sustanciará de la siguiente manera: 

I. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dará cuenta de las promociones de recusación que haya 
presentado el inculpado con expresión de causa y dentro del plazo señalado en el artículo 34 de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, el cual transcurre y finaliza a las 24:00 horas del 13 
de diciembre de 2010, así como las excusas que hayan solicitado o soliciten las diputadas y diputados que 
vayan a intervenir en el jurado. 

II. La Secretaría de la Mesa Directiva dará lectura por separado a cada una de las solicitudes de 
recusación y excusa que hubiere recibido y, sin otro requisito que oír a su autor, si la quiere fundar y algún 
impugnador, si lo hubiere, se preguntará a la Cámara si se toma en consideración inmediatamente. 

Si la resolución de la Cámara fuere negativa, la solicitud se tendrá por desechada. 

En caso afirmativo se discutirá y votará en el acto, pudiendo hablar al efecto un individuo en pro y un 
individuo en contra. 

En apego a lo prescrito en el artículo 40 de la Ley Federal de Responsabilidades, las votaciones serán 
nominales, mediante el Sistema Electrónico de Votación. 

III. En el supuesto que el recusado presentara una solicitud de excusa y esta fuere aprobada, el incidente 
planteado quedará sin materia; y 

IV. Las diputadas y diputados cuya solicitud de excusa o promoción de recusación haya sido aprobada por 
la Asamblea, no formarán parte del Jurado de Procedencia y por lo tanto deberán retirarse del Salón de 
Sesiones. 
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Artículo Tercero. Agotado el incidente, si lo hubiere, se procederá a dar lectura a una síntesis de 
dictamen de la Sección Instructora que contenga los puntos sustanciales del mismo. 

Inmediatamente después se abrirá la fase de alegatos, réplicas y contra réplicas de las partes, a la que se 
refieren los artículos 20 y 27 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, para lo cual 
se estará a lo siguiente: 

I. En primer término se concederá la palabra al solicitante de la declaración de procedencia hasta por 15 
minutos, pudiendo presentar su argumentación por escrito, y en seguida por el mismo tiempo y en la misma 
forma, al servidor público o su defensor, o a ambos si así lo solicitaren. 

II. Si el solicitante de la declaración de procedencia pidiere hacer uso de la palabra para replicar, se le 
concederá hasta por 15 minutos. En este caso, el servidor público y su defensor podrán hacer uso de la 
palabra en último término, también hasta por 15 minutos, y 

III. En el supuesto de que tanto el servidor público imputado como su defensor soliciten hacer uso de la 
palabra; los 15 minutos de que disponen tanto para los alegatos como para la réplica y contra réplica, se 
distribuirán entre ambos, según lo determine el servidor público, quien lo avisará a la Presidencia de la Mesa 
Directiva. 

De conformidad con lo que dispone al artículo 20 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, la Presidencia de la Cámara de Diputados, dispondrá que las partes y el defensor se 
retiren del recinto y pasen a los salones que al efecto se hayan dispuesto, donde permanecerán durante el 
debate y la votación del dictamen. 

Artículo Cuarto. Una vez concluida la fase de alegatos, réplicas y contra réplicas se pondrá a discusión el 
dictamen, conforme a lo siguiente: 

I. Se abrirá una ronda de tres oradores en contra y tres en pro, quienes dispondrán de 5 minutos cada uno; 

II. Al finalizar la ronda se preguntará a la Asamblea si el asunto está o no suficientemente discutido. En el 
primer caso se procederá inmediatamente a su votación; en el segundo, continuará la discusión y bastará con 
que hable un individuo en contra y uno en pro para que se pueda consultar nuevamente a la Asamblea. Este 
procedimiento se repetirá sucesivamente hasta que el asunto se considere suficientemente discutido. 

III. Las diputadas y diputados que no estén inscritos para hablar podrán pedir la palabra para rectificar 
hechos, hasta por 5 minutos o para responder alusiones personales, hasta por 5 minutos, pero sus 
intervenciones se verificarán después de concluido el turno de los oradores previamente inscritos. En este 
caso, el orador iniciará su exposición precisando el hecho a rectificar o la alusión a contestar. 

IV. Agotada la discusión del dictamen, se procederá a su votación nominal mediante el Sistema 
Electrónico de Votación. 

V. Concluida la votación, el Presidente hará la declaratoria que corresponda. 

Artículo Quinto. En todo lo no previsto en el presente acuerdo se aplicarán las disposiciones de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos y demás ordenamientos supletorios en la materia. 

Transitorio 

Único. El presente Acuerdo entrará en vigor al día de su aprobación por el Pleno y se instruye su 
publicación en la Gaceta Parlamentaria y en el Diario Oficial de la Federación.” 

Así lo aprobó el Pleno de la Cámara de Diputados en su sesión del 13 de diciembre de 2010. 

México, D.F. a 13 de diciembre de 2010.- Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Rúbrica.- 
Dip. Cora Cecilia Pinedo Alonso, Secretaria.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO por el que se entrega el Premio Nacional de Derechos Humanos 2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 

de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 3, 5, 6, fracción XIV, 33, 109, 110 y 111 de la 

Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles; 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que el Premio Nacional de Derechos Humanos es el reconocimiento que la sociedad mexicana confiere, 

a través del organismo constitucional autónomo de derechos humanos, a las personas que se han destacado 

en la promoción efectiva y defensa de los derechos fundamentales, el cual es entregado anualmente por el 

Presidente de la República y el titular de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

Que el día 18 de octubre del año en curso, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos publicó la 

convocatoria dirigida al público en general para recibir la candidatura de cualquier persona que se considerase 

destacada por una labor de promoción efectiva en la defensa de los derechos humanos; 

Que la C. María Isabel Miranda de Wallace tiene una destacada trayectoria en la promoción y defensa de 

los derechos humanos de las víctimas de secuestro, a través de la asociación “Alto al Secuestro”; 

Que siguiendo el procedimiento previsto en el Reglamento sobre el Premio Nacional de Derechos 

Humanos, el Consejo de Premiación del Premio Nacional de Derechos Humanos, en su sesión ordinaria 

número 2, celebrada el 16 de noviembre del año en curso, por unanimidad determinó otorgar el Premio 

Nacional de Derechos Humanos 2010 a la C. María Isabel Miranda de Wallace, por su destacada promoción 

en la defensa de los derechos humanos, y 

Que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos ha comunicado a este Poder Ejecutivo Federal el 

resultado del procedimiento citado en el párrafo anterior, a efecto de que se haga la entrega correspondiente, 

he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se entrega el Premio Nacional de Derechos Humanos 2010, a la C. María Isabel Miranda de 

Wallace. 

SEGUNDO.- La entrega del Premio Nacional de Derechos Humanos 2010 se realizará el día 15 de 

diciembre del año en curso, en el Palacio Nacional, en la Ciudad de México. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a trece de diciembre de dos 

mil diez.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco 

Blake Mora.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
ACUERDO por el que se da a conocer la suspensión de los servicios que presta la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, durante el segundo periodo vacacional 2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

PATRICIA ESPINOSA CANTELLANO, Secretaria de Relaciones Exteriores, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 12, 26 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 28 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 3 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores; Décimo Séptimo de los “Lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de  

la Administración Pública Federal en la recepción, procesamiento y trámite de las solicitudes de acceso a la 

información gubernamental que formulen los particulares, así como en su resolución y notificación y la entrega 

de la información en su caso, con exclusión de las solicitudes de acceso a datos personales y su corrección”, 

y numeral 76 del “Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 

Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 

dicha materia”, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el numeral 76 

del “Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 

de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia”, se 

considerarán como días inhábiles aquellos en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes 

o aquellos en que se suspendan labores, los que se harán del conocimiento público mediante Acuerdo del 

titular de la dependencia respectiva, que se publicará en el Diario Oficial de la Federación; 

Que de conformidad con lo establecido por el artículo 75 de las Condiciones Generales de Trabajo de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, los trabajadores que tengan más de seis meses consecutivos de servicio 

disfrutarán de dos periodos anuales de vacaciones de diez días laborables cada uno, en las fechas oficiales 

que se señalen; 

Que para efectos de la recepción, procesamiento y trámite de las solicitudes de acceso a la información 

gubernamental que formulen los particulares, se consideran inhábiles, entre otros, los correspondientes al 

periodo vacacional de fin de año del gobierno federal; el cual será dado a conocer en el sitio de internet del 

“Sistema INFOMEX”; 

Que de acuerdo con los ordenamientos jurídicos antes citados, las dependencias y entidades deberán 

tomar las medidas pertinentes para recibir solicitudes en días considerados como inhábiles conforme a los 

calendarios en que suspendan labores y que establezcan ellas mismas, y 

Que en virtud de que conforme al calendario oficial de la Secretaría de Relaciones Exteriores, el segundo 

periodo vacacional general comprende del 22 de diciembre de 2010 al 4 de enero de 2011, he tenido a bien 

expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- La Unidad de Enlace, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y las Delegaciones de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores localizadas, tanto en el Distrito Federal como en el interior de la 

República Mexicana, suspenderán los servicios al público a partir del 22 de diciembre de 2010 y hasta el 4 de 

enero de 2011, con las excepciones y con las modalidades que se señalan en los artículos siguientes. 
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SEGUNDO.- La Unidad de Enlace brindará atención al público para el trámite de solicitudes de acceso a la 
información hasta el día 17 de diciembre de 2010 reanudando la recepción de las mismas el día 6 de enero de 
2011, por lo que durante el periodo citado únicamente se recibirán solicitudes a través del sitio de internet 
denominado “Sistema INFOMEX”. Los plazos establecidos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental para la atención y resolución de las solicitudes empezarán a correr a 
partir del día 6 de enero de 2011. 

TERCERO.- La Dirección de Nacionalidad y Naturalización de la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
recibirá promociones hasta las 14:30 horas del día 21 de diciembre de 2010, reanudando sus servicios el día 
5 de enero de 2011, con un horario de 9:00 a 14:30 horas, de lunes a viernes. 

CUARTO.- La Dirección de Permisos Artículo 27 Constitucional de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos, así como las oficinas de las Delegaciones foráneas facultadas para la expedición de permisos de 
Artículo 27 Constitucional recibirán solicitudes de permisos para la constitución de sociedades, para la 
constitución de fideicomisos, y para la adquisición de bienes inmuebles fuera de zona restringida por 
extranjeros, así como los avisos de su competencia, hasta las 14:30 horas del día 17 de diciembre de 2010, 

entregando los permisos, las constancias y las resoluciones correspondientes hasta las 14:00 horas del día 21 
de diciembre de 2010, y reanudando sus servicios el día 05 de enero de 2011, con un horario de 9:00 a 14:30 
horas, de lunes a viernes. 

Las solicitudes de permisos para la constitución de sociedades y avisos de uso de permiso por fedatarios 
públicos mediante firma electrónica avanzada (FIEL) se recibirán hasta las 18:00 horas del día 21 de 

diciembre de 2010. 

Durante el periodo vacacional, se atenderán las solicitudes de permisos para la constitución de sociedades 
ingresadas a través del portal “Tu Empresa”. 

QUINTO.- Las Delegaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores localizadas tanto en el Distrito 

Federal como en el interior de la República Mexicana, expedirán pasaportes y recibirán promociones hasta el 
día 21 de diciembre de 2010, reanudando sus servicios el 5 de enero de 2011, en los horarios establecidos. 

SEXTO.- Para la expedición de pasaportes ordinarios, permanecerá una guardia en las Delegaciones 
ubicadas en las demarcaciones territoriales Cuauhtémoc y Benito Juárez, en el Distrito Federal, con un horario 
de atención de 9:00 a 18:00 horas, de lunes a domingo, y en las Delegaciones localizadas en las ciudades de 

Mexicali y Tijuana, Baja California; Guadalajara, Jalisco; Monterrey, Nuevo León, y Mérida, Yucatán, que 
funcionarán en un horario de atención de 8:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. Los días 24 y 31 de 
diciembre de 2010, el servicio se prestará hasta las 15:00 horas en todas las Delegaciones. 

SEPTIMO.- A partir del día 5 de enero de 2011, cualquier notificación de carácter judicial, administrativa o 
laboral a la Secretaría de Relaciones Exteriores o a cualquiera de sus unidades administrativas, deberá 

realizarse ante la Dirección General de Asuntos Jurídicos; por lo que la recepción de documentos se hará en 
su Oficialía de Partes, sita en Plaza Juárez número 20, planta baja, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06010, México, Distrito Federal, con un horario de 9:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas, 
de lunes a viernes. 

Dado en México, Distrito Federal, a los ocho días del mes de diciembre de dos mil diez.- En virtud de la 

ausencia temporal de la Secretaria de Relaciones Exteriores y de la Subsecretaria de Relaciones Exteriores, 
el Subsecretario para América del Norte Encargado del Despacho, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 53 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores en vigor, Julián Ventura 
Valero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE  
Y RECURSOS NATURALES 

RESPUESTA a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-059-SEMARNAT-2001, Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna 
silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo, 
publicada el 6 de septiembre de 2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

SANDRA DENISSE HERRERA FLORES, Subsecretaria de Fomento y Normatividad Ambiental y 
Presidenta del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 32 bis fracciones I y IV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 40 fracción XI, 47 fracción III y 51 párrafo primero, de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 8 fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y en cumplimiento a lo 
ordenado por el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
en su Sesión Tercera Extraordinaria, celebrada el veintiséis de noviembre de dos mil diez, publica la 
respuesta a los comentarios recibidos al Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-059-SEMARNAT-2001, Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna 
silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en 
riesgo, publicada en el Diario Oficial de la Federación para consulta pública el día 6 de septiembre de 2010. 

1 

Promovente:  Ph.D. Juan Pablo Gallo Reynoso 

Institución:  Centro de Investigación en Alimentos y Desarrollo A.C., Unidad Guaymas (CIAD) 

No. Comentario/propuesta Respuesta 

1 Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales  

A quien corresponda 

Presente 

Acabo de enterarme que ha salido en el Diario 
Oficial del Lunes 6 de Septiembre de 2010, el 
"Proyecto de Modificación a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2001, 
Protección ambiental-Especies nativas de México 
de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y 
especificaciones para su inclusión, exclusión o 
cambio-Lista de especies en riesgo". 

Participé en las discusiones y modificaciones 
sobre los mamíferos acuáticos de México, más 
específicamente en las nutrias, en el lobo fino de 
Guadalupe y en algunas ballenas y zifidos, por lo 
que me extraña que mi institución no aparezca en 
las instituciones participantes. 

Les solicitaría de la manera más amable la 
inclusión de la institución en la cual laboro
me tomó cierto tiempo el dar seguimiento a
las propuestas de cambios y participar en las 
discusiones sobre los cambios o no de nombres 
comunes y científicos, de la discusión sobre
las amenazas actuales, categorías de riesgo, etc. 

La institución en donde trabajo es: Centro de 
Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C., 
Unidad Guaymas. 

Les agradezco su amable atención a la presente 
y quedo en espera de su amable respuesta. 

PROCEDE 

Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo consideró procedente incluir 
a su institución debido a que encontró nuevos 
elementos sobre su participación en el Grupo 
de Trabajo, por lo que se incluyó en la lista de 
instancias participantes para quedar de la 
siguiente forma: 

Decía: 

… 

COMISION NACIONAL PARA EL 
CONOCIMIENTO Y USO DE LA 
BIODIVERSIDAD (CONABIO) 

CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y 
EDUCACION SUPERIOR DE ENSENADA 
(CICESE) 

CORNELL UNIVERSITY... 

Dice: 

… 

COMISION NACIONAL PARA EL 
CONOCIMIENTO Y USO DE LA 
BIODIVERSIDAD (CONABIO) 

CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y 
EDUCACION SUPERIOR DE ENSENADA 
(CICESE) 

CENTRO DE INVESTIGACION EN 
ALIMENTOS Y DESARROLLO A.C., UNIDAD 
GUAYMAS (CIAD) CORNELL UNIVERSITY 

… 
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2 

Promovente:  Manuel Grosselet 
Institución:  Tierra de aves 

No. Comentario/propuesta Respuesta 
2 A la revisión del proyecto de norma encuentro, 

cuatro nombres que creo conveniente no utilizar o 
cambiar. Hay dos especies que entiendo complica 
su clasificación en la NOM 059, en el sentido que 
no hay subespecies reconocidas, pero tampoco, 
mencionar el nombre español de la especie es 
correcto. Sería valioso añadir una columna para 
incluir la zona de repartición (sic) y/o temporada 
de estas especies para hacerlo más claro para los 
usuarios de la NOM 059. 

NO PROCEDE 
Con fundamento en el Artículo 33 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, el Grupo de 
Trabajo consideró improcedente el comentario 
relacionado a los cuatro nombres que el 
Promovente considera conveniente no utilizar 
o cambiar, en virtud de que no indica a qué 
especies de la Lista de Especies en riesgo se 
refiere, por lo que no es posible identificar una 
propuesta de inclusión de sus aportaciones en 
la norma definitiva. 
Con respecto a la inquietud sobre las 
subespecies no reconocidas y el hecho de 
mencionar los nombres en español, con 
fundamento en el Artículo 33 del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, el Grupo de Trabajo consideró 
improcedente el comentario, virtud de que no 
indica a qué especies de la Lista de Especies 
en riesgo se refiere, por lo que no es posible 
identificar una propuesta de inclusión de sus 
aportaciones en la norma definitiva. 
Y respecto a la sugerencia de incluir una 
columna en la Lista de Especies en Riesgo 
referente a “zona de repartición”, con 
fundamento en el Artículo 33 del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, el Grupo de Trabajo consideró 
improcedente el comentario, debido a que la 
Norma no utiliza la terminología mencionada 
en el comentario referente a “zona de 
repartición”.  
La Norma ya hace referencia y permite incluir 
diferencias a nivel de especie basándose en su 
distribución geográfica, el texto de la Norma
lo aborda, permitiendo incluir diferentes 
poblaciones de una especie (cuya diferencia 
radica en su distribución geográfica o también 
denominada por algunos autores como
“zona de repartición”), indicándolas con un 
subíndice de población y el lugar geográfico 
donde se encuentran. 

3 Es común ver en reportes estas especies como 
normadas en Mex (sic), cuando no los (sic) son. 
Las dos especies que veo son Sitta canadensis, 
Extincta (sic). Esta especie ocurre en México de 
manera anual, en baja california (sic) y/o Sonora 
(Ruiz-Campos and Quintana-Barrios 1991, Howell 
and Webb 1995, Russell and Monson 1998). 

NO PROCEDE 
Con fundamento en el Artículo 33 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, el Grupo de 
Trabajo consideró improcedente el comentario, 
debido a que los elementos aportados no 
fueron suficientes para excluir de la lista de 
especies en riesgo, ya que sólo se basa en la 
distribución de la especie sin considerar: la 
disminución del tamaño de alguna de sus 
poblaciones, del número de poblaciones 
viables (que tengan la capacidad de 
reproducirse y mantenerse), el deterioro 
genético, los factores que causan la 
modificación del hábitat, los antecedentes del 
estado de conservación de la especie o, en su 
caso, de la población y su hábitat; que 
justifique la propuesta. 
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No. Comentario/propuesta Respuesta 
Adicionalmente el Grupo de Trabajo 
argumentó que en el presente proyecto de 
norma se refiere a la población de Sitta 
canadensis de la Isla Guadalupe, como lo 
indica su nombre común: sita de Guadalupe, 
ya que en la misma bibliografía citada por el 
comentarista (Howell and Webb 1995), se 
menciona que era una especie residente de la 
Isla Guadalupe, en donde el último registro 
conocido para la especie es de 1971.  
Por lo tanto la especie no cambió su estatus de 
protección de E en la presente modificación. 

4 Es común ver en reportes estas especies como 
normadas en Mex, cuando no los son. Oporonis 
tolmiei, que sin tener que dar datos de presencia 
en México, en invierno está en casi todo el 
territorio. 

NO PROCEDE 
Con fundamento en el Artículo 33 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, el Grupo de 
Trabajo consideró improcedente el comentario, 
debido a que los elementos aportados no 
fueron suficientes para modificar la categoría 
de riesgo, ya que sólo se basa en la 
distribución de la especie sin considerar:
la disminución del tamaño de sus poblaciones, 
del número de poblaciones viables (que tengan 
la capacidad de reproducirse y mantenerse), el 
deterioro genético, los factores que causan la 
modificación del hábitat, los antecedentes del 
estado de conservación de la especie o, en su 
caso, de la población y su hábitat; que 
justifique la propuesta. 
Adicionalmente el Grupo de Trabajo 
argumentó que la especie no sólo es residente 
en invierno, ya que existe una población 
residente en el Noreste del País.  
Por lo tanto la especie no cambió su estatus de 
protección de A en la presente modificación. 

5 Vireo brevipennis, haciendo el cálculo de esta 
especie encuentro un 8.  
Especies restringida a menos de 15% del país, 
propicio o poco limitante = 1, en el sentido que 
esta especie vive en matorrales, se puede 
encontrar en lugar perturbados, y desarrollos 
humanos. 
vulnerabilidad media = 2, por no tener información 
al respecto 
bajo impacto = 2, bajo impacto sobre el hábitat.  
Creo que debería quedarse como Pr a lo máximo. 
No califica para ser Amenazada. 

NO PROCEDE 
Con fundamento en el Artículo 33 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, el Grupo de 
Trabajo consideró improcedente el comentario, 
debido a que los elementos aportados no 
fueron suficientes para modificar la categoría 
de riesgo, ya que sólo se basa en la 
distribución de la especie sin considerar:
la disminución del tamaño de sus poblaciones, 
del número de poblaciones viables (que tengan 
la capacidad de reproducirse y mantenerse), el 
deterioro genético, los factores que causan la 
modificación del hábitat, los antecedentes del 
estado de conservación de la especie o, en su 
caso, de la población y su hábitat; que 
justifique la propuesta. 
Por lo tanto la especie no cambió su estatus de 
protección de A en la presente modificación. 

6 Passerina rositae, debería subir de categoría de A 
a en Peligro de extinción 
Criterio A: 4 
Criterio B: 2 
Criterio C: 3 
Criterio D: 4 
total: 13 

NO PROCEDE 
Con fundamento en el Artículo 33 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, el Grupo de 
Trabajo consideró improcedente el comentario, 
debido a que los elementos aportados no 
fueron suficientes para modificar la categoría 
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No. Comentario/propuesta Respuesta 
de riesgo, ya que sólo se basa en la 
calificación de los criterios sin aportar 
información científica sobre la distribución de la 
especie, la disminución del tamaño de sus 
poblaciones, del número de poblaciones 
viables (que tengan la capacidad de 
reproducirse y mantenerse), el deterioro 
genético, los factores que causan la 
modificación del hábitat, los antecedentes del 
estado de conservación de la especie o, en su 
caso, de la población y su hábitat; que 
justifique la propuesta. 
Por lo tanto la especie no cambió su estatus de 
protección de A en la presente modificación. 

7 Ahora bien, sobre aves playeras.  
Calidris canutus rufa, aplicando la MER,  
criterio A: 2 
Criterio B: 2 
criterio C: 3 
criterio D: 4 
Llegamos a un total de 12 (sic).  

NO PROCEDE 
Con fundamento en el Artículo 33 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, el Grupo de 
Trabajo consideró improcedente el comentario, 
debido a que los elementos aportados no 
fueron suficientes para incluir a esta especie 
en alguna categoría de riesgo, ya que sólo se 
basa en la calificación de los criterios sin 
aportar información científica sobre la 
distribución de las especies, la disminución del 
tamaño de sus poblaciones, del número de 
poblaciones viables (que tengan la capacidad 
de reproducirse y mantenerse), el deterioro 
genético, los factores que causan la 
modificación del hábitat, los antecedentes del 
estado de conservación de las especies o, en 
su caso, de las poblaciones y sus hábitats; que 
justifiquen la propuesta.  
Por lo tanto la especie no se incluyó en la Lista 
de Especies en Riesgo derivado de la consulta 
pública. 

8 Se podría repetir para muchas especies de 
playeros. Como Calidris fuscicollis, Tryngites 
subruficollis (especies realmente un grave 
problema y transitoria por Mx), Limosa 
haemastica, Charadrius wilsonia, Calidris pusilla, 
Calidris alpina, Philomachus pugnax (repartición 
en Mex menor del 5% del territorio). que deberían 
ser al mínimo en Pr. 

NO PROCEDE 
Con fundamento en el Artículo 33 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, el Grupo de 
Trabajo consideró improcedente el comentario, 
debido a que no se presentó información sobre 
la calificación de los criterios para la inclusión 
de las especies mencionadas en alguna 
categoría de riesgo, además de que no aporta 
información científica sobre la distribución de 
las especies, la disminución del tamaño de sus 
poblaciones, del número de poblaciones 
viables (que tengan la capacidad de 
reproducirse y mantenerse), el deterioro 
genético, los factores que causan la 
modificación del hábitat, los antecedentes del 
estado de conservación de las especies o, en 
su caso, de las poblaciones y sus hábitats; que 
justifiquen la propuesta. 
Por lo tanto las especies mencionadas no se 
incluyeron en la Lista de Especies en Riesgo 
derivado de la consulta pública. 
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3 
Promovente:  Biól. M.C. Mario Alberto Guerrero Madriles 
Institución:  Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias (INIFAP), Campo 

Experimental San Luis 
No. Comentario/propuesta Respuesta 
9 Escribo para solicitar información acerca de la 

ficha técnica utilizada de la especie de Ave,
vireo gorra negra (Vireo atricapilla), para 
considerarla como una especie en categoría 
Peligro de Extinción. 

NO PROCEDE 
Con fundamento en el Artículo 33 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, el Grupo de 
Trabajo consideró improcedente el comentario, 
debido a que el presente no reviste una 
propuesta de inclusión de sus aportaciones en 
la norma definitiva, ya que sólo solicita 
“información acerca de la ficha técnica utilizada 
de la especie de Ave, vireo gorra negra (Vireo 
atricapilla), para considerarla como una 
especie en categoría Peligro de Extinción”. 
Para la actual consulta pública esta especie no 
ha tenido ningún cambio, en virtud de que no 
se promovió comentario alguno que sustentara 
su modificación de categoría o exclusión. 

 
4 
Promovente:  Biól. Alberto Arredondo Gómez 
Institución:  Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias (INIFAP), Campo 

Experimental San Luis 
No. Comentario/propuesta Respuesta 
10 Por este conducto me permito someter a su 

consideración, una pequeña propuesta 
de modificación o inclusión a la 
NOM-059-SEMARNAT-2010, que considero es 
aplicable para el caso de las especies de 
Cactáceas listadas en esta norma. 
a) La NOM-059-ECOL-1994, contenía para el 
caso de las cactáceas, los nombres comunes 
recopilados de la bibliografía y que correspondían 
a los usados por los pobladores de las 
comunidades en donde se desarrollaban las 
poblaciones silvestres de estas plantas. 
b) A partir de las modificaciones a la 
NOM-059-SEMARNAT-2001, se usaron a partir 
de ese momento y como nombres comunes la 
traducción literal de los nombres del género y de 
la especie: es decir por ejemplo;  
Coryphantha su traducción del latín significa: 
biznaga partida 
Astrophytum: significa planta en forma de estrella, 
etc. 
Y el epíteto secundario que describe a las especies, 
se refiere al nombre designado para identificar a 
la misma, por ejemplo para el primer caso: 
Coryphantha poselgeriana: biznaga partida de 
poselger 
Y así para el resto de casi todas las especies. 
Cabe mencionar que éstos, NO SON NOMBRES 
COMUNES, son traducciones literales del género 
y la especie del latín. 
Astrophytum myriostigma: con su nombre actual 
biznaga algodoncillo de mitra. Se conoce en 
campo como bonete o birrete de obispo que es el 
mismo que se utilizó como nombre común en la 
NOM-059-ECOL-1994. 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular sobre la 
modificación del nombre común de la especie 
Astrophytum myriostigma cuyo nombre común 
designado en la Lista de Especies en riesgo 
publicada para consulta pública como biznaga 
algodoncillo de mitra, y que se conoce en 
campo como bonete o birrete de obispo el 
Grupo de Trabajo de acuerdo a los catálogos 
especializados sobre nombres comunes para 
especies mexicanas de la CONABIO (Guzmán, 
U., Arias, S. y Dávila, P. 2003. Catálogo de 
Cactáceas Mexicanas. UNAM, CONABIO.
315 pp. Proyecto AP003 México, D.F.) decidió 
modificar el nombre común de la especie por el 
de “bonete o birrete de obispo", por lo que se 
modificó la redacción para quedar: 
Decía: 
Nombre común: biznaga algodoncillo de mitra 
Dice: 
Nombre común: bonete o birrete de obispo 
Respecto de la propuesta de incluir una 
columna con los nombres comunes y otra con 
la traducción literal del nombre científico, el 
Grupo de Trabajo no consideró viable la 
propuesta del Promovente debido a que no 
existe una regla general y homogénea para la 
asignación de los nombres comunes o la 
traducción al español de los nombres 
científicos del latín para todas las especies 
enlistadas que justifique tal adición. 
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No. Comentario/propuesta Respuesta 
Considero conveniente, que se rescaten los 
nombres comunes de las cactáceas y que son
los que usa la población rural para las especies y 
que son los mismos con que se han conocido 
durante años en diversas publicaciones, o bien 
que se incluya una columna con los nombres 
comunes y otra con la traducción literal de 
nombre científico. 

11 Para el caso de Yucca endlichieana: el nombre 
común está mal escrito en la Norma, está escrito 
como “Iizote pitilla”. Tiene una L de más, debe ser 
“Izote”. 

NO PROCEDE 
Con fundamento en el Artículo 33 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, derivado de la 
propuesta del particular, el Grupo de Trabajo 
consideró improcedente el comentario, debido 
a que la corrección en el nombre común ya se 
encuentra contemplada. 

 
5 
Promovente:   Dr. Salvador Arias Montes 
Institución:  Jardín Botánico, Instituto de Biología, UNAM 

No. Comentario/propuesta Respuesta 

12 Error en el nombre científico:  
Aztekium ritteri  
debe decir: Aztekium ritterii 
Referencias:  
Anderson E.F. 2001. The cactus family. Timber 
Press, Portland. E.U. 
Guzmán U., S. Arias y P. Dávila. 2003. Catálogo 
de cactáceas mexicanas. Universidad Nacional 
Autónoma de México y CONABIO, México D.F. 
Hunt D. 2006. The new cactus lexicon. David 
Hunt, Milborne Port. 

PROCEDE 
El Grupo de Trabajo consideró procedente el 
comentario, debido a que los elementos 
científicos aportados en la bibliografía citada 
fueron suficientes para la corrección del 
nombre de la especie, por lo que se modificó el 
nombre de la especie Aztekium ritteri para 
quedar: 
Decía:  
Género: Aztekium 
Especie: ritteri 
Dice:  
Género: Aztekium 
Especie: ritterii  

13 Error en la distribución de: 
Ariocarpus agavoides 
Dice: Distribución: No endémica 
Debe decir: Distribución: endémica 
Referencias:  
Anderson E.F. 2001. The cactus family. Timber 
Press, Portland. E.U.  
Guzmán U., S. Arias y P. Dávila. 2003. Catálogo 
de cactáceas mexicanas. Universidad Nacional 
Autónoma de México y CONABIO, México D.F. 

PROCEDE 
El Grupo de Trabajo consideró procedente el 
comentario, debido a que los elementos 
científicos aportados en la bibliografía citada, 
fueron suficientes para la modificación de
la distribución de la especie, por lo que en la 
columna “Distribución” de la Tabla contenida 
en ANEXO NORMATIVO III 
“LISTA DE ESPECIES EN RIESGO” se 
modificó la distribución de la especie 
Ariocarpus agavoides para quedar: 
Decía:  
Distribución: no endémica 
Dice:  
Distribución: endémica 
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No. Comentario/propuesta Respuesta 
14 Error en la distribución de: 

Ariocarpus kotschoubeyanus 
Dice: Distribución: No endémica 
Debe decir: Distribución: endémica 
Referencias:  
Anderson E.F. 2001. The cactus family. Timber 
Press, Portland. E.U. 
Guzmán U., S. Arias y P. Dávila. 2003. Catálogo 
de cactáceas mexicanas. Universidad Nacional 
Autónoma de México y CONABIO, México D.F. 

PROCEDE 
El Grupo de Trabajo consideró procedente el 
comentario, debido a que los elementos 
científicos aportados en la bibliografía citada, 
fueron suficientes para la modificación de
la distribución de la especie, por lo que en la 
columna “Distribución” de la Tabla contenida 
en ANEXO NORMATIVO III 
“LISTA DE ESPECIES EN RIESGO” se 
modificó la distribución de la especie 
Ariocarpus kotschoubeyanus 
para quedar: 
Decía:  
Distribución: no endémica 
Dice:  
Distribución: endémica 

15 Error en la distribución de: 
Ariocarpus retusus 
Dice: Distribución: No endémica 
Debe decir: Distribución: endémica 
Referencias:  
Anderson E.F. 2001. The cactus family. Timber 
Press, Portland. E.U. 
Guzmán U., S. Arias y P. Dávila. 2003. Catálogo 
de cactáceas mexicanas. Universidad Nacional 
Autónoma de México y CONABIO, México D.F. 

PROCEDE 
El Grupo de Trabajo consideró procedente el 
comentario, debido a que los elementos 
científicos aportados en la bibliografía citada, 
fueron suficientes para la modificación de
la distribución de la especie, por lo que en la 
columna “Distribución” de la Tabla contenida 
en ANEXO NORMATIVO III 
“LISTA DE ESPECIES EN RIESGO” se 
modificó la distribución de la especie 
Ariocarpus retusus para quedar: 
Decía:  
Distribución: no endémica 
Dice:  
Distribución: endémica 

16 Error en la distribución de: 
Carnegiea gigantea 
Dice: Distribución: endémica 
Debe decir: Distribución: No endémica 
Referencias:  
Anderson E.F. 2001. The cactus family. Timber 
Press, Portland. E.U. 
Bravo-Hollis H. 1978. Las cactáceas de México. 
Vol. 1. Universidad Nacional Autónoma de 
México, México D.F. 

PROCEDE 
El Grupo de Trabajo consideró procedente el 
comentario, debido a que los elementos 
científicos aportados en la bibliografía citada, 
fueron suficientes para la modificación de
la distribución de la especie, por lo que en la 
columna “Distribución” de la Tabla contenida 
en ANEXO NORMATIVO III 
“LISTA DE ESPECIES EN RIESGO” se 
modificó la distribución de la especie 
Carnegiea gigantea para quedar: 
Decía:  
Distribución: endémica 
Dice:  
Distribución: no endémica 

17 Error en la distribución de: 
Coryphantha elephantidens 
Dice: Distribución: No endémica 
Debe decir: Distribución: endémica 
Referencia:  
Dicht R.F. y A.D. Küthy. 2005. Coryphantha. 
Springer-Verlag, Berlin. 
Guzmán U., S. Arias y P. Dávila. 2003. Catálogo 
de cactáceas mexicanas. Universidad Nacional 
Autónoma de México y CONABIO, México D.F. 

PROCEDE 
El Grupo de Trabajo consideró procedente el 
comentario, debido a que los elementos 
científicos aportados en la bibliografía citada, 
fueron suficientes para la modificación de
la distribución de la especie, por lo que en la 
columna “Distribución” de la Tabla contenida 
en ANEXO NORMATIVO III 
“LISTA DE ESPECIES EN RIESGO” se 
modificó la distribución de la especie 
Coryphantha elephantidens 
para quedar: 
Decía:  
Distribución: no endémica 
Dice:  
Distribución: endémica 
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18 Error en la distribución de: 

Coryphantha wohlschlageri 
Dice: Distribución: No endémica 
Debe decir: Distribución: endémica 
Referencia:  
Dicht R.F. y A.D. Küthy. 2005. Coryphantha. 
Springer-Verlag, Berlin. 
Guzmán U., S. Arias y P. Dávila. 2003. Catálogo 
de cactáceas mexicanas. Universidad Nacional 
Autónoma de México y CONABIO, México D.F. 

PROCEDE 
El Grupo de Trabajo consideró procedente el 
comentario, debido a que los elementos 
científicos aportados en la bibliografía citada, 
fueron suficientes para la modificación de
la distribución de la especie, por lo que en la 
columna “Distribución” de la Tabla contenida 
en ANEXO NORMATIVO III 
“LISTA DE ESPECIES EN RIESGO” se 
modificó la distribución de la especie 
Coryphantha wohlschlageri para quedar: 
Decía:  
Distribución: no endémica 
Dice:  
Distribución: endémica 

19 Error en la distribución de: 
Digitostigma caput-medusae  
Dice: Distribución: campo vacío 
Debe decir: Distribución: endémica 
Referencia:  
Guzmán U., S. Arias y P. Dávila. 2003. Catálogo 
de cactáceas mexicanas. Universidad Nacional 
Autónoma de México y CONABIO, México D.F. 
Hunt D. 2006. The new cactus lexicon. David 
Hunt, Milborne Port. 

PROCEDE 
El Grupo de Trabajo consideró procedente el 
comentario, debido a que los elementos 
científicos aportados en la bibliografía citada, 
fueron suficientes para la modificación de
la distribución de la especie, por lo que en la 
columna “Distribución” de la Tabla contenida 
en ANEXO NORMATIVO III 
“LISTA DE ESPECIES EN RIESGO” se 
modificó la distribución de la especie 
Digitostigma caput-medusae para quedar: 
Decía:  
Distribución: campo vacío 
Dice:  
Distribución: endémica 

20 Error en la distribución de: 
Disocactus macdougallii  
Dice: Distribución: No endémica 
Debe decir: Distribución: endémica 
Referencia:  
Guzmán U., S. Arias y P. Dávila. 2003. Catálogo 
de cactáceas mexicanas. Universidad Nacional 
Autónoma de México y CONABIO, México D.F. 
Hunt D. 2006. The new cactus lexicon. David 
Hunt, Milborne Port. 

PROCEDE 
El Grupo de Trabajo consideró procedente el 
comentario, debido a que los elementos 
científicos aportados en la bibliografía citada, 
fueron suficientes para la modificación de
la distribución de la especie, por lo que en la 
columna “Distribución” de la Tabla contenida 
en ANEXO NORMATIVO III 
“LISTA DE ESPECIES EN RIESGO” se 
modificó la distribución de la especie 
Disocactus macdougallii para quedar: 
Decía:  
Distribución: no endémica 
Dice:  
Distribución: endémica 

21 Error en la distribución de: 
Echinocactus platyacanthus  
Dice: Distribución: No endémica 
Debe decir: Distribución: endémica 
Referencia:  
Guzmán U., S. Arias y P. Dávila. 2003. Catálogo 
de cactáceas mexicanas. Universidad Nacional 
Autónoma de México y CONABIO, México D.F. 
Hunt D. 2006. The new cactus lexicon. David 
Hunt, Milborne Port. 

PROCEDE 
El Grupo de Trabajo consideró procedente el 
comentario, debido a que los elementos 
científicos aportados en la bibliografía citada, 
fueron suficientes para la modificación de
la distribución de la especie, por lo que en la 
columna “Distribución” de la Tabla contenida 
en ANEXO NORMATIVO III 
“LISTA DE ESPECIES EN RIESGO” se 
modificó la distribución de la especie 
Echinocactus platyacanthus para quedar: 
Decía:  
Distribución: no endémica 
Dice:  
Distribución: endémica 
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22 Error en la distribución de: 

Echinocereus puchellus (sic) pulchellus  
Dice: Distribución: No endémica 
Debe decir: Distribución: endémica 
Referencia:  
Guzmán U., S. Arias y P. Dávila. 2003. Catálogo 
de cactáceas mexicanas. Universidad Nacional 
Autónoma de México y CONABIO, México D.F. 
Hunt D. 2006. The new cactus lexicon. David 
Hunt, Milborne Port. 

PROCEDE 
El Grupo de Trabajo consideró procedente el 
comentario, debido a que los elementos 
científicos aportados en la bibliografía citada, 
fueron suficientes para la modificación de
la distribución de la especie, por lo que en la 
columna “Distribución” de la Tabla contenida 
en ANEXO NORMATIVO III 
“LISTA DE ESPECIES EN RIESGO” se 
modificó la distribución de la especie 
Echinocereus pulchellus pulchellus para 
quedar: 
Decía:  
Distribución: no endémica 
Dice:  
Distribución: endémica 

23 Error en la distribución de: 
Echinomastus intertextus  
Dice: Distribución: endémica 
Debe decir: Distribución: No endémica 
Referencia:  
Guzmán U., S. Arias y P. Dávila. 2003. Catálogo 
de cactáceas mexicanas. Universidad Nacional 
Autónoma de México y CONABIO, México D.F. 
Hunt D. 2006. The new cactus lexicon. David 
Hunt, Milborne Port. 

PROCEDE 
El Grupo de Trabajo consideró procedente el 
comentario, debido a que los elementos 
científicos aportados en la bibliografía citada, 
fueron suficientes para la modificación de
la distribución de la especie, por lo que en la 
columna “Distribución” de la Tabla contenida 
en ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO” se modificó la 
distribución de la especie Echinomastus 
intertextus para quedar: 
Decía:  
Distribución: endémica 
Dice:  
Distribución: no endémica 

24 Error en la distribución de: 
Ferocactus histrix  
Dice: Distribución: No endémica 
Debe decir: Distribución: endémica 
Referencia:  
Guzmán U., S. Arias y P. Dávila. 2003. Catálogo 
de cactáceas mexicanas. Universidad Nacional 
Autónoma de México y CONABIO, México D.F. 
Hunt D. 2006. The new cactus lexicon. David 
Hunt, Milborne Port. 

PROCEDE 
El Grupo de Trabajo consideró procedente el 
comentario, debido a que los elementos 
científicos aportados en la bibliografía citada, 
fueron suficientes para la modificación de
la distribución de la especie, por lo que en la 
columna “Distribución” de la Tabla contenida 
en ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO” se modificó la 
distribución de la especie Ferocactus histrix 
para quedar: 
Decía:  
Distribución: no endémica 
Dice:  
Distribución: endémica 

25 Error en la distribución de: 
Ferocactus pilosus  
Dice: Distribución: No endémica 
Debe decir: Distribución: endémica 
Referencia:  
Guzmán U., S. Arias y P. Dávila. 2003. Catálogo 
de cactáceas mexicanas. Universidad Nacional 
Autónoma de México y CONABIO, México D.F. 
Hunt D. 2006. The new cactus lexicon. David 
Hunt, Milborne Port. 

PROCEDE 
El Grupo de Trabajo consideró procedente el 
comentario, debido a que los elementos 
científicos aportados en la bibliografía citada, 
fueron suficientes para la modificación de
la distribución de la especie, por lo que en la 
columna “Distribución” de la Tabla contenida 
en ANEXO NORMATIVO III 
“LISTA DE ESPECIES EN RIESGO” se 
modificó la distribución de la especie 
Ferocactus pilosus para quedar: 
Decía:  
Distribución: no endémica 
Dice:  
Distribución: endémica 
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26 Error en la distribución de: 

Mammillaria albicoma  
Dice: Distribución: No endémica 
Debe decir: Distribución: endémica 
Referencia:  
Guzmán U., S. Arias y P. Dávila. 2003. Catálogo 
de cactáceas mexicanas. Universidad Nacional 
Autónoma de México y CONABIO, México D.F. 
Hunt D. 2006. The new cactus lexicon. David 
Hunt, Milborne Port. 

PROCEDE 
El Grupo de Trabajo consideró procedente el 
comentario, debido a que los elementos 
científicos aportados en la bibliografía citada, 
fueron suficientes para la modificación de
la distribución de la especie, por lo que en la 
columna “Distribución” de la Tabla contenida 
en ANEXO NORMATIVO III 
“LISTA DE ESPECIES EN RIESGO” se 
modificó la distribución de la especie 
Mammillaria albicoma para quedar: 
Decía:  
Distribución: no endémica 
Dice:  
Distribución: endémica 

27 Error en la distribución de: 
Mammillaria aurihamata  
Dice: Distribución: No endémica 
Debe decir: Distribución: endémica 
Referencia:  
Guzmán U., S. Arias y P. Dávila. 2003. Catálogo 
de cactáceas mexicanas. Universidad Nacional 
Autónoma de México y CONABIO, México D.F. 
Hunt D. 2006. The new cactus lexicon. David 
Hunt, Milborne Port. 

PROCEDE 
El Grupo de Trabajo consideró procedente el 
comentario, debido a que los elementos 
científicos aportados en la bibliografía citada, 
fueron suficientes para la modificación de
la distribución de la especie, por lo que en la 
columna “Distribución” de la Tabla contenida 
en ANEXO NORMATIVO III 
“LISTA DE ESPECIES EN RIESGO” se 
modificó la distribución de la especie 
Mammillaria aurihamata para quedar: 
Decía:  
Distribución: no endémica 
Dice:  
Distribución: endémica 

28 Error en la distribución de: 
Mammillaria duwei  
Dice: Distribución: No endémica 
Debe decir: Distribución: endémica 
Referencia:  
Guzmán U., S. Arias y P. Dávila. 2003. Catálogo 
de cactáceas mexicanas. Universidad Nacional 
Autónoma de México y CONABIO, México D.F. 
Hunt D. 2006. The new cactus lexicon. David 
Hunt, Milborne Port. 

PROCEDE 
El Grupo de Trabajo consideró procedente el 
comentario, debido a que los elementos 
científicos aportados en la bibliografía citada, 
fueron suficientes para la modificación de
la distribución de la especie, por lo que en la 
columna “Distribución” de la Tabla contenida 
en ANEXO NORMATIVO III 
“LISTA DE ESPECIES EN RIESGO” se 
modificó la distribución de la especie 
Mammillaria duwei para quedar: 
Decía:  
Distribución: no endémica 
Dice:  
Distribución: endémica 

29 Error en la distribución de: 
Mammillaria surculosa 
Dice: Distribución: No endémica 
Debe decir: Distribución: endémica 
Referencia:  
Guzmán U., S. Arias y P. Dávila. 2003. Catálogo 
de cactáceas mexicanas. Universidad Nacional 
Autónoma de México y CONABIO, México D.F. 
Hunt D. 2006. The new cactus lexicon. David 
Hunt, Milborne Port. 

PROCEDE 
El Grupo de Trabajo consideró procedente el 
comentario, debido a que los elementos 
científicos aportados en la bibliografía citada, 
fueron suficientes para la modificación de
la distribución de la especie, por lo que en la 
columna “Distribución” de la Tabla contenida 
en ANEXO NORMATIVO III 
“LISTA DE ESPECIES EN RIESGO” se 
modificó la distribución de la especie 
Mammillaria surculosa para quedar: 
Decía:  
Distribución: no endémica 
Dice:  
Distribución: endémica 



Martes 14 de diciembre de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     17 

No. Comentario/propuesta Respuesta 
30 Error en la distribución de: 

Melocactus curvispinus curvispinus 
Dice: Distribución: endémica 
Debe decir: Distribución: No endémica 
Referencia:  
Guzmán U., S. Arias y P. Dávila. 2003. Catálogo 
de cactáceas mexicanas. Universidad Nacional 
Autónoma de México y CONABIO, México D.F. 
Hunt D. 2006. The new cactus lexicon. David 
Hunt, Milborne Port. 

PROCEDE 
El Grupo de Trabajo consideró procedente el 
comentario, debido a que los elementos 
científicos aportados en la bibliografía citada, 
fueron suficientes para la modificación de
la distribución de la especie, por lo que en la 
columna “Distribución” de la Tabla contenida 
en ANEXO NORMATIVO III 
“LISTA DE ESPECIES EN RIESGO” se 
modificó la distribución de la especie 
Melocactus curvispinus curvispinus para 
quedar: 
Decía:  
Distribución: endémica 
Dice:  
Distribución: no endémica 

31 Error en la distribución de: 
Selenicereus anthonyanus 
Dice: Distribución: No endémica 
Debe decir: Distribución: endémica 
Referencia:  
Guzmán U., S. Arias y P. Dávila. 2003. Catálogo 
de cactáceas mexicanas. Universidad Nacional 
Autónoma de México y CONABIO, México D.F. 
Hunt D. 2006. The new cactus lexicon. David 
Hunt, Milborne Port. 

PROCEDE 
El Grupo de Trabajo consideró procedente el 
comentario, debido a que los elementos 
científicos aportados en la bibliografía citada, 
fueron suficientes para la modificación de
la distribución de la especie, por lo que en la 
columna “Distribución” de la Tabla contenida 
en ANEXO NORMATIVO III 
“LISTA DE ESPECIES EN RIESGO” se 
modificó la distribución de la especie 
Selenicereus anthonyanus para quedar: 
Decía:  
Distribución: no endémica 
Dice:  
Distribución: endémica 

32 Error en la distribución de: 
Turbinicarpus beguinii  
Dice: Distribución: No endémica 
Debe decir: Distribución: endémica 
Referencia:  
Guzmán U., S. Arias y P. Dávila. 2003. Catálogo 
de cactáceas mexicanas. Universidad Nacional 
Autónoma de México y CONABIO, México D.F. 
Hunt D. 2006. The new cactus lexicon. David 
Hunt, Milborne Port. 

PROCEDE 
El Grupo de Trabajo consideró procedente el 
comentario, debido a que los elementos 
científicos aportados en la bibliografía citada, 
fueron suficientes para la modificación de
la distribución de la especie, por lo que en la 
columna “Distribución” de la Tabla contenida 
en ANEXO NORMATIVO III 
“LISTA DE ESPECIES EN RIESGO” se 
modificó la distribución de la especie 
Turbinicarpus beguinii para quedar: 
Decía:  
Distribución: no endémica 
Dice:  
Distribución: endémica 

33 Error en la distribución de: 
Turbinicarpus valdezianus  
Dice: Distribución: No endémica 
Debe decir: Distribución: endémica 
Referencia:  
Guzmán U., S. Arias y P. Dávila. 2003. Catálogo 
de cactáceas mexicanas. Universidad Nacional 
Autónoma de México y CONABIO, México D.F. 
Hunt D. 2006. The new cactus lexicon. David 
Hunt, Milborne Port. 

PROCEDE 
El Grupo de Trabajo consideró procedente el 
comentario, debido a que los elementos 
científicos aportados en la bibliografía citada, 
fueron suficientes para la modificación de
la distribución de la especie, por lo que en la 
columna “Distribución” de la Tabla contenida 
en ANEXO NORMATIVO III 
“LISTA DE ESPECIES EN RIESGO” se 
modificó la distribución de la especie 
Turbinicarpus valdezianus para quedar: 
Decía:  
Distribución: no endémica 
Dice:  
Distribución: endémica 
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34 Error en la distribución de: 

Turbinicarpus viereckii major  
Dice: Distribución: No endémica 
Debe decir: Distribución: endémica 
Referencia:  
Guzmán U., S. Arias y P. Dávila. 2003. Catálogo 
de cactáceas mexicanas. Universidad Nacional 
Autónoma de México y CONABIO, México D.F. 
Hunt D. 2006. The new cactus lexicon. David 
Hunt, Milborne Port. 

PROCEDE 
El Grupo de Trabajo consideró procedente el 
comentario, debido a que los elementos 
científicos aportados en la bibliografía citada, 
fueron suficientes para la modificación de
la distribución de la especie, por lo que en la 
columna “Distribución” de la Tabla contenida 
en ANEXO NORMATIVO III 
“LISTA DE ESPECIES EN RIESGO” se 
modificó la distribución de la especie 
Turbinicarpus viereckii major para quedar: 
Decía:  
Distribución: no endémica 
Dice:  
Distribución: endémica 

6 
Promovente:  Biól. Juan García Cabrera 
Institución:   

No. Comentario/propuesta Respuesta 
35 Inciso 9.56, dice: NIB, le falta una "S", para decir: 

SNIB 
PROCEDE 
El Grupo de trabajo consideró procedente el 
comentario para modificar la redacción del 
texto de la Norma debido a que el nombre 
correcto es: Sistema Nacional de Información 
sobre Biodiversidad cuyas siglas son SNIB, por 
lo que se modificó el texto para quedar: 
Decía:  
9.56. NIB-CONABIO. 2005. Datos taxonómicos 
tomados del Sistema Nacional de Información 
sobre Biodiversidad para Angiospermas. 
Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso 
de la Biodiversidad. México, D.F. 
Dice: 
9.56. SNIB-CONABIO. 2005. Datos 
taxonómicos tomados del Sistema Nacional de 
Información sobre Biodiversidad para 
Angiospermas. Comisión Nacional para el 
Conocimiento y Uso de la Biodiversidad. 
México, D.F. 

36 Respecto al anexo normativo III, en la columna 
que dice: categoría 2001 puede resultar confusa 
para las personas que no estén familiarizadas con 
la norma, por lo que considero hay que eliminarla.

PROCEDE 
El Grupo de trabajo consideró procedente el 
comentario debido a que el propósito de dicha 
columna era facilitar la revisión de los cambios 
de categoría de las especies durante
la consulta pública, por lo que se elimina la 
columna “categoría 2001” de los listados de 
anfibios, aves, hongos, invertebrados, 
mamíferos, peces, plantas y reptiles del Anexo 
Normativo III, en virtud de que no forma parte 
del texto de la Norma que se publicará como 
definitiva en el DOF. 

37 Respecto a la columna denominada: "categoría 
2006", se debe eliminar el año "2006", para que 
sólo quede la palabra "categoría". 

PROCEDE 
El Grupo de trabajo consideró procedente el 
comentario debido a que el propósito de dicha 
columna era facilitar la revisión de los cambios 
de categoría de las especies durante la 
consulta pública, por lo que se elimina la 
columna “categoría 2006” de los listados de 
anfibios, aves, hongos, invertebrados, 
mamíferos, peces, plantas y reptiles del Anexo 
Normativo III, en virtud de que no forma parte 
del texto de la Norma que se publicará como 
definitiva en el DOF 
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38 En la tabla, las especies que dicen: "N/A" se 

deben eliminar de la lista debido a que como ya 
no cuentan con alguna categoría, sólo causan 
confusión. 

PROCEDE 
El Grupo de Trabajo consideró procedente el 
comentario debido a que en el Proyecto de 
NOM publicado para consulta pública, las 
especies marcadas con la categoría N/A, 
fueron aquellas especies que fueron 
aprobadas por el grupo de trabajo para su 
exclusión de la lista de especies en riesgo. 
Unicamente se pusieron en la lista para 
referencia durante la consulta pública, por lo 
que no forma parte del texto de la Norma que 
se publicará como definitiva en el DOF. 
Se eliminaron las siguientes especies: 
Listado de Aves: 
Falco femoralis septentrionalis 
Meleagris gallopavo 
Patagioenas cayennensis pallidicrissa 
Crotophaga ani 
Listado de Peces: 
Astyanax armandoi 
Listado de Plantas: 
Magnolia grandiflora 
Zamia verschaffeltii 
Pinus edulis 
Pinus flexilis 
Listado de Reptiles: 
Anolis baccatus 
Anolis cumingii 
Urosaurus irregularis 

39 En la lista de aves, las dos últimas subespecies: 
Sterna antillarum browni y Amazona oratrix 
tresmariae, deben quitarse de la lista debido a 
que con el cambio de categoría, ya quedaron 
incluidas en la misma categoría de riesgo que sus 
respectivas especies. 

PROCEDE 
El Grupo de Trabajo considera procedente el 
comentario debido a que las especies Sterna 
antillarum y Amazona oratrix, al haber sido 
aprobada su modificación de categoría por el 
Grupo de Trabajo, derivado de la consulta de 
2008, las subespecies Sterna antillarum browni 
y Amazona oratrix tresmariae ya se encuentran 
en la misma categoría en la que se encuentran 
sus respectivas especies, por lo que ya 
quedan incluidas dentro de ellas. 
Por lo tanto se eliminaron las filas de las 
subespecies Sterna antillarum browni y 
Amazona oratrix tresmariae del listado de Aves 
del ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO” 

40 Respecto al PREFACIO en el primer párrafo, 
ahorita que está en consulta pública dice: ....del 
presente proyecto...., una vez que termine ésta se 
debe cambiar a: ....de la presente norma… 

PROCEDE 
El Grupo de Trabajo considera correcto 
modificar la redacción para la publicación 
definitiva debido a que ya no se trata de un 
proyecto de norma sino de una norma 
definitiva. 
Por lo que se modifica la redacción para 
quedar: 
Decía: En la elaboración del presente Proyecto 
de Norma Oficial Mexicana… 
Dice: En la elaboración de la presente Norma 
Oficial Mexicana… 
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41 Finalmente comento que para la publicación 

definitiva de la norma, ésta deberá de ir con la 
nomenclatura de acuerdo a la fecha de 
aprobación definitiva por parte del Comité 
Nacional de Normalización de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, en este caso 2010. 

PROCEDE 
El Grupo de Trabajo considera correcto 
actualizar la nomenclatura de la NOM para su 
publicación definitiva, por lo que saldrá 
publicada como NOM-059-SEMARNAT-2010, 
se modificó la redacción para quedar: 
Decía: PROYECTO DE MODIFICACION 
A LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM-059-SEMARNAT-2001, PROTECCION 
AMBIENTAL-ESPECIES NATIVAS DE 
MEXICO DE FLORA Y FAUNA SILVESTRES-
CATEGORIAS DE RIESGO Y 
ESPECIFICACIONES PARA SU INCLUSION, 
EXCLUSION O CAMBIO-LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO 
Dice: NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM-059-SEMARNAT-2010, PROTECCION 
AMBIENTAL-ESPECIES NATIVAS DE 
MEXICO DE FLORA Y FAUNA SILVESTRES-
CATEGORIAS DE RIESGO Y 
ESPECIFICACIONES PARA SU INCLUSION, 
EXCLUSION O CAMBIO-LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO 

 
7 
Promovente:  Biól. Sonia Careaga 
Institución:  CONABIO 

No. Comentario/propuesta Respuesta 
42 Adjunto archivo con algunos cambios para las 

especies de la lista del proy-nom_NOM_059
(sep-2010) que se encuentra en consulta pública, 
los cambios están basados en la revisión con los 
catálogos de autoridades taxonómicas de la 
CONABIO. Se adjunta también las referencias 
bibliográficas. 
Ambystoma dumerili  
La especie correcta es dumerilii 
CONABIO (comp.). 2010. Catálogo de 
autoridades taxonómicas de los anfibios 
(Amphibia: Chordata) de México. Base de datos 
SNIB-CONABIO. México. 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 
citada decidió, adecuar y modificar la 
redacción del nombre de la especie 
mencionada por el particular, y referida en el 
ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Género: Ambystoma 
Especie: dumerili 
Dice:  
Género: Ambystoma 
Especie: dumerilii 
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura que establece y 
reglamenta los nombres científicos, en el cual 
es un principio fundamental mantener
la identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres publicados 
para la misma como sinónimos, por lo que se 
decidió incluir Ambystoma dumerili como 
sinónimo de la especie de Ambystoma dumerilii.
Decía: 
Sinonimia: campo vacío 
Dice: 
Sinonimia: Ambystoma dumerili 
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43 Ambystoma lermaensis  

La especie correcta es lermaense 
CONABIO (comp.). 2010. Catálogo de 
autoridades taxonómicas de los anfibios 
(Amphibia: Chordata) de México. Base de datos 
SNIB-CONABIO. México. 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 
citada decidió, adecuar y modificar la 
redacción del nombre de la especie 
mencionada por el particular, y referida en el 
ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Género: Ambystoma 
Especie: lermaensis  
Dice:  
Género: Ambystoma 
Especie: lermaense  
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura que establece y 
reglamenta los nombres científicos, en el cual 
es un principio fundamental mantener la 
identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres publicados 
para la misma como sinónimos por lo que se 
decidió incluir Ambystoma lermaensis como 
sinónimo de la especie de Ambystoma 
lermaense 
Decía: 
Sinonimia: campo vacío 
Dice: 
Sinonimia: Ambystoma lermaensis  

44 Lineatriton lineolus  
El nombre correcto de la especie es: 
Pseudoeurycea lineola 
CONABIO (comp.). 2010. Catálogo de 
autoridades taxonómicas de los anfibios 
(Amphibia: Chordata) de México. Base de datos 
SNIB-CONABIO. México. 

PROCEDE 
El Grupo de Trabajo consideró procedente el 
comentario, debido a que los elementos 
científicos aportados en la bibliografía citada, 
fueron suficientes para la modificación de la 
nomenclatura científica de la especie 
Lineatriton lineolus, por lo que en las columnas 
“Género” y “Especie” se modificaron los textos 
de la Tabla contenida en ANEXO 
NORMATIVO III “LISTA DE ESPECIES EN 
RIESGO” para quedar: 
Decía:  
Género: Lineatriton 
Especie: lineolus  
Dice:  
Género: Pseudoeurycea 
Especie: lineola 
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura que establece y 
reglamenta los nombres científicos, en el cual 
es un principio fundamental mantener la 
identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres publicados 
para la misma como sinónimos por lo que se 
decidió incluir Lineatriton lineolus como 
sinónimo de la especie de Pseudoeurycea 
lineola para quedar: 
Decía: 
Sinonimia: campo vacío 
Dice: 
Sinonimia: Lineatriton lineolus 
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45 Conocybe siliginoides  
El nombre correcto de la especie es: siligineoides 
CONABIO 2008. S. Ocegueda y J. Llorente-
Bousquets (coords.), Catálogo taxonómico de 
especies de México, en Capital natural de México, 
vol. I: Conocimiento actual de la biodiversidad. 
Conabio. México, CD.1 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 
citada decidió, adecuar y modificar la 
redacción del nombre de la especie 
mencionada por el particular, y referida en el 
ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Género: Conocybe 
Especie: siliginoides  
Dice:  
Género: Conocybe  
Especie: siligineoides  
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura Botánica 
(CINB) que establece y reglamenta los 
nombres científicos de las plantas, en el cual 
es un principio fundamental mantener la 
identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres publicados 
para la misma como sinónimos por lo que se 
decidió incluir Conocybe siliginoides como 
sinónimo de la especie de Conocybe 
siligineoides para quedar: 
Decía: 
Sinonimia: campo vacío 
Dice: 
Sinonimia: Conocybe siliginoides  

46 Psathyrella spadicea 
Dice Familia Strophariaceae, La familia correcta 
es: Coprinaceae 
Cifuentes, J. (compilador) 2010. Elaboración de 
fichas de especies de hongos incluidas en la 
NOM-059-SEMARNAT-2001. Facultad de 
Ciencias, UNAM. Bases de datos 
SNIB-CONABIO. Proyecto No. DK002. México, 
D.F. 

PROCEDE 
El Grupo de Trabajo consideró procedente el 
comentario, debido a que los elementos 
científicos aportados en la bibliografía citada, 
fueron suficientes para la modificación de la 
nomenclatura científica de la Familia 
Strophariaceae de la especie Psathyrella 
spadicea por lo que en la columna “Familia” de 
la Tabla contenida en ANEXO NORMATIVO III 
“LISTA DE ESPECIES EN RIESGO” se 
modificó para quedar: 
Decía:  
Familia: Strophariaceae 
Dice:  
Familia: Coprinaceae 
En la fila de la especie: 
Psathyrella spadicea 



Martes 14 de diciembre de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     23 

No. Comentario/propuesta Respuesta 
47 Morchella umbrina  

El nombre correcto de la especie es: M. esculenta 
umbrina 
CONABIO. 2008. S. Ocegueda y J. Llorente-
Bousquets (coords.), Catálogo taxonómico de 
especies de México, en Capital natural de México, 
vol. I: Conocimiento actual de la biodiversidad. 
Conabio. México, CD.1 

PROCEDE 
 
El Grupo de Trabajo consideró procedente el 
comentario, debido a que los elementos 
científicos aportados en la bibliografía citada, 
fueron suficientes para la modificación de la 
nomenclatura científica de la especie 
Morchella umbrina, por lo que en la columna 
“Especie” se modificó el texto de la Tabla 
contenida en ANEXO NORMATIVO III “LISTA 
DE ESPECIES EN RIESGO” para quedar: 
Decía:  
Género: Morchella 
Especie: umbrina 
Subespecie: campo vacío 
Dice:  
Género: Morchella 
Especie: esculenta 
Subespecie: umbrina 
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura Botánica 
(CINB) que establece y reglamenta los 
nombres científicos de las plantas, en el cual 
es un principio fundamental mantener la 
identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres publicados 
para la misma como sinónimos por lo que se 
decidió incluir Morchella umbrina como 
sinónimo de la especie de Morchella esculenta 
para quedar: 
Decía: 
Sinonimia: campo vacío 
Dice: 
Sinonimia: Morchella umbrina  

48 Familia Morchelaceae  
El nombre correcto de la familia es: 
Morchellaceae 
CONABIO 2008. S. Ocegueda y J. Llorente-
Bousquets (coords.), Catálogo taxonómico de 
especies de México, en Capital natural de México, 
vol. I: Conocimiento actual de la biodiversidad. 
Conabio. México, CD.1 

PROCEDE 
El Grupo de Trabajo consideró procedente el 
comentario, debido a que los elementos 
científicos aportados en la bibliografía citada, 
fueron suficientes para la modificación de la 
nomenclatura científica de la Familia 
Morchelaceae; por lo que en la columna 
“Familia” de la Tabla contenida en ANEXO 
NORMATIVO III “LISTA DE ESPECIES EN 
RIESGO” se modificó para quedar: 
Decía:  
Familia: Morchelaceae 
Dice:  
Familia: Morchellaceae  
En las filas de las siguientes especies: 
Morchella angusticeps 
Morchella conica 
Morchella costata 
Morchella elata 
Morchella esculenta 
Morchella rufobrunnea 
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49 Psilocybe hoogshagemii  

El nombre correcto de la especie es: 
hoogshagenii 
CONABIO 2008. S. Ocegueda y J. Llorente-
Bousquets (coords.), Catálogo taxonómico de 
especies de México, en Capital natural de México, 
vol. I: Conocimiento actual de la biodiversidad. 
Conabio. México, CD.1 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 
citada decidió, adecuar y modificar la 
redacción del nombre de la especie 
mencionada por el particular, y referida en el 
ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Género: Psilocybe 
Especie: hoogshagemii  
Dice:  
Género: Psilocybe 
Especie: hoogshagenii 
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura Botánica 
(CINB) que establece y reglamenta los 
nombres científicos de las plantas, en el cual 
es un principio fundamental mantener la 
identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres publicados 
para la misma como sinónimos por lo que se 
decidió incluir Psilocybe hoogshagemii como 
sinónimo de la especie de Psilocybe 
hoogshagenii 
Decía: 
Sinonimia: campo vacío 
Dice: 
Sinonimia: Psilocybe hoogshagemii 

50 Psilocybe mammilata  
El nombre correcto de la especie es: mammillata 
Cifuentes, J. (compilador) 2010. Elaboración de 
fichas de especies de hongos incluidas en la 
NOM-059-SEMARNAT-2001. Facultad de 
Ciencias, UNAM. Bases de datos 
SNIB-CONABIO. Proyecto No. DK002. México, 
D.F. 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 
citada decidió, adecuar y modificar la 
redacción del nombre de la especie 
mencionada por el particular, y referida en el 
ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Género: Psilocybe 
Especie: mammilata  
Dice:  
Género: Psilocybe 
Especie: mammillata 
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura Botánica 
(CINB) que establece y reglamenta los 
nombres científicos de las plantas, en el cual 
es un principio fundamental mantener la 
identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres publicados 
para la misma como sinónimos por lo que se 
decidió incluir Psilocybe mammilata como 
sinónimo de la especie de Psilocybe 
mammillata 
Decía: 
Sinonimia: campo vacío 
Dice: 
Sinonimia: Psilocybe mammilata 
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51 Psilocybe muliercala  

El nombre correcto de la especie es: muliercula 
Cifuentes, J. (compilador) 2010. Elaboración de 
fichas de especies de hongos incluidas en la 
NOM-059-SEMARNAT-2001. Facultad de 
Ciencias, UNAM. Bases de datos 
SNIB-CONABIO. Proyecto No. DK002. México, 
D.F. 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 
citada decidió, adecuar y modificar la 
redacción del nombre de la especie 
mencionada por el particular, y referida en el 
ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Género: Psilocybe 
Especie: muliercala  
Dice:  
Género: Psilocybe 
Especie: muliercula 
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura Botánica 
(CINB) que establece y reglamenta los 
nombres científicos de las plantas, en el cual 
es un principio fundamental mantener la 
identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres publicados 
para la misma como sinónimos por lo que se 
decidió incluir Psilocybe muliercala como 
sinónimo de la especie de Psilocybe muliercula
Decía: 
Sinonimia: Campo vacío 
Dice: 
Sinonimia: Psilocybe muliercala 

52 Psilocybe singerii  
El nombre correcto de la especie es: singeri 
Cifuentes, J. (compilador) 2010. Elaboración de 
fichas de especies de hongos incluidas en la 
NOM-059-SEMARNAT-2001. Facultad de 
Ciencias, UNAM. Bases de datos 
SNIB-CONABIO. Proyecto No. DK002. México, 
D.F. 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 
citada decidió, adecuar y modificar la 
redacción del nombre de la especie 
mencionada por el particular, y referida en el 
ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Género: Psilocybe 
Especie: singerii  
Dice:  
Género: Psilocybe 
Especie: singeri 
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura Botánica 
(CINB) que establece y reglamenta los 
nombres científicos de las plantas, en el cual 
es un principio fundamental mantener la 
identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres publicados 
para la misma como sinónimos por lo que se 
decidió incluir Psilocybe singerii como 
sinónimo de la especie de Psilocybe singeri 
Decía: 
Sinonimia: campo vacío 
Dice: 
Sinonimia: Psilocybe singerii 
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53 Psilocybe subyugensis  

El nombre correcto de la especie es: 
subyungensis 
CONABIO 2008. S. Ocegueda y J. Llorente-
Bousquets (coords.), Catálogo taxonómico de 
especies de México, en Capital natural de México, 
vol. I: Conocimiento actual de la biodiversidad. 
Conabio. México, CD.1 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 
citada decidió, adecuar y modificar la 
redacción del nombre de la especie 
mencionada por el particular, y referida en el 
ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Género: Psilocybe 
Especie: subyugensis 
Dice:  
Género: Psilocybe 
Especie: subyungensis 
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura Botánica 
(CINB) que establece y reglamenta los 
nombres científicos de las plantas, en el cual 
es un principio fundamental mantener
la identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres publicados 
para la misma como sinónimos por lo que se 
decidió incluir Psilocybe subyugensis como 
sinónimo de la especie de Psilocybe 
subyungensis 
Decía: 
Sinonimia: campo vacío 
Dice: 
Sinonimia: Psilocybe subyugensis 

54 Psilocybe veraecrucis  
El nombre correcto de la especie es: verae-crucis 
CONABIO. 2008. S. Ocegueda y J. Llorente-
Bousquets (coords.), Catálogo taxonómico de 
especies de México, en Capital natural de México, 
vol. I: Conocimiento actual de la biodiversidad. 
Conabio. México, CD.1 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 
citada decidió, adecuar y modificar la 
redacción del nombre de la especie 
mencionada por el particular, y referida en el 
ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Género: Psilocybe 
Especie: veraecrucis 
Dice:  
Género: Psilocybe 
Especie: verae-crucis 
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura Botánica 
(CINB) que establece y reglamenta los 
nombres científicos de las plantas, en el cual 
es un principio fundamental mantener
la identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres
publicados para la misma como sinónimos por 
lo que se decidió incluir Psilocybe veraecrucis 
como sinónimo de la especie de Psilocybe 
verae-crucis 
Decía: 
Sinonimia: Campo vacío 
Dice: 
Sinonimia: Psilocybe veraecrucis 
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55 Psilocybe yugensis  
El nombre correcto de la especie es: yungensis 
CONABIO 2008. S. Ocegueda y J. Llorente-
Bousquets (coords.), Catálogo taxonómico de 
especies de México, en Capital natural de México, 
vol. I: Conocimiento actual de la biodiversidad. 
Conabio. México, CD.1 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 
citada decidió, adecuar y modificar la 
redacción del nombre de la especie 
mencionada por el particular, y referida en el 
ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Género: Psilocybe 
Especie: yugensis 
Dice:  
Género: Psilocybe 
Especie:yungensis 
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura Botánica 
(CINB) que establece y reglamenta los 
nombres científicos de las plantas, en el cual 
es un principio fundamental mantener
la identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres publicados 
para la misma como sinónimos por lo que se 
decidió incluir Psilocybe yugensis como 
sinónimo de la especie de Psilocybe yungensis
Decía: 
Sinonimia: campo vacío 
Dice: 
Sinonimia: Psilocybe yugensis 

56 Tricholoma magnivelare,  
Dice Familia Agaricaceae, el nombre correcto de 
la Familia es: Tricholomataceae 
Cifuentes, J. (compilador) 2010. Elaboración
de fichas de especies de hongos incluidas en la 
NOM-059-SEMARNAT-2001. Facultad de 
Ciencias, UNAM. Bases de datos
SNIB-CONABIO. Proyecto No. DK002. México, 
D.F. 

PROCEDE 
El Grupo de Trabajo consideró procedente el 
comentario, debido a que los elementos 
científicos aportados en la bibliografía citada, 
fueron suficientes para la modificación de la 
nomenclatura científica de la Familia 
Agaricaceae; en la columna “Familia” de la 
Tabla contenida en ANEXO NORMATIVO III 
“LISTA DE ESPECIES EN RIESGO”, para 
quedar: 
Decía:  
Familia: Agaricaceae 
Dice:  
Familia: Tricholomataceae  
En la fila de la especie: 
Tricholoma magnivelare 
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57 Spelaeomysis quinterensis 
Dice Familia Lepidomysiidae, el nombre correcto 
de la Familia es: Lepidomysidae  
CONABIO. 2008. Crustáceos, en S. Ocegueda y 
J. Llorente-Bousquets (coords.), Catálogo 
taxonómico de especies de México, en Capital 
natural de México, vol. I: Conocimiento actual de 
la biodiversidad. CONABIO. México, CD.1. 

PROCEDE 
El Grupo de Trabajo consideró procedente el 
comentario, debido a que los elementos 
científicos aportados en la bibliografía citada, 
fueron suficientes para la modificación de la 
nomenclatura científica de la Familia 
Lepidomysiidae; en la columna “Familia” de la 
Tabla contenida en ANEXO NORMATIVO III 
“LISTA DE ESPECIES EN RIESGO”, para 
quedar: 
Decía:  
Familia: Lepidomysiidae 
Dice:  
Familia: Lepidomysidae  
En la fila de la especie: 
Spelaeomysis quinterensis 

58 Chaetodipus anthonyi  
El nombre correcto es: 
Chaetodipus fallax anthonyi 
CONABIO (comp.). 2010. Catálogo de 
Autoridades Taxonómicas de Mamíferos 
(Mammalia: Craniata) de México. Base de datos 
SNIB-CONABIO. México. Incluye información de 
los proyectos ES010, CS005 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 
citada decidió, adecuar y modificar la 
redacción del nombre de la especie 
mencionada por el particular, y referida en el 
ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Género: Chaetodipus 
Especie: anthonyi 
Subespecie: campo vacío 
Dice:  
Género: Chaetodipus 
Especie: fallax 
Subespecie: anthonyi 
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura que establece y 
reglamenta los nombres científicos, en el cual 
es un principio fundamental mantener la 
identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres publicados 
para la misma como sinónimos por lo que se 
decidió incluir Chaetodipus anthonyi como 
sinónimo de la especie de Chaetodipus fallax 
anthonyi 
Decía: 
Sinonimia: campo vacío 
Dice: 
Sinonimia: Chaetodipus anthonyi 
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59 Kogia simus  

El nombre correcto de la especie es: sima 
CONABIO (comp.). 2010. Catálogo de 
Autoridades Taxonómicas de Mamíferos 
(Mammalia: Craniata) de México. Base de datos 
SNIB-CONABIO. México. Incluye información de 
los proyectos ES010, CS005 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 
citada decidió, adecuar y modificar la 
redacción del nombre de la especie 
mencionada por el particular, y referida en el 
ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Género: Kogia 
Especie: simus 
Dice:  
Género: Kogia 
Especie: sima 
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura que establece y 
reglamenta los nombres científicos, en el cual 
es un principio fundamental mantener la 
identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres publicados 
para la misma como sinónimos por lo que se 
decidió incluir Kogia simus como sinónimo de 
la especie de Kogia sima 
Decía: 
Sinonimia: campo vacío 
Dice: 
Sinonimia: Kogia simus 

60 Eumops nanus  
El nombre correcto de la especie es: Eumops 
bonariensis nanus  
CONABIO (comp.). 2010. Catálogo de 
Autoridades Taxonómicas de Mamíferos 
(Mammalia: Craniata) de México. Base de datos 
SNIB-CONABIO. México. Incluye información de 
los proyectos ES010, CS005 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 
citada decidió, adecuar y modificar la 
redacción del nombre de la especie 
mencionada por el particular, y referida en el 
ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Género: Eumops 
Especie: nanus 
Subespecie: campo vacío 
Dice:  
Género: Eumops 
Especie: bonariensis 
Subespecie: nanus 
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura que establece y 
reglamenta los nombres científicos, en el cual 
es un principio fundamental mantener la 
identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres publicados 
para la misma como sinónimos por lo que se 
decidió incluir Eumops nanus como sinónimo 
de la especie de Eumops bonariensis nanus 
Decía: 
Sinonimia: campo vacío 
Dice: 
Sinonimia: Eumops nanus 



30     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 14 de diciembre de 2010 

No. Comentario/propuesta Respuesta 

61 Peromyscus simulatus  
El nombre correcto es: Habromys simulatus 
CONABIO (comp.). 2010. Catálogo de 
Autoridades Taxonómicas de Mamíferos 
(Mammalia: Craniata) de México. Base de datos 
SNIB-CONABIO. México. Incluye información de 
los proyectos ES010, CS005 

NO PROCEDE 
Con fundamento en el Artículo 33 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, derivado de la 
propuesta del particular, el Grupo de Trabajo 
consideró improcedente el comentario, debido 
a que la corrección en el nombre del género ya 
se encuentra contemplada. 

62 Oryzomys caudatus  
El nombre correcto es: Oryzomys chapmani 
caudatus 
CONABIO (comp.). 2010. Catálogo de 
Autoridades Taxonómicas de Mamíferos 
(Mammalia: Craniata) de México. Base de datos 
SNIB-CONABIO. México. Incluye información de 
los proyectos ES010, CS005 

NO PROCEDE 
Con fundamento en el Artículo 33 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, derivado de la 
propuesta del particular, el Grupo de Trabajo 
consideró improcedente el comentario, debido 
a que la corrección en el nombre de la especie 
ya se encuentra contemplada. 

63 Myotis nigricans carteri  
El nombre correcto es: Myotis carteri  
CONABIO (comp.). 2010. Catálogo de 
Autoridades Taxonómicas de Mamíferos 
(Mammalia: Craniata) de México. Base de datos 
SNIB-CONABIO. México. Incluye información de 
los proyectos ES010, CS005 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 
citada decidió, adecuar y modificar la 
redacción del nombre de la especie 
mencionada por el particular, y referida en el 
ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Género: Myotis 
Especie: nigricans 
Subespecie: carteri  
Dice:  
Género: Myotis 
Especie: carteri  
Subespecie: campo vacío 
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura que establece y 
reglamenta los nombres científicos, en el cual 
es un principio fundamental mantener la 
identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres publicados 
para la misma como sinónimos por lo que se 
decidió incluir Myotis nigricans carteri como 
sinónimo de la especie de Myotis carteri 
Decía: 
Sinonimia: campo vacío 
Dice: 
Sinonimia: Myotis nigricans carteri 
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64 Dice Familia Ziphidae  

La familia correcta es: Ziphiidae 
CONABIO (comp.). 2010. Catálogo de 
Autoridades Taxonómicas de Mamíferos 
(Mammalia: Craniata) de México. Base de datos 
SNIB-CONABIO. México. Incluye información de 
los proyectos ES010, CS005 

PROCEDE 
El Grupo de Trabajo consideró procedente el 
comentario, debido a que los elementos 
científicos aportados en la bibliografía citada, 
fueron suficientes para la modificación de la 
nomenclatura científica de la Familia Ziphidae; 
en la columna “Familia” de la Tabla contenida 
en ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Familia: Ziphidae 
Dice:  
Familia: Ziphiidae  
En las filas de las siguientes especies: 
Berardius bairdii 
Mesoplodon densirostris 
Mesoplodon europaeus 
Mesoplodon ginkgodens 
Mesoplodon peruvianus 
Ziphius cavirostris 

65 Louteridium donell-smithii  
El nombre correcto de la especie es:  
donnell-smithii 
CONABIO. 2008. Dicotiledóneas, en S. Ocegueda 
y J. Llorente-Bousquets (coords.), Catálogo 
taxonómico de especies de México, en Capital 
natural de México, vol. I: Conocimiento actual de 
la biodiversidad. CONABIO. México, CD.1. 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 
citada decidió, adecuar y modificar la 
redacción del nombre de la especie 
mencionada por el particular, y referida en el 
ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Género: Louteridium 
Especie: donell-smithii 
Dice:  
Género: Louteridium 
Especie: donnell-smithii 
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura Botánica 
(CINB) que establece y reglamenta los 
nombres científicos de las plantas, en el cual 
es un principio fundamental mantener la 
identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres publicados 
para la misma como sinónimos por lo que se 
decidió incluir Louteridium donell-smithii como 
sinónimo de la especie de Louteridium donnell-
smithii 
Decía: 
Sinonimia: campo vacío 
Dice: 
Sinonimia: Louteridium donell-smithii 
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66 Coryphantha schwarziana  

El nombre correcto de la especie es: echinoidea 
Guzmán, U., Arias, S. y Dávila, P. 2008. 
Cactáceas (Dicotiledóneas), en S. Ocegueda y J. 
Llorente-Bousquets (coords.), Catálogo 
taxonómico de especies de México, en Capital 
natural de México, vol. I: Conocimiento actual de 
la biodiversidad. CONABIO. México, CD.1. 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 
citada decidió, adecuar y modificar la 
redacción del nombre de la especie 
mencionada por el particular, y referida en el 
ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Género: Coryphantha 
Especie: schwarziana  
Dice:  
Género: Coryphantha 
Especie: echinoidea 
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura Botánica 
(CINB) que establece y reglamenta los 
nombres científicos de las plantas, en el cual 
es un principio fundamental mantener la 
identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres publicados 
para la misma como sinónimos por lo que se 
decidió incluir Coryphantha schwarziana como 
sinónimo de la especie de Coryphantha 
echinoidea 
Decía: 
Sinonimia: campo vacío 
Dice: 
Sinonimia: Coryphantha schwarziana  

67 Mammillaria crinita tezontle  
El nombre correcto de la subespecie es: 
Mammillaria crinita leucantha 
Guzmán, U., Arias, S. y Dávila, P. 2008. 
Cactáceas (Dicotiledóneas), en S. Ocegueda y J. 
Llorente-Bousquets (coords.), Catálogo 
taxonómico de especies de México, en Capital 
natural de México, vol. I: Conocimiento actual de 
la biodiversidad. CONABIO. México, CD.1. 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 
citada decidió, adecuar y modificar la 
redacción del nombre de la especie 
mencionada por el particular, y referida en el 
ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Género: Mammillaria 
Especie: crinita 
Subespecie: tezontle  
Dice:  
Género: Mammillaria 
Especie: crinita 
Subespecie: leucantha 
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura Botánica 
(CINB) que establece y reglamenta los 
nombres científicos de las plantas, en el cual 
es un principio fundamental mantener
la identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres publicados 
para la misma como sinónimos por lo que se 
decidió incluir Mammillaria crinita tezontle 
como sinónimo de la especie de Mammillaria 
crinita leucantha 
Decía: 
Sinonimia: campo vacío 
Dice: 
Sinonimia: Mammillaria crinita tezontle 
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68 Mammillaria laui discata  
M. laui discata aparece en la versión 2002 de la 
NOM, ignoro quien la incorporó, pero esta 
supuesta subespecie no existe, no hay 
publicación al respecto. En efecto ni Guzmán et 
al. (2003), ni Hunt (2006) la señalan porque no 
existe. 

PROCEDE 
El Grupo de Trabajo consideró procedente el 
comentario, debido a que los elementos 
científicos aportados en la bibliografía citada, 
fueron suficientes para comprobar que la 
subespecie discata no existe, por lo que se 
eliminó de la Tabla contenida en ANEXO 
NORMATIVO III “LISTA DE ESPECIES
EN RIESGO”. 

69 Matudaea trinervia 
Dice Familia Hammamelidaceae, el nombre 
correcto de la familia es: Hamamelidaceae. Error 
tipográfico en la familia 
CONABIO. 2008. Dicotiledóneas, en S. Ocegueda 
y J. Llorente-Bousquets (coords.), Catálogo 
taxonómico de especies de México, en Capital 
natural de México, vol. I: Conocimiento actual de 
la biodiversidad. CONABIO. México, CD.1. 

NO PROCEDE 
Con fundamento en el Artículo 33 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, derivado de la 
propuesta del particular, el Grupo de Trabajo 
consideró improcedente el comentario, debido 
a que la corrección en el nombre de la Familia 
ya se encuentra contemplada. 

70 Pleurothallis eximia  
El nombre correcto del género es: Acianthera 
Soto Arenas M. A., Hágsater E., Jiménez 
Machorro R. y R. Solano Gómez. 2007. 
Orquídeas de México. Herbario AMO-Instituto 
Chinoín, A.C. y Centro Interdisciplinario de 
Investigación para el Desarrollo Integral Regional-
Unidad-Oaxaca, Instituto Politécnico Nacional. 
Informe final SNIB-CONABIO proyecto No. P107. 
México D.F. 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 
citada decidió, adecuar y modificar la 
redacción del nombre de la especie 
mencionada por el particular, y referida en el 
ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Género: Pleurothallis 
Especie: eximia  
Dice:  
Género: Acianthera 
Especie: eximia 
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura Botánica 
(CINB) que establece y reglamenta los 
nombres científicos de las plantas, en el cual 
es un principio fundamental mantener
la identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres publicados 
para la misma como sinónimos por lo que se 
decidió incluir Pleurothallis eximia como 
sinónimo de la especie de Acianthera eximia 
Decía: 
Sinonimia: Campo vacío 
Dice: Pleurothallis eximia 
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71 Pleurothallis unguicallosa  

El nombre correcto del género es: Acianthera 
Soto Arenas M. A., Hágsater E., Jiménez 
Machorro R. y R. Solano Gómez. 2007. 
Orquídeas de México. Herbario AMO-Instituto 
Chinoín, A.C. y Centro Interdisciplinario de 
Investigación para el Desarrollo Integral Regional-
Unidad-Oaxaca, Instituto Politécnico Nacional. 
Informe final SNIB-CONABIO proyecto No. P107. 
México D.F. 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 
citada decidió, adecuar y modificar la 
redacción del nombre de la especie 
mencionada por el particular, y referida en el 
ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Género: Pleurothallis 
Especie: unguicallosa  
Dice:  
Género: Acianthera 
Especie: unguicallosa 
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura Botánica 
(CINB) que establece y reglamenta los 
nombres científicos de las plantas, en el cual 
es un principio fundamental mantener
la identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres publicados 
para la misma como sinónimos por lo que se 
decidió incluir Pleurothallis unguicallosa como 
sinónimo de la especie de Acianthera 
unguicallosa 
Decía: 
Sinonimia: campo vacío 
Dice: 
Sinonimia: Pleurothallis unguicallosa 

72 Pleurothallis violacea  
El nombre correcto del género es: Acianthera 
Soto Arenas M. A., Hágsater E., Jiménez 
Machorro R. y R. Solano Gómez. 2007. 
Orquídeas de México. Herbario AMO-Instituto 
Chinoín, A.C. y Centro Interdisciplinario de 
Investigación para el Desarrollo Integral Regional-
Unidad-Oaxaca, Instituto Politécnico Nacional. 
Informe final SNIB-CONABIO proyecto No. P107. 
México D.F. 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 
citada decidió, adecuar y modificar la 
redacción del nombre de la especie 
mencionada por el particular, y referida en el 
ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Género: Pleurothallis 
Especie: violacea  
Dice:  
Género: Acianthera 
Especie: violacea 
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura Botánica 
(CINB) que establece y reglamenta los 
nombres científicos de las plantas, en el cual 
es un principio fundamental mantener
la identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres publicados 
para la misma como sinónimos por lo que se 
decidió incluir Pleurothallis violacea como 
sinónimo de la especie de Acianthera violacea 
Decía: 
Sinonimia: campo vacío 
Dice: 
Sinonimia: Pleurothallis violacea 
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73 Pleurothallis abbreviata  

El nombre correcto del género es: Anathallis 
Soto Arenas M. A., Hágsater E., Jiménez 
Machorro R. y R. Solano Gómez. 2007. 
Orquídeas de México. Herbario AMO-Instituto 
Chinoín, A.C. y Centro Interdisciplinario de 
Investigación para el Desarrollo Integral Regional-
Unidad-Oaxaca, Instituto Politécnico Nacional. 
Informe final SNIB-CONABIO proyecto No. P107. 
México D.F. 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 
citada decidió, adecuar y modificar la 
redacción del nombre de la especie 
mencionada por el particular, y referida en el 
ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Género: Pleurothallis 
Especie: abbreviata  
Dice:  
Género: Anathallis 
Especie: abbreviata 
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura Botánica 
(CINB) que establece y reglamenta los 
nombres científicos de las plantas, en el cual 
es un principio fundamental mantener
la identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres publicados 
para la misma como sinónimos por lo que se 
decidió incluir Pleurothallis abbreviata como 
sinónimo de la especie de Anathallis abbreviata 
Decía: 
Sinonimia: campo vacío 
Dice: 
Sinonimia: Pleurothallis abbreviata 

74 Pleurothallis oblanceolata  
El nombre correcto del género es: Anathallis 
Soto Arenas M. A., Hágsater E., Jiménez 
Machorro R. y R. Solano Gómez. 2007. 
Orquídeas de México. Herbario AMO-Instituto 
Chinoín, A.C. y Centro Interdisciplinario de 
Investigación para el Desarrollo Integral Regional-
Unidad-Oaxaca, Instituto Politécnico Nacional. 
Informe final SNIB-CONABIO proyecto No. P107. 
México D.F. 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 
citada decidió, adecuar y modificar la 
redacción del nombre de la especie 
mencionada por el particular, y referida en el 
ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Género: Pleurothallis 
Especie: oblanceolata 
Dice:  
Género: Anathallis 
Especie: oblanceolata 
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura Botánica 
(CINB) que establece y reglamenta los 
nombres científicos de las plantas, en el cual 
es un principio fundamental mantener
la identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres publicados 
para la misma como sinónimos por lo que se 
decidió incluir Pleurothallis oblanceolata como 
sinónimo de la especie de Anathallis 
oblanceolata 
Decía: 
Sinonimia: campo vacío 
Dice: 
Sinonimia: Pleurothallis oblanceolata 
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75 Barkeria warthoniana  

El nombre correcto de la especie es: whartoniana. 
Error tipográfico 
Soto Arenas M. A., Hágsater E., Jiménez 
Machorro R. y R. Solano Gómez. 2007. 
Orquídeas de México. Herbario AMO-Instituto 
Chinoín, A.C. y Centro Interdisciplinario de 
Investigación para el Desarrollo Integral Regional-
Unidad-Oaxaca, Instituto Politécnico Nacional. 
Informe final SNIB-CONABIO proyecto No. P107. 
México D.F. 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 
citada decidió, adecuar y modificar la 
redacción del nombre de la especie 
mencionada por el particular, y referida en el 
ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Género: Barkeria 
Especie: warthoniana 
Dice:  
Género: Barkeria 
Especie: whartoniana 
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura Botánica 
(CINB) que establece y reglamenta los 
nombres científicos de las plantas, en el cual 
es un principio fundamental mantener
la identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres publicados 
para la misma como sinónimos por lo que se 
decidió incluir Barkeria warthoniana como 
sinónimo de la especie de Barkeria 
whartoniana 
Decía: 
Sinonimia: campo vacío 
Dice: 
Sinonimia: Barkeria warthoniana 

76 Palumbina candida  
El nombre correcto del género es: Cuitlauzina 
Soto Arenas M. A., Hágsater E., Jiménez 
Machorro R. y R. Solano Gómez. 2007. 
Orquídeas de México. Herbario AMO-Instituto 
Chinoín, A.C. y Centro Interdisciplinario de 
Investigación para el Desarrollo Integral Regional-
Unidad-Oaxaca, Instituto Politécnico Nacional. 
Informe final SNIB-CONABIO proyecto No. P107. 
México D.F. 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 
citada decidió, adecuar y modificar la 
redacción del nombre de la especie 
mencionada por el particular, y referida en el 
ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Género: Palumbina 
Especie: candida  
Dice:  
Género: Cuitlauzina 
Especie: candida 
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura Botánica 
(CINB) que establece y reglamenta los 
nombres científicos de las plantas, en el cual 
es un principio fundamental mantener
la identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres publicados 
para la misma como sinónimos por lo que se 
decidió incluir Palumbina candida como 
sinónimo de la especie de Cuitlauzina candida 
Decía: 
Sinonimia: campo vacío 
Dice: 
Sinonimia: Palumbina candida 
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77 Osmoglossum convallarioides  

El nombre correcto del género es: Cuitlauzina 
Soto Arenas M. A., Hágsater E., Jiménez 
Machorro R. y R. Solano Gómez. 2007. 
Orquídeas de México. Herbario AMO-Instituto 
Chinoín, A.C. y Centro Interdisciplinario de 
Investigación para el Desarrollo Integral Regional-
Unidad-Oaxaca, Instituto Politécnico Nacional. 
Informe final SNIB-CONABIO proyecto No. P107. 
México D.F. 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 
citada decidió, adecuar y modificar la 
redacción del nombre de la especie 
mencionada por el particular, y referida en el 
ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Género: Osmoglossum 
Especie: convallarioides  
Dice:  
Género: Cuitlauzina 
Especie: convallarioides 
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura Botánica 
(CINB) que establece y reglamenta los 
nombres científicos de las plantas, en el cual 
es un principio fundamental mantener
la identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres publicados 
para la misma como sinónimos por lo que se 
decidió incluir Osmoglossum convallarioides 
como sinónimo de la especie de Cuitlauzina 
convallarioides 
Decía: 
Sinonimia: campo vacío 
Dice: 
Sinonimia: Osmoglossum convallarioides 

78 Cycnoches ventricossum  
El nombre correcto de la especie es: ventricosum. 
Error tipográfico 
Soto Arenas M. A., Hágsater E., Jiménez 
Machorro R. y R. Solano Gómez. 2007. 
Orquídeas de México. Herbario AMO-Instituto 
Chinoín, A.C. y Centro Interdisciplinario de 
Investigación para el Desarrollo Integral Regional-
Unidad-Oaxaca, Instituto Politécnico Nacional. 
Informe final SNIB-CONABIO proyecto No. P107. 
México D.F. 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 
citada decidió, adecuar y modificar la 
redacción del nombre de la especie 
mencionada por el particular, y referida en el 
ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Género: Cycnoches 
Especie: ventricossum  
Dice:  
Género: Cycnoches 
Especie: ventricosum 
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura Botánica 
(CINB) que establece y reglamenta los 
nombres científicos de las plantas, en el cual 
es un principio fundamental mantener
la identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres publicados 
para la misma como sinónimos por lo que se 
decidió incluir Cycnoches ventricossum como 
sinónimo de la especie de Cycnoches 
ventricosum 
Decía: 
Sinonimia: campo vacío 
Dice: 
Sinonimia: Cycnoches ventricossum 
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79 Oncidium ochmatochilum  

El nombre correcto es:  
Cyrtochiloides ochmatochila 
Soto Arenas M. A., Hágsater E., Jiménez 
Machorro R. y R. Solano Gómez. 2007. 
Orquídeas de México. Herbario AMO-Instituto 
Chinoín, A.C. y Centro Interdisciplinario de 
Investigación para el Desarrollo Integral Regional-
Unidad-Oaxaca, Instituto Politécnico Nacional. 
Informe final SNIB-CONABIO proyecto No. P107. 
México D.F. 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 
citada decidió, adecuar y modificar la 
redacción del nombre de la especie 
mencionada por el particular, y referida en el 
ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Género: Oncidium 
Especie: ochmatochilum 
Dice:  
Género: Cyrtochiloides  
Especie: ochmatochila 
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura Botánica 
(CINB) que establece y reglamenta los 
nombres científicos de las plantas, en el cual 
es un principio fundamental mantener
la identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres publicados 
para la misma como sinónimos por lo que se 
decidió incluir Oncidium ochmatochilum como 
sinónimo de la especie de Cyrtochiloides 
ochmatochila 
Decía: 
Sinonimia: campo vacío 
Dice: 
Sinonimia: Oncidium ochmatochilum 

80 Leochilus dignathe  
El nombre correcto es: 
Dignathe pygmaeus 
Soto Arenas M. A., Hágsater E., Jiménez 
Machorro R. y R. Solano Gómez. 2007. 
Orquídeas de México. Herbario AMO-Instituto 
Chinoín, A.C. y Centro Interdisciplinario de 
Investigación para el Desarrollo Integral Regional-
Unidad-Oaxaca, Instituto Politécnico Nacional. 
Informe final SNIB-CONABIO proyecto No. P107. 
México D.F. 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 
citada decidió, adecuar y modificar la 
redacción del nombre de la especie 
mencionada por el particular, y referida en el 
ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Género: Leochilus  
Especie: dignathe  
Dice:  
Género: Dignathe  
Especie: pygmaeus 
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura Botánica 
(CINB) que establece y reglamenta los 
nombres científicos de las plantas, en el cual 
es un principio fundamental mantener
la identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres publicados 
para la misma como sinónimos por lo que se 
decidió incluir Leochilus dignathe como 
sinónimo de la especie de Dignathe pygmaeus 
Decía: 
Sinonimia: campo vacío 
Dice: 
Sinonimia: Leochilus dignathe 
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81 Oerstedella pansamalae  

El género correcto es:  
Epidendrum 
Soto Arenas M. A., Hágsater E., Jiménez 
Machorro R. y R. Solano Gómez. 2007. 
Orquídeas de México. Herbario AMO-Instituto 
Chinoín, A.C. y Centro Interdisciplinario de 
Investigación para el Desarrollo Integral Regional-
Unidad-Oaxaca, Instituto Politécnico Nacional. 
Informe final SNIB-CONABIO proyecto No. P107. 
México D.F. 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 
citada decidió, adecuar y modificar la 
redacción del nombre de la especie 
mencionada por el particular, y referida en el 
ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Género: Oerstedella 
Especie: pansamalae 
Dice:  
Género: Epidendrum 
Especie: pansamalae 
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura Botánica 
(CINB) que establece y reglamenta los 
nombres científicos de las plantas, en el cual 
es un principio fundamental mantener
la identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres publicados 
para la misma como sinónimos por lo que se 
decidió incluir Oerstedella pansamalae como 
sinónimo de la especie de Epidendrum 
pansamalae 
Decía: 
Sinonimia: campo vacío 
Dice: 
Sinonimia: Oerstedella pansamalae 

82 Oncidium crista-galli  
El género correcto es: Erycina 
Soto Arenas M. A., Hágsater E., Jiménez 
Machorro R. y R. Solano Gómez. 2007. 
Orquídeas de México. Herbario AMO-Instituto 
Chinoín, A.C. y Centro Interdisciplinario de 
Investigación para el Desarrollo Integral Regional-
Unidad-Oaxaca, Instituto Politécnico Nacional. 
Informe final SNIB-CONABIO proyecto No. P107. 
México D.F. 

NO PROCEDE 
Con fundamento en el Artículo 33 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, derivado de la 
propuesta del particular, el Grupo de Trabajo 
consideró improcedente el comentario, debido 
a que la corrección en el nombre género ya se 
encuentra contemplada. 

83 Oncidium pumilio  
El género correcto es: Erycina 
Soto Arenas M. A., Hágsater E., Jiménez 
Machorro R. y R. Solano Gómez. 2007. 
Orquídeas de México. Herbario AMO-Instituto 
Chinoín, A.C. y Centro Interdisciplinario de 
Investigación para el Desarrollo Integral Regional-
Unidad-Oaxaca, Instituto Politécnico Nacional. 
Informe final SNIB-CONABIO proyecto No. P107. 
México D.F. 

NO PROCEDE 
Con fundamento en el Artículo 33 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, derivado de la 
propuesta del particular, el Grupo de Trabajo 
consideró improcedente el comentario, debido 
a que la corrección en el nombre del género ya 
se encuentra contemplada. 
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84 Cattleya skinneri  

El género correcto es: Guarianthe 

Soto Arenas M. A., Hágsater E., Jiménez 

Machorro R. y R. Solano Gómez. 2007. 

Orquídeas de México. Herbario AMO-Instituto 

Chinoín, A.C. y Centro Interdisciplinario de 

Investigación para el Desarrollo Integral Regional-

Unidad-Oaxaca, Instituto Politécnico Nacional. 

Informe final SNIB-CONABIO proyecto No. P107. 

México D.F. 

NO PROCEDE 

Con fundamento en el Artículo 33 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización, derivado de la 

propuesta del particular, el Grupo de Trabajo 

consideró improcedente el comentario, debido 

a que la corrección en el nombre del género ya 

se encuentra contemplada. 

85 Pleurothallis hintonii  

El género correcto es: Kraenzlinella 

Soto Arenas M. A., Hágsater E., Jiménez 

Machorro R. y R. Solano Gómez. 2007. 

Orquídeas de México. Herbario AMO-Instituto 

Chinoín, A.C. y Centro Interdisciplinario de 

Investigación para el Desarrollo Integral Regional-

Unidad-Oaxaca, Instituto Politécnico Nacional. 

Informe final SNIB-CONABIO proyecto No. P107. 

México D.F. 

PROCEDE 

Derivado de la propuesta del particular, el 

Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 

citada decidió, adecuar y modificar la 

redacción del nombre de la especie 

mencionada por el particular, y referida en el 

ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 

ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 

Decía:  

Género: Pleurothallis 

Especie: hintonii 

Dice:  

Género: Kraenzlinella 

Especie: hintonii 

Adicionalmente derivado de la propuesta del 

particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 

bibliografía citada y de acuerdo al Código 

Internacional de Nomenclatura Botánica 

(CINB) que establece y reglamenta los 

nombres científicos de las plantas, en el cual 

es un principio fundamental mantener

la identidad de la especie a través de la 

conservación de todos los nombres publicados 

para la misma como sinónimos por lo que se 

decidió incluir Pleurothallis hintonii como 

sinónimo de la especie de Kraenzlinella hintonii

Decía: 

Sinonimia: campo vacío 

Dice:  

Sinonimia: Pleurothallis hintonii 
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86 Ponera dressleriana  

El género correcto es: Nemaconia 
Soto Arenas M. A., Hágsater E., Jiménez 
Machorro R. y R. Solano Gómez. 2007. 
Orquídeas de México. Herbario AMO-Instituto 
Chinoín, A.C. y Centro Interdisciplinario de 
Investigación para el Desarrollo Integral Regional-
Unidad-Oaxaca, Instituto Politécnico Nacional. 
Informe final SNIB-CONABIO proyecto No. P107. 
México D.F. 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 
citada decidió, adecuar y modificar la 
redacción del nombre de la especie 
mencionada por el particular, y referida en el 
ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Género: Ponera  
Especie: dressleriana  
Dice:  
Género: Nemaconia 
Especie: dressleriana 
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura Botánica 
(CINB) que establece y reglamenta los 
nombres científicos de las plantas, en el cual 
es un principio fundamental mantener
la identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres publicados 
para la misma como sinónimos por lo que se 
decidió incluir Ponera dressleriana como 
sinónimo de la especie de Nemaconia 
dressleriana 
Decía: 
Sinonimia: campo vacío 
Dice: 
Sinonimia: Ponera dressleriana 

87 Ponera pellita  
El género correcto es: Nemaconia 
Soto Arenas M. A., Hágsater E., Jiménez 
Machorro R. y R. Solano Gómez. 2007. 
Orquídeas de México. Herbario AMO-Instituto 
Chinoín, A.C. y Centro Interdisciplinario de 
Investigación para el Desarrollo Integral Regional-
Unidad-Oaxaca, Instituto Politécnico Nacional. 
Informe final SNIB-CONABIO proyecto No. P107. 
México D.F. 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 
citada decidió, adecuar y modificar la 
redacción del nombre de la especie 
mencionada por el particular, y referida en el 
ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Género: Ponera  
Especie: pellita  
Dice:  
Género: Nemaconia 
Especie: pellita 
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura Botánica 
(CINB) que establece y reglamenta los 
nombres científicos de las plantas, en el cual 
es un principio fundamental mantener
la identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres publicados 
para la misma como sinónimos por lo que se 
decidió incluir Ponera pellita como sinónimo de 
la especie de Nemaconia pellita 
Decía: 
Sinonimia: campo vacío 
Dice: 
Sinonimia: Ponera pellita 
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88 Encyclia distantiflora  

El género correcto es: Oestlundia 
Soto Arenas M. A., Hágsater E., Jiménez 
Machorro R. y R. Solano Gómez. 2007. 
Orquídeas de México. Herbario AMO-Instituto 
Chinoín, A.C. y Centro Interdisciplinario de 
Investigación para el Desarrollo Integral Regional-
Unidad-Oaxaca, Instituto Politécnico Nacional. 
Informe final SNIB-CONABIO proyecto No. P107. 
México D.F. 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 
citada decidió, adecuar y modificar la 
redacción del nombre de la especie 
mencionada por el particular, y referida en el 
ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Género: Encyclia  
Especie: distantiflora 
Dice:  
Género: Oestlundia 
Especie: distantiflora 
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura Botánica 
(CINB) que establece y reglamenta los 
nombres científicos de las plantas, en el cual 
es un principio fundamental mantener
la identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres publicados 
para la misma como sinónimos por lo que se 
decidió incluir Encyclia distantiflora como 
sinónimo de la especie de Oestlundia 
distantiflora 
Decía: 
Sinonimia: campo vacío 
Dice: 
Sinonimia: Encyclia distantiflora 

89 Physogyne gonzalezii  
El nombre de la especie es: gonzalesii, error 
tipográfico 
Soto Arenas M. A., Hágsater E., Jiménez 
Machorro R. y R. Solano Gómez. 2007. 
Orquídeas de México. Herbario AMO-Instituto 
Chinoín, A.C. y Centro Interdisciplinario de 
Investigación para el Desarrollo Integral Regional-
Unidad-Oaxaca, Instituto Politécnico Nacional. 
Informe final SNIB-CONABIO proyecto No. P107. 
México D.F. 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 
citada decidió, adecuar y modificar la 
redacción del nombre de la especie 
mencionada por el particular, y referida en el 
ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Género: Physogyne  
Especie: gonzalezii  
Dice:  
Género: Physogyne 
Especie: gonzalesii 
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura Botánica 
(CINB) que establece y reglamenta los 
nombres científicos de las plantas, en el cual 
es un principio fundamental mantener
la identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres publicados 
para la misma como sinónimos por lo que se 
decidió incluir Physogyne gonzalezii
como sinónimo de la especie de Physogyne 
gonzalesii 
Decía: 
Sinonimia: campo vacío 
Dice: 
Sinonimia: Physogyne gonzalezii 
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90 Restrepiopsis ujarrensis  

El género correcto es: Pleurothallopsis 
Soto Arenas M. A., Hágsater E., Jiménez 
Machorro R. y R. Solano Gómez. 2007. 
Orquídeas de México. Herbario AMO-Instituto 
Chinoín, A.C. y Centro Interdisciplinario de 
Investigación para el Desarrollo Integral Regional-
Unidad-Oaxaca, Instituto Politécnico Nacional. 
Informe final SNIB-CONABIO proyecto No. P107. 
México D.F. 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 
citada decidió, adecuar y modificar la 
redacción del nombre de la especie 
mencionada por el particular, y referida en el 
ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Género: Restrepiopsis  
Especie: ujarrensis 
Dice:  
Género: Pleurothallopsis 
Especie: ujarrensis 
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura Botánica 
(CINB) que establece y reglamenta los 
nombres científicos de las plantas, en el cual 
es un principio fundamental mantener
la identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres publicados 
para la misma como sinónimos por lo que se 
decidió incluir Restrepiopsis ujarrensis
como sinónimo de la especie de 
Pleurothallopsis ujarrensis 
Decía: 
Sinonimia: campo vacío 
Dice: 
Sinonimia: Restrepiopsis ujarrensis 

91 Ponthieva parviflora  
El nombre correcto de la especie es: brittoniae 
Soto Arenas M. A., Hágsater E., Jiménez 
Machorro R. y R. Solano Gómez. 2007. 
Orquídeas de México. Herbario AMO-Instituto 
Chinoín, A.C. y Centro Interdisciplinario de 
Investigación para el Desarrollo Integral Regional-
Unidad-Oaxaca, Instituto Politécnico Nacional. 
Informe final SNIB-CONABIO proyecto No. P107. 
México D.F. 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 
citada decidió, adecuar y modificar la 
redacción del nombre de la especie 
mencionada por el particular, y referida en el 
ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Género: Ponthieva  
Especie: parviflora 
Dice:  
Género: Ponthieva  
Especie: brittoniae 
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura Botánica 
(CINB) que establece y reglamenta los 
nombres científicos de las plantas, en el cual 
es un principio fundamental mantener
la identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres publicados 
para la misma como sinónimos por lo que se 
decidió incluir Ponthieva parviflora como 
sinónimo de la especie de Ponthieva brittoniae 
Decía: 
Sinonimia: campo vacío 
Dice: 
Sinonimia: Ponthieva parviflora 
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92 Euchile citrina  

El nombre correcto del género es: Prosthechea 
Soto Arenas M. A., Hágsater E., Jiménez 
Machorro R. y R. Solano Gómez. 2007. 
Orquídeas de México. Herbario AMO-Instituto 
Chinoín, A.C. y Centro Interdisciplinario de 
Investigación para el Desarrollo Integral Regional-
Unidad-Oaxaca, Instituto Politécnico Nacional. 
Informe final SNIB-CONABIO proyecto No. P107. 
México D.F. 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 
citada decidió, adecuar y modificar la 
redacción del nombre de la especie 
mencionada por el particular, y referida en el 
ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Género: Euchile  
Especie: citrina 
Dice:  
Género: Prosthechea 
Especie: citrina 
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura Botánica 
(CINB) que establece y reglamenta los 
nombres científicos de las plantas, en el cual 
es un principio fundamental mantener
la identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres publicados 
para la misma como sinónimos por lo que se 
decidió incluir Euchile citrina como sinónimo de 
la especie de Prosthechea citrina 
Decía: 
Sinonimia: campo vacío 
Dice: 
Sinonimia: Euchile citrina 

93 Euchile marie  
El nombre correcto de la especie es: Prosthechea 
mariae 
Soto Arenas M. A., Hágsater E., Jiménez 
Machorro R. y R. Solano Gómez. 2007. 
Orquídeas de México. Herbario AMO-Instituto 
Chinoín, A.C. y Centro Interdisciplinario de 
Investigación para el Desarrollo Integral Regional-
Unidad-Oaxaca, Instituto Politécnico Nacional. 
Informe final SNIB-CONABIO proyecto No. P107. 
México D.F. 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 
citada decidió, adecuar y modificar la 
redacción del nombre de la especie 
mencionada por el particular, y referida en el 
ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Género: Euchile  
Especie: marie 
Dice:  
Género: Prosthechea 
Especie: mariae 
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura Botánica 
(CINB) que establece y reglamenta los 
nombres científicos de las plantas, en el cual 
es un principio fundamental mantener
la identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres publicados 
para la misma como sinónimos por lo que se 
decidió incluir Euchile marie como sinónimo de 
la especie de Prosthechea mariae 
Decía: 
Sinonimia: campo vacío 
Dice: 
Sinonimia: Euchile marie 
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94 Pseudogoodyera wrightii  

El nombre correcto de la especie es: 
pseudogoodyeroides 
Soto Arenas M. A., Hágsater E., Jiménez 
Machorro R. y R. Solano Gómez. 2007. 
Orquídeas de México. Herbario AMO-Instituto 
Chinoín, A.C. y Centro Interdisciplinario de 
Investigación para el Desarrollo Integral Regional-
Unidad-Oaxaca, Instituto Politécnico Nacional. 
Informe final SNIB-CONABIO proyecto No. P107. 
México D.F. 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 
citada decidió, adecuar y modificar la 
redacción del nombre de la especie 
mencionada por el particular, y referida en el 
ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Género: Pseudogoodyera  
Especie: wrightii 
Dice:  
Género: Pseudogoodyera 
Especie: pseudogoodyeroides  
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura Botánica 
(CINB) que establece y reglamenta los 
nombres científicos de las plantas, en el cual 
es un principio fundamental mantener
la identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres publicados 
para la misma como sinónimos por lo que se 
decidió incluir Pseudogoodyera wrightii como 
sinónimo de la especie de Pseudogoodyera 
pseudogoodyeroides 
Decía: 
Sinonimia: campo vacío 
Dice: 
Sinonimia: Pseudogoodyera wrightii  

95 Amparoa beloglossa  
El nombre correcto del género es: Rhynchostele 
Soto Arenas M. A., Hágsater E., Jiménez 
Machorro R. y R. Solano Gómez. 2007. 
Orquídeas de México. Herbario AMO-Instituto 
Chinoín, A.C. y Centro Interdisciplinario de 
Investigación para el Desarrollo Integral Regional-
Unidad-Oaxaca, Instituto Politécnico Nacional. 
Informe final SNIB-CONABIO proyecto No. P107. 
México D.F. 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 
citada decidió, adecuar y modificar la 
redacción del nombre de la especie 
mencionada por el particular, y referida en el 
ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Género: Amparoa  
Especie: beloglossa  
Dice:  
Género: Rhynchostele 
Especie: beloglossa 
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura Botánica 
(CINB) que establece y reglamenta los 
nombres científicos de las plantas, en el cual 
es un principio fundamental mantener
la identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres publicados 
para la misma como sinónimos por lo que se 
decidió incluir Amparoa beloglossa como 
sinónimo de la especie de Rhynchostele 
beloglossa 
Decía: 
Sinonimia: campo vacío 
Dice: 
Sinonimia: Amparoa beloglossa 
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96 Rhynchostele usroskinneri  

El nombre correcto de la especie es: uroskinneri 
Soto Arenas M. A., Hágsater E., Jiménez 
Machorro R. y R. Solano Gómez. 2007. 
Orquídeas de México. Herbario AMO-Instituto 
Chinoín, A.C. y Centro Interdisciplinario de 
Investigación para el Desarrollo Integral Regional-
Unidad-Oaxaca, Instituto Politécnico Nacional. 
Informe final SNIB-CONABIO proyecto No. P107. 
México D.F. 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 
citada decidió, adecuar y modificar la 
redacción del nombre de la especie 
mencionada por el particular, y referida en el 
ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Género: Rhynchostele  
Especie: usroskinneri 
Dice:  
Género: Rhynchostele 
Especie: uroskinneri 
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura Botánica 
(CINB) que establece y reglamenta los 
nombres científicos de las plantas, en el cual 
es un principio fundamental mantener
la identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres publicados 
para la misma como sinónimos por lo que se 
decidió incluir Rhynchostele usroskinneri como 
sinónimo de la especie de Rhynchostele 
uroskinneri 
Decía: 
Sinonimia: campo vacío 
Dice: 
Sinonimia:Rhynchostele usroskinneri  

97 Sobralia lindleyana  
El nombre correcto de la especie es: crispissima 
Soto Arenas M. A., Hágsater E., Jiménez 
Machorro R. y R. Solano Gómez. 2007. 
Orquídeas de México. Herbario AMO-Instituto 
Chinoín, A.C. y Centro Interdisciplinario de 
Investigación para el Desarrollo Integral Regional-
Unidad-Oaxaca, Instituto Politécnico Nacional. 
Informe final SNIB-CONABIO proyecto No. P107. 
México D.F. 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 
citada decidió, adecuar y modificar la 
redacción del nombre de la especie 
mencionada por el particular, y referida en el 
ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Género: Sobralia  
Especie: lindleyana 
Dice:  
Género: Sobralia  
Especie: crispissima 
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura Botánica 
(CINB) que establece y reglamenta los 
nombres científicos de las plantas, en el cual 
es un principio fundamental mantener
la identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres publicados 
para la misma como sinónimos por lo que se 
decidió incluir Sobralia lindleyana como 
sinónimo de la especie de Sobralia crispissima 
Decía: 
Sinonimia: campo vacío 
Dice: 
Sinonimia: Sobralia lindleyana 
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98 Pleurothallis digitale  

El nombre correcto del género es: Specklinia 
Soto Arenas M. A., Hágsater E., Jiménez 
Machorro R. y R. Solano Gómez. 2007. 
Orquídeas de México. Herbario AMO-Instituto 
Chinoín, A.C. y Centro Interdisciplinario de 
Investigación para el Desarrollo Integral Regional-
Unidad-Oaxaca, Instituto Politécnico Nacional. 
Informe final SNIB-CONABIO proyecto No. P107. 
México D.F. 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 
citada decidió, adecuar y modificar la 
redacción del nombre de la especie 
mencionada por el particular, y referida en el 
ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Género: Pleurothallis 
Especie: digitale 
Dice:  
Género: Specklinia 
Especie: digitale 
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura Botánica 
(CINB) que establece y reglamenta los 
nombres científicos de las plantas, en el cual 
es un principio fundamental mantener
la identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres publicados 
para la misma como sinónimos por lo que se 
decidió incluir Pleurothallis digitale como 
sinónimo de la especie de Género: Specklinia 
digitale 
Decía: 
Sinonimia: campo vacío 
Dice: 
Sinonimia: Pleurothallis digitale 

99 Pleurothallis endotrachys  
El nombre correcto del género es: Specklinia 
Soto Arenas M. A., Hágsater E., Jiménez 
Machorro R. y R. Solano Gómez. 2007. 
Orquídeas de México. Herbario AMO-Instituto 
Chinoín, A.C. y Centro Interdisciplinario de 
Investigación para el Desarrollo Integral Regional-
Unidad-Oaxaca, Instituto Politécnico Nacional. 
Informe final SNIB-CONABIO proyecto No. P107. 
México D.F. 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 
citada decidió, adecuar y modificar la 
redacción del nombre de la especie 
mencionada por el particular, y referida en el 
ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Género: Pleurothallis 
Especie: endotrachys  
Dice:  
Género: Specklinia 
Especie: endotrachys  
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura Botánica 
(CINB) que establece y reglamenta los 
nombres científicos de las plantas, en el cual 
es un principio fundamental mantener
la identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres publicados 
para la misma como sinónimos por lo que se 
decidió incluir Pleurothallis endotrachys como 
sinónimo de la especie de Género: Specklinia 
endotrachys  
Decía: 
Sinonimia: campo vacío 
Dice: 
Sinonimia: Pleurothallis endotrachys  
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100 Pleurothallis setosa  

El nombre correcto es: Specklinia fimbriata 
Soto Arenas M. A., Hágsater E., Jiménez 
Machorro R. y R. Solano Gómez. 2007. 
Orquídeas de México. Herbario AMO-Instituto 
Chinoín, A.C. y Centro Interdisciplinario de 
Investigación para el Desarrollo Integral Regional-
Unidad-Oaxaca, Instituto Politécnico Nacional. 
Informe final SNIB-CONABIO proyecto No. P107. 
México D.F. 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 
citada decidió, adecuar y modificar la 
redacción del nombre de la especie 
mencionada por el particular, y referida en el 
ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Género: Pleurothallis 
Especie: setosa 
Dice:  
Género: Specklinia 
Especie: fimbriata 
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura Botánica 
(CINB) que establece y reglamenta los 
nombres científicos de las plantas, en el cual 
es un principio fundamental mantener
la identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres publicados 
para la misma como sinónimos por lo que se 
decidió incluir Pleurothallis setosa como 
sinónimo de la especie de Specklinia fimbriata 
Decía: 
Sinonimia: campo vacío 
Dice: 
Sinonimia: Pleurothallis setosa  

101 Pleurothallis vittariaefolia  
El nombre correcto es: Specklinia glandulosa 
Soto Arenas M. A., Hágsater E., Jiménez 
Machorro R. y R. Solano Gómez. 2007. 
Orquídeas de México. Herbario AMO-Instituto 
Chinoín, A.C. y Centro Interdisciplinario de 
Investigación para el Desarrollo Integral Regional-
Unidad-Oaxaca, Instituto Politécnico Nacional. 
Informe final SNIB-CONABIO proyecto No. P107. 
México D.F. 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 
citada decidió, adecuar y modificar la 
redacción del nombre de la especie 
mencionada por el particular, y referida en el 
ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Género: Pleurothallis 
Especie: vittariaefolia 
Dice:  
Género: Specklinia 
Especie: glandulosa 
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura Botánica 
(CINB) que establece y reglamenta los 
nombres científicos de las plantas, en el cual 
es un principio fundamental mantener
la identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres publicados 
para la misma como sinónimos por lo que se 
decidió incluir Pleurothallis vittariaefolia como 
sinónimo de la especie de Specklinia 
glandulosa 
Decía: 
Sinonimia: campo vacío  
Dice: 
Sinonimia: Pleurothallis vittariaefolia  



Martes 14 de diciembre de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     49 

No. Comentario/propuesta Respuesta 
102 Pleurothallis lanceola  

El nombre correcto es: Specklinia lateritia 
Soto Arenas M. A., Hágsater E., Jiménez 
Machorro R. y R. Solano Gómez. 2007. 
Orquídeas de México. Herbario AMO-Instituto 
Chinoín, A.C. y Centro Interdisciplinario de 
Investigación para el Desarrollo Integral Regional-
Unidad-Oaxaca, Instituto Politécnico Nacional. 
Informe final SNIB-CONABIO proyecto No. P107. 
México D.F. 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 
citada decidió, adecuar y modificar la 
redacción del nombre de la especie 
mencionada por el particular, y referida en el 
ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Género: Pleurothallis 
Especie: lanceola  
Dice:  
Género: Specklinia 
Especie: lateritia 
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura Botánica 
(CINB) que establece y reglamenta los 
nombres científicos de las plantas, en el cual 
es un principio fundamental mantener
la identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres publicados 
para la misma como sinónimos por lo que se 
decidió incluir Pleurothallis lanceola como 
sinónimo de la especie Specklinia lateritia 
Decía: 
Sinonimia: campo vacío 
Dice: 
Sinonimia: Pleurothallis lanceola  

103 Pleurothallis liebmanniana  
El nombre correcto es: Stelis cobanensis 
Soto Arenas M. A., Hágsater E., Jiménez 
Machorro R. y R. Solano Gómez. 2007. 
Orquídeas de México. Herbario AMO-Instituto 
Chinoín, A.C. y Centro Interdisciplinario de 
Investigación para el Desarrollo Integral Regional-
Unidad-Oaxaca, Instituto Politécnico Nacional. 
Informe final SNIB-CONABIO proyecto No. P107. 
México D.F. 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 
citada decidió, adecuar y modificar la 
redacción del nombre de la especie 
mencionada por el particular, y referida en el 
ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Género: Pleurothallis 
Especie: liebmanniana  
Dice:  
Género: Stelis  
Especie: cobanensis 
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura Botánica 
(CINB) que establece y reglamenta los 
nombres científicos de las plantas, en el cual 
es un principio fundamental mantener
la identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres publicados 
para la misma como sinónimos por lo que se 
decidió incluir Pleurothallis liebmanniana como 
sinónimo de la especie de Stelis cobanensis 
Decía: 
Sinonimia: campo vacío 
Dice: 
Sinonimia: Pleurothallis liebmanniana 
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104 Pleurothallis deregularis  

El nombre correcto del género es: Stelis 
Soto Arenas M. A., Hágsater E., Jiménez 
Machorro R. y R. Solano Gómez. 2007. 
Orquídeas de México. Herbario AMO-Instituto 
Chinoín, A.C. y Centro Interdisciplinario de 
Investigación para el Desarrollo Integral Regional-
Unidad-Oaxaca, Instituto Politécnico Nacional. 
Informe final SNIB-CONABIO proyecto No. P107. 
México D.F. 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 
citada decidió, adecuar y modificar la 
redacción del nombre de la especie 
mencionada por el particular, y referida en el 
ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Género: Pleurothallis 
Especie: deregularis 
Dice:  
Género: Stelis  
Especie: deregularis 
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura Botánica 
(CINB) que establece y reglamenta los 
nombres científicos de las plantas, en el cual 
es un principio fundamental mantener
la identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres publicados 
para la misma como sinónimos por lo que se 
decidió incluir Pleurothallis deregularis como 
sinónimo de la especie de Stelis deregularis 
Decía: 
Sinonimia: campo vacío 
Dice: 
Sinonimia: Pleurothallis deregularis 

105 Pleurothallis nigriflora  
El nombre correcto del género es: Stelis 
Soto Arenas M. A., Hágsater E., Jiménez 
Machorro R. y R. Solano Gómez. 2007. 
Orquídeas de México. Herbario AMO-Instituto 
Chinoín, A.C. y Centro Interdisciplinario de 
Investigación para el Desarrollo Integral Regional-
Unidad-Oaxaca, Instituto Politécnico Nacional. 
Informe final SNIB-CONABIO proyecto No. P107. 
México D.F. 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 
citada decidió, adecuar y modificar la 
redacción del nombre de la especie 
mencionada por el particular, y referida en el 
ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Género: Pleurothallis 
Especie: nigriflora 
Dice:  
Género: Stelis  
Especie: nigriflora 
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura Botánica 
(CINB) que establece y reglamenta los 
nombres científicos de las plantas, en el cual 
es un principio fundamental mantener
la identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres publicados 
para la misma como sinónimos por lo que se 
decidió incluir Pleurothallis nigriflora como 
sinónimo de la especie de Stelis nigriflora 
Decía: 
Sinonimia: campo vacío 
Dice: 
Sinonimia: Pleurothallis nigriflora 
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No. Comentario/propuesta Respuesta 
106 Oncidium flavovirens  

El nombre correcto del género es: Trichocentrum 
Soto Arenas M. A., Hágsater E., Jiménez 
Machorro R. y R. Solano Gómez. 2007. 
Orquídeas de México. Herbario AMO-Instituto 
Chinoín, A.C. y Centro Interdisciplinario de 
Investigación para el Desarrollo Integral Regional-
Unidad-Oaxaca, Instituto Politécnico Nacional. 
Informe final SNIB-CONABIO proyecto No. P107. 
México D.F. 

NO PROCEDE 
Con fundamento en el Artículo 33 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, derivado de la 
propuesta del particular, el Grupo de Trabajo 
consideró improcedente el comentario, debido 
a que la corrección en el nombre del género ya 
se encuentra contemplada. 

107 Oncidium stramineum  
El nombre correcto del género es: Trichocentrum 
Soto Arenas M. A., Hágsater E., Jiménez 
Machorro R. y R. Solano Gómez. 2007. 
Orquídeas de México. Herbario AMO-Instituto 
Chinoín, A.C. y Centro Interdisciplinario de 
Investigación para el Desarrollo Integral Regional-
Unidad-Oaxaca, Instituto Politécnico Nacional. 
Informe final SNIB-CONABIO proyecto No. P107. 
México D.F. 

NO PROCEDE 
Con fundamento en el Artículo 33 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, derivado de la 
propuesta del particular, el Grupo de Trabajo 
consideró improcedente el comentario, debido 
a que la corrección en el nombre del género ya 
se encuentra contemplada. 

108 Leucochyle subulata  
El género correcto es: Trichopilia 
Soto Arenas M. A., Hágsater E., Jiménez 
Machorro R. y R. Solano Gómez. 2007. 
Orquídeas de México. Herbario AMO-Instituto 
Chinoín, A.C. y Centro Interdisciplinario de 
Investigación para el Desarrollo Integral Regional-
Unidad-Oaxaca, Instituto Politécnico Nacional. 
Informe final SNIB-CONABIO proyecto No. P107. 
México D.F. 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 
citada decidió, adecuar y modificar la 
redacción del nombre de la especie 
mencionada por el particular, y referida en el 
ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Género: Leucochyle  
Especie: subulata 
Dice:  
Género: Trichopilia 
Especie: subulata  
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura Botánica 
(CINB) que establece y reglamenta los 
nombres científicos de las plantas, en el cual 
es un principio fundamental mantener
la identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres publicados 
para la misma como sinónimos por lo que se 
decidió incluir Leucochyle subulata como 
sinónimo de la especie de Trichopilia subulata 
Decía: 
Sinonimia: campo vacío 
Dice: 
Sinonimia: Leucochyle subulata  
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No. Comentario/propuesta Respuesta 
109 Pinus cembroides lagunae 

El nombre correcto es: Pinus lagunae 
Eckenwalder, J.E. 2009. Conifers of the World: 
the complete reference. Portland, Oregon: Timber 
Press. (720 pp.) Perry, J. P. Jr. 1991. The pines of 
Mexico and Central America. Portland, Oregon: 
Timber Press. 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 
citada decidió, adecuar y modificar la 
redacción del nombre de la especie 
mencionada por el particular, y referida en el 
ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Género: Pinus  
Especie: cembroides 
Subespecie: lagunae 
Dice:  
Género: Pinus 
Especie: lagunae 
Subespecie: campo vacío 
Adicionalmente derivado de la propuesta del 
particular, el Grupo de Trabajo de acuerdo a la 
bibliografía citada y de acuerdo al Código 
Internacional de Nomenclatura Botánica 
(CINB) que establece y reglamenta los 
nombres científicos de las plantas, en el cual 
es un principio fundamental mantener
la identidad de la especie a través de la 
conservación de todos los nombres publicados 
para la misma como sinónimos por lo que se 
decidió incluir Pinus cembroides lagunae como 
sinónimo de la especie de Pinus lagunae 
Decía: 
Sinonimia: campo vacío 
Dice: 
Sinonimia: Pinus cembroides lagunae 

110 Pinus durangensis  
El nombre correcto es: Pinus martinezii 
Eckenwalder, J.E. 2009. Conifers of the World: 
the complete reference. Portland, Oregon: Timber 
Press. (720 pp.) 
Perry, J. P. Jr. 1991. The pines of Mexico and 
Central America. Portland, Oregon: Timber Press. 

PROCEDE 
Derivado de la propuesta del particular, el 
Grupo de Trabajo y de acuerdo a la bibliografía 
citada decidió, adecuar y modificar la 
redacción del nombre de la especie 
mencionada por el particular, y referida en el 
ANEXO NORMATIVO III “LISTA DE 
ESPECIES EN RIESGO”, para quedar: 
Decía:  
Género: Pinus  
Especie: durangensis  
Dice:  
Género: Pinus 
Especie: martinezii 

111 Las especies del género Anolis tienen a la Familia 
Polychrotidae.  
La familia correcta es: Polychridae 
CONABIO (comp.). 2009. Catálogo de 
autoridades taxonómicas de los reptiles (Reptilia: 
Chordata) de México. Base de datos
SNIB-CONABIO. México. Incluye información del 
proyecto CS003 

PROCEDE 
El Grupo de Trabajo consideró procedente el 
comentario, debido a que los elementos 
científicos aportados en la bibliografía citada, 
fueron suficientes para la modificación de la 
nomenclatura científica de la Familia 
Polychrotidae; en la columna “Familia” de la 
Tabla contenida en ANEXO NORMATIVO III 
“LISTA DE ESPECIES EN RIESGO” se 
modificó para quedar: 
Decía:  
Familia: Polychrotidae 
Dice:  
Familia: Polychridae 
En las filas de las siguientes especies: 
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No. Comentario/propuesta Respuesta 
Anolis anisolepis
Anolis barkeri 
Anolis biporcatus 
Anolis cuprinus 
Anolis cymbops 
Anolis duellmani 
Anolis dunni 
Anolis forbesi 
Anolis gadovii 
Anolis isthmicus 
Anolis liogaster 
Anolis macrinii 
Anolis matudai 
Anolis megapholidotus 
Anolis microlepidotus 
Anolis milleri 
Anolis naufragus 
Anolis nebuloides 
Anolis omiltemanus 
Anolis parvicirculatus 
Anolis pentaprion 
Anolis polyrhachis 
Anolis pygmaeus 
Anolis schiedeii 
Anolis subocularis 
Anolis taylori 
Anolis utowanae 

 
8 
Promovente: Dr. Xicoténcatl Vega Picos, Dr. Eduardo Palacios Castro y M. en C. Daniel Galindo 

Espinoza 
Institución:  Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de Ensenada (CICESE) y 

Pronatura Noroeste 
No. Comentario/propuesta Respuesta 
112 Presenta MER para inclusión de Calidris canutus 

roselaari en la categoría de P. 
PROCEDE 
El Grupo de Trabajo consideró procedente el 
comentario, debido a que los elementos 
aportados fueron suficientes para incluir a la 
especie en la categoría de riesgo propuesta, 
ya que el MER consideró elementos como: la 
amplitud de la distribución de la especie, el 
estado del hábitat con respecto al desarrollo 
natural de la especie, vulnerabilidad biológica 
de la especie y el impacto de la actividad 
humana sobre la especie que justifican la 
propuesta. 
Se incluyó a la especie en la categoría de en 
Peligro de Extinción, para quedar: 
Orden: Charadriiformes 
Familia: Scolopacidae 
Género: Calidris 
Especie: canutus 
Subespecie: roselaari 
Sinonimia: Tringa canutus 
Nombre común: playero canuto, playero rojo, 
playero rojizo, playero pecho rufo, playero 
ártico. 
Distribución: no endémica 
Categoría: P 
Método: MER 
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No. Comentario/propuesta Respuesta 
113 Presenta MER para inclusión de Charadrius 

alexandrinus nivosus en la categoría de A. 
PROCEDE
El Grupo de Trabajo consideró procedente el 
comentario, debido a que los elementos 
aportados fueron suficientes para incluir a la 
especie en la categoría de riesgo propuesta, 
ya que el MER consideró elementos como: la 
amplitud de la distribución de la especie, el 
estado del hábitat con respecto al desarrollo 
natural de la especie, vulnerabilidad biológica 
de la especie y el impacto de la actividad 
humana sobre la especie que justifican la 
propuesta. 
Se incluyó a la especie en la categoría de 
Amenazada para quedar: 
Orden: Charadriiformes 
Familia: Charadriidae  
Género: Charadrius 
Especie: alexandrinus 
Subespecie: nivosus 
Sinonimia: Charadrius alexandrinus 
tenuirostris 
Nombre común: chorlo nevado, chorlitejo 
patinegro, chorlito nivéo, chorlitejo 
frentiblanca.  
Distribución: no endémica 
Categoría: A 
Método: MER 

114 Presenta MER para inclusión de Haematopus 
palliatus frazari en la categoría de P. 

PROCEDE
El Grupo de Trabajo consideró procedente el 
comentario, debido a que los elementos 
aportados fueron suficientes para incluir a la 
especie en la categoría de riesgo propuesta, 
ya que el MER consideró elementos como: la 
amplitud de la distribución de la especie, el 
estado del hábitat con respecto al desarrollo 
natural de la especie, vulnerabilidad biológica 
de la especie y el impacto de la actividad 
humana sobre la especie que justifican la 
propuesta. 
Se incluyó a la especie en la categoría de en 
Peligro de Extinción, para quedar: 
Orden: Charadriiformes 
Familia: Haematopodidade  
Género: Haematopus 
Especie: palliatus 
Subespecie: frazari 
Sinonimia: Haematopus frazari 
Nombre común: ostrero americano, ostrero 
silbador, sargento 
Distribución: no endémica 
Categoría: P 
Método: MER 

115 Presenta MER para inclusión de Haematopus 
bachmani en la categoría de A. 

PROCEDE
El Grupo de Trabajo consideró procedente el 
comentario, debido a que los elementos 
aportados fueron suficientes para incluir a la 
especie en la categoría de riesgo propuesta, 
ya que el MER consideró elementos como: la 
amplitud de la distribución de la especie, el 
estado del hábitat con respecto al desarrollo 
natural de la especie, vulnerabilidad biológica 
de la especie y el impacto de la actividad 
humana sobre la especie que justifican la 
propuesta. 
Se incluyó a la especie en la categoría de 
Amenazada, para quedar: 
Orden: Charadriiformes 
Familia: Haematopodidade  
Género: Haematopus 
Especie: bachmani 
Sinonimia: campo vacío 
Nombre común: ostrero negro 
Distribución: no endémica 
Categoría: A 
Método: MER 
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9 
Promovente:  M. en C. Blanca Roldán Clara 
Institución:  Grupo de Ecología y Conservación de Islas, AC 

No. Comentario/propuesta Respuesta 
116 Presenta MER para inclusión de Melanoptila 

glabrirostris en la categoría de Protección 
especial (Pr). 

PROCEDE 
El Grupo de Trabajo consideró procedente el 
comentario, debido a que los elementos 
aportados fueron suficientes para incluir a la 
especie en la categoría de riesgo propuesta, 
ya que el MER consideró elementos como: la 
amplitud de la distribución de la especie, el 
estado del hábitat con respecto al desarrollo 
natural de la especie, vulnerabilidad biológica 
de la especie y el impacto de la actividad 
humana sobre la especie que justifican la 
propuesta. 
Se incluyó a la especie en la categoría de 
Protección especial (Pr), para quedar: 
Orden: Passeriformes 
Familia: Mimidae  
Género: Melanoptila  
Especie: glabrirostris 
Sinonimia: campo vacío 
Nombre común: maullador negro, pájaro gato 
negro o dzibabán. 
Distribución: no endémica 
Categoría: Pr 
Método: MER 

 

México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de noviembre de dos mil diez.- La Subsecretaria de 
Fomento y Normatividad Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y Presidenta 
del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Sandra Denisse 
Herrera Flores.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
FORMATOS para la recopilación de la información energética que deberán proporcionar los usuarios con un 
patrón de alto consumo de energía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 

FORMATOS PARA LA RECOPILACION DE LA INFORMACION ENERGETICA QUE DEBERAN PROPORCIONAR 

LOS USUARIOS CON UN PATRON DE ALTO CONSUMO DE ENERGIA. 

EMILIANO PEDRAZA HINOJOSA, Director General de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la 
Energía, con fundamento en lo dispuesto en los artículos: 12, 20 y 21 de la Ley para el Aprovechamiento 
Sustentable de la Energía y 18, fracción II, 19, 20, 22 y Octavo Transitorio de su Reglamento, ordena la 
publicación de los siguientes Formatos para la Recopilación de la Información Energética que deberán 
proporcionar los Usuarios con un Patrón de Alto Consumo de Energía, de conformidad con los preceptos 
antes invocados, a efecto de que los usuarios con un patrón de alto consumo puedan recopilar y enviar la 
información energética a la Comisión.   

CONSIDERANDO 

Que uno de los ejes centrales de política pública del Gobierno Federal es la economía competitiva  y 
generadora de empleos, como se establece en el Eje 2 del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. 

Que en el objetivo 15 del Eje 2 del Plan Nacional de Desarrollo, se establece el asegurar un suministro 
confiable, de calidad y a precios competitivos de los insumos energéticos que demandan los consumidores; 
asimismo, en la estrategia 15.13 se contempla promover el uso eficiente de la energía para que el país se 
desarrolle de manera sustentable, a través de la adopción de tecnologías que ofrezcan mayor eficiencia 
energética y ahorros a los consumidores. 

Que es compromiso del Gobierno Federal combatir el deterioro ambiental y, especialmente, mitigar los 
factores que elevan el cambio climático global, sobre la base del reconocimiento de ese fenómeno como uno 
de los mayores desafíos ambientales para la humanidad y que para contribuir a dicho fin, se propone impulsar 
el uso eficiente de la energía, así como la utilización de tecnologías que permitan disminuir el impacto 
ambiental generado por los combustibles fósiles tradicionales. 

Que la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía, publicada el 28 de noviembre de 2008, 
establece en su Artículo 11, que es una facultad de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía 
propiciar el uso óptimo de la energía, desde su explotación hasta su consumo; así como implementar el 
Subsistema Nacional para el Aprovechamiento de la Energía y asegurar su disponibilidad y actualización. 

Que el Artículo 20 de la misma Ley, establece que para la integración y actualización del Subsistema, los 
usuarios con un patrón de alto consumo de energía deberán proporcionar a la Comisión Nacional para el Uso 
Eficiente de la Energía información sobre la utilización energética obtenida en el año inmediato anterior 
respecto a la producción, exportación, importación y consumo de energía, por tipo de energético; la eficiencia 
energética en el consumo; las medidas implementadas de conservación de energía, y los resultados de esas 
medidas de conservación de energía implementadas. 

Que en México el aprovechamiento sustentable de la energía requiere de la caracterización de la 
demanda al mayor detalle posible, por lo que la identificación de los usuarios con un patrón de alto consumo 
es una pieza fundamental para lograr dicha caracterización, por lo que se expiden los siguientes: 

FORMATOS PARA LA RECOPILACION DE LA INFORMACION ENERGETICA QUE DEBERAN 
PROPORCIONAR LOS USUARIOS CON UN PATRON DE ALTO CONSUMO DE ENERGIA 

CONTENIDO 

1. Objetivo 

2. Alcance 

3. Definición de los Usuarios con un Patrón de Alto Consumo de Energía  

4. Entrega de información. 

5. Formatos. 

1. Objetivo. 
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Dar a conocer a los usuarios con un patrón de alto consumo de energía, los formatos para la  integración 
de información en el Subsistema Nacional de Información para el Aprovechamiento Sustentable. 

2. Alcance. 
Todos los usuarios con un patrón de alto consumo de energía. 

3. Definición de los Usuarios con un Patrón de Alto Consumo de Energía. 
Se consideran usuarios con un patrón de alto consumo de energía, aquellos que tengan un consumo igual 

o mayor de electricidad y/o combustible, en términos de energía, de acuerdo con la siguiente clasificación: 

• Que su consumo anual de electricidad en el año calendario anterior haya superado seis gigawatts-
hora 

• Que su consumo anual de combustibles en el año calendario inmediato anterior haya superado 
nueve mil barriles de petróleo crudo equivalente, excluyendo combustibles para el transporte, o 

• Que bajo su nombre, denominación o razón social hayan operado una flota de más de 100 unidades 
de autotransporte de carga o de pasajeros en el año inmediato anterior. 

4. Entrega de información. 
Los usuarios con un patrón de alto consumo de energía, deben enviar la información a la Comisión 

Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, con una periodicidad anual dentro de los primeros 3 meses del 
siguiente año, en los formatos que se anexan. 

La Comisión pone a disposición los medios electrónicos de captura de la información en la siguiente 
dirección electrónica http://www.conuee.gob.mc/upac, así como la guía para su llenado. 
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TRANSITORIOS 

UNICO.- Los presentes formatos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección.  
México, D.F., a 24 de noviembre de 2010.- El Director General de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, Emiliano Pedraza Hinojosa.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se establece la Norma del Padrón de sujetos obligados a presentar declaraciones de 
situación patrimonial en las instituciones del Gobierno Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

SALVADOR VEGA CASILLAS, Secretario de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 37, fracciones II, VI, XV y XXV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 3, 
fracción III, 8, fracción XVI, 35, 36, 37, 38 y 40 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos; 5 y 6, fracción I, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007–2012, establece como una de las estrategias de su eje rector 
“Estado de Derecho y Seguridad”, que el Gobierno Federal ejecutará con mayor rigor los sistemas preventivos 
y correctivos que han mostrado su eficiencia, y ampliará las estrategias y acciones para abatir los índices de 
corrupción y con ello generalizar el apego a la legalidad en el ejercicio del servicio público. 

Que una de las estrategias del eje rector “Eficacia y eficiencia gubernamental” del Plan Nacional de 
Desarrollo 2007–2012, consiste en elevar los estándares de eficiencia y eficacia gubernamental a través de la 
sistematización y digitalización de todos los trámites administrativos y el aprovechamiento de tecnologías de la 
información y comunicaciones para la gestión pública. 

Que el Programa Nacional de Rendición de Cuentas, Transparencia y Combate a la Corrupción 2008-
2010, establece como una de las líneas de acción del objetivo “Establecer mecanismos de coordinación de 
acciones para el combate a la corrupción en la Administración Pública Federal”, fortalecer la verificación de las 
declaraciones de situación patrimonial de los servidores públicos, mediante un esquema de revisión 
preventiva de oficio. 

Que la Secretaría de la Función Pública, cuenta con atribuciones para establecer disposiciones 
administrativas que resulten necesarias para organizar y coordinar el desarrollo administrativo integral de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a fin de que los recursos humanos, 
patrimoniales y los procedimientos técnicos de la misma, sean aprovechados y aplicados con criterios de 
eficiencia, buscando en todo momento la eficacia, descentralización, desconcentración y simplificación 
administrativa. 

Que las declaraciones de situación patrimonial permiten conocer la evolución del patrimonio de quienes 
están obligados a formularlas y con base en éstas, detectar posibles irregularidades que afecten al servicio 
público, instituyéndose en eficaces instrumentos para, junto con otras acciones preventivas de fiscalización, 
inhibir prácticas corruptas y de enriquecimiento inexplicable o ilícito, siendo indispensable establecer para ello, 
criterios claros y específicos que identifiquen a las personas que deben declarar su situación patrimonial. 

Que la Secretaría de la Función Pública, en ejercicio de sus facultades, ha realizado las acciones 
necesarias para llevar un registro de sujetos obligados a declarar su situación patrimonial e implementado el 
uso de avanzados sistemas tecnológicos para la presentación de tales declaraciones en los términos de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Que sin demérito de los esfuerzos realizados para contar con un Gobierno Digital integrador, competitivo e 
innovador, es necesario generar mayores beneficios mediante la interoperabilidad de los sistemas de 
información establecidos en el servicio público para compilar, resguardar y en su caso, procesar información 
de las personas que prestan servicios en el Gobierno Federal, de modo que se vinculen a través de 
dispositivos tecnológicos de forma eficiente, continua y dinámica, con el objeto de constituir una fuente única 
de información. 

Que con el fin de propiciar condiciones que insten el cumplimiento de obligaciones en materia de situación 
patrimonial, así como aprovechar los esfuerzos que en la Administración Pública Federal se han realizado 
para contar con sistemas de datos para el registro del personal, resulta necesario establecer disposiciones 
que faciliten, por una parte, la presentación de las declaraciones de situación patrimonial, y por otra, la 
integración del padrón de sujetos obligados a presentar declaraciones de situación patrimonial mediante 
la coordinación de las autoridades que administran registros y sistemas de datos o información de personal y 
la propia Secretaría de la Función Pública, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 
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ACUERDO 

Unico. Se establece la Norma del padrón de sujetos obligados a presentar declaraciones de situación 
patrimonial en las instituciones del Gobierno Federal, para quedar como sigue 

NORMA DEL PADRON DE SUJETOS OBLIGADOS A PRESENTAR 
DECLARACIONES DE SITUACION PATRIMONIAL EN LAS 

INSTITUCIONES DEL GOBIERNO FEDERAL 

Objeto 

1. La Norma tiene como objeto establecer: 

I. Disposiciones generales para la integración y actualización del padrón; para la transmisión de datos 
de los sujetos obligados que se integrarán a éste, así como para su consulta pública, y 

II. Criterios para identificar e incorporar al padrón a los sujetos obligados a presentar declaraciones de 
situación patrimonial ante la Secretaría. 

Definiciones 

2. Adicionalmente a las definiciones contenidas en el artículo 5o. de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, para los efectos de esta Norma, se 
entenderá por: 

I. Areas de Recursos Humanos: A las unidades administrativas o áreas responsables de la 
administración de los recursos humanos en las instituciones del Gobierno Federal, cualquiera que 
sea su nivel o denominación; 

II. Area Técnica: A la unidad o unidades administrativas que en términos del Reglamento Interior de la 
Secretaría, corresponda proporcionar los servicios de sistemas informáticos institucionales, así como 
llevar el registro de datos de personal de las instituciones del Gobierno Federal, que en forma 
conjunta o separada disponen de la infraestructura tecnológica para la operación del Sistema 
definido en la fracción X del presente numeral; 

III. Cambio de Situación: Al cambio de puesto, de nivel, de funciones, de adscripción, o de tipo de 
designación, nombramiento o contratación, de los sujetos obligados; 

IV. Datos: A la información de los sujetos obligados que se registra en los campos del Sistema definido 
en la fracción X del presente numeral; 

V. DGRSP: A la Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial de la Secretaría; 

VI. Institución o Instituciones del Gobierno Federal: A las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, las unidades administrativas de la Presidencia de la República, la 
Procuraduría General de la República, los tribunales de trabajo y agrarios, así como al Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, este último en términos del convenio de colaboración que 
tiene celebrado con la Secretaría, de fecha 29 de abril de 2008 y modificado el 27 de abril de 2009; 

VII. Norma: A la Norma del Padrón de sujetos obligados a presentar declaraciones de situación 
patrimonial en las instituciones del Gobierno Federal; 

VIII. Operadores: A los servidores públicos autorizados por los Oficiales Mayores o equivalentes, para 
transmitir los datos de los sujetos obligados al Padrón, en razón de sus funciones o porque se le 
haya asignado un perfil similar en los sistemas de registro de datos o información de personal de las 
instituciones del Gobierno Federal; 

IX. Padrón: Al Padrón de sujetos obligados a presentar declaraciones de situación patrimonial en las 
instituciones del Gobierno Federal; 

X. Sistema: A la aplicación o aplicaciones informáticas que, a través de dispositivos tecnológicos de 
interconexión, permiten la transmisión de registros, datos o información de personal para identificar 
a los sujetos obligados y con ello facilitar la presentación de las declaraciones de situación 
patrimonial, y 

XI. Sujetos Obligados: A las personas que deben presentar declaraciones de situación patrimonial ante 
la Secretaría, en términos de la Ley, de la Norma y de las demás disposiciones jurídicas aplicables. 



72     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 14 de diciembre de 2010 

Ambito de aplicación 

3. La Norma es de observancia general y obligatoria en las Instituciones del Gobierno Federal y su 
aplicación está a cargo, según corresponda, de: 

I. los Oficiales Mayores o equivalentes; 

II. los titulares de las Areas de Recursos Humanos; 

III. los Operadores; 

IV. las Areas de Recursos Humanos que posean o administren registros de datos o información de 
Sujetos Obligados; 

V. la DGRSP, y 

VI. el Area Técnica. 

Integración del Padrón a través del Sistema 

4. El Sistema vinculará los registros de datos o información del personal de las Instituciones del 
Gobierno Federal, con el propósito de constituir una fuente única que permita la integración del 
Padrón, y facilite el control y la presentación de las declaraciones de situación patrimonial de los 
Sujetos Obligados. 

 La Secretaría, establecerá en el medio de acceso al Sistema, los términos de operación de éste, a 
los cuales deberán sujetarse los Oficiales Mayores o equivalentes, los Titulares de las Areas de 
Recursos Humanos y los Operadores, para la transmisión de los Datos de los Sujetos Obligados. 

 Los Oficiales Mayores o equivalentes, serán responsables de la calidad, integralidad y veracidad de 
los Datos de los Sujetos Obligados que, conforme a lo previsto en los artículos 3, 35, 36 y 37 de la 
Ley, se transmitan a través del Sistema para integrar el Padrón, así como de proveer y verificar que 
se cuenta con los medios necesarios para realizar la transmisión respectiva. 

 Los Datos de los Sujetos Obligados que se envíen de manera distinta a lo señalado en la Norma, no 
integrarán el Padrón. 

5. Los Titulares de las Areas de Recursos Humanos, por conducto de los Operadores, transmitirán los 
Datos de los Sujetos Obligados que se integrarán al Padrón, o en su caso, que lo actualizarán. 

 Corresponderá, para efectos de la integración del Padrón, a los Oficiales Mayores o equivalentes, por 
conducto de los titulares de las Areas de Recursos Humanos, incluir en la transmisión de los Datos 
de los Sujetos Obligados los correspondientes a los cargos de los titulares de los órganos internos de 
control y los de las áreas de quejas, de auditoría y de responsabilidades en las Instituciones del 
Gobierno Federal. 

 Los Oficiales Mayores de las dependencias de la Administración Pública Federal, proveerán lo 
conducente para que la transmisión de los Datos de los Sujetos Obligados de los órganos 
administrativos desconcentrados, se realice oportunamente por un Operador específico, o bien, por 
el autorizado en la respectiva dependencia. 

 Los Datos de los Sujetos Obligados que correspondan al personal adscrito a las Secretarías de la 
Defensa Nacional y de Marina, o a los pertenecientes a los sistemas de seguridad nacional y de 
seguridad pública, se transmitirán a través del Sistema por medio del Operador que para tal propósito 
autoricen los respectivos Oficiales Mayores o equivalentes, o bien, conforme a lo previsto en el 
numeral 6. 

6. Conforme a los requerimientos que defina el Area Técnica, los Datos de los Sujetos Obligados 
podrán transmitirse hacia el Sistema de manera automática sin la intervención de ningún Operador. 
Tales requerimientos se encontrarán descritos en el Sistema en los términos de lo previsto en el 
numeral 4. 

 El Area Técnica revisará y validará el cumplimiento de los requerimientos de los sistemas de las 
Areas de Recursos Humanos y, en su caso, determinará su viabilidad técnica, cuando estime que 
alguna Institución del Gobierno Federal cuenta con las herramientas, mecanismos o plataformas 
informáticas necesarias para tal fin. 
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Datos de los Sujetos Obligados 
7. Los Datos mínimos e indispensables de los Sujetos Obligados que se incorporarán o registrarán en 

el Sistema para integrar el Padrón, son los siguientes: 

I. De la Institución del Gobierno Federal. 

a) Clave del Ramo al que pertenece, en términos del Catálogo Administrativo del Presupuesto de 
Egresos de la Federación, y 

b) Clave de la Unidad Responsable que transmite los Datos de los Sujetos Obligados. 

II. Del puesto, cargo o comisión. 

a) Denominación, y 

b) Nivel tabular autorizado. 

III. Del puesto, cargo o comisión, con relación a la persona. 

a) Nivel tabular pagado, y 

b) Tipo de nombramiento o contratación. 

IV. Del Sujeto Obligado. 

a) Registro Federal de Contribuyentes, inscrito ante el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

b) Clave Unica de Registro de Población, asignada por el Consejo Nacional de Población de la 
Secretaría de Gobernación; 

c) Nombre y apellidos, como consta en el acta de nacimiento inscrita en el Registro Civil 
correspondiente; 

d) Fecha de ingreso a la Administración Pública Federal; 

e) Fecha de ingreso o reingreso a la Institución del Gobierno Federal que transmite los Datos de los 
Sujetos Obligados; 

f) Fecha de alta del último puesto, cargo o comisión en la Institución del Gobierno Federal; 

g) Domicilio particular;  

h) Dirección de correo electrónico institucional, e 

i) Dirección de correo electrónico personal. 

V. De la obligación de presentar declaración de situación patrimonial. 

a) Fecha en la que, por ingreso, Cambio de Situación o reingreso, se toma posesión del puesto, 
cargo, comisión o función por el que se está obligado a declarar; 

b) Motivo de alta en el Padrón, esto es, la causa que origina la inclusión del servidor público en 
el Padrón; 

c) Fecha en la que, por cualquier causa, se concluye el puesto, cargo, comisión o la función que se 
desempeña, con obligación a declarar, y 

d) Motivo de baja en el Padrón, es decir, causa que origina la exclusión del servidor público en 
el Padrón. 

VI. Los demás Datos de los Sujetos Obligados que determine la DGRSP. 

El Sistema contará con los campos necesarios para incorporar los Datos antes señalados. La distribución, 
número y características de los campos de captura o registro, podrán ser modificados por la DGRSP. Esta 
comunicará a las Instituciones del Gobierno Federal, las modificaciones y la fecha a partir de la cual se 
encontrarán disponibles en el Sistema, en su caso, los ajustes de carácter técnico que deberán realizarse 
para transmitir de manera automática la información respectiva. 

Criterios para identificar a los Sujetos Obligados 
8. Los Oficiales Mayores o equivalentes y los Titulares de las Areas de Recursos Humanos de las 

instituciones del Gobierno Federal, serán responsables de que se integren al Padrón los Datos de los 
Sujetos Obligados siguientes: 

I. Los comprendidos en el artículo 36, fracciones II, III, IV, VI, VII y XIII, de la Ley. 

 Para determinar la homologación o equivalencia a que se refiere la Ley, se tomará en cuenta el 
grado de responsabilidad y el nivel de los puestos de cada Institución del Gobierno Federal. 
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II. Los que sin distinción de la denominación, jerarquía, rango o nivel del puesto que ocupen, 
realicen las funciones o actividades referidas en la fracción XII, del artículo 36 de la Ley. 

III. Los que presten servicios profesionales bajo el régimen de honorarios, con cargo a la partida 
presupuestaria de servicios personales en términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y cuyo objeto del contrato, actividades o funciones resulten 
equivalentes a las que en cada Institución del Gobierno Federal, tienen o desempeñan los 
Sujetos Obligados referidos en las fracciones II, III, IV, VI, VII, XII y XIII del artículo 36 de la Ley. 

 Las personas contratadas en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y cuyos ingresos se cubran con cargo a la partida presupuestaria 
relativa a servicios generales, no presentarán declaración de situación patrimonial. 

IV. Los que sean contratados o nombrados de manera eventual, temporal o por tiempo 
determinado, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, para ocupar alguno de los 
puestos señalados en las fracciones II, III, IV, VI, VII, XII y XIII del artículo 36 de la Ley, y 

V. Los que se determinen, conforme al último párrafo del artículo 36 de la Ley. 
9. Las disposiciones de la Norma, no relevan de modo alguno a los Sujetos Obligados para presentar 

declaraciones de situación patrimonial, en los términos del artículo 36 de la Ley. 
Criterios de transmisión de los Datos de Sujetos Obligados 
10. Los Oficiales Mayores o equivalentes y los Titulares de las Areas de Recursos Humanos, serán 

responsables de que se transmitan los Datos de Sujetos Obligados para su integración al Padrón, en 
los casos siguientes: 
I.  Para efecto de la Declaración inicial. 

a)  Los Operadores transmitirán los Datos de los Sujetos Obligados que tomen posesión por 
ingreso, Cambio de Situación o reingreso, en forma definitiva o temporal, de un puesto, 
cargo, comisión o función de los descritos en el numeral 8 de la Norma. 
No obstante esta transmisión, los Sujetos Obligados no presentarán declaración inicial 
cuando: 
i. Sin interrupción de servicios, sean objeto en la misma Institución del Gobierno Federal 

de un Cambio de Situación, y conserven la obligación de presentar declaración de 
situación patrimonial. 

ii. Antes de sesenta días naturales contados a partir de la conclusión del último encargo 
por el que hayan estado obligados a presentar declaración patrimonial, reingresen a la 
misma Institución del Gobierno Federal, tomando posesión de un puesto, cargo, 
comisión o función de los descritos en el numeral 8 de la Norma. 

II.  Para efecto de la Declaración de conclusión. 
a) Los Operadores transmitirán los Datos de los Sujetos Obligados que concluyan por 

cualquier causa el desempeño de un puesto, cargo, comisión o función de los descritos en 
el numeral 8 de la Norma.  
No obstante esta transmisión, los Sujetos Obligados no presentarán declaración de 
conclusión cuando: 
i. Sin interrupción de servicios, sean objeto en la misma Institución del Gobierno Federal 

de un Cambio de Situación, y conserven la obligación de presentar declaración de 
situación patrimonial. 

ii. Antes de sesenta días naturales contados a partir de la conclusión del último encargo 
por el que hayan estado obligados a presentar declaración patrimonial, reingresen a la 
misma Institución del Gobierno Federal, tomando posesión de un puesto, cargo, 
comisión o función de los descritos en el numeral 8 de la Norma. 

iii. Antes de sesenta días naturales contados a partir de la conclusión del último encargo 
por el que hayan estado obligados a presentar declaración patrimonial, tomen posesión 
en otra Institución del Gobierno Federal, de un puesto, cargo, comisión o función de los 
descritos en el numeral 8 de la Norma. 

III.  Para efecto de la Declaración de modificación patrimonial. 
a) Los Operadores transmitirán los Datos de los Sujetos Obligados que en el mes de mayo se 

encuentren en activo desempeñando un puesto, cargo, comisión o función de los descritos 
en el numeral 8 de la Norma.  
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 No obstante esta transmisión, los Sujetos Obligados no presentarán declaración de 
modificación patrimonial cuando: 
i. Durante los primeros cinco meses del año tomen posesión de un puesto, cargo, 

comisión o función de los descritos en el numeral 8 de la Norma y no hayan sido 
Sujetos Obligados durante el año inmediato anterior a aquel en que se transmitan 
los Datos. 

ii. Durante el mes de mayo, concluyan un puesto, cargo, comisión o función de los 
descritos en el numeral 8 de la Norma y por tal motivo presenten en ese mismo mes 
declaración de conclusión. 

11. La transmisión de los Datos a que se refiere el numeral anterior, se realizará por los Operadores en 
el envío próximo inmediato a la fecha en la que el Sujeto Obligado se ubica en la hipótesis de 
presentar su declaración patrimonial, de acuerdo al calendario correspondiente. 

 En caso de que se identifique la falta o interrupción periódica de la transmisión de Datos por parte de 
un Operador, la DGRSP formulará el o los requerimientos necesarios para que el Oficial Mayor o 
equivalente de que se trate, adopte las medidas conducentes para dar pleno cumplimiento a las 
disposiciones contenidas en la Ley, la Norma y las demás disposiciones aplicables. 

Actualización del Padrón 
12. Cuando las Instituciones del Gobierno Federal lleven acabo, conforme a las disposiciones aplicables, 

modificaciones a sus estructuras administrativas, los Oficiales Mayores o equivalentes, identificarán 
si los ocupantes de los puestos, cargos o comisiones involucrados, se encuentran obligados a 
presentar declaración de situación patrimonial, en cuyo caso, tomarán las medidas necesarias para 
que se actualice el Padrón, en términos de la Norma. 

Acciones preventivas 
13. Los sistemas de registro de datos o información de personal del Gobierno Federal a cargo de 

la Secretaría, incluirán campos que distingan aquellos puestos, cargos o comisiones que, conforme a 
la descripción respectiva, sus ocupantes se encuentran obligados a presentar declaraciones de 
situación patrimonial. 

 Los Oficiales Mayores o equivalentes, deberán prever que en la elaboración de la descripción de los 
puestos, cargos o comisiones, que en su caso se realice conforme a las disposiciones aplicables, se 
determine aquellos cuyos ocupantes se encuentran obligados a presentar declaración de situación 
patrimonial. 

14. Con el propósito de generar condiciones que propicien el cumplimiento de las obligaciones que 
impone la Ley y la Norma, el Sistema podrá transmitir a través de medios de comunicación digitales, 
mensajes que inviten a los Sujetos Obligados a presentar en tiempo y forma sus declaraciones de 
situación patrimonial. 

15. Corresponde a los titulares de las Areas de Recursos Humanos, salvo disposición en contrario, 
verificar los Datos de los Sujetos Obligados, así como instar o promover su sanción ante las 
autoridades o unidades administrativas competentes, cuando con motivo de la integración de la 
información respectiva, los Sujetos Obligados falten a la verdad, hagan uso de documentos apócrifos 
o bien, alteren o modifiquen información para obtener o pretender obtener un beneficio de cualquier 
índole. 

Corrección de Datos de los Sujetos Obligados 
16. Cuando sean incorrectos los datos personales de los Sujetos Obligados que integran el Padrón y 

que, a través del Sistema, se incorporen a los formatos que se utilizan para presentar declaraciones 
de situación patrimonial, los Sujetos Obligados, mediante manifestación y protesta de decir verdad, 
podrán propiciar su corrección en el Padrón, al momento de presentar su declaración de situación 
patrimonial. 

 A través del Sistema, los datos personales que sean objeto de corrección, se harán del conocimiento 
del Area de Recursos Humanos que transmitió o que previó la disponibilidad de los Datos de los 
Sujetos Obligados, para que ésta valide o no la procedencia de la corrección y, en su caso, actualice 
los datos personales en el Padrón y en los propios registros. 

 La corrección de datos personales que valide el Area de Recursos Humanos, deberá reflejarse a más 
tardar en el segundo envío de información a través del Sistema, contado a partir del día siguiente a la 
fecha que haya registrado el propio Sistema para validar o no la procedencia de la corrección. 

 El Area de Recursos Humanos comunicará al Sujeto Obligado el resultado de la validación y, en caso 
de que ésta resulte procedente, le solicitará que en un término que no exceda de treinta días 
naturales contados a partir de la comunicación respectiva, formule ante la DGRSP la aclaración que 
en su caso corresponda respecto de los datos personales corregidos que hayan sido consignados 
incorrectamente en declaraciones de situación patrimonial presentadas en fecha anterior, conforme 
al mecanismo que para tal efecto establezca la Secretaría.  
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Consulta del Padrón 
17. El Padrón podrá consultarse en Internet y su información será pública. El acceso a datos personales 

de los Sujetos Obligados, sólo estará disponible cuando se cuente con la autorización expresa de 
sus titulares. 

 Los Oficiales Mayores o equivalentes, los titulares de las Areas de Recursos Humanos, la DGRSP, el 
Area Técnica y los Operadores, deberán observar las disposiciones jurídicas en materia de 
tratamiento y protección de datos personales, acceso a la información pública y demás que resulten 
aplicables.  

 La persona que haga referencia a la información contenida en el Padrón, queda obligada a precisar 
la hora y fecha en que efectuó la consulta respectiva, considerando que por sus particularidades el 
Padrón se actualiza en forma continua. 

Aspectos Técnicos 
18. La administración de la infraestructura tecnológica para la operación informática del Sistema está a 

cargo del Area Técnica, la cual establecerá un mecanismo para la solución de cuestiones 
informáticas que formulen a la Secretaría los Operadores. 

Interpretación y Vigilancia 
19. La interpretación de la Norma para efectos administrativos, corresponde a la DGRSP, la que en su 

caso, podrá brindar la asesoría necesaria para su debida observancia.  
20. Las Contralorías Internas de las Instituciones del Gobierno Federal vigilarán el cumplimiento de 

la Norma. 

TRANSITORIOS 

Primero. La Norma entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a la Norma. 
Quedan sin efectos los oficios DG/311/2670/2008 y DG/311/2671/2008 de fecha 28 de noviembre de 

2008, relativos a la obligación de presentar declaración de modificación de situación patrimonial ante 
la Secretaría. 

Tercero. A partir de la entrada en vigor de la Norma, las unidades administrativas competentes de la 
Secretaría, se coordinarán para actualizar los procedimientos  de registro de datos o de información de 
personal de las Instituciones del Gobierno Federal que se encuentren a su cargo, y comunicarán, según 
corresponda, a los Oficiales Mayores o equivalentes, los requerimientos técnicos para la transmisión de los 
Datos de los Sujetos Obligados; la disponibilidad del Sistema para la corrección de datos personales de los 
Sujetos Obligados y la consulta pública del Padrón en Internet. 

Cuarto. Dentro de un plazo máximo de 120 días naturales contados a partir de la entrada en vigor de la 
Norma, los Oficiales Mayores o equivalentes llevarán acabo al interior de la Institución del Gobierno Federal 
de que se trate, la identificación de los puestos, cargos o comisiones que conforme a los criterios contenidos 
en las fracciones I, segundo párrafo, II, III, IV y V del numeral 8 de la Norma, sus ocupantes se encuentran 
obligados a presentar declaraciones de situación patrimonial. 

Si como resultado de la revisión que se realice, se identifican puestos, cargos o comisiones que deban 
incluirse o darse de baja del Padrón, los Oficiales Mayores o equivalentes actualizarán éste dentro de los 
treinta días naturales siguientes al plazo a que se refiere el párrafo anterior. Durante este periodo, las Areas 
de Recursos Humanos comunicarán a los Sujetos Obligados su inclusión o baja del Padrón. 

A partir de la fecha en la que se formalice la comunicación respectiva, en su caso, se computará el plazo 
de sesenta días naturales a que se refiere el artículo 37, fracciones I y II de la Ley, tomando como referencia 
el acuse de recibo correspondiente.  

La información que se registrará en los campos relativos a los incisos a) o c) de la fracción V del numeral 7 
de la Norma, será la relativa a la fecha en la que se comunicó al Sujeto Obligado su inclusión o baja en el 
Padrón. 

Quinto. A partir de la entrada en vigor de la Norma, los Oficiales Mayores o equivalentes deberán 
coordinarse con la DGRSP, a efecto de proponer a ésta, los servidores públicos que deberán presentar 
declaración de situación patrimonial, en adición a los que señala la Ley de la materia. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 8 de diciembre de 2010.- El Secretario de la Función Pública, Salvador Vega Casillas.- 

Rúbrica. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
ACUERDO Específico A/255/10 por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información 
veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente a la localización, detención o aprehensión de 
las personas que en el mismo se indican, en colaboración con la Procuraduría General de Justicia del Estado 
de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

ACUERDO A/ 255 /10 

Acuerdo específico por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información 
veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente a la localización, detención o 
aprehensión de las personas que en el mismo se indican, en colaboración con la Procuraduría General 
de Justicia del Estado de Quintana Roo. 

ARTURO CHAVEZ CHAVEZ, Procurador General de la República, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 21 y 102, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada; 1, 2, 3, 4, 5, fracción XI, 9 y 10 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 2, 5 y 11, fracción IX de su Reglamento; el Acuerdo A/004/10 por el 
que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega de recompensas a personas que aporten 
información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones que realice la Procuraduría General de la 
República o que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la comisión de delitos, 
y se fijan los criterios para establecer los montos de dichas recompensas; y las Bases de Colaboración y 
Coordinación que celebraron por una parte la Procuraduría General de la República, la Procuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal y las Procuradurías Generales de Justicia o sus equivalentes de los treinta y un 
estados integrantes de la Federación, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República faculta al Titular de la 
Institución para emitir los Acuerdos, Circulares, Instructivos, Bases y demás normas administrativas 
necesarias para regir la actuación de las unidades administrativas y órganos técnicos y administrativos, 
centrales y desconcentrados de la Procuraduría, así como de los agentes del Ministerio Público de la 
Federación, agentes de la Policía Federal Ministerial, oficiales ministeriales, visitadores y peritos; 

Que en términos del artículo 5, fracción XI de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
corresponde a la Institución ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un sólo pago o en exhibiciones 
periódicas, a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones que 
realice, así como aquéllas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la 
comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine el Procurador General de 
la República; 

Que el artículo 37 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada señala que cuando se gire orden 
de aprehensión en contra de un miembro de la delincuencia organizada, se podrá ofrecer recompensa a 
quienes auxilien eficientemente para su localización y aprehensión, en los términos y condiciones que 
determine el Procurador General de la República mediante acuerdo específico; 

Que en términos de los artículos segundo y sexto transitorios de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el pasado 29 de mayo de 2009, en 
tanto se expide su Reglamento, se aplicará el Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 25 de junio de 2003 y continuará en vigor la normatividad institucional emitida con base en la ley 
abrogada, en todo aquello en lo que no se oponga a las disposiciones de la nueva Ley Orgánica de la 
Institución; 

Que el artículo 11, fracción IX del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, otorga al Titular de la Institución la facultad, personal y no delegable, de emitir la normatividad en 
materia de recompensas; 

Que en ejercicio de la facultad antes referida, el 3 de febrero del 2010, fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el Acuerdo A/004/10 del Procurador General de la República, por el que se establecen los 
lineamientos para el ofrecimiento y entrega de recompensas a personas que aporten información útil, 
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relacionada con las investigaciones y averiguaciones que realice la Procuraduría General de la República o 
que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la comisión de delitos, y se fijan 
los criterios para establecer los montos, de dichas recompensas; 

Que en el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es fundamental 
como una herramienta eficaz, particularmente a través de la aportación de información relevante, veraz, útil y 
oportuna que coadyuve en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público de la 
Federación, o para la localización y detención de probables responsables de la comisión de delitos, que por su 
gravedad y grado de violencia, atentan contra la tranquilidad, la paz pública y obstaculizan la actuación normal 
de las instituciones públicas e impiden el desarrollo social; 

Que la participación de la sociedad en el combate a la delincuencia debe realizarse de conformidad con lo 
dispuesto en la ley y, adicionalmente, en condiciones tales que incentiven la colaboración con la procuración y 
administración de justicia, con la mayor seguridad para las personas y familias de quienes presten auxilio a la 
autoridad; 

Que con el propósito de cumplir tal objetivo, en toda la República y fortalecer el Programa de 
Recompensas, el 26 de agosto de 2010, se celebraron las Bases de Colaboración y Coordinación entre la 
Procuraduría General de la República, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y las 
Procuradurías Generales de Justicia o sus equivalentes de los treinta y un estados integrantes de la 
Federación, a fin de que éstas propusieran nombres de probables responsables de delitos graves en su 
entidad federativa; 

La Procuraduría General de Justicia del Estado de Quintana Roo (PGJ-QROO), consideró conveniente 
ofrecer una recompensa, en coordinación con la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo (SCRPPA), ante el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas; 

Que el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, previo análisis, aprobó la propuesta 
realizada por la SCRPPA y la PGJ-QROO; la cual fue sometida al Titular de la Institución para su 
autorización, y 

Que por lo anteriormente expuesto, resulta pertinente el ofrecimiento de recompensas a quien o quienes 
aporten información veraz, eficaz, eficiente y útil para la localización, detención o aprehensión de las personas 
que en este Instrumento se indican y por los montos que en el mismo se señalan, por lo que he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El presente Acuerdo Específico autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o 
quienes proporcionen información veraz y útil para el auxilio eficaz, eficiente, efectivo y oportuno para la 
localización, detención o aprehensión de los probables responsables de delitos de delincuencia organizada y 
los que resulten, en términos del artículo tercero. 

Las disposiciones de este Acuerdo no serán aplicables a los servidores públicos con funciones 
relacionadas con la seguridad pública. 

SEGUNDO. El monto de la recompensa será hasta de $3’000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 
M.N.), por cada una de las personas siguientes: 

1. Carlos Barragán Figueroa, alias “El Paletas”. 

2. Carlos Raúl González Muñoz, alias “El Tigre”. 

3. Raúl Junior Hernández González, alias “El Rulo”. 

TERCERO. Las personas por las cuales se ofrece recompensa a que se refiere el artículo anterior, se 
encuentran vinculadas en investigaciones relacionadas con delitos del fuero común e investigaciones del fuero 
federal. 

Por razones de seguridad, a fin de evitar que se pongan en riesgo las investigaciones, así como las 
acciones de coordinación entre las autoridades competentes, se omiten en el presente Acuerdo los datos de 
identificación de los procedimientos penales en que se han librado las órdenes judiciales y/o ministeriales, así 
como de las autoridades correspondientes. 
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CUARTO. La información que aporten los particulares sobre las personas a que se refiere el artículo 
segundo de este Acuerdo, será recibida por los medios siguientes: 

I. Av. Paseo de la Reforma 211-213, Col. Cuauhtémoc, México D.F., C.P. 06500. 

II. La dirección de correo electrónico: denunciapgr@pgr.gob.mx 

III. En los números telefónicos (55) 53-46-15-44 y (55) 53-46-00-00, extensión 4748, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal y 01-800-831-31-96 desde cualquier parte del país. 

QUINTO. La PGJ-QROO en coordinación con la SCRPPA, designarán un servidor público que recibirá la 
información por cualquiera de los medios a que se refiere el artículo cuarto de este Acuerdo y quien será el 
único encargado de mantener comunicación permanente con la persona o personas que la hayan aportado, a 
fin de aclararla o complementarla; asimismo, asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal 
e intransferible. Debiendo en todo momento levantar acta de la comunicación y de su contenido. 

SEXTO. La PGJ-QROO en coordinación con la SCRPPA, deberán corroborar que la información 
proporcionada corresponda a la solicitada en la oferta de recompensa y ordenarán la práctica de las 
diligencias que resulten conducentes con motivo de la misma, a efecto de poder determinar que, por virtud de 
la misma, se ha logrado la localización, detención o aprehensión de las personas señaladas en el artículo 
segundo del presente Acuerdo. 

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio 
Público de la Federación ordenará a las fuerzas armadas, o a las instituciones de seguridad pública del orden 
federal, de las entidades federativas y de los municipios, en términos de las disposiciones aplicables, le 
presten auxilio suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido proporcionada. 

Se requerirá a la autoridad que practique las diligencias ordenadas por el Ministerio Público de la 
Federación que levante acta en la que haga constar todas las diligencias que se practican con motivo 
de la información aportada en los términos de este Acuerdo. 

SEPTIMO. La información que se aporte, el número confidencial de identificación y en su caso, los datos 
personales de quien la haya proporcionado, así como las actas que se levanten y toda la documentación e 
información que se generen con motivo del presente Acuerdo, se clasificarán como información estrictamente 
reservada y confidencial, en términos de lo establecido en los artículos 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 13 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 13, fracciones IV y V, 14, 
fracción III, 18, fracción I y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y demás disposiciones aplicables. 

OCTAVO. En caso de que la localización, detención y/o aprehensión efectiva de los sujetos referidos, se 
haya logrado por virtud de la información aportada, el Titular de la PGJ-QROO en coordinación con la 
SCRPPA, propondrá al Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, el monto a entregar a cada 
persona por concepto de recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la información aportada. 

NOVENO. El Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, podrá confirmar o modificar el 
monto propuesto por la PGJ-QROO y la SCRPPA, dentro de los diez días hábiles siguientes a que recibió la 
propuesta, a fin de que se solicite al Oficial Mayor lleve a cabo la asignación de los recursos correspondientes 
para la realización del pago. 

DECIMO. El servidor público que reciba la información establecerá comunicación con la persona a quien 
debe entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el 
número confidencial de identificación. 

La entrega de la recompensa se realizará mediante depósito en cuenta bancaria o en efectivo, únicamente 
a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, el servidor público que reciba la 
información deberá requerir al interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o citarlo para hacer 
la entrega en efectivo. 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a 
quien debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita, 
sin causa justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. 

En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la 
recompensa. 
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DECIMO PRIMERO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de 
Recompensas, en coordinación con el Director General de Comunicación Social y su equivalente en la 
PGJ-QROO, para que publiquen el ofrecimiento de recompensa en los términos que precisa este Acuerdo, en 
el sitio de Internet de la Procuraduría General de la República y en el de la PGJ-QROO; así como, en el Diario 
Oficial de la Federación y la Gaceta Oficial del Estado de Quintana Roo, en los diarios de mayor circulación en 
la República y en las entidades federativas. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos 
únicamente para aquellos probables responsables señalados en el artículo segundo, que hayan sido 
localizados, detenidos y/o aprehendidos, o en los supuestos de prescripción, extinción o no ejercicio de la 
acción penal. 

SEGUNDO. Corresponderá a la Procuraduría General de la República a través de la SCRPPA, asignar los 
recursos para la entrega de las recompensas, mismos que serán asignados conforme a las normas 
presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo. 

TERCERO. Para su mayor difusión, publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, 
en el sitio de internet de la Procuraduría General de la República y en los diarios de mayor circulación en la 
República. 

CUARTO. Para dar cumplimiento a la Base Octava, de las Bases de Colaboración y Coordinación entre 
la Procuraduría General de la República, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y las 
Procuradurías Generales de Justicia o sus equivalentes de los treinta y un estados integrantes de la 
Federación, remítase copia del presente Acuerdo a la PGJ-QROO a efecto de que en términos de dicho 
numeral se realice la difusión y publicación del presente Acuerdo. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a 10 de diciembre de 2010.- El Procurador General de la República, Arturo 
Chávez Chávez.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO Específico A/256/10 por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información 
veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente a la localización, detención o aprehensión de 
las personas que en el mismo se indican, en colaboración con la Procuraduría General de Justicia del Estado 
de Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

ACUERDO A/ 256 /10 

Acuerdo específico por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información 
veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente a la localización, detención o 
aprehensión de las personas que en el mismo se indican, en colaboración con la Procuraduría General 
de Justicia del Estado de Baja California. 

ARTURO CHAVEZ CHAVEZ, Procurador General de la República, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 21 y 102, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada; 1, 2, 3, 4, 5, fracción XI, 9 y 10 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 2, 5 y 11, fracción IX de su Reglamento; el Acuerdo A/004/10 por el 
que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega de recompensas a personas que aporten 
información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones que realice la Procuraduría General de la 
República o que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la comisión de delitos, 
y se fijan los criterios para establecer los montos de dichas recompensas; y las Bases de Colaboración que 
celebran por una parte la Procuraduría General de la República, la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal y las Procuradurías Generales de Justicia o sus equivalentes de los treinta y un estados 
integrantes de la Federación, y 
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CONSIDERANDO 

Que el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República faculta al Titular de la 
Institución para emitir los Acuerdos, Circulares, Instructivos, Bases y demás normas administrativas 
necesarias para regir la actuación de las unidades administrativas y órganos técnicos y administrativos, 
centrales y desconcentrados de la Procuraduría, así como de los agentes del Ministerio Público de la 
Federación, agentes de la Policía Federal Ministerial, oficiales ministeriales, visitadores y peritos; 

Que en términos del artículo 5, fracción XI de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
corresponde a la Institución ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un sólo pago o en exhibiciones 
periódicas, a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones que 
realice, así como a aquéllas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la 
comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine el Procurador General de 
la República; 

Que el artículo 37 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada señala que cuando se gire orden 
de aprehensión en contra de un miembro de la delincuencia organizada, se podrá ofrecer recompensa a 
quienes auxilien eficientemente para su localización y aprehensión, en los términos y condiciones que 
determine el Procurador General de la República mediante acuerdo específico; 

Que en términos de los artículos segundo y sexto transitorios de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el pasado 29 de mayo de 2009, en 
tanto se expide su Reglamento, se aplicará el Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 25 de junio de 2003 y continuará en vigor la normatividad institucional emitida con base en la ley 
abrogada, en todo aquello en lo que no se oponga a las disposiciones de la nueva Ley Orgánica de 
la Institución; 

Que el artículo 11, fracción IX del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, otorga al Titular de la Institución la facultad, personal y no delegable, de emitir la normatividad en 
materia de recompensas; 

Que en ejercicio de la facultad antes referida, el 3 de febrero del 2010, fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el Acuerdo A/004/10 del Procurador General de la República, por el que se establecen los 
lineamientos para el ofrecimiento y entrega de recompensas a personas que aporten información útil, 
relacionada con las investigaciones y averiguaciones que realice la Procuraduría General de la República o 
que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la comisión de delitos, y se fijan 
los criterios para establecer los montos, de dichas recompensas; 

Que en el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es fundamental 
una herramienta eficaz, particularmente a través de la aportación de información relevante, veraz, útil y 
oportuna que coadyuve en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público de la 
Federación, o para la localización y detención de probables responsables de la comisión de delitos, que por su 
gravedad y grado de violencia, atentan contra la tranquilidad, la paz pública y obstaculizan la actuación normal 
de las instituciones públicas e impiden el desarrollo social; 

Que la participación de la sociedad en el combate a la delincuencia debe realizarse de conformidad con lo 
dispuesto en la ley y, adicionalmente, en condiciones tales que incentiven la colaboración con la procuración 
y administración de justicia, con la mayor seguridad para las personas y familias de quienes presten auxilio 
a la autoridad; 

Que con el propósito de cumplir tal objetivo, en toda la República y fortalecer el Programa de 
Recompensas, el 26 de agosto de 2010, se celebraron las Bases de Colaboración y Coordinación entre la 
Procuraduría General de la República, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y las 
Procuradurías Generales de Justicia o sus equivalentes de los treinta y un estados integrantes de la 
Federación, a fin de que éstas propusieran nombres de probables responsables de delitos graves en su 
entidad federativa; 

La Procuraduría General de Justicia del Estado de Baja California (PGJ-BC), consideró conveniente 
ofrecer una recompensa, en coordinación con la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo (SCRPPA), ante el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas; 
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Que el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, previo análisis, aprobó la propuesta 
realizada por la SCRPPA y la PGJ-BC; la cual fue sometida al Titular de la Institución para su autorización, y 

Que por lo anteriormente expuesto, resulta pertinente el ofrecimiento de recompensa a quien o quienes 
aporten información veraz, eficaz, eficiente y útil para la localización, detención o aprehensión de las personas 
que en este Instrumento se indican y por los montos que en el mismo se señalan, por lo que he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El presente Acuerdo específico autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o 
quienes proporcionen información veraz y útil para el auxilio eficaz, eficiente, efectivo y oportuno para la 
localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de delincuencia organizada 
y los que resulten, en términos del artículo tercero. 

Las disposiciones de este Acuerdo no serán aplicables a los servidores públicos con funciones 
relacionadas con la seguridad pública. 

SEGUNDO. El monto de la recompensa será hasta de $3’000,000.00 (tres millones de pesos 
00/100 M.N.), por cada una de las personas siguientes: 

1. Víctor Dariel García Ontiveros, alias “El Abuelo”. 

2. Héctor Eduardo Guajardo Hernández, alias “El Guicho”. 

3. Paul Salomón Sauceda, alias “El Paul”. 

TERCERO. Las personas por las cuales se ofrece recompensa a que se refiere el artículo anterior, se 
encuentran vinculadas en investigaciones relacionadas con delitos del fuero común tales como el homicidio, la 
privación ilegal de la libertad en su modalidad de secuestro y con el delito de delincuencia organizada del 
fuero federal, contando con las ordenes de aprehensión giradas por autoridades locales, las cuales se 
encuentran vigentes. 

Por razones de seguridad, a fin de evitar que se pongan en riesgo las investigaciones, así como las 
acciones de coordinación entre las autoridades competentes, se omiten en el presente Acuerdo los datos de 
identificación de los procedimientos penales en que se han librado las órdenes judiciales y/o ministeriales, así 
como de las autoridades correspondientes. 

CUARTO. La información que aporten los particulares sobre las personas a que se refiere el artículo 
segundo de este Acuerdo, será recibida por los medios siguientes: 

I. Av. Paseo de la Reforma 211-213, Col. Cuauhtémoc, México D.F., C.P. 06500. 

II. La dirección de correo electrónico: denunciapgr@pgr.gob.mx 

III. En los números telefónicos (55) 53-46-15-44 y (55) 53-46-00-00, extensión 4748, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal y 01-800-831-31-96 desde cualquier parte del país. 

QUINTO. La PGJ-BC en coordinación con la SCRPPA, designarán un servidor público que recibirá la 
información por cualquiera de los medios a que se refiere el artículo cuarto de este Acuerdo y quien será el 
único encargado de mantener comunicación permanente con la persona o personas que la hayan aportado, a 
fin de aclararla o complementarla; asimismo, asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal 
e intransferible. Debiendo en todo momento levantar acta de la comunicación y de su contenido. 

SEXTO. La PGJ-BC en coordinación con la SCRPPA, deberán corroborar que la información 
proporcionada corresponda a la solicitada en la oferta de recompensa y ordenarán la práctica de las 
diligencias que resulten conducentes con motivo de la misma, a efecto de poder determinar que, por virtud de 
la misma, se ha logrado la localización, detención o aprehensión de las personas señaladas en el artículo 
segundo del presente Acuerdo. 

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio 
Público de la Federación ordenará que las instituciones de seguridad pública del orden federal, de las 
entidades federativas y de los municipios, en términos de las disposiciones aplicables, le presten auxilio 
suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido proporcionada. 
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Se requerirá a la autoridad que practique las diligencias ordenadas por el Ministerio Público de la 
Federación que levante acta en la que haga constar todas las diligencias que se practican con motivo 
de la información aportada en los términos de este Acuerdo. 

SEPTIMO. La información que se aporte, el número confidencial de identificación y en su caso, los datos 
personales de quien la haya proporcionado, así como las actas que se levanten y toda la documentación e 
información que se generen con motivo del presente Acuerdo, se clasificarán como información estrictamente 
reservada y confidencial, en términos de lo establecido en los artículos 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 13 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 13, fracciones IV y V, 14, 
fracción III, 18, fracción I y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y demás disposiciones aplicables. 

OCTAVO. En caso de que la localización, detención y/o aprehensión efectiva de los sujetos referidos, se 
haya logrado por virtud de la información aportada, el Titular de la PGJ-BC en coordinación con la SCRPPA, 
propondrá al Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, el monto a entregar a cada persona 
por concepto de recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la información aportada. 

NOVENO. El Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, podrá confirmar o modificar el 
monto propuesto por la PGJ-BC y la SCRPPA, dentro de los diez días hábiles siguientes a que recibió la 
propuesta, a fin de que se solicite al Oficial Mayor lleve a cabo la asignación de los recursos correspondientes 
para la realización del pago. 

DECIMO. El servidor público que reciba la información establecerá comunicación con la persona a quien 
debe entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el 
número confidencial de identificación. 

La entrega de la recompensa se realizará mediante depósito en cuenta bancaria o en efectivo, únicamente 
a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, el servidor público que reciba la 
información deberá requerir al interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o citarlo para hacer 
la entrega en efectivo. 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a 
quien debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita, 
sin causa justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. 

En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la 
recompensa. 

DECIMO PRIMERO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de 
Recompensas, en coordinación con el Director General de Comunicación Social y su equivalente en la 
PGJ-BC, para que publiquen el ofrecimiento de recompensa en los términos que precisa este Acuerdo, en 
el sitio de Internet de la Procuraduría General de la República y en el de la PGJ-BC; así como, en el Diario 
Oficial de la Federación y la Gaceta Oficial del Estado de Baja California; en los diarios de mayor circulación 
en la República y en las entidades federativas. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos 
únicamente para aquellos probables responsables señalados en el artículo segundo, que hayan sido 
localizados, detenidos y/o aprehendidos, o en los supuestos de prescripción, extinción o no ejercicio de la 
acción penal. 

SEGUNDO. Corresponderá a la Procuraduría General de la República a través de la SCRPPA, asignar los 
recursos para la entrega de recompensa, mismos que serán asignados conforme a las normas 
presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo. 

TERCERO. Para su mayor difusión, publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, 
en el sitio de internet de la Procuraduría General de la República y en los diarios de mayor circulación en 
la República. 
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CUARTO. Para dar cumplimiento a la Base Octava, de las Bases de Colaboración y Coordinación entre la 
Procuraduría General de la República, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y las 
Procuradurías Generales de Justicia o sus equivalentes de los treinta y un estados integrantes de la 
Federación, remítase copia del presente Acuerdo a la PGJ-BC a efecto de que en términos de dicho numeral 
se realice la difusión y publicación del presente Acuerdo. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a 10 de diciembre de 2010.- El Procurador General de la República, Arturo 
Chávez Chávez.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO Específico A/257/10 por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información 
veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente a la localización, detención o aprehensión de 
las personas que en el mismo se indican, en colaboración con la Procuraduría General de Justicia del Estado 
de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

ACUERDO A/ 257 /10 

Acuerdo específico por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información 
veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente a la localización, detención o 
aprehensión de las personas que en el mismo se indican, en colaboración con la Procuraduría General 
de Justicia del Estado de Sinaloa. 

ARTURO CHAVEZ CHAVEZ, Procurador General de la República, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 21 y 102, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada; 1, 2, 3, 4, 5, fracción XI, 9 y 10 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 2, 5 y 11, fracción IX de su Reglamento; el Acuerdo A/004/10 por el 
que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega de recompensas a personas que aporten 
información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones que realice la Procuraduría General de la 
República o que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la comisión de delitos, 
y se fijan los criterios para establecer los montos de dichas recompensas; y las Bases de Colaboración y 
Coordinación que celebraron por una parte la Procuraduría General de la República, la Procuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal y las Procuradurías Generales de Justicia o sus equivalentes de los treinta y un 
estados integrantes de la Federación, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República faculta al Titular de la 
Institución para emitir los Acuerdos, Circulares, Instructivos, Bases y demás normas administrativas 
necesarias para regir la actuación de las unidades administrativas y órganos técnicos y administrativos, 
centrales y desconcentrados de la Procuraduría, así como de los agentes del Ministerio Público de la 
Federación, agentes de la Policía Federal Ministerial, oficiales ministeriales, visitadores y peritos; 

Que en términos del artículo 5, fracción XI de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
corresponde a la Institución ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un sólo pago o en exhibiciones 
periódicas, a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones que 
realice, así como aquéllas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la 
comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine el Procurador General de 
la República; 

Que el artículo 37 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada señala que cuando se gire orden 
de aprehensión en contra de un miembro de la delincuencia organizada, se podrá ofrecer recompensa a 
quienes auxilien eficientemente para su localización y aprehensión, en los términos y condiciones que 
determine el Procurador General de la República mediante acuerdo específico; 
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Que en términos de los artículos segundo y sexto transitorios de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el pasado 29 de mayo de 2009, en 
tanto se expide su Reglamento, se aplicará el Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 25 de junio de 2003 y continuará en vigor la normatividad institucional emitida con base en la ley 
abrogada, en todo aquello en lo que no se oponga a las disposiciones de la nueva Ley Orgánica de 
la Institución; 

Que el artículo 11, fracción IX del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, otorga al Titular de la Institución la facultad, personal y no delegable, de emitir la normatividad en 
materia de recompensas; 

Que en ejercicio de la facultad antes referida, el 3 de febrero del 2010, fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el Acuerdo A/004/10 del Procurador General de la República, por el que se establecen los 
lineamientos para el ofrecimiento y entrega de recompensas a personas que aporten información útil, 
relacionada con las investigaciones y averiguaciones que realice la Procuraduría General de la República o 
que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la comisión de delitos, y se fijan 
los criterios para establecer los montos, de dichas recompensas; 

Que en el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es fundamental 
como una herramienta eficaz, particularmente a través de la aportación de información relevante, veraz, útil y 
oportuna que coadyuve en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público de la 
Federación, o para la localización y detención de probables responsables de la comisión de delitos, que por su 
gravedad y grado de violencia, atentan contra la tranquilidad, la paz pública y obstaculizan la actuación normal 
de las instituciones públicas e impiden el desarrollo social; 

Que la participación de la sociedad en el combate a la delincuencia debe realizarse de conformidad con lo 
dispuesto en la ley y, adicionalmente, en condiciones tales que incentiven la colaboración con la procuración y 
administración de justicia, con la mayor seguridad para las personas y familias de quienes presten auxilio a la 
autoridad; 

Que con el propósito de cumplir tal objetivo, en toda la República y fortalecer el Programa de 
Recompensas, el 26 de agosto de 2010, se celebraron las Bases de Colaboración y Coordinación entre la 
Procuraduría General de la República, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y las 
Procuradurías Generales de Justicia o sus equivalentes de los treinta y un estados integrantes de la 
Federación, a fin de que éstas propusieran nombres de probables responsables de delitos graves en su 
entidad federativa; 

La Procuraduría General de Justicia del Estado de Sinaloa (PGJ-S), consideró conveniente ofrecer una 
recompensa, en coordinación con la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo 
(SCRPPA), ante el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas; 

Que el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, previo análisis, aprobó la propuesta 
realizada por la SCRPPA y la PGJ-S; la cual fue sometida al Titular de la Institución para su autorización, y 

Que por lo anteriormente expuesto, resulta pertinente el ofrecimiento de recompensas a quien o quienes 
aporten información veraz, eficaz, eficiente y útil para la localización, detención o aprehensión de las personas 
que en este Instrumento se indican y por los montos que en el mismo se señalan, por lo que he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El presente Acuerdo Específico autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o 
quienes proporcionen información veraz y útil para el auxilio eficaz, eficiente, efectivo y oportuno para la 
localización, detención o aprehensión de los probables responsables de los delitos de delincuencia organizada 
y los que resulten, en términos del artículo tercero. 

Las disposiciones de este Acuerdo no serán aplicables a los servidores públicos con funciones 
relacionadas con la seguridad pública. 
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SEGUNDO. El monto de la recompensa se determinará conforme a lo siguiente: 

A. Hasta de $3’000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.), por cada una de las personas 
siguientes: 

1. Jesús Uriel Rocha Ramírez. 

2. Edgar Castil Moya. 

B. Hasta de $1’500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.), por la siguiente persona: 

1. Jesús Armando Acosta Murillo, alias “El Mata”. 

TERCERO. Las personas por las cuales se ofrece recompensa a que se refiere el artículo anterior, se 
encuentran vinculadas en investigaciones relacionadas con delitos del fuero común tales como el homicidio, la 
privación ilegal de la libertad en su modalidad de secuestro y con el delito de delincuencia organizada del 
fuero federal, contando con las ordenes de aprehensión giradas por autoridades locales, las cuales se 
encuentran vigentes. 

Por razones de seguridad, a fin de evitar que se pongan en riesgo las investigaciones, así como las 
acciones de coordinación entre las autoridades competentes, se omiten en el presente Acuerdo los datos de 
identificación de los procedimientos penales en que se han librado las órdenes judiciales y/o ministeriales, así 
como de las autoridades correspondientes. 

CUARTO. La información que aporten los particulares sobre las personas a que se refiere el artículo 
segundo de este Acuerdo, será recibida por los medios siguientes: 

I. Av. Paseo de la Reforma 211-213, Col. Cuauhtémoc, México D.F., C.P. 06500. 

II. La dirección de correo electrónico: denunciapgr@pgr.gob.mx 

III. En los números telefónicos (55) 53-46-15-44 y (55) 53-46-00-00, extensión 4748, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal y 01-800-831-31-96 desde cualquier parte del país. 

QUINTO. La PGJ-S en coordinación con la SCRPPA, designarán un servidor público que recibirá la 
información por cualquiera de los medios a que se refiere el artículo cuarto de este Acuerdo y quien será el 
único encargado de mantener comunicación permanente con la persona o personas que la hayan aportado, a 
fin de aclararla o complementarla; asimismo, asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal 
e intransferible. Debiendo en todo momento levantar acta de la comunicación y de su contenido. 

SEXTO. La PGJ-S en coordinación con la SCRPPA, deberán corroborar que la información proporcionada 
corresponda a la solicitada en la oferta de recompensa y ordenarán la práctica de las diligencias que resulten 
conducentes con motivo de la misma, a efecto de poder determinar que, por virtud de la misma, se ha logrado 
la localización, detención o aprehensión de las personas señaladas en el artículo segundo del presente 
Acuerdo. 

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio 
Público de la Federación ordenará que las instituciones de seguridad pública del orden federal, de las 
entidades federativas y de los municipios, en términos de las disposiciones aplicables, le presten auxilio 
suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido proporcionada. 

Se requerirá a la autoridad que practique las diligencias ordenadas por el Ministerio Público de la 
Federación que levante acta en la que haga constar todas las diligencias que se practican con motivo 
de la información aportada en los términos de este Acuerdo. 

SEPTIMO. La información que se aporte, el número confidencial de identificación y en su caso, los datos 
personales de quien la haya proporcionado, así como las actas que se levanten y toda la documentación e 
información que se generen con motivo del presente Acuerdo, se clasificarán como información estrictamente 
reservada y confidencial, en términos de lo establecido en los artículos 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 13 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 13, fracciones IV y V, 14, 
fracción III, 18, fracción I y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y demás disposiciones aplicables. 
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OCTAVO. En caso de que la localización, detención y/o aprehensión efectiva de los sujetos referidos, se 
haya logrado por virtud de la información aportada, el Titular de la PGJ-S en coordinación con la SCRPPA, 
propondrá al Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, el monto a entregar a cada persona 
por concepto de recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la información aportada. 

NOVENO. El Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, podrá confirmar o modificar el 
monto propuesto por la PGJ-S y la SCRPPA, dentro de los diez días hábiles siguientes a que recibió la 
propuesta, a fin de que se solicite al Oficial Mayor lleve a cabo la asignación de los recursos correspondientes 
para la realización del pago. 

DECIMO. El servidor público que reciba la información establecerá comunicación con la persona a quien 
debe entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el 
número confidencial de identificación. 

La entrega de la recompensa se realizará mediante depósito en cuenta bancaria o en efectivo, únicamente 
a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, el servidor público que reciba la 
información deberá requerir al interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o citarlo para hacer 
la entrega en efectivo. 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a 
quien debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita, 
sin causa justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. 

En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la 
recompensa. 

DECIMO PRIMERO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de 
Recompensas, en coordinación con el Director General de Comunicación Social y su equivalente en la PGJ-S, 
para que publiquen el ofrecimiento de recompensa en los términos que precisa este Acuerdo, en el sitio de 
Internet de la Procuraduría General de la República y en el de la PGJ-S; así como, en el Diario Oficial de la 
Federación y la Gaceta Oficial del Estado de Sinaloa, en los diarios de mayor circulación en la República y en 
las entidades federativas. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos 
únicamente para aquellos probables responsables señalados en el artículo segundo, que hayan sido 
localizados, detenidos y/o aprehendidos, o en los supuestos de prescripción, extinción o no ejercicio de la 
acción penal. 

SEGUNDO. Corresponderá a la Procuraduría General de la República a través de la SCRPPA, asignar los 
recursos para la entrega de las recompensas, mismos que serán asignados conforme a las normas 
presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo. 

TERCERO. Para su mayor difusión, publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, 
en el sitio de internet de la Procuraduría General de la República y en los diarios de mayor circulación en la 
República. 

CUARTO. Para dar cumplimiento a la Base Octava, de las Bases de Colaboración y Coordinación entre la 
Procuraduría General de la República, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y las 
Procuradurías Generales de Justicia o sus equivalentes de los treinta y un estados integrantes de la 
Federación, remítase copia del presente Acuerdo a la PGJ-S a efecto de que en términos de dicho numeral se 
realice la difusión y publicación del presente Acuerdo. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a 10 de diciembre de 2010.- El Procurador General de la República, Arturo 
Chávez Chávez.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL DE HIDROCARBUROS 
LINEAMIENTOS que regulan el procedimiento de dictaminación para la aprobación de los reportes de evaluación 
o cuantificación de las reservas de hidrocarburos elaborados por Petróleos Mexicanos y el visto bueno a los 
reportes finales de las certificaciones realizadas por terceros independientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía.- 
Comisión Nacional de Hidrocarburos.- Secretaría Ejecutiva. 

LINEAMIENTOS QUE REGULAN EL PROCEDIMIENTO DE DICTAMINACION PARA LA APROBACION DE LOS 
REPORTES DE EVALUACION O CUANTIFICACION DE LAS RESERVAS DE HIDROCARBUROS ELABORADOS POR 
PETROLEOS MEXICANOS Y EL VISTO BUENO A LOS REPORTES FINALES DE LAS CERTIFICACIONES REALIZADAS 
POR TERCEROS INDEPENDIENTES. 

CARLA GABRIELA GONZALEZ RODRIGUEZ, Secretaria Ejecutiva de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos, con fundamento en los artículos 12, fracciones II, VII, VIII de la Ley de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos, y 28 fracciones VIII, XX y XXI de su Reglamento Interno, así como atendiendo a las 
instrucciones del Organo de Gobierno de ese órgano desconcentrado, publica para efectos de transparencia y 
publicidad, el texto vigente de los LINEAMIENTOS QUE REGULAN EL PROCEDIMIENTO DE 
DICTAMINACION PARA LA APROBACION DE LOS REPORTES DE EVALUACION O CUANTIFICACION DE 
LAS RESERVAS DE HIDROCARBUROS ELABORADOS POR PETROLEOS MEXICANOS Y EL VISTO 
BUENO A LOS REPORTES FINALES DE LAS CERTIFICACIONES REALIZADAS POR TERCEROS 
INDEPENDIENTES aprobados mediante Resolución CNH.07.001/10 de fecha 19 de julio de 2010, los cuales 
entraron en vigor al día siguiente de la fecha de su notificación a Pemex el día 3 de agosto de 2010, y que se 
modificaron en su artículo Segundo Transitorio mediante la Resolución CNH.E.05.001/10 de fecha 8 de 
noviembre de 2010, por los CC. JUAN CARLOS ZEPEDA MOLINA, ALMA AMERICA PORRES LUNA, 
EDGAR RENE RANGEL GERMAN, JAVIER HUMBERTO ESTRADA ESTRADA, y GUILLERMO CRUZ 
DOMINGUEZ VARGAS, Comisionado Presidente y Comisionados, respectivamente, integrantes de la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos, con fundamento en los artículos 4, fracciones II, IX, X, XI, XII, XIII, XXII, 
XXIII y XXIX y 8 de la Ley de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, 9, 11, 15, 15 Bis y 16 de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 3, 10, 33, 34 y 35 del Reglamento de la 
Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, por unanimidad de votos, y con 
base en los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

Que en términos del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde 
a la Nación el dominio directo del petróleo y todos los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos, por 
lo que la Nación registrará dichos recursos naturales como parte de su patrimonio. 

Que el Estado realiza las actividades de exploración y explotación que le corresponden en exclusiva en el 
área estratégica del petróleo y demás hidrocarburos, por conducto de Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios, y que tales actividades quedan normadas entre otras, por la regulación que emita la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos dentro del ámbito de su competencia. 

Que de conformidad con la exposición de motivos de la iniciativa de ley presentada por el Ejecutivo 
Federal para la creación de este órgano desconcentrado, y con los dictámenes correspondientes de la H. 
Cámara de Diputados y de Senadores, así como con el texto vigente de la Ley de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos, este órgano desconcentrado cuenta para los efectos de la emisión de los presentes 
Lineamientos, con las siguientes facultades: 

I. “[...] realizará estudios de evaluación, cuantificación y verificación de las reservas de petróleo y 
solicitará toda la información técnica que requiera, al tiempo que expedirá los instructivos para que 
PEMEX proporcione la información de los proyectos de exploración y extracción, informes y datos 
que la Comisión le solicite”. 

II. “[…] instaurar, tramitar y resolver los procedimientos administrativos de toda índole, que con motivo 
de sus atribuciones se promuevan; y determinará las violaciones a las disposiciones y normatividad 
técnica que emita, tomando las medidas conducentes para corregirlas”. 

III. “[…] ser un instrumento de apoyo técnico y operativo, mediante el cual se dictamine, evalúe y 
verifiquen las operaciones relativas a la exploración, explotación de hidrocarburos, la cuantificación 
de sus reservas y el cumplimiento de las disposiciones técnicas aplicables a estas actividades, a fin 
de obtener el éxito exploratorio y la recuperación de hidrocarburos.” 

IV. “Establecer las disposiciones técnicas aplicables a la exploración y explotación de hidrocarburos, en 
el ámbito de su competencia y verificar su cumplimiento.” 
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Que en términos del artículo 11 de la Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el Ramo del 
Petróleo, la Secretaría de Energía y la Comisión Nacional de Hidrocarburos, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones, establecerán la regulación de la industria petrolera, dentro de la que se encuentra, la 
cuantificación de las reservas de hidrocarburos. 

Que el artículo 15 de esa misma Ley establece que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios 
deberán cumplir con las disposiciones administrativas y normas de carácter general que dentro del ámbito de 
su competencia expida la Comisión Nacional de Hidrocarburos, así como entregar la información o reportes 
que les sean requeridos por ésta. 

Que en relación con lo anterior, el artículo 3 del Reglamento de la Ley Reglamentaria del artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo señala que corresponde a la Comisión Nacional de Hidrocarburos, en 
el ámbito de su competencia, la emisión de criterios de aplicación y la interpretación para efectos 
administrativos del mencionado reglamento. 

Que el artículo 10 del Reglamento de la Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el Ramo del 
Petróleo dispone que es competencia de la Comisión Nacional de Hidrocarburos dar el visto bueno a los 
reportes finales de los Terceros Independientes con los que Petróleos Mexicanos o sus organismos 
subsidiarios certifiquen anualmente las reservas de hidrocarburos. 

Que esa misma disposición establece que los reportes de evaluación de reservas elaborados por 
Petróleos Mexicanos deberán ser aprobados por la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

Que atendiendo al mandato legal y demás disposiciones antes señaladas, los Comisionados emiten los 
siguientes: 

LINEAMIENTOS QUE REGULAN EL PROCEDIMIENTO DE DICTAMINACION 
PARA LA APROBACION DE LOS REPORTES DE EVALUACION O CUANTIFICACION 

DE LAS RESERVAS DE HIDROCARBUROS ELABORADOS POR PETROLEOS MEXICANOS 
Y EL VISTO BUENO A LOS REPORTES FINALES DE LAS CERTIFICACIONES 

REALIZADAS POR TERCEROS INDEPENDIENTES 

Capítulo I 
De las Disposiciones Generales 

Primero. Del objeto de los Lineamientos. 
Los presentes Lineamientos son de observancia obligatoria para Petróleos Mexicanos y sus organismos 

subsidiarios y tienen por objeto regular el procedimiento anual por el que la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos dictamine y, en su caso, apruebe los reportes de evaluación o cuantificación de reservas 
remitidos por dicho organismo descentralizado, y expida el visto bueno a los reportes finales de los Terceros 
Independientes que certifiquen las reservas de hidrocarburos.  

Segundo. Principios y bases que norman el procedimiento de dictaminación. 
El procedimiento anual de dictaminación se regirá por los principios de certidumbre y transparencia en la 

evaluación, cuantificación y certificación de las reservas de hidrocarburos y atenderá a las bases siguientes: 
I. La aprobación y visto bueno sobre los reportes de las reservas nacionales de hidrocarburos se 

dividirá, respectivamente, en las siguientes categorías: 
a. Las reservas probadas (1P) de hidrocarburos serán evaluadas, cuantificadas y reportadas 

dentro de cada activo en el que están siendo producidas; quedando la Comisión en 
posibilidades de emitir una sola resolución para todas las reservas probadas (1P), o bien, 
una por cada activo, atendiendo a las dificultades que se presenten en el análisis de la 
información. 

b. Las reservas 2P (probadas + probables) y 3P (probadas + probables + posibles) de 
hidrocarburos serán evaluadas y cuantificadas en cuatro procedimientos, uno para cada 
región en la que Petróleos Mexicanos ha organizado sus actividades de exploración y 
explotación, a saber: Marina Noreste, Marina Suroeste, Norte, y Sur; quedando la Comisión 
en posibilidades de emitir una sola resolución para los cuatro procedimientos, o bien, una 
por cada región, atendiendo a las dificultades que se presenten en el análisis de la 
información.  

 Se adopta dicha división administrativa, hasta en tanto ésta continúe siendo funcional. 

II. Se establecerá el calendario anual para, en su caso, otorgar la aprobación de los reportes de 
evaluación o cuantificación de las reservas de hidrocarburos elaborados por Petróleos Mexicanos, 
así como para el visto bueno al reporte final de las certificaciones elaboradas por los Terceros 
Independientes. 
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III. El procedimiento previsto en estos Lineamientos habrá de permitir a la Comisión: 

a. Allegarse de los elementos de juicio y técnicos necesarios para realizar los estudios de 
evaluación, cuantificación y verificación de las reservas de petróleo, para lo cual, podrá 
establecer las metodologías de análisis y evaluación necesarias. 

b. Establecer en el calendario del procedimiento, las distintas fases y requisitos que Petróleos 
Mexicanos debe observar al presentar sus reportes de evaluación o cuantificación de las 
reservas, así como el reporte final de las certificaciones de los Terceros Independientes. 

c. Definir los instructivos que deberán observar Petróleos Mexicanos y los Terceros 
Independientes, a través de ese organismo descentralizado, al proporcionar los datos y 
demás información que la Comisión solicite en términos de estos Lineamientos y sus 
anexos.  

d. Establecer criterios de resolución de la Comisión Nacional de Hidrocarburos por los que: 

 Respecto de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios: 

i. Determine la exhaustividad de los trabajos realizados en la elaboración de los 
reportes de evaluación o cuantificación de las reservas de hidrocarburos. 

ii. Evalúe la coherencia entre las evaluaciones o cuantificaciones realizadas por este 
organismo descentralizado y las certificaciones de las reservas de hidrocarburos que 
contrate con Terceros Independientes.  

 Respecto de los Terceros Independientes: 

i. Documente las características profesionales y de independencia que éstos deberán 
guardar para certificar las reservas probadas, probables y posibles. 

ii. Evalúe la participación de los Terceros Independientes durante la fase de aclaración 
de las diferencias que puedan presentarse entre las estimaciones presentadas por 
éstos y por Petróleos Mexicanos en sus reportes. 

IV. Para efectos de la aprobación de la Comisión Nacional de Hidrocarburos de los reportes de 
evaluación y cuantificación de las reservas elaborados por Petróleos Mexicanos, así como los 
relativos a las certificaciones elaboradas por los Terceros Independientes, ese organismo 
descentralizado y sus organismos subsidiarios deben: 

a. Apegarse al procedimiento de dictaminación contemplado en los presentes Lineamientos. 

b. Proporcionar a la Comisión Nacional de Hidrocarburos toda la información, estadística y 
documentación que de acuerdo con sus atribuciones requiera para realizar las funciones 
encomendadas por ley en materia de reservas. 

c. Garantizar el acceso de este órgano desconcentrado a toda la información entregada y 
generada por los Terceros Independientes, así como la disponibilidad de éstos para atender 
las reuniones que sean necesarias con personal de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, 
para aclarar los criterios, cálculos y procedimientos usados para obtener los resultados que 
certifica. 

Tercero. Definiciones.  

En la interpretación y aplicación de los presentes Lineamientos, se entenderá por:  

I. Aceite: Porción de petróleo que existe en fase líquida en los yacimientos y permanece así en 
condiciones originales de presión y temperatura. Puede incluir pequeñas cantidades de substancias 
que no son hidrocarburos. Es práctica común clasificar al aceite en función de su densidad 
expresada en grados API. 

II. Activo: Conjunto de instalaciones que están relacionadas con la exploración y explotación de uno 
o varios yacimientos o campos. 

III. Año anterior: Año calendario que comienza el primero de enero y termina el 31 de diciembre del 
cual se realizará la evaluación, cuantificación y certificación de las reservas de hidrocarburos. 

IV. Campo: Area consistente de uno o múltiples yacimientos, todos ellos agrupados o relacionados de 
acuerdo a los mismos aspectos geológicos estructurales y/o condiciones estratigráficas. Pueden 
existir dos o más yacimientos en un campo separados verticalmente por una capa de roca 
impermeable o  lateralmente por barreras geológicas, o por ambas. 

V. Comisión o Comisión Nacional de Hidrocarburos: Organo desconcentrado de la Secretaría de 
Energía creado conforme a la Ley de la Comisión Nacional de Hidrocarburos.  



Martes 14 de diciembre de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     91 

VI. Gas: Compuestos orgánicos o inorgánicos en estado gaseoso de hidrocarburos que puede 
contener como principales impurezas cantidades variables de nitrógeno, ácido sulfhídrico, bióxido 
de carbono y helio. 

VII. Hidrocarburos: Compuesto o mezcla de compuestos de carbono e hidrógeno en sus estados 
sólido, líquido o gas. 

VIII. Pemex: Petróleos Mexicanos, y sus organismos subsidiarios. 
IX. PEP: Organismo Subsidiario de Pemex responsable de la Exploración y Producción. 
X. Región: Area geográfica definida así por Pemex, para efectos de administrar diversos pozos, 

yacimientos, campos, activos y proyectos de exploración y explotación de hidrocarburos, dentro del 
territorio nacional. 

XI. Reglamento de la Ley Reglamentaria: Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo. 

XII. Reservas de hidrocarburos: Volumen de hidrocarburos, calculado a condiciones atmosféricas por 
métodos geológicos y de ingeniería que se estima será recuperado económicamente con 
cualquiera de los métodos y sistemas de explotación aplicables a la fecha de evaluación. 

XIII. Reservas probadas: Volumen de hidrocarburos valuado a condiciones atmosféricas que con datos 
geológicos y de ingeniería, demuestran con certidumbre razonable que serán recuperados en años 
futuros de yacimientos conocidos bajo condiciones económicas y de operación existentes a una 
fecha específica. Si se emplean métodos probabilistas para su evaluación, existirá una probabilidad 
de al menos 90 por ciento de que el volumen a recuperar sea igual o mayor que el calculado. 

XIV. Reservas probadas desarrolladas. Son aquellas reservas que se espera sean recuperadas de 
pozos existentes, incluyendo las reservas atrás de la tubería, que pueden ser extraídas con la 
infraestructura actual mediante actividades adicionales con costos moderados de inversión. En el 
caso de las reservas asociadas a procesos de recuperación secundaria y, o mejorada, serán 
consideradas desarrolladas únicamente cuando la infraestructura requerida para el proceso esté 
instalada o cuando los costos requeridos para ello, sean considerablemente menores, y la 
respuesta de producción haya sido la prevista en la planeación del proyecto correspondiente. Las 
reservas probadas desarrolladas pueden ser clasificadas como produciendo o no produciendo. 

XV. Reservas probadas no desarrolladas. Son reservas que se espera serán recuperadas a través 
de pozos nuevos en áreas no perforadas, o donde se requiere un gasto relativamente grande para 
terminar los pozos existentes y/o construir las instalaciones de producción y transporte. En el caso 
de inyección de fluidos, u otra técnica de recuperación mejorada, las reservas asociadas se 
considerarán probadas no desarrolladas cuando tales técnicas hayan sido efectivamente probadas 
en el área y en la misma formación.. Asimismo, debe existir un compromiso para desarrollar el 
campo de acuerdo a un plan de explotación y a un presupuesto aprobado. 

XVI. Reservas probables: Volumen de hidrocarburos estimado a condiciones atmosféricas en donde el 
análisis de la información geológica y de ingeniería del yacimiento sugiere que son más factibles de 
ser comercialmente recuperables, que de lo contrario. Si se emplean métodos probabilistas para su 
evaluación, existirá una probabilidad de al menos 50 por ciento de que las cantidades a recuperar 
sean iguales o mayores que la suma de las reservas probadas más probables.  

XVII. Reservas posibles: Volumen de hidrocarburos estimado a condiciones atmosféricas cuya 
información geológica y de ingeniería sugiere que son menos tendientes a ser comercialmente 
recuperables que las reservas probables. De acuerdo con esta definición, cuando son utilizados 
métodos probabilistas, la suma de las reservas probadas, probables más posibles tendrá al menos 
una probabilidad de 10 por ciento de que las cantidades realmente recuperadas sean iguales o 
mayores. 

XVIII. Reservas 1P: Son las reservas probadas.  
XIX. Reservas 2P: Suma de las reservas probadas más las reservas probables. 
XX. Reservas 3P: Suma de las reservas probadas más probables más posibles. 
XXI. Secretaría: Secretaría de Energía. 
XXII. Tasa de Restitución de reservas: Indica la cantidad de hidrocarburos que se reponen o 

incorporan.  
XXIII. Terceros Independientes: Personas físicas o morales contratadas por Pemex, para certificar las 

reservas de hidrocarburos. 
XXIV. Yacimiento: Porción de trampa geológica que contiene hidrocarburos, que se comporta como un 

sistema hidráulicamente interconectado, y donde los hidrocarburos se encuentran a temperatura y 
presión elevadas ocupando los espacios porosos. 
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Cuarto. Normatividad y metodologías.  

La Comisión realizará su función de dictaminación, apegándose a las metodologías internacionalmente 
aceptadas. De manera particular, la identificada como la Petroleum Resources Management System (PRMS). 
Lo anterior, con el objeto de estar en posibilidad de: 

I. Evaluar conforme a las prácticas de uso común en la industria petrolera internacional los trabajos 
realizados tanto por los Terceros Independientes, como por Pemex. 

II. Establecer una igualdad metodológica que permita hacer comparables las estimaciones y 
evaluaciones realizadas por los Terceros Independientes y por Pemex. Lo anterior, a efecto de 
establecer un fundamento de referencia para los futuros análisis y estudios de evaluación y 
verificación de las reservas de hidrocarburos. 

III. Identificar y cuantificar las diferencias que pudieran existir entre las estimaciones realizadas por 
Pemex y las realizadas por los Terceros Independientes causadas por la aplicación de distintas 
hipótesis, criterios de cálculo o por distintos rangos de incertidumbre. 

Quinto. Referencias metodológicas adicionales. 

Sin detrimento de lo dispuesto en el Lineamiento anterior, la Comisión podrá tomar como referencia las 
metodologías adoptadas por la United States Securities and Exchange Commission US -SEC-, a las que se 
ajusta Pemex en relación a las reservas probadas, para el cumplimiento de sus obligaciones en materia 
bursátil de carácter internacional. 

Sexto. Calendario general. 

El procedimiento de dictaminación de los reportes de evaluación, cuantificación y certificación de las 
reservas de hidrocarburos estará sujeto al calendario que aparece como anexo 4 de los presentes 
Lineamientos y cuyas fechas específicas serán definidas anualmente por la Comisión, escuchando la opinión 
de Pemex, dentro del mes de junio de cada año. 

Séptimo. Interpretación y vigilancia. 

Corresponderá a la Comisión la interpretación y vigilancia en la aplicación de los presentes Lineamientos 
para efectos administrativos y resolverá los casos o las situaciones no previstas en los mismos. Lo anterior, 
sin perjuicio de que se emitan disposiciones complementarias con el fin de ajustar los procedimientos 
previstos en el presente instrumento. 

Capítulo II 
De los contratos entre Pemex y los Terceros Independientes 

Octavo. Lineamientos y los procedimientos de contratación de los Terceros Independientes. 

A efecto de que la Comisión esté en posibilidad de emitir el visto bueno a los reportes finales de 
certificación de los Terceros Independientes, Pemex realizará las acciones necesarias para dar cumplimiento 
a lo dispuesto por los presentes Lineamientos, dentro de sus procedimientos de contratación. Lo anterior, con 
el objeto de que este órgano desconcentrado esté en posibilidades de: 

a. Obtener la información necesaria, conforme lo dispuesto por la fracción II, del Lineamiento décimo 
primero y los anexos correspondientes, para el cumplimiento de sus funciones encomendadas 
por ley. 

b. Conocer las características profesionales y de independencia de los Terceros Independientes antes 
y durante los trabajos de certificación. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por los Lineamientos 
noveno y décimo segundo. 

Noveno. De los contratos suscritos entre los Terceros Independientes y Pemex.  

Sin perjuicio de la normatividad que Pemex deba observar en la celebración de contratos, y atendiendo a 
la prevención señalada en el último párrafo del artículo 77 de las “Disposiciones administrativas de 
contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de 
carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios”, emitidas por ese organismo 
descentralizado, Pemex procurará la no asignación de contratos de certificación al mismo Tercero 
Independiente respecto de una misma región, por más de cuatro años consecutivos. 

Lo anterior, con el objeto de preservar la independencia en la evaluación, cuantificación y certificación de 
las reservas de hidrocarburos. 
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Adicionalmente, Pemex contemplará la incorporación en dichos contratos de las siguientes condiciones 
para los Terceros Independientes: 

I. Atender los requerimientos de información de la Comisión, conforme a lo dispuesto por los 
presentes Lineamientos, así como designar un responsable a nivel gerencial o superior, como 
enlace con este órgano desconcentrado; 

II. Resguardar toda la información que reciban sobre los campos, yacimientos o pozos para la 
ejecución de sus trabajos, y no transferirla a personas ajenas a Pemex, la Comisión o a la 
Secretaría; 

III. Asumir tanto los Terceros Independientes, como el personal que labore con él, la obligación de 
guardar la confidencialidad de toda la información que ésta obtenga o genere durante y posterior a 
la realización de los estudios y reportes de certificación de las reservas de hidrocarburos. 

Décimo. Presentación de los contratos suscritos entre Pemex y los Terceros Independientes. 

Para efectos del cumplimiento del Lineamiento anterior, se atenderá lo siguiente: 

I. Pemex deberá dar aviso a la Comisión de los términos y condiciones de los contratos vigentes o 
que suscribirá con los Terceros Independientes, con por lo menos 30 días hábiles de anticipación a 
la celebración o renovación de los mismos, o a más tardar, dentro de la primera semana del mes 
de junio de cada año. 

II. La Comisión podrá emitir recomendaciones a los términos y condiciones de dichos contratos dentro 
del plazo de 15 días hábiles. 

III. Pemex remitirá a la Comisión los contratos firmados con los Terceros Independientes, dentro de los 
cinco días hábiles posteriores a su suscripción o a más tardar dentro de la cuarta semana del mes 
de junio, a efecto de que los mismos se inscriban en el Registro Petrolero. Lo anterior, en términos 
de lo previsto por los artículos 60 de la Ley de Petróleos Mexicanos y 4o., fracción XXI de la Ley de 
la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

Capítulo III 
De la fase de documentación 

Décimo primero. Aviso inicial, instructivos y entrega de reportes.  

La fase de documentación para la dictaminación de los reportes de evaluación, cuantificación y 
certificación de las reservas de hidrocarburos comenzará con el aviso que deberá hacer Pemex cada año a la 
Comisión conforme a lo previsto en la fracción I del Lineamiento anterior, y culminará con la entrega oficial de 
los reportes de evaluación y cuantificación de las reservas elaborados por Pemex y del reporte final de las 
certificaciones por los Terceros Independientes, conforme a los siguientes instructivos y formatos 
correspondientes: 

I. Anexo 1- Instructivo que establece la información que entregará Pemex a la Comisión, en materia 
de reservas. 

II. Anexo 2- Instructivo que detalla la forma en la que Pemex entregará la información de los Terceros 
Independientes. 

III. Anexo 3- Simbología y Formato que deberán contener los reportes. 

Décimo segundo. Contenido del aviso.  

Pemex presentará el aviso con la información y documentación siguiente: 

I. La designación del funcionario de mayor jerarquía en PEP que conforme al Manual de 
Organización de Petróleos Mexicanos, tenga la responsabilidad de evaluar, cuantificar o mantener 
actualizada la información de las reservas de hidrocarburos y que estará encargado de solventar 
los requerimientos de información de la Comisión, conforme lo establecen los presentes 
Lineamientos. 

II. Los términos y condiciones del contrato al que quedarán sujetos los Terceros Independientes, a 
efecto de dar cumplimiento con lo dispuesto por los presentes Lineamientos y del Anexo 2. 

III. El documento que detalle: 

a. Las regiones, activos, campos, yacimientos y pozos que comprenderán los trabajos de 
certificación de reservas por parte de los Terceros Independientes. 

b. El proyecto de calendario en el que se indiquen las fechas en las que los Terceros 
Independientes entregarán a Pemex sus reportes, así como la documentación anexa a sus 
certificaciones. 
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c. Currícula o ficha técnica de los profesionales o grupo de expertos que designarán los 
Terceros Independientes, para la certificación de las reservas de hidrocarburos; los 
documentos que permitan acreditar la trayectoria y capacidad técnica de los Terceros 
Independientes, así como su experiencia internacional en la industria petrolera. 

d. La manifestación por escrito por la que PEP da constancia de la no existencia de causales o 
impedimentos para la celebración de los contratos entre Pemex y los Terceros 
Independientes. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el párrafo tercero del artículo 
10 del Reglamento de la Ley Reglamentaria. 

Décimo tercero. Observaciones a los contratos y aviso del inicio del procedimiento de documentación y 
dictaminación.  

La Comisión podrá realizar observaciones respecto de la información de los Terceros Independientes 
proporcionada por Pemex, dentro del plazo referido en la fracción II del Lineamiento décimo y dará aviso al 
Comité de Auditoría y Evaluación del Desempeño de Pemex del inicio del procedimiento de documentación y 
de dictaminación de las reservas que realizará este órgano desconcentrado. 

Décimo cuarto. Definición del calendario de trabajo durante la fase de documentación. 

La Comisión contará con el plazo señalado en la fracción III del Lineamiento décimo para inscribir dichos 
contratos en el Registro Petrolero y remitirá a Pemex la siguiente información: 

I. Calendario de reuniones de trabajo con el personal técnico de Pemex y de la Comisión, en las 
cuales se establecerán, al menos, las siguientes fechas: 

a. Reunión inicial para conocer los criterios que serán utilizados en las evaluaciones y 
cuantificaciones de las reservas de hidrocarburos. 

b. Reuniones de seguimiento para conocer los avances de los reportes tanto de Pemex, como 
de los Terceros Independientes, previos a su entrega final. 

c. Fecha en la que se presentarán los reportes finales de los estudios realizados, tanto por 
Pemex, como por los Terceros Independientes. 

II. Personal que quedará asignado para atender el enlace, entregas y comunicación en general entre 
Pemex y la Comisión. 

Décimo quinto. Reportes.  

Los reportes finales elaborados por Pemex y por los Terceros Independientes, serán entregados a la 
Comisión en la fecha prevista en el Calendario y de acuerdo con los instructivos anexos a estos Lineamientos. 
Adicionalmente, Pemex deberá adjuntar la siguiente información: 

I. Resumen de los resultados y principales hallazgos de su reporte en donde se detalle: 

a. La definición y clasificación de reservas empleada, tanto por ese organismo 
descentralizado, como por los Terceros Independientes;  

b. La metodología y los criterios utilizados, así como las estimaciones de volúmenes y 
reservas, documentando los parámetros utilizados;  

c. La interpretación estructural usada por Pemex y por los Terceros Independientes;  

d. El modelo para la predicción del comportamiento de producción considerado, y  

e. Los factores de conversión y de encogimiento usados en la estimación. 

II. Una tabla comparativa de la cuantificación de las reservas 1P, 2P y 3P, por región, activo y campo  
entre los Terceros Independientes y aquéllas sustentadas por Pemex, así como el cálculo 
porcentual y el volumen o valor de la diferencia entre ambos reportes; 

III. Una explicación, junto con la documentación técnica suficiente que permita explicar las diferencias 
sustentadas entre ambos; 

IV. La tasa de restitución de reservas, conforme lo establecen los Lineamientos décimo sexto a décimo 
noveno. 

V. Perfil de producción histórica y los pronósticos de producción técnicos y económicos de las 
reservas, conforme lo establecen los Lineamientos vigésimo y vigésimo primero. 
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Décimo sexto. Tasas de restitución de las reservas. 

Para efectos del cálculo y reporte de las tasas de restitución de las reservas, se deberán utilizar las 

metodologías por nuevos descubrimientos y la referida como integral, siendo la primera asociada a los 

yacimientos descubiertos (incorporaciones), que no tienen relación alguna con los yacimientos existentes y la 

segunda en la que se considera las incorporaciones, delimitaciones, desarrollo y revisiones. 

Décimo séptimo. Cálculo específico de la tasa de restitución de reservas por descubrimiento.  

El cálculo específico de la tasa de restitución de reservas por descubrimientos se realizará con base en la 

siguiente fórmula: 

 

Décimo octavo. Cálculo específico de la tasa de restitución de reservas integral.  

El cálculo específico de la tasa de restitución de reservas total o integral, se realizará con base en la 

siguiente fórmula: 

 

Décimo noveno. Nivel de desagregación de la tasa de restitución de reservas.  

El cálculo de las tasas de restitución, por descubrimientos o integral, para los productos aceite, gas y 

petróleo crudo equivalente, y para cada categoría se calculará para los cinco años  anteriores, en referencia al 

año en curso de evaluación de reservas y se presentará en forma tabular con base en los formatos que se 

presentan. 

1P 2P 3P 1P 2P 3P 1P 2P 3P
Año
1 % % % % % % % % %
2 % % % % % % % % %
3 % % % % % % % % %
4 % % % % % % % % %
5 % % % % % % % % %

Aceite Gas Petróleo Crudo Equivalente
Tasa de restitución por Descubrimientos

 

 

Considerando el año 1 la fecha correspondiente a la evaluación de reservas del año en curso. 

1P 2P 3P 1P 2P 3P 1P 2P 3P
Año
1 % % % % % % % % %
2 % % % % % % % % %
3 % % % % % % % % %
4 % % % % % % % % %
5 % % % % % % % % %

Aceite Gas Petróleo Crudo Equivalente
Tasa de restitución de reservas Integral
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Considerando el año 1 la fecha correspondiente a la evaluación de reservas del año en curso. 

xx.xx% xx.xx% xx.xx% xx.xx% xx.xx%

xx.xx% xx.xx% xx.xx% xx.xx% xx.xx%

xx.xx% xx.xx% xx.xx% xx.xx% xx.x%

Año1 Año2 Año3 Año4 Año5

Tasa de Restitución por Descubrimientos

1P
2P
3P

 

xx.xx% xx.xx% xx.xx% xx.xx% xx.xx%

xx.xx% xx.xx% xx.xx% xx.xx% xx.xx%

xx.xx% xx.xx% xx.xx% xx.xx% xx.x%

Año1 Año2 Año3 Año4 Año5

Tasa de Restitución Integral

1P
2P
3P

 
Vigésimo. Perfil de producción histórica, pronósticos de producción técnicos y económicos y su relación 

con los proyectos de exploración y explotación de las reservas de hidrocarburos. 

Los reportes de las reservas contendrán un apartado que muestre la producción acumulada histórica a la 
fecha de evaluación de las reservas. Asimismo, se deberán entregar los pronósticos de producción técnicos y 
económicos del aceite, gas producido, gas de venta y condesado según corresponda, para cada una de las 
categorías de reservas-descritas en el anexo I de los presentes lineamientos. Las premisas y valores para la 
evaluación económica que deberán ser reportados, serán a nivel de campo, en donde se incluirá el precio del 
crudo, los Grados API  precio de gas, densidad del gas, capacidad calorífica del gas, factor de encogimiento 
del gas, los costos de operación fijos y variables así como también las inversiones necesarias asociadas al 
plan de explotación del campo. 
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Adicionalmente, Pemex presentará la relación de las reservas de hidrocarburos con los proyectos de 
exploración y explotación por campo para las reservas 1P, 2P y 3P, en cada activo y región correspondiente, 
a través de un reporte en el que se identifiquen: 

I. Los campos que incluye el proyecto; 

II. Las reservas de hidrocarburos y sus categorías que tiene como objetivo explotar. 

Vigésimo primero. Indicadores económicos a emplear. 

Los indicadores económicos que deberán ser presentados a nivel campo serán: 

I. Valor Presente Neto a la tasa de descuento vigente al momento de la elaboración del reporte y 
dispuesta por la SHCP. 

II. Valor Presente de las Inversiones a la tasa de descuento vigente al momento de la elaboración del 
reporte y dispuesta por la SHCP. 

III. Eficiencia de la Inversión VPN/VPI a la tasa de descuento vigente al momento de la elaboración del 
reporte y dispuesta por la SHCP. 

IV. Tasa Interna de Retorno. 

V. Fecha de Límite Económico. 

La desagregación de la información de los indicadores económicos se realizará conforme lo establecen los 
anexos de los presentes Lineamientos y el formato que compilará los mismos. 

Capítulo IV 
De la fase de dictaminación 

Vigésimo segundo. Formalidades para la entrega de reportes finales.  

La fase de dictaminación comenzará con el acta de entrega-recepción por virtud de la cual la Comisión 
recibirá de Pemex los reportes de evaluación y cuantificación de las reservas y el reporte final de la 
certificación emitido por los Terceros Independientes, y culmina con el proyecto de dictamen elaborado por 
parte del grupo de trabajo designado. 

A dichos reportes deberá adjuntarse una carta firmada por el Director General de PEP en la que valida el 
contenido y remiten los reportes correspondientes. 

Vigésimo tercero. Insuficiencia de información. 

La Comisión examinará la información recibida de Pemex, verificará que ésta sea suficiente para iniciar su 
revisión y que todos los elementos señalados en el capítulo anterior hayan sido observados, en la elaboración 
de los reportes finales. 

En caso de que no se cumplan los supuestos anteriores, la Comisión lo comunicará a Pemex, quien 
contará con un plazo de 15 días hábiles para cumplir con los requisitos o presentar la información adicional.  

Vigésimo cuarto. Procedimiento de dictaminación.  

Una vez integrada la información necesaria para iniciar el procedimiento de dictaminación, la Comisión se 
apegará a los siguientes plazos y procedimiento de deliberación: 

I. La Comisión deberá resolver mediante acuerdo, dentro de los cinco días hábiles posteriores a la 
entrega de los reportes finales de Pemex y de los Terceros Independientes: 

a. El inicio de la fase de dictaminación. 

b. La designación y conformación del grupo de trabajo al que se le encomendará el análisis de 
la información entregada y la elaboración del proyecto de dictamen correspondiente. 

c. La fecha en la que el grupo de trabajo presentará al Organo de Gobierno de la Comisión el 
proyecto de dictamen correspondiente, la cual no podrá ser mayor a 30 días hábiles 
posterior a la fecha de emisión del acuerdo por el que da inicio la fase de dictaminación. 

II. El grupo de trabajo deberá centrar su análisis en la identificación y valoración de las diferencias 
entre las cifras presentadas por los Terceros Independientes y Pemex, por activo para las 
reservas1P y por región para las 2P y 3P, empleando para tal efecto, el siguiente criterio de 
identificación: 
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a. Una vez identificadas las estimaciones de las reservas de hidrocarburos presentadas por 
Pemex, cuya diferencia con aquéllas señaladas por los Terceros Independientes sean 
menores o iguales al 10 por ciento, el grupo de trabajo propondrá en su proyecto de 
dictamen, la aprobación de los reportes de evaluación y cuantificación de las reservas 
realizadas por Pemex. 

b. Para las estimaciones presentadas por Pemex, cuya diferencia con respecto de aquéllas 
señaladas por los Terceros Independientes sean mayores al 10 por ciento, el grupo de 
trabajo realizará un análisis de los argumentos aportados por  Pemex para explicar tales 
desigualdades, poniendo especial énfasis en el análisis de los siguientes factores: 
i. Las premisas y criterios de los cálculos utilizados por Pemex y por los Terceros 

Independientes. 
ii. Las razones técnicas y económicas que ofrezca Pemex para aclarar las estimaciones o 

resultados que difieran con los Terceros Independientes por encima del rango 
especificado en el inciso anterior. 

iii. Las diferencias metodológicas, de hipótesis de trabajo, de aplicación de criterios que 
existan y, 

iv. La complejidad geológica o técnica que podría explicar tal diferencia. 
v. Los estudios realizados por Pemex y por los Terceros Independientes, poniendo 

especial énfasis, en los factores que determinan las diferencias. 
vi. El volumen que representa dicha diferencia, explicitando las causales a las que se 

adjudica. 
vii. El tiempo y costo por resolver, mediante estudios posteriores, el grado de incertidumbre 

asociado a las diferencias porcentuales. 
viii. Otras que a juicio de la Comisión resulten relevantes. 

III. Con dicha información, el grupo de trabajo realizará un análisis técnico que permita: 
a. Establecer una categorización de las diferencias técnicas identificadas, de tal forma que 

partiendo de las estimaciones presentadas por Pemex, se pueda desagregar en distintos 
rubros dichas diferencias y el valor que representan las mismas, en términos del volumen de 
las reservas 1P a nivel activo, y 2P y 3P a nivel región. 

b. Elaborar el proyecto de dictamen con base en el cual la Comisión determine cuáles de los 
rubros referidos en la fracción anterior, y que podrían ser aprobados conforme a las 
explicaciones aportadas por Pemex. 

c. Señalar cuáles son las estimaciones presentadas por Pemex que quedarán sujetas a un 
procedimiento específico para resolver las diferencias sustantivas que quedarán sujetas a 
nuevos estudios. 

IV. Una vez entregado el proyecto de dictamen por parte del grupo de trabajo, el Organo de Gobierno 
de la Comisión contará con diez días hábiles, para emitir su resolución. 

Vigésimo quinto. Procedimiento específico para revisar diferencias sustantivas.  
Para las diferencias que no hayan quedado plenamente justificadas a criterio de la Comisión, ésta emitirá 

una resolución en la que expondrá las razones técnicas consideradas e instaurará un procedimiento de 
revisión específico para clarificar las mismas. Lo anterior, con el objeto de garantizar la certidumbre del monto 
de reservas de hidrocarburos. 

En dicha resolución se emplazará a Pemex para que de manera conjunta con la Comisión, dentro de los 
quince días hábiles posteriores a la notificación de la misma, establezcan un plan de trabajo para la 
realización de estudios adicionales para resolver estas diferencias. Dicho plan contemplará lo siguiente: 

a. Designar al funcionario responsable de reportar y atender a las solicitudes de la Comisión, respecto 
a los compromisos adoptados en el plan de trabajo. 

b. Citar a funcionarios de Pemex para que expongan las diferencias metodológicas, de cálculo o de 
información que sirve como base para sustentar las mismas. 

c. Realizar reuniones con los Terceros Independientes y con expertos en la materia, atendiendo a lo 
previsto en la Ley de la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

d. Solicitar mayor información a Pemex de la información propia de sus estimaciones o aquella 
correspondiente de los Terceros Independientes, en ejercicio de su facultad de evaluación, 
cuantificación y verificación de las reservas de hidrocarburos. 

e. Acordará el plazo al que quedará sujeto el plan de trabajo referido en el inciso anterior, el cual no 
será mayor a la fecha de presentación del próximo periodo anual para la dictaminación de las 
reservas por parte de la Comisión. 
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Dentro del plazo con el que cuenta la Comisión contemplado en el plan de trabajo referido en el párrafo 
anterior, este órgano desconcentrado resolverá: 

I. Los rubros o categorías de reservas que quedaron resueltas durante la fase aclaratoria, y que 
podrán ser notificadas a la Secretaría para su registro y publicación. 

II. Las diferencias de reservas que quedarán sujetas a estudios para ser publicadas en años 
posteriores. 

III. Los requerimientos de información particulares que deberán ser cumplidos para el próximo periodo 
de dictaminación, respecto de aquellos rubros de reservas sobre los que existen diferencias de 
estimación entre Pemex y los Terceros Independientes. 

IV. Determinar los volúmenes de reservas de hidrocarburos que hayan quedado aprobadas por activo 
para las 1P y por región para las 2P y 3P; mismas que serán remitidas a la Secretaría para su 
publicación. Lo anterior, de conformidad con la fracción X, del artículo 4 de la Ley de la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos. 

V. Asimismo y con base en los incisos anteriores la Comisión podrá resolver las diferencias mayores 
al 10% con base en el nivel de incertidumbre que tiene las categorías de reservas 1P, 2P y 3P. 

Capítulo IV 
Resolución por la que se aprueba el dictamen 

Vigésimo sexto. Resolución por la que se aprueba el dictamen. 
La resolución de la Comisión establecerá: 
I. El monto de reservas 1P por activo a nivel nacional, y de las 2P y 3P por región. 
II. En su caso, los reportes de evaluación y cuantificación de las reservas de hidrocarburos realizados 

por Pemex, que quedaron aprobadas durante el procedimiento de dictaminación realizado por la 
Comisión. 

III. En su caso, el otorgamiento del visto bueno de los reportes finales de la certificación realizada por 
los Terceros Independientes. 

IV. Los rubros de reservas que quedará sujeto a un procedimiento específico por parte de la Comisión 
para resolver las diferencias sustanciales. 

V. En su caso, la definición de los criterios que deberá atender Pemex, a fin de aclarar las 
desigualdades existentes, durante los estudios sobre la valoración de las reservas que deberán 
realizarse para años posteriores. 

Vigésimo séptimo. Prevenciones. 
La Comisión podrá negar de forma fundada y motivada la aprobación de los reportes de evaluación o 

cuantificación de reservas remitidos por Pemex, o la expedición del visto bueno a los reportes finales de los 
Terceros Independientes, en los casos siguientes: 

I. Que Pemex o los Terceros Independientes no hubieran empleado la metodología señalada en el 
Lineamiento cuarto. 

II. Que los reportes presentados por Pemex presenten errores de cálculo de tal naturaleza, que 
impidan realizar su labor de dictaminación. 

III. Que los reportes presentados por los Terceros Independientes presenten errores de cálculo 
detectables, de tal naturaleza, que impidan otorgarles el visto bueno. 

IV. Que la información presentada por Pemex presente discrepancias con los reportes finales de los 
Terceros Independientes, mayores al 10 por ciento a nivel activo y petróleo crudo equivalente para 
las reservas 1P, y a nivel región para las 2P y 3P, en términos de lo dispuesto por el Lineamiento 
vigésimo cuarto. 

Capítulo V 
De la conservación y reserva de la información 

Vigésimo octavo. Conservación de información.  
Pemex mantendrá a disposición de la Comisión, en todo momento, la siguiente información: 
I. Los informes, memorias de cálculo, reportes o cualquier otra documentación referente la 

evaluación, cuantificación o certificación de las reservas de hidrocarburos de los últimos cinco años 
anteriores. 

II. En general, cualquier la información relacionada con el seguimiento de la evaluación y 
cuantificación de las reservas de hidrocarburos. 
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Vigésimo noveno. Reserva de información.  

La información que entregue Pemex a la Comisión será clasificada como reservada durante su 
procedimiento deliberativo, en términos de los artículos 3, fracción VI, y 13, fracción I y 14, fracción VI, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente en el que la Comisión notifique 
de forma oficial a Pemex la Resolución que los contiene. Asimismo, se publicarán en el Diario Oficial de 
la Federación sin sus anexos.  

SEGUNDO. En el caso de las reservas 2P y 3P acumuladas en el Año anterior, y cuya dictaminación se 
realizará en 2010, la Comisión emitirá una resolución particular en la que se establecerán los criterios para la 
evaluación y aprobación de dichas reservas, así como los montos de reservas que resulten aprobados. 

Para la dictaminación en el 2011 de las reservas acumuladas hasta el mes de diciembre de 2010, la 
Comisión conformará un grupo de trabajo dentro de los cinco días posteriores a la entrada en vigor de los 
presentes Lineamientos. Lo anterior, con el objeto de determinar el calendario y cronogramas de trabajos 
contemplados en el Anexo número 4 de los presentes Lineamientos, y estar en posibilidad de entregar a la 
Secretaría de Energía la Resolución relativa al dictamen de los reportes de reservas, a más tardar el 10 de 
marzo de 2011. 

Para tales efectos, Pemex deberá entregar a la Comisión sus reportes de evaluación o cuantificación de 
las reservas de hidrocarburos y los reportes finales de las certificaciones realizadas por terceros 
independientes a más tardar el 5 de febrero de 2011 con la información definitiva del Año Anterior. En caso 
contrario, es decir, que Pemex no remita toda la información que la Comisión requiere para realizar el análisis, 
dictaminación y resolución correspondiente, para el 10 de marzo de 2011 únicamente se resolverá sobre las 
reservas probadas (1P). Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones que pudieran corresponder en virtud del 
incumplimiento o entorpecimiento de la obligación de informar conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

El grupo de trabajo que se conforme de acuerdo con el segundo párrafo de este artículo revisará la 
normativa interna y los instructivos o cédulas de información que se encuentren vigentes al interior de Pemex 
para elaborar los formatos de cumplimiento de los presentes Lineamientos que se requieran y se evite, en la 
medida de lo posible, duplicidades de información. 

El proceso de dictaminación relativo al análisis de las reservas probadas (1P) de hidrocarburos 
acumuladas hasta el mes de diciembre de 2010 y su respectiva Resolución, se realizará por Región. 

TERCERO. Pemex realizará las acciones que sean necesarias para que los contratos suscritos con los 
Terceros Independientes que se encuentren vigentes, cumplan con los presentes Lineamientos. 

CUARTO. Hasta que la Comisión publique las disposiciones que normarán la inscripción de documentos e 
información en general en el Registro Petrolero, el Organo de Gobierno resolverá la forma en la que quedarán 
inscritos los contratos y sus modificaciones que Pemex suscriba con los Terceros Independientes. 

QUINTO. El grupo de trabajo propondrá al órgano de gobierno para su aprobación, los formatos 
específicos para entrega de información los cuales garantizarán la congruencia y homogeneidad de la 
información que Pemex y los terceros independientes remitirán.  

SEXTO. Las modificaciones a los presentes Lineamientos y sus anexos, así como a los formatos que la 
Comisión elabore para facilitar el cumplimiento del presente instrumento, serán comunicados por escrito a 
Pemex, y se harán públicos a través de la página de internet de la Comisión (www.cnh.gob.mx).   

Se hace constar que los presentes lineamientos corresponden a los emitidos por la Resoluciones 
CNH.07.001/10 de fecha 19 de julio de 2010 y que se modificaron en su artículo Segundo Transitorio 
mediante la Resolución CNH.E.05.001/10 de fecha 8 de noviembre de 2010, y entraron en vigor al día 
siguiente de la fecha de su formal notificación a Pemex el día 3 de agosto de 2010. 

En México, a los doce días del mes de noviembre de dos mil diez.- La Secretaria Ejecutiva, Carla 
Gabriela González Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 317834) 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

AVISO de la resolución emitida por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de diecisiete 
de noviembre de dos mil diez, en cumplimiento a la ejecutoria dictada el trece de octubre de dos mil diez, por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión administrativa 56/2010, 
interpuesto por la licenciada Isabel Iliana Reyes Muñiz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno y de la Presidencia. 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE EN SESION ORDINARIA DE DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, 
EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DICTADA EL 
TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ, POR LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACION, EN EL RECURSO DE REVISION ADMINISTRATIVA 56/2010, INTERPUESTO POR LA LICENCIADA ISABEL 
ILIANA REYES MUÑIZ, RESOLVIO: 

PRIMERO. En cumplimiento a la ejecutoria de trece de octubre de dos mil diez, pronunciada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión administrativa 56/2010, 
se declara vencedora a la licenciada Isabel Iliana Reyes Muñiz, en el Decimonoveno Concurso Interno de 
Oposición para la Designación de Magistrados de Circuito en Materia Mixta. 

SEGUNDO. En consecuencia, se designa a la licenciada Isabel Iliana Reyes Muñiz, Magistrada de 
Circuito, reservándose su adscripción hasta el momento en que exista una vacante y el Pleno del Consejo lo 
determine. 

TERCERO. Remítase copia certificada de esta resolución a la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, para conocimiento y en cumplimiento de la ejecutoria dictada en el recurso de revisión 
administrativa 56/2010. 

Notifíquese; personalmente a la licenciada Isabel Iliana Reyes Muñiz, y por oficio con testimonio de 
esta resolución a la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y, en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto concluido. 

Atentamente 
México, D.F., a 2 de diciembre de 2010.- La Secretaria Ejecutiva del Pleno y de la Presidencia del Consejo 

de la Judicatura Federal, María Dolores Omaña Ramírez.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de la resolución emitida por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de diecisiete 
de noviembre de dos mil diez, en cumplimiento a la ejecutoria dictada el veinte de octubre de dos mil diez, por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión administrativa 63/2010, 
interpuesto por la licenciada Gloria García Reyes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno y de la Presidencia. 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE EN SESION ORDINARIA DE DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, 
EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DICTADA EL 
VEINTE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ, POR LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACION, EN EL RECURSO DE REVISION ADMINISTRATIVA 63/2010, INTERPUESTO POR LA LICENCIADA GLORIA 
GARCIA REYES, RESOLVIO: 

PRIMERO. En cumplimiento a la ejecutoria de veinte de octubre de dos mil diez, pronunciada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión administrativa 63/2010, 
se declara vencedora a la licenciada Gloria García Reyes, en el Decimonoveno Concurso Interno de 
Oposición para la Designación de Magistrados de Circuito en Materia Mixta. 

SEGUNDO. En consecuencia, se designa a la licenciada Gloria García Reyes, Magistrada de Circuito, 
reservándose su adscripción hasta el momento en que exista una vacante y el Pleno del Consejo 
lo determine. 

TERCERO. Remítase copia certificada de esta resolución a la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, para conocimiento y en cumplimiento de la ejecutoria dictada en el recurso de revisión 
administrativa 63/2010. 

Notifíquese; personalmente a la licenciada Gloria García Reyes, y por oficio con testimonio de esta 
resolución a la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y, en su oportunidad, archívese el 
expediente como asunto concluido. 

Atentamente 
México, D.F., a 2 de diciembre de 2010.- La Secretaria Ejecutiva del Pleno y de la Presidencia del Consejo 

de la Judicatura Federal, María Dolores Omaña Ramírez.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

las Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 

Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial  

de la Federación el 22 de marzo de 1996 y en sus modificaciones, el Banco de México informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 

mencionadas, fue de $12.3869 M.N. (doce pesos con tres mil ochocientos sesenta y nueve diezmilésimos) por 

un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 13 de diciembre de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las 

instituciones de banca múltiple, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en Moneda 

Nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.8700 y 4.9350 por ciento, 

respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banco Invex S.A., Bank of America México S. A., Banco 

J.P. Morgan S.A., Deutsche Bank México, S.A., Banco Azteca S.A., y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 13 de diciembre de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 
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CIRCULAR 40/2010, dirigida a las casas de bolsa, sociedades de inversión y sociedades de inversión especializadas 
de fondos para el retiro relativa a las Reglas para las subastas de Bonos de Regulación Monetaria y de valores 
gubernamentales realizadas por el Banco de México. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

CIRCULAR 40/2010 
A LAS CASAS DE BOLSA, 
SOCIEDADES DE INVERSION Y 
SOCIEDADES DE INVERSION 
ESPECIALIZADAS DE FONDOS 
PARA EL RETIRO: 

ASUNTO: SUBASTAS DE BONOS DE 
REGULACION MONETARIA Y DE 
VALORES GUBERNAMENTALES 

El Banco de México con el objeto de promover el sano desarrollo del sistema financiero considera 
conveniente que las casas de bolsa, sociedades de inversión y sociedades de inversión especializadas de 
fondos para el retiro, puedan participar en subastas de Bonos de Regulación Monetaria y de valores 
gubernamentales que el Banco de México realice con fines de regulación monetaria.  

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos párrafos sexto y séptimo; 3o. fracción III, 7o. fracciones I y VI, 8o., 9o., 10, 17 y 24 de la Ley del 
Banco de México; 22 de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, así como 
8o. párrafos cuarto y séptimo, 10, 12 en relación con el 19 fracción VII y 14 Bis en relación con el 17 fracción I, 
del Reglamento Interior del Banco de México, que le otorgan la atribución de expedir disposiciones a través de 
la Dirección General de Operaciones de Banca Central y de la Dirección General Jurídica, respectivamente, 
así como Unico del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México, fracciones 
VII y XII; ha resuelto expedir las “Reglas para las subastas de Bonos de Regulación Monetaria y de valores 
gubernamentales realizadas por el Banco de México”, en los términos siguientes: 

REGLAS PARA LAS SUBASTAS DE BONOS DE REGULACION MONETARIA Y DE VALORES 
GUBERNAMENTALES REALIZADAS POR EL BANCO DE MEXICO 

El Banco de México podrá efectuar subastas de bonos de regulación monetaria y de valores 
gubernamentales, conforme a lo siguiente: 

1. DISPOSICIONES PRELIMINARES 
1.1 Para efectos de las presentes Reglas, por subastas de bonos de regulación monetaria y de valores 

gubernamentales se entenderá a las que el Banco de México efectúe para propósitos de regulación monetaria 
con los intermediarios, para vender Bonos de Regulación Monetaria (BREMS); Certificados de la Tesorería de 
la Federación denominados en moneda nacional (CETES); Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal 
denominados en moneda nacional (BONDES) o en unidades de inversión (UDIBONOS), así como Cupones 
Segregados de los Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal denominados en moneda nacional con tasa de 
interés fija o en unidades de inversión a los que se refieren las "Reglas para la Segregación y Reconstitución 
de Títulos" expedidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (Cupones Segregados), a los que en lo 
sucesivo se les podrá denominar conjunta o separadamente VALORES. 

2. POSTORES 
2.1 Sólo podrán presentar posturas y, por lo tanto, adquirir VALORES conforme al procedimiento de 

subastas previsto en las presentes Reglas, según se indique en la convocatoria respectiva, las personas 
siguientes: 

a) Casas de bolsa del país; 
b) Sociedades de inversión del país; 
c) Sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, y 
d) Otras personas expresamente autorizadas para tal efecto por el Banco de México. La autorización 

correspondiente podrá limitarse o revocarse en cualquier tiempo por el propio Banco Central. 
2.2 Los intermediarios antes citados que presenten posturas deberán actuar siempre por cuenta propia, 

salvo tratándose de: a) las sociedades de inversión reguladas por la Ley de Sociedades de Inversión, quienes 
presentarán sus posturas por conducto de la sociedad operadora de sociedades de inversión que les preste 
los servicios de administración de activos, y b) las sociedades de inversión especializadas de fondos para el 
retiro reguladas por la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, quienes presentarán sus posturas por 
conducto de la administradora de fondos para el retiro que las administre y opere. 

2.3 El Banco de México podrá limitar la participación de alguno o algunos de los intermediarios cuando sus 
operaciones no se ajusten a las sanas prácticas del mercado. 

3. CONVOCATORIAS A LAS SUBASTAS 
El monto total, plazo y demás características particulares de los VALORES a subastar, así como las de las 

subastas de que se trate, se harán del conocimiento de los intermediarios mediante las convocatorias 
correspondientes, las cuales se darán a conocer por conducto del Sistema de Atención a Cuentahabientes de 
Banco de México (SIAC-BANXICO). 
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Las convocatorias de VALORES podrán referirse a valores de diferente clase y emisión. Cuando el Banco 
de México decida que las posturas relativas a las subastas a que hacen referencia las presentes Reglas, se 
presenten en forma interactiva, lo dará a conocer a los interesados en la correspondiente convocatoria. 

4. PRESENTACION DE LAS POSTURAS 
4.1 Los intermediarios interesados deberán presentar sus posturas por conducto del SIAC-BANXICO, en 

la fecha y dentro del lapso que al efecto se indique en las convocatorias correspondientes. 
En caso de que los intermediarios no pudieran presentar sus posturas a través del SIAC-BANXICO, de 

manera extraordinaria, podrán presentarlas a través de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o 
telecomunicación autorizado al efecto por el Banco de México, debiendo confirmarlas mediante escrito dirigido 
a la Gerencia de Operaciones Nacionales a más tardar a las 17:00:00 horas del mismo día hábil bancario, 
conforme al modelo que corresponda de los contenidos en el Anexo 1. 

La confirmación deberá entregarse en sobre cerrado acompañada de una carta de presentación. Ambos 
documentos deberán estar suscritos por los mismos representantes, debidamente autorizados por el postor, y 
la carta deberá mostrar el conocimiento de firmas otorgado por el Banco de México, por lo que dichas firmas 
deberán estar registradas en el propio Banco de México. 

4.2 Las posturas deberán presentarse en la forma, términos y condiciones que se señalen en las 
convocatorias respectivas. El monto de cada postura deberá ser en múltiplos de mil pesos. Cuando los 
VALORES que se subasten, estén denominados en unidades de inversión, el monto de las posturas deberá 
estar expresado en múltiplos de mil unidades de inversión. 

Tratándose de CETES y Cupones Segregados, deberán indicar la tasa de descuento, expresada en forma 
porcentual, cerrada a centésimas, en términos anuales y con base en años de 360 días. Tratándose de 
BREMS, BONDES y UDIBONOS, deberán indicar el precio unitario, cerrado a cienmilésimos sin incluir los 
intereses devengados no pagados durante el periodo de intereses vigente. 

5. PROCEDIMIENTOS DE LAS SUBASTAS 
5.1 TIPOS DE SUBASTAS 
Las subastas podrán ser: 
5.11. A tasa o precio único: son aquéllas en las que el monto ofrecido de VALORES se asignará a partir de 

la mejor postura para el Banco de México, y en las que las posturas que resulten con asignación se atenderán 
a la misma tasa o precio, según corresponda, de la última postura que reciba asignación. 

5.12. A tasas o precios múltiples: son aquéllas en las que el monto ofrecido de VALORES se asignará a 
partir de la mejor postura para el Banco de México, y las posturas que resulten con asignación se atenderán a 
la tasa o precio solicitado. 

5.2 POSTURAS 
Las posturas únicamente podrán ser competitivas. 
5.21. Contenido de la postura 
El postor deberá indicar para cada postura, el valor nominal total de los VALORES que desea adquirir y la 

tasa, en el caso de venta de CETES y Cupones Segregados; o bien el precio unitario, en caso de venta 
BREMS, BONDES y UDIBONOS. 

5.22. Disposiciones comunes 
El Banco de México podrá determinar, en cada una de las subastas, la tasa o precio, mínimo o máximo al 

que esté dispuesto a celebrar la operación respectiva. En estos casos, las posturas con tasas o precios 
menores o mayores, según corresponda, no serán atendidas. 

El monto especificado en cada postura no podrá exceder el monto anunciado en la convocatoria por el 
Banco de México. Todas las tasas referidas en las posturas, deberán expresarse en puntos porcentuales y 
cerrarse a centésimas, en tanto que los precios deberán cerrarse a cienmilésimos. 

El Banco de México podrá dejar sin efecto las posturas que reciba si éstas no se ajustan a las presentes 
Reglas, a lo señalado en la convocatoria correspondiente o se encuentren incompletas o de alguna manera 
incorrectas. 

5.23. Efectos de las Posturas 
Las posturas presentadas al Banco de México, surtirán los efectos más amplios que en derecho 

corresponda, e implicarán la aceptación del postor a todas y cada una de las presentes Reglas y a los 
términos y condiciones establecidos en la convocatoria en la que el Banco de México comunique las 
características particulares de cada subasta. 

Toda postura tendrá carácter obligatorio para el postor que la presente y será irrevocable. 
Las claves de acceso, de identificación y, en su caso, de operación establecidas para el uso del 

SIAC-BANXICO, sustituirán a la firma autógrafa por una de carácter electrónico, por lo que las constancias 
documentales o técnicas en donde aparezcan, producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los 
documentos suscritos por las partes y, en consecuencia, tendrán igual valor probatorio. 

5.3 ASIGNACION 
Las posturas recibirán asignación conforme al orden ascendente de las tasas correspondientes tratándose 

de CETES y Cupones Segregados, o al orden descendente de los precios correspondientes cuando se trate 
de BREMS, BONDES y UDIBONOS. 



Martes 14 de diciembre de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     105 

En las subastas a tasa o precio único, la tasa o el precio unitario único de la subasta a la que se asignarán 
los VALORES de que se trate, será el que corresponda a la última postura que reciba asignación aún cuando 
ésta sea atendida parcialmente. 

En las subastas a tasas o precios múltiples, las posturas se atenderán a las tasas o precios solicitados. 
En todo caso, las posturas se atenderán sin exceder el monto máximo señalado en la convocatoria. 
Todas las asignaciones de VALORES se efectuarán en cifras cerradas en función del valor nominal del 

VALOR de que se trate. 
Las posturas para la venta de VALORES empatadas a cualquier nivel, cuyo monto por asignar no fuere 

suficiente, serán atendidas a prorrata de su monto, salvo cuando se trate de subastas interactivas en cuyo 
caso las posturas se atenderán en el orden en que fueron recibidas. 

El Banco de México se reserva el derecho de declarar total o parcialmente desierta la subasta, cuando a 
su juicio considere que la postura o posturas no representen adecuadamente las condiciones de mercado o 
pudieren llegar a producir efectos inconvenientes en el mismo. 

6. RESULTADOS DE LAS SUBASTAS 
Los resultados de las subastas estarán disponibles a través del SIAC-BANXICO dentro de los sesenta 

minutos posteriores al vencimiento del plazo para la presentación de las posturas en cada subasta. 
7. DISPOSICIONES GENERALES 
En el evento de que por caso fortuito o fuerza mayor no pudieren efectuarse subastas por conducto del 

SIAC-BANXICO de conformidad con las presentes Reglas, el Banco de México dará a conocer a los 
intermediarios el procedimiento aplicable para la realización de las mismas. 

Las casas de bolsa deberán autorizar al Banco de México para que instruya a la S.D. Indeval Institución 
para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., (INDEVAL), el abono en la cuenta de depósito de títulos en 
administración que les lleve la propia institución para el depósito de valores, por el monto de VALORES que 
corresponda, conforme a las operaciones concertadas. Asimismo, deberán autorizar a dicha institución para el 
depósito de valores para cargar la cuenta de liquidación de efectivo que les lleve conforme a su reglamento 
interior. 

Para efecto de lo señalado en el párrafo anterior, las casas de bolsa deberán presentar en la Subgerencia 
de Instrumentación de Operaciones Nacionales, un mandato irrevocable a favor del Banco de México en 
términos del Anexo 2, suscrito por persona(s) con facultades para ejercer actos de dominio. Asimismo, 
deberán presentar copia certificada y simple de la escritura en la que consten las facultades antes referidas y 
copia simple de su(s) identificación(es) oficial(es). 

La presentación de la documentación a que se refiere el párrafo anterior deberá hacerse cuando menos 
con tres días hábiles bancarios de anticipación a la fecha en que pretendan comenzar a participar en las 
subastas previstas en las presentes Reglas. En todo caso, las casas de bolsa de que se trate deberán haber 
enviado a la Subgerencia mencionada el mandato correspondiente, cuando menos con dos días hábiles 
bancarios de anticipación a dicha fecha. Asimismo, deberán enviar copia del mandato antes señalado al 
INDEVAL. 

Para determinar el importe en moneda nacional de los UDIBONOS y sus Cupones Segregados, así como 
efectuar los cargos relacionados con operaciones realizadas con dichos VALORES, se utilizará la 
equivalencia aplicable a la fecha valor de la operación de tales VALORES, en términos de lo dispuesto en el 
Decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán denominarse en Unidades de Inversión y 
reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de abril de 1995. 

8. ENTREGA DE LOS VALORES Y PAGO DE SU PRECIO 
8.1 LIQUIDACION 
La liquidación de las operaciones de venta de VALORES a que se refiere las presentes Reglas, se llevará 

a cabo a través del INDEVAL, en los términos establecidos en su reglamento interior. 
Las personas referidas en los incisos b), c) y d) del numeral 2.1, deberán realizar la liquidación de las 

posturas que hayan recibido asignación a través de una institución de crédito o casa de bolsa. Al efecto, la 
institución de crédito o casa de bolsa que los postores hayan designado, deberá enviar a la Gerencia de 
Gestión de Operaciones del Banco de México una comunicación en términos del Anexo 3. 

Tratándose de subastas de venta de UDIBONOS y de BONDES, según sea el caso, la liquidación de los 
mismos deberá realizarse sumando al precio unitario asignado, los intereses devengados no pagados, desde 
la fecha de su emisión o último pago de intereses según corresponda, hasta la fecha de liquidación, de 
acuerdo con la fórmula siguiente: 
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Donde: 

Idev = Intereses devengados en su respectiva unidad de cuenta. 
VN = Valor nominal del título en su respectiva unidad de cuenta. 
d = Días transcurridos entre la fecha de emisión o último pago de intereses, según corresponda, y la de 

liquidación. 
c = Tasa de interés anual del título, expresada en puntos porcentuales y redondeada a centésimas. 
Tratándose de subastas de venta de BREMS y BONDES D, la liquidación de los mismos deberá realizarse 

sumando al precio unitario asignado, los intereses devengados no pagados, desde la fecha de su emisión o 
último pago de intereses según corresponda, hasta la fecha de liquidación, de acuerdo con la fórmula 
siguiente: 

 
Donde: 

Idev = Intereses devengados no pagados en pesos. 
VN = Valor nominal del título. 
N = Número de días naturales transcurridos entre la fecha de emisión del título o el último pago de 

intereses y la fecha de liquidación. 
R = Tasa de interés anual devengada, expresada en puntos porcentuales y redondeada a centésimas, 

calculada de acuerdo a la fórmula siguiente: 

 
Donde: 

i = Se refiere a cada uno de los días naturales entre la fecha de emisión del título o el último pago de 
intereses y la fecha de liquidación. Tomará valores de 1 hasta N. 

= Operador que significa realizar la multiplicación de los N factores entre paréntesis. 

ri = Tasa de interés anual, expresada en puntos porcentuales y redondeada a centésimas, a la cual las 
instituciones de crédito y casas de bolsa realizan operaciones de compraventa y reporto a plazo de un día 
hábil con títulos bancarios conocida en el mercado como "Tasa ponderada de fondeo bancario", calculada y 
dada a conocer el día i por el Banco de México, a través de su página electrónica www.banxico.org.mx, en 
términos de la publicación en el Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de julio del 2000, o a través de 
cualquier otro medio electrónico, de cómputo o telecomunicación autorizado al efecto por el propio Banco 
de México. En este último caso se informará oportunamente el medio por el cual se divulgará dicha tasa. 

En caso de día inhábil se utilizará la tasa que se dio a conocer el día hábil inmediato anterior. 

En el evento que no pueda determinarse o dejara de darse a conocer esta tasa, el Banco solicitará por 
escrito a dos "casas de corretaje" que el Comité de Mercado de Dinero de la Asociación de Bancos de 
México, A.C. (ABM) seleccione, el promedio de las operaciones de compraventa y reporto a plazo de un día 
con títulos bancarios. El Banco de México calculará el promedio de las dos tasas obtenidas para su 
determinación y dará a conocer el resultado en la forma y medio mencionado, como tasa sustituta de la 
referida anteriormente. 

8.2 INCUMPLIMIENTO 

En caso de que un postor que haya recibido asignación no efectúe el pago total de los VALORES que le 
hayan sido asignados, el Banco de México, sin necesidad de declaración judicial, rescindirá la compraventa 
por el monto no cubierto. Sin perjuicio de lo anterior, el Banco de México podrá inhabilitar a dicho postor para 
participar en otras subastas. 
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ANEXO 1 
MODELOS DE SOLICITUDES 

SOLICITUD PARA ADQUIRIR CERTIFICADOS DE LA TESORERIA 
DE LA FEDERACION (CETES) 

BANCO DE MEXICO 
GERENCIA DE OPERACIONES NACIONALES 
P r e s e n t e 
SOLICITUD POR CUENTA PROPIA 

México, D. F., a _____ de __________ de 20____. 
Nombre del postor: _____________________________ 
Clave del postor en el Banco de México: _____________________________ 
Clave de la emisión solicitada: _____________________________ 
Plazo de la emisión solicitada: _______ días. 
POSTURAS: 

Tasa de descuento: Monto:
_________________ ________________ miles de pesos 
_________________ ________________ miles de pesos 
_________________ ________________ miles de pesos 
_________________ ________________ miles de pesos 

 
Las TASAS deberán expresarse hasta con DOS decimales. 
Las posturas citadas son obligatorias e irrevocables; surtirán los efectos más amplios que en derecho 

corresponda, e implican nuestra aceptación a las Reglas en vigor. 
A t e n t a m e n t e, 

 
(DENOMINACION DEL POSTOR) 

(NOMBRE Y FIRMA DE LOS FUNCIONARIOS AUTORIZADOS) 
NOTA: Los espacios no utilizados deberán ser cancelados. 

 
SOLICITUD PARA ADQUIRIR BONOS DE DESARROLLO DEL 

GOBIERNO FEDERAL (BONDES) 
BANCO DE MEXICO 
GERENCIA DE OPERACIONES NACIONALES 
P r e s e n t e 
SOLICITUD POR CUENTA PROPIA 

México, D. F., a _____ de __________ de 20____. 
Nombre del postor: _____________________________ 
Clave del postor en el Banco de México: _____________________________ 
Clave de la emisión solicitada: _____________________________ 
Plazo de la emisión solicitada: _______ días. 
POSTURAS: 

Precio: Monto:
_________________ ________________ miles de pesos 
_________________ ________________ miles de pesos 
_________________ ________________ miles de pesos 
_________________ ________________ miles de pesos 

 
Los PRECIOS deben expresarse hasta con CINCO decimales. 
Las posturas citadas son obligatorias e irrevocables; surtirán los efectos más amplios que en derecho 

corresponda, e implican nuestra aceptación a las Reglas en vigor. 
A t e n t a m e n t e, 

 
(DENOMINACION DEL POSTOR) 

(NOMBRE Y FIRMA DE LOS FUNCIONARIOS AUTORIZADOS) 
NOTA: Los espacios no utilizados deberán ser cancelados. 
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SOLICITUD PARA ADQUIRIR BONOS DE DESARROLLO DEL GOBIERNO  
FEDERAL DENOMINADOS EN UNIDADES DE INVERSION (UDIBONOS) 

BANCO DE MEXICO 

GERENCIA DE OPERACIONES NACIONALES 

P r e s e n t e 

SOLICITUD POR CUENTA PROPIA 

México, D. F., a _____ de __________ de 20____. 

Nombre del postor: _____________________________ 

Clave del postor en el Banco de México: _____________________________ 

Clave de la emisión solicitada: _____________________________ 

Plazo de la emisión solicitada: _______ días. 

POSTURAS: 

Precio: Monto:

_________________ __________________ miles de UDIS 

_________________ __________________ miles de UDIS 

_________________ __________________ miles de UDIS 

_________________ __________________ miles de UDIS 

 

Los PRECIOS deben expresarse hasta con CINCO decimales. 

Las posturas citadas son obligatorias e irrevocables; surtirán los efectos más amplios que en derecho 
corresponda, e implican nuestra aceptación a las Reglas en vigor. 

A t e n t a m e n t e, 

 
(DENOMINACION DEL POSTOR) 

(NOMBRE Y FIRMA DE LOS FUNCIONARIOS AUTORIZADOS) 

NOTA: Los espacios no utilizados deberán ser cancelados. 
 

ANEXO 2 

MODELO DE MANDATO IRREVOCABLE A FAVOR DEL BANCO DE MEXICO 

(MEMBRETE DE LA CASA DE BOLSA) 

México, D. F., a _____ de __________ de 20____. 

BANCO DE MEXICO 

DIRECCION DE APOYO A LAS OPERACIONES 

P r e s e n t e 

(DENOMINACION DE LA CASA DE BOLSA) en este acto otorga un poder especial e irrevocable al Banco 
de México para que en su representación ordene a la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, 
S.A. de C.V., (INDEVAL), efectuar los cargos y abonos que correspondan en las Cuentas de Liquidación de 
Efectivo y de Valores que nos lleva, con motivo de las operaciones que se celebren con ese Banco Central, en 
términos de las “Reglas para las subastas de Bonos de Regulación Monetaria y de valores gubernamentales 
realizadas por el Banco de México”. Para tales efectos, ese Banco Central enviará a INDEVAL las 
instrucciones antes referidas a fin de que se efectúen los registros respectivos. 

(DENOMINACION DE LA CASA DE BOLSA) será responsable de las solicitudes de cargo y abono a que 
se refiere el párrafo anterior que el Banco de México realice en cumplimiento de las instrucciones que este 
intermediario le formule y/o que el propio Banco de México le solicite. 

A t e n t a m e n t e, 

(NOMBRE, PUESTO Y FIRMA DE PERSONA(S) CON FACULTADES PARA EJERCER ACTOS DE 
DOMINIO) 

C.c.p.: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. Para su información. 
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ANEXO 3 

MODELO DE CARTA DE INSTRUCCIONES PARA CARGAR LAS CUENTAS DE  
LAS INSTITUCIONES DE CREDITO O CASAS DE BOLSA 

(MEMBRETE DE LA INSTITUCION DE CREDITO O CASA DE BOLSA) 

México, D. F., a _____ de __________ de 20____. 

BANCO DE MEXICO 

GERENCIA DE GESTION DE OPERACIONES 

P r e s e n t e 

(DENOMINACION DE LA INSTITUCION DE CREDITO O CASA DE BOLSA), autoriza e instruye de 

manera irrevocable al Banco de México para que tramite a nuestro nombre, en las Cuentas de Liquidación de 

Efectivo y de Valores que nos lleva la S.D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., la 

liquidación de las operaciones de venta de Bonos de Regulación Monetaria, Certificados de la Tesorería de la 

Federación denominados en moneda nacional, Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal denominados en 

moneda nacional o en unidades de inversión; así como Cupones Segregados de los Bonos de Desarrollo del 

Gobierno Federal denominados en moneda nacional con tasa de interés fija o en unidades de inversión a los 

que se refieren las "Reglas para la Segregación y Reconstitución de Títulos" expedidas por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público que, como resultado de las subastas para la colocación de dichos valores en 

términos de las “Reglas para las subastas de Bonos de Regulación Monetaria y de valores gubernamentales 

realizadas por el Banco de México”, correspondan a (DENOMINACION DEL POSTOR). Para tales efectos, 

ese Banco Central enviará a INDEVAL las instrucciones necesarias a fin de que se efectúen los registros 

respectivos. 

Asimismo, hacemos de su conocimiento que la presente comunicación únicamente podrá ser modificada o 

cancelada mediante escrito dirigido a ese Banco Central y presentado con al menos un día hábil bancario de 

anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos la modificación o cancelación respectiva. 

A t e n t a m e n t e, 1 

(DENOMINACION DE LA INSTITUCION DE CREDITO O CASA DE BOLSA) 

(NOMBRE Y FIRMA DE LOS FUNCIONARIOS AUTORIZADOS) 

1 El presente escrito deberá mostrar el conocimiento de firmas otorgado por la Oficina de Operación de 

Sistemas del Banco de México, por lo que dichas firmas deberán estar registradas en la citada Oficina. 

TRANSITORIA 

UNICA. La presente Circular entra en vigor el 15 de diciembre de 2010. 

México, D.F., a 13 de diciembre de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Director General de Operaciones de 

Banca Central, Francisco Javier Duclaud González de Castilla.- Rúbrica.- El Director General Jurídico, 

Héctor Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica. 

Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, sírvanse acudir a la Gerencia de Autorizaciones, 

Consultas y Control de Legalidad, ubicada en Avenida 5 de Mayo número 2, Colonia Centro, México, Distrito Federal, 

C.P. 06059, o a los teléfonos 5237.2308, 5237.2317 ó 5237.2000 Ext. 3200. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER JUDICIAL 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno en la Controversia Constitucional 102/2009 promovida por la Cámara 
de Senadores del Congreso de la Unión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 102/2009. 

ACTOR: CAMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE 
LA UNION. 

PONENTE: MINISTRO JOSE FERNANDO FRANCO GONZALEZ SALAS. 

SECRETARIO: JONATHAN BASS HERRERA. 

COLABORO: ALEJANDRO MEDINA MORA NIETO. 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al nueve de septiembre de dos mil diez. 

VISTOS; y 

RESULTANDO: 
PRIMERO. Por escrito recibido el veintiséis de octubre de dos mil nueve, en la Oficina de Certificación 

Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Carlos Navarrete Ruiz, en su 
carácter de Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la República, promovió demanda en la vía de 
controversia constitucional en contra de la norma y entidades que a continuación se precisan: 

ENTIDAD, PODER U ORGANO DEMANDADO. 
a) Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
b) Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 
c) Secretario de Gobierno del Distrito Federal. 
TERCEROS INTERESADOS. 
a) Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 
b) Poder Ejecutivo Federal. 
NORMA GENERAL CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA. 
La Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial 

del Distrito Federal el nueve de septiembre de dos mil nueve. 
SEGUNDO. Como antecedentes de la norma impugnada, en el escrito de demanda se reseñaron los 

siguientes hechos: 
1. El día 24 de julio de 2007, en sesión ordinaria del Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, IV Legislatura, el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Marcelo Luis Ebrard Casaubon, 
presentó la iniciativa con proyecto de decreto de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal. 

2. El día 25 de julio de 2007, por medio del oficio ALDFIV/CG/0441/2007, el Presidente de la Comisión 
de Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, IV Legislatura, diputado Víctor Hugo 
Círigo Vásquez, turnó a la Comisión de Administración y Procuración de Justicia para el análisis y 
dictamen correspondiente la iniciativa que se señaló en el hecho anterior. 

3. El día 30 de agosto de 2007, los diputados Kenia López Rabadán y José Antonio Zepeda Segura, 
ambos del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentaron a la Presidencia de la 
Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, IV Legislatura, a través del 
oficio CGPPAN-297 290807, una iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones a la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, con la intención de que se inscribiera y se enviara a la comisión correspondiente. 

4. El día 4 de septiembre de 2007, mediante el oficio ALDFIV/CG/0541/2007, el diputado Víctor Hugo 
Círigo Vásquez, Presidente de la Comisión de Gobierno, turnó a la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia para su análisis y dictamen correspondiente la iniciativa mencionada en el 
hecho que antecede. 
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5. El día 10 de septiembre de 2007, a través del oficio DKLR/CAPL/599/07, la diputada Kenia López 
Rabadán, Presidenta de la Comisión de Administración Pública Local, hizo la solicitud a la Comisión 
de Gobierno para la ampliación del turno de la iniciativa por la que se proponía reformar diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 

6. Por medio del oficio ALDFIV/0575/2007, la Comisión de Gobierno determinó procedente ampliar el 
turno a la Comisión de Administración Pública Local para el correcto desahogo legislativo de la 
iniciativa a que se refiere el hecho anterior. 

7. El día 9 de octubre de 2008, a través del oficio MDPPTA/CSP/0424/2008, el diputado Martín Carlos 
Olavarrieta Maldonado, turnó a la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, la iniciativa 
de Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, presentada por el Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal, Marcelo Luis Ebrard Casaubon. 

8. De conformidad con los artículos 28, 32 y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la Comisión de Administración y Procuración de Justicia y 
la Comisión de Administración Pública Local, consideraron procedente realizar el análisis integral de 
la iniciativa presentada a efecto de rendir el dictamen correspondiente. 

9. El día 18 de agosto de 2009, en el recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se aprobó 
la reforma a la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 

10. El día 26 de agosto de 2009 se envió para su debida publicación y observancia, el Decreto 
Promulgatorio a la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

11. El día 9 de septiembre de 2009 se publicó, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, la reforma a la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 

TERCERO. La parte actora señaló como violados los artículos 16, 73, fracción XXX, 122 y 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; asimismo, formuló los conceptos de invalidez que a 
continuación se precisan: 

“PRIMERO. La Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, es 
inconstitucional por contravenir el artículo 122, Apartado A, fracción V, en relación con su 
Apartado D, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por los siguientes 
motivos: 
Existe una invasión a las facultades del H. Congreso de la Unión en su calidad de Organo 
Legislativo del Distrito Federal, por parte de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
toda vez que es facultad del H. Congreso de la Unión legislar en relación al Ministerio 
Público del Distrito Federal; por tanto es el propio Organo Legislativo Federal a través de 
Estatuto de Gobierno y de la Ley Orgánica respectiva, quien determinará su organización, 
competencia y normas de funcionamiento, además de regular el nombramiento del 
Procurador General de Justicia quien lo preside. 
Ahora bien, para sostener lo anterior, será necesario analizar la naturaleza jurídica del 
Distrito Federal. En este orden de ideas, cabe recordar que los distritos federales, como 
estructura política y administrativa, son establecidos en los Estados que tienen un régimen 
federal. 
El Distrito Federal en los Estados Unidos Mexicanos es el asiento de los Poderes Federales, 
así está establecido en el artículo 44 constitucional, esto significa, que es sede de los 
Poderes de la Unión conformados por: a) el Poder Legislativo depositado en el Congreso 
General conformado por las Cámaras de Diputados y Senadores, b) el Poder Ejecutivo 
depositado en el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, y c) el Poder Judicial 
depositado en la Suprema Corte de Justicia y demás tribunales señalados en el artículo 94 
constitucional. 
De lo antes señalado, podemos afirmar que el Distrito Federal está gobernado por los 
poderes federales, los cuales tienen plenas facultades y atribuciones constitucionales sobre 
dicha entidad. Así está reconocido en la primera parte del primer párrafo del artículo 122 
constitucional, que a la letra señala: [se transcribe…] 
Por otra parte la ciudad de México es, a la vez, asiento de los órganos de autoridades 
locales las cuales son: a) la Asamblea Legislativa, b) el Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
y c) el Tribunal Superior de Justicia. Estos órganos han sido dotados de facultades expresas 
y exclusivas sobre ciertas materias. 
Por las características antes mencionadas, el Distrito Federal no llega a ser un Estado de la 
Federación, sin embargo, sí es una entidad federativa [distinta a un Estado de la 
Federación], de acuerdo con los artículos 42, fracción I, 43 y 44 de la Constitución Federal, 
y el artículo 2o. del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 
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En este sentido, el Distrito Federal como Entidad Federativa, consideramos que tiene 
población, territorio, orden jurídico y un gobierno, entendiendo por esta expresión el 
conjunto de órganos que en un momento dado y dentro de un Estado, ejercen el poder en 
todos los ámbitos de las relaciones humanas; o como actividad de estos órganos 
encaminados a realizar ciertos fines, ya sea dentro de un Estado, o dentro de las partes 
integrantes del mismo. 
Es por esta característica de entidad federativa, que el Distrito Federal tiene órganos locales 
que gobierna sobre el territorio designado y los habitantes ahí ubicados. 
De lo antes expuesto, vemos que el Distrito Federal es sede de los poderes federales y es a 
la vez asiento de los órganos locales, por lo que ambos gobiernos tienen facultades y 
atribuciones sobre el Distrito Federal. 
Estas atribuciones y facultades no se traslapan ni se confunden porque están perfectamente 
delimitadas en la Constitución, en el artículo 122. Al efecto tiene aplicación por analogía la 
siguiente jurisprudencia: ‘SISTEMA ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. SU 
INSTAURACION POR EL CONSTITUYENTE PERMANENTE’ [se transcribe…] 
En este orden de ideas, el H. Congreso de la Unión, al realizar sus tareas legislativas sobre 
el Distrito Federal, no invade competencias del órgano local, como lo es la Asamblea 
Legislativa. La situación constitucional que pone al H. Congreso de la Unión como órgano 
del Distrito Federal, le otorga una doble función, ya que actúa como Congreso Local del 
Distrito Federal en ciertas materias y como legislatura federal. 
En el primero de los casos, el Congreso General tiene una competencia abierta o 
enunciativa; y cuando actúa como legislatura nacional, su competencia es cerrada o 
limitada. 
En el supuesto que el Congreso de la Unión actúe como legislatura del Distrito Federal, 
tendrá facultades en todas aquellas materias que por exclusión no están previstas 
constitucionalmente por modo explícito y cerrado a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, según el artículo 122 constitucional; por otra parte si actúa como Legislatura 
Federal, la competencia legislativa se deriva de los principios estipulados en el artículo 124 
constitucional que establece el sistema de facultades expresas para las autoridades 
federales y reservadas para los Estados de la Federación. 
Por tanto, dependiendo de la función del H. Congreso de la Unión, es como tendrá 
facultades expresas y limitadas o facultades residuales y abiertas. 
El artículo 122 constitucional señala de manera expresa la competencia constitucional de la 
Asamblea Legislativa, y lo que no esté expresado se tendrá reservado al Congreso de la 
Unión, por tener éste competencia legislativa original sobre el Distrito Federal. 
Por tanto, las facultades del H. Congreso de la Unión son diferentes a las de la Asamblea 
Legislativa, pues es evidente que si la Asamblea tiene facultades limitadas y expresamente 
señaladas, éstas son exclusivas de la Asamblea y, por tanto, el H. Congreso de la Unión 
estará excluido de ejercerlas. 
Lo anterior se sustenta en la siguiente jurisprudencia: ‘DISTRITO FEDERAL. AL 
CONGRESO DE LA UNION LE CORRESPONDE LEGISLAR EN LO RELATIVO A DICHA 
ENTIDAD, EN TODAS LAS MATERIAS QUE NO ESTEN EXPRESAMENTE CONFERIDAS 
A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA POR LA CONSTITUCION FEDERAL” [se transcribe…] 
Por otra parte, si bien es cierto que por regla general el H. Congreso de la Unión tiene 
facultades residuales en relación al Distrito Federal, esto no quiere decir que el órgano 
Legislativo Federal no tenga facultades expresas en relación al Distrito Federal. 
Esto se desprende del propio análisis del artículo 122 constitucional (que reafirma que el 
Gobierno del Distrito Federal está a cargo de los Poderes Federales y de los órganos de 
carácter local que se establezcan), el cual al realizar la distribución de competencias entre la 
Federación y el Distrito Federal, de manera expresa en su Apartado A señala facultades 
legislativas que sólo el H. Congreso de la Unión puede realizar. 
Por tanto, es dable concluir que el H. Congreso de la Unión como legislatura local del 
Distrito Federal tiene tanto facultades expresas en relación al Distrito Federal, como 
facultades residuales. 
El artículo 122 constitucional Apartado A señala: [se transcribe…] 
De la porción constitucional antes transcrita se desprenden las facultades expresas del H. 
Congreso de la Unión en relación al Distrito Federal, son las siguientes: 
a) cuando actúa como el máximo poder legislativo del Distrito Federal al crear el Estatuto 
del Distrito Federal. 
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b) en materia de deuda pública. 
c) disposiciones generales para asegurar el funcionamiento de los poderes federales dentro 
del Distrito federal, y 
d) en los demás casos que el propio constituyente señale que debe ser el H. Congreso de la 
Unión quien debe legislar en relación al Distrito Federal. 
Ahora bien, de las facultades que expresamente le confiere el artículo 122 de la Carta 
Magna al H. Congreso de la Unión, destacaremos en concreto las señaladas en las 
fracciones II y V del Apartado A de dicho precepto constitucional. Dichas facultades son en 
relación a expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y aquellas otras atribuciones 
que la misma Constitución asigne al Congreso Federal para legislar sobre el Distrito 
Federal. 
En relación a la facultad expresa del H. Congreso de la Unión para crear el Estatuto del 
Distrito Federal, podemos señalar que el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal hace las 
veces de Constitución local; regula la estructura y el funcionamiento de sus órganos de 
autoridad. 
El Congreso de la Unión al estar facultado para expedirlo se entiende que puede reformarlo, 
e incluso derogarlo y sustituirlo por otro. 
Su promulgación, así como sus reformas, corresponden al Presidente de la República, esto 
es así porque se trata de una ley del Congreso y por lo tanto está sujeto a su veto. El 
‘Estatuto de Gobierno, como acto emanado del órgano legislativo, en el nivel federal tiene 
valor jerárquico idéntico al que se le reconoce a las leyes del Congreso de la Unión, y en el 
nivel local goza del atributo de ser supremo en relación con las autoridades del Distrito 
Federal’. 
En este contexto, la Asamblea Legislativa sólo podrá legislar en lo expresamente conferido 
por el artículo 122, y en los términos del Estatuto de Gobierno, es decir, existe una cláusula 
habilitante para el Congreso Federal para establecer las bases, fijar los límites dentro de los 
cuales la Asamblea Legislativa podrá ejercer sus facultades expresas. 
Estas consideraciones evidencian que la Asamblea Legislativa como órgano legislativo 
local, está sometido a un acto legislativo del H. Congreso de la Unión, ya que el referido 
Estatuto de Gobierno opera como especie de ley fundamental para el Distrito Federal. 
En relación a la facultad expresa del H. Congreso de la Unión para legislar sobre al Distrito 
Federal en los demás casos que la misma Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos le asigne, es decir, son los casos en que el propio Constituyente señala que 
debe ser el Congreso Federal quien debe legislar para el Distrito Federal, podemos señalar 
que el propio artículo 122 de la Norma Fundamental le atribuye facultades expresas al H. 
Congreso de la Unión con independencia de las otorgadas en el Apartado A, así tenemos 
que el Apartado D del mismo precepto aludido le atribuye de manera expresa al H. 
Congreso de la Unión la facultad para legislar en materia de nombramiento de Procurador 
General de Justicia del Distrito Federal, organización, competencia y normas de 
funcionamiento del Ministerio Público del Distrito Federal. En efecto el Apartado D del 
artículo 122 constitucional señala: [se transcribe…] 
De la trascripción anterior y mediante una interpretación sistemática de la norma 
constitucional, podemos decir que es claro que el Aparado D del artículo 122 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de manera expresa otorga 
facultades al H. Congreso de la Unión para legislar sobre el Ministerio Público en el Distrito 
Federal. 
El mismo dispositivo señala que la regulación del Ministerio Público en el Distrito Federal se 
hará a través del propio Estatuto de Gobierno, cuya facultad compete al Congreso de la 
Federación, y a través de la Ley Orgánica respectiva que al efecto emita el propio H. 
Congreso de la Unión; ambos ordenamientos como ya se precisó, tienen igual jerarquía por 
provenir del Congreso General de la República. 
La facultad para legislar sobre el Ministerio Público en el Distrito Federal no está contenida 
dentro de las facultades que se le confieren expresamente a la Asamblea Legislativa. Las 
competencias de la Asamblea, que por la naturaleza de ser expresas y limitativas, están 
perfectamente ubicadas dentro de un solo apartado y no dispersas en diferentes apartados. 
Por tanto las atribuciones de la Asamblea Legislativa se encuentran perfectamente 
delimitadas en el Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, del artículo 122 constitucional, 
de otra manera en el caso de que una facultad de la Asamblea se desprendiera de otro 
apartado del mismo precepto o artículo constitucional, la propia Constitución señalaría de 
manera expresa e indubitable esa facultad de la Asamblea Legislativa. 
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Ahora bien, en el caso de la facultad del Apartado D del 122 constitucional en ningún 
momento de manera expresa se refiere a que es atribución de la Asamblea, por el contrario 
el apartado D precisa que el Ministerio Público del Distrito Federal se regula en el Estatuto 
de Gobierno y la ley orgánica respectiva, las cuales expide el H. Congreso de la Unión, 
quien tiene la facultad originaria sobre el Distrito Federal. 
En este mismo sentido se expresó el Constituyente Permanente al reformar el artículo 122 
constitucional, esto se aprecia en las reformas constitucionales del veintidós de agosto de 
mil novecientos noventa y seis, dentro del Dictamen de la Comisión de Gobernación y 
Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados dentro de la fracción VII denominada 
‘del Distrito Federal’ de los puntos considerativos, visible en la página XXXIV a foja 78, 
señala lo siguiente: [se transcribe…] 
De lo anterior se desprende que el Constituyente Permanente creó un apartado específico 
para la materia de procuración de justicia, fuera del apartado que contiene las atribuciones 
de la Asamblea Legislativa, por lo tanto, se deja fuera del ámbito de la Asamblea la 
Procuración de Justicia del Distrito Federal, siendo en consecuencia el H. Congreso de la 
Unión el facultado para legislar en la materia en términos del apartado D del artículo 122 
constitucional. 
Aunado a lo anterior, podemos concluir que el referido apartado D del dispositivo 
constitucional antes referido, asigna dos atribuciones al H. Congreso de la Unión, la primera 
nombrar Procurador General de Justicia del Distrito Federal, y la segunda para determinar la 
organización, competencia y normas de funcionamiento del Ministerio Público en el Distrito 
Federal. 
La facultad de nombrar Procurador se debe establecer en el propio Estatuto de Gobierno 
que crea el Legislativo Federal, y la facultad de organizar el Ministerio Público del Distrito 
Federal también la realizará el H. Congreso de la Unión en el propio Estatuto de Gobierno y 
en la Ley Orgánica que al efecto expida. 
Por lo tanto, la facultad para crear la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal, es una facultad expresa para el H. Congreso de la Unión en términos 
del Apartado A, fracción V del artículo 122 constitucional, en relación con el Apartado D del 
mismo artículo 122 de la Norma Suprema. 
Por otra parte, se puede llegar a la misma conclusión de que la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal es facultad del Congreso de la Unión, 
pero en el sentido de ser una facultad reservada, esto mediante una interpretación 
teleológica, en virtud de que el objetivo del Constituyente Permanente fue en todo momento 
reservar la facultad de legislar sobre procuración de justicia del Distrito Federal al H. 
Congreso de la Unión. 
Esto se desprende de la misma reforma constitucional del veintidós de agosto de mil 
novecientos noventa y seis, dentro del Dictamen de las Comisiones Unidas de Gobernación, 
Primera Sección, Puntos Constitucionales, Distrito Federal, y Estudios Legislativos, Primera 
Sección, de la Cámara de Senadores, dentro del capítulo de ‘Valoración de la iniciativa’, de 
la reforma política del Distrito Federal mexicano, visible en la página 39 a fojas 195 del 
expediente legislativo que modifica el artículo 122 constitucional, que señala: [se 
transcribe…] 
De lo antes expuesto, es claro que la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal es competencia del H. Congreso de la Unión. Ahora bien, tanto la 
seguridad pública como la procuración de justicia del Distrito Federal, no están señaladas 
como facultades exclusivas de la Asamblea Legislativa, ni en el artículo 122, Base Primera, 
fracción V del Apartado C de la Constitución Federal ni en el artículo 10 del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, por lo tanto es también una facultad reservada del Congreso 
Federal. 
Por lo tanto, si existe duda sobre la facultad expresa del Congreso para crear la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, también se puede 
afirmar que la atribución del H. Congreso de la Unión para legislar en el Distrito Federal en 
materia de procuración de justicia en el Distrito Federal, es también una facultad residual y 
abierta. 
Si bien es cierto, que el inciso g) de la fracción V de la Base Primera del Apartado C del 
artículo 122, confiere a la Asamblea Legislativa la facultad de legislar en materia de 
Administración Pública Local, y el artículo 10 del Estatuto de Gobierno ubica a la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal en el ámbito orgánico del Gobierno del 
Distrito Federal, no se menciona de modo expreso la facultad de expedir una ley orgánica 
de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, por lo que se entiende reservada 
al H. Congreso de la Unión. 



6     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 14 de diciembre de 2010 

De hecho el propio artículo 122 Apartado C, Base Primera fracción V, incisos a), m) y n), sí 
establece facultad expresa a la Asamblea para crear leyes orgánicas como el caso de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa, la Ley Orgánica de los tribunales encargados de la 
función judicial del fuero común del Distrito Federal, y la Ley Orgánica del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo para el Distrito Federal. 
En todos los casos de señalamiento normativo orgánico a que hace mención el artículo 122 
constitucional respecto a autoridades o instituciones locales de origen constitucional, el 
propio precepto es expreso en atribuir la materia legislativa a la Asamblea, excepto el caso 
del Ministerio Público del Distrito Federal. La mención es expresa en los casos que se han 
señalado anteriormente como la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
para el Distrito Federal, Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa, etcétera, así como de la 
administración pública local, por tanto, el Ministerio Público del Distrito Federal no es 
administración pública. 
El propio artículo 122 contempla dos disposiciones que llevan a una diferenciación: por una 
parte dentro del Apartado C Base Primera establece que la Asamblea legisle en materia de 
administración pública, y por otro lado, el Apartado D habla de una ley orgánica del 
Ministerio Público del Distrito Federal que debe determinar no solo aspectos de 
organización sino de competencia, es decir se regula de manera singular y particular por la 
propia Constitución. Por lo tanto el artículo 122 constitucional no asigna el Ministerio Público 
del Distrito Federal dentro de la administración pública local. 
Es muy cuestionable sostener que el Ministerio Público se inserta en el funcionamiento de la 
administración. Una cosa es que, como dice el Estatuto en su artículo 10, se ‘ubica en el 
ámbito orgánico del Gobierno’ del Distrito Federal puesto que hay que insertarlo en uno de 
los tres órganos en que se divide la función del Estado a diferencia de los órganos 
constitucionalmente autónomos y otra cosa es que el Ministerio Público sea administración 
pública local. 
En esto podemos apoyarnos de manera analógica con lo establecido en los artículos 102 y 
107, fracción XV de la Constitución, difícilmente se puede concluir que el Ministerio Público 
hace funciones de ‘administración pública’, estamos hablando de persecución de delitos e 
intervención en todos los juicios de amparo, funciones primordiales del Ministerio Público. 
Por lo anterior, se puede decir que las atribuciones exclusivas del Ministerio Público, ajenas 
al Poder Ejecutivo unipersonal del Presidente de la República, por lo tanto no pueden 
entenderse como negocios del orden administrativo. 
Sobre lo anterior, hay que tener la referencia federal de que, precisamente como 
consecuencia de que el Constituyente Permanente hizo la reforma constitucional de treinta 
de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta y uno del mismo mes y año, en la que se reformó la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal para suprimir a la Procuraduría como ‘dependencia’ del 
Ejecutivo Federal, por ese motivo, entre otros, las nuevas leyes orgánicas tanto de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal como de la Procuraduría General de la 
República, expedidas en 1996, no les dan trato de ‘dependencias’ sino sólo de ubicación en 
el ámbito del Poder Ejecutivo sea Federal o del Gobierno del Distrito Federal. 
El dictamen de la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados, de primero de abril de 
mil novecientos noventa y seis, sobre la Procuraduría General de la República, menciona: 
[se transcribe…] 
Ahora bien, en la administración pública centralizada, el titular tiene el poder o atribución de 
nombramiento y remoción libre, atributos que no tiene el Jefe de Gobierno respecto a quien 
preside el Ministerio Público en el Distrito Federal, sino que el Estatuto por mandato 
constitucional dispone la intervención del Presidente de la República, precisamente esta 
intervención, entre otras razones, sumando a que el procurador tiene a su cargo fuerza 
pública y en la sede federal se aplica lo dispuesto por el artículo 115, fracción VII de la 
Constitución Federal (el Ejecutivo Federal tiene el mando de la fuerza pública donde reside 
habitualmente) por remisión expresa contenida en el Apartado E del artículo 122 
constitucional, motivó que la materia no se asignara expresamente a la Asamblea 
Legislativa, de tal manera que fuera el Congreso y no un órgano local el que regulara ciertas 
relaciones entre Presidente-Procuraduría, como ejemplo, tenemos el artículo 59 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, dispone una relación 
de Subprocurador-Presidente y no de Subprocurador-Jefe de Gobierno para el supuesto de 
que se presente una denuncia contra el Procurador. 
En este mismo orden de ideas, la reforma constitucional de mil novecientos noventa y tres, 
entre otros al artículo 122, que dio origen a que la Asamblea tuviera facultades legislativas 
tampoco había contemplado expresamente la asignación de la materia a la Asamblea. 
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En la reforma constitucional, publicada en el Diario Oficial de veintidós de agosto de mil 
novecientos noventa y seis, hoy vigente, con respecto a la de mil novecientos noventa y tres 
sobre el régimen jurídico del Distrito Federal, se agregaron expresamente solo las 
siguientes materias para la Asamblea: civil y penal (que en la reforma de noventa y tres 
habían quedado a la condición de que primero el Congreso expidiera los códigos federales 
se suprimió esa condición); electoral, seguridad prestada por empresas privadas, y 
responsabilidad de servidores públicos sólo de los órganos encargados de la función judicial 
(no de la administración ni de la propia Asamblea). 
En estas reformas nunca se asignaron expresamente las materias de seguridad pública y de 
organización, competencias y funcionamiento del Ministerio Público, toda vez que se 
consideraron estratégicas para reservarse al Congreso Federal, máxime que tenían que ver 
con interrelaciones de órganos locales con el Presidente de la República, no sólo por su 
intervención con los nombramientos y remoción de sus titulares, sino como mando supremo 
de las fuerzas públicas que tienen y que ello conllevaba a que fuera un Poder Federal y no 
un órgano como la Asamblea el que regulara ambas materias. 
Lo anterior se refuerza con las consideraciones contempladas en las diversas reformas del 
artículo 122 constitucional, que de manera breve señalan: 
A).- En la iniciativa del Presidente de la República, de julio de 1993, que motivó la reforma 
constitucional de ese año al régimen jurídico del Distrito Federal, se expuso: ‘La fracción II 
del nuevo texto del artículo 122 contempla las facultades conferidas al Presidente de la 
República, tanto en lo relativo a la designación del servidor público que tendrá a su cargo la 
fuerza pública del Distrito Federal, en razón de residir en el territorio en que ésta actúa, a 
que obliga la fracción VII del artículo 115 constitucional, como el nombramiento del 
Procurador General de Justicia del Distrito Federal. Es indispensable asegurar que los 
Poderes no estarían sujetos a limitación o impedimentos por decisiones que tomen en 
cuenta, exclusivamente, los intereses de la ciudad sin considerar sus repercusiones para los 
Poderes Federales en su conjunto. Sin embargo, para posibilitar en el orden práctico la 
aplicación de medidas de gobierno local que requieren de apoyo por la fuerza pública, y 
asegurar la corresponsabilidad, al Jefe del Distrito Federal podrán delegarle las funciones 
de dirección en materia de seguridad pública”. 
B).- En el dictamen de la Cámara de Diputados se asentó que, al Presidente de la República 
se le “reserva la facultad de nombrar al Jefe del Distrito Federal, con la intervención de la 
asamblea de Representantes… Igualmente se le reserva el nombramiento y remoción del 
Procurador General de Justicia del Distrito Federal, así como el mando de la fuerza pública 
y la designación de servidor público que la tenga a su cargo, competencias, ambas que 
deben tanto garantizar los intereses locales de la ciudadanía como impedir y evitar 
limitaciones al cumplimiento puntual de las funciones federales…”. 
En el traspaso de facultades que el Constituyente hizo del Congreso a la Asamblea y del 
Presidente de la República, al entonces llamado Jefe del Distrito Federal, NO se atribuyeron 
las materias de seguridad pública y la de ministerio público-procuración de justicia a las 
expresamente conferidas a la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, y en cuanto 
al ámbito ejecutivo, se reservó al Presidente la aprobación del nombramiento o remoción del 
Procurador. 
Lo estratégico de estas materias está explícitamente abordado por el Constituyente, y 
conjuntamente con el de la esencia de las funciones medulares del ministerio público que ya 
se ha referido, uno de los aspectos centrales de contenidos de ese carácter estratégico 
obedeció y obedece a tres consideraciones indisolublemente vinculadas: primero, a que el 
Presidente tiene el mando de la fuerza pública del Distrito Federal; segundo, a que tanto el 
Jefe del Distrito Federal (hoy Jefe de Gobierno) como el Procurador de Justicia del Distrito 
Federal, tienen la fuerza pública asignada a su cargo. La disposición del artículo 21 de la 
Constitución es precisa en cuanto a que el Ministerio Público se auxiliará con una policía 
que estará bajo su autoridad y mando; y tercero, a que las relaciones de estas instituciones 
y servidores públicos, con quien tiene el mando supremo de la fuerza pública sólo debe 
regularse, legislativamente, por parte de un Poder Federal que establezca el marco jurídico 
correspondiente, no así por un órgano local (Asamblea Legislativa del Distrito Federal o 
entonces Asamblea de Representantes) que imponga regulaciones u obligaciones al 
Ejecutivo de la Unión porque precisamente, fue lo que el Constituyente evitó al no atribuir 
las leyes de esa materia expresamente a la Asamblea y al externar su motivación-
preocupación de que, de otra forma, se corriera riesgo de tomar en cuenta sólo los intereses 
locales (exposición de motivos y dictamen de la Cámara de Diputados en el proceso de 
reforma de 1993). 
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2.- Como ya se mencionó con la reforma constitucional de agosto de 1996: se asignaron 
nuevas materias expresamente a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal que NO tenía 
en la reforma de 1993, como la penal y civil. Pero nunca se otorga la materia de seguridad 
pública y procuración de justicia. 
De lo antes expuesto es claro que el objetivo del poder reformador de la Constitución fue 
que el Congreso de la Unión mantuviera como una facultad residual el expedir la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, aun y cuando la 
Asamblea Legislativa tenga facultades expresas en materia penal y en la regulación de la 
estructura y funcionamiento de la administración pública local. 
En base a los argumentos antes expresados, se concluye que el H. Congreso de la Unión 
tiene tanto facultad expresa para que mediante ley orgánica determine la organización, 
competencia y normas de funcionamiento del Ministerio Público en el Distrito Federal, como 
facultad residual respecto a la seguridad pública y procuración de justicia en el Distrito 
Federal y, por tanto, sólo el Congreso Federal puede expedir la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. En este sentido la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal carece de competencia constitucional para emitir la norma 
impugnada. 
Por lo anterior, esta Suprema Corte de Justicia deberá declarar inconstitucional 
absolutamente todo el texto de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, aprobada y expedida sin facultades por las demandadas, por contravenir el 
Artículo 122 constitucional en los términos antes expuestos. 
SEGUNDO. El texto completo de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, es inconstitucional por contravenir el artículo 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, por los siguientes motivos: 
El artículo 16, párrafo primero de nuestra Carta Magna consagra el principio de legalidad, 
por el cual, todo órgano del Estado debe apegarse en todo momento tanto a las normas 
constitucionales y legales, es en este sentido, que toda autoridad debe fundamentar y 
motivar sus actuaciones sean formal o materialmente ejecutivas, legislativas o judiciales. 
Ahora bien, la parte demandada, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, al emitir la 
norma impugnada, debió fundamentar y motivar la expedición de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, y al no hacerlo, vulnera el principio 
constitucional aludido. 
Ahora bien, la parte demandada, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, al emitir la 
norma impugnada, debió de fundamentar y motivar la expedición Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, y al no hacerlo, vulnera el precepto 
constitucional aludido. 
En nuestro sistema legal, la exigencia de cumplir con los requisitos de fundamentación y 
motivación abarca a todas las autoridades, incluyendo a los órganos constitucionales como 
lo son el Presidente y el Congreso de la Unión y en su caso las autoridades locales Jefe de 
Gobierno y Asamblea Legislativa, quienes tienen la obligación de explicar los fundamentos y 
motivos por los cuales expiden y promulgan leyes. 
La Asamblea Legislativa del Distrito Federal no funda ni motiva la norma impugnada, por el 
simple hecho de que carece de facultades para expedirla. 
La fundamentación de los actos de autoridad legislativa no debe entenderse en el sentido 
de invocar adecuadamente los preceptos legales, sino que por fundamentación de un acto 
legislativo se debe entender la circunstancia de que el Cuerpo Legislativo, en este caso la 
Asamblea Legislativa que expida la ley, esté constitucionalmente facultado para ello, ya que 
los requisitos de fundamentación y motivación, en tratándose de actos legislativos se 
satisfacen cuando la Asamblea Legislativa actúa dentro de los límites de las atribuciones 
que la Constitución correspondiente le confiere (fundamentación), y cuando las leyes que se 
emite refieren a las relaciones sociales que todas y cada una de las disposiciones que 
integran estos ordenamientos deben ser necesariamente materia de una motivación 
específica. Al efecto tiene aplicación las siguientes jurisprudencias y tesis jurisprudenciales: 
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD LEGISLATIVA”. 
[se transcribe]. “TRABAJO DE AUTOTRANSPORTES. EL PROCESO LEGISLATIVO QUE 
DIO ORIGEN A LOS ARTICULOS 256 A 264 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO QUE 
LO REGULAN, NO TRANSGREDE LA GARANTIA DE LEGALIDAD QUE CONSAGRA EL 
PRIMER PARRAFO DEL ARTICULO 16 DE LA CONSTITUCION FEDERAL.” [se 
transcribe]. “FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS DECRETOS EXPEDIDOS POR 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE SON 
OTORGADAS POR EL ARTICULO 131, SEGUNDO PARRAFO, DE LA CONSTITUCION 
FEDERAL” [se transcribe]. “PROMULGACION DE LEYES. FUNDAMENTACION Y 
MOTIVACION DE ESTE ACTO” [se transcribe]. 
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Conforme a los criterios anteriormente descritos, se deduce que para que se considere que 
un acto de la Asamblea Legislativa carezca de fundamentación y transgreda lo preceptuado 
por el artículo 16 constitucional, se debe analizar, si constitucionalmente tiene facultad o no 
para legislar sobre determinada materia, y no el deber de invocar de manera exacta los 
preceptos legales en que se fundamente una ley. 
Esto es entendible, si se tiene en consideración que la Asamblea Legislativa es un órgano 
constituido, pues su existencia, sus facultades y funcionamiento derivan directamente tanto 
de la Ley Fundamental que lo instituye, como del Estatuto de Gobierno creado por el H. 
Congreso de la Unión que es su norma fundamental en el ámbito local; por tanto, la función 
principal de la Asamblea, son las facultades que derivan de la Constitución y del Estatuto de 
Gobierno que integran su competencia legislativa, es decir, la de crear normas jurídicas, 
abstractas, generales e impersonales. 
Ahora bien, el conjunto de mencionadas facultades que derivan de las normas 
fundamentales señaladas y que integran la competencia legislativa de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, es lo que constituye la fundamentación de sus actos. 
La Asamblea Legislativa del Distrito Federal carece de competencia constitucional para 
legislar en materia de nombramiento de Procurador General de Justicia, organización, 
competencia y normas de funcionamiento del Ministerio Público del Distrito Federal; y en 
consecuencia los preceptos invocados por el Organo Legislativo local para fundar el acto 
legislativo son inadecuadamente invocados, lo que equivale a una falta de fundamentación. 
Como se precisó en el primer concepto de invalidez, el H. Congreso de la Unión tiene la 
facultad reservada para expedir la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, debido a que no existe atribución expresa para la Asamblea Legislativa 
para expedir esta Ley. 
El Constituyente permanente claramente señaló que en la PROCURACION DE JUSTICIA Y 
EN SEGURIDAD PUBLICA son facultades que se reservan para el Congreso, de tal suerte, 
que también de manera expresa el artículo 122, Apartado D, señala que el nombramiento 
del Procurador General de Justicia que preside en Ministerio Público del Distrito Federal 
será nombrado en los términos del Estatuto que sólo el Legislativo Federal emite, además, 
que también señala que la organización, competencias y funcionamiento del Ministerio 
Público local se regularán en el propio Estatuto de Gobierno y en la Ley Orgánica que al 
efecto emita el H. Congreso de la Unión. 
De lo anterior se desprende que la Asamblea Legislativa carece de competencia para 
expedir la norma impugnada y en consecuencia no existe fundamentación y motivación en 
detrimento del artículo 16 constitucional. 
De lo antes expuesto se aprecia que es fundado el concepto de invalidez, por lo que se 
deberá declarar inconstitucional la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal. 
TERCERO. La Asamblea Legislativa al emitir la norma impugnada vulnera el principio de 
Supremacía Constitucional consagrado en el artículo 133 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, por los siguientes motivos: 
La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por ser un órgano constituido, se debe sujetar 
en todo momento a los principios constitucionales tanto formales como materiales en la 
creación de las normas generales, y en el caso concreto al no hacerlo vulnera el principio de 
supremacía constitucional. 
En relación a la constitucionalidad formal, la Asamblea Legislativa, se debe sujetar de 
acuerdo a su competencia y en ejercicio de sus facultades y atribuciones constitucionales 
derivadas del artículo 122, Apartado C, fracción V, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en los términos que señala el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 
Ahora bien al carecer de la facultad de expedir la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal, existe un vicio de carácter formal. 
Por otra parte, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal está obligada a respetar los 
principios constitucionales, sobre todo los establecidos en los artículos 16, 44, 122 y 133 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que al expedir la 
Norma impugnada, debe fundar y motivar dicha expedición, respetando las facultades que 
la propia Constitución asigna al Congreso de la Unión como órgano de gobierno del Distrito 
Federal. 
De lo contrario existen vicios materiales en detrimento de la supremacía constitucional 
expresada en el artículo 133 constitucional. 
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En base a los argumentos lógicos-jurídicos y jurisprudenciales aplicables antes expuestas, 
queda acreditada la incompetencia de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para 
expedir la norma impugnada y lo fundado de la demanda de Controversia Constitucional. 
CUARTO. Por si los argumentos que fueron expuestos anteriormente no fueren suficientes 
para causar convicción en sus Señorías, en este concepto de violación haremos referencia 
especial al caso concreto que demuestra fehacientemente que la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal no cuenta con facultades para legislar en materia de seguridad pública; nos 
referimos a la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se reforma el Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal, suscrito por los diputados a la IV Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, y que fue remitido por la Mesa Directiva de dicha Asamblea a la Honorable Cámara 
de Diputados, y con la cual se dio cuenta al Pleno de la colegisladora federal el día 28 de 
abril de 2009. 
En dicha iniciativa con Proyecto de Decreto aprobada por ellos el 26 de marzo de 2009, los 
diputados locales del Distrito Federal –justamente los mismos integrantes de la legislatura 
que expidieron la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal- 
solicitaron al Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados que, a través de 
una reforma constitucional y estatutaria, se ampliaran sus facultades enfáticamente en 
materia de seguridad pública, reconociendo, a manera de una confesión, su carencia de las 
mismas. 
Dicha iniciativa con proyecto de decreto que comentamos, según se aprecia del “Diario de 
los Debates de la Cámara de Diputados”, fue insertada en el orden del día correspondiente 
a la Sesión Pública Ordinaria de fecha 28 de abril de 2009; ese Diario de los Debates desde 
ahora se anuncia como prueba documental pública, al ser el órgano oficial de la Cámara de 
Diputados en términos de los artículos 133 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos y 184 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, y que por su relevancia en este asunto, obrará 
en autos en su momento procesal. 
Esa iniciativa con proyecto de decreto es de especial tratamiento en el conocimiento de la 
litis planteada en la presente demanda, y por su importancia la reproducimos, 
permitiéndonos resaltar el contenido que a nuestro juicio, sin que en ese momento en que lo 
aprobaron lo supiesen las hoy demandadas, ahora se vuelcan en su contra y fortalecen y 
hacen contundentes nuestros argumentos. El documento textualmente reza: [se transcribe]. 
En esta virtud, al observar el reiterado y abundante reconocimiento que de mutuo propio las 
autoridades hoy demandadas hace de su carencia de facultades constitucionales para 
legislar en materia de seguridad pública en el Distrito Federal, especialmente en los 
apartados “Décimo Octavo”, “Décimo Noveno” y “Vigésimo Tercero”, entre otros, de la 
iniciativa aprobada el 26 de marzo de 2009 por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
antes transcrita, esa Suprema Corte de Justicia de la Nación tendrá elementos sobrados de 
juicio para determinar la inconstitucionalidad absoluta del texto de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, sujeta a controversia, y que fue 
indebidamente aprobada y expedida, sin facultades para ello, por las autoridades 
demandadas. De otra forma, suponiendo sin conceder que el órgano legislativo local tuviera 
facultades para legislar en materia de seguridad pública, entonces, ¿para qué solicitar al 
Congreso de la Unión que se le amplíen sus facultades a esa materia?, ¿para qué confesar 
por escrito que no las tiene?. 
Es propio no dejar desapercibidas las particularidades políticas del caso, pues aunque son 
circunstancias que deben ser ajenas a los escenarios de la realidad jurídica, de cualquier 
modo son innegablemente coexistentes. 
En el caso en concreto, llama la atención que sea la misma IV Legislatura de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal la misma que, por una parte, manda a la Cámara de 
Diputados una iniciativa con proyecto de decreto en la cual solicitan se les otorgue 
constitucionalmente facultades para legislar en materia de seguridad pública, pero que por 
otra parte, sin haber muchos días de por medio, por una causa o motivo no plenamente 
identificado, se apresuró para aprobar y expedir la Ley que mediante esta demanda de 
controversia se tacha de inconstitucional en su totalidad, por estar aprobada por un órgano 
legislativo local carente de facultades expresas constitucionales para ello. 
Ante todo lo escrito en esta demanda, y ante los argumentos que han sido vertidos, 
concatenados con las pruebas que se ofrecerán en su momento procesal, y de los criterios 
jurisprudenciales ya emitidos con el grado de obligatorios, es procedente que esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, dicte su fallo relativo a este asunto en el sentido de que es 
absolutamente inconstitucional el texto de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal, sujeta a controversia, y que fue indebidamente aprobada y 
expedida, sin facultades para ello, por las autoridades demandadas...”. 
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CUARTO. Por acuerdo de veintisiete de octubre de dos mil nueve, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente controversia constitucional, 
así como turnarlo al Ministro José Fernando Franco González Salas para que actuara como instructor del 
procedimiento. 

Mediante proveído de veintiocho de octubre de dos mil nueve del citado año, el Ministro Instructor admitió 
la demanda; asimismo, ordenó emplazar a las autoridades demandadas Asamblea Legislativa, Jefe de 
Gobierno y Secretario de Gobierno, todos del Distrito Federal; por otra parte, tuvo como terceros interesados a 
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y al Poder Ejecutivo Federal y; además, ordenó dar vista al 
Procurador General de la República. 

QUINTO. Por oficio recibido en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal 
el cuatro de enero de dos mil diez, la Diputada María Alejandra Barrales Magdaleno, en su carácter de 
Presidenta de la Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, dio contestación a la 
demanda de controversia constitucional, en la cual manifestó lo siguiente: 

“En contestación al capítulo VIII denominado “CONCEPTOS DE INVALIDEZ”, es de 
argumentarse lo siguiente: 
PRIMERO.- Afirma el Senado actor en su primer concepto de invalidez, que la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, contraviene el artículo 122 
Apartado A, fracción V, en relación con su apartado D, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, señalando que: “… es facultad del H. Congreso de la Unión 
legislar en relación al Ministerio Público del Distrito Federal” (sic, así subrayado), por lo que 
es el órgano legislativo federal a través del Estatuto de Gobierno y de la Ley Orgánica 
respectiva quien determina su organización, competencia, normas de funcionamiento y 
además regula el nombramiento del Procurador. Continúa afirmando la parte actora, que 
sustenta su dicho en lo establecido por el artículo 44 en relación con el primer párrafo del 
artículo 122, ambos de la Constitución General, puesto que al ser el Distrito Federal sede de 
los poderes federales no llega a ser un estado de la Federación, más sí una entidad 
federativa diferente, reconociendo expresamente el promovente que sí existe un régimen 
local y por tanto poderes locales, citando expresamente a fojas 31 y 32 de su demanda: 
“ejercen el Poder en todos los ámbitos de las relaciones humanas; o como actividad de 
estos órganos encaminados a realizar ciertos fines, ya sea dentro de un Estado, o dentro de 
las partes integrantes del mismo”, entendiendo por estas partes, según su propia cita, el 
pueblo el territorio y el gobierno. 
Lo anterior es incorrecto e impreciso, recogiendo como confesión expresa lo señalado en la 
parte final de la transcripción sucinta de la demanda que hace el Senado, en todo lo que 
beneficia a esta demandada Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por cuanto al 
reconocimiento de poder legislativo local. 
Como se puede apreciar, existe una interpretación equivocada y en ocasiones contradictoria 
por parte del Senado de la República. Primeramente en cuanto a la condición de poderes 
locales y el ámbito federal que le compete, así como a los límites de las atribuciones de los 
poderes locales; la inserción parcial del texto del primer párrafo del artículo 122 
Constitucional, se realiza con toda la intención de sustentar su ilegal argumentación, por lo 
que primeramente es de reproducir íntegramente este primer párrafo que nos indica: [se 
transcribe]. 
Es así que primeramente se debe reconocer, como lo hace la parte actora, que el Distrito 
Federal es una entidad federativa, que posee todos los elementos de un Estado, como son 
pueblo, territorio y un gobierno de tres poderes, correspondiendo al legislativo atribuciones 
para legislar con relación al régimen interior del Distrito Federal. 
La cohabitación con los poderes federales, les otorgan a éstos ciertas prerrogativas, como 
tener el control de las fuerzas armadas que custodian al Ejecutivo Federal, como ocurre 
cuando al Primer Mandatario sale de gira a las demás Entidades Federativas, así como 
atribuciones legislativas específicas, dentro de las cuales no se ubica la de legislar en la 
administración pública local, atribución expresamente conferida a la Asamblea Legislativa 
demandada por el inciso g) de la fracción V del artículo 122 Constitucional. 
Por tanto, la parte omitida del primer párrafo del artículo 122 constitucional, es importante, 
puesto que determina la existencia de los Poderes Ejecutivo, Judicial y el Legislativo que se 
representa, de carácter local y con atribuciones para actuar en la esfera de sus funciones 
dentro y para el Distrito Federal. 



12     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 14 de diciembre de 2010 

La aprobación de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 
por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es un acto legislativo plenamente válido y 
que encuentra sustento en lo dispuesto por el artículo 122 Constitucional Apartado C, BASE 
PRIMERA, fracción V, incisos g) y h), toda vez que la parte actora pretende darle una 
connotación e interpretación extensiva al precepto constitucional que invoca y que es 
específicamente el Apartado D del citado artículo 122 de nuestra Carta Magna, que nos 
indica: [se transcribe]. 
De la lectura al texto anterior y los demás preceptos que invoca en su demanda al Senado 
promovente, se aprecia la falsedad de la afirmación que produce en su demanda cuando 
indica: “… es facultad del H. Congreso de la Unión legislar en relación al Ministerio Público 
el Distrito Federal” (sic, así subrayado), lo que no se encuentra en ninguna parte del texto 
constitucional, por lo que NO ES FACULTAD EXPRESA del H. Congreso de la Unión, como 
pretende hacerlo aparecer la parte actora. 
Continúa el Senado promovente sosteniendo en síntesis que: definida por esa H. Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en los criterios con rubros “SISTEMA ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL. SU INSTAURACION POR EL CONSTITUYENTE PERMANENTE” y 
“DISTRITO FEDERAL. AL CONGRESO DE LA UNION LE CORRESPONDE LEGISLAR EN 
LO RELATIVO A DICHA ENTIDAD, EN TODAS LAS MATERIAS QUE NO ESTEN 
EXPRESAMENTE CONFERIDAS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA POR LA 
CONSTITUCION FEDERAL”, que existen facultades residuales del Congreso de la Unión 
con relación al Distrito Federal y en lo no expresamente autorizado a los Poderes Locales, 
se debe entender como reservados para los Poderes Federales, invocando como sustento 
en su afirmación el artículo 122 Constitucional Apartado A, fracciones I, II y V, que nos 
señala: [se transcribe]. 
Si bien es cierto que este Organo Legislativo Local, no controvierte el hecho de que al 
residir en un territorio común con los poderes federales y formando parte del pacto federal, 
estos últimos tienen determinadas atribuciones de gobierno y legislativas respecto del 
Distrito Federal, no menos es verdad que existe también un régimen interior, cuya 
autonomía constitucional está garantizada específicamente por el Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, expedido por el mismo Congreso de la Unión y es precisamente en ese 
ámbito de autonomía y soberanía interna, en el que se enmarca la expedición del 
ordenamiento tildado de inconstitucional; basta para demostrarlo con revisar las atribuciones 
expresas que tiene la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para legislar en relación con 
la Administración Pública Local y legislar en materias civil y penal, ámbitos dentro de los 
cuales encaja lo relativo a la organización interna de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal. Sirve de apoyo a lo anterior el criterio siguiente: “ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. EL EMPLEO DE LOS VOCABLOS EXPEDIR, 
LEGISLAR Y NORMAR EN EL ARTICULO 122, APARTADO C, FRACCION V, DE LA 
CONSTITUCION FEDERAL SE REFIEREN A SU FACULTAD DE EXPEDIR LEYES.” [se 
transcribe]. 
Lo anterior se corrobora si se analizan armónicamente los artículos 21, 119 y 122 
constitucionales, los dos últimos ya transcritos en esta contestación y el 21 nos señala en lo 
conducente que: [se transcribe]. 
Como se puede apreciar del texto anterior, expresamente se confieren al Distrito Federal 
atribuciones en materia de seguridad pública, prevención, investigación y persecución de los 
delitos y, así mismo, en lo concerniente al Sistema Nacional de Seguridad Pública, se le 
otorga competencia para regular la selección, ingreso, formación permanencia, evaluación, 
reconocimiento y certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. 
En consecuencia, con la expedición de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal, no se contravienen las disposiciones constitucionales que 
invoca la Cámara de Senadores, puesto que en todo momento se apegó dicho 
ordenamiento a las bases o estándares de constitucionalidad mínimamente exigidos, lo cual 
se corrobora si se toma en cuenta que EL SENADO PROMOVENTE NO CONTROVIERTE 
EL TEXTO DE LA LEY ORGANICA IMPUGNADA, SINO LA COMPETENCIA PARA SU 
EXPEDICION, esto es, que en franco retroceso a lo que ha sido el avance, transición y 
consolidación democrática lograda en el Distrito Federal, el promovente pretende 
descalificar una ley cuyo ámbito de validez material y espacial se circunscribe al Distrito 
Federal. Por lo tanto, la fracción I del apartado A del artículo 122 constitucional no se 
vulnera en forma alguna, ya que no es ni facultad expresa ni residual del H. Congreso de la 
Unión legislar lo relativo al Ministerio Público del Distrito Federal, como indebidamente lo 
señala el Senado promovente. 
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Ahora bien, por lo que hace a las fracciones II y V del Apartado A del multicitado artículo 
122 constitucional, el Senado actor sostiene, en síntesis, a fojas 40 de su demanda, que al 
encontrarse facultado el H. Congreso de la Unión para expedir el Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, puede reformarlo y modificarlo libremente y con plena potestad, a pesar de 
que este ordenamiento opere como constitución local; de ahí la preminencia de los Poderes 
Federales, tan es así que tiene facultad para legislar en materia de nombramiento del 
Procurador General de Justicia del Distrito Federal, organización, competencia y normas de 
funcionamiento del Ministerio Público en el Distrito Federal. De todo lo anterior, pretende 
derivar el promovente la facultad expresa para legislar sobre el Ministerio Público en el 
Distrito Federal. Finalmente, indica que el hecho de que se haya creado un apartado 
específico sobre procuración de justicia por el constituyente permanente en la reforma de 
1996, hace indudable la reserva expresa del H. Congreso de la Unión. 
Las anteriores consideraciones tienen una connotación marcadamente subjetiva y, por 
tanto, se niegan en esta contestación, ya que si bien es cierto que al actuar como poder 
constituyente expidiendo el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, tiene facultades de 
reformarlo y modificarlo, también lo es, que dentro del marco del Estatuto de Gobierno, los 
órganos y autoridades locales del Distrito Federal, se rigen en términos de sus 
disposiciones; por lo que no existe la preeminencia legislativa que pretende sostener la 
parte actora, ya que una vez que se encuentra vigente el Estatuto de Gobierno expedido por 
el legislativo federal, las autoridades locales tienen el ámbito de acción que dicho poder 
federal les confiere según se advierte de las siguientes disposiciones: [se transcribe]. 
Siendo el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, una ley expedida por el H. Congreso de 
la Unión, ésta le confiere a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal atribuciones 
específicas para legislar en diferentes ámbitos de la administración pública del Distrito 
Federal y de manera expresa en los artículos 45, 67 y 188 le otorga atribuciones en materia 
de seguridad pública, siempre respetando el orden federal. Adicionalmente, delimita 
claramente que la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, forma parte del 
ámbito orgánico del Gobierno del Distrito Federal. 
Conviene reflexionar sobre lo que se debe entender como una facultad expresa, ya que el 
Senado promovente pretende sostener que la única forma de que una facultad sea expresa, 
es que LITERALMENTE SE INDIQUE EN UN PRECEPTO LEGAL, lo que es equivocado y 
falso, puesto que una facultad expresa es aquélla que resulta patente, manifiesta y clara, 
sea resultado del sentido gramatical de la norma, de su interpretación jurídica o de una 
adecuada exégesis de los preceptos normativos. En el caso no cabe lugar a duda que es 
facultad expresa de la Asamblea Legislativa expedir la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, de acuerdo con lo que dispone el artículo 45 del 
Estatuto de Gobierno para que: “Las leyes y decretos que expida la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal otorgarán atribuciones y funciones sólo a los órganos locales del 
Gobierno del Distrito Federal.” Refuerza lo anterior, los criterios que se reproducen a 
continuación, mismos que reconocen dicha facultad legislativa de esta Asamblea, a pesar 
que no aparezca “literalmente” en el texto del artículo 122 constitucional: “ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. ES COMPETENTE PARA LEGISLAR EN 
MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA PROPIA ENTIDAD” y 
“CODIGO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL TIENE FACULTADES PARA EXPEDIRLO Y ESTABLECER EN EL 
NORMAS QUE DEN COMPETENCIA AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA RESOLVER CONFLICTOS LABORALES ENTRE EL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS SERVIDORES”, 
Es de insistirse que el artículo 122 constitucional en su inciso D), señala la existencia de una 
Ley Orgánica para la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, la cual 
determinará su organización, competencia y normas de funcionamiento, empero de ello no 
se sigue que el H. Congreso de la Unión sea el órgano encargado de expedirla sino que 
precisamente, derivado de lo dispuesto por el mencionado artículo 45 el Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, se debe considerar que esa facultad corresponde a la 
autoridad legislativa local, por tener atribución para regular a los ORGANOS LOCALES DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, en términos del artículo 45 del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal. 
A este respecto, conviene destacar que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en 
ejercicio de dicha facultad ha expedido las Leyes Orgánicas siguientes: [se transcribe]. 
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Estas leyes son reflejo de la facultad del poder legislativo local para legislar en materia de 
Administración Pública Local, sin que exista una razón o argumentación lógica-jurídica para 
sostener como lo pretende el Senado de la República, que esa atribución legislativa, se 
encuentra limitada tratándose de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 
pues no existe una razón empírica o histórica para que se dé esta restricción y a ningún 
resultado práctico llevaría el criterio de que el Gobierno del Distrito Federal se encuentra 
limitado con relación a la organización de la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal. 
En el pasado pudiera justificarse esta circunstancia, cuando la organización 
político-administrativa del Estado Mexicano, reconocía la existencia de dos territorios y un 
Distrito Federal, en donde ante esta conformación, la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal tenía injerencia y competencia para actuar en esos territorios, por lo que el 
orden federal regulaba y legislaba en materia de dicha autoridad; pero al otorgarse el 
reconocimiento de Entidad al Distrito Federal y convertirse los territorios en estados de la 
Federación, desapareció esa necesidad y en nada se beneficia ahora al orden jurídico 
nacional, con pretender limitar las facultades de los poderes locales, para regular y ordenar 
a su interior las unidades administrativas que las conforman, como es el caso de la citada 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 
Conviene destacar que el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, constituye, como el 
propio promovente lo reconoce, el ordenamiento jurídico supremo a nivel local, es decir, 
adquiere rango de norma constitucional local, junto con la Constitución General; y por tanto, 
si en su artículo 45 previene dicho Estatuto atribuciones al poder legislativo local para 
expedir leyes que otorguen atribuciones y funciones a los órganos locales de gobierno, 
como lo es la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, no existe entonces 
contravención de ninguna especie a las normas constitucionales, por estar apegada su 
expedición al marco constitucional local, sirviendo de apoyo a lo anterior los criterios 
siguientes: “ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. JUNTO CON LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS INTEGRA BLOQUE 
DE CONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA ELECTORAL” y “ESTATUTO DE GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL. SUS CARACTERISTICAS” [se transcribe]. 
De esta manera en el marco constituido por el Estatuto de Gobierno en cita, publicado en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal, el 29 de diciembre de 1998, se expidió la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Distrito Federal, con el objeto de regular la administración 
pública del Distrito Federal y en dicho ordenamiento se precisa: [se transcribe]. 
De las anteriores disposiciones se desprende la subordinación administrativa de la 
Procuraduría General de Justica del Distrito Federal al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
en tanto órgano administrativo perteneciente a la administración pública centralizada del 
Gobierno del Distrito Federal. 
Ahora bien, con base en el mismo razonamiento que esgrime el Senado promovente en su 
demanda, al afirmar que sí puede expedir el Estatuto de Gobierno y que también puede 
reformarlo o modificarlo; se puede válidamente sostener que si la Procuraduría General de 
Justicia es una unidad administrativa dependiente jerárquicamente del Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, éste es quién posee facultades para emitir directrices e iniciar leyes sobre 
su organización, para así regularlo y ordenarlo, por lo que de acuerdo con dichas facultades 
de iniciativa, envió a esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal el proyecto de Ley 
Orgánica de la Procuraduría de Justicia del Distrito Federal y, a su vez, este órgano 
legislativo con el cúmulo de atribuciones establecidas en el ordenamiento constitucional y 
los dispositivos locales transcritos, aprobó dentro del procedimiento legislativo el 
ordenamiento impugnado. 
El anterior razonamiento jurídico, convierte en inoperantes de pleno derecho los argumentos 
sobre preeminencia del Poder Federal en el Distrito Federal y que por existir un apartado 
específico sobre Procuración de Justicia, posee la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
ello es así también porque las demás entidades federativas sin menoscabo de las 
atribuciones federales, emiten sus leyes orgánicas de las Procuradurías Generales de 
Justicia de sus demarcaciones, sin que dichos ordenamientos sean objeto de 
cuestionamiento constitucional, puesto que, se reitera, que se trata de atribuciones 
inherentes a su autonomía y soberanía con respecto al pacto federal, por lo cual, reconocida 
esa autonomía a la administración pública del Distrito Federal, implicaría un total retroceso 
jurídico social, que ahora se niegue su competencia para emitir un ordenamiento de 
aplicación interna para una de sus unidades administrativas centralizadas, como lo es la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 
Todo lo no expresamente contestado, por ser redundante de lo expuesto por la parte 
demandada para sostener la supuesta incompetencia de los órganos de gobierno del 
Distrito Federal, para expedir la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, se niega por inoperante e improcedente. 
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Resulta aplicable al caso concreto, el criterio relacionado con la interpretación auténtica de 
la ley, que nos indica que un dispositivo no puede interpretarse de forma aislada sino de 
manera armónica e integral al tema en cuestión, tanto al interior de la ley misma como con 
otros ordenamientos colaterales o vinculados; de ahí que el promovente descontextualice el 
alcance normativo el precepto impugnado; razón por la cual es infundada su apreciación al 
no realizar una interpretación AUTENTICA de los artículos 21, 44, 119 y 122 
constitucionales, en relación con las disposiciones del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal, antes citadas y de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, 
a la luz de la cual se elimina la supuesta inconstitucionalidad que sostiene el accionante, 
siendo aplicable el criterio siguiente: “INTERPRETACION AUTENTICA DE LA LEY. SUS 
LIMITES”. [se transcribe]. 
Finalmente, es de señalar que no se encuentra acreditada transgresión alguna al orden 
federal por parte de los poderes locales al expedir la norma impugnada, por no actualizarse 
los supuestos definidos por la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación en el criterio 
siguiente: “PRINCIPIO DE DIVISION FUNCIONAL DE COMPETENCIA. PROCEDIMIENTO 
PARA DETERMINAR SU TRANSGRESION” y “PRINCIPIO DE DIVISION FUNCIONAL DE 
COMPETENCIAS. SUS CARACTERISTICAS”. [se transcribe]. 
Con base en los anteriores argumentos lógico-jurídicos, se acredita plenamente lo 
improcedente e infundado de la demanda planteada y del primer concepto de invalidez que 
se contesta en este punto. 
SEGUNDO.- En su segundo concepto de invalidez, el Senado promovente sostiene que la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal es inconstitucional 
por contravenir el artículo 16 constitucional, lo que desde este momento se niega. 
Es impreciso y falso que la expedición de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal no cumpla con el principio de legalidad, por carecer de la 
fundamentación y motivación debida, pues debe ser del pleno conocimiento del Poder 
Legislativo Federal, que los actos legislativos, como actos de autoridad, deben cumplir con 
los postulados del artículo 16 constitucional, pero existe Jurisprudencia reiterada por 
nuestros tribunales federales que nos señala que por la naturaleza de estos actos, la 
fundamentación y motivación se colma en el procedimiento legislativo, resultando 
inaplicables los criterios que invoca a fojas de la 58 a 65 de su demanda, toda vez que los 
aplicables son los siguientes: “FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. FORMA DE 
ENTENDER ESTA GARANTIA, CON RESPECTO A LAS LEYES”, “FUNDAMENTACION Y 
MOTIVACION DE LOS ACTOS LEGISLATIVOS. LOS PODERES QUE INTERVIENEN EN 
SU FORMACION NO ESTAN OBLIGADOS A EXPLICARLOS” y “FUNDAMENTACION Y 
MOTIVACION DE LOS ACTOS LEGISLATIVOS. LOS PODERES QUE INTERVIENEN EN 
SU FORMACION NO ESTAN OBLIGADOS A EXPLICARLOS” [se transcribe]. 
Como ha quedado expresado en el numeral anterior, la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, actuó en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 122 constitucional; 
llevó a cabo el proceso legislativo en todos sus pasos y cumplió con todos los requisitos de 
forma y fondo para la aprobación de la norma impugnada y, en consecuencia, el acto 
legislativo cumple con los requisitos de legalidad que establece el artículo 16 constitucional. 
Por cuanto al requisito de competencia que previene el artículo 16 constitucional y que 
afirma incumplido el Senado promovente, nos remitimos a lo manifestado en la contestación 
al punto que antecede, ya que de un análisis integral de los artículos 21, 44, 119 y 122 
constitucionales, en relación con el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal sí tenía facultades para aprobar, discutir y dictaminar el proyecto de ley 
emanado de las Comisiones Unidas de Administración y Procuración de Justicia y 
Administración Pública Local. 
Pese a lo infundado de la afirmación del Senado actor, es de señalar que hubo discusión de 
la iniciativa de ley en las comisiones mencionadas, como se puede apreciar del acervo 
probatorio que se adjunta a la presente contestación, como lo es el Diario de los Debates 
correspondiente al 18 de agosto de 2009, a fojas 78 a 113, la versión estenográfica de la 
Sesión Extraordinaria celebrada el 18 de agosto de 2009, el Dictamen de la iniciativa, en 
donde precisamente se debatió y se concluyó que sí le asistían facultades y competencia al 
órgano legislativo local para aprobar la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal, publicada el 9 de septiembre de 2009. 
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En consecuencia, es falso y se niega que este Organo Legislativo Local, se haya abstenido 
de fundar y motivar la Ley impugnada, según afirma el actor por que “no existe atribución 
expresa de la Asamblea Legislativa para expedir esta Ley”, ya que contrario a la 
interpretación que otorga el Senado actor al inciso D) del artículo 122 constitucional, el 
Poder Legislativo Local sí tiene atribución para legislar en materia de Administración Pública 
Local y en materia penal, por lo que resulta totalmente infundado e improcedente el 
concepto de invalidez que se contesta. 
TERCERO.- En el tercer concepto de invalidez, el Senado promovente señala que la ley 
impugnada vulnera el artículo 133 constitucional, lo que desde luego se niega en esta 
contestación, con base en los razonamientos siguientes: 
El Senado actor señala que se vulnera el principio de supremacía constitucional consagrado 
en el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al estimar 
que la ley impugnada carece de la debida fundamentación y motivación para expedirse, 
toda vez que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal “carece de la facultad de expedir la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal”, y que al no 
otorgarle el artículo 122, Apartado C, fracción V, (sic) de la Constitución tal facultad, dicha 
Asamblea no se sujetó al orden jurídico de supremacía constitucional establecido en el 
artículo 133 de nuestra ley fundamental. 
Al respecto es de señalarse que resultan infundadas las apreciaciones contenidas, toda vez 
que es de explorado derecho que por fundamentación y motivación de los actos de una 
autoridad legislativa, se entiende “la circunstancia de que el órgano legislativo que expide la 
ley, constitucionalmente está facultado para ello, ya que esos requisitos, tratándose de 
actos legislativos, se satisfacen cuando actúa dentro de los límites de las atribuciones que la 
Constitución correspondiente le confieren (fundamentación) y cuando las leyes que emite se 
refieren a relaciones sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas (motivación); sin 
que esto implique que todas y cada una de las disposiciones que integran estos 
ordenamientos deban ser necesariamente materia de una motivación específica”, así lo ha 
sostenido ese Alto Tribunal de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia que cito a 
continuación: “FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD 
LEGISLATIVA” [se transcribe]. 
En el caso que nos ocupa, la fundamentación de los preceptos legales que se impugnan no 
radica específicamente, como erróneamente lo interpreta el Senado actor, en el hecho de 
que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal esté facultada para expedir la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, sino que la fundamentación 
radica en el hecho de que este órgano legislativo local se encuentra facultado para legislar 
en materia de Administración Pública Local y en materia penal, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 122, Apartado C, Base Primera, fracción V, incisos g) y h), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo cual se encuentra plenamente satisfecho 
el requisito de fundamentación del acto legislativo impugnado. 
Ahora bien, en cuanto al requisito de motivación de los actos legislativos, la propia Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sostuvo en la parte considerativa de la resolución dictada en 
la acción de inconstitucionalidad 10/2000 lo siguiente: [se transcribe]. 
Por lo expuesto, es indudable que el decreto materia de la presente controversia 
constitucional no transgrede principio fundamental alguno de la Constitución General de la 
República. 
Por otra parte, es de señalar que esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal al aprobar y 
expedir el decreto que nos lleva a la presente Controversia Constitucional, se ajusta en todo 
momento al orden de supremacía constitucional y jerarquía normativa establecido en el 
artículo 133 de la Constitución General de la República, ello en razón de que el decreto 
aludido no vulnera el pacto federal, ni desconoce o contraviene disposición alguna 
contenida en la Carta Magna, sino que el ejercicio de las funciones propias de esta 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, respecto de la aprobación de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, derivan precisamente de las 
facultades otorgadas por el poder reformador, las cuales se plasmaron con toda precisión 
en el artículo 122, apartado C, Base Primera, fracción V, incisos g) y h), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de donde resulta evidente la inexistencia de 
alguna violación al principio de supremacía constitucional que plantea el promovente de 
esta Controversia. Al efecto es observable el criterio sostenido por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia siguiente: “SUPREMACIA 
CONSTITUCIONAL Y ORDEN JERARQUICO NORMATIVO, PRINCIPIOS DE. 
INTERPRETACION DEL ARTICULO 133 CONSTITUCIONAL QUE LOS CONTIENE” 
[se transcribe]. 
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De acuerdo con lo anterior, resulta evidente que las normas impugnadas no violan el 
principio de supremacía constitucional previsto en el artículo 133 de la Constitución. 
En el contexto descrito anteriormente, al ser competente el órgano legislativo que 
represento para legislar en la materia de Administración Pública Local y haberse apegado el 
procedimiento legislativo a lo dispuesto por los ordenamientos sustantivos, la norma general 
impugnada es constitucionalmente válida, y no contradice disposición alguna contenida en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pero en particular respeta el 
pacto federal y el contenido del artículo 133 constitucional, de donde deviene en infundado e 
improcedente el concepto de invalidez que se contesta. 
CUARTO.- En su último concepto de invalidez, el Senado actor argumenta un 
reconocimiento expreso de esta Asamblea Legislativa, de la falta de atribuciones y 
facultades para legislar en materia de seguridad pública, apoyando su disertación en la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto aprobada por la IV Legislatura de este Poder Legislativo 
local con fecha 26 de marzo de 2009, la cual fue insertada en el orden del día de la Sesión 
Pública Ordinaria del 28 de abril de 2009, misma que textualmente transcribe el promovente 
de las fojas 70 a 88 de su demanda, destacando los puntos Décimo Octavo, Décimo 
Noveno y Vigésimo Tercero, razonando el promovente como se inserta: “De otra forma, 
suponiendo sin conceder que el órgano legislativo local tuviera facultades para legislar en 
materia de seguridad pública, entonces, ¿para qué solicitar al Congreso de la Unión que se 
amplíen sus facultades a esa materia?, ¿para qué confesar por escrito que no las tiene?, 
argumentos que desde luego se niegan por pretender tergiversar el contexto de la 
propuesta de reforma, que no tiene el sentido que pretende darles la parte atora y se 
contesta a continuación: 
En primer término es errónea la apreciación del promovente en cuanto a la supuesta 
confesión de carácter de atribuciones para expedir la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, siendo importante transcribir los puntos que destaca 
la parte actora y que son los siguientes: [se transcribe]. 
De la lectura anterior, se arriba con meridiana claridad a la conclusión, que la propuesta de 
reforma se dirige exclusivamente a la materia de la seguridad pública, mas no tiene nada 
que ver con el acto legislativo impugnado, apoyado en las atribuciones para legislar en 
materia de Administración Pública local. 
Como ha quedado abundantemente demostrado en la presente contestación, la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, sí tiene facultad expresa para expedir la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, ya que si bien no hay un precepto que 
lo establezca en específico, o expreso no deviene de esa condición, sino de una armónica 
interpretación de los artículos constitucionales en relación con el Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal y sus normas derivadas, en específico, como se hizo referencia en la 
contestación al primer punto de invalidez, el artículo 45 del citado Estatuto, norma suprema 
local, que alcanza el rango de Constitución Local, como el propio promovente lo admite. 
En consecuencia, la interpretación del promovente es sesgada y equivocada, ya que no es 
que se solicite en la reforma dotar de atribuciones de las que carece el legislativo local, ya 
que son atribuciones concurrentes las que le asisten al mismo en relación con los poderes 
federales, tan es así que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, ha expedido 
ordenamientos como los que en orden alfabético y como aparecen en la página web de este 
órgano legislativo local, se indican a continuación: la Ley contra la Delincuencia Organizada 
en el Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 13 de enero del 
año 2000; la Ley de Atención y Apoyo a las Víctimas del Delito para el Distrito Federal, 
publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 8 de diciembre del año 2008; la Ley de 
Extinción de Dominio para el Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el 8 de diciembre del año de 2008; la Ley de Justicia para Adolescentes para el 
Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 14 de noviembre del 
año 2007; la Ley del Fondo de Apoyo a la Procuración de Justicia en el Distrito Federal, 
publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 17 de mayo del año 2007; la Ley del 
Instituto de Estudios Científicos para la Prevención del Delito en el Distrito Federal, 
publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 10 de diciembre del año 2002; y la Ley 
que regula el uso de la Fuerza de los Cuerpos de Seguridad Pública del Distrito Federal, 
publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 10 de diciembre del año 2002; y la Ley 
que Regula el Uso de Tecnología para la Seguridad Pública del Distrito Federal, publicada 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 27 de octubre del año 2008. 
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Todos esos ordenamientos, se han expedido en el ejercicio de las facultades concurrentes 
en materia legislativa, relacionadas con la materia penal y la seguridad pública, sin que 
hayan sido cuestionados o impugnados de inconstitucionalidad por parte del H. Congreso 
de la Unión, por lo que contrario a lo que afirma el promovente, quien ha consentido 
tácitamente el reconocimiento de las facultades legislativas en la materia, lo ha sido el 
Poder Legislativo Federal. 
Luego entonces, la confesión o reconocimiento expreso que pretende aducir, no es tal, sino 
que efectivamente, se propuso la reforma constitucional, con la finalidad precisamente de 
evitar controversias constitucionales inútiles y ociosas como en la que nos encontramos por 
la expedición de una norma administrativa de carácter interno, para la cual sí se cuenta con 
atribuciones para emitirla, como ha quedado expresado a lo largo de esta contestación. 
Por otra parte, solicito se tenga por reproducido en este punto, lo manifestado en la 
contestación al punto primero de invalidez, con relación a las Leyes Orgánicas expedidas 
por esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal y que no existe razón histórica-empírica, 
es decir, práctica para que se inhiba al Organo Legislativo Local legislar en materia de 
Administración Pública Local, con relación a la organización y funcionamiento de las 
Unidades Administrativas del Gobierno del Distrito Federal. 
Con base en los argumentos expuestos, queda demostrada la improcedencia no sólo de 
este cuarto concepto de invalidez, sino de la totalidad de los mismos y de la demanda 
planteada por el Senado actor, por lo que se solicita se decrete lo infundado de la misma y 
se reconozca la validez de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal…”. 

SEXTO. Por oficio recibido en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal 
el cuatro de enero de dos mil diez, José Angel Avila Pérez, en su calidad de Secretario de Gobierno del 
Distrito Federal dio contestación a la demanda, de la cual se transcribe en síntesis, lo siguiente: 

“…Una vez precisado lo anterior, se exponen las razones y fundamentos jurídicos que 
sostienen la validez del refrendo a Decreto promulgatorio del “Decreto por el que se expide 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal”, publicado en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 9 de septiembre de 2009. 
UNICA. El refrendo al Decreto promulgatorio del “Decreto por el que se expide la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal”, publicado en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 9 de septiembre e 2009, se efectuó en cumplimiento a 
los artículos 90 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, y 14, párrafo tercero, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. 
De ahí que la participación del suscrito en mi calidad de Secretario de Gobierno del Distrito 
Federal en el proceso legislativo respectivo, se encuentre apegada al Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal y a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, por 
lo que ésta es constitucional.” 

SEPTIMO. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, por conducto de León Javier Martinez Sánchez, en su 
carácter de Director General de Servicios Legales del Gobierno del Distrito Federal, dio contestación a la 
demanda mediante escrito recibido el cinco de enero de dos mil diez, donde manifestó lo siguiente: 

“RAZONES Y FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOSTIENEN LA VALIDEZ DEL 
“DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL”. 
PRIMERA. Contrario a lo que asevera el actor, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
sí cuenta con facultades constitucionales para expedir la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, pues el Organo Legislativo local se limitó a legislar 
en las materias de Administración Pública local y Penal, respecto de las que cuenta con 
facultades expresas. En efecto, el artículo 122, apartado C, Base Primera, fracción V, 
incisos g) y h), constitucional, disponen: “Artículo 122.” [se transcribe]. 
Por lo que si la Asamblea Legislativa cuenta con facultades para legislar en relación con la 
Administración Pública Local, y en términos del artículo 10 del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal se “ubica en el 
ámbito orgánico de Gobierno” del Distrito Federal, entonces resulta obvio que el Ministerio 
Público Local forma parte de la administración pública local. 
De ese modo, el órgano legislativo local se encuentra facultado para expedir toda aquella 
normatividad que regule el funcionamiento interno de la Administración Pública local, dentro 
de la que se encuentra la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, como una 
Dependencia del Ejecutivo local, en términos de los artículos 2o. y artículo 15, fracción XIII, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, que disponen: “Artículo 
2o.” [se transcribe]. “Artículo 15.”.- [se transcribe]. 
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Disposición que se encuentra complementada por lo dispuesto en el artículo 16 del mismo 
ordenamiento legal, que dispone: “Artículo 16.”. [se transcribe]. 
De donde se tiene que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en ejercicio de su 
facultad constitucional de expedir ordenamientos legales relacionados con la Administración 
Pública local, otorgó facultades, entre otras autoridades, al titular de la Procuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal, y le adscribió la estructura orgánica necesaria para su 
funcionamiento a la que a su vez le asignó facultades expresas. 
Por lo que queda de manifiesto que, si la Asamblea Legislativa cuenta con facultades para 
expedir toda aquella la normatividad que resulte necesaria para establecer la organización 
de la Administración Pública del Distrito Federal, distribuir los negocios del orden 
administrativo, y asignar las facultades para el despacho de los mismos a cargo del Jefe de 
Gobierno, de los órganos centrales, desconcentrados y paraestatales, conforme a las bases 
establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el Estatuto 
de Gobierno, entonces resulta patente que cuenta con facultades para regular el 
funcionamiento del Ministerio Público local. 
Sin que sea el caso pretender realizar, como lo sugiere el actor, una comparación analógica 
entre la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y la Procuraduría General de la 
República, pues orgánicamente son de naturaleza distinta, aun cuando a ambas 
corresponda la persecución de delitos pues independientemente de que este tópico se 
abordará con mayor detalle un poco más adelante, lo cierto es que por ejemplo en relación 
con el Ministerio Público local, éste no interviene como parte en todos los juicios de amparo. 
De ahí que las atribuciones del Ministerio Público, provienen tanto del contenido del texto 
constitucional, como de aquéllas que le confiera la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
Entonces, no es preciso que la procuración de justicia resulte ajena al ámbito de la materia 
administrativa pública, pues independientemente de que por mandato legal el Ministerio 
Público local sea una dependencia del Ejecutivo local, lo cierto es que para que pueda 
operar, deben distribuirse los negocios del orden administrativo al interior de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, lo que se materializa en la legislación que al 
respecto expida la Asamblea Legislativa, la que a la fecha abarca a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal, y a Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal. 
Lo anterior resulta sobre todo trascendente en relación con la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, pues no debe perderse de vista que 
ésta tiene por objeto organizar el despacho de los asuntos que al Ministerio Público 
atribuyen tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, y demás disposiciones aplicables. 
Entonces, y visto que la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal se ubica en el 
ámbito orgánico del Gobierno del Distrito Federal, es inconcuso que corresponde a la 
Asamblea Legislativa de la Entidad expedir la legislación que regule su organización interna. 
Así, en un primer momento dispuso en la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal que: 
• La Administración Pública del Distrito Federal será central, desconcentrada y 

paraestatal; y que la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal integra la 
Administración Pública Centralizada. (Artículo 2). 

• La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal se ubica en el ámbito orgánico 
del Gobierno del Distrito Federal y se regirán por las leyes específicas correspondientes. 
(Artículo 15). 

• Al Titular de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal se le confirieron 
diversas atribuciones generales. (Artículo 16). 

No obstante, y toda vez que la regulación respecto a su organización y funcionamiento, 
como Dependencia centralizada de la Administración Pública del Distrito Federal, no se 
agotó con lo anterior, y antes bien la propia Asamblea Legislativa dispuso en el último 
párrafo del artículo 15 antes mencionado, que la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal se regirá por las leyes específicas correspondientes, fue que el legislativo 
local expidió la Ley Orgánica cuestionada, con lo que cumplió con el mandato constitucional 
contenido en el artículo 122, apartado C, Base Primera, fracción V, incisos g) y h). 
De ahí que, al contar la Asamblea Legislativa con facultades para expedir la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, devienen infundados los 
conceptos de invalidez expuestos por el actor. 
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SEGUNDA. Aunado a lo anterior, y para el caso no aceptado que se llegara a la conclusión 
de que la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal no se encuentra dentro del 
ámbito orgánico de la Administración Pública del Distrito Federal como una dependencia del 
Ejecutivo local, y que en consecuencia no puede considerarse que la expedición de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal haya sido realizada en 
ejercicio de la facultad contenida en el artículo 122, aparado C, Base Primera, fracción V, 
incisos g) y h), constitucional, de cualquier manera, la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal sí cuenta con facultades constitucionales para expedir la Ley Orgánica en comento. 
Lo anterior es así, en razón de que, a diferencia de la Procuraduría General de la República, 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal no es una ley 
constitutiva, ya que el Ministerio Público del Distrito Federal se encuentra constituido en el 
artículo 122, apartado D de la Constitución y en el artículo 11 del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal. 
Al respecto, resulta conveniente hacer una reflexión en relación con los diversos aspectos 
involucrados en el presente caso. 
1.- La facultad de regular los aspectos de Administración Pública local y la materia penal del 
Distrito Federal en términos de lo establecido por el artículo 122, apartado C, Base Primera, 
fracción V, incisos g) y h), constitucional. 
2.- El Congreso de la Unión ejerció su competencia constitucional derivada de la facultad de 
regulación del Ministerio Público y de Seguridad Pública en los siguientes términos: 
Según el artículo 122 constitucional: “Artículo 122.”. [se transcribe]. 
3. El Congreso de la Unión emitió el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, que tiene 
carácter constitutivo respecto al Ministerio Público y al Procurador General de Justicia del 
Distrito Federal. 
Dicho Estatuto fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de julio de 1994, es 
decir: 
• Es anterior a las reformas constitucionales de seguridad pública y Justicia publicadas en 

1995. 
• Es anterior a la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
diciembre de 1995. 

• Es anterior a las reformas de 18 de junio de 2008 que cambiaron íntegramente la 
competencia de regulación del Congreso de la Unión en materia de seguridad pública. 

Por esa razón, a partir de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación del 4 de 
diciembre de 1977, en el Estatuto de Gobierno se reguló al Ministerio Público del Distrito 
Federal en los siguientes términos: 
“Artículo 10.”. [se transcribe] 
Desde ahora se subraya que no existe controversia respecto de la competencia 
constitucional de legislar lo relativo al Estatuto de Gobierno y sus reformas por parte del 
Congreso de la Unión. Es decir, la facultad de reforma y de regulación del Ministerio Público 
del Distrito Federal en dicho Estatuto corresponde, en los términos constitucionales 
actuales, al Congreso de la Unión. 
Pero ello de ninguna manera puede llevar a concluir que la Asamblea Legislativa haya 
ejercido competencias constitucionales que corresponden al Congreso de la Unión, pues a 
través del procedimiento establecido en la Constitución Federal ése puede reformar el 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y con ello adecuar o modificar los elementos que 
democráticamente al Congreso de la Unión determine. 
El Congreso de la Unión también tiene la posibilidad de regular lo relativo al Sistema 
Nacional de Seguridad Pública que comprende al Ministerio Público como institución, lo que 
desde luego impactaría al del Distrito Federal, en los términos del siguiente punto: 
4. La facultad del Congreso para legislar en materia de Seguridad Pública, lo que abarca al 
Ministerio Público y las instituciones policiales en las materias señaladas por el artículo 21 
constitucional, representa un avance a un sistema homologado de regulación a nivel 
nacional de varios aspectos del Ministerio Público, en la que el Congreso de la Unión debe 
establecer las directrices mínimas que deben contener las legislaciones locales en la 
materia y que corresponde a cada una de las legislaturas locales, incluida la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, establecerlas en la legislación local, administrativa y penal. 
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Al respecto, el artículo 73, fracción XXIII, constitucional, dispone que: 
“Artículo 73.” [se transcribe]. 
Precepto que debe ser analizado en relación con el diverso 21 constitucional, en la parte 
que estatuye: [se transcribe]. 
Todo ello en relación con las definiciones contenidas en el propio precepto constitucional en 
su primer párrafo, en relación con el Ministerio Público, las policías y la Seguridad Pública. 
“Artículo 21.” [se transcribe]. 
Dichas competencias ya fueron ejercidas en los términos de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública publicada [sic] en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 
enero de 2009, que determina obligaciones específicas de regulación del Ministerio Público 
y de las policías investigadoras de seguridad pública como se demostrará en el siguiente 
parágrafo. 
Ahora, en los términos del inciso a) del artículo 21 de la Constitución la operación y 
desarrollo de estas acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los 
Estados y los Municipios en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 
De todo lo anterior, podemos establecer que, con la ampliación de la regulación 
constitucional y el ejercicio de la facultad del Congreso de la Unión de establecer la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los elementos constitucionales del 
sistema penal acusatorio, el Congreso ha ejercido sus facultades en materia de regulación 
del Ministerio Público, incluido el del Distrito Federal dejando la regulación administrativa y 
penal a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
5. Han existido dos reformas constitucionales en materia de Seguridad Pública (1994 y 
2008) y varias más en materia de justicia penal a partir de 1994 (entre ellas la de 1999) 
siendo las dos primeras las importantes para señalar las diferencias en la materia. 
La reforma de 2008 es la reforma más importante, porque transformó más de 100 puntos 
constitucionales en materia de seguridad pública y justicia y de ellos varios en materia de 
competencia constitucional del Ministerio Público y policía investigadora. Esta reforma toca 
los elementos constitucionales y orgánicos, y al hacerlo tuvo importantísimas repercusiones 
de regulación para todos los órganos de justicia. 
Por ejemplo: 
• El Sistema Nacional de Seguridad Pública regulado en el artículo 21 de la Constitución y 

los fines de la seguridad pública toca sistemáticamente a los siguientes órganos de 
manera directa: instituciones de seguridad pública incluyendo a Ministerios Públicos y 
Procuradurías, instituciones policiales de todos los órdenes de gobierno hasta la justicia 
administrativa. La gran transformación de estos elementos se dio con la homologación 
de la carrera profesional de los integrantes del Ministerio Público y de las instituciones 
Policiales, así como la definición de lo que es la prevención del delito y la manera 
integradora de los policías a las investigaciones dirigidas por el Ministerio Público 
funcionalmente. 

• En el artículo 20 de la Constitución se dieron las nuevas reglas del proceso penal 
acusatorio por el que por primera vez se homologaron a nivel nacional en la Constitución 
principios constitucionales mucho más detallados para el proceso penal, frente a la 
necesidad de transformar a la justicia penal y la gran variedad de elementos que se 
estaban incluyendo en diversos Estados del país. La nueva regulación establece marco 
y límites de la actuación de jueces penales, ministerios públicos defensores públicos y 
privados, imputados y víctimas, pero también de las policías investigadoras y otros 
actores como peritos y técnicos. 

• Los artículos 16 y 19 constitucionales, complementando al 21, regulan la acción de la 
investigación, medidas precautorias y vinculación a proceso además de prisión 
preventiva de una manera distinta para los mismos actores. 

• El artículo 18 constitucional ha sido transformado con la regulación de la justicia de 
adolescentes que es una justicia especializada para todos los actores antes 
mencionados y ahora la reinserción social de los sentenciados y el rol de los jueces de 
ejecución y modificación de penas. 

Esto significa que la reforma de 2008 homologó instituciones a nivel nacional. 
Por esto la regulación de lo relativo al artículo 21 de la Constitución publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, estableció elementos de homologación en 
torno al Ministerio Público a nivel nacional y desde luego, en lo relativo al Distrito Federal, es 
decir, el Congreso de la Unión en ejercicio de su facultad regulatoria de la concurrencia en 
materia de Seguridad Pública determinó los aspectos que deben ser abordados, no solo 
para el Distrito Federal sino para todas las entidades federativas. 
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Así las cosas, sería ilógico que el Congreso de la Unión dictara para el Distrito Federal 
normatividad distinta para regular los mismos tópicos que ya determinó en la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, cuyas materias de regulación se detallan en el 
cuadro que se adjunta a este documento como ANEXO 2. 

De donde se tiene que el Congreso de la Unión ya agotó su facultad en materia de 
seguridad pública y procuración de justicia en materia concurrente, no parecería 
constitucionalmente lógico que el propio Congreso de la Unión emitiera una norma similar 
sólo para la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. En consecuencia, 
corresponde a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal realizarlo, como lo ha hecho ver 
los aspectos administrativos y penales. 

6. Como se ha visto con antelación, la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal es sólo de regulación administrativa y de desarrollo penal, ya que la 
procuraduría se constituyó en la Constitución y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 
este último expedido por el Congreso de la Unión, y en el que se definió su carácter 
orgánico cuando dispuso en el cuarto párrafo del artículo 10 que “La Procuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal que estará a cargo del Procurador, se ubica en el ámbito 
orgánico del Gobierno del Distrito Federal para el despacho de los asuntos que al Ministerio 
Público y a su titular le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el presente Estatuto y las demás disposiciones legales aplicables”. 

Ningún otro Estado del País, ni la Procuraduría General de la República, tienen esta 
característica del Distrito Federal, lo cual se explica por la regulación asimétrica entre las 
Procuradurías de los Estados y la del Distrito Federal. 

Para abordar este punto es importante recordar que el artículo 133 constitucional dispone 
que: 

“Artículo 133.” [se transcribe] 

Al respecto, la regulación de la Procuraduría General de Justicia de Distrito Federal es la 
siguiente: [se transcribe]. 

En esta escala, la Constitución, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, se encuentra jerárquicamente por encima de 
las leyes locales del Distrito Federal. 

Así, en el caso de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal tenemos las 
siguientes regulaciones: 

Artículo 122, Apartado D, constitucional, que dispone: [se transcribe]. 

Precepto que debe ser concordado con el diverso 21 constitucional que dispone: [se 
transcribe]. 

Mientras que la norma emitida por el Congreso de la Unión, en el Estatuto de Gobierno 
dispone: 

“Artículo 10.” [se transcribe] 

A partir de estos textos constitucionales y legales, el Ministerio Público del Distrito Federal 
puede funcionar a través del Procurador General de Justicia del Distrito Federal. Esta es la 
razón por la cual la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 
no es constitutiva sino reguladora de la Administración Pública y de las facultades penales. 

A diferencia de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, la Procuraduría 
General de la República tiene los siguientes elementos: 

• Artículo 102, Apartado A, constitucional, en relación con el diverso 21. 

• Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

• Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, la que es su ley constitutiva. 

• Código Penal Federal y Código Federal de Procedimientos Penales. 

En esta jerarquía normativa la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los Códigos Penal Federal y de 
Procedimientos Penales, tienen el mismo nivel y son en consecuencia constitutivas. 
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Ello es así porque el artículo 102, Apartado A, constitucional, en la parte que interesa, 
dispone: 
“Artículo 102.” [se transcribe] 
Mientras que las normas del artículo 21 de la Constitución, son también de aplicación al 
Ministerio Público Federal: 
[se transcribe] 
Por otro lado, tenemos que la regulación de las Procuradurías estatales es diversa a la de la 
Procuraduría General de la República, siendo la siguiente: 
• Artículo 21 constitucional 
• Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
• Constitución Estatal 
• Leyes Orgánicas de las Procuradurías Generales de Justicia de los Estados. 
• Código Penal y Código de Procedimientos Penales, u ordenamientos homólogos, de las 

Entidades Federativas. 
Para ejemplificar lo anterior, debe tomarse un caso concreto. Resulta útil comparar con la 
situación de las disposiciones de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México. 
(En el documento que como Anexo 3 se acompaña al presente, se expone la regulación del 
Ministerio Público del Estado de México, tanto a nivel de la Constitución local, como de la 
ley orgánica respectiva). 
El único texto constitucional que regula al Ministerio Público de Estado es el artículo 21: 
“Artículo 21” [se transcribe] 
Esta regulación es única para el Ministerio Público del Estado, ya que en el artículo 116 de 
la Constitución no tiene regulación alguna, y eso es entendible porque la competencia 
original es de los Estados, en términos del artículo 124 constitucional. 
Aunado a lo anterior, la Constitución sólo enuncia a las Procuradurías de los Estados en los 
siguientes casos: 
“Artículo 116.” [se transcribe] 
De dichas disposiciones, se tiene que ésas no constituyen ni establecen a las Procuradurías 
Generales de Justicia de los Estados, sino que presuponen su existencia. 
7.- La Asamblea Legislativa ha emitido diversas normas de carácter penal y procesal penal, 
con fundamento en el artículo 122, apartado C, Base Primera, fracción V, inciso h), 
constitucional, que dispone: [se transcribe]. 
Ahora bien, entre esas normas que han incidido en la regulación del Ministerio Público local, 
se encuentran las siguientes: 
• Código Penal para el Distrito Federal. 
• Ley de Justicia para Adolescentes para el Distrito Federal. 
• Ley de Acceso de las Mujeres a una vida libre de violencia del Distrito Federal 
• Ley Contra la Delincuencia Organizada para el Distrito Federal. 
• Ley de Atención y Apoyo a las Víctimas del Delito para el Distrito Federal. 
• Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública. 
• Ley del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia en el Distrito Federal. 
• Ley que Regula el uso de Tecnología para la Seguridad Pública del Distrito Federal. 
• Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar. 
• Ley de Extinción de Dominio para el Distrito Federal. 
De las anteriores importa destacar la Ley de Justicia para Adolescentes para el Distrito 
Federal, la que tuvo su origen, no en el artículo 122 constitucional sino en el cuarto párrafo 
del artículo 18 constitucional, en cuanto dispone que: 
[se transcribe] 
También tenemos el caso de la Ley de Extinción de Dominio para el Distrito Federal, la que 
tuvo su origen en el artículo 22 constitucional, sin que en éste se establezca de forma 
expresa a qué órgano legislativo compete expedir la ley, por lo que se entiende que 
corresponde a los 31 Congresos de los Estados, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
y al Congreso de la Unión. 
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De ahí que contrario a lo que asevera el actor, la facultad de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal para legislar, no se encuentra contenida en su totalidad en el artículo 122 
constitucional, sino que también se encuentra incorporada en otros preceptos 
constitucionales, como los apuntados. La atribución de expedir la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, no debe buscarse exclusivamente en 
el artículo 122 constitucional, sino también en aquéllos que le resulten aplicables al Distrito 
Federal. 
Entonces, la facultad expresa para legislar no puede llevarse al extremo de pretender que la 
atribución de la Asamblea Legislativa se establezca con determinadas palabras 
sacramentales, pues ello desarticularía el sistema de integración e interpretación 
constitucional establecido por el Poder Reformador de la Constitución. 
Lo anterior encuentra sustento en la Jurisprudencia 40/2005 del Pleno de esa H. Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que a la letra dispone: 
“FACULTADES EXPRESAS DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO 
FEDERAL. NO ES REQUISITO INDISPENSABLE QUE SE ESTABLEZCAN 
LITERALMENTE EN LA CONSTITUCION”. [se transcribe]. 
Aunado a lo anterior, cabe precisar que la legislación que ha incidido en la regulación del 
Ministerio Público local y a la que se ha hecho alusión con antelación, atiende a su vez al 
contenido del artículo 118 del Estatuto de Gobierno, fracción I y último párrafo, que dispone: 
“Artículo 118.” [se transcribe]. 
De donde queda de manifiesto que la Asamblea Legislativa sí cuenta con atribuciones 
expresas para expedir la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal. 
Inclusive, la expedición de la Ley Orgánica en comento se enmarca dentro de la obligación 
constitucional contenida en los artículos segundo y séptimo Transitorios del Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de junio de 
2008, como más adelante se abundará. 
Así las cosas, el nuevo modelo constitucional regula de una manera mucho más amplia y a 
partir de elementos constitucionales procesales penales, el trabajo del Ministerio Público. 
Todos esos elementos constitucionales deberán ser desarrollados por la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, dentro del ámbito espacial y territorial de validez del Distrito 
Federal. 
A fin de ilustrar la nueva situación en materia constitucional penal, se transcriben algunos 
textos constitucionales. 
Justicia. 
“Artículo 17.” [se transcribe] 
Juicio Penal. 
“Artículo 14.” [se transcribe] 
Ahora, de manera más detallada se regula la materia procesal penal en relación con el 
ejercicio de la acción penal que ante los Tribunales corresponde al Ministerio Público, y que 
se regula en el artículo 20 constitucional de la siguiente manera: 
“Artículo 20.” [se transcribe] 
En relación con que “La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las 
policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta 
función”, el nuevo texto del artículo 16 de la Constitución estatuye que: [se transcribe]. 
En la audiencia ante los jueces de control se deberán seguir los principios en general del 
artículo 20 Apartado A. Los principios previstos en este artículo se observarán también en 
las audiencias preliminares al juicio. 
Estos actos de molestia deberán cumplir con lo señalado por el primer párrafo del artículo 
16, en el sentido de que [se transcribe]. 
Técnicas de investigación. 
“Artículo 16.” [se transcribe] 
Intervención de comunicaciones privadas 
“Artículo 16.” [se transcribe] 
Intervención de comunicaciones privadas 
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“Artículo 16.” [se transcribe] 
Arraigo 
“Artículo 16.” [se transcribe] 
Solicitud de medida cautelar 
“Artículo 16.” [se transcribe] 
Solicitud de medida cautelar de prisión preventiva 
“Artículo 16.” [se transcribe] 
Otros actos de molestia constitucionales que el Ministerio Público puede hacer en las 
investigaciones. 
“Artículo 16.” [se transcribe] 
Derechos de las víctimas. 
“Artículo 16.” [se transcribe] 
Todas estas acciones del Ministerio Público deben ser reguladas en las leyes de justicia, y 
se encuentran interconectadas con la regulación de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal. 
Es por ello que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal sí cuenta con facultades 
constitucionales para expedir la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, ya que cuenta con facultades expresas para ello. 
8. Como ya se anunció en el apartado anterior, el artículo séptimo transitorio del Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece: [se transcribe] 
El texto anterior confirma la facultad constitucional de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal para emitir la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, pues en la redacción del mismo no se estableció como excepción al Distrito 
Federal, sino por el contrario, el texto se refiere a “las entidades federativas, entre las que, 
en términos del artículo 43 constitucional, se encuentra el Distrito Federal. 
Ahora bien, las características de las disposiciones transitorias han sido analizadas por la 
doctrina y la jurisprudencia, teniendo notada relevancia aquellas disposiciones transitorias 
de las reformas constitucionales pues, como lo señala Carla Huerta Ochoa, al analizar este 
tipo de disposiciones conforme a la clasificación de normas hecha por Hart, a “… partir de 
esta clasificación, parecería correcto sostener que en virtud de su naturaleza los artículos 
transitorios son normas que se refieren a otras normas, se podría decir que corresponden al 
tercer tipo de normas secundarias relativas a la adjudicación, ya que a pesar de que 
producen un cambio en el orden jurídico, son disposiciones jurídicas cuyo objeto es 
determinar el modo de aplicación de otras normas. Sin embargo, considerando la estructura 
de las normas, el sujeto normativo no son las normas mismas, aun cuando se determine su 
vigencia, sino las autoridades que las han de aplicar. Las normas son el objeto respecto del 
cual se realiza la acción, son un elemento del supuesto, pero no el sujeto a quien se dirige 
la norma.” 
Ahora bien, respecto de la naturaleza jurídica de los artículos transitorios se “… infiere que 
la función de estos artículos es, en principio, temporal y sirve para regular los procesos de 
cambio en el sistema jurídico. Su naturaleza jurídica se define por su función que se refiere 
a la aplicabilidad de otras normas, ya sea al señalar la entrada en vigor de una disposición o 
al derogarla. El artículo transitorio pierde su eficacia una vez que ha cumplido su cometido, 
por ello es que no puede establecer prescripciones genéricas con carácter vinculante a los 
particulares.” 
Es decir, la norma transitoria no puede estar desvinculada del sistema jurídico vigente, o 
como en el caso del propósito de la reforma que en materia de justicia penal y seguridad 
pública implicó el Decreto publicado el 18 de junio de 2008, pues la función específica del 
artículo séptimo transitorio en análisis fue establecer una “vacatio legis” de un año para el 
ejercicio de una facultad ya reconocida por los textos constitucionales reformados a las 
legislaturas de las Entidades Federativas (incluida la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal), para lo cual se requería que el Congreso de la Unión expidiera, como hizo, la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en la que se estableció el contenido 
mínimo de las leyes de la materia que tienen la obligación de emitir dichas legislaturas. 
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Ahora bien, del análisis del contenido y alcance de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, se tiene que la obligación de las Entidades Federativas de expedir las 
“Leyes de la materia” a que se refiere la parte final del articulo séptimo transitorio en estudio, 
incluye, por mencionar algunas, las siguientes: 
• Facultades, estructura y organización de las Instituciones Policiales y de Procuración de 

Justicia. 
• Prevención del Delito. 
• Atención integral a víctimas del delito. 
• Participación ciudadana en la evaluación de las políticas públicas en materia de 

prevención del delito y de desempeño de las Instituciones de Seguridad Pública 
(consideradas como tales por la propia Constitución y la Ley General, a las Instituciones 
Policiales y el Ministerio Público). 

• Certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública (Instituciones 
Policiales y Ministerio Público). 

Debe señalarse también, que el texto de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública es consistente con el texto constitucional al establecer las bases mínimas que 
deben ser integradas a las leyes locales, sin hacer excepción o diferencia entre las 
legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
Lo anterior se advierte con claridad, por ejemplo, en los siguientes artículos de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. [se transcriben]. 
De donde resulta patente que contrario a lo que asevera el actor, la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal sí cuenta con facultades constitucionales para expedir la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 
9. En suma y como se expone en el diagrama que como ANEXO 4 se adjunta a esta 
contestación, todos los elementos normativos de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, son regulaciones competencia derivadas de la 
facultad para legislar en materias de administración pública del Distrito Federal, o bien de su 
facultad de regular la materia penal, o una consecuencia de las disposiciones del artículo 
122, aparado D, de la Constitución. 
Aunado a lo anterior, también esas facultades se derivan de aquellas regulaciones que ya 
ejerció el Congreso de la Unión en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal o en la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
En consecuencia, al contar la Asamblea Legislativa del Distrito Federal con facultades 
constitucionales para expedir la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal es que debe declararse la validez del “Decreto por el que se expide la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal”, publicado en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 9 de septiembre de 2009. 
Sin que sea obstáculo a lo anterior, que como le afirma el actor, expresamente no se 
establezca en el artículo 122 constitucional que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
pueda expedir la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 
como si se encuentra establecido para expedir la Ley Orgánica del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo para el Distrito Federal. 
La atribución que ejerció la Asamblea Legislativa, entre otras, fue la relacionada con la 
facultad de legislar en materia penal. 
Para poder determinar si la Asamblea Legislativa del Distrito Federal posee facultades para 
expedir la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, debe 
tomarse en consideración que dicha facultad no necesariamente debe estar plasmada 
literalmente, a través de voces o frases determinadas, pues ésta puede derivar o estar 
contenida de alguna otra forma en el propio texto constitucional, con tal de que estén 
establecidas de manera clara e inequívoca. 
Ello porque el régimen de facultades expresas que prevalece en el orden jurídico mexicano, 
no puede llevarse al extremo de exigir que en un solo precepto o con determinadas palabras 
o frases sacramentales, se establezcan las atribuciones de la autoridad, pues ello haría 
prevalecer un sistema de interpretación literal que no es idóneo por sí para la aplicación del 
derecho; y que desarticularía el sistema establecido por el Poder Revisor de la Constitución, 
al asignar facultades a la Asamblea Legislativa con la coexistencia de las atribuciones del 
Congreso de la Unión y del referido órgano, para legislar en lo relativo al Distrito Federal. 
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Sobre el particular, resulta aplicable la tesis de jurisprudencia con el rubro: “FACULTADES 
EXPRESAS DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL. NO 
ES REQUISITO INDISPENSABLE QUE SE ESTABLEZCAN LITERALMENTE EN LA 
CONSTITUCION”, transcrita con antelación. 
Precisado lo anterior, debe analizarse si de alguna disposición constitucional, sea o no 
literal, se deriva la facultad de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para expedir la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 
Al respecto, y como ya se ha dicho, el artículo 21 constitucional, expresamente dispone que: 
[se transcribe]. 
De donde resulta patente la competencia para expedir la Ley Orgánica cuestionada, pues la 
procuración de justicia forma parte de la seguridad pública, la que es una función a cargo de 
los diversos niveles de gobierno, y que comprende la prevención de los delitos; la 
investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones 
administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que la propia 
constitución señala. 
10. Finalmente, tenemos la cuestión histórica-jurídica del Distrito Federal. En principio, debe 
precisarse que no resulta obstáculo a la facultad de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, que la ahora abrogada Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal haya sido expedida por el Congreso de la Unión en 1996, y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de ese mismo año, así como que el 
Reglamento de esa Ley Orgánica haya sido expedido en 1999 para el entonces titular del 
Ejecutivo Federal. 
Lo anterior es así, ya que por lo que se refiere a la Ley Orgánica abrogada, ésta fue 
expedida cuando aún no existía el Gobierno del Distrito Federal, sino un Departamento 
Administrativo que integraba la Administración Pública Federal. 
Aunado a lo anterior, debe tenerse presente que el artículo Décimo Tercero Transitorio del 
Decreto mediante el cual se declaran reformados diversos artículos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
22 de agosto de 1996, dispuso que: [se transcribe]. 
Luego entonces, la abrogada Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal continuó vigente hasta que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
ejerció su facultad constitucional el 18 de agosto de 2009. 
Por lo que se refiere al Reglamento de esa Ley Orgánica, éste fue expedido por el entonces 
Presidente de la República, en uso de la facultad que confiere el artículo 122, apartado B, 
fracción IV, constitucional, que lo faculta para “proveer en la esfera administrativa a la 
exacta observancia de las leyes que expida el Congreso de la Unión respecto del Distrito 
Federal.”. 
Atribución que, por lo que se refiere a la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal, se volvería nugatoria una vez la ALDF ejerciera sus 
atribuciones contenidas en el artículo 122, apartado C, Base Primera, fracción V, incisos g) 
y h), y Apartado D en relación, entre otros, con los diversos 19, 21 y 22, constitucionales. 
En efecto, la indicada facultad de la Asamblea Legislativa es el resultado de la evolución de 
este órgano a partir de su creación en el año de 1987, hasta las últimas reformas 
constitucionales de agosto de 1996. 
Desde su origen, la entonces denominada Asamblea de Representantes del Distrito Federal 
tenía un nivel jerárquico inferior al de los Congresos Locales del país, ya que constituida 
como un órgano de representación ciudadana, sólo tenía facultades para dictar bandos y 
ordenanzas, así como reglamentos de policía y buen gobierno; cabe señalar que la 
Asamblea fue creada, apoyada en el principio de la representación, actuando como gestor 
de la población del Distrito Federal. 
Lo anterior se colige de la iniciativa de reformas al artículo 73 de la Constitución General de 
la República, publicada el 10 de agosto de 1987, en la que se dijo lo siguiente: [se 
transcribe]. 
Por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de octubre de 1993, fueron 
reformados diversos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
estableciendo una nueva organización jurídico-política para el Distrito Federal. 
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El Gobierno de la entidad se encargó a los Poderes de la Unión, por sí y a través de los 
órganos de gobierno del Distrito Federal establecidos en la propia Constitución; se 
dispusieron para cada uno de ellos las correspondientes atribuciones, facultándose al 
Congreso de la Unión para legislar en lo relativo al Distrito Federal, salvo en las materias 
expresamente conferidas a la Asamblea de Representantes así como para determinar en el 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal la distribución de las atribuciones de los Poderes 
de la Unión en materias del Distrito Federal y de los órganos de gobierno del Distrito Federal 
se le otorgaron facultades legislativa en materias determinadas (artículo 122 constitucional, 
fracción IV, incisos a) al h), mismas que constituyeron la salvedad citada a la atribución 
legislativa genérica del Congreso de la Unión para el Distrito Federal. 
A la Asamblea de Representantes del Distrito Federal se le otorgaron facultades legislativas 
en materias determinadas (artículo 122 constitucional, fracción IV, incisos a) al h), mismas 
que constituyeron la salvedad citada la atribución legislativa genérica del Congreso de la 
Unión para el Distrito Federal. 
Ello fue planteado así desde la iniciativa presidencial del decreto de reforma constitucional 
de que se trata: [se transcribe]. 
Con esa reforma, se modificaron sustancialmente las facultades de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal pues se le dotó de competencia para legislar y no sólo 
reglamentar lo relativo al Distrito Federal, únicamente acotada dicha atribución a lo 
establecido en el Estatuto de Gobierno. 
Posteriormente, en la reforma al artículo 122 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de agosto de 
1996, se reafirmó su naturaleza de órgano legislativo, como se desprende de la exposición 
de motivos correspondiente en la que en lo conducente, se señaló: [se transcribe]. 
Fue precisamente en esta reforma constitucional que se sustituyó la denominación de 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal por la de Asamblea Legislativa de la 
misma entidad, y además se amplió su ámbito competencial, pues se le reconoció 
claramente como un Poder Legislativo Local (Distrito Federal), reiterándose la facultad para 
normar la salud. 
De ahí que, una vez analizado el texto constitucional, las razones políticas que dieron origen 
a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y su evolución, también en este aspecto se 
concluye que el órgano legislativo del Distrito Federal, cuestionado en cuanto a su 
competencia y atribuciones, sí tiene facultades constitucionales expresas que lo autorizan a 
expedir la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, pues el 
Constituyente en el texto actual del artículo 21 de la Carta Magna, al establecer el 
significado de seguridad pública, la incluyó como competencia del Distrito Federal. 
Aunado a lo anterior, en el propio artículo 21 constitucional, se estatuyó que el Sistema 
Nacional de Seguridad Pública estaría sujeto a bases mínimas entre las que se encuentran: 
“Artículo 21.” [se transcribe]. 
Necesariamente conlleva la facultad de expedir la legislación que resulte necesaria, siempre 
y cuando, para el caso de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, ésta circunscriba su 
legislación al ámbito territorial del Distrito Federal. 
Al respecto, resultan aplicables, Mutatis Mutandis, tanto la tesis de jurisprudencia, como la 
jurisprudencia, que a la letra dice: “PROTECCION A LA SALUD DE LOS NO FUMADORES 
EN EL DISTRITO FEDERAL. LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
TIENE FACULTADES EXPRESAS PARA LEGISLAR SOBRE EL TEMA”. [se transcribe]. 
De donde queda de manifiesto que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal sí cuenta 
con facultades para expedir la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, por disposición expresa del artículo 21 constitucional, en relación con el 
artículo 122, apartado C, Base Primera, Fracción V, inciso h), también de la Constitución. 
TERCERA. Sin que sea obstáculo a lo anterior, lo expuesto por el actor en su cuarto 
concepto de invalidez, en el sentido de que la propia Asamblea Legislativa reconoció que no 
contaba con facultades para legislar en materia de seguridad pública, pues envió al 
Congreso de la Unión la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal, suscrito por los diputados a la IV Legislatura de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
Lo anterior es así, ya que como se ha expuesto, independientemente de las 
consideraciones expuestas por el Organo Legislativo local en la iniciativa a que se refiere el 
actor, lo cierto es que la Asamblea Legislativa sí cuenta con facultades constitucionales para 
expedir la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 
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El hecho que la Asamblea Legislativa haya formulado la iniciativa aludida, en modo alguno 
cambia el estatus constitucional de sus facultades actuales. 
En ese sentido, la intención que subyace en la reforma al artículo 122 constitucional, es que 
de manera expresa se estatuya que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal puede 
legislar en materia de seguridad pública. 
No obstante, en la actualidad ya cuenta con dicha facultad, tal y como se desprende del 
artículo 21 constitucional, por cuanto a que éste dispone que: [se transcribe]. 
Entonces, si en términos de este precepto constitucional la procuración de justicia como 
parte de la seguridad pública es una función a cargo, entre otros niveles de gobierno, del 
Distrito Federal es evidente que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal tiene la 
obligación de expedir todas aquellas disposiciones legales pertinentes para hacerla efectiva. 
Aunado a lo anterior, como ya se ha dicho, en el propio artículo 21 constitucional, se 
dispuso que el Sistema Nacional de Seguridad Pública estaría sujeto a bases mínimas, 
entre las que se encuentran: 
“Artículo 21.” [se transcribe]. 
Lo que necesariamente conlleva la facultad de expedir la legislación que resulte necesaria, 
siempre y cuando, para el caso de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, ésta 
circunscriba su legislación al ámbito territorial del Distrito Federal. 
Aunado a lo anterior, cabe recordar que en el artículo 16, fracción I, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal, se establece que el Procurador General de 
Justicia del Distrito Federal deberá acordar con el Jefe de Gobierno el despacho de los 
asuntos encomendados a la dependencia, así como recibir en acuerdo a los servidores 
públicos que les estén subordinados, conforme a los reglamentos interiores, manuales 
administrativos, circulares y demás disposiciones que expida el Jefe de Gobierno. 
Lo anterior implica que el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en ejecución de las leyes y 
decretos que previamente haya expedido la Asamblea Legislativa, podrá expedir 
reglamentos interiores, manuales administrativos, circulares y toda clase de disposiciones 
en materia de procuración de justicia, siempre y cuando, y en respeto al principio de reserva 
de ley, no desborden la norma general que haya expedido el órgano legislativo local. 
Así las cosas, es infundado el concepto de invalidez en estudio, ya que independientemente 
que tal y como lo sostuvo la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en el Decreto aludido 
por el actor, en el artículo 122 no se encuentra expresamente conferida la facultad para 
legislar en materia de seguridad pública, lo cierto es que esa atribución se deriva de otros 
preceptos constitucionales.” 

OCTAVO. Por oficio recibido en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el dieciséis de diciembre de 
dos mil nueve, Miguel Alessio Robles, en su calidad de Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal desahogó la 
vista que se le mandó dar como tercero interesado, en la cual manifestó, en resumen, lo siguiente: 

“… De la exposición hecha por la parte actora en sus tres primeros conceptos de invalidez, 
se desprende que, en realidad, el único acto impugnado es la expedición de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal por parte de la Asamblea 
Legislativa, no obstante lo anterior, a este acto se le atribuyen tres consecuencias 
constitucionales distintas que, a juicio de la actora, se traducen en la contravención de los 
artículos 122, 16 y 133 constitucionales. 
Habiéndose realizado el estudio relativo al quebrantamiento del principio de división 
funcional de competencias, en el apartado anterior y siendo afirmativo el resultado, se 
puede declarar que se confirman las violaciones alegadas por la parte actora, en razón de 
las siguientes consideraciones jurídicas: 
1.- Es correcto sostener que se viola el artículo 122, apartado A, fracción V, en relación con 
el apartado D, del mismo artículo constitucional, pues como ya se demostró, el referido 
precepto, que enlista las facultades expresamente conferidas al órgano legislativo local, no 
incluye la procuración de justicia ni la tarea del Ministerio Público; por el contrario, en su 
apartado D, el constituyente permanente sí le otorga la facultad de normar la mencionada 
institución al Congreso de la Unión a través del Estatuto de Gobierno y de la ley orgánica 
correspondiente; de lo que se desprende que la Asamblea Legislativa actuó fuera de su 
esfera de facultades al expedir la ley impugnada y, por lo tanto, violó el precepto 
constitucional en el que se distribuyen las competencias entre el órgano legislativo federal y 
el local. 
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2.- Se estima de igual manera que se viola indirectamente el artículo 16 constitucional, dado 
que este precepto de nuestra Carta Magna consagra el principio de debida fundamentación 
y motivación que debe revestir todo acto de autoridad. En el caso que nos ocupa es claro 
que la Asamblea Legislativa no sólo no fundamentó ni motivó debidamente la emisión de la 
ley impugnada, sino que nunca estuvo en posibilidad de hacerlo, toda vez que, como ha 
quedado demostrado, no cuenta con facultades constitucionales ni legales para emitir una 
norma en materia de procuración de justicia para el Distrito Federal. 
3.- Efectivamente, se contraviene el artículo 133 de la Constitución Federal que consagra el 
principio de supremacía constitucional, ya que, como señala el actor en su escrito de 
demanda, al ser la Asamblea Legislativa del Distrito Federal un órgano constitucional 
constituido y al no haberse sujetado, en el caso concreto, a los principios constitucionales 
tanto formales como materiales para la creación de normas generales, la emisión de la ley 
impugnada significa una vulneración al principio de supremacía constitucional contenido en 
el numeral de referencia. 
Con respecto al cuarto concepto de invalidez expuesto por la demandante en su escrito 
inicial, se estima que la solicitud de los diputados locales del Distrito Federal relativa a una 
propuesta para reformar la Constitución Federal y el Estatuto de Gobierno, con el propósito 
de ampliar sus facultades en materia de seguridad pública, no puede traducirse en una 
confesión o un reconocimiento expreso de la carencia de las mismas. 
En efecto, es inoperante afirmar que existe un reconocimiento de los diputados locales 
sobre la ausencia de las facultades estudiadas, pues como ya se demostró, el órgano 
constitucionalmente facultado para legislar en materia de procuración de justicia en el 
Distrito Federal, así como para normar la organización, competencia y funcionamiento del 
Ministerio Público local, es el Congreso de la Unión y no la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal.” 

NOVENO. Por oficio recibido en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el cuatro de enero de dos mil 
diez, Francisco Javier Ramírez Acuña, en su calidad de Presidente de la Mesa Directiva y representante legal 
de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, desahogó la vista que se le mandó dar como tercero 
interesado, en la cual manifestó, en resumen, lo siguiente: 

“… MANIFESTACIONES.- EL CONGRESO DE LA UNION SE ENCUENTRA FACULTADO 
PARA EXPEDIR LA LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 73, FRACCION 
XXX, EN RELACION CON EL 122, APARTADO A, FRACCION V, Y APARTADO D, DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
En el escrito de demanda de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión se 
arguye que los demandados invaden la competencia del Congreso de la Unión en su 
calidad de órgano legislativo del Distrito Federal, violando con ello los artículos 16, 73, 
fracción XXX, 122 y 133 de la Constitución Federal, atendiendo a las consideraciones 
siguientes: 
a) Se sostiene que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal carece de competencia 

constitucional para legislar en materia de organización, competencia y funcionamiento 
del Ministerio Público del Distrito Federal, así como regular el nombramiento del 
Procurador General de Justicia del Distrito Federal. 

b) Que de una interpretación sistemática del artículo 122 de la Constitución Federal, 
Apartados “A” y “D”, se desprende que compete al Congreso de la Unión legislar 
respecto del Ministerio Público del Distrito Federal, en virtud de que dicho precepto 
constitucional estatuye que la regulación de esa representación social se hará a través 
del Estatuto de Gobierno, cuya expedición compete al Congreso de la Unión, y mediante 
la Ley Orgánica que al efecto emita el propio Congreso. 

c) La facultad de legislar en dicha materia, no está contenida dentro de las facultades que 
confiere a la Asamblea Legislativa el artículo 122 constitucional, Apartado C, BASE 
PRIMERA, que por su naturaleza son expresas y limitativas; en consecuencia, los 
demandados Asamblea Legislativa, Jefe de Gobierno y Secretario de Gobierno del 
Distrito Federal, carecen de competencia para crear la “Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal”, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, el nueve de septiembre de dos mil nueve. 

Ahora bien, como es del conocimiento de esa Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la acción de inconstitucionalidad 12/2002, promovida por el Procurador General de 
la República, determinó que la constitucionalidad de las normas generales comprende dos 
aspectos: una constitucionalidad formal y una constitucionalidad material, como puede verse 
en la cita que de dicha sentencia se hace a continuación, que es consultable en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVII, Enero de 2003, página 1147: 
[se transcribe]. 
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De lo anterior, tenemos que una norma general es formalmente constitucional cuando la 
misma ha sido expedida por el órgano facultado para ello y de conformidad con el 
procedimiento establecido en la misma Ley Fundamental para su creación, y que una norma 
general es materialmente constitucional cuando su texto y alcance no contraviene los 
preceptos de la Constitución. 
En este contexto, el análisis de la “Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal”, debe atender a su constitucionalidad formal; es decir, que se deberá 
verificar que en efecto la Asamblea Legislativa del Distrito Federal carece de competencia 
constitucional para legislar en materia de organización, competencia y funcionamiento del 
Ministerio Público del Distrito Federal, así como regular el nombramiento del Procurador 
General de Justicia. 
En tal virtud, no es necesario el estudio de la constitucionalidad material de la norma 
impugnada, debido a que si los demandados no cuentan con la facultad para emitir una 
norma general que regule los aspectos aludidos, invariablemente tendría que declararse su 
invalidez, al ser producto de la concatenación de actos viciados de origen, en razón de la 
incompetencia de sus autores para su emisión. 
Por lo que hace a las manifestaciones que esta Cámara de Diputados considera pertinentes 
realizar para en el caso que nos ocupa es de mencionar las siguientes: 
En efecto, el artículo 73, fracción XXX de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, estatuye lo siguiente: [se transcribe]. 
La disposición constitucional en cita, establece la facultad del Congreso Federal para 
expedir las leyes que sean necesarias a fin de materializar las facultades enumeradas en el 
artículo 73 de la Carta Magna, así como aquellas leyes imprescindibles para que los 
Poderes de la Unión puedan cumplir íntegramente las demás atribuciones encomendadas 
por imperio de la Constitución, como son las normas que emite en su calidad de órgano 
legislativo del Distrito Federal. 
En este sentido, el artículo 122, Base Primera, fracción V, enlista una serie de materias 
sobre las que puede legislar la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, siendo que en las 
materias restantes la competencia corresponde al Congreso de la Unión, no como órgano 
legislativo federal, sino como órgano creador de legislación local con competencia abierta a 
cualquier materia, salvo las que corresponden a la Asamblea de conformidad con lo 
establecido en el artículo 122, inciso A, fracción I. 
Como es sabido, el artículo 124 de la Constitución Federal, contempla el principio relativo a 
las facultades residuales de los Estados, consistente en que éstos tienen la facultad de 
legislar en todos aquellos que no esté reservado expresamente al Congreso de la Unión, a 
diferencia de éstas, las atribuciones de los órganos de gobierno del Distrito Federal se han 
concebido como facultades expresas, es decir con carácter taxativo, establecidas en el 
artículo 122 de la Constitución Federal que determina que el Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, se sujetará a las bases establecidas en dicho precepto, en el que de 
manera expresa y limitada se establecen las facultades de la Asamblea Legislativa, del Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal, la organización de la Administración Pública Local en el 
Distrito Federal, lo relativo al Tribunal Superior de Justicia y restantes órganos 
administrativos de esta ciudad. 
Así se comprende que el Distrito Federal es una entidad de distinta naturaleza que los 
Estados de la República, teniendo entre otras características ser sede de los Poderes de la 
Unión, hecho que lo distingue y lo hace especial. 
Ahora bien, el artículo 122 constitucional, en la parte que interesa es del tenor que se 
muestra a continuación: [se transcribe]. 
De dicho precepto constitucional, se advierte lo siguiente: 
1. Se establece que la estructura política del Distrito Federal estará a cargo de los Poderes 

Federales y de los órganos ejecutivo, legislativo y judicial de carácter local. 
2. Se establece que son autoridades locales del Distrito Federal, la Asamblea Legislativa, 

el Jefe de Gobierno del Distrito Federal y el Tribunal Superior de Justicia. 
3. Se prevé una dualidad de competencias de las autoridades federales y locales, 

perfectamente delimitadas, a partir del reparto de las facultades legislativas del 
Congreso de la Unión y de la Asamblea Legislativa, sin afectar la facultad reglamentaria 
del Presidente de la República y del titular del Gobierno del Distrito Federal, en base a 
un Estatuto de Gobierno. 

4. Se establece que el Congreso de la Unión expedirá el Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal, que comprende entre otras cuestiones, las facultades de la Asamblea 
Legislativa, facultades y obligaciones del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, y la 
organización de la Administración Pública Local en el Distrito Federal. 
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Encontramos entonces que para la coincidencia armónica de los Poderes Federales y las 
autoridades locales, se asignó con claridad las competencias que corresponden a cada uno 
de los órganos que actúan en el Distrito Federal; es decir, que en el sistema normativo del 
Distrito Federal, la función legislativa se encuentra distribuida entre el Congreso de la Unión 
y la Asamblea Legislativa; siendo facultades de la Asamblea local aquellas que la 
Constitución le confiere expresamente, y facultades residuales del Congreso de la Unión, 
las no conferidas de manera expresa a dicha asamblea. 
Es ilustrativa de la temática que nos atañe, la jurisprudencia del Pleno de esa Suprema 
Corte de Justicia, citada a continuación: “DISTRITO FEDERAL. AL CONGRESO DE LA 
UNION LE CORRESPONDE LEGISLAR EN LO RELATIVO A DICHA ENTIDAD, EN 
TODAS LAS MATERIAS QUE NO ESTEN EXPRESAMENTE CONFERIDAS A LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA POR LA CONSTITUCION FEDERAL.” [se transcribe]. 
En este orden de ideas, el artículo 122 constitucional, Apartado C, BASE PRIMERA, 
fracción V, no confiere ex professo, facultad a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
para legislar en materia de organización, competencia y funcionamiento del Ministerio 
Público del Distrito Federal, ni para normar el nombramiento del Procurador General de 
Justicia de esta ciudad. 
Consecuentemente, no pueden los demandados emitir la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, en virtud de que no poseen la atribución expresa 
por parte de la Constitución Federal de así efectuarlo. 
En oposición a lo anterior, encontramos que de forma intencional el Apartado D, del artículo 
122 de la Constitución Federal, determina que el Ministerio Público en el Distrito Federal 
será presidido por un Procurador General de Justicia, quien será nombrado en los términos 
que señale el Estatuto de Gobierno, mismo ordenamiento que junto con la ley orgánica 
respectiva determinará su organización, competencia y normas de funcionamiento. 
Ahora bien, cabe agregar que de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal el Ministerio Público del Distrito Federal será 
presidido por un Procurador General de Justicia, nombrado y removido por el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal con la aprobación del Presidente de la República. 
Así, en los términos que establezcan las leyes, incumbe al Ministerio Público del Distrito 
Federal, la persecución de los delitos del orden común combatidos en el Distrito Federal, la 
representación de los intereses de la sociedad, promover una pronta, completa y debida 
impartición de justicia y ejercer las atribuciones que en materia de seguridad pública le 
confiere la Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal, así como participar en la instancia 
de coordinación del Distrito Federal en el sistema nacional de seguridad pública. 
La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal estará a cargo del Procurador, se 
ubica en el ámbito orgánico del Gobierno del Distrito Federal para el despacho de los 
asuntos que al Ministerio Público y a su titular le confieren la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el presente Estatuto y las demás disposiciones legales 
aplicables. 
El Procurador General de Justicia del Distrito Federal dispondrá lo necesario, en el ámbito 
de su competencia para que la institución a su cargo adopte las políticas generales de 
seguridad pública que establezca el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 
En este sentido, se puede advertir que el nombramiento y remoción del Procurador General 
de Justicia del Distrito Federal, podrá darse siempre y cuando lo apruebe el Titular del 
Ejecutivo Federal; por tanto, a fin de que exista armonía en nuestro sistema jurídico federal, 
el despacho de sus asuntos tendrán que ceñirse a lo dispuesto en la Constitución Federal, 
Estatuto y Ley Orgánica de la Procuraduría General del Distrito Federal que expida el 
Congreso de la Unión y no así la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, pues como ya se 
ha demostrado, carece de competencia constitucional y legal para emitir dicha norma, en 
consecuencia la regulación del nombramiento del citado Procurador compete a la 
Federación. 
Siguiendo esta tesitura, tendríamos que al no encomendarse a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, de manera expresa la facultad de legislar sobre el nombramiento del 
Procurador General de Justicia, ni de legislar respecto del Ministerio Público del Distrito 
Federal, esa potestad corresponde por exclusión al Congreso de la Unión; por tanto, resulta 
inconstitucional la actuación de los demandados, ya que no está dentro de sus facultades 
expedir una ley orgánica que norme los aspectos referidos, pues es evidente que no fue el 
deseo del Constituyente Permanente, de ser así lo hubiera estipulado expresamente en el 
apartado que enumera las atribuciones de dicho órgano legislativo local. 
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Cabe mencionar que ese Alto Tribunal ha sostenido que el artículo 122, sexto párrafo, de la 
Constitución Federal, establece un principio de división funcional de competencias entre los 
Poderes de la Unión y los órganos de gobierno del Distrito Federal, como se desprende de 
la tesis jurisprudencial siguiente: “PRINCIPIO DE DIVISION FUNCIONAL DE 
COMPETENCIAS. SUS CARACTERISTICAS”. [se transcribe]. 
Asimismo, ese Tribunal Pleno estableció que cuando se alegue que el referido principio de 
división funcional de competencias ha sido infringido, tal transgresión debe quedar 
comprobada a partir de la metodología establecida en la jurisprudencia que se cita a 
continuación: “PRINCIPIO DE DIVISION FUNCIONAL DE COMPETENCIAS. 
PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR SU TRANSGRESION”. [se transcribe]. 
Al realizar el estudio a que se refiere la tesis, se puede determinar con claridad que la 
competencia del Distrito Federal para legislar en materia de organización, competencia y 
funcionamiento del Ministerio Público del Distrito Federal, así como regular el nombramiento 
del Procurador General de Justicia, es competencia exclusiva del Congreso de la Unión, al 
no estar expresamente concedida por la Ley Fundamental a la Asamblea Legislativa, quien 
con la emisión de “Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal”, 
violenta la esfera de competencia del Congreso Federal, ya que se extralimitó en el ejercicio 
de su competencia constitucional. 
Como corolario, es evidente que las demandas atentan contra el principio de legalidad, que 
reside en el texto del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, debido a que la Asamblea Legislativa, no cuenta con la facultad de aprobar y 
expedir la norma general impugnada. 
Es aplicable el criterio sostenido por esa Suprema Corte Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia: “FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD 
LEGISLATIVA”. [se transcribe]. 
Atendiendo a la cita, es evidente que se vulneró el principio de legalidad, ya que la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, no satisface los requisitos de fundamentación y 
motivación del acto legislativo, de los cuales se entiende que el órgano legislativo que 
expide la ley, esté constitucionalmente facultado para ello. Requisitos que se satisfacen al 
actuar dentro de los límites de las atribuciones que la Carta Magna le confiere o sea 
fundamentación, y cuando las leyes que emite se refieren a relaciones sociales que 
reclaman ser jurídicamente reguladas lo que compone la motivación, lo cual no acontece en 
el caso que nos ocupa. 
Aunado a lo anterior, cabe mencionar que el artículo 42 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal establece de manera general las facultades de la Asamblea Legislativa tales como: 
[se transcriben]. 
Finalmente, es de concluir que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal está en algunos 
casos como el que nos ocupa, sometida al Congreso de la Unión, ya que el Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal opera como una especie de Ley Fundamental para el Distrito 
Federal, y por lo tanto debe ser respetada, por lo que podemos afirmar que el Congreso de 
la Unión ha cedido determinadas facultades legislativas a favor de la Asamblea Legislativa 
pero en cierto modo continúa rigiendo preponderadamente en lo que concierne a lo que 
tenga que ver directamente con la Federación, de manera especial en la estructura y 
organización de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 
De conformidad con el artículo 4o. numeral 1 y 3 de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que en el interior de la Cámara de Diputados 
funcione la Comisión del Distrito Federal, Comisión legislativa encargada de desarrollar 
tareas específicas, de dictamen legislativo y de información para el ejercicio de las 
atribuciones de la Cámara de Diputados previstos en el apartado del artículo 
122 constitucional. 
Por otra parte, cabe mencionar que la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal, expedida por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, IV 
Legislatura, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el pasado 9 de septiembre 
de 2009, en su artículo tercero transitorio, establece que se abroga la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de abril de 1996 y las demás disposiciones que se opongan a la 
referida ley. 
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No debe pasar inadvertido que la ley que determinó abrogar la Asamblea Legislativa, fue 
expedida en uso de las facultades del Honorable Congreso de la Unión, por tanto, dicha 
actuación resulta ser inconstitucional, pues dicha norma general sólo puede ser abogada 
por el legislador federal y no así por el local, como a continuación se expone: 
En principio, se define el término abrogación, tomando como base el Diccionario Universal 
de Términos Parlamentarios de Berlín Valenzuela, Francisco, editado por Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, LVII Legislatura y Editorial Miguel Angel Porrúa, 
México, 1998. [se transcribe]. 
En este sentido, en nuestro sistema jurídico, la abrogación de una disposición sólo puede 
emanar y ser obra de la autoridad que legalmente le dio origen, es decir, siempre y cuando 
se trate de hacer efectivas las facultades del propio Congreso de la Unión. Ahora bien, en el 
caso que nos ocupa, cabe destacar que con motivo de las reformas constitucionales de mil 
novecientos noventa y tres y mil novecientos noventa y seis, en términos del artículo 122, de 
la Carta Fundamental, a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal no se le otorgó la 
competencia para legislar en materia de procuración de justicia en su ámbito territorial, por 
lo tanto, dicho órgano no puede abrogar la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal, debido a que no está facultado para ello, pues la última reforma 
constitucional no le otorgó tal competencia. 
Caso contrario sería si en la reforma de mil novecientos noventa y seis el Constituyente 
Permanente hubiese otorgado a la Asamblea legislativa la facultad para legislar en materia 
de procuración de justicia, pues en todo caso dicho órgano local habría tenido la facultad 
constitucional para abrogar el ordenamiento expedido por el Congreso de la Unión, pues 
éste ya no tendría competencia para legislar en esa materia, ya que sería inaceptable que la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal estando actualmente facultada para legislar en la 
materia careciera de atribuciones para abrogar la ley anterior y que, por lo tanto, pudieran 
coexistir dos normas que regularan la misma materia en el mismo ámbito territorial. 
Al respecto, es aplicable a contrario sensu la siguiente jurisprudencia: “ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, TIENE FACULTADES PARA ABROGAR LA LEY 
DE INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA PARA EL DISTRITO FEDERAL 
EXPEDIDA POR EL CONGRESO DE LA UNION”. [se transcribe]. 
Por lo tanto, esa Suprema Corte de Justicia de la Nación, deberá declarar la 
inconstitucionalidad de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, expedida por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, pues no tiene 
competencia para legislar en la materia ni para derogar una ley expedida por el Congreso 
de la Unión.” 

DECIMO. Por escrito recibido en este Alto Tribunal el dieciocho de febrero de dos mil diez, el Procurador 
General de la República formuló pedimento en el sentido siguiente: 

“Resulta conveniente, a manera de preámbulo, analizar el contenido de los artículos 16, 73, 
fracción XXX, 122 y 133 de la Constitución General de la República, cuya violación alega el 
actor: [se transcriben]. 
El numeral 16 de la Ley Fundamental prevé la garantía de legalidad, misma que se traduce 
en que toda autoridad, de cualquier orden o nivel de gobierno, tiene la obligación de fundar 
y motivar los actos que en razón de sus funciones emita, tal deber incluye al Poder 
Legislativo. 
La competencia de la autoridad está determinada fundamentalmente en la Constitución 
Federal y pormenorizada en la ley que la rige, fijando sus facultades. Es así como la 
autoridad no puede actuar más allá del ámbito establecido y cualquier acto que exceda sus 
atribuciones vulnera ese principio constitucional. 
Tratándose de actos de autoridad que no trascienden de modo inmediato a la esfera jurídica 
de los gobernados, sino que se verifican sólo en los ámbitos internos del gobierno, esto es, 
entre autoridades, el cumplimiento del citado principio constitucional tiene por objeto que se 
respete el orden jurídico constitucional y que no se afecte la esfera de competencia que 
corresponde a una autoridad por parte de otra u otras. 
La fundamentación consiste en la obligación de la autoridad que emite el acto para citar los 
preceptos legales en que se apoye la determinación adoptada, esto es, que tal disposición 
prevea la situación concreta para la cual sea procedente la realización del acto. 
La motivación reside en la expresión de las causas inmediatas, razones particulares o 
circunstancias especiales que demuestren la adecuación de la hipótesis contenida en las 
disposiciones que sirvieron de fundamento para emitir el acto, con el caso concreto. 
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Cabe señalar que, en tratándose de actos legislativos, los requisitos de fundamentación y 
motivación previstos en el artículo 16 de la Constitución General de la República, se 
cumplen con la existencia de una norma que faculte a la autoridad para expedir la ley, ya 
que estos requisitos se satisfacen cuando el órgano legislativo actúa dentro de los límites de 
las atribuciones que la Constitución le confiere. 
Así lo ha sostenido el Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
Jurisprudencia de rubro: “FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS ACTOS DE 
AUTORIDAD LEGISLATIVA”, en el sentido de que tratándose de actos legislativos, dichas 
garantías se satisfacen cuando la autoridad que expide la ley actúa dentro de los límites de 
las atribuciones constitucionalmente conferidas (fundamentación) y cuando las leyes que 
emite se refieran a relaciones sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas 
(motivación), cuyo rubro y texto dispone: “FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS 
ACTOS DE AUTORIDAD LEGISLATIVA”. [se transcribe]. 
Ahora bien, el principio de división funcional de competencias entre los Poderes de la Unión 
y los órganos de Gobierno del Distrito Federal, establecido en el artículo 122 de la Carta 
Magna, puede transgredirse si se afecta el ejercicio de las competencias atribuidas a favor 
de cualquiera de los órganos o poderes a los que les competan. Al respecto, el Máximo 
Tribunal ha sostenido en la Jurisprudencia de rubro: “PRINCIPIO DE DIVISION 
FUNCIONAL DE COMPETENCIAS. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR SU 
TRANSGRESION” [se transcribe]. 
Ahora bien, conforme a los artículos 73, fracción XXX y 122 de la Ley Suprema arriba 
citados, se advierte que: [se transcribe]. 
De lo hasta aquí expuesto se puede concluir que el ejercicio de la función legislativa en el 
Distrito Federal está encomendado al Congreso de la Unión y a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, conforme al siguiente sistema de distribución de competencias: 
I. Un régimen expreso y cerrado de facultades para la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, que se enumeran y detallan en el apartado C, base primera, fracción V, del 
citado artículo 122 de la Norma Suprema. 

II. La reserva a favor del Congreso de la Unión respecto de las materias no conferidas 
expresamente a la Asamblea Legislativa. 

Así pues, por lo que hace al Distrito Federal, son facultades de la Asamblea Legislativa 
aquéllas que la Constitución expresamente le confiere, mismas que deberá ejercer en los 
términos que disponga el Estatuto de Gobierno (artículo 12, apartado C, base primera, 
fracción V, primer párrafo e inciso f), son facultades del Congreso de la Unión las no 
conferidas de manera expresa a dicha Asamblea Legislativa. 
Para estar en condiciones de determinar en qué materia competencial se encuentra el acto 
desplegado por el órgano o poder, se debe: 
1.- Encuadrar la competencia ejercida y cuestionada, para lo cual se tiene que analizar la 
materia propia. 
2.- Ubicar si esa materia ya identificada es facultad de los poderes federales o de las 
autoridades locales, ello de conformidad con las disposiciones establecidas tanto en el 
artículo 122 constitucional como en los preceptos del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; de ahí que debe constatarse que la actuación del órgano o poder emisor del acto 
descanse en una norma, a sea constitucional o estatutaria, que otorgue a dicha autoridad la 
facultad de actuar en determinado sentido, es decir, debe respetarse la delimitación 
constitucional y estatutaria de la esfera competencial de las autoridades y determinarse si la 
competencia ejercida efectivamente le correspondía al Poder Federal que haya actuado o al 
órgano o autoridad del Distrito Federal que la haya desplegado. 
3.- Analizar si el órgano o poder que ejerció la competencia que le correspondía lo hizo sin 
violentar la esfera de competencias que otros órganos o poderes del mismo ámbito tienen 
previstas para el ejercicio de sus funciones; por lo que en este punto tendrá que 
determinarse si en la asignación de competencias a los órganos o poderes del mismo 
ámbito existen implícitamente mandatos prohibitivos dirigidos a ellos, en el sentido de que 
no se extralimiten en el ejercicio de las competencias que les han sido conferidas, para lo 
cual se analizará si se actualizan o no tres diferentes grados: a) la no intromisión, b) la no 
dependencia; y, c) la no subordinación. 
Ahora bien, el actor esencialmente manifiesta que la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal carece de competencia para emitir la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal, en virtud de que en ninguno de los incisos del artículo 122, 
apartado C, base primera, fracción V, de la Ley Suprema, se establece que cuente con 
facultades para legislar en esa materia, por lo que debe entenderse que dicha facultad se 
encuentra reservada al Congreso de la Unión, en términos del artículo 73, fracción XXX, de 
la Ley Fundamental. 
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Por su parte, el órgano legislativo emisor de la norma impugnada, sostiene que el artículo 
122, apartado C, base primera, fracción V, inciso g), de la Constitución Federal, le otorga 
competencia para expedir la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, en relación con los artículos 1o., 7o., 10, 36, 42, fracciones XI, XII, 45, 47, 
67, fracción XX, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 
Ahora bien, para poder determinar si la Asamblea Legislativa del Distrito Federal posee 
facultades para expedir la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, o carece de ellas, debe tomarse en consideración que dicha atribución no 
necesariamente debe estar plasmada literalmente, a través de voces o frases determinadas, 
pues aquélla puede derivar o estar contenida de alguna otra forma en el propio texto 
constitucional, con tal de que estén establecidas de manera clara e inequívoca. 
Así lo ha sostenido el Máximo Tribunal en la tesis de jurisprudencia de rubro: 
“FACULTADES EXPRESAS DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO 
FEDERAL. NO ES REQUISITO INDISPENSABLE QUE SE ESTABLEZCAN 
LITERALMENTE EN LA CONSTITUCION” [se transcribe]. 
En este orden de ideas, debe analizarse si de alguna disposición constitucional, sea o no 
literal, se deriva la facultad de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para expedir la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 
Primeramente del listado de facultades explícitas a favor de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, no se observa la de expedir la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal. 
En segundo término, de todo el articulado del Máximo ordenamiento constitucional, tampoco 
se desprende que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal cuente de manera clara e 
inequívoca con la atribución de legislar en materia de procuración de justicia ni de 
organización del Ministerio Público. 
Lo anterior es así, en razón de que la Constitución Federal en su apartado D del numeral 
122 establece únicamente a favor del Congreso de la Unión, normar lo relativo al Ministerio 
Público del Distrito Federal, puesto que es a dicho órgano legislativo federal a quien le 
corresponde emitir el Estatuto de Gobierno y, en consecuencia, la ley que regule la 
organización del Ministerio Público en la entidad. 
De lo anterior, se puede afirmar que corresponde al Congreso de la Unión legislar en 
materia de procuración de justicia en el Distrito Federal, pues dicha facultad no se encuentra 
reservada de manera clara e inequívoca a la Asamblea Legislativa de la entidad, lo que sí 
ocurre a favor del Poder Legislativo Federal. 
En efecto, de una interpretación sistemática y funcional de los artículos 73 y 122 de la 
Constitución General de la República, se puede arribar a la conclusión de que corresponde 
al Congreso de la Unión legislar en materia de procuración de justicia. 
Por lo anteriormente expuesto, se afirma que la facultad de expedir la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal se encuentra contenida de manera 
clara e inequívoca en el Ordenamiento Supremo a favor del Congreso de la Unión. 
No es óbice a lo anterior el hecho de que la institución del Ministerio Público del Distrito 
Federal formalmente se integra en la estructura del Gobierno del Distrito Federal, pues 
resulta evidente que cuenta con su propia ley orgánica, misma que conforme a la 
Constitución General de la República corresponde expedirla al Congreso de la Unión. 
Conforme a lo anterior, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal no cuenta con facultad 
expresa ni clara e inequívoca para legislar en materia de Procuración de Justicia, por tanto, 
al emitir la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia de la entidad, desbordó el 
marco competencial que rige su actuar, puesto que fue más allá de lo previsto en el numeral 
12 de la Constitución Federal, toda vez que corresponde al Congreso de la Unión la 
expedición de la norma general impugnada. 
Así, en el caso concreto se advierte que la Asamblea Legislativa actuó sin tener atribuciones 
constitucionales para expedir la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, por lo que el acto emitido por ese órgano legislativo local carece de 
fundamentación y motivación. 
En consecuencia, al carecer de facultades para legislar en la materia organizacional de la 
institución del Ministerio Público en el Distrito Federal, la Asamblea Legislativa transgrede el 
precepto 16 de la Ley Suprema, puesto que no cuenta con la competencia para emitir la 
norma general impugnada. 
Asimismo, el actuar de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal se pretende ubicar por 
encima de la Constitución General de la República, por tanto, se vulnera el principio de 
supremacía constitucional previsto en el numeral 133 de la Ley Fundamental. 
En razón de todo lo anterior, esa Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá declarar la 
invalidez de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal…”. 

DECIMO PRIMERO. La audiencia tuvo verificativo el veinticinco de mayo de dos mil diez, en la cual se 
ordenó turnar los autos al Ministro Instructor, para la elaboración del proyecto de resolución respectivo. 
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CONSIDERANDO: 
PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 

competente para conocer y resolver la presente controversia constitucional, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 105, fracción I, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10, 
fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 7, fracción I, del Reglamento Interior de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en virtud de que se plantea un conflicto entre la Federación y el 
Distrito Federal. 

SEGUNDO. Fijación de las normas impugnadas y prueba de su existencia. Del análisis del escrito de 
demanda se desprende que la Cámara de Senadores impugna la validez de la “Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal”, la cual apareció publicada en la Gaceta Oficial del 
nueve de septiembre de dos mil nueve, motivo por el cual, se tiene por acreditada su existencia, pues basta 
para tal efecto su difusión en un órgano oficial. 

TERCERO. Oportunidad. De las constancias de autos se desprende que la norma impugnada fue 
publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el nueve de septiembre de dos mil nueve. 

El artículo 21, fracción II, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Federal, dispone que el plazo para la interposición de la demanda, tratándose de normas 
generales, será de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día 
siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia. 

Así, el plazo de treinta días para impugnar el ordenamiento de mérito transcurrió del diez de septiembre al 
veintisiete de octubre de dos mil nueve, descontándose los días doce, trece, diecinueve, veinte, veintiséis y 
veintisiete de septiembre; tres, cuatro, diez, once, diecisiete, dieciocho, veinticuatro y veinticinco de octubre, 
por corresponder a sábados y domingos; asimismo, debe descontarse del cómputo el día dieciséis de 
septiembre, por ser inhábil de conformidad con el artículo 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, así como los días catorce y quince de septiembre y doce de octubre, pues en esas fechas se 
suspendieron labores en la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

En tal virtud, si la demanda se recibió ante esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el veintiséis de 
octubre de dos mil nueve, es claro que su presentación fue oportuna. 

CUARTO. Legitimación activa procesal y en la causa. Por ser un presupuesto indispensable para el 
ejercicio de la acción, se realiza el estudio de la legitimación procesal de quien promueve la presente 
controversia constitucional en representación de la Cámara de Senadores. 

El artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos dispone lo siguiente: 

“ARTICULO 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán 
comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que 
los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien 
comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de 
representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán 
acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos 
en esta ley.” 

Del citado precepto se advierte que el actor deberá comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que en términos de las disposiciones legales que lo rigen, estén facultados para representarlo. 

En el presente asunto, suscribe la demanda de controversia constitucional el Senador Carlos Navarrete 
Ruiz, en su carácter de Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la República, personalidad que 
acreditó con la copia certificada del Acta de la Junta Previa de la Cámara de Senadores, celebrada el treinta y 
uno de agosto de dos mil nueve, de la cual se transcribe en lo que importa lo siguiente: 

“ACTA DE LA JUNTA PREVIA CELEBRADA EL LUNES TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE 
DOS MIL NUEVE 
PRESIDE EL SENADOR 
GUSTAVO MADERO MUÑOZ 
En la ciudad de México, Distrito Federal, a las trece horas con treinta minutos del día lunes 
treinta y uno de agosto de dos mil nueve, encontrándose presentes ciento quince 
ciudadanos Senadores, según relación anexa, la Presidencia declaró abierta la sesión. 
El Presidente hizo la declaratoria de Apertura de la Junta Previa del Primer Periodo 
Ordinario de sesiones del Primer Año de Ejercicio de la LXI Legislatura. 
[…] 
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Se procedió a la elección de Mesa Directiva para el Primer año de ejercicio constitucional; 
resultaron electos los Senadores: 
Presidente: 
Carlos Navarrete Ruiz…”. 
En virtud de lo anterior, el citado funcionario se encuentra facultado para actuar en 
representación de la Cámara de Senadores, de conformidad con el artículo 67, de la Ley 
Orgánica del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos.1 

Por otra parte la Cámara de Senadores tiene legitimación activa en la causa para interponer esta 
controversia constitucional, toda vez que es uno de los órganos legitimados para ello por el artículo 105, 
fracción I, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; lo anterior, aun cuando la 
demanda no haya sido suscrita también por la Cámara de Diputados, en virtud de que se plantea una posible 
invasión de competencias por parte de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal al ámbito del Congreso de 
la Unión. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia P./J. 83/2000, sostenida por el Tribunal Pleno, visible en la 
página 962, Tomo XII Agosto de 2000, correspondiente a la Novena Epoca del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, que señala: 

“CAMARAS DE DIPUTADOS Y DE SENADORES. ESTAN LEGITIMADAS AISLADAMENTE 
PARA PLANTEAR LA DEFENSA DE LAS ATRIBUCIONES QUE EL ARTICULO 73 DE LA 
CONSTITUCIOON POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECE A 
FAVOR DEL CONGRESO DE LA UNIOON. De la exposición de motivos de la reforma al 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, realizada el treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, así como del nuevo texto 
constitucional que se aprobó́ en esa ocasión y de la ley reglamentaria correspondiente se 
advierte, con toda claridad, que las controversias constitucionales que puedan suscitarse 
entre los Poderes Federales o Locales o entre las distintas entidades políticas que 
conforman la República, tienen como finalidad fundamental el establecimiento de un medio 
de defensa judicial en el que los poderes o entidades que se consideren afectados por actos 
realizados por otro poder o entidad puedan defender ante la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación sus respectivas esferas de atribuciones, sin importar que éstas sean exclusivas o 
compartidas, ya que, ninguno de los ordenamientos indicados, ni sus exposiciones de 
motivos, establecen que las Cámaras del Congreso de la Unión estén legitimadas para 
incoar las controversias constitucionales, única y exclusivamente en defensa de las 
atribuciones que les son exclusivas. Es cierto que una de estas Cámaras no podría 
defender, a través de este medio, las facultades exclusivas de la otra, pero esto se debe a 
que los actos correspondientes no afectarían en modo alguno su esfera de atribuciones; sin 
embargo, la Cámara que se encuentre en ejercicio de la facultad correspondiente sí puede 
acudir en defensa de las facultades que la Constitución Federal establece a favor del 
Congreso de la Unión para ser ejercidas por ambas Cámaras, separada y sucesivamente; lo 
anterior, porque el acto de otro poder que resulte contrario al ejercicio de esa atribución, si 
bien afecta al Congreso de la Unión en su composición total, también incide sobre la 
facultad individual de la Cámara que la esté desarrollando. Además, si se aceptara que 
solamente el Congreso de la Unión puede actuar en defensa de las atribuciones que le 
confiere el artículo 73 de la Norma Fundamental, la controversia constitucional se volvería 
prácticamente nugatoria, pues el ejercicio de la acción que se confiere en lo individual a 
cada una de las Cámaras que lo integran, estaría supeditado a la voluntad de la otra, con lo 
que se desconocería la intención del Poder Revisor de la Constitución plasmada en el 
artículo 105, fracción I, inciso c) constitucional.” 

                                                 
1 En este sentido se cita la tesis aislada de la Segunda Sala identificada como 2a. CLXXXVI/2001, visible en la página: 819, Tomo XIV 
Octubre de 2001, correspondiente a la Novena Epoca del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que señala: “CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. LA REPRESENTACION JURIDICA ORIGINARIA DE LA CAMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNION 
EN ESTA VIA, CORRESPONDE AL PRESIDENTE DE SU MESA DIRECTIVA. Del análisis de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la exposición 
de motivos de dicha ley, se desprende que la representación del actor, demandado y tercero interesado en las controversias constitucionales, 
se ejerce por conducto de los funcionarios que tengan reconocida originalmente tal facultad por la ley que los rige y que excepcionalmente, 
salvo prueba en contrario, se presume a favor de quien comparezca a juicio. Ahora bien, si se toma en consideración lo anterior y que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 67, primer párrafo, e inciso l), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores de ese órgano legislativo es su representante jurídico, resulta 
inconcuso que dicho funcionario es quien tiene originariamente su legal representación en las controversias constitucionales, sin que obste el 
hecho de que entre sus atribuciones esté la de otorgar poderes para actos de administración y para representar a la referida Cámara ante los 
tribunales, pues en el numeral últimamente citado se señalan dos formas diversas de representación: una que nace por disposición de la ley, 
al indicar específicamente el funcionario que tiene la representación de dicho órgano, y otra que dimana de un acto posterior de voluntad 
(mandato) del funcionario investido expresamente por la ley con facultades de representación jurídica general, la cual constituye un medio 
diverso para efectos de la representación que prevé el referido artículo 11, ya que en las controversias constitucionales no es permisible la 
representación por mandato, razón por la que en acatamiento a los principios de supremacía constitucional y especialidad, debe atenderse a 
lo establecido en los mencionados artículos 105 de la Constitución Federal y 11 de su ley reglamentaria.” 
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QUINTO. Legitimación pasiva procesal y en la causa. A continuación se analiza la legitimación de las 
autoridades demandadas para intervenir en la presente controversia constitucional. 

En la demanda se señalan como autoridades demandadas a la Asamblea Legislativa, el Jefe de Gobierno 
y el Secretario de Gobierno, todos del Distrito Federal, por la expedición, promulgación y publicación de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; asimismo, se tuvo como tercero 
interesado a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

Al respecto, los artículos 10, fracción II y 11, primer párrafo de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establecen: 

“ARTICULO 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
… 
Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma 
general o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; 
ARTICULO 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán 
comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que 
los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien 
comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario.” 

De los citados preceptos normativos se advierte que tienen el carácter de demandado en una controversia 
constitucional, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general objeto de la 
controversia; por otra parte, se establece que deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que en términos de las disposiciones legales que los rigen, estén facultados para representarlos. 

En este sentido, si de las constancias de autos se desprende que fue la propia Asamblea Legislativa la 
que emitió la norma impugnada, debe reconocérsele legitimación pasiva en el presente asunto. 

Por otra parte, debe destacarse que compareció a juicio la Diputada María Alejandra Barrales Magdaleno 
en su carácter de Presidenta de la Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
cargo que acredita con la copia certificada de los Diarios de Debates correspondientes a las versiones 
estenográficas de la sesión de toma de protesta e instalación de la V Legislatura celebrada el 15 de 
septiembre de 2009. 

En relación con lo anterior, los artículos 41 y 42 fracción II de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, en lo que interesa, establecen: 

“ARTICULO 41.- La Comisión de Gobierno es el órgano interno de gobierno permanente y 
expresión de pluralidad de la Asamblea encargado de dirigir y optimizar el ejercicio de las 
funciones legislativas, políticas y administrativas de la misma; como órgano colegiado 
impulsará acuerdos, consensos y decisiones a este efecto se reunirá cuando menos dos 
veces al mes. 
La Comisión de Gobierno estará integrada por los coordinadores de cada uno de los Grupos 
Parlamentarios, más otros tantos Diputados del grupo con mayoría absoluta en la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. 
… 
ARTICULO 42.- La Comisión de Gobierno elegirá de entre sus miembros un Presidente y un 
Secretario. 
En caso de que no se cumpla el supuesto que le otorga a un Grupo Parlamentario la 
mayoría absoluta, cada uno de los tres Grupos Parlamentarios con mayor número 
de integrantes en la Asamblea, ocupará la Presidencia y la Secretaría de la Comisión de 
Gobierno por el período de un año. 
Corresponderá al Presidente de la Comisión de Gobierno: 
I.- Convocar y presidir las sesiones de la Comisión; 
II.- Ostentar la representación de la Asamblea durante los recesos de la misma, ante toda 
clase de autoridades administrativas, jurisdiccionales y militares, ante el Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, los partidos políticos registrados y las organizaciones vecinales del 
Distrito Federal;…”. 

De los preceptos normativos transcritos se advierte que será el Presidente de la Comisión de Gobierno 
quien represente a dicho órgano local durante sus recesos de la misma, por lo que es inconcuso que la 
Asamblea Legislativa cuenta con legitimación procesal pasiva en la presente controversia constitucional. 

En cuanto al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, debe reconocérsele legitimación en la causa por haber 
sido quien promulgó la norma impugnada, para lo cual se debe destacar que compareció a juicio por conducto 
de León Javier Martínez Sánchez, en su calidad de Director General de Servicios Legales del Gobierno del 
Distrito Federal, cargo que acreditó con la copia certificada de su nombramiento. 
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Con relación a dicha legitimación, debe decirse que si bien fue impugnada por la parte actora, la misma 
fue reconocida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al emitir, el veintiocho de 
abril de dos mil diez, sentencia en el recurso de reclamación 4/2010-CA. 

Por otra parte, José Angel Avila Pérez compareció en su carácter de Secretario de Gobierno del Distrito 
Federal, cargo que acreditó con copia certificada de su nombramiento. 

En relación con lo anterior, es menester tener en consideración el artículo 14 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal, que establece: 

“ARTICULO 14.- El Jefe de Gobierno promulgará, publicará y ejecutará las leyes y decretos 
que expida la Asamblea Legislativa, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta 
observancia. Asimismo cumplirá y ejecutará las leyes y decretos relativos al Distrito Federal 
que expida el Congreso de la Unión. 
El Jefe de Gobierno podrá elaborar proyectos de reglamentos sobre leyes que expida el 
Congreso de la Unión relativas al Distrito Federal y vinculadas con las materias de su 
competencia, y los someterá a la consideración del Presidente de la República. 
Los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por el Jefe de Gobierno deberán, para su 
validez y observancia, ser refrendados por el Secretario que corresponda, según la materia 
de que se trate, y cuando se refieran a materias de dos o más secretarías, deberán 
refrendarse por los titulares de las mismas que conozcan de esas materias conforme a las 
leyes.” 

Así las cosas, al ser un requisito indispensable el refrendo del Secretario correspondiente para la validez y 
observancia de los diversos ordenamientos jurídicos expedidos por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
en el caso en concreto el refrendo del Secretario de Gobierno de dicha entidad, resulta evidente que el mismo 
cuenta con legitimación pasiva para comparecer en la presente controversia constitucional. 

Sirven de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia P./J. 109/2001 sustentada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 1104 del Tomo XIV, septiembre de 2001 del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a la Novena Epoca, cuyo rubro y texto rezan: 

“SECRETARIOS DE ESTADO. TIENEN LEGITIMACION PASIVA EN LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL CUANDO HAYAN INTERVENIDO EN EL REFRENDO DEL DECRETO 
IMPUGNADO. Este Alto Tribunal ha sustentado el criterio de que los "órganos de gobierno 
derivados", es decir, aquellos que no tienen delimitada su esfera de competencia en la 
Constitución Federal, sino en una ley, no pueden tener legitimación activa en las 
controversias constitucionales ya que no se ubican dentro del supuesto de la tutela jurídica 
del medio de control constitucional, pero que en cuanto a la legitimación pasiva, no se 
requiere, necesariamente, ser un órgano originario del Estado, por lo que, en cada caso 
particular debe analizarse la legitimación atendiendo al principio de supremacía 
constitucional, a la finalidad perseguida con este instrumento procesal y al espectro de su 
tutela jurídica. Por tanto, si conforme a los artículos 92 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, el 
refrendo de los decretos y reglamentos del jefe del Ejecutivo, a cargo de los secretarios de 
Estado reviste autonomía, por constituir un medio de control del ejercicio del Poder 
Ejecutivo Federal, es de concluirse que los referidos funcionarios cuentan con legitimación 
pasiva en la controversia constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
10, fracción II y 11, segundo párrafo, de la ley reglamentaria de la materia. 

Finalmente, en cuanto al titular del Poder Ejecutivo Federal y de la Cámara de Diputados, su carácter de 
terceros interesados fue reconocido mediante acuerdo de veintiocho de octubre de dos mil nueve, para lo cual 
se aclara que su intervención en el presente juicio se realizó a través del Consejero Jurídico del Ejecutivo 
Federal, así como del Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, respectivamente. 

SEXTO. Causas de improcedencia. La representante de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
sostiene que el artículo 76 de la Constitución Federal no le otorga competencia a la Cámara de Senadores 
con respecto al Distrito Federal, con excepción del nombramiento y remoción del Jefe de Gobierno de dicha 
entidad. Asimismo, asevera que la parte actora pretende fundar su competencia mediante una interpretación 
extensiva con relación a la coordinación entre la Federación y el Distrito Federal en materia de seguridad 
pública, situación que no abarca una norma administrativa, como lo es la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal. 

Aunado a lo anterior, considera que durante la interposición de la presente controversia la Cámara de 
Diputados se encontraba en período ordinario de sesiones, por lo que no existía impedimento para que el 
ejercicio de la acción se hubiera llevado a cabo de forma conjunta, de ahí que afirme que la Cámara de 
Senadores carece de legitimación activa. 
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Al respecto, este Alto Tribunal estima que debe desestimarse el primer argumento hecho valer por la 
representante de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal como causa de improcedencia; lo anterior, en 
virtud de que la determinación de la autoridad competente para expedir la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal es una cuestión que se encuentra relacionada con el fondo del asunto. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sustentado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación al emitir la jurisprudencia P./J. 92/99, visible en la página 710 del Tomo X, septiembre de 1999, 
correspondiente a la Novena Epoca del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro 
y texto rezan: 

“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERA 
DESESTIMARSE. En reiteradas tesis este Alto Tribunal ha sostenido que las causales de 
improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben ser claras e inobjetables, de lo 
que se desprende que si en una controversia constitucional se hace valer una causal donde 
se involucra una argumentación en íntima relación con el fondo del negocio, debe 
desestimarse y declararse la procedencia, y, si no se surte otro motivo de improcedencia 
hacer el estudio de los conceptos de invalidez relativos a las cuestiones constitucionales 
propuestas.” 

En esa misma tesitura, también debe desestimarse el argumento relativo a la falta de legitimación activa 
de la Cámara de Senadores derivado del no ejercicio de la acción conjunta con la Cámara de Diputados, pues 
como ya se dijo, es criterio de este Alto Tribunal que cualquiera de las dos Cámaras del Congreso de la Unión 
están legitimadas para interponer aisladamente este medio de control constitucional, tal y como se desprende 
de la jurisprudencia P./J. 83/2000 de rubro “CAMARAS DE DIPUTADOS Y DE SENADORES. ESTAN 
LEGITIMADAS AISLADAMENTE PARA PLANTEAR LA DEFENSA DE LAS ATRIBUCIONES QUE EL 
ARTICULO 73 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECE A 
FAVOR DEL CONGRESO DE LA UNION”. 

No existiendo alguna otra causa de improcedencia que se advierta de oficio por esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se procede al estudio de los conceptos de invalidez planteados por la parte actora. 

SEPTIMO. Estudio de los conceptos de invalidez. En el primer concepto de invalidez, la parte actora 
sostiene, esencialmente, que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal invadió las facultades que 
corresponden al Congreso de la Unión al haber expedido la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal; lo anterior, en virtud de que, a su juicio, la organización, competencia, normas de 
funcionamiento y designación del titular de dicha procuraduría, son cuestiones que atañen al ámbito federal. 

A efecto de resolver dicho planteamiento, y tomando en consideración que la litis planteada en el presente 
asunto se refiere a qué órgano legislativo es el competente para expedir la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, esto es, si debe atribuirse al ámbito local o bien al federal, conviene 
hacer una breve referencia histórica a la evolución que ha tenido constitucionalmente el Distrito Federal, en 
específico en cuanto a la competencia de sus órganos, para lo cual se parte del texto original de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en sus artículos 73, fracción VI; 89, fracción II, y 
92 disponían lo siguiente: 

“ARTICULO 73.- El Congreso tiene facultad: 
[…] 
VI.- Para legislar en todo lo relativo al Distrito Federal y Territorios, debiendo 
someterse a las bases siguientes: 
1a.- El Distrito Federal y los Territorios se dividirán en Municipalidades, que tendrán la 
extensión territorial y número de habitantes suficiente para poder subsistir con sus propios 
recursos y contribuir a los gastos comunes. 
2a.- Cada Municipalidad estará a cargo de un Ayuntamiento de elección popular directa. 
3a.- El Gobierno del Distrito Federal y los de los Territorios, estarán a cargo de 
Gobernadores que dependerán directamente del Presidente de la República. El Gobernador 
del Distrito Federal acordará con el Presidente de la República y los de los Territorios, por el 
conducto que determine la ley. Tanto el Gobernador del Distrito Federal como el de cada 
Territorio, serán nombrados y removidos libremente por el Presidente de la República. 
4a.- Los Magistrados y los Jueces de Primera Instancia del Distrito Federal y los de los 
Territorios, serán nombrados por el Congreso de la Unión, que se erigirá en Colegio 
Electoral en cada caso. 
En las faltas temporales o absolutas de los Magistrados, se substituirán estos por 
nombramiento del Congreso de la Unión, y en sus recesos, por nombramientos 
provisionales de la Comisión Permanente. La ley orgánica determinará la manera de suplir a 
los jueces en sus faltas temporales y designará la autoridad ante la que se les exigirán las 
responsabilidades en que incurran, salvo lo dispuesto por esta misma Constitución respecto 
de responsabilidad de funcionarios. 
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A partir del año de 1923, los Magistrados y los Jueces a que se refiere este inciso, sólo 
podrán ser removidos de sus cargos, si observan mala conducta y previo el juicio de 
responsabilidad respectivo, a menos que sean promovidos a empleo de grado superior. A 
partir de la misma fecha, la remuneración que dichos funcionarios perciban por sus 
servicios, no podrá ser disminuída durante su encargo. 
5a.- El Ministerio Público en el Distrito Federal y en los Territorios estará a cargo de 
un Procurador General, que residirá en la ciudad de México, y del número de agentes 
que determine la ley, dependiendo dicho funcionario directamente del Presidente de 
la República, quien lo nombrará y removerá libremente. 
ARTICULO 89.- Las facultades y obligaciones del Presidente son las siguientes: 
II.- Nombrar y remover libremente a los secretarios del Despacho, al procurador general de 
la República, al gobernador del Distrito Federal y a los gobernadores de los Territorios, al 
procurador general de justicia del Distrito Federal y Territorios, remover a los agentes 
diplomáticos y empleados superiores de Hacienda y nombrar y remover libremente a los 
demás empleados de la Unión, cuyo nombramiento o remoción no esté determinada de otro 
modo en la Constitución o en las leyes…”. 

Del análisis de los preceptos mencionados, se desprende que en el Distrito Federal -organizado 
originalmente bajo el régimen municipal con ayuntamientos integrados por elección popular-, el Poder 
Constituyente previó que la facultad legislativa recaería en el Congreso de la Unión, el cual también se 
encargaría de nombrar a los jueces y magistrados locales; por otra parte, en lo relativo al Ejecutivo local, se 
previó la existencia de un gobernador dependiente del Presidente de la República, quien lo podía nombrar y 
remover libremente, al igual que lo podía hacer respecto del Procurador General de Justicia del Distrito 
Federal y Territorios. 

El veinte de agosto de mil novecientos veintiocho se publicó una reforma constitucional que, en la parte 
relativa al Distrito Federal, dispuso la eliminación del régimen municipal, así como de la figura del gobernador, 
para quedar redactado el artículo 73, fracción VI, en los siguientes términos: 

“ARTICULO 73. El Congreso tiene facultad: 
[…] 
VI.- Para legislar en todo lo relativo al Distrito y Territorios Federales, sometiéndose a las 
bases siguientes: 
(REFORMADA, D.O.F. 20 DE AGOSTO DE 1928) 
1a.- El Gobierno del Distrito Federal estará a cargo del Presidente de la República, 
quien lo ejercerá por conducto del órgano u órganos que determine la Ley respectiva. 
(REFORMADA, D.O.F. 20 DE AGOSTO DE 1928) 
2a.- El Gobierno de los Territorios estará a cargo de Gobernadores, que dependerán 
directamente del Presidente de la República, quien los nombrará y removerá libremente. 
(REFORMADA, D.O.F. 20 DE AGOSTO DE 1928) 
3a.- Los Gobernadores de los Territorios acordarán con el Presidente de la República, por el 
conducto que determine la ley. 
(REFORMADA, D.O.F. 20 DE AGOSTO DE 1928) 
4a.- Los nombramientos de los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal y de los Territorios serán hechos por el Presidente de la República y sometidos a la 
aprobación de la Cámara de Diputados, la que otorgará o negará esa aprobación dentro del 
improrrogable término de diez días. Si la Cámara no resolviere dentro de dicho término, se 
tendrán por aprobados los nombramientos. Sin la aprobación de la Cámara, no podrán 
tomar posesión los Magistrados nombrados por el Presidente de la República. En el caso de 
que la Cámara de Diputados no apruebe dos nombramientos sucesivos respecto de la 
misma vacante, el Presidente de la República hará un tercer nombramiento, que surtirá sus 
efectos desde luego, como provisional, y que será sometido a la aprobación de la Cámara 
en el siguiente período ordinario de sesiones. En este período de sesiones, dentro de los 
primeros diez días, la Cámara deberá aprobar o reprobar el nombramiento, y si lo aprueba o 
nada resuelve, el Magistrado nombrado provisionalmente continuará en sus funciones, con 
el carácter de definitivo. Si la Cámara desecha el nombramiento, cesará desde luego en sus 
funciones el Magistrado provisional, y el Presidente de la República, someterá nuevo 
nombramiento a la aprobación de la Cámara, en los términos señalados. 
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En los casos de faltas temporales por más de tres meses, de los Magistrados, serán estos 
substituídos mediante nombramientos que el Presidente de la República someterá a la 
aprobación de la Cámara de Diputados, y en sus recesos, a la de la Comisión Permanente 
observándose en su caso, lo dispuesto en las cláusulas anteriores. 
En los casos de faltas temporales que no excedan de tres meses, la Ley Orgánica 
determinará la manera de hacer la substitución. Si faltare un Magistrado por defunción, 
renuncia o incapacidad, el Presidente de la República someterá un nuevo nombramiento a 
la aprobación de la Cámara de Diputados. Si la Cámara no estuviere en sesiones, la 
Comisión Permanente dará su aprobación provisional, mientras se reúne aquella y da la 
aprobación definitiva. 
Los Jueces de Primera Instancia, Menores y Correccionales del Distrito Federal y de los 
Territorios serán nombrados por el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; deberán 
tener los requisitos que la ley señale, y serán substituídos en sus faltas temporales, en los 
términos que la misma ley determine. 
La remuneración que los Magistrados y Jueces perciban por sus servicios, no podrá ser 
disminuída durante su encargo. 
Los Magistrados y los Jueces a que se refiere esta base, podrán ser privados de sus 
puestos cuando observen mala conducta, de acuerdo con la parte final del artículo 111, o 
previo el juicio de responsabilidad correspondiente. 
5a.- El Ministerio Público en el Distrito Federal y en los Territorios estará a cargo de 
un Procurador General, que residirá en la ciudad de México, y del número de agentes 
que determine la ley, dependiendo dicho funcionario directamente del Presidente de 
la República, quien lo nombrará y removerá libremente…”. 

El origen de la reforma en comento se desprende de la sola lectura de la exposición de motivos relativa, 
de la cual se transcribe, en la parte que interesa, lo siguiente: 

“…Los hechos han demostrado que la organización municipal en el Distrito Federal no ha 
alcanzado nunca los fines que esa forma gubernativa debe llenar, debido a los conflictos de 
carácter político y administrativo que constantemente han surgido por la coexistencia de 
autoridades cuyas facultades se excluyen a veces y a veces se confunden. En 
consecuencia, para estar de acuerdo con la lógica y con la realidad, lo debido será 
organizar la administración del Distrito Federal de manera que haya unidad de mando y 
eficiencia en todos los órdenes del servicio público. 
[…] 
Necesidad de la reforma constitucional. 
"Demostrado como está que siempre ha sido y es imposible la organización del Distrito 
Federal bajo el gobierno municipal autónomo, y comprobado también, como ha quedado, lo 
perjudicial de la coexistencia del Gobierno del Distrito y de los Ayuntamientos del mismo, se 
impone la necesidad de reformar la Constitución sobre este punto. 
"I. Actualmente el Congreso Federal tiene facultad para legislar en todo lo relativo al Distrito 
Federal; pero al hacerlo, debe respetar, como instituciones constitucionales, los 
Ayuntamientos de elección popular directa y el Gobierno del Distrito. 
"Consiguientemente, si el Congreso tratare de expedir una ley de Organización Política y 
Municipal del Distrito Federal con el propósito de satisfacer debidamente las necesidades 
sociales y subsanar todas las deficiencias que la experiencia ha marcado, habría necesidad 
de proceder primeramente a reformar la Constitución de 1917, en el sentido de que no 
figurarán como instituciones constitucionales los Ayuntamientos del Distrito Federal y el 
Gobierno del mismo Distrito. 
"Así pues, si se reforma la fracción VI del artículo 73 citado, en el sentido de que no figuren 
los Ayuntamientos y el Gobierno del Distrito Federal como instituciones constitucionales, se 
estará en libertad para expedir la Ley de Organización del Distrito, teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurran en la época de su expedición, es decir, adoptando como base 
para la organización del Distrito Federal la indicada anteriormente, o bien un sistema que 
esté de acuerdo con las necesidades sociales y con los dictados de la opinión pública. 
[…] 
"II. La Constitución de 1917 hizo suyo el principio establecido por la Revolución 
Constitucionalista, y fue consignado en el artículo 115 de la citada Constitución, 
agregándose, según las bases II y III del citado artículo, que los Municipios administrarán 
libremente su Hacienda, la cual se formará de las contribuciones que señalen las 
Legislaturas de los Estados y que, en todo caso, serán las suficientes para atender a sus 
necesidades; y que los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica para todos los 
efectos legales. 
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"Ahora bien, era tal entusiasmo de los constituyentes de 17 por establecer en toda su 
amplitud el régimen municipal y tenían con toda la justicia tan profundo encono contra los 
famosos jefes políticos y contra cualquiera otra autoridad que menoscabase el poder de los 
Ayuntamientos, que no obstante que el proyecto de Constitución de la Primera Jefatura 
descartaba a la ciudad de México del régimen municipal y sin tener en cuenta los 
precedentes históricos que demostraban la imposibilidad del Municipio Autónomo en el 
Distrito, ni la serie de conflictos que siempre había habido entre este Poder y el Ejecutivo 
Federal, ni las dificultades de orden económico, ni otras muchas consideraciones de 
trascendental importancia que enseguida se exponen, hicieron extensiva la reforma al 
Distrito Federal y establecieron, en el artículo 73, fracción VI de la Constitución, que también 
en ese Distrito habría Municipio Libre, por más que no correspondía a la idea que se tuvo al 
establecerlo para los Estados, esto es, la de que sirviera de base a la división territorial y a 
la organización política y administrativa de los mismos Estados. 
"Sin embargo, los mismos constituyentes comprendieron seguramente que tratándose del 
Distrito Federal, es decir, del lugar en que tienen su asiento los Poderes Federales, habría 
una serie de conflictos legales, políticos, y administrativos, que era necesario evitar, y por 
eso, indudablemente, aunque establecieron el Municipio Libre, en teoría, de hecho lo 
supeditaron desde luego al Congreso General y admitieron que hubiese aún el gobernador 
del Distrito, autoridad política que no viene a se otra cosa que un jefe político de grado 
máximo…”. 

Si bien existieron reformas posteriores al precepto en comento (publicadas en los Diarios Oficiales de la 
Federación correspondientes al diecinueve de febrero de mil novecientos cincuenta y uno, ocho de octubre de 
mil novecientos setenta y cuatro, y seis de diciembre de mil novecientos setenta y siete), las mismas resultas 
irrelevantes para el presente estudio, en virtud de que tuvieron por objeto cuestiones relacionadas con la 
autoridad judicial local, la desaparición de los territorios federales, así como la existencia de la figura del 
referendo de leyes y reglamentos. 

Así, en lo que interesa al presente caso, en específico a la facultad legislativa de los órganos del Distrito 
Federal, es conveniente precisar que con la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación del diez de 
agosto de mil novecientos ochenta y siete, se instauró un órgano de participación ciudadana denominado 
Asamblea de Representantes, a la cual se atribuyeron, entre otras, las facultades a que se refería el artículo 
73, fracción VI, que en esa época dispuso lo siguiente: 

“ARTICULO 73.- El Congreso tiene facultad: 
[…] 
(REFORMADA, D.O.F. 10 DE AGOSTO DE 1987) 
VI. Para legislar en todo lo relativo al Distrito Federal, sometiéndose a las bases siguientes: 
1a. El gobierno del Distrito Federal estará a cargo del Presidente de la República, quien lo 
ejercerá por conducto del órgano u órganos que determine la ley respectiva. 
2a. La ley orgánica correspondiente establecerá los medios para la descentralización y 
desconcentración de la administración para mejorar la calidad de vida de los habitantes del 
Distrito Federal, incrementando el nivel de bienestar social, ordenando la convivencia 
comunitaria y el espacio urbano y propiciando el desarrollo económico, social y cultural de la 
entidad. 
3a. Como un órgano de representación ciudadana en el Distrito Federal, se crea una 
Asamblea integrada por 40 Representantes electos según el principio de votación 
mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y por 26 
Representantes electos según el principio de representación proporcional, mediante el 
sistema de listas votadas en una circunscripción plurinominal. La demarcación de los 
distritos se establecerá como determine la ley. 
Los Representantes a la Asamblea del Distrito Federal serán electos cada tres años y por 
cada propietario se elegirá un suplente; las vacantes de los Representantes serán cubiertas 
en los términos de la fracción IV del artículo 77 de esta Constitución. 
La asignación de los Representantes electos según el principio de representación 
proporcional, se sujetará a las normas que esta Constitución y la ley correspondiente 
contengan. 
Para la organización, desarrollo, vigilancia y contencioso electoral de las elecciones de los 
representantes a la Asamblea del Distrito Federal, se estará a lo dispuesto por el artículo 60 
de esta Constitución. 
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Los Representantes a la Asamblea del Distrito Federal deberán reunir los mismos requisitos 
que el artículo 55 establece para los Diputados Federales y les será aplicable lo dispuesto 
por los artículos 59, 61, 62 y 64 de esta Constitución. 
La Asamblea de Representantes del Distrito Federal calificará la elección de sus miembros, 
a través de un Colegio Electoral que se integrará por todos los presuntos Representantes, 
en los términos que señale la Ley, sus resoluciones serán definitivas e inatacables. 
Son facultades de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal las siguientes: 
A) Dictar bandos, ordenanzas y reglamentos de policía y buen gobierno que, sin contravenir 
lo dispuesto por las leyes y decretos expedidos por el Congreso de la Unión para el Distrito 
Federal, tengan por objeto atender las necesidades que se manifiesten entre los habitantes 
del propio Distrito Federal, en materia de: educación, salud y asistencia social; abasto y 
distribución de alimentos, mercados y rastros; establecimientos mercantiles; comercio en la 
vía pública; recreación, espectáculos públicos y deporte; seguridad pública; protección civil; 
servicios auxiliares a la administración de justicia; prevención y readaptación social; uso del 
suelo; regularización de la tenencia de la tierra, establecimiento de reservas territoriales y 
vivienda; preservación del medio ambiente y protección ecológica; explotación de minas de 
arena y materiales pétreos; construcciones y edificaciones; agua y drenaje; recolección, 
disposición y tratamiento de basura; tratamiento de aguas; racionalización y seguridad en el 
uso de energéticos; vialidad y tránsito; transporte urbano y estacionamientos; alumbrado 
público; parques y jardines; agencias funerarias, cementerios y servicios conexos; fomento 
económico y protección al empleo; desarrollo agropecuario; turismo y servicios de 
alojamiento; trabajo no asalariado y previsión social; y acción cultural; 
B) Proponer al Presidente de la República la atención de problemas prioritarios, a efecto de 
que tomando en cuenta la previsión de ingresos y el gasto público, los considere en el 
proyecto de presupuesto de egresos del Distrito Federal, que envíe a la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión; 
C) Recibir los informes trimestrales que deberá presentar la autoridad administrativa del 
Distrito Federal, sobre la ejecución y cumplimiento de los presupuestos y programas 
aprobados, y elaborar un informe anual para analizar la congruencia entre el gasto 
autorizado y el realizado, por partidas y programas, que votado por el Pleno de la Asamblea 
remitirá a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, para ser considerado durante 
la revisión de la Cuenta Pública del Distrito Federal; 
D) Citar a los servidores públicos que se determinen en la ley correspondiente, para que 
informen a la Asamblea sobre el desarrollo de los servicios y la ejecución de las obras 
encomendadas al gobierno del Distrito Federal; 
E) Convocar a consulta pública sobre cualquiera de los temas mencionados en la presente 
base, y determinar el contenio (sic) de la convocatoria respectiva; 
F) Formular las peticioness (sic) que acuerde el Pleno de la Asamblea, a las autoridades 
administrativas competentes, para la solución de los problemas que planteen sus miembros, 
como resultado de su acción de gestoría ciudadana; 
G) Analizar los informes semestrales que deberán presentar los representantes que la 
integren, para que el Pleno de la Asamblea tome las medidas que correspondan dentro del 
ámbito de sus facultades de consulta, promoción, gestoría y supervisión; 
H) Aprobar los nombramientos de magistrados del Tribunal Superior de Justicia, que haga el 
Presidente de la República, en los términos de la base 5a. de la presente fracción; 
I) Expedir, sin intervención de ningún otro órgano, el Reglamento para su Gobierno 
Interior; y 
J) Iniciar ante el Congreso de la Unión, leyes o decretos en materias relativas al Distrito 
Federal. 
Las iniciativas que la Asamblea de Representantes presente ante alguna de las Cámaras 
del Congreso de la Unión, pasarán desde luego a comisión para su estudio y dictamen. 
Los bandos, ordenanzas y reglamentos que expida la Asamblea del Distrito Federal en 
ejercicio de la facultad a que se refiere el inciso A) de la presente base, se remitirán al 
órgano que señale la Ley para su publicación inmediata. 
La Asamblea de Representantes se reunirá a partir del 15 de noviembre de cada año, para 
celebrar un primer período de sesiones ordinarias, que podrá prolongase hasta el 15 de 
enero del año siguiente, y a partir del 16 de abril de cada año, para celebrar un segundo 
período de sesiones ordinarias, que podrá prolongarse hasta el 15 de julio del mismo año. 
Durante sus recesos, la Asamblea celebrará sesiones extraordinarias para atender los 
asuntos urgentes para los cuales sea convocada, a petición de la mayoría de sus 
integrantes o del Presidente de la República. 
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A la apertura del segundo período de sesiones ordinarias de la Asamblea, asistirá la 
autoridad designada por el Presidente de la República, quien presentará un informe por 
escrito, en el que manifieste el estado que guarde la administración del Distrito Federal. 
Los Representantes a la Asamblea son inviolables por las opiniones que manifiesten en el 
desempeño de sus cargos y el Presidente de la Asamblea deberá velar por el respeto al 
fuero constitucional de sus miembros y por la inviolabilidad del recinto donde se reúnan a 
sesionar. En materia de responsabilidades, se aplicará lo dispuesto por el Título Cuarto de 
esta Constitución y su ley reglamentaria. 
4a. La facultad de iniciativa para el ejercicio de las facultades de la Asamblea a que se 
refiere el inciso A) de la base 3a., corresponde a los miembros de la propia Asamblea y a 
los representantes de los vecinos organizados en los términos que señale la ley 
correspondiente. 
Para la mayor participación ciudadana en el gobierno del Distrito Federal, además, se 
establece el derecho de iniciativa popular respecto de las materias que son competencia de 
la Asamblea, la cual tendrá la obligación de turnar a Comisiones y dictaminar, dentro del 
respectivo período de sesiones o en el inmediato siguiente, toda iniciativa que le sea 
formalmente presentada por un mínimo de diez mil ciudadanos debidamente identificados, 
en los términos que señale el Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea. 
La ley establecerá los medios y mecanismos de participación ciudadana que permitan la 
oportuna gestión y continua supervisión comunitaria de la acción del gobierno del Distrito 
Federal, dirigida a satisfacer sus derechos e intereses legítimos y a mejorar la utilización y 
aplicación de los recursos disponibles. 
5a. La función jurídica se ejercerá por el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, el 
cual se integrará por el número de magistrados que señale la ley orgánica correspondiente, 
así como por los jueces de primera instancia y demás órganos que la propia ley determine. 
La independencia de los magistrados y jueces en el ejercicio de sus funciones deberá estar 
garantizada por la ley orgánica respectiva, la cual establecerá las condiciones para el 
ingreso, formación y permanencia de quienes sirvan a los tribunales de justicia del Distrito 
Federal. 
Los magistrados integrantes del Tribunal Superior de Justicia deberán reunir los requisitos 
señalados por el artículo 95 de esta Constitución. 
Los nombramientos de los magistrados y jueces serán hechos preferentemente entre 
aquellas personas que hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la 
administración de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, competencia y 
antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica. 
Los nombramientos de los magistrados del Tribunal Superior de Justicia serán hechos por el 
Presidente de la República, en los términos previstos por la ley orgánica, misma que 
determinará el procedimiento para su designación y las responsabilidades en que incurren 
quienes tomen posesión del cargo o llegaren a ejercerlo, sin contar con la aprobación 
correspondiente; la propia ley orgánica determinará la manera de suplir las falta temporales 
de los magistrados. Estos nombramientos serán sometidos a la aprobación de la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal. Cada magistrado del Tribunal Superior de Justicia, 
al entrar a ejercer su encargo, rendirá protesta de guardar y hacer guardar la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, ante el Pleno de 
la Asamblea del Distrito Federal. 
Los magistrados durarán seis años en el ejercicio de su encargo, podrán ser reelectos, y si 
lo fueren, sólo podrán ser privados de sus puestos en los términos del Título Cuarto de esta 
Constitución. 
Los jueces de primera instancia serán nombrados por el Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal. 
Los magistrados y los jueces percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, la cual 
no podrá ser disminuida durante su encargo, y estarán sujetos a lo dispuesto por el artículo 
101 de esta Constitución. 
6a. El Ministerio Público en el Distrito Federal estará a cargo de un Procurador General de 
Justicia, que dependerá directamente del Presidente de la República, quien lo nombrará y 
removerá libremente. 
A) Dictar bandos, ordenanzas y reglamentos de policía y buen gobierno que, sin contravenir 
lo dispuesto por las leyes y decretos expedidos por el Congreso de la Unión para el Distrito 
Federal, tengan por objeto atender las necesidades que se manifiesten entre los habitantes 
del propio Distrito Federal, en materia de: educación, salud y asistencia social; abasto y 
distribución de alimentos, mercados y rastros; establecimientos mercantiles; comercio en la 
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vía pública; recreación, espectáculos públicos y deporte; seguridad pública; protección civil; 
servicios auxiliares a la administración de justicia; prevención y readaptación social; uso del 
suelo; regularización de la tenencia de la tierra, establecimiento de reservas territoriales y 
vivienda; preservación del medio ambiente y protección ecológica; explotación de minas de 
arena y materiales pétreos; construcciones y edificaciones; agua y drenaje; recolección, 
disposición y tratamiento de basura; tratamiento de aguas; racionalización y seguridad en el 
uso de energéticos; vialidad y tránsito; transporte urbano y estacionamientos; alumbrado 
público; parques y jardines; agencias funerarias, cementerios y servicios conexos; fomento 
económico y protección al empleo; desarrollo agropecuario; turismo y servicios de 
alojamiento; trabajo no asalariado y previsión social; y acción cultural; 
B) Proponer al Presidente de la República la atención de problemas prioritarios, a efecto de 
que tomando en cuenta la previsión de ingresos y el gasto público, los considere en el 
proyecto de presupuesto de egresos del Distrito Federal, que envíe a la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión; 
C) Recibir los informes trimestrales que deberá presentar la autoridad administrativa del 
Distrito Federal, sobre la ejecución y cumplimiento de los presupuestos y programas 
aprobados, y elaborar un informe anual para analizar la congruencia entre el gasto 
autorizado y el realizado, por partidas y programas, que votado por el Pleno de la Asamblea 
remitirá a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, para ser considerado durante 
la revisión de la Cuenta Pública del Distrito Federal; 
D) Citar a los servidores públicos que se determinen en la ley correspondiente, para que 
informen a la Asamblea sobre el desarrollo de los servicios y la ejecución de las obras 
encomendadas al gobierno del Distrito Federal; 
E) Convocar a consulta pública sobre cualquiera de los temas mencionados en la presente 
base, y determinar el contenio (sic) de la convocatoria respectiva; 
F) Formular las peticioness (sic) que acuerde el Pleno de la Asamblea, a las autoridades 
administrativas competentes, para la solución de los problemas que planteen sus miembros, 
como resultado de su acción de gestoría ciudadana; 
G) Analizar los informes semestrales que deberán presentar los representantes que la 
integren, para que el Pleno de la Asamblea tome las medidas que correspondan dentro del 
ámbito de sus facultades de consulta, promoción, gestoría y supervisión; 
H) Aprobar los nombramientos de magistrados del Tribunal Superior de Justicia, que haga el 
Presidente de la República, en los términos de la base 5a. de la presente fracción; 
I) Expedir, sin intervención de ningún otro órgano, el Reglamento para su Gobierno 
Interior; y 
J) Iniciar ante el Congreso de la Unión, leyes o decretos en materias relativas al Distrito 
Federal.” 

Continuando con la evolución histórica, fue hasta el veinticinco de octubre de mil novecientos noventa y 
tres cuando se publicó en el Diario Oficial de la Federación una reforma constitucional que configuró la actual 
organización política del Distrito Federal, de cuya exposición de motivos conviene destacar, en la parte que 
interesa, lo siguiente: 

“Gobernar a la ciudad de México, manteniendo consensos y fortaleciendo la capacidad de 
respuesta a los problemas, requiere la construcción de relaciones e instituciones nuevas. 
Las prácticas de gobierno en el Distrito Federal, al reconocer el pluralismo, han ampliado el 
ejercicio de las libertades y la cercanía del gobierno con los ciudadanos. 
Ahora, un paso de gran trascendencia hacia el fortalecimiento de la vida democrática en el 
país, será transformar la actual forma de gobierno del Distrito Federal como órgano 
dependiente de la administración pública federal en una nueva estructura institucional que 
garantice la seguridad y la soberanía de los poderes de la Unión y, a la vez, la existencia de 
órganos de gobierno del Distrito Federal representativos y democráticos. 
[…] 
Al gobernar a través de un Departamento del Distrito Federal se inició una relación especial 
con los habitantes de la ciudad de México. En los años de 1940 y 1950 ésta se vio reforzada 
por altos niveles de inversión pública y gasto, que lograron importantes beneficios para sus 
habitantes. Puesto que la mayor parte de la población y las fuerzas políticas tenían 
horizontes de mejoría por la situación general de la economía y las políticas de gasto y 
subsidio que se realizaban en la capital de la República, la preocupación por nuevas formas 
de participación política en la vida de la ciudad no fue asunto central. 
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En estas décadas, la ciudad de México vive una profunda transformación. Aquí se da uno 
de los procesos más vertiginosos de migración, de cambios en la estructura productiva que 
llevaron a un acelerado desarrollo industrial y de los servicios, de cambios en la 
composición de la población, de impactos muy rápidos sobre la organización de la vida 
urbana y del desarrollo de un creciente pluralismo y formas nuevas de comunicación. La 
ciudad de México pasó de tener menos de un millón de habitantes a constituir una zona 
metropolitana que hoy alcanza los 16 millones de habitantes. En 40 años, ocurrió aquí, lo 
que en otras ciudades ha llevado siglos. De ese tamaño ha sido el cambio en las 
expectativas, y las necesidades de respuesta institucional. Así de compleja ha sido la 
necesidad de consolidar visiones e intereses encontrados, para lograr la convivencia 
armónica de los habitantes de la ciudad y de la ciudad con el resto de la República. 
Estos cambios fueron dando lugar a un debate creciente sobre el destino de la ciudad y de 
sus instituciones políticas. Ahí surgen aportaciones de los partidos políticos para reformar la 
ciudad, se realizan cambios que llevaron al fortalecimiento, en su momento, del consejo 
consultivo y a la creación de las delegaciones políticas. La aparición de nuevos movimientos 
y reclamos del más diverso orden fueron muestra de una sociedad que cambiaba con 
velocidad y requería que se renovara la manera como se estructuraba la administración y la 
vida política. 
Este proceso de propuesta y discusión de acelera con el aumento de la competencia 
electoral y la presencia de diversas fuerzas políticas en la capital, así como con la reacción 
social que seguiría a los sismos de 1985. Para entonces, la pluralidad se había establecido 
plenamente en nuestra ciudad, en todas sus expresiones: partidistas, culturales y de 
diversidad social. 
En respuesta a esta nueva realidad fue creada la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal, la cual ha contribuido a la construcción de mejores respuestas a los nuevos 
reclamos en un clima de respeto a la pluralidad. 
La propia I Asamblea de Representantes a partir de sus experiencia, elaboró una importante 
iniciativa de Reforma para otorgarle facultades legislativas. Esta iniciativa recogió el alto 
nivel de consenso de todas las fuerzas políticas respecto a la necesidad de avanzar en la 
reorganización de la ciudad. 
[…] 
Por existir en el mismo espacio territorial del Distrito Federal un interés político de la 
ciudadanía de la ciudad de México en los asuntos de carácter urbano, de administración y 
gobierno, y la necesidad de ejercer cabalmente las funciones federales, se propone esta 
nueva forma de organizar el gobierno del Distrito Federal, sin violentar la tradición histórica 
constitucionalista que, desde 1824, ha sentado las bases de organización política del 
Distrito Federal dentro de las facultades del Congreso de la Unión. 
Por ello, esta iniciativa propone modificar diversos artículos constitucionales y cambiar la 
denominación actual del Título Quinto. Es en este título donde se encuentra el cambio 
fundamental de esta iniciativa, al proponer la nueva organización del gobierno del Distrito 
Federal. Se propone que se denomine "De los estados y del Distrito Federal". Para dar 
claridad al hecho de que el gobierno del Distrito Federal es de distinta naturaleza que el de 
los estados de la República, teniendo características propias. 
Esta iniciativa plantea normar las bases de organización del Distrito Federal en el artículo 
122, que hasta ahora regula lo que se ha denominado por la doctrina constitucional como 
garantía federal y que determina obligaciones para los poderes de la Unión respecto a la 
protección a los estados federales, en los supuestos que expresamente se indican en dicho 
precepto. Por lo mismo, el único párrafo que actualmente tiene el mencionado artículo 122, 
se propone ubicarlo como primer párrafo del artículo 119 que también se localiza en el 
Título Quinto de la Constitución, dejando íntegros como párrafos segundo y tercero, las 
vigentes disposiciones de este último precepto. Con ello, se vacía de contenido el último 
artículo del Título Quinto y permite introducir en él las bases constitucionales de la 
organización del Gobierno del Distrito Federal. 
La nueva organización política permitiría que los poderes de la Unión ejerzan las 
atribuciones de Gobierno en el territorio y que a la vez se creen órganos representativos y 
democráticos de acuerdo a la distribución de competencias que se contemplan en esta 
iniciativa. 



Martes 14 de diciembre de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     49 

Por ello, el primer párrafo del artículo 122 establecería, de ser aprobada esta iniciativa, que 
el Gobierno del Distrito Federal está a cargo de los poderes de la Unión, los que actuarán 
por sí y a través de los órganos de Gobierno representativos y democráticos que la 
Constitución establezca. Con ello, se asegura la permanencia y la supremacía de los 
poderes federales como elemento integrador de la República en su sede que es el Distrito 
Federal. También hace posible, sin contradicción con la naturaleza del Gobierno del Distrito 
Federal, el establecimiento de órganos propios que respondan a los cambios que han 
ocurrido en la realidad de la ciudad de México y a las aspiraciones democráticas de sus 
habitantes. 
El sistema constitucional que rige la vida democrática de nuestro país hace posible para el 
Distrito Federal, por su especial naturaleza, una organización política que implicará 
transformaciones de fondo con respecto a los ámbitos hasta ahora vigentes relativos a la 
forma de Gobierno del Distrito Federal. En ese contexto, se proponen las bases conforme a 
las cuales debe organizarse el Gobierno del Distrito Federal, mismas que tomará en cuenta 
el Congreso de la Unión al expedir el ordenamiento respectivo, con denominación de 
Estatuto de Gobierno y carácter de Ley y que se le confiere como atribución por la 
importancia que reviste el Distrito Federal para la Federación. 
En tal sentido, se enuncian como órganos del Distrito Federal a la Asamblea de 
Representantes, al jefe del Distrito Federal y al Tribunal Superior de Justicia, 
estableciéndose que el estatuto correspondiente deberá distribuir las atribuciones entre los 
poderes de la Unión en materias del gobierno del Distrito Federal y las correspondientes a 
los órganos referidos, de acuerdo con los ámbitos de competencia que se plantean en esta 
iniciativa. 
[…] 
Para recoger la demanda de los habitantes de la ciudad de México de contar con un mayor 
control en materias propiamente urbanas y de gran impacto específico en su vida cotidiana 
por medio de su representación directa y no compartida con otras entidades federativas, se 
dota de facultades legislativas a la Asamblea de Representantes, en materias enunciadas 
en la fracción IV, propuesta por esta iniciativa. 
Las no conferidas a dicho órgano, se entienden reservadas al Congreso de la Unión en 
términos de la fracción VI del artículo 73 constitucional que se propone. Así, la Asamblea de 
Representantes estaría facultada para legislar en importantes materias locales: hacienda 
pública e ingresos; administración pública local; procesos electorales; organismo protector 
de los derechos humanos; participación ciudadana; bienes del dominio público y privado del 
Distrito Federal; concesión para la explotación, uso o aprovechamiento de dichos bienes o 
para la prestación de servicios públicos; planeación del desarrollo; uso de suelo y desarrollo 
urbano; servicios públicos de agua y drenaje; preservación y restauración del equilibrio 
ecológico, entre otras materias. Asimismo, correspondería a la Asamblea de 
Representantes aprobar el presupuesto de egresos en el Distrito Federal, así como revisar 
la cuenta pública, para analizar la congruencia entre el gasto autorizado y el ejercido, 
facultades que actualmente tiene la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 
[…] 
Las reformas planeadas en el artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos implican cambios en otros preceptos constitucionales para integrar en su 
totalidad el marco legal del gobierno del Distrito Federal. Así, se plantea la necesidad de 
contener en la fracción IV del artículo 31 la obligación fiscal para con el Distrito Federal, por 
constituir ya un ámbito gubernativo propio y en concordancia con la jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto de la forma de considerar las 
contribuciones para el Distrito Federal y las contribuciones federales. 
La iniciativa propone reforma el artículo 44 de la Constitución para expresamente establecer 
que la ciudad de México es el Distrito Federal, sede de los poderes de la Unión y capital de 
los Estados Unidos Mexicanos. Al proceder así, se sientan las bases para sustentar la 
participación de los habitantes de la ciudad de México en la integración de órganos 
específicos para su Gobierno, a la vez que se reconoce una aspiración histórica de 
pertenencia, sin afectar al sistema federal, en el distrito sede de los poderes de la Unión. 
Esta adición al artículo 44 deja intacta la norma que establece el caso de que los poderes 
federales se trasladaran a otro sitio. 
En congruencia con las propuestas normas del artículo 122, se propone reformar la fracción 
VI del artículo 73, para asentar la facultad legislativa del Congreso de la Unión para el 
Distrito Federal, precisando que esto será así en las materias que no están expresamente 
conferidas a la Asamblea de Representantes. Con ello, la facultad genérica pertenece al 
Congreso de la Unión y la facultad específica en distintas materias listadas en el artículo 
122 queda bajo la competencia de la Asamblea…”. 
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La reforma en comento dio origen a una nueva redacción del artículo 122 constitucional, que en esa época 
dispuso lo siguiente: 

ARTICULO 122.- El Gobierno del Distrito Federal está a cargo de los Poderes de la Unión, 
los cuales lo ejercerán por sí y a través de los órganos de gobierno del Distrito Federal 
representativos y democráticos, que establece esta Constitución. 
I.- Corresponde al Congreso de la Unión expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 
en el que se determinarán: 
a) La distribución de atribuciones de los Poderes de la Unión en materias del Distrito 
Federal, y de los órganos de gobierno del Distrito Federal, según lo que dispone esta 
Constitución; 
b) Las bases para la organización y facultades de los órganos locales de gobierno del 
Distrito Federal, que serán: 
1. La Asamblea de Representantes; 
2. El Jefe del Distrito Federal; y 
3. El Tribunal Superior de Justicia; 
c) Los derechos y obligaciones de carácter público de los habitantes del Distrito Federal; 
d) Las bases para la organización de la Administración Pública del Distrito Federal y la 
distribución de atribuciones entre sus órganos centrales y desconcentrados, así como la 
creación de entidades paraestatales; y 
e) Las bases para la integración, por medio de elección directa en cada demarcación 
territorial, de un consejo de ciudadanos para su intervención en la gestión, supervisión, 
evaluación y, en su caso, consulta o aprobación, de aquellos programas de la 
administración pública del Distrito Federal que para las demarcaciones determinen las leyes 
correspondientes. La Ley establecerá la participación de los partidos políticos con registro 
nacional en el proceso de integración de los consejos ciudadanos. 
II.- Corresponde al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos: 
a) Nombrar al Jefe del Distrito Federal en los términos que dispone esta Constitución; 
b) Aprobar el nombramiento o remoción, en su caso, que haga el Jefe del Distrito Federal 
del Procurador General de Justicia; 
c) El mando de la Fuerza Pública en el Distrito Federal y la designación del servidor público 
que la tenga a su cargo. El Ejecutivo Federal podrá delegar en el Jefe del Distrito Federal 
las funciones de dirección en materia de seguridad pública; 
d) Enviar anualmente al Congreso de la Unión, la propuesta de los montos de 
endeudamiento necesarios para el financiamiento del presupuesto de egresos del Distrito 
Federal. Para tal efecto, el Jefe del Distrito Federal, someterá a la consideración del 
Ejecutivo Federal la propuesta correspondiente en los términos que disponga la ley; 
e) Iniciar leyes y decretos ante la Asamblea de Representantes del Distrito Federal; y 
f) Las demás atribuciones que le señalen esta Constitución, el Estatuto y las leyes. 
III.- La Asamblea de Representantes del Distrito Federal, se integrará por 40 representantes 
electos según el principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos 
electorales uninominales y 26 representantes electos según el principio de representación 
proporcional, mediante el sistema de listas votadas en una circunscripción plurinominal. 
Sólo podrán participar en la elección los partidos políticos con registro nacional. La 
demarcación de los distritos se establecerá como determine la ley. 
Los representantes a la Asamblea del Distrito Federal serán electos cada tres años y por 
cada propietario se elegirá un suplente; las vacantes de los representantes serán cubiertas 
en los términos que la fracción IV del artículo 77 de esta Constitución establece para la 
Cámara de Diputados. 
Los representantes deberán reunir los mismos requisitos que esta Constitución establece 
para los diputados federales y les será aplicable lo dispuesto por los artículos 59, 62 y 64 de 
esta Constitución. 
La elección de los representantes según el principio de representación proporcional y el 
sistema de listas en una sola circunscripción plurinominal, se sujetará a las siguientes bases 
y a lo que en particular disponga la ley: 
a) Un partido político, para obtener el registro de su lista de candidatos a representantes a la 
Asamblea del Distrito Federal, deberá acreditar que participa con candidatos por mayoría 
relativa en todos los distritos uninominales del Distrito Federal; 
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b) Todo partido político que alcance por lo menos el uno y medio por ciento del total de la 
votación emitida, tendrá derecho a que le sean atribuidos representantes según el principio 
de representación proporcional; y 
c) Al partido político que cumpla con lo dispuesto por los dos incisos anteriores, le serán 
asignados representantes por el principio de representación proporcional. La ley establecerá 
la fórmula para su asignación. Además, al hacer ésta, se seguirá el orden que tuviesen los 
candidatos en la lista correspondiente. 
En todo caso, para el otorgamiento de las constancias de asignación, se observarán las 
siguientes reglas: 
a) Ningún partido político podrá contar con más del sesenta y tres por ciento del total de 
representantes electos mediante ambos principios; y 
b) Al partido político que obtenga por sí mismo el mayor número de constancias de mayoría 
y por lo menos el treinta por ciento de la votación en el Distrito Federal, le será otorgada la 
constancia de asignación por el número suficiente de representantes para alcanzar la 
mayoría absoluta de la Asamblea. 
En lo relativo a la organización de las elecciones, declaración de validez de las mismas, 
otorgamiento de constancias de mayoría, así como para el contencioso electoral de los 
representantes a la Asamblea del Distrito Federal, se estará a lo dispuesto por los artículos 
41 y 60 de esta Constitución. 
La Asamblea se reunirá a partir del 17 de septiembre de cada año, para celebrar un primer 
periodo de sesiones ordinarias, que podrá prolongarse hasta el 31 de diciembre del mismo 
año. El segundo periodo de sesiones ordinarias se iniciará a partir del 15 de marzo de cada 
año y podrá prolongarse hasta el 30 de abril del mismo año. Durante sus recesos, la 
Asamblea celebrará sesiones extraordinarias para atender los asuntos urgentes para los 
cuales sea convocada, a petición de la mayoría de los integrantes de su Comisión de 
Gobierno del Presidente de la República o del Jefe del Distrito Federal. 
Los representes a la Asamblea son inviolables por las opiniones que manifiesten en el 
desempeño de su cargo. Su Presidente velará por el respeto al fuero constitucional de sus 
miembros, así como por la inviolabilidad del recinto donde se reúnan a sesionar. En materia 
de responsabilidades, será aplicable a los representantes de la Asamblea la ley federal que 
regula las responsabilidades de los servidores públicos. 
IV.- La Asamblea de Representantes del Distrito Federal tiene facultades para: 
a) Expedir su ley orgánica que regulará su estructura y funcionamiento internos, la que será 
enviada al Jefe del Distrito Federal y al Presidente de la República para su sola publicación; 
b) Examinar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto de egresos del Distrito Federal, 
analizando primero las contribuciones que a su juicio deban decretarse para cubrirlos. 
La Asamblea de Representantes, formulará su proyecto de presupuesto y lo enviará 
oportunamente al Jefe del Distrito Federal para que éste ordene su incorporación al 
Proyecto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal. 
Las leyes federales no limitarán la facultad del Distrito Federal para establecer 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, 
consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de 
los inmuebles, incluyendo tasas adicionales, ni sobre los servicios públicos a su cargo. 
Tampoco considerarán a personas como no sujetos de contribuciones ni establecerán 
exenciones, subsidios o regímenes fiscales especiales a favor de personas físicas y morales 
ni de instituciones oficiales o privadas en relación con dichas contribuciones. Las leyes del 
Distrito Federal no establecerán exenciones o subsidios respecto a las mencionadas 
contribuciones en favor de personas físicas o morales ni de instituciones oficiales o 
privadas. 
Sólo los bienes del dominio público de la Federación y del Distrito Federal estarán exentos 
de las contribuciones señaladas. 
Las prohibiciones y limitaciones que esta Constitución establece para los estados se 
aplicarán para el Distrito Federal; 
c) Revisar la cuenta pública del año anterior. La revisión tendrá como finalidad comprobar si 
los programas contenidos en el presupuesto se han cumplido conforme a lo autorizado 
según las normas y criterios aplicables, así como conocer de manera general los resultados 
financieros de la gestión del gobierno del Distrito Federal. En caso de que la revisión que 
efectúe la Asamblea de Representantes, se manifestarán desviaciones en la realización de 
los programas o incumplimiento a las disposiciones administrativas o legales aplicables, se 
determinarán las responsabilidades a que haya lugar de acuerdo con la ley de la materia. 
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La cuenta pública del año anterior, deberá ser enviada a la Asamblea de Representantes 
dentro de los diez primeros días del mes de junio. 
Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de las iniciativas de leyes de ingresos y del 
proyecto de presupuesto de egresos, así como de la cuenta pública, cuando medie solicitud 
del Jefe del Distrito Federal suficientemente justificada a juicio de la Asamblea de 
Representantes; 
d) Expedir la ley orgánica de los tribunales de justicia del Distrito Federal; 
e) Expedir la ley orgánica del tribunal de lo contencioso administrativo, que se encargará de 
la función jurisdiccional en el orden administrativo, que contará con plena autonomía para 
dictar sus fallos a efecto de dirimir las controversias que se susciten entre la administración 
pública del Distrito Federal y los particulares; 
f) Presentar iniciativas de leyes o decretos en materias relativas al Distrito Federal, ante el 
Congreso de la Unión; 
g) Legislar en el ámbito local, en lo relativo al Distrito Federal en los términos del Estatuto de 
Gobierno en materias de: Administración Pública Local, su régimen interno y de 
procedimientos administrativos; de presupuesto, contabilidad y gasto público; regulación de 
su contaduría mayor; bienes del dominio público y privado del Distrito Federal; servicios 
públicos y su concesión, así como de la explotación, uso y aprovechamiento de bienes del 
dominio del Distrito Federal; justicia cívica sobre faltas de policía y buen gobierno; 
participación ciudadana; organismo protector de los derechos humanos; civil; penal; 
defensoría de oficio; notariado; protección civil; prevención y readaptación social; planeación 
del desarrollo; desarrollo urbano y uso del suelo; establecimiento de reservas territoriales; 
preservación del medio ambiente y protección ecológica; protección de animales; 
construcciones y edificaciones; vías públicas, transporte urbano y tránsito; 
estacionamientos; servicio público de limpia; fomento económico y protección al empleo; 
establecimientos mercantiles; espectáculos públicos; desarrollo agropecuario; vivienda; 
salud y asistencia social; turismo y servicios de alojamiento; previsión social; fomento 
cultural, cívico y deportivo; mercados, rastros y abasto; cementerios, y función social 
educativa en los términos de la fracción VIII del artículo 3o. de esta Constitución; y 
h) Las demás que expresamente le otorga esta Constitución. 
V.- La facultad de iniciar leyes y decretos ante la Asamblea corresponde a sus miembros, al 
Presidente de la República y al Jefe del Distrito Federal. Será facultad exclusiva del Jefe del 
Distrito Federal la formulación de las iniciativas de ley de ingresos y decreto de presupuesto 
de egresos, las que remitirá a la Asamblea a más tardar el 30 de noviembre, o hasta el 20 
de diciembre, cuando inicie su encargo en dicho mes. 
Los proyectos de leyes o decretos que expida la Asamblea de Representantes se remitirán 
para su promulgación al Presidente de la República, quién podrá hacer observaciones y 
devolverlos en un lapso de diez días hábiles, a no ser que transcurrido dicho término, la 
Asamblea hubiese cerrado o suspendido sus sesiones, en cuyo caso, la devolución deberá 
hacerse el prime día hábil en que la Asamblea se reúna. De no ser devuelto en ese plazo, 
se entenderá aceptado y se procederá a su promulgación. El proyecto devuelto con 
observaciones deberá ser discutido nuevamente por la Asamblea. 
Si se aceptasen las observaciones o si fuese confirmado por las dos terceras partes del 
número total de votos de los representantes presentes en la sesión, el proyecto será ley o 
decreto y se enviará en los términos aprobados, para su promulgación. 
El Jefe del Distrito Federal refrendará los decretos promulgatorios del Presidente de la 
República respecto de las leyes o decretos que expida la Asamblea de Representantes. 
VI.- El Jefe del Distrito Federal, será el titular de la Administración Pública del Distrito 
Federal. Ejercerá sus funciones en los términos que establezca esta Constitución, el Estado 
de Gobierno y las demás leyes aplicables, con arreglo a las siguientes bases: 
a) El Jefe del Distrito Federal será nombrado por el Presidente de la República de entre 
cualquiera de los Representantes a la Asamblea, Diputados Federales o Senadores electos 
en el Distrito Federal, que pertenezcan al partido político que por sí mismo obtenga el mayor 
número de asientos en la Asamblea de Representantes. El nombramiento será sometido a 
la ratificación de dicho órgano, que contará con un plazo de cinco días para, en su caso, 
ratificarlo. Si el nombramiento no fuese ratificado, el Presidente presentará a la Asamblea, 
un segundo nombramiento para su ratificación dentro de un plazo de cinco días. Si no 
hubiera ratificación del segundo nombramiento, el Senado hará directamente el 
nombramiento del Jefe del Distrito Federal; 
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b) El Jefe del Distrito Federal podrá durar en su encargo hasta seis años, a partir de la fecha 
en que rinda protesta ante la Asamblea de Representantes o en su caso, ante el Senado de 
la República, y hasta el 2 de diciembre del año en que concluya el periodo constitucional del 
Presidente de la República; 
c) En caso de falta temporal del Jefe del Distrito Federal o durante el periodo de ratificación 
del nombramiento de Jefe del Distrito Federal, quedará encargado del despacho el servidor 
público que disponga el Estatuto de Gobierno. En caso de falta absoluta, o con motivo de su 
remoción, el Presidente de la República procederá a nombrar, ajustándose a lo dispuesto en 
el inciso a) de esta fracción, un sustituto que concluirá el periodo respectivo; 
d) En caso de que la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, no estuviera en 
periodo de sesiones, el Presidente de la República presentará a ratificación el 
nombramiento de Jefe del Distrito Federal a la Comisión de Gobierno de la Asamblea de 
Representantes, la que en el siguiente periodo ordinario, lo someterá al pleno de la 
Asamblea para su aprobación definitiva; 
e) El Jefe del Distrito Federal, solicitará licencia para separarse de su encargo de 
representante popular previo a la fecha en que rinda protesta ante la Asamblea de 
Representantes, o en su caso, ante el Senado; 
f) El ciudadano que ocupe el cargo de Jefe del Distrito Federal, con cualquier carácter, en 
ningún caso podrá volver a ocuparlo; 
g) El Jefe del Distrito Federal ejecutará las leyes o decretos que expida la Asamblea de 
Representantes, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia. Asimismo, 
expedirá los reglamentos gubernativos que corresponden al Distrito Federal. También 
ejecutará las leyes o decretos que expida el Congreso de la Unión respecto del Distrito 
Federal, cuando así lo determinen éstas. 
Todos los reglamentos y decretos que expida el Jefe del Distrito Federal deberán ser 
refrendados por el servidor público que señale el Estatuto de Gobierno; 
h) El Jefe del Distrito Federal será responsable ante el Congreso de la Unión de acuerdo 
con el Título Cuarto de esta Constitución, y por violaciones a las leyes del Distrito Federal 
así como por el manejo indebido de fondos y recursos públicos locales; y 
i) El Jefe del Distrito Federal, podrá ser removido de su cargo por el Senado, en sus 
recesos, por la Comisión Permanente, por causas graves que afecten las relaciones con los 
Poderes de la Unión o el orden público en el Distrito Federal. La solicitud de remoción 
deberá ser presentada por la mitad de los miembros de la Cámara de Senadores o de la 
Comisión Permanente, en su caso. 
VII.- La función judicial se ejercerá por el Tribunal Superior de Justicia, el cual se integrará 
por el número de magistrados que señale la ley orgánica correspondiente, así como por los 
jueces de primera instancia y demás órganos que la propia ley señale. Para ser magistrado 
se deberán reunir los mismos requisitos que establece el Artículo 95 de esta Constitución. 
Los nombramientos de los magistrados se harán por el Jefe del Distrito Federal, en los 
términos previstos por el Estatuto de gobierno y la ley orgánica respectiva. Los 
nombramientos de los magistrados serán sometidos a la aprobación de la Asamblea de 
Representantes. Cada magistrado del Tribunal, al entrar a ejercer su cargo, rendirá protesta 
de guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella 
emanen, ante el Pleno de la Asamblea de Representantes. 
Los magistrados durarán seis años en el ejercicio de su cargo, podrán ser ratificados, y si lo 
fuesen, sólo podrán ser privados de sus puestos en los términos del Título Cuarto de esta 
Constitución. 
El Tribunal Superior de Justicia elaborará su propio presupuesto para su inclusión en el 
proyecto de presupuesto de egresos que el Jefe del Distrito Federal envíe a la Asamblea de 
Representantes; 
VIII.- El Ministerio Público en el Distrito Federal estará a cargo de un Procurador 
General de Justicia; y 
IX.- Para la eficaz coordinación de las distintas jurisdicciones locales y municipales entre sí 
y de éstas con la Federación y el Distrito Federal en la planeación y ejecución de acciones 
en las zonas conurbadas limítrofes con el Distrito Federal, de acuerdo con el artículo 115 
fracción VI de esta Constitución, en materias de asentamientos humanos; protección al 
ambiente, preservación y restauración del equilibrio ecológico; transporte, agua potable y 
drenaje; recolección, tratamiento y disposición de desechos sólidos y seguridad pública, sus 
respectivos gobiernos podrán suscribir convenios para la creación de comisiones 
metropolitanas en las que concurran y participen con apego a sus leyes. 
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Las comisiones serán constituidas por acuerdo conjunto de los participantes. En el 
instrumento de creación se determinará la forma de integración, estructura y funciones. 
A través de las comisiones se establecerán: 
a) Las bases para la celebración de convenios, en el seno de las comisiones, conforme a 
las cuales se acuerden los ámbitos territoriales y de funciones respecto a la ejecución y 
operación de obras, prestación de servicios públicos o realización de acciones en las 
materias indicadas en el primer párrafo de esta fracción. 
b) Las bases para establecer, coordinadamente por las partes integrantes de las comisiones 
las funciones específicas en las materias referidas, así como para la aportación común de 
recursos materiales, humanos y financieros necesarios para su operación; y 
c) Las demás reglas para la regulación conjunta y coordinada del desarrollo de las zonas 
conurbadas, prestación de servicios y realización de acciones que acuerden los integrantes 
de las comisiones. 

El veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
una nueva reforma al artículo 122 constitucional, mediante la cual se estableció por primera vez, de manera 
específica, en cuanto a la distribución de competencias entre los Poderes de la Unión y las autoridades 
locales del Distrito Federal, una serie de disposiciones, divididas en apartados, conforme a las cuales, en el 
Apartado C Base Primera, se establecieron de manera expresa diversas facultades legislativas conferidas a 
favor de la Asamblea Legislativa (entre otras la de legislar en materias civil y penal), mientras que en un 
apartado distinto, esto es, el identificado con la letra D, se reguló lo relativo al Ministerio Público del Distrito 
Federal, habiéndose señalado expresamente que sería presidido por un Procurador General de Justicia, 
nombrado en los términos que señalara el Estatuto de Gobierno; asimismo, se determinó que dicho 
ordenamiento y la ley orgánica respectiva determinarían su organización, competencia y normas de 
funcionamiento. 

Lo anterior se desprende de la lectura del precepto constitucional citado, que en aquella época dispuso lo 
siguiente: 

(REFORMADO, D.O.F. 22 DE AGOSTO DE 1996) 
ARTICULO 122.- Definida por el artículo 44 de este ordenamiento la naturaleza jurídica del Distrito 
Federal, su gobierno está a cargo de los Poderes Federales y de los órganos Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial de carácter local, en los términos de este artículo. 
Son autoridades locales del Distrito Federal, la Asamblea Legislativa, el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal y el Tribunal Superior de Justicia. 
La Asamblea Legislativa del Distrito Federal se integrará con el número de diputados electos según los 
principios de mayoría relativa y de representación proporcional, mediante el sistema de listas votadas en 
una circunscripción plurinominal, en los términos que señalen esta Constitución y el Estatuto de Gobierno. 
El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá a su cargo el Ejecutivo y la administración pública en la 
entidad y recaerá en una sola persona, elegida por votación universal, libre, directa y secreta. 
El Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura, con los demás órganos que establezca el 
Estatuto de Gobierno, ejercerán la función judicial del fuero común en el Distrito Federal. 
La distribución de competencias entre los Poderes de la Unión y las autoridades locales del Distrito 
Federal se sujetará a las siguientes disposiciones: 
A. Corresponde al Congreso de la Unión: 
I.- Legislar en lo relativo al Distrito Federal, con excepción de las materias expresamente conferidas a la 
Asamblea Legislativa; 
II.- Expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 
III.- Legislar en materia de deuda pública del Distrito Federal; 
IV.- Dictar las disposiciones generales que aseguren el debido, oportuno y eficaz funcionamiento de los 
Poderes de la Unión; y 
V.- Las demás atribuciones que le señala esta Constitución. 
B. Corresponde al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos: 
I.- Iniciar leyes ante el Congreso de la Unión en lo relativo al Distrito Federal; 
II.- Proponer al Senado a quien deba sustituir, en caso de remoción, al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal; 
III.- Enviar anualmente al Congreso de la Unión, la propuesta de los montos de endeudamiento necesarios 
para el financiamiento del presupuesto de egresos del Distrito Federal. Para tal efecto, el Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal someterá a la consideración del Presidente de la República la propuesta 
correspondiente, en los términos que disponga la Ley; 
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IV.- Proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes que expida el Congreso de la 
Unión respecto del Distrito Federal; y 
V.- Las demás atribuciones que le señale esta Constitución, el Estatuto de Gobierno y las leyes. 
C. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará a las siguientes bases: 
BASE PRIMERA.- Respecto a la Asamblea Legislativa: 
I.- Los Diputados a la Asamblea Legislativa serán elegidos cada tres años por voto universal, libre, directo 
y secreto en los términos que disponga la Ley, la cual deberá tomar en cuenta, para la organización de las 
elecciones, la expedición de constancias y los medios de impugnación en la materia, lo dispuesto en los 
artículos 41, 60 y 99 de esta Constitución; 
II.- Los requisitos para ser diputado a la Asamblea no podrán ser menores a los que se exigen para ser 
diputado federal. Serán aplicables a la Asamblea Legislativa y a sus miembros en lo que sean 
compatibles, las disposiciones contenidas en los artículos 51, 59, 61, 62, 64 y 77, fracción IV de esta 
Constitución; 
III.- Al partido político que obtenga por sí mismo el mayor número de constancias de mayoría y por lo 
menos el treinta por ciento de la votación en el Distrito Federal, le será asignado el número de Diputados 
de representación proporcional suficiente para alcanzar la mayoría absoluta de la Asamblea; 
IV.- Establecerá las fechas para la celebración de dos períodos de sesiones ordinarios al año y la 
integración y las atribuciones del órgano interno de gobierno que actuará durante los recesos. La 
convocatoria a sesiones extraordinarias será facultad de dicho órgano interno a petición de la mayoría de 
sus miembros o del Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 
V.- La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de Gobierno, tendrá las siguientes facultades: 
a).- Expedir su ley orgánica, la que será enviada al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para el solo 
efecto de que ordene su publicación; 
b).- Examinar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto de egresos y la ley de ingresos del Distrito 
Federal, aprobando primero las contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto. 
Dentro de la ley de ingresos, no podrán incorporarse montos de endeudamiento superiores a los que haya 
autorizado previamente el Congreso de la Unión para el financiamiento del presupuesto de egresos del 
Distrito Federal. 
La facultad de iniciativa respecto de la ley de ingresos y el presupuesto de egresos corresponde 
exclusivamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal. El plazo para su presentación concluye el 30 de 
noviembre, con excepción de los años en que ocurra la elección ordinaria del Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, en cuyo caso la fecha límite será el 20 de diciembre. 
La Asamblea Legislativa formulará anualmente su proyecto de presupuesto y lo enviará oportunamente al 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal para que éste lo incluya en su iniciativa. 
Serán aplicables a la hacienda pública del Distrito Federal, en lo que no sea incompatible con su 
naturaleza y su régimen orgánico de gobierno, las disposiciones contenidas en el segundo párrafo del 
inciso c) de la fracción IV del artículo 115 de esta Constitución; 
c).- Revisar la cuenta pública del año anterior, por conducto de la Contaduría Mayor de Hacienda de la 
Asamblea Legislativa, conforme a los criterios establecidos en la fracción IV del artículo 74, en lo que sean 
aplicables. 
La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Asamblea Legislativa dentro de los diez 
primeros días del mes de junio. Este plazo, así como los establecidos para la presentación de las 
iniciativas de la ley de ingresos y del proyecto del presupuesto de egresos, solamente podrán ser 
ampliados cuando se formule una solicitud del Ejecutivo del Distrito Federal suficientemente justificada a 
juicio de la Asamblea; 
d).- Nombrar a quien deba sustituir en caso de falta absoluta, al Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 
e).- Expedir las disposiciones legales para organizar la hacienda pública, la contaduría mayor y el 
presupuesto, la contabilidad y el gasto público del Distrito Federal; 
f).- Expedir las disposiciones que rijan las elecciones locales en el Distrito Federal, sujetándose a las 
bases que establezca el Estatuto de Gobierno, las cuales tomarán en cuenta los principios establecidos en 
los incisos b) al i) de la fracción IV del artículo 116 de esta Constitución. En estas elecciones sólo podrán 
participar los partidos políticos con registro nacional; 
g).- Legislar en materia de Administración Pública local, su régimen interno y de procedimientos 
administrativos; 
h).- Legislar en las materias civil y penal; normar el organismo protector de los derechos humanos, 
participación ciudadana, defensoría de oficio, notariado y registro público de la propiedad y de comercio; 
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i).- Normar la protección civil; justicia cívica sobre faltas de policía y buen gobierno; los servicios de 
seguridad prestados por empresas privadas; la prevención y la readaptación social; la salud y asistencia 
social; y la previsión social; 
j).- Legislar en materia de planeación del desarrollo; en desarrollo urbano, particularmente en uso del 
suelo; preservación del medio ambiente y protección ecológica; vivienda; construcciones y edificaciones; 
vías públicas, tránsito y estacionamientos; adquisiciones y obra pública; y sobre explotación, uso y 
aprovechamiento de los bienes del patrimonio del Distrito Federal; 
k).- Regular la prestación y la concesión de los servicios públicos; legislar sobre los servicios de transporte 
urbano, de limpia, turismo y servicios de alojamiento, mercados, rastros y abasto, y cementerios; 
l).- Expedir normas sobre fomento económico y protección al empleo; desarrollo agropecuario; 
establecimientos mercantiles; protección de animales; espectáculos públicos; fomento cultural cívico y 
deportivo; y función social educativa en los términos de la fracción VIII, del artículo 3o. de esta 
Constitución; 
m).- Expedir la Ley Orgánica de los tribunales encargados de la función judicial del fuero común en el 
Distrito Federal, que incluirá lo relativo a las responsabilidades de los servidores públicos de dichos 
órganos; 
n).- Expedir la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo para el Distrito Federal; 
ñ).- Presentar iniciativas de leyes o decretos en materias relativas al Distrito Federal, ante el Congreso de 
la Unión; y 
o).- Las demás que se le confieran expresamente en esta Constitución. 
BASE SEGUNDA.- Respecto al Jefe de Gobierno del Distrito Federal: 
I.- Ejercerá su encargo, que durará seis años, a partir del día 5 de diciembre del año de la elección, la cual 
se llevará a cabo conforme a lo que establezca la legislación electoral. 
Para ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal deberán reunirse los requisitos que establezca el Estatuto 
de Gobierno, entre los que deberán estar: ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno goce de sus 
derechos con una residencia efectiva de tres años inmediatamente anteriores al día de la elección si es 
originario del Distrito Federal o de cinco años ininterrumpidos para los nacidos en otra entidad; tener 
cuando menos treinta años cumplidos al día de la elección, y no haber desempeñado anteriormente el 
cargo de Jefe de Gobierno del Distrito Federal con cualquier carácter. La residencia no se interrumpe por 
el desempeño de cargos públicos de la Federación en otro ámbito territorial. 
Para el caso de remoción del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Senado nombrará, a propuesta del 
Presidente de la República, un sustituto que concluya el mandato. En caso de falta temporal, quedará 
encargado del despacho el servidor público que disponga el Estatuto de Gobierno. En caso de falta 
absoluta, por renuncia o cualquier otra causa, la Asamblea Legislativa designará a un sustituto que 
termine el encargo. La renuncia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal sólo podrá aceptarse por causas 
graves. Las licencias al cargo se regularán en el propio Estatuto. 
II.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 
a).- Cumplir y ejecutar las leyes relativas al Distrito Federal que expida el Congreso de la Unión, en la 
esfera de competencia del órgano ejecutivo a su cargo o de sus dependencias; 
b).- Promulgar, publicar y ejecutar las leyes que expida la Asamblea Legislativa, proveyendo en la esfera 
administrativa a su exacta observancia, mediante la expedición de reglamentos, decretos y acuerdos. 
Asimismo, podrá hacer observaciones a las leyes que la Asamblea Legislativa le envíe para su 
promulgación, en un plazo no mayor de diez días hábiles. Si el proyecto observado fuese confirmado por 
mayoría calificada de dos tercios de los diputados presentes, deberá ser promulgado por el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal; 
c).- Presentar iniciativas de leyes o decretos ante la Asamblea Legislativa; 
d).- Nombrar y remover libremente a los servidores públicos dependientes del órgano ejecutivo local, cuya 
designación o destitución no estén previstas de manera distinta por esta Constitución o las leyes 
correspondientes; 
e).- Ejercer las funciones de dirección de los servicios de seguridad pública de conformidad con el Estatuto 
de Gobierno; y 
f).- Las demás que le confiera esta Constitución, el Estatuto de Gobierno y las leyes. 
BASE TERCERA.- Respecto a la organización de la Administración Pública local en el Distrito Federal: 
I.- Determinará los lineamientos generales para la distribución de atribuciones entre los órganos centrales, 
desconcentrados y descentralizados; 
II.- Establecerá los órganos político-administrativos en cada una de las demarcaciones territoriales en que 
se divida el Distrito Federal. 
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Asimismo fijará los criterios para efectuar la división territorial del Distrito Federal, la competencia de los 
órganos político-administrativos correspondientes, la forma de integrarlos, su funcionamiento, así como las 
relaciones de dichos órganos con el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 
Los titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales serán elegidos en 
forma universal, libre, secreta y directa, según lo determine la ley. 
BASE CUARTA.- Respecto al Tribunal Superior de Justicia y los demás órganos judiciales del fuero 
común: 
I.- Para ser magistrado del Tribunal Superior se deberán reunir los mismos requisitos que esta 
Constitución exige para los ministros de la Suprema Corte de Justicia; se requerirá, además, haberse 
distinguido en el ejercicio profesional o en el ramo judicial, preferentemente en el Distrito Federal. El 
Tribunal Superior de Justicia se integrará con el número de magistrados que señale la ley orgánica 
respectiva. 
Para cubrir las vacantes de magistrados del Tribunal Superior de Justicia, el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal someterá la propuesta respectiva a la decisión de la Asamblea Legislativa. Los Magistrados 
ejercerán el cargo durante seis años y podrán ser ratificados por la Asamblea; y si lo fuesen, sólo podrán 
ser privados de sus puestos en los términos del Título Cuarto de esta Constitución; 
II.- La administración, vigilancia y disciplina del Tribunal Superior de Justicia, de los juzgados y demás 
órganos judiciales, estará a cargo del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal. El Consejo de la 
Judicatura tendrá siete miembros, uno de los cuales será el presidente del Tribunal Superior de Justicia, 
quien también presidirá el Consejo. Los miembros restantes serán: un Magistrado, un Juez de Primera 
Instancia y un Juez de Paz, elegidos mediante insaculación; uno designado por el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal y otros dos nombrados por la Asamblea Legislativa. Todos los Consejeros deberán reunir 
los requisitos exigidos para ser magistrado y durarán cinco años en su cargo; serán sustituidos de manera 
escalonada y no podrán ser nombrados para un nuevo periodo. 
El Consejo designará a los Jueces de Primera Instancia y a los que con otra denominación se creen en el 
Distrito Federal, en los términos que las disposiciones prevean en materia de carrera judicial; 
III.- Se determinarán las atribuciones y las normas de funcionamiento del Consejo de la Judicatura, 
tomando en cuenta lo dispuesto por el artículo 100 de esta Constitución; 
IV.- Se fijarán los criterios conforme a los cuales la ley orgánica establecerá las normas para la formación y 
actualización de funcionarios, así como del desarrollo de la carrera judicial; 
V.- Serán aplicables a los miembros del Consejo de la Judicatura, así como a los magistrados y jueces, los 
impedimentos y sanciones previstos en el artículo 101 de esta Constitución; 
VI.- El Consejo de la Judicatura elaborará el presupuesto de los tribunales de justicia en la entidad y lo 
remitirá al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su inclusión en el proyecto de presupuesto de 
egresos que se presente a la aprobación de la Asamblea Legislativa. 
BASE QUINTA.- Existirá un Tribunal de lo Contencioso Administrativo, que tendrá plena autonomía para 
dirimir las controversias entre los particulares y las autoridades de la Administración Pública local del 
Distrito Federal. 
Se determinarán las normas para su integración y atribuciones, mismas que serán desarrolladas por su ley 
orgánica. 
D. El Ministerio Público en el Distrito Federal será presidido por un Procurador General de Justicia, 
que será nombrado en los términos que señale el Estatuto de Gobierno; este ordenamiento y la ley 
orgánica respectiva determinarán su organización, competencia y normas de funcionamiento. 
E. En el Distrito Federal será aplicable respecto del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, lo 
dispuesto en la fracción VII del artículo 115 de esta Constitución. La designación y remoción del servidor 
público que tenga a su cargo el mando directo de la fuerza pública se hará en los términos que señale el 
Estatuto de Gobierno. 
F. La Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, o en sus recesos, la Comisión Permanente, podrá 
remover al Jefe de Gobierno del Distrito Federal por causas graves que afecten las relaciones con los 
Poderes de la Unión o el orden público en el Distrito Federal. La solicitud de remoción deberá ser 
presentada por la mitad de los miembros de la Cámara de Senadores o de la Comisión Permanente, en su 
caso. 
G. Para la eficaz coordinación de las distintas jurisdicciones locales y municipales entre sí, y de éstas con 
la federación y el Distrito Federal en la planeación y ejecución de acciones en las zonas conurbadas 
limítrofes con el Distrito Federal, de acuerdo con el artículo 115, fracción VI de esta Constitución, en 
materia de asentamientos humanos; protección al ambiente; preservación y restauración del equilibrio 
ecológico; transporte, agua potable y drenaje; recolección, tratamiento y disposición de desechos sólidos y 
seguridad pública, sus respectivos gobiernos podrán suscribir convenios para la creación de comisiones 
metropolitanas en las que concurran y participen con apego a sus leyes. 
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Las comisiones serán constituidas por acuerdo conjunto de los participantes. En el instrumento de 
creación se determinará la forma de integración, estructura y funciones. 
A través de las comisiones se establecerán: 
a).- Las bases para la celebración de convenios, en el seno de las comisiones, conforme a las cuales se 
acuerden los ámbitos territoriales y de funciones respecto a la ejecución y operación de obras, prestación 
de servicios públicos o realización de acciones en las materias indicadas en el primer párrafo de este 
apartado; 
b).- Las bases para establecer, coordinadamente por las partes integrantes de las comisiones, las 
funciones específicas en las materias referidas, así como para la aportación común de recursos 
materiales, humanos y financieros necesarios para su operación; y 
c).- Las demás reglas para la regulación conjunta y coordinada del desarrollo de las zonas conurbadas, 
prestación de servicios y realización de acciones que acuerden los integrantes de las comisiones. 
H. Las prohibiciones y limitaciones que esta Constitución establece para los Estados se aplicarán para las 
autoridades del Distrito Federal. 
Finalmente, tras algunas reformas publicadas entre mil novecientos noventa y seis y dos mil nueve, el 

texto actual del artículo 122 constitucional, en donde se regula lo relativo al Distrito Federal, señala lo 
siguiente: 

“ARTICULO 122.- Definida por el artículo 44 de este ordenamiento la naturaleza jurídica del 
Distrito Federal, su gobierno está a cargo de los Poderes Federales y de los órganos 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter local, en los términos de este artículo. 
Son autoridades locales del Distrito Federal, la Asamblea Legislativa, el Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal y el Tribunal Superior de Justicia. 
La Asamblea Legislativa del Distrito Federal se integrará con el número de diputados 
electos según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, mediante 
el sistema de listas votadas en una circunscripción plurinominal, en los términos que 
señalen esta Constitución y el Estatuto de Gobierno. 
El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá a su cargo el Ejecutivo y la administración 
pública en la entidad y recaerá en una sola persona, elegida por votación universal, libre, 
directa y secreta. 
El Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura, con los demás órganos que 
establezca el Estatuto de Gobierno, ejercerán la función judicial del fuero común en el 
Distrito Federal. 
La distribución de competencias entre los Poderes de la Unión y las autoridades locales del 
Distrito Federal se sujetará a las siguientes disposiciones: 
A. Corresponde al Congreso de la Unión: 
I.- Legislar en lo relativo al Distrito Federal, con excepción de las materias expresamente 
conferidas a la Asamblea Legislativa; 
II.- Expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 
III.- Legislar en materia de deuda pública del Distrito Federal; 
IV.- Dictar las disposiciones generales que aseguren el debido, oportuno y eficaz 
funcionamiento de los Poderes de la Unión; y 
V.- Las demás atribuciones que le señala esta Constitución. 
B. Corresponde al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos: 
I.- Iniciar leyes ante el Congreso de la Unión en lo relativo al Distrito Federal; 
II.- Proponer al Senado a quien deba sustituir, en caso de remoción, al Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal; 
III.- Enviar anualmente al Congreso de la Unión, la propuesta de los montos de 
endeudamiento necesarios para el financiamiento del presupuesto de egresos del Distrito 
Federal. Para tal efecto, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal someterá a la 
consideración del Presidente de la República la propuesta correspondiente, en los términos 
que disponga la Ley; 
IV.- Proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes que expida el 
Congreso de la Unión respecto del Distrito Federal; y 
V.- Las demás atribuciones que le señale esta Constitución, el Estatuto de Gobierno 
y las leyes. 
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C. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará a las siguientes bases: 
BASE PRIMERA.- Respecto a la Asamblea Legislativa: 
I.- Los Diputados a la Asamblea Legislativa serán elegidos cada tres años por voto 
universal, libre, directo y secreto en los términos que disponga la Ley, la cual deberá tomar 
en cuenta, para la organización de las elecciones, la expedición de constancias y los medios 
de impugnación en la materia, lo dispuesto en los artículos 41, 60 y 99 de esta Constitución; 
II.- Los requisitos para ser diputado a la Asamblea no podrán ser menores a los que se 
exigen para ser diputado federal. Serán aplicables a la Asamblea Legislativa y a sus 
miembros en lo que sean compatibles, las disposiciones contenidas en los artículos 51, 59, 
61, 62, 64 y 77, fracción IV de esta Constitución; 
III.- Al partido político que obtenga por sí mismo el mayor número de constancias de 
mayoría y por lo menos el treinta por ciento de la votación en el Distrito Federal, le será 
asignado el número de Diputados de representación proporcional suficiente para alcanzar la 
mayoría absoluta de la Asamblea; 
IV.- Establecerá las fechas para la celebración de dos períodos de sesiones ordinarios al 
año y la integración y las atribuciones del órgano interno de gobierno que actuará durante 
los recesos. La convocatoria a sesiones extraordinarias será facultad de dicho órgano 
interno a petición de la mayoría de sus miembros o del Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal; 
V.- La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de Gobierno, tendrá las siguientes 
facultades: 
a).- Expedir su ley orgánica, la que será enviada al Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
para el solo efecto de que ordene su publicación; 
(REFORMADO PRIMER PARRAFO, D.O.F. 24 DE AGOSTO DE 2009) 
b) Examinar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto de egresos y la ley de ingresos 
del Distrito Federal, aprobando primero las contribuciones necesarias para cubrir el 
presupuesto. Al señalar las remuneraciones de servidores públicos deberán sujetarse a las 
bases previstas en el artículo 127 de esta Constitución. 
(ADICIONADO, D.O.F. 24 DE AGOSTO DE 2009) 
Los órganos del Distrito Federal, Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos 
con autonomía reconocida en su Estatuto de Gobierno, deberán incluir dentro de sus 
proyectos de presupuestos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que se 
propone perciban sus servidores públicos. Estas propuestas deberán observar el 
procedimiento que para la aprobación del presupuesto de egresos del Distrito Federal, 
establezcan las disposiciones del Estatuto de Gobierno y legales aplicables. 
Dentro de la ley de ingresos, no podrán incorporarse montos de endeudamiento superiores 
a los que haya autorizado previamente el Congreso de la Unión para el financiamiento del 
presupuesto de egresos del Distrito Federal. 
La facultad de iniciativa respecto de la ley de ingresos y el presupuesto de egresos 
corresponde exclusivamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal. El plazo para su 
presentación concluye el 30 de noviembre, con excepción de los años en que ocurra la 
elección ordinaria del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en cuyo caso la fecha límite 
será el 20 de diciembre. 
La Asamblea Legislativa formulará anualmente su proyecto de presupuesto y lo enviará 
oportunamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para que éste lo incluya en su 
iniciativa. 
Serán aplicables a la hacienda pública del Distrito Federal, en lo que no sea incompatible 
con su naturaleza y su régimen orgánico de gobierno, las disposiciones contenidas en el 
segundo párrafo del inciso c) de la fracción IV del artículo 115 de esta Constitución; 
(REFORMADO PRIMER PARRAFO, D.O.F. 7 DE MAYO DE 2008) 
c).- Revisar la cuenta pública del año anterior, por conducto de la entidad de fiscalización 
del Distrito Federal de la Asamblea Legislativa, conforme a los criterios establecidos en la 
fracción VI del artículo 74, en lo que sean aplicables. 
La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Asamblea Legislativa dentro de 
los diez primeros días del mes de junio. Este plazo, así como los establecidos para la 
presentación de las iniciativas de la ley de ingresos y del proyecto del presupuesto de 
egresos, solamente podrán ser ampliados cuando se formule una solicitud del Ejecutivo del 
Distrito Federal suficientemente justificada a juicio de la Asamblea. 
(ADICIONADO, D.O.F. 7 DE MAYO DE 2008) 
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El titular de la entidad de fiscalización del Distrito Federal será electo por las dos terceras 
partes de los miembros presentes de la Asamblea Legislativa por periodos no menores a 
siete años y deberá contar con experiencia de cinco años en materia de control, auditoría 
financiera y de responsabilidades; 
d).- Nombrar a quien deba sustituir en caso de falta absoluta, al Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal; 
(REFORMADO, D.O.F. 7 DE MAYO DE 2008) 
e).- Expedir las disposiciones legales para organizar la hacienda pública, el presupuesto, la 
contabilidad y el gasto público del Distrito Federal, y la entidad de fiscalización dotándola de 
autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, y para decidir sobre su 
organización interna, funcionamiento y resoluciones. La función de fiscalización será 
ejercida conforme a los principios de posterioridad, anualidad, legalidad, imparcialidad y 
confiabilidad; 
(REFORMADO, D.O.F. 13 DE NOVIEMBRE DE 2007) 
f).- Expedir las disposiciones que garanticen en el Distrito Federal elecciones libres y 
auténticas, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; sujetándose a las bases que 
establezca el Estatuto de Gobierno, las cuales cumplirán los principios y reglas establecidos 
en los incisos b) al n) de la fracción IV del artículo 116 de esta Constitución, para lo cual las 
referencias que los incisos j) y m) hacen a gobernador, diputados locales y ayuntamientos 
se asumirán, respectivamente, para Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa 
y Jefes Delegacionales; 
g).- Legislar en materia de Administración Pública local, su régimen interno y de 
procedimientos administrativos; 
h).- Legislar en las materias civil y penal; normar el organismo protector de los derechos 
humanos, participación ciudadana, defensoría de oficio, notariado y registro público de la 
propiedad y de comercio; 
i).- Normar la protección civil; justicia cívica sobre faltas de policía y buen gobierno; los 
servicios de seguridad prestados por empresas privadas; la prevención y la readaptación 
social; la salud y asistencia social; y la previsión social; 
j).- Legislar en materia de planeación del desarrollo; en desarrollo urbano, particularmente 
en uso del suelo; preservación del medio ambiente y protección ecológica; vivienda; 
construcciones y edificaciones; vías públicas, tránsito y estacionamientos; adquisiciones y 
obra pública; y sobre explotación, uso y aprovechamiento de los bienes del patrimonio del 
Distrito Federal; 
k).- Regular la prestación y la concesión de los servicios públicos; legislar sobre los servicios 
de transporte urbano, de limpia, turismo y servicios de alojamiento, mercados, rastros y 
abasto, y cementerios; 
l).- Expedir normas sobre fomento económico y protección al empleo; desarrollo 
agropecuario; establecimientos mercantiles; protección de animales; espectáculos públicos; 
fomento cultural cívico y deportivo; y función social educativa en los términos de la fracción 
VIII, del artículo 3o. de esta Constitución; 
m).- Expedir la Ley Orgánica de los tribunales encargados de la función judicial del fuero 
común en el Distrito Federal, que incluirá lo relativo a las responsabilidades de los 
servidores públicos de dichos órganos; 
n).- Expedir la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo para el Distrito 
Federal; 
ñ).- Presentar iniciativas de leyes o decretos en materias relativas al Distrito Federal, ante el 
Congreso de la Unión; y 
o).- Las demás que se le confieran expresamente en esta Constitución. 
BASE SEGUNDA.- Respecto al Jefe de Gobierno del Distrito Federal: 
I.- Ejercerá su encargo, que durará seis años, a partir del día 5 de diciembre del año de la 
elección, la cual se llevará a cabo conforme a lo que establezca la legislación electoral. 
Para ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal deberán reunirse los requisitos que 
establezca el Estatuto de Gobierno, entre los que deberán estar: ser ciudadano mexicano 
por nacimiento en pleno goce de sus derechos con una residencia efectiva de tres años 
inmediatamente anteriores al día de la elección si es originario del Distrito Federal o de 
cinco años ininterrumpidos para los nacidos en otra entidad; tener cuando menos treinta 
años cumplidos al día de la elección, y no haber desempeñado anteriormente el cargo de 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal con cualquier carácter. La residencia no se interrumpe 
por el desempeño de cargos públicos de la Federación en otro ámbito territorial. 
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Para el caso de remoción del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Senado nombrará, a 
propuesta del Presidente de la República, un sustituto que concluya el mandato. En caso de 
falta temporal, quedará encargado del despacho el servidor público que disponga el 
Estatuto de Gobierno. En caso de falta absoluta, por renuncia o cualquier otra causa, la 
Asamblea Legislativa designará a un sustituto que termine el encargo. La renuncia del Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal sólo podrá aceptarse por causas graves. Las licencias al 
cargo se regularán en el propio Estatuto. 
II.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 
a).- Cumplir y ejecutar las leyes relativas al Distrito Federal que expida el Congreso de la 
Unión, en la esfera de competencia del órgano ejecutivo a su cargo o de sus dependencias; 
b).- Promulgar, publicar y ejecutar las leyes que expida la Asamblea Legislativa, proveyendo 
en la esfera administrativa a su exacta observancia, mediante la expedición de reglamentos, 
decretos y acuerdos. Asimismo, podrá hacer observaciones a las leyes que la Asamblea 
Legislativa le envíe para su promulgación, en un plazo no mayor de diez días hábiles. Si el 
proyecto observado fuese confirmado por mayoría calificada de dos tercios de los diputados 
presentes, deberá ser promulgado por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 
c).- Presentar iniciativas de leyes o decretos ante la Asamblea Legislativa; 
d).- Nombrar y remover libremente a los servidores públicos dependientes del órgano 
ejecutivo local, cuya designación o destitución no estén previstas de manera distinta por 
esta Constitución o las leyes correspondientes; 
e).- Ejercer las funciones de dirección de los servicios de seguridad pública de conformidad 
con el Estatuto de Gobierno; y 
f).- Las demás que le confiera esta Constitución, el Estatuto de Gobierno y las leyes. 
BASE TERCERA.- Respecto a la organización de la Administración Pública local en el 
Distrito Federal: 
I.- Determinará los lineamientos generales para la distribución de atribuciones entre los 
órganos centrales, desconcentrados y descentralizados; 
II.- Establecerá los órganos político-administrativos en cada una de las demarcaciones 
territoriales en que se divida el Distrito Federal. 
Asimismo fijará los criterios para efectuar la división territorial del Distrito Federal, la 
competencia de los órganos político-administrativos correspondientes, la forma de 
integrarlos, su funcionamiento, así como las relaciones de dichos órganos con el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal. 
Los titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales serán 
elegidos en forma universal, libre, secreta y directa, según lo determine la ley. 
BASE CUARTA.- Respecto al Tribunal Superior de Justicia y los demás órganos judiciales 
del fuero común: 
I.- Para ser magistrado del Tribunal Superior se deberán reunir los mismos requisitos que 
esta Constitución exige para los ministros de la Suprema Corte de Justicia; se requerirá, 
además, haberse distinguido en el ejercicio profesional o en el ramo judicial, 
preferentemente en el Distrito Federal. El Tribunal Superior de Justicia se integrará con el 
número de magistrados que señale la ley orgánica respectiva. 
Para cubrir las vacantes de magistrados del Tribunal Superior de Justicia, el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal someterá la propuesta respectiva a la decisión de la Asamblea 
Legislativa. Los Magistrados ejercerán el cargo durante seis años y podrán ser ratificados 
por la Asamblea; y si lo fuesen, sólo podrán ser privados de sus puestos en los términos del 
Título Cuarto de esta Constitución; 
II.- La administración, vigilancia y disciplina del Tribunal Superior de Justicia, de los 
juzgados y demás órganos judiciales, estará a cargo del Consejo de la Judicatura del 
Distrito Federal. El Consejo de la Judicatura tendrá siete miembros, uno de los cuales será 
el presidente del Tribunal Superior de Justicia, quien también presidirá el Consejo. Los 
miembros restantes serán: un Magistrado, un Juez de Primera Instancia y un Juez de Paz, 
elegidos mediante insaculación; uno designado por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
y otros dos nombrados por la Asamblea Legislativa. Todos los Consejeros deberán reunir 
los requisitos exigidos para ser magistrado y durarán cinco años en su cargo; serán 
sustituidos de manera escalonada y no podrán ser nombrados para un nuevo periodo. 
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El Consejo designará a los Jueces de Primera Instancia y a los que con otra denominación 
se creen en el Distrito Federal, en los términos que las disposiciones prevean en materia de 
carrera judicial; 

III.- Se determinarán las atribuciones y las normas de funcionamiento del Consejo de la 
Judicatura, tomando en cuenta lo dispuesto por el artículo 100 de esta Constitución; 

IV.- Se fijarán los criterios conforme a los cuales la ley orgánica establecerá las normas para 
la formación y actualización de funcionarios, así como del desarrollo de la carrera judicial; 

V.- Serán aplicables a los miembros del Consejo de la Judicatura, así como a los 
magistrados y jueces, los impedimentos y sanciones previstos en el artículo 101 de esta 
Constitución; 

VI.- El Consejo de la Judicatura elaborará el presupuesto de los tribunales de justicia en la 
entidad y lo remitirá al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su inclusión en el proyecto 
de presupuesto de egresos que se presente a la aprobación de la Asamblea Legislativa. 

BASE QUINTA.- Existirá un Tribunal de lo Contencioso Administrativo, que tendrá plena 
autonomía para dirimir las controversias entre los particulares y las autoridades de la 
Administración Pública local del Distrito Federal. 

Se determinarán las normas para su integración y atribuciones, mismas que serán 
desarrolladas por su ley orgánica. 

D. El Ministerio Público en el Distrito Federal será presidido por un Procurador General de 
Justicia, que será nombrado en los términos que señale el Estatuto de Gobierno; este 
ordenamiento y la ley orgánica respectiva determinarán su organización, competencia y 
normas de funcionamiento. 

E. En el Distrito Federal será aplicable respecto del Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, lo dispuesto en la fracción VII del artículo 115 de esta Constitución. La 
designación y remoción del servidor público que tenga a su cargo el mando directo de la 
fuerza pública se hará en los términos que señale el Estatuto de Gobierno. 

F. La Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, o en sus recesos, la Comisión 
Permanente, podrá remover al Jefe de Gobierno del Distrito Federal por causas graves que 
afecten las relaciones con los Poderes de la Unión o el orden público en el Distrito Federal. 
La solicitud de remoción deberá ser presentada por la mitad de los miembros de la Cámara 
de Senadores o de la Comisión Permanente, en su caso. 

G. Para la eficaz coordinación de las distintas jurisdicciones locales y municipales entre sí, y 
de éstas con la federación y el Distrito Federal en la planeación y ejecución de acciones en 
las zonas conurbadas limítrofes con el Distrito Federal, de acuerdo con el artículo 115, 
fracción VI de esta Constitución, en materia de asentamientos humanos; protección al 
ambiente; preservación y restauración del equilibrio ecológico; transporte, agua potable y 
drenaje; recolección, tratamiento y disposición de desechos sólidos y seguridad pública, sus 
respectivos gobiernos podrán suscribir convenios para la creación de comisiones 
metropolitanas en las que concurran y participen con apego a sus leyes. 

Las comisiones serán constituidas por acuerdo conjunto de los participantes. En el 
instrumento de creación se determinará la forma de integración, estructura y funciones. 

A través de las comisiones se establecerán: 

a).- Las bases para la celebración de convenios, en el seno de las comisiones, conforme a 
las cuales se acuerden los ámbitos territoriales y de funciones respecto a la ejecución y 
operación de obras, prestación de servicios públicos o realización de acciones en las 
materias indicadas en el primer párrafo de este apartado; 

b).- Las bases para establecer, coordinadamente por las partes integrantes de las 
comisiones, las funciones específicas en las materias referidas, así como para la aportación 
común de recursos materiales, humanos y financieros necesarios para su operación; y 

c).- Las demás reglas para la regulación conjunta y coordinada del desarrollo de las zonas 
conurbadas, prestación de servicios y realización de acciones que acuerden los integrantes 
de las comisiones. 

H. Las prohibiciones y limitaciones que esta Constitución establece para los Estados se 
aplicarán para las autoridades del Distrito Federal.” 



Martes 14 de diciembre de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     63 

Del análisis del artículo 122 vigente, se advierte que en el Distrito Federal existe una división funcional de 
competencias entre los Poderes Federales y las autoridades locales. En lo que se refiere específicamente a la 
materia legislativa, se establece, en principio, una regla en el sentido de que todas aquellas materias que no 
estén expresamente conferidas como facultad legislativa atribuida a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, corresponderán al Congreso de la Unión2, tal como lo sostuvo el Tribunal Pleno en la jurisprudencia 
P./J. 49/99, visible en la página 546, Tomo X Agosto de 1999, correspondiente a la Novena Epoca del 
Semanario Judicial de la Federación, que señala: 

“DISTRITO FEDERAL. AL CONGRESO DE LA UNION LE CORRESPONDE LEGISLAR 
EN LO RELATIVO A DICHA ENTIDAD, EN TODAS LAS MATERIAS QUE NO ESTEN 
EXPRESAMENTE CONFERIDAS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA POR LA 
CONSTITUCION FEDERAL. De lo dispuesto por el artículo 122 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos se desprende, por una parte, que el Gobierno del Distrito 
Federal está a cargo de los Poderes Federales y de los órganos ejecutivo, legislativo y 
judicial de carácter local y, por otra, que el ejercicio de la función legislativa está 
encomendada tanto al Congreso de la Unión como a la Asamblea Legislativa de la propia 
entidad, conforme al siguiente sistema de distribución de competencias: a) Un régimen 
expreso y cerrado de facultades para la citada Asamblea Legislativa, que se enumeran y 
detallan en el apartado C, base primera, fracción V, además de las que expresamente le 
otorgue la propia Constitución; y b) La reserva a favor del Congreso de la Unión respecto de 
las materias no conferidas expresamente a la Asamblea Legislativa, como lo señala el 
propio dispositivo en su apartado A, fracción I; lo que significa que las facultades de la 
asamblea son aquellas que la Carta Magna le confiere expresamente y, las del Congreso de 
la Unión, las no conferidas de manera expresa a la asamblea. Acción de 
inconstitucionalidad 5/99. Partido Revolucionario Institucional. 11 de marzo de 1999. Once 
votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: Guadalupe M. Ortiz Blanco, 
Ramiro Rodríguez Pérez y Miguel Angel Ramírez González. El Tribunal Pleno, en su sesión 
privada celebrada el doce de julio del año en curso, aprobó, con el número 49/1999, la tesis 
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a trece de julio de mil novecientos 
noventa y nueve.” 

Ahora bien, frente a la posibilidad de que pudieran surgir controversias entre los órganos federales y 
locales respecto de las atribuciones que a cada uno corresponden conforme al texto del artículo 122 
constitucional, este Tribunal Pleno, al resolver la Controversia Constitucional 31/2006, determinó que la 
posible transgresión al principio de división funcional de competencias entre los órganos federales y los del 
Distrito Federal, debe analizarse conforme al siguiente procedimiento: 

1. Encuadramiento. Realizar un análisis y estudio para determinar en qué materia competencial se 
encuentra el acto desplegado por el órgano o poder, es decir, se debe encuadrar la competencia ejercida y 
cuestionada, para lo cual se tiene que analizar la materia propia, es decir, si se trata por ejemplo de 
cuestiones de seguridad pública, presupuestarias, electorales, educación, etc. 

2. Ubicación. Dado que en el Distrito Federal existe una concurrencia entre los Poderes Federales y las 
autoridades locales en las funciones legislativas, ejecutiva y judicial de esta entidad, se debe analizar si esa 
materia ya identificada es facultad de los Poderes Federales o de las autoridades locales, ello de conformidad 
con las disposiciones establecidas tanto en el artículo 122 Constitucional como en los preceptos del Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal. 

En este sentido, se debe constatar que la actuación del órgano o poder emisor del acto descanse en una 
norma ya sea constitucional o estatutaria que otorgue a dicha autoridad la facultad de actuar en determinado 
sentido, es decir, debe respetarse la delimitación constitucional y estatutaria de la esfera competencial de las 
autoridades, para finalmente determinar si la competencia ejercida efectivamente le correspondía al Poder 
Federal que haya actuado o al órgano o autoridad del Distrito Federal que la haya desplegado. 

                                                 
2 Lo anterior sin desconocer que el propio texto constitucional confiere facultades expresas a favor del Congreso de la Unión, previstas en el 
Apartado A del artículo 122 constitucional, en cuanto señala: 
A. Corresponde al Congreso de la Unión: 
I.- Legislar en lo relativo al Distrito Federal, con excepción de las materias expresamente conferidas a la Asamblea Legislativa; 
II.- Expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 
III.- Legislar en materia de deuda pública del Distrito Federal; 
IV.- Dictar las disposiciones generales que aseguren el debido, oportuno y eficaz funcionamiento de los Poderes de la Unión; y 
V.- Las demás atribuciones que le señala esta Constitución. 
Asimismo, conviene precisar que en cuanto al citado régimen de distribución de competencias, el apartado H del artículo 122 constitucional 
dispone que serán aplicables al Distrito Federal las mismas prohibiciones y limitaciones que se establecen para los Estados. 
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3. Regularidad. Una vez que se determine lo anterior, se deberá analizar si el órgano o poder que ejerció 
la competencia que le correspondía, lo hizo sin violentar la esfera de competencias que otros órganos o 
poderes del mismo ámbito tienen previsto para el ejercicio de sus funciones. 

En este punto se tendrá que determinar si en la asignación de competencias a los órganos o poderes del 
mismo ámbito existen implícitamente mandatos prohibitivos dirigidos a ellos, en el sentido de que no se 
extralimiten en el ejercicio de las competencias que les han sido conferidas. Ello, porque sólo a través de la 
modalidad deóntica de la prohibición, la cual, como se sabe, establece deberes negativos o de “no hacer”, es 
posible limitar efectivamente el ejercicio de competencias. 

Sin embargo, no puede hablarse simplemente de una prohibición a secas, sino que pueden admitirse tres 
grados de prohibiciones dirigidos a los órganos o poderes de un mismo ámbito, a fin de que se respete el 
principio de división funcional de competencias, a saber: a) la no intromisión; b) la no dependencia; y; c) la no 
subordinación. 

Este estándar para determinar la violación al principio de división funcional de competencias se encuentra 
reconocido en la jurisprudencia P./J. 23/2007 visible en la página 1648, Tomo XXV Mayo de 2007, 
correspondiente a la Novena Epoca del Semanario Judicial de la Federación, que señala: 

“PRINCIPIO DE DIVISION FUNCIONAL DE COMPETENCIAS. PROCEDIMIENTO PARA 
DETERMINAR SU TRANSGRESION. El principio de división funcional de competencias 
entre los Poderes de la Unión y los órganos de gobierno del Distrito Federal, establecido en 
el artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, puede 
transgredirse si se afecta el ejercicio de las competencias que tenga atribuidas a su favor 
cualquiera de los órganos o poderes a los que les competan. Así, para determinar si existe o 
no la transgresión, deben observarse los siguientes pasos: 1. Encuadramiento: hacer un 
estudio para determinar en qué materia competencial se encuentra el acto desplegado por 
el órgano o poder, es decir, debe encuadrarse la competencia ejercida y cuestionada, para 
lo cual tiene que analizarse la materia propia. 2. Ubicación: analizar si esa materia ya 
identificada es facultad de los Poderes Federales o de las autoridades locales, ello de 
conformidad con las disposiciones establecidas tanto en el artículo 122 constitucional como 
en los preceptos del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; de ahí que debe constatarse 
que la actuación del órgano o poder emisor del acto descanse en una norma, ya sea 
constitucional o estatutaria, que otorgue a dicha autoridad la facultad de actuar en 
determinado sentido, es decir, debe respetarse la delimitación constitucional y estatutaria de 
la esfera competencial de las autoridades, y determinarse si la competencia ejercida 
efectivamente le correspondía al Poder Federal que haya actuado o al órgano o autoridad 
del Distrito Federal que la haya desplegado. 3. Regularidad: analizar si el órgano o poder 
que ejerció la competencia que le correspondía lo hizo sin violentar la esfera de 
competencias que otros órganos o poderes del mismo ámbito tienen previstas para el 
ejercicio de sus funciones; por lo que en este punto tendrá que determinarse si en la 
asignación de competencias a los órganos o poderes del mismo ámbito existen 
implícitamente mandatos prohibitivos dirigidos a ellos, en el sentido de que no se 
extralimiten en el ejercicio de las competencias que les han sido conferidas, para lo cual se 
analizará si se actualizan o no tres diferentes grados: a) la no intromisión; b) la no 
dependencia; y, c) la no subordinación.” 

Conforme al procedimiento antes descrito, procede realizar el encuadramiento de la materia regulada en la 
norma impugnada, en el caso, la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 
publicada en la Gaceta Oficial el nueve de septiembre de dos mil nueve, para lo cual se hace referencia a su 
objeto, el cual se encuentra contenido en el artículo 1o., que señala: 

“ARTICULO 1. (Objeto de la Ley). Esta ley es de orden público, interés social, observancia 
general en el Distrito Federal y tiene por objeto organizar la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal para el despacho de los asuntos que al Ministerio Público 
atribuyen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal, este ordenamiento y demás disposiciones legales aplicables.” 

De la lectura del citado precepto se advierte que el ordenamiento emitido por la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal tiene por objeto regular la organización y funcionamiento de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal, para lo cual es conveniente precisar que la única referencia que hace el artículo 
122 constitucional a dicho órgano, se encuentra contenida en el apartado D, al precisar que el Ministerio 
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Público en el Distrito Federal será presidido por un Procurador General de Justicia, que será nombrado en los 
términos que señale el Estatuto de Gobierno, en el entendido de que este ordenamiento y la ley orgánica 
respectiva determinarán su organización, competencia y normas de funcionamiento.3 

Expuesto lo anterior, y dado que como ha sido expuesto, en el Distrito Federal existe una distribución de 
competencias entre los Poderes Federales y las autoridades locales en las funciones legislativas, ejecutiva y 
judicial, se debe ubicar si la expedición de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, cuya existencia se encuentra prevista en el inciso D) del artículo 122 constitucional, es una facultad 
de los Poderes Federales o de las autoridades locales, ello de conformidad con las disposiciones establecidas 
tanto en el artículo 122 Constitucional como en los preceptos del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

Así, se parte de la lectura de la Base Primera del artículo 122 constitucional, conforme a la cual se prevé 
que la Asamblea Legislativa tiene facultades expresas para expedir su ley orgánica, la ley de ingresos local, 
así como regular lo relativo a la hacienda pública, el presupuesto, la contabilidad y el gasto público. Asimismo, 
se le otorgan facultades para emitir disposiciones que garanticen en el Distrito Federal elecciones libres y 
auténticas, legislar en las materias civil y penal, normar el organismo protector de los derechos humanos, así 
como lo relativo a participación ciudadana, defensoría de oficio, notariado, registro público de la propiedad y 
de comercio, protección civil, justicia cívica sobre faltas de policía y buen gobierno, servicios de seguridad 
prestados por empresas privadas, prevención y readaptación social, salud y asistencia social, previsión social, 
planeación del desarrollo, desarrollo urbano, preservación del medio ambiente y protección ecológica, 
vivienda, construcciones y edificaciones, vías públicas, tránsito y estacionamientos, adquisiciones y obra 
pública, explotación, uso y aprovechamiento de los bienes del patrimonio del Distrito Federal, prestación y 
concesión de los servicios públicos, servicios de transporte urbano, limpia, turismo y servicios de alojamiento, 
mercados, rastros y abasto, y cementerios. 

Finalmente, cuenta con facultades para expedir normas sobre fomento económico y protección al empleo; 
desarrollo agropecuario; establecimientos mercantiles; protección de animales; espectáculos públicos; 
fomento cultural cívico y deportivo; y función social educativa en los términos de la fracción VIII, del artículo 
3o. de la Constitución Federal, así como para expedir la Ley Orgánica de los tribunales encargados de la 
función judicial del fuero común y la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo para el 
Distrito Federal. 

De ahí que conforme con lo dispuesto en la fracción I del apartado A y el inciso o) de la Base Primera, 
ambos preceptos del artículo 122 constitucional, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal solo puede 
ejercer las facultades legislativas expresas que tiene conferidas por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Así, de la simple lectura de las materias antes reseñadas se desprende que no aparece 
mención alguna a la posibilidad de que sea la Asamblea Legislativa la que regule lo relativo a la organización 
y funcionamiento de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, y si bien se establece la facultad 
de legislar en materia penal, ello debe entenderse referido a la tipificación de las conductas penalmente 
relevantes, así como de los procesos que deben seguirse para enjuiciar dichas conductas. 

Por otra parte, si bien en el inciso f) de la Base Primera del artículo 122 constitucional, se confiere a la 
Asamblea Legislativa la facultad para regular lo relativo a la Administración Pública local, es claro que la 
Constitución establece que la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal se rige por su propia ley 
orgánica, según se desprende del apartado D del artículo citado; además de que conforme con el Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, ello no implica que se encuentre comprendida dentro de dicha Administración 
Pública a la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 

Para arribar a dicha conclusión, es necesario mencionar que las bases de la Administración Pública Local 
se encuentran contenidas en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, expedido por el Congreso de la 
Unión, en cuyo texto original, en la parte que interesa, se disponía lo siguiente: 

“ARTICULO 10.- Al Ministerio Público del Distrito Federal incumbe la persecución de los 
delitos y la representación de los intereses de la sociedad, atribuciones que se ejercerán en 
los términos de la ley correspondiente. Estará a cargo de un Procurador General de Justicia, 
cuyo nombramiento y remoción hará el Jefe del Distrito Federal con aprobación del 
Presidente de la República. 

Para ser Procurador General de Justicia del Distrito Federal, además de los requisitos que 
establezca la ley correspondiente, se requerirá ser originario o vecino del Distrito Federal, 
con una residencia efectiva de dos años anteriores al día del nombramiento. 

                                                 
3 En este punto importa destacar la ubicación topográfica de la regulación del Ministerio Público en el Distrito Federal, pues se encuentra 
contemplada en el apartado D del artículo 122 constitucional, lo cual hace suponer, en principio, que el Constituyente no previó que fuera una 
de las facultades que expresamente se confirieron a la Asamblea Legislativa, previstas en el apartado C, Base Primera del citado precepto 
constitucional. 
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ARTICULO 87.- La administración pública del Distrito Federal será central, desconcentrada 
y paraestatal, conforme a la ley orgánica que expida la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, la cual distribuirá los negocios del orden administrativo del Distrito Federal. 
La Jefatura del Distrito Federal, las Secretarías, las Delegaciones, la Procuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal así como las demás dependencias que determine la ley, 
intregran la administración pública centralizada.” 

Si bien en su texto original el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal disponía que la Procuraduría 
General de Justicia local formaba parte de la Administración Pública Centralizada, dicha circunstancia fue 
modificada con motivo de la reforma publicada el cuatro de diciembre de mil novecientos noventa y siete en el 
Diario Oficial de la Federación, pues el artículo 87, en su texto vigente, señala lo siguiente: 

“ARTICULO 87.- La Administración Pública del Distrito Federal será centralizada, 
desconcentrada y paraestatal, de conformidad con lo dispuesto en este Estatuto y la ley 
orgánica que expida la Asamblea Legislativa, la cual distribuirá los asuntos del orden 
administrativo del Distrito Federal. 
La Jefatura de Gobierno del Distrito Federal y las Secretarías, así como las demás 
dependencias que determine la ley, integran la administración pública centralizada. 
Asimismo, la Administración Pública del Distrito Federal contará con órganos político-
administrativos en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divida el Distrito 
Federal; dichos órganos tendrán a su cargo las atribuciones señaladas en el presente 
Estatuto y en las leyes. 

Como se advierte, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal dejó de formar parte de la 
Administración Pública Local4, motivo por el cual no existe actualmente en el artículo 122 constitucional, 
facultad expresa alguna conferida a la Asamblea Legislativa para regular su estructura, organización y 
funcionamiento. 

A mayor abundamiento, es pertinente destacar que la conclusión alcanzada por este Tribunal Pleno en el 
sentido de que la facultad para emitir la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal corresponde de manera residual al Congreso de la Unión y no así a la Asamblea Legislativa, 
encuentra apoyo en los trabajos legislativos que dieron origen a la reforma del artículo 122 constitucional el 
veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, particularmente en el dictamen elaborado en la Cámara 
de Senadores, del cual se transcribe, en lo que interesa, lo siguiente: 

“…Otro aporte, que estas comisiones dictaminadoras consideran valioso y trascendente, es 
la perfecta delimitación de facultades entre las competencias del Congreso de la Unión y la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal. De aprobarse esta propuesta, el Congreso de la 
Unión además de las facultades residuales, es decir aquellas que no están expresamente 
conferidas a la Asamblea Legislativa, como por ejemplo, la facultad para expedir una ley 
orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal o en materia de 
seguridad pública, tendrá las facultades que expresamente le otorga esta Constitución, 
como la de expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal…”. 

Como quedó expuesto en líneas precedentes, en nuestro sistema constitucional existe un principio de 
división funcional de competencias entre el Congreso de la Unión y la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, conforme al cual, a esta última corresponde legislar en las materias que expresamente se le 
confieran, mientras que al primero le competerán las materias residuales. 

Ahora bien, no pasa inadvertido para este Tribunal Pleno, lo expuesto por el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal al dar contestación a la demanda, en el sentido de que el artículo 21 constitucional, en su texto 
reformado el dieciocho de junio de dos mil ocho, en lo relativo a la materia de seguridad pública, disponga lo 
siguiente: 

“La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los 
Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y 
persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, 
en los términos de la ley, en las respectivas competencias que esta Constitución señala. La 
actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución. 

                                                 
4 Como quedó expuesto, el Estatuto de Gobierno no prevé que la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal forme parte de la 
administración pública centralizada local, por lo que dicho ordenamiento debe prevalecer sobre la disposición contenida en el artículo 2o. de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, en cuanto señala: “Artículo 2o.- La Administración Pública del Distrito 
Federal será central, desconcentrada y paraestatal. La Jefatura de Gobierno del Distrito Federal, las Secretarías, la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal, la Oficialía Mayor, la Contraloría General del Distrito Federal y la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, son 
las dependencias que integran la Administración Pública Centralizada.” 
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Las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, disciplinado y profesional. El 
Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán 
coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad pública y conformarán el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto a las siguientes bases mínimas: 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, 
reconocimiento y certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. 
La operación y desarrollo de estas acciones será competencia de la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los municipios en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las 
instituciones de seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de 
seguridad pública si no ha sido debidamente certificado y registrado en el sistema. 

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos. 

d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los 
procesos de evaluación de las políticas de prevención del delito así como de las 
instituciones de seguridad pública. 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a 
las entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines.” 

Lo anterior es así, toda vez que del citado precepto se desprende que si bien la seguridad pública (la cual 
comprende la prevención de los delitos; la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la 
sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley), es una función que corresponde tanto a 
la Federación, a los Estados, a los Municipios y al Distrito Federal, el propio texto constitucional reconoce que 
ello se hará en función de las respectivas competencias que la propia Constitución señala, sin que en algún 
momento se hubiere determinado de manera expresa que la facultad para expedir la ley que regule la 
organización y funcionamiento de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal corresponda a su 
Asamblea Legislativa, por lo que analizando la regularidad de la actuación de este órgano, debe arribarse a la 
conclusión de que resulta inválida la ley publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el nueve de 
septiembre de dos mil nueve, al haber invadido las facultades que corresponden al Congreso de la Unión; lo 
anterior, sin que resulte necesario analizar el resto de los conceptos de invalidez planteados en la demanda. 

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia P./J. 100/99, sustentada por el Tribunal Pleno, visible en la 
página 705, Tomo X Septiembre de 2009, correspondiente a la Novena Epoca del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, que señala: 

“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE 
INVALIDEZ. Si se declara la invalidez del acto impugnado en una controversia 
constitucional, por haber sido fundado uno de los conceptos de invalidez propuestos por la 
parte actora, situación que cumple el propósito de este juicio de nulidad de carácter 
constitucional, resulta innecesario ocuparse de los restantes argumentos de queja relativos 
al mismo acto.” 

OCTAVO. Efectos de la declaratoria de invalidez. En principio se debe precisar que si bien se trata de 
una norma que no fue impugnada en el presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, 
fracción IV de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación advierte como hecho notorio5 que el 
once de febrero de dos mil diez (reformado el primero de marzo de dos mil diez), se publicó en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el “Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal”, el cual fue expedido y promulgado, respectivamente, por el Jefe de Gobierno y el Secretario 
de Gobierno, ambos del Distrito Federal; ordenamiento este que al depender directamente de la ley orgánica 
cuya invalidez se propone, también debe declararse inválido. 

                                                 
5 Encuentra apoyo la invocación de un hecho notorio la jurisprudencia P./J. 74/2006, visible en la página 963, Tomo XXIII Junio de 2006, 
correspondiente a la Novena Epoca del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que señala: “HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS 
GENERAL Y JURIDICO. Conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios 
aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el 
conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes 
de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de ese medio esté 
en condiciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio público conocido por 
todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay 
duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o 
donde se tramita el procedimiento.” 
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Ahora bien, dado que con motivo de la entrada en vigor de las disposiciones antes referidas, la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal pudo haber sufrido una reestructura interna en cuanto a 
la distribución de sus competencias, este Tribunal Pleno estima conveniente que la declaratoria de invalidez 
de las normas impugnadas surta efectos ciento veinte días después de que se publique la presente ejecutoria 
en el Diario Oficial de la Federación; lo anterior, a efecto de dar oportunidad a que dicho órgano se 
reestructure conforme a las disposiciones contenidas tanto en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal expedida por el Congreso de la Unión (publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta de abril de mil novecientos noventa y seis), como en el Reglamento de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal expedido por el Poder Ejecutivo Federal (publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de octubre de mil novecientos noventa y nueve); 
disposiciones éstas que deben aplicarse por virtud de la presente ejecutoria, toda vez que ni el titular del 
Poder Ejecutivo Federal, ni el Congreso de la Unión, en sus respectivos ámbitos de competencia, las han 
derogado o abrogado. Asimismo, debe destacarse que en caso de que durante el plazo de ciento veinte días 
antes mencionado, el Congreso de la Unión y/o el Poder Ejecutivo Federal expidieran nuevas disposiciones 
relacionadas con la estructura, organización y/o funcionamiento de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, deberá estarse a lo que dispongan las mismas. 

Finalmente, dado que en términos de lo dispuesto por el penúltimo párrafo del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las sentencias no tendrán efectos retroactivos salvo 
las que se refieran a la materia penal, en las que regirán los principios generales y disposiciones legales 
aplicables de esta materia, al no ser éste el caso, tendrán validez y deberán surtir efectos todos los actos 
realizados por las autoridades y servidores públicos que hayan actuado al amparo de las disposiciones cuya 
invalidez se decreta en esta ejecutoria, y hasta que surta efectos la misma en términos del párrafo anterior, 
salvo que su invalidez haya sido declarada por autoridad o tribunal competente, en los términos de los 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el nueve de septiembre de dos mil nueve, en 
términos y para los efectos precisados en los considerandos séptimo y octavo de la presente resolución. 

TERCERO. Se declara la invalidez del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el once de febrero de dos mil 
diez, reformado por última ocasión el primero de marzo de dos mil diez, en términos y para los efectos 
precisados en el considerando octavo de la presente resolución. 

Notifíquese, por medio de oficio a las partes en la presente controversia constitucional, al Director del 
Diario Oficial de la Federación y a la Dirección General de Coordinación de Compilación y Sistematización de 
Tesis, para efectos de la publicación de la ejecutoria; y, hecho lo anterior, archívese el presente asunto como 
concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por unanimidad de once votos de los 
señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Gudiño Pelayo, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y 
Presidente Ortiz Mayagoitia. 

El señor Ministro Presidente Ortiz Mayagoitia declaró que el asunto se resolvió en los términos propuestos. 

Firman los señores Ministros Presidente y Ponente, con el Secretario General de Acuerdos que autoriza y 
da fe. 

El Ministro Presidente, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.- Rúbrica.- El Ministro Ponente, José Fernando 
Franco González Salas.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de setenta y ocho fojas útiles, concuerda 
fiel y exactamente con su original que corresponde a la sentencia del nueve de septiembre de dos mil diez, 
dictada por el Tribunal Pleno en la controversia constitucional 102/2009, promovida por la Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión. Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- 
México, Distrito Federal, a veintitrés de septiembre de dos mil diez.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Juzgado Menor 

San José Iturbide, Gto. 
Secretaría 
EDICTO 

Publíquese éste por tres veces dentro de nueve días, en el Diario Oficial de la Federación y en el Tablero 
de avisos de este Juzgado anúnciese Remate en Primer Almoneda dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil 
número 292/2006, promovido por los licenciados Raúl Ontiveros García y Gerardo Corona Martínez, en su 
carácter de endosatarios en procuración de Caja Popular San José Iturbide S.C. de R.L. de C.V., en contra de 
Luis Miguel Rivera Rodríguez, Arnulfo Becerra Hernández y Mónica Becerra Trejo, sobre el pago de pesos, 
el siguiente bien: 

Un predio rústico ubicado en calle Josefa Ortiz de Domínguez número 2 “A”, Comunidad de Ojo de Agua 
del Refugio perteneciente a la ciudad de San José de Iturbide, Guanajuato, con una superficie de 95.55 m2 el 
cual mide y linda al NORTE en cuatro líneas de 4.30M, 3.67M, 3.19M y 2.07M, con los lotes números 15 y 11; 
al SUR 6.00M con la calle Josefa Ortiz de Domínguez; al ORIENTE en seis líneas de 3.04M, 2.38M, 3.55M, 
4.75M, 1.23M y 3.87MCL-X-12 y al PONIENTE 11.03M-CL-X-14. 

Audiencia en Remate en Primera Almoneda que tendrá verificativo a las 10:00 diez horas del día 05 cinco 
de Enero de 2011 dos mil once, sirviendo de base para el remate la cantidad de $106,764.29 (ciento seis mil 
setecientos sesenta y cuatro pesos 29/100 m.n.), siendo la postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial asignado a la propiedad de la C. MONICA BECERRA TREJO. 

San José Iturbide, Gto., a 22 de noviembre de 2010. 
La C. Secretaria Interina del Juzgado Unico Menor Mixto 

Lic. Aída del Consuelo Benítez Vargas 
 Rúbrica. (R.- 317282)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tabasco, veinticuatro de noviembre de dos mil diez. 
A Luis Andrés Jiménez Chablé. 
“En los autos de la causa penal 41/2009, instruida en contra de Saúl Rueda de la Cruz, por un delito contra 

la salud, en proveído de veinticuatro de noviembre de dos mil diez, se dictó lo siguiente: 
Asimismo, se señala como nueva fecha para el desahogo de los careos procesales entre Luis Andrés 

Jiménez Chablé con los testigos Margarita Jiménez Jiménez y Saúl Rueda Jiménez, a partir de las once horas 
con veinte minutos del veinte de diciembre de dos mil diez, previa citación de las partes. 

En la inteligencia que se apercibe a la testigo Margarita Jiménez Jiménez y a Luis Andrés Jiménez Chablé 
que de no comparecer con sus respectivas identificaciones oficiales vigentes, así como al represente legal del 
menor Saúl Rueda Jiménez que de no presentar al menor ante este Juzgado en la fecha y hora indicadas, o 
en su caso no manifestar el impedimento legal que tuvieren para ello, se les hará efectiva de manera 
individual, una multa equivalente a treinta días de salario mínimo general vigente en la zona, de conformidad 
con el artículo 44, fracción II del código adjetivo de la materia.” 

Atentamente 
Villahermosa, Tab., a 24 de noviembre de 2010. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Tabasco 
Lic. Benjamín Rubio Chávez 

Rúbrica. 
(R.- 318085) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 



70     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 14 de diciembre de 2010 

Quinta Sala Civil 
EDICTO 

C. DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
PRESENTE 
En el cuaderno relativo al juicio de amparo D.C. 578/2010, promovido por JUAN DE DIOS MEJIA LOPEZ, 

del índice del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, respecto del toca número 
433/10/1 en el juicio ORDINARIO CIVIL seguido por MEJIA LOPEZ JUAN DE DIOS en contra de LEONOR 
LINARES LARA Y OTRO, se dictó un auto con fecha diecinueve de octubre de dos mil diez, que en síntesis 
ordena: “Emplácese a los terceros perjudicados LEONOR LINARES LARA Y RICARDO LUCIO GUTIERREZ 
LINARES en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico El Universal; para que comparezcan ante la 
Autoridad Federal a deducir sus derechos”. 

Reitero a Usted las seguridades de mi atenta consideración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 21 de octubre de 2010. 

La C. Secretaria de Acuerdos de la Quinta Sala Civil 
Lic. Ma. del Carmen Sanvicente Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 317236)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial del Estado 
Juzgado Segundo Civil de Partido 

San Miguel de Allende, Gto. 
EDICTO 

Este publicarse 3 veces dentro de 9 días en Tablero este Juzgado y Diario Oficial de la Federación, 
anunciándose Remate Primera Almoneda, señalándose 10:00 diez horas del día 5 de enero del año 2011, 
sobre inmueble ubicado en Andador Rinconada de la Aldea número 27 (antes Tercera Privada de Pila Seca) 
Zona Centro de esta Ciudad, con una superficie de 483 metros cuadrados y las siguientes medidas y 
colindancias: Al Norte: 19.00 metros con servidumbre de paso; al Sur: 7.30 metros, 19.92 metros con terrenos 
de la Aldea; al Oriente: 16.85 metros con resto de la propiedad y/o fracción que adquiere Melva Jean Williams 
y el Poniente: 21.40 metros con propiedad privada; postura legal dos terceras partes $3,693,000.00 M.N., 
valor pericial. Convóquese postores y acreedores juicio Ejecutivo Mercantil M-40/08 promovido Licenciada Luz 
María Hernández Rendón, endosataria en procuración de Edgar Elías Vázquez Huerta en contra de Susan 
Jane Taylor. 

San Miguel de Allende, Gto., a 24 de noviembre de 2010. 
El Secretario del Juzgado Segundo Civil. 

Lic. José Carlos López Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 317624)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Baja California 
Tribunal Superior de Justicia 

Sección de Amparos 
EDICTO 

GONZALEZ, PEREZ Y REYES, S.A. DE C.V. 
EN LOS AUTOS DEL CUADERNO DE AMPARO PROMOVIDO POR INDUSTRIA METALICA DEL 

ENVASE, S.A. DE C.V., RELATIVO AL TOCA CIVIL NUMERO 0081/2002, DEDUCIDO DEL JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL, EXPEDIENTE NUMERO 0553/2001, PROMOVIDO POR INDUSTRIA METALICA 
DEL ENVASE, S.A. DE C.V. EN CONTRA DE GONZALEZ, PEREZ Y REYES, S.A. DE C.V. POR ACUERDO 
DEL DIA DE LA FECHA, LOS CC. MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LA PRIMERA SALA DE ESTE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, ORDENARON SE LE EMPLACE POR MEDIO DE 
EDICTOS PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL DIA 
SIGUIENTE AL QUE SE HAGA LA ULTIMA PUBLICACION, COMPAREZCA ANTE EL TRIBUNAL DE 
GARANTIAS EN DEFENSA DE SUS INTERESES SI ASI LO ESTIMARE CONVENIENTE. QUEDAN A SU 
DISPOSICION EN LA SECCION DE AMPAROS DE LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA DE GARANTIAS. 
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EMPLAZAMIENTO QUE SE VERIFICA POR MEDIO DE EDICTOS EN VIRTUD DE IGNORARSE 
SU DOMICILIO. 

PARA SU PUBLICACION EN LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS 
PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, POR TRES VECES DE SIETE 
EN SIETE DIAS. 

Mexicali, B.C., a 26 de octubre de 2010. 
El Secretario General de Acuerdos 

Lic. Pedro I. Amaya Rábago 
Rúbrica. 

(R.- 316528)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 

María Elena Petra Cimbro, tercera perjudicada en el amparo 661/2010, se ordenó emplazarla a juicio 
acorde al artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación al 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a dicha ley, y se hace de su conocimiento que Raquel 
Gallegos Martínez, interpuso demanda de amparo contra actos del Juez Segundo de lo Civil de Cholula, 
Puebla y otras, mismos que hace consistir en el emplazamiento practicado dentro del expediente 1478/2004 y 
todo lo actuado con posterioridad a éste. Se le previene para que se presente al juicio dentro de los treinta 
días siguientes al de la última publicación, ya que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las 
subsecuentes notificaciones se le harán mediante lista que se publique en los estrados de este juzgado; 
queda a su disposición en la secretaría copia simple de la demanda. Publíquese en cualquier periódico de 
mayor circulación en la República Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación, por tres veces 
consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Pue., a 24 de noviembre de 2010. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Jorge de Jesús Hernández Morales 
Rúbrica. 

(R.- 318073)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna 

Torreón, Coah. 
EDICTO 

Dentro del Proceso Penal 001/2009, no se decretó el decomiso de un vehículo tipo camioneta, color negra, 
marca Chevrolet, línea Silverado, color negra, con placas de circulación del estado de Coahuila ES-18-054, 
número de serie 1GCEC24R81Z211400, se hace del conocimiento de su propietario que tiene tres meses, 
contados a partir de la publicación del presente edicto, para que acredite ante este Juzgado Segundo de 
Distrito en la Laguna, con residencia en esta ciudad, ubicado en Independencia 2111 oriente, colonia 
San Isidro de Torreón, Coahuila, la propiedad del bien, a efecto de proceder a su devolución; bajo el 
apercibimiento que de no hacerlo, causará abandono a favor del Gobierno Federal, lo anterior de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 182-Ñ del Código Federal de Procedimientos Penales y 24, de la Ley Federal 
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

Torreón, Coah., a 17 de noviembre de 2010. 
El Juez Segundo de Distrito en La Laguna 

Lic. Nicolás Salazar Varela 
Rúbrica. 

(R.- 318075) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito 
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Salina Cruz, Oaxaca 
EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEPTIMO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE OAXACA, CON RESIDENCIA EN SALINA CRUZ, OAXACA. AVENIDA 
TAMPICO CIENTO SEIS ALTOS, CENTRO, AL TERCERO PERJUDICADO ELEAZAR CONTRERAS 
SANTOS, EN EL JUICIO DE AMPARO 127/2010, PROMOVIDO POR RICARDO PALACIOS DE LA ROSA 
y MINERVA CASTILLO RIOS DE PALACIOS, CONTRA ACTOS DEL JUEZ QUINTO DE LO CIVIL, 
RESIDENTE EN OAXACA DE JUAREZ, OAXACA Y OTRAS AUTORIDADES, DENTRO DEL JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL 1325/95, SE LE EMPLAZA A ESTE JUICIO DE GARANTIAS, EN VIRTUD DE QUE 
SE DESCONOCE SU DOMICILIO, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 315 
DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, APLICADO SUPLETORIAMENTE A LA LEY DE 
AMPARO, PARA QUE SI A SUS INTERESES CONVINIERE, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE, SE APERSONE 
AL JUICIO DE AMPARO YA CITADO, A DEDUCIR SUS DERECHOS, EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA 
COPIA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, QUEDA A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DEL 
JUZGADO DEL CONOCIMIENTO. PUBLIQUESE ESTE EDICTO POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE 
DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACION DE LA REPUBLICA MEXICANA. ASIMISMO POR ESTE CONDUCTO SE LE HACE DEL 
CONOCIMIENTO QUE SE SEÑALARON LAS NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL TREINTA Y 
UNO DE ENERO DE DOS MIL ONCE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 
SALINA CRUZ, OAXACA, A CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.- DOY FE. 

El Actuario Judicial 
Lic. Alejandro Rito Pensamiento 

Rúbrica. 
(R.- 316636)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 
CONSTRUCTORA PERFECT CHOICE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
(TERCERO PERJUDICADO) 
DOMICILIO IGNORADO 
En el juicio de amparo directo número 406/2010, promovido por “Quail Construction Group”, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, a través de su apoderado general para pleitos y cobranzas Jesús Alberto 
Arellano Pérez, se determinó: 

Por proveído de ocho de noviembre dos mil diez, con fundamento en el artículo 30 fracción II de la ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordenó emplazar a 
Constructora Perfect Choice, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de edictos, los que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
“EL NORTE” que se edita en esta ciudad, para que dentro del término de diez días, de conformidad con el 
artículo 167 de la Ley de Amparo, después de los treinta días siguientes a la última publicación de este edicto, 
se apersone en el referido Juicio de Garantías ante este Tribunal Colegiado, en su carácter de tercero 
perjudicada, si a su derecho conviniere; en la inteligencia de que la copia de la demanda queda a disposición 
en la Secretaría de Acuerdos de este Organo Jurisdiccional. 

Publíquese en los estrados de este Tribunal, copia certificada del presente proveído, por todo el tiempo del 
emplazamiento, en el entendido de que, si pasado dicho término la tercero perjudicada no comparece por 
apoderado o por quien pueda representarla legalmente, se seguirá el trámite del presente juicio de amparo, y 
las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por lista en los estrados de este 
Tribunal, en términos del artículo 30 fracción II de la ley de la materia. 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 10 de noviembre de 2010. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Lic. Celso Escalante Córdova 

Rúbrica. 
(R.- 316727) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 



Martes 14 de diciembre de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     73 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION. JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo número 680/2010-V, promovido por VOLKSWAGEN LEASING, 
SOCIEDAD ANONIMA, DE CAPITAL VARIABLE, contra actos del Juzgado Cuadragésimo Tercero de lo Civil 
del Distrito Federal, derivados del Exp 79/2010, ejecutivo mercantil, y tomando en consideración que no se 
conoce el domicilio cierto y actual del tercero perjudicado GOTHO MARY GOEDECKE GLADBACH y/o 
GOTHO MARY GOEDECKE DE EXNER, se ha ordenado emplazarlo al presente de juicio de garantías 
680/2010- V, por medio de edictos, los que se publicaran por tres veces de siete en siete días hábiles en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en 
atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, queda a disposición de dicho tercero perjudicado, en la Secretaría 
de este Juzgado, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se le hace saber que cuenta con un 
término de treinta días, los que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para 
que ocurra ante este Juzgado a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún 
las de carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos de este Juzgado. Asimismo, se reserva 
por el momento señalar fecha para la audiencia constitucional respectiva, hasta en tanto transcurra el plazo de 
treinta días contados a partir de la última publicación de los edictos mencionados. 

Atentamente 
México, D.F., a 8 de noviembre de 2010. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Irais Arlet Iracheta Albarrán 

Rúbrica. 
(R.- 317099)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

MARIA LUISA RIVA PALACIO RODRIGUEZ, OLGA RIVA PALACIO RODRIGUEZ Y GRACIELA RIVA 
PALACIO RODRIGUEZ. 

En los autos del juicio de amparo número 20/2010-III y sus acumulados 33/2010-III Y 604/2010-III, promovido 
por José Alfonso Martínez Espinosa y otras, contra actos de la JUNTA ESPECIAL NUMERO TRECE DE LA 
LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL DISTRITO FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES al ser 
señaladas como terceras perjudicadas y desconocerse su domicilio actual, a pesar de que este juzgado 
realizo diversas gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; en consecuencia, con fundamento en la fracción II del 
artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este 
juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término 
de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra a este juzgado a 
hacer valer sus derechos, con el apercibimiento que en el caso de no comparecer por sí o por conducto de 
apoderado que la represente, las subsecuentes notificaciones, sin ulterior acuerdo, se le harán por lista aún 
las de carácter personal. 

Atentamente 
Ciudad de México, D.F., a 11 de noviembre de 2010. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Faviola Ramírez Franco 

Rúbrica. 
(R.- 317175) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
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San Andrés Cholula, Puebla 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Puebla 

Juzgado de Distrito 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO. 
C. EMILIO PALACIOS VELAZCO 
C. TERESA CANTU REYES. 
TERCEROS PERJUDICADOS. 
PRESENTE. 
En los autos del juicio de amparo número 1085/2010, promovido por Ricarda Josefina Cuautle Coyotl, por 

su propio derecho, contra actos del Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Cholula, Puebla y otra 
Autoridad; que se hacen consistir en todo lo actuado en el juicio ordinario civil de nulidad absoluta del la 
escritura de compra venta privada número 422/2004 del Juzgado Primero de lo Civil del Distrito Judicial de 
Cholula, Puebla, y la falta de emplazamiento al mismo; y al ser señalados Ustedes Emilio Palacios Velazco y 
Teresa Cantú Reyes, como terceros perjudicados y desconocerse su domicilio, el ocho de septiembre de dos 
mil diez, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en 
el “Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico “El Sol de Puebla”, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, según su artículo 2º; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se les harán por medio de lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este órgano 
jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 23 de septiembre de 2010. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Lic. María R. Julieta Romero Guzmán 

Rúbrica. 
(R.- 317416)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

Se emplaza a los terceros perjudicados Mario Alberto Oropeza García e Impulsora de Fraccionamientos 
Populares, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

En el juicio del amparo número 1007/2010, del índice de este juzgado, promovido por TOMAS MARTIN 
MACEDA SANDOVAL, por propio derecho, contra actos del Juez Quinto de lo Civil con residencia en 
Coacalco de Berriozabal, Estado de México y otra autoridad, en el que reclama: “...la sentencia definitiva 
Emitida por el c. juez Quinto de lo Civil Con Residencia en Coacalco de Berriozabal Estado de México 
radicada Bajo el Numero de Expediente 387/2008 de fecha cuatro de Agosto del año 2009 y que causo 
Ejecutoria el día 28 de Agosto de 2009, misma que fue exhibida en el juicio ordinario Civil de Usucapión 
promovido por el Quejoso radicado bajo el número de expediente 236/2009 en el Juzgado Quinto de lo civil 
con Residencia en Coacalco de Berriozabal Estado de México...”. Se les manda emplazar para que 
comparezcan al juicio constitucional de que se trata, en defensa de sus intereses, previniéndoles que de no 
comparecer dentro del término de treinta días, por sí o por medio de su representante legal, contados al 
siguiente de la última publicación del presente edicto, se les tendrá por notificados para todos los efectos 
legales y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por lista que se fijará en 
los estrados del juzgado. Lo anterior tiene su apoyo en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles supletorio de la Ley de Amparo. 

Para su publicación en el “Diario Oficial de la Federación” por tres veces de siete en siete días. 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 23 de noviembre de 2010. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Lic. Jaime Arzate Romero 
Rúbrica. 

(R.- 317565) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

Mediante auto de veinticinco de junio de dos mil diez, este Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa en el Estado, admitió la demanda de garantías promovida por Fernando Iñiguez Maldonado, 
por su propio derecho y como representante común de Salvador y Miguel, también de apellidos Iñiguez 
Maldonado, contra actos del Magistrado del Tribunal Unitario Agrario Distrito del Distrito Dieciséis y de otras 
autoridades; la cual quedó registrada con el número 1225/2010, misma que reclamó el acuerdo de treinta de 
abril de dos mil diez, pronunciado en el expediente agrario 51/16/2009, del índice de dicho Tribunal, donde se 
ordena levantarse las medidas precautorias concedidas, decretadas y ejecutadas en autos; asimismo, se tuvo 
como terceros perjudicados, entre otros a Manuel Vázquez Dueñas, ordenando su emplazamiento a juicio, sin 
que a la fecha, se haya emplazado a dicho tercero; por tanto, a fin de hacerle saber la radicación del juicio de 
amparo 1225/2010 y pueda comparecer a éste a defender sus derechos dentro del término de treinta días, los 
que serán hábiles conforme al invocado artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, en relación con el 24 de dicha ley, al señalar en su fracción II, que 
los términos se contarán por días naturales, con exclusión de los inhábiles, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación del presente; quedan en la Secretaría de este juzgado, a su disposición, copias 
simples de las demandas de garantías. 

El presente edicto deberá ser publicado por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno 
de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 5 de noviembre de 2010. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 
Lic. María del Rocío González Aviña 

Rúbrica. 
(R.- 317758)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Culiacán, Sinaloa 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con residencia en Culiacán, Sinaloa 
EDICTO 

JOAQUIN REDO MARTINEZ DEL RIO. 
EN AUTOS JUICIO AMPARO 83/2010, PROMOVIDO POR MANUEL DE JESUS BENCOMO Y OTROS, 

CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL Y POR IGNORARSE 
SU DOMICILIO, POR AUTO PROPIA FECHA ORDENOSE SU EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS QUE SE 
PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION REPUBLICA; HAGASELE SABER 
DEBERA PRESENTARSE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS DEL SIGUIENTE 
AL DE LA ULTIMA PUBLICACION EFECTUADA PARA QUE RECIBA LA COPIA DEL EMPLAZAMIENTO, 
EN LA INTELIGENCIA DE QUE, SI PASADO ESTE TERMINO NO COMPARECE POR SI, POR 
APODERADO O POR GESTOR QUE PUEDA REPRESENTARLO, SE CONTINUARA CON EL JUICIO Y LAS 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE HARAN POR MEDIO DE LISTA DE ACUERDOS QUE SE FIJA 
EN LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 30, FRACCION II, 
DE LA LEY DE AMPARO. AUDIENCIA CONSTITUCIONAL ONCE HORAS CUARENTA Y DOS MINUTOS 
DEL DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO. 

ACTOS RECLAMADOS: “SENTENCIA DICTADA DENTRO DEL JUICIO ORDINARIO DE PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA, CON NUMERO 690/08. Y DE LA EJECUTORA LA EJECUCION AL INSCRIBIR EN SU 
FUNCION Y JURISDICCION LA ESCRITURA Y RESOLUCION RECAIDA, RELATIVA A CITADO JUICIO”. 

Culiacán, Sin., a 20 de septiembre de 2010. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Guadalupe Félix López 
Rúbrica. 

(R.- 317879) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

Al margen, el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de La Federación. 

En los autos del juicio de amparo 780/2010-IV, del índice de este Juzgado Décimo de Distrito en Materia 

Civil en el Distrito Federal, promovido por Carmen Rosendo López, contra actos del titular y actuario del 

Juzgado Cuarto Civil del Distrito Federal, se ordenó el emplazamiento por medio de edictos al tercero 

perjudicado Alfonso Navarro Galán; por ello con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de ordenamiento de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su 

emplazamiento por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario 

Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación nacional; para que en el término de treinta 

días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, el aludido tercero perjudicado ocurra ante este 

tribunal y haga valer sus derechos. Se hace de su conocimiento que en la secretaría de acuerdos de la 

mesa IV de trámite de este juzgado federal, queda a su disposición copia simple del escrito inicial de demanda. 

Atentamente 

México, D.F., a 2 de diciembre de 2010. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Guillermo González Castillo 
Rúbrica. 

(R.- 317892)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

DC-575/2010 
EDICTO 

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL Y CON EL 
TEXTO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

En los autos del juicio de amparo directo 575/2010, promovido por José Antonio Vázquez Rodríguez, por 
su propio derecho, contra actos de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y 
en virtud de desconocerse el domicilio cierto y actual de los terceros perjudicados María del Carmen López 
Ruiz, Miguel Angel Castillo y Héctor Fernando Hernández, en este juicio de garantías se ha ordenado por auto 
de diecisiete de noviembre del año en curso, emplazarlos a juicio por medio de edictos, los que se publicarán 
por tres veces de siete en siete días, en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO 
“EL SOL DE MEXICO”, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, queda a disposición de los terceros perjudicados 
MARIA DEL CARMEN LOPEZ RUIZ, MIGUEL ANGEL CASTILLO Y HECTOR FERNANDO HERNANDEZ, en 
la Secretaría de este Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, copia simple de la 
demanda y sus anexos; asimismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días que se 
computarán a partir del día siguiente de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante 
este Tribunal Colegiado a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aun 
las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos y por estrados de este Tribunal. 

Atentamente 
México, D.F., a 30 de noviembre de 2010. 

La Secretaria de Acuerdos del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Rocío del Carmen Sánchez Benítez 

Rúbrica. 
(R.- 318032) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

Emplazamiento a juicio al tercero perjudicado Raúl Pérez Márquez. 
Juicio de amparo 404/2009, promovido por la María de Jesús López Tabares, que consiste en la 

resolución de 25 de marzo de 2009, dictada por la Séptima Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
de Jalisco, que desechó la revocación interpuesta contra el auto de 11 de marzo de 2009, que desechó el 
incidente de nulidad de actuaciones promovido contra la notificación de la sentencia de segunda instancia. Por 
acuerdo de veintinueve de noviembre de dos mil diez, se ordenó emplazar a juicio al tercero perjudicado Raúl 
Pérez Márquez, mediante edictos. Se señalaron las 11:00 del 23 de diciembre de 2010, para la celebración de 
la audiencia constitucional; quedan copias de ley a su disposición en este juzgado de Distrito. Hágasele saber 
que deberá presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus derechos ante este juzgado de Distrito, dentro 
del término 30 días contado a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido de que si, pasado 
este término, no comparece, las ulteriores notificaciones le serán practicadas por medio de lista (esto último 
acorde a lo dispuesto por la fracción II, del artículo 30, de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, se expide en Guadalajara, Jalisco, a 02 de diciembre 
de 2010. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado 
Lic. Eva María Ramírez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 318052)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Tercero de lo Mercantil 

EDICTO 
Remátese en este Juzgado, a las 09:15 NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS el 18 DIECIOCHO DE 

ENERO DEL AÑO 2011 DOS MIL ONCE, en el juicio MERCANTIL EJECUTIVO promovido por FELIPE 
ORTIZ RUIZ contra JOSE FRANCISCO RUMAYOR LIRA, EXPEDIENTE 1663/2006 SIGUIENTE INMUEBLE: 

50% DE LA CASA MARCADA CON EL NUMERO 3398 DE LA CALLE AGUADOR DEL 
FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL LA CALMA, EN ZAPOPAN, JALISCO, Y EL TERRENO SOBRE 
EL QUE SE ENCUENTRA CONSTRUIDO QUE ES EL E INTEGRADO POR LA FRACCION PONIENTE DEL 
LOTE 6 Y LA FRACCION ORIENTE DEL LOTE 7, DE LA MANZANA 28. SUPERFICIE: 217.12 M2. 

MEDIDAS Y LINDEROS: 
NORTE: 8.61 M CON PARTE DE LOS LOTES 22 Y 23. 
SUR: 8.83 M CON LA CALLE AGUADOR. 
ORIENTE: 25.00 CON EL LOTE D. 
PONIENTE: 24.80 M CON EL LOTE F. 
SIENDO POSTURA LEGAL EL 50% CINCUENTA POR CIENTO DE LA CANTIDAD $1’600,018.00 (UN 

MILLON SEISCIENTOS MIL DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.) MONTO QUE RESULTA SER EL 
JUSTIPRECIO FIJADO POR LOS PERITOS NOMBRADOS EN AUTOS. 

CONVOQUESE POSTORES Y CITANDOSE A LA TERCERO AJENO MARIA ELENA CARRILLO 
GARCIA DE RUMAYOR. 

PUBLIQUESE EL PRESENTE EDICTO POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, ASI COMO EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

NOTA: La última publicación debe de realizarse el Noveno día HABIL. 
Atentamente 

Guadalajara, Jal., a 1 de diciembre de 2010. 
La C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Lorena Ríos Cervantes 

 Rúbrica. (R.- 318056) 
Estado de México 
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Poder Judicial 
Juzgado Tercero Civil Primera Instancia de Cuautitlán, 

residencia Cuautitlán Izcalli 
Primera Secretaría 

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, 
con residencia en Cuautitlán Izcalli, México 

EDICTO 

EN EL EXPEDIENTE MARCADO CON EL NUMERO 15/2007 RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL, PROMOVIDO POR JORGE DEL RIO PEREZ EN CONTRA SIMON MARTINEZ HUITRON, 
POR AUTO DE FECHA CATORCE DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, SE SEÑALAN LAS CATORCE HORAS 
DEL DIA DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL ONCE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA PRIMERA 
ALMONEDA DE REMATE, DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN LA DILIGENCIA DE FECHA SEIS DE 
JUNIO DE DOS MIL SIETE CONSISTENTE EN EL BIEN INMUEBLE UBICADO EN: EL LOTE DE TERRENO 
NUMERO UNO, MANZANA DIECISIETE, ZONA UNO, COLONIA LAZARO CARDENAS, CUAUTITLAN, 
ESTADO DE MEXICO, SIENDO POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DE LA 
CANTIDAD EN QUE FUE VALUADO DICHO BIEN INMUEBLE EN LA CANTIDAD DE $888,000.00 
(OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), ES LA POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA 
LA CANTIDAD DE $592,000.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), 
ORDENANDOSE SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, CONVOCANDO 
POSTORES PARA QUE COMPAREZCAN A LA VENTA JUDICIAL, SIN QUE MEDIEN MENOS DE CINCO 
DIAS ENTRE LA ULTIMA PUBLICACION DE LOS EDICTOS Y LA ALMONEDA. SE EXPIDEN A LOS DOS 
DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ. DOY FE. 

Primer Secretario de Acuerdos 
Lic. Norberto Barreto Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 317880)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tabasco, veintidós de noviembre de dos mil diez. 
A Rogelio Gómez Juárez y Luis Gerardo Espíndola González. 
“En los autos de la causa penal 65/2008, instruida en contra de Rogelio Gómez Juárez, por el delito de 

violación a la Ley General de Población, en proveído de veintidós de noviembre de dos mil diez, se dictó 
lo siguiente: 

De lo anterior se colige que no existe razón legal alguna para que permanezca asegurado el vehículo 
afecto, ya que el nombrado indiciado no se encuentra sujeto a proceso penal en este órgano jurisdiccional con 
motivo de esta causa penal, máxime que en la tarjeta de circulación que obra agregada a foja ochenta y 
nueve de autos, aparece que Luis Gerardo Espíndola Cervantes es el propietario del automotor en comento, y 
no el inculpado Rogelio Gómez Juárez; por consiguiente, se deja el vehículo Ford, tipo Pick Up, dos puertas, 
línea Ranger Custom 4X2 XLT, con camper metálico en batea, color rojo, modelo 1990, placas de circulación 
711-SEY del Distrito Federal, número de identificación vehicular 1FTCR10A7LUA84235, a disposición del 
nombrado Luis Gerardo Espíndola Cervantes o quien acredite su propiedad. 

Consecuentemente, se ordena hacer del conocimiento del indiciado de mérito, así como de Luis Gerardo 
Espíndola Cervantes, que cuentan con el plazo de tres meses, contado a partir de la notificación del presente 
proveído, para que acudan a este juzgado con documento que acredite la propiedad del vehículo afecto a este 
expediente y soliciten su devolución; apercibidos que de no hacerlo, con fundamento en el artículo 182-Ñ 
del código adjetivo de la materia, causará abandono a favor del Gobierno Federal.” 

Atentamente 
Villahermosa, Tab., a 22 de noviembre de 2010. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Tabasco 
Lic. Benjamín Rubio Chávez 

Rúbrica. 
(R.- 318082) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 
A: JOSE LUIS FERNANDO MORENO MACIAS 
(tercero perjudicado) 
En acuerdo de diez de agosto de dos mil diez, dictado en el juicio de amparo 1319/2009 y acumulado 

1471/2009, del Juzgado Segundo de Distrito con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, promovido por la 
parte quejosa SUPER EXPRESS DE TEXMELUCAN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y 
AUTOBUSES MEXICO PUEBLA ESTRELLA ROJA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
respectivamente, contra actos del Juez Segundo de lo Civil de Puebla, Puebla y otra autoridad consistente en: 
“el auto de veinticinco de septiembre de dos mil nueve, ordenado por el Juez Segundo de los Civil de Puebla, 
Puebla, y que consta dentro del expediente 811/2009, de la cual se desprende la orden a mi representada a 
desocupar y entregar los bienes inmuebles que tiene en posesión por contrato de arrendamiento ubicados en 
Boulevard Carmen Serdan número dos mil trescientos cinco y dos mil trescientos siete de la colonia Las 
Cuartilla, en un término de tres días apercibido que de no hacerlo se procederá a su lanzamiento con el auxilio 
de la fuerza pública.”. Se señaló a usted como tercera perjudicada y como se desconoce su domicilio, por 
haberse agotado todos los medios legales, con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de 
Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena su 
emplazamiento al tercero perjudicado JOSE LUIS FERNANDO MORENO MACIAS, por edictos que se 
publicaran tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico 
“La Jornada”, misma deberá presentarse en el término de treinta días contados al día siguiente de la última 
publicación y deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en San Andrés Cholula, Puebla, o en la 
Ciudad de Puebla, Puebla, apercibida que si pasado el término, no comparece por sí o por apoderado legal o 
gestor que pueda representarla, se le harán las posteriores notificaciones por lista que se fijarán en los 
estrados este juzgado de Distrito, señalándose para la audiencia constitucional LAS NUEVE HORAS CON 
CUARENTA MINUTOS DEL DIA CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ. Doy Fe. 

San Andrés Cholula, Pue., a 22 de noviembre de 2010. 
La Actuaria Judicial 

Lic. Mayte Yojana Morales Zárate 
Rúbrica. 

(R.- 318083)   
Sinaloa 

Juzgado Quinto de Primera Instancia del Ramo Civil 
Culiacán, Sin. 

Juzgado Quinto de Primera Instancia del Ramo Civil Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa 
EDICTO DE REMATE 

Que en el expediente número 1050/2008, formado al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL (Pago de Pesos), 
promovido por FACTURCO, S.A. DE C.V., por conducto de su Apoderado Legal, en contra de ELENA 
YESABEL CONTRERAS NUÑEZ, se ordena sacar a remate en Primera Almoneda el Bien Inmueble que a 
continuación se describe: 

Lote de terreno urbano y construcción marcado con el número 3, de la Manzana número 69, ubicado en 
Calle Eduardo Hernández, Zona 2, de la Colonia Héctor Mayagoitia Domínguez, de la Ciudad de Durango, 
Durango, con una superficie de 200.00 metros cuadrados; con Clave Catastral número 0040011002, inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad de esa Ciudad bajo el número 82133 a foja 21 frente del Tomo 272 de 
dicha dependencia, con fecha 27 de octubre de 1997; con las siguientes medidas y colindancias: 

NORTE: 10.00 metros y colinda con propiedad de José Luís Fernández Escalante; 
SUR: 10.16 metros y colinda con Calle Eduardo Hernández; 
ORIENTE: 20.00 metros y colinda con propiedad de Miguel Soto Herrera; 
PONIENTE: 20.00 metros y colinda con propiedad de Tomása Ibarra de García. 
La postura legal del inmueble, es la cantidad de $288,666.66 (DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), importe de las dos terceras partes 
del avalúo pericial practicado. 

SE SOLICITAN POSTORES. 
La Almoneda tendrá verificativo en el Local que ocupa este Juzgado sito en Avenida Lázaro Cárdenas 

número 891 Sur, Palacio de Justicia Edificio “B”, Primer Piso, Unidad Administrativa, a las 13:00 horas, del día 
31 treinta y uno de enero de 2011 dos mil once. 

Publíquese este edicto por tres veces, dentro del termino de nueve días, en el Diario Oficial de la Federación 
y en la Tabla de avisos de este Juzgado.- Asimismo se sirva publicar por dos veces el edicto de remate en 
convocación de postores en las puertas del Juzgado exhortado, así como en la secretaria del Ayuntamiento 
de Durango, Durango. Articulo 474 del Código Federal de Procedimientos. En la inteligencia de que las 
publicaciones deberán realizarse utilizando fuente de letra legible y de tamaño no menor a ocho puntos. 

Atentamente 
Culiacán, Sin., a 29 de noviembre de 2010. 

C. Secretario Segundo 
Lic. Jesús Manuel García Ruiz 

 Rúbrica. (R.- 318086) 



80     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 14 de diciembre de 2010 

Sinaloa 
Juzgado Tercero de Primera Instancia del Ramo Civil 

Culiacán, Sinaloa 
Juzgado Tercero de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa 

EDICTO DE REMATE 

Que en el expediente número 1054/2005, formado al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 
FELIPE ALVARO PEREIRA VARGAS, en contra de JESUS GASTELUM RODRIGUEZ, se ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble que a continuación se describe: 

BIEN INMUEBLE REMATAR, lote de terreno urbano y construcción edificada sobre el mismo identificado 
con el número de lote 06, Manzana 57, Calle San Pedro número 4237 del Fraccionamiento San Benito de esta 
Ciudad, inscrito en el Registro Publico de la Propiedad de esta Ciudad, inscripción 00139 del Libro 000977, 
Sección Primera, con superficie total del terreno 105.30 metros cuadrados, con las medidas y colindancias; 

Norte: 7.02 metros linda con lote 01; 
Sur: 7.02 metros linda con calle San Pedro; 
Oriente: 15 metros linda con lote 05; 
Poniente: 15.00 metros linda con lote 07; 
Es postura legal para el remate la cantidad de $149,333.33 (Ciento cuarenta y nueve mil trescientos treinta 

y tres pesos 33/100 Moneda Nacional), importe de las dos terceras partes de los avalúos periciales que obran 
agregados en autos. 

La almoneda tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las 13:30 horas del día 21 veintiuno de 
Enero del año 2011 dos mil once, Sito en Avenida Lázaro Cárdenas 891 Sur, Colonia Centro Sinaloa, Palacio 
de Justicia, Culiacán, Sinaloa. 

Se solicitan Postores. 
PUBLIQUESE ESTE EDICTO POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERAL Y EN LA TABLA DE AVISOS DEL JUZGADO. 
EN LA INTELIGENCIA QUE EL EDICTO ORDENADO PRECEDENTEMENTE, DEBERA PUBLICARSE 

UTILIZANDO FUENTE DE LETRA LEGIBLE Y DE TAMAÑO NO MENOR A OCHO PUNTOS, DE 
CONFORMIDAD CON EL ACUERDO EMITIDO POR EL PLENO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA, 
EL DIA 03 TRES DE AGOSTO DEL AÑO 2005. 

Atentamente 
Culiacán, Sin., a 23 de noviembre de 2010. 

La C. Secretaria Segunda 
Lic. María del Carmen Meraz Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 317508)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Vigésimo Octavo de lo Civil 

Secretaría “A” 
Exp. 1155/09 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ESPECIAL MERCANTIL promovido por LOZOYA HERNANDEZ MARIA, 
EL C. JUEZ DICTO LA SIGUIENTE RESOLUCION INTERLOCUTORIA, QUE A LA LETRA DICE: 

México, Distrito Federal, a veintiocho de junio de dos mil diez. 
VISTOS, para resolver INTERLOCUTORIAMENTE sobre la CANCELACION DE TITULOS DE CREDITO; 

en el juicio ESPECIAL MERCANTIL, promovido por LOZOYA HERNANDEZ MARIA JOSEFA, expediente 
número 1155/09 
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RESUELVE 

PRIMERO.- Se declara la cancelación de los dos Títulos de Crédito denominados pagaré suscritos en 
favor de la parte actora MARIA JOSEFA LOZOYA HERNANDEZ, por el señor DANIEL BALLESTEROS 
OROZCO, en su carácter de obligado principal, en esta ciudad Distrito Federal, el día nueve de enero de dos 
mil ocho, el primero por la cantidad de $50,000.00 (CIENCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) con fecha de 
vencimiento quince de septiembre de dos mil ocho y el segundo por la cantidad de $106,000.00 (CIENTO 
SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), con fecha de vencimiento el diecisiete de diciembre de dos mil ocho. 

SEGUNDO.- Se ordena la publicación por una sola ocasión en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
de los resolutivos de la presente resolución para que en caso de existir persona con derecho a oponerse a la 
cancelación comparezca dentro del término de sesenta días contados a partir del día de la publicación 
a hacerlo valer. 

TERCERO.- Notifíquese personalmente en el domicilio donde fue emplazado los puntos resolutivos 
de esta resolución al suscriptor de los referidos títulos para que dentro del término señalado, que comience a 
correr una vez que sea notificado, comparezca a hacer valer lo que a su derecho convenga. 

ASI, INTERLOCUTORIAMENTE juzgando lo resolvió y firma la C. Juez Vigésimo Octavo de lo Civil 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, licenciado HIRAM ARTURO CERVANTES GARCIA, 
ante el C. Secretario de Acuerdos "A" Licenciado MELVIN ZEMPOALTECA PEREA, que autoriza y da fe 
respectivamente. Doy fe. 

PARA SU DEBIDA PUBLICACION POR UNA SOLA OCASION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Melvin Zempoalteca Perea 

Rúbrica. 
(R.- 317922)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO DECIMO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL, A VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 490/2010, PROMOVIDO POR BRUNO PAREDES 
PEREZ, APODERADO DE LOS QUEJOSOS SALOMON ELFON MIZRAHI, ABRAHAM TUACHI ROPHIE Y 
RAFAEL AMKIE HARARI, CONTRA ACTOS DEL JUEZ TRIGESIMO SEXTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL; CON FECHA DIECIOCHO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIEZ, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LOS TERCEROS 
PERJUDICADOS JOSE ANGEL MACIEL ZARAGOZA Y ANTONIO HUMBERTO HADAD CHIMELY, POR 
MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN EL PERIODICO “DIARIO DE MEXICO”, A FIN DE QUE 
COMPAREZCAN A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
CONTADOS, A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, 
QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICION, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE 
GARANTIAS, APERCIBIDO QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES SE HARAN EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LA FRACCION II, DEL ARTICULO 
30 DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS TRECE HORAS DEL OCHO DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, 
ESTO EN ACATAMIENTO AL AUTO DE DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, SE PROCEDE A 
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HACER UNA RELACION SUSCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, EN EL QUE LA PARTE QUEJOSA 
SEÑALO COMO AUTORIDADES RESPONSABLES AL JUEZ TRIGESIMO SEXTO DE LO CIVIL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL, COMO TERCEROS PERJUDICADOS A 
JOSE ANGEL MACIEL ZARAGOZA Y ANTONIO HUMBERTO HADAD CHIMELY, SE PRECISA COMO 
ACTO RECLAMADO LA SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL EN EL 
EXPEDIENTE 430/2002, DEL INDICE DEL JUZGADO TRIGESIMO SEXTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Juan Gabriel Morales Nieto 

Rúbrica. 
(R.- 317930)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

Juicio de Amparo 1019/2009 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Chiapas. 

C. EMPRESA MERCANTIL CALHIDRA BALUN CANAN, SOCIEDAD ANONIMA, A TRAVES DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL, FERNANDO FRANCO ANTUÑANO, ANTONIO MORALES RIVERA Y ANTONIO 
DE JESUS MORALES GARAY POR SU PROPIO DERECHO Y EN CALIDAD DE ADMINISTRADORES DE 
LA EMPRESA MERCANTIL DENOMINADA CALHIDRA BALUN CANAN, SOCIEDAD ANONIMA, TERCEROS 
PERJUDICADOS EN EL LUGAR EN QUE SE ENCUENTREN 

En el juicio de amparo número 1019/2009, promovido por Ramiro Nicolás Calvo Domínguez en su carácter 
de Representante Común de Romeo S. Calvo Domínguez y Julio César Calvo Domínguez, contra actos del 
Magistrado Presidente de la Sala Regional Colegiada Mixta Zona 03, del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, con residencia en San Cristóbal de Las Casas, Chiapas, radicado en este Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Chiapas, sito en Palacio de Justicia Federal, Edificio “B”, Planta Baja, Boulevard Angel Albino 
Corzo, número 2641, Colonia Las Palmas, código postal 29049, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas en el que se dictó 
el acuerdo de fecha ocho de septiembre de dos mil diez, mediante el cual se ordenó emplazarles al presente 
juicio, en virtud de que se les ha señalado como terceros perjudicados y, como se desconoce su domicilio 
actual, se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana; 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley en cita; haciéndoles saber que podrán presentarse 
dentro de los TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación por sí o apoderado, 
apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le surtirán efectos por medio de lista en estrados de 
este Juzgado. Quedando a su disposición en este órgano judicial la demanda de garantías de que se trata; 
asimismo, se le hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para su 
celebración las NUEVE HORAS DEL TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL ONCE. Fíjese en la puerta 
de este Tribunal un ejemplar de este edicto, por el término que dure la notificación. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 11 de noviembre de 2010. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Darinel de Jesús Rodríguez Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 318077) 
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Estados Unidos Mexicanos 
San Luis Potosí 

Poder Judicial del Estado 
Juzgado Sexto del Ramo Civil 

Secretaría 
EDICTO 

Disposición Juez Sexto Ramo Civil esta Capital, dentro Juicio Ejecutivo Mercantil 833/2007, que 
FINANCIERA RURAL, ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, por conducto su Apoderado Lic. CRISTOBAL RODRIGUEZ GUTIERREZ, promueve en contra de 
RANCHO LA JARRILLA, SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, el día 
16 de noviembre de 2010 se dictó proveído que en su parte conducente dice: “...se ordena sacar a remate en 
PRIMERA ALMONEDA, los bienes inmuebles embargados en el presente juicio consistentes en: a) Predio 
rústico, ahora parte del urbano que se identifica como lote 23, ubicado en el Municipio de Tamuín, San Luis 
Potosí, inmueble que tiene una superficie 177-46-95 ciento setenta y siete hectáreas, cuarenta y seis áreas y 
noventa y cinco centiáreas y las siguientes medidas y linderos: AL NOROESTE.- Mide 1,429.06 metros y linda 
con lote 10 y terrenos del aeropuerto; AL SUR.- Mide 1,275.52 metros y linda con lote número 22, resto del 
predio; AL NORESTE.- Mide en 5 líneas que miden: 378.30, metros, 272.30 metros, 438.30 metros, 382.30 
metros y 64.65 metros, colindando con carretera que va de Tamuín Estación Tamuín; AL SUROESTE.- En 15 
líneas que miden: 49.79 metros, 112.30 metros, 78.30 metros, 70.30 metros, 46.30 metros, 127.30 metros, 
66.30 metros, 189.30 metros, 100.30 metros, 64.30 metros, 98.30 metros, 127.40 metros, 146.00 metros, 
110.00 metros, 84.95 metros y lindan con el Río Choy. Dicho inmueble se encuentra inscrito ante el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de Ciudad Valles, S.L.P., a favor de GASTON SANTOS PUE, bajo el 
número 44 deI tomo II de propiedad de fecha 19 diecinueve de enero de 1989. b) Predio rústico ubicado en el 
Municipio de Tamuín Estado de San Luis Potosí, con una superficie de 180-55-47 ciento ochenta hectáreas, 
cincuenta y cinco áreas y cuarenta y siete centiáreas y las siguientes medidas y colindancias: 
AL NOROESTE.- Mide 1,002.31 metros y linda con terrenos expropiados por la Secretaría de Agricultura y 
Recursos Hidráulicos limite norte del Fundo Legal del camino a Tamuín de por medio; AL NORESTE.- Mide 
1,948.62 metros y linda con Terrenos Expropiados por la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos 
limite norte del Fundo legal del camino a Tamuín de por medio; AL. SUROESTE.- Mide 1,585.00 metros y 
linda con carretera que va de Tamuín a Estación Tamuín; AL SURESTE.- Mide 1,075.00 mil setenta y cinco 
metros y linda con residencial “La Garita”. Dicho inmueble se encuentra inscrito ante el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de Ciudad Valles, S.L.P., a favor de GASTON SANTOS PUE, bajo el número 27 deI 
tomo XV de propiedad de fecha 13 de marzo de 1997. Audiencia que tendrá verificativo en el local de este 
Juzgado, a las 10:00 HORAS DEL DIA 17 DE ENERO DE 2011... sirviendo de base para el remate del primer 
predio embargado en el presente juicio, consistente en: a) Predio rústico, ahora parte del urbano que se 
identifica como lote 23, ubicado en el Municipio de Tamuín, San Luis Potosí... la cantidad de $8’444,886.16 
(OCHO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
PESOS 16/100 M.N.)... no admitiéndose postura que no cubra la legal. Respecto del diverso predio 
consistente en: b).- Predio rústico ubicado en el Municipio de Tamuín Estado de San Luis Potosí... la cantidad 
de $7’928,942.61 (SIETE MILLONES NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 
DOS PESOS 61/100 M.N.)... no admitiéndose postura que no cubra la legal. En las relatadas condiciones, 
convóquense postores por medio de edictos, mismos que serán publicados por tres veces dentro del término 
de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, así como en los estrados de este Juzgado... advirtiendo 
que los inmuebles objeto del remate... se ubican en el Municipio de Tamuín, S.L.P... también deberán 
publicarse los edictos respectivos, en los estrados del Juzgado Mixto de Primera Instancia con residencia en 
Ciudad Valles, S.L.P., en Turno, por tres veces, dentro del término de nueve días, girándose al efecto el 
exhorto correspondiente... De igual manera... también deberán publicarse los edictos respectivos, en los 
estrados del Juzgado Menor de Tamuín, S.L.P., por tres veces, dentro del término de nueve días, girándose al 
efecto el despacho correspondiente... Notifíquese.” 

San Luis Potosí, S.L.P., a 18 de noviembre de 2010. 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Ma. Rosaura Cruz Rocha 
Rúbrica. 

(R.- 317152) 
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AVISOS GENERALES 

 
 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Cumplimiento de Ejecutorias 
M. 221117 HOLIDAY INN, 464659 HOLIDAY INN Y DISEÑO, 283215 HOLIDAY 

INN, 265729 HOLIDAY INN, 283216 HOLIDAY INN, 932311 HOLIDAY INN 
RESORTS, 936562 HOLIDAY INN RESORTS, 286816 INNOMINADA 

ExPed P.C. 1724/2007 (I-328) 14578 
Folio 24685 

NOTIFICACION POR EDICTO 

HOLIDAY INN, S.A. DE C.V. 
Mediante escrito presentado el 11 de octubre de 2007 con folio 14578, SIX CONTINENTS HOTELS, INC., 

por conducto de su apoderado Pablo Hooper Ramírez, solicitó la declaración de las infracciones 
administrativas contenida en las fracciones IV, VIl y XVIII del artículo 213 de la Ley de la Propiedad Industrial, 
en contra de HOLIDAY INN, S.A. DE C.V. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 193 y 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este 
Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada HOLIDAY 
INN, S.A. DE C.V., el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al en que aparezca esta publicación, 
para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y 
manifieste lo que a su derecho convenga. 

Así lo proveyó y firma en México, Distrito Federal, el Subdirector Divisional de Cumplimiento de 
Ejecutorias, con fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el que se crea el 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre 
de 1993; 6o. fracciones V y XXII, 7 bis 2; 184, 187 y 213 título sexto y séptimo de la Ley de la Propiedad 
Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y 
derogada, según corresponda, mediante Decretos del 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de 
mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009 y 6 de 
enero de 2010, publicados en dicho medio informativo); 13 del Reglamento de la Ley de la Propiedad 
Industrial publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de noviembre de 1994 (reformada, adicionada y 
derogada, según corresponda, mediante Decretos del 10 de septiembre 2002 y 19 de septiembre de 2003, 
publicados en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V, inciso c), subinciso iv), y 14 fracción II y VII del 
Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Decretos del 1o. de julio 
de 2002 y 15 de julio de 2004, con Fe de erratas del 28 del mismo mes y año, así como Decreto del 7 de 
septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); 1o., 3o., 4o., 5o. fracción V inciso c) subinciso iv) 
y 18 fracción II y VII y 32 de su Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, 
mediante Acuerdo y Decreto del 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria del 4 de 
agosto de 2004, y Acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); 
y 1o., 3o., y 7o. incisos o), p) y r) y párrafo lo anterior al antepenúltimo párrafo del Acuerdo que delega facultades 
en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, 
Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, 
reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, del 4 de febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 
4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo). 

Atentamente 
27 de octubre de 2010. 

El Subdirector Divisional de Cumplimiento de Ejecutorias 
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Lic. Luis Felipe Hernández Becerril 
Rúbrica. 

(R.- 317885) 



 
86     (Segunda 
(Segunda

Organo Interno de Control en la Policía Federal 
Area de Responsabilidades 

Procedimiento Administrativo de Responsabilidades de Servidores Públicos 
Oficio OIC/PF/AR/4484/2010 

Expediente ER- 58/2010 
C. Jesús Sifuentes Torres 

EDICTO 

Con fundamento en los artículos; 14, 16, 108 párrafo primero, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, fracciones XII 
y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 3 fracción III, 4, 5 párrafo tercero, 10 y 20 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos; 9 penúltimo párrafo y 24, segundo párrafo del Reglamento de la Policía Federal Preventiva; 3, inciso D, 80 fracción I, punto 1 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se cita a usted para que comparezca 
personalmente a la audiencia que refiere el artículo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, que se realizará dentro del 
término de treinta días contados del siguiente de la última publicación, en las oficinas que ocupa el Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la 
Policía Federal, ubicadas en calle Dinamarca número 84, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600. 

Lo anterior, en atención a que con motivo de la recepción del oficio OIC/PF/AAI/0103/2010, de fecha 10 de febrero de dos mil diez, mediante el cual el Titular del 
Area de Auditoría Interna de este Organo Interno de Control, remite expediente, relacionado con la observación 02 de la Auditoría número 64/07, practicada a la 
Coordinación de Fuerzas Federales de Apoyo de la Policía Federal Preventiva, hoy Policía Federal, del que se desprenden presuntas irregularidades administrativas 
atribuibles a usted, en su carácter de Director de Servicios de Alimentación de la Coordinación de Fuerzas Federales de Apoyo, en el periodo del 18 de mayo al 31 de 
diciembre de 2007, en el que presuntamente incurrió en las siguientes irregularidades: 

Omitió verificar la cantidad de los alimentos que ingresan para el proceso de comida, así como dejar constancia de tal verificación, en virtud de que según 
el análisis a las facturas de compra y a los libros, recibos y demás documentos de registro de comensales, realizado por el Area de Auditoría Interna, se constató que 
el volumen de insumos pagados no coincidió contra los volúmenes de raciones entregadas al personal, se confirmó que en su calidad de Director de Servicios 
de Alimentación de la Coordinación de Fuerzas Federales de Apoyo, presuntamente autorizó con su firma co-responsablemente, 88 facturas que importan un total de 
$18’672,162.43 (dieciocho millones seiscientos setenta y dos mil ciento sesenta y dos pesos 43/100 M.N.) (anexo 40 a foja 359 3/4 a 4/4) de la documentación 
remitida por el Area de Auditoría Interna) equivalentes a 494.70 toneladas, de insumos alimenticios, firma con la cual validaba la recepción de los bienes en ellos 
enlistados que se habían recibido a entera satisfacción, por lo que al validar la recepción de los bienes en las 88 facturas que nos ocupan, generó que al momento de 
que fueron presentadas para su pago ante la Coordinación de Administración y Servicios de la Policía Federal Preventiva (CAS) éste se emitiera, aunado a lo anterior, 
en el periodo de su administración se recibieron 56 facturas más que importan un total de $11’245,005.80 (Once millones doscientos cuarenta y cinco mil cinco pesos 
80/100 M.N.) equivalentes a 345.51 toneladas de insumos alimenticios (Anexo 40 a foja 359 2/4 de la documentación remitida por el Area de Auditoría Interna) lo que 
hace un total de 144 facturas por $29’917,168.23 (veintinueve millones novecientos diecisiete mil ciento sesenta y ocho pesos 23/100 M.N.) (Anexo 40 a foja 359 1/4 
de la documentación remitida por el Area de Auditoría Interna) y sin que se logre coincidir documentalmente lo adquirido contra lo consumido por el personal policial 
en el periodo auditado, ya que el área de Auditoría Interna llevó a cabo un análisis para determinar su congruencia resultando que las 840.21 toneladas de insumos 
adquiridos según facturas pagadas hasta tal fecha, dan un total de 1’625,174 raciones de 517 gramos cada una, calculada por análisis comparativo contra el peso de 
las raciones servidas en los comedores de otras unidades administrativas de la Institución (Coordinaciones), durante el mismo ejercicio; de las cuales sólo se 
presentó la documentación comprobatoria del consumo de 1’047,128 raciones, prevaleciendo la cantidad de 578,046 raciones por justificar, que conforme al costo 
unitario de $18.41 (dieciocho pesos 41/100 M.N.) resultado de la división del gasto determinado para cada ración por ese periodo, generando con su actuar un daño 
al patrimonio de la Corporación en el orden de $10’641,828.00 (diez millones seiscientos cuarenta y un mil ochocientos veintiocho pesos 00/100 M.N.) (como se 
desprende del Anexo 40, foja 355 de la documentación remitida por el Area de Auditoría Interna) tal y como se especifica en la siguiente tabla: 
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No. FACTURA FECHA IMPORTE IVA TOTAL CARNICOS HIERBAS ACEITES SALCHICHONERIA TONELADAS
1 610 5 de junio de 2007 157,153.12 0.00 157,153.12 3.334  11.17 0.343 14.847 
2 611 5 de junio de 2007 182,387.60 11,970.00 194,357.60 2.728    2.728 
3 612 5 de junio de 2007 169,283.00 7,920.00 177,203.00 1.622  0.096  1.718 
4 614 5 de junio de 2007 40,151.00 0.00 40,151.00 0.120   0.765 0.885 
5 616 5 de junio de 2007 211,890.00 0.00 211,890.00 4.215    4.215 
6 617 5 de junio de 2007 401,426.00 0.00 401,426.00 1.507   0.087 1.594 
7 618 5 de junio de 2007 199,554.88 0.00 199,554.88 4.390  16.78 0.446 21.616 
8 619 5 de junio de 2007 297,703.42 17,730.00 315,433.42 3.662    3.662 
9 620 5 de junio de 2007 227,381.20 12,960.00 240,341.20 1.741  0.072  1.813 

10 621 5 de junio de 2007 46,544.00 0.00 46,544.00 0.085  0.072 0.945 1.102 
11 622 5 de junio de 2007 363,274.00 0.00 363,274.00 1.811   0.078 1.889 
12 623 5 de junio de 2007 271,250.00 0.00 271,250.00 5.650   0.103 5.753 
13 624 5 de junio de 2007 57,076.24 0.00 57,076.24 1.277  6.55  7.827 
14 625 5 de junio de 2007 71,813.68 5,985.00 77,798.68 0.697    0.697 
15 626 5 de junio de 2007 54,382.80 4,320.00 58,702.80 0.292  0.054  0.346 
16 627 5 de junio de 2007 8,194.00 0.00 8,194.00 0.005   0.248 0.253 
17 628 5 de junio de 2007 101,943.00 0.00 101,943.00 0.401   0.018 0.419 
18 629 5 de junio de 2007 51,425.00 0.00 51,425.00 0.565    0.565 
19 638 11 de junio de 2008 270,808.68 0.00 270,808.68 6.340  18.39 0.522 25.252 
20 639 11 de junio de 2007 281,057.00 14,638.50 295,695.50 4.599    4.599 
21 640 11 de junio de 2007 211,007.40 10,080.00 221,087.40 1.559  0.054  1.613 
22 641 11 de junio de 2007 55,944.00 0.00 55,944.00 0.055 0.002 0.072 1.35 1.479 
23 642 11 de junio de 2007 332,062.00 0.00 332,062.00 1.477   0.04 1.517 
24 643 11 de junio de 2007 218,880.00 0.00 218,880.00 6.010    6.010 
25 644 11 de junio de 2007 304,561.20 0.00 304,561.20 6.519  21.97 0.754 29.243 
26 645 11 de junio de 2007 310,262.50 24,861.75 335,124.25 3.517    3.517 
27 646 11 de junio de 2007 285,900.00 18,480.00 304,380.00 0.843  0.056  0.899 
28 647 11 de junio de 2007 52,618.00 0.00 52,618.00 0.080 0.006  1.013 1.099 
29 648 11 de junio de 2007 507,624.00 0.00 507,624.00 3.236   0.073 3.309 
30 649 11 de junio de 2007 250,674.00 0.00 250,674.00 7.354    7.354 
31 650 11 de junio de 2007 71,130.00 0.00 71,130.00 2.170    2.170 
32 651 11 de junio de 2007 26,489.32 0.00 26,489.32 0.465  2.58 0.071 3.116 
33 652 11 de junio de 2007 104,909.00 4,467.00 109,376.00 1.086    1.086 
34 653 11 de junio de 2007 39,092.60 2,880.00 41,972.60 0.137  0.007  0.144 
35 654 11 de junio de 2007 13,352.00 0.00 13,352.00 0.009   0.338 0.347 
36 655 11 de junio de 2007 98,794.00 0.00 98,794.00 0.400   0.012 0.412 
37 662 20 de junio de 2007 118,626.44 0.00 118,626.44 2.415  10.56 0.213 13.188 
38 663 20 de junio de 2007 110,535.00 6,705.00 117,240.00 1.522    1.522 
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39 664 20 de junio de 2007 80,733.00 5,760.00 86,493.00 0.485  0.03  0.515 
40 665 20 de junio de 2007 23,956.00 0.00 23,956.00 0.025   0.653 0.678 
41 666 20 de junio de 2007 204,516.00 0.00 204,516.00 0.690   0.077 0.767 
42 667 20 de junio de 2007 68,360.00 0.00 68,360.00 1.060    1.060 
43 669 20 de junio de 2007 172,663.40 10,341.00 183,004.40 2.389    2.389 
44 670 20 de junio de 2007 108,569.00 7,920.00 116,489.00 0.743  0.03  0.773 
45 671 20 de junio de 2007 39,818.00 0.00 39,818.00 0.045  0.024 0.9 0.969 
46 672 20 de junio de 2007 278,351.00 0.00 278,351.00 1.010   0.052 1.062 
47 673 20 de junio de 2007 124,105.00 0.00 124,105.00 0.835    0.835 
48 674 20 de junio de 2007 92,257.44 0.00 92,257.44 2.015  8.19 0.171 10.376 
49 675 20 de junio de 2007 69,091.04 0.00 69,091.04 1.652  8.01 0.11 9.772 
50 676 20 de junio de 2007 79,786.10 5,985.00 85,771.10 1.116    1.116 
51 677 20 de junio de 2007 44,497.00 3,600.00 48,097.00 0.357  0.018  0.375 
52 678 20 de junio de 2007 32,060.00 0.00 32,060.00 0.079 0.0016 0.012 0.405 0.498 
53 679 20 de junio de 2007 185,483.00 0.00 185,483.00 0.655   0.05 0.705 
54 680 20 de junio de 2007 55,363.00 0.00 55,363.00 0.718    0.718 
55 706 3 de julio de 2007 116,816.28 0.00 116,816.28 2.298  8.775 0.309 11.382 
56 707 3 de julio de 2007 121,573.80 10,057.50 131,631.30 1.423    1.423 
57 708 3 de julio de 2007 80,334.80 7,200.00 87,534.80 0.421  0.024  0.445 
58 709 3 de julio de 2007 33,316.00 0.00 33,316.00 0.098 0.002  0.563 0.663 
59 710 3 de julio de 2007 89,640.00 0.00 89,640.00 2.470    2.470 
60 711 3 de julio de 2007 190,539.00 0.00 190,539.00 0.631   0.038 0.669 
61 712 4 de julio de 2007 60,339.32 0.00 60,339.32 1.375  6.735 0.103 8.213 
62 713 4 de julio de 2007 66,993.00 5,265.00 72,258.00 0.945    0.945 
63 714 4 de julio de 2007 55,539.00 4,320.00 59,859.00 0.353  0.018  0.371 
64 715 4 de julio de 2007 21,486.00 0.00 21,486.00 0.094  0.024 0.338 0.456 
65 717 4 de julio de 2007 107,336.00 0.00 107,336.00 0.400   0.018 0.418 
66 718 4 de julio de 2007 163,719.92 0.00 163,719.92 3.362  15.84 0.398 19.600 
67 719 4 de julio de 2007 174,129.20 11,970.00 186,099.20 2.875    2.875 
68 721 4 de julio de 2007 76,239.00 6,336.00 82,575.00 0.520  0.03  0.550 
69 722 4 de julio de 2007 40,954.00 0.00 40,954.00 0.113  0.024 0.72 0.857 
70 723 4 de julio de 2007 126,930.00 0.00 126,930.00 3.770    3.770 
71 724 4 de julio de 2007 284,188.00 0.00 284,188.00 0.977   0.06 1.037 
72 800 16 de agosto de 2007 101,550.00 0.00 101,550.00 3.370    3.370 
73 1128 22 de octubre de 2007 97,900.40 0.00 97,900.40 0.385   0.028 0.413 
74 1129 22 de octubre de 2007 35,844.00 0.00 35,844.00 0.739  1.11 0.103 1.952 
75 1135 24 de octubre de 2007 34,528.00 3,352.50 37,880.50 0.249    0.249 
76 1136 24 de octubre de 2007 21,780.00 1,440.00 23,220.00 0.129  0.006  0.135 
77 1137 24 de octubre de 2007 11,349.00 0.00 11,349.00 0.016 0.0012 0.002 0.248 0.267 
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78 1138 24 de octubre de 2007 53,365.00 0.00 53,365.00 0.850    0.850 
79 1187 6 de noviembre de 2007 101,505.00 0.00 101,505.00 3.938    3.938 
80 1192 6 de noviembre de 2007 60,550.00 0.00 60,550.00 1.180    1.180 
81 1582 25 de mayo de 2007 1,339,770.00 0.00 1,339,770.00 20.096    20.096 
82 1610 25 de mayo de 2007 670,374.00 0.00 670,374.00 37.635   2.107 39.742 
83 1617 25 de mayo de 2007 774,110.00 0.00 774,110.00 43.410   2.208 45.618 
84 1625 25 de mayo de 2007 1,558,236.00 0.00 1,558,236.00 23.190    23.190 
85 1633 1 de junio de 2007 97,520.00 0.00 97,520.00 5.700   0.22 5.920 
86 1646 1 de junio de 2007 154,446.00 0.00 154,446.00 2.400    2.400 
87 1647 1 de junio de 2007 78,505.00 0.00 78,505.00 4.505   0.18 4.685 
88 1652 1 de junio de 2007 40,840.00 0.00 40,840.00 0.660    0.660 
89 1653 1 de junio de 2007 19,395.00 0.00 19,395.00 1.135   0.06 1.195 
90 1679 15 de junio de 2007 227,446.00 0.00 227,446.00 12.700   0.716 13.416 
91 1680 15 de junio de 2007 479,176.00 0.00 479,176.00 7.860    7.860 
92 1693 15 de junio de 2007 192,220.00 0.00 192,220.00 10.845   0.56 11.405 
93 1694 15 de junio de 2007 384,272.00 0.00 384,272.00 5.530    5.530 
94 1699 15 de junio de 2007 47,207.00 0.00 47,207.00 2.781   0.14 2.921 
95 1700 15 de junio de 2007 95,880.00 0.00 95,880.00 1.470    1.470 
96 1715 30 de junio de 2007 42,665.00 0.00 42,665.00 2.545   0.1 2.645 
97 1716 30 de junio de 2007 100,055.00 0.00 100,055.00 1.505    1.505 
98 1738 30 de junio de 2007 168,970.00 0.00 168,970.00 9.520   0.54 10.060 
99 1739 30 de junio de 2007 391,560.00 0.00 391,560.00 5.540    5.540 
100 1740 1 de junio de 2007 187,270.00 0.00 187,270.00 3.060    3.060 
101 1767 30 de junio de 2007 213,710.00 0.00 213,710.00 11.910   0.7 12.610 
102 1768 30 de junio de 2007 511,604.00 0.00 511,604.00 8.002    8.002 
103 1773 9 de julio de 2007 42,205.00 0.00 42,205.00 2.495   0.14 2.635 
104 1774 9 de julio de 2007 98,143.00 0.00 98,143.00 1.445    1.445 
105 1786 11 de julio de 2007 170,080.00 0.00 170,080.00 9.675   0.48 10.155 
106 1788 11 de julio de 2007 208,250.00 0.00 208,250.00 11.790   0.66 12.450 
107 1790 11 de julio de 2007 375,281.00 0.00 375,281.00 5.290    5.290 
108 1797 13 de julio de 2007 485,299.00 0.00 485,299.00 7.409    7.409 
109 1805 25 de julio de 2007 228,700.00 0.00 228,700.00 13.130   0.74 13.870 
110 1806 25 de julio de 2007 210,060.00 0.00 210,060.00 11.960   0.64 12.600 
111 1808 25 de julio de 2007 357,829.00 0.00 357,829.00 5.515    5.515 
112 1814 27 de julio de 2007 491,396.00 0.00 491,396.00 7.610    7.610 
113 1820 30 de julio de 2007 100,577.00 0.00 100,577.00 1.505    1.505 
114 1822 30 de julio de 2007 51,725.00 0.00 51,725.00 3.075   0.18 3.255 
115 1831 13 de agosto de 2007 54,250.00 0.00 54,250.00 3.240   0.18 3.420 
116 1832 13 de agosto de 2007 106,457.20 0.00 106,457.20 1.616    1.616 
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117 1842 15 de agosto de 2007 456,914.00 0.00 456,914.00 6.700    6.700 
118 1843 15 de agosto de 2007 219,970.00 0.00 219,970.00 12.610   0.78 13.390 
119 1844 15 de agosto de 2007 584,066.00 0.00 584,066.00 8.350    8.350 
120 1845 15 de agosto de 2007 270,416.00 0.00 270,416.00 15.790   0.626 16.416 
121 1850 27 de agosto de 2007 105,724.00 0.00 105,724.00 1.560    1.560 
122 1851 27 de agosto de 2007 46,760.00 0.00 46,760.00 2.820   0.18 3.000 
123 1859 29 de agosto de 2007 434,767.00 0.00 434,767.00 6.195    6.195 
124 1861 29 de agosto de 2007 180,080.00 0.00 180,080.00 10.395   0.58 10.975 
125 1862 29 de agosto de 2007 226,666.00 0.00 226,666.00 13.150   0.636 13.786 
126 1863 31 de agosto de 2007 517,138.00 0.00 517,138.00 7.480    7.480 
127 1867 10 de septiembre de 2007 48,880.00 0.00 48,880.00 2.938   0.2 3.138 
128 1868 10 de septiembre de 2007 112,156.00 0.00 112,156.00 1.660    1.660 
129 1876 12 de septiembre de 2007 194,510.00 0.00 194,510.00 11.310   0.6 11.910 
130 1877 12 de septiembre de 2007 438,472.00 0.00 438,472.00 6.290    6.290 
131 1878 12 de septiembre de 2007 246,594.00 0.00 246,594.00 14.380   0.694 15.074 
132 1883 14 de septiembre de 2007 557,372.00 0.00 557,372.00 8.092    8.092 
133 1902 24 de septiembre de 2007 111,556.00 0.00 111,556.00 1.640    1.640 
134 1903 24 de septiembre de 2007 57,678.00 0.00 57,678.00 3.438   0.208 3.646 
135 1908 26 de septiembre de 2007 265,370.00 0.00 265,370.00 15.450   0.74 16.190 
136 1909 28 de septiembre de 2007 628,111.00 0.00 628,111.00 9.135    9.135 
137 1914 28 de septiembre de 2007 482,500.00 0.00 482,500.00 7.090    7.090 
138 1915 26 de septiembre de 2007 221,460.00 0.00 221,460.00 12.840   0.7 13.540 
139 1938 10 de octubre de 2007 285,370.00 0.00 285,370.00 16.670   0.76 17.430 
140 1939 12 de octubre de 2007 707,530.00 0.00 707,530.00 10.250    10.250 
141 1945 12 de octubre de 2007 538,556.00 0.00 538,556.00 7.820    7.820 
142 1946 10 de octubre de 2007 231,850.00 0.00 231,850.00 13.460   0.74 14.200 
143 1952 15 de octubre de 2007 62,427.00 0.00 62,427.00 3.753   0.19 3.945 
144 1953 15 de octubre de 2007 137,034.00 0.00 137,034.00 2.100    2.100 

 TOTAL 29,690,623.98 226,544.25 29,917,168.23 671.867 0.013 137.385 30.950 840.215 

De acreditarse lo anterior en este procedimiento, implicaría violación a lo dispuesto por los artículos 8, fracciones: I, II, IV y XXIV de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en relación con lo dispuesto por los artículos: 12 de la Ley de la Policía Federal Preventiva 133 y 135 
fracciones II y XXXI del Reglamento de la Policía Federal Preventiva, esta última fracción relacionada con los artículos 100, 114, fracción VIII y 115 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los artículos 66 fracción I y 261 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
Toda vez que el C. JESUS SIFUENTES TORRES, violentó lo señalado por las fracciones I, II, IV y XXIV del artículo 8, la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, al no cumplir con el servicio encomendado, al omitir verificar la cantidad de los alimentos que ingresan para el proceso de 
comida, así como dejar constancia de tal verificación, en virtud de que después del análisis a las facturas de compra y a los libros, recibos y demás documentos 
de registro de comensales, realizado por el Area de Auditoría Interna, se constató que el volumen de insumos pagados no coincidió contra los volúmenes de raciones 
entregadas al personal, se confirmó que en su calidad de Director de Servicios de Alimentación de la Coordinación de Fuerzas Federales de Apoyo, presuntamente 
autorizó con su firma co-responsablemente, 88 facturas que importan un total de $18´672,162.43 (Dieciocho millones seiscientos setenta y dos mil ciento sesenta y 
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dos pesos 43/100 M.N.) equivalentes 494.70 toneladas de insumos alimenticios, firma con la cual validaba recepción de los bienes en ellos enlistados que se habían 
recibido a entera satisfacción, al validar la recepción de los bienes en las 88 facturas que nos ocupan, generó que al momento de que fueron presentadas para su 
pago ante la Coordinación de Administración y Servicios de la Policía Federal Preventiva (CAS) éste se emitiera, aunado a lo anterior, en el periodo de su 
administración se recibieron 56 facturas más, que importan un total de $11´245,005.80 equivalentes a 345.51 toneladas de insumos alimenticios, lo que hace un total 
de 144 facturas por $29´917,168.23 (Veintinueve millones novecientos diecisiete mil ciento sesenta y ocho pesos 23/100 M.N.) y sin que se logre coincidir 
documentalmente lo adquirido contra lo consumido por el personal policial en el periodo auditado, ya que el área de Auditoría Interna llevó a cabo un análisis para 
determinar su congruencia resultando que las 840.21 toneladas de insumos adquiridos según facturas pagadas hasta tal fecha, dan un total de 1’625,174 raciones de 
517 gramos cada una, calculada por análisis comparativo contra el peso de las raciones servidas en los comedores de otras unidades administrativas de la Institución 
(Coordinaciones), durante el mismo ejercicio; de las cuales sólo se presentó la documentación comprobatoria del consumo de 1’047,128 raciones, prevaleciendo la 
cantidad de 578,046 raciones por justificar, que conforme al costo unitario de $18.41 (dieciocho pesos 41/100 M.N. ) resultado de la división del gasto determinado 
para cada ración por ese periodo, generó un daño al patrimonio de la Corporación en el orden de $10’641,828.00 (diez millones seiscientos cuarenta y un mil 
ochocientos veintiocho pesos 00/100 M.N.). 

Aunado a lo anterior, presuntamente infringió lo dispuesto en la fracción XXIV del artículo 8, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, al no acatar las Leyes, Códigos, Reglamentos, Circulares o cualesquiera otras disposiciones de observancia general, obviamente inherentes 
a la satisfacción de necesidades públicas de carácter esencial, básico o fundamental, en virtud de que, JESUS SIFUENTES TORRES, presuntamente violentó, la Ley 
de la Policía Federal Preventiva, el Reglamento de la Policía Federal Preventiva, así como disposiciones jurídicas relacionadas con el servicio público al que se 
encontraba adscrito, como lo son el artículo 114, fracción VIII, y 115 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 66 fracción I y 261 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

En este contexto, se hace de su conocimiento que a la audiencia deberá comparecer personalmente a rendir su declaración en torno a los hechos que se le 
imputan y tiene derecho a comparecer asistido de un defensor que se sirva designar. Así mismo, se le solicita que se presente a la audiencia con una identificación 
oficial en la hora y fecha señaladas.  

También se le comunica, que desde este momento tiene a su disposición el expediente administrativo integrado con motivo del presente asunto, de lunes a 
viernes de 9:00 a 19:00 horas en las oficinas del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la Policía Federal, para preparar su defensa, pudiendo 
solicitar copia de algún auto o diligencia para los mismos efectos. Lo anterior, con fundamento en los artículos 64 y 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la Ley de la materia. 

Por otro lado, se le hace saber que en caso de no comparecer en la fecha y hora señaladas, a la audiencia prevista por el artículo 21 fracción I de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, sin causa justificada, se tendrán por ciertos los actos u omisiones que se le imputan, en 
consecuencia, el procedimiento continuará atendiendo a lo dispuesto por los artículos: 288 y 343 párrafo tercero del Código Federal supletorio, quedando a salvo su 
derecho de ofrecer los elementos de prueba que estime pertinentes y que tengan relación con los hechos que se le atribuyen, en un plazo de cinco días hábiles, esto, 
de acuerdo a lo dispuesto por los artículos: 21, fracción II de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y 332 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 

De igual forma, de acuerdo con lo establecido en el artículo 305 del Código adjetivo invocado, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la 
Ciudad de México, en la fecha en que tenga verificativo la celebración de la audiencia aludida, apercibido que en caso de no hacerlo, se estará a lo previsto por los 
artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la materia, por lo que las subsecuentes notificaciones que se le 
deban realizar en el presente procedimiento, aun las de carácter personal, se llevarán a cabo por rotulón ubicado en las oficinas de este Organo Interno de Control. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 8 de diciembre de 2010. 
El Titular del Area de Responsabilidades 

Lic. Jorge Alberto Avendaño León 
Rúbrica. 

(R.- 318030) 
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PROLESA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

Se convoca a los socios de la empresa PROLESA, S.A. DE C.V. a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS, que se celebrará en Presa de la Angostura número 116, colonia Irrigación, código postal 11500, 
Miguel Hidalgo, México, D.F., a las 12:00 horas del día 5 de enero de 2011, de conformidad con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I.- INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION RESPECTO A LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
EN EL EJERCICIO FISCAL, COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010, ASI COMO 
LAS POLITICAS SEGUIDAS POR LOS ADMINISTRADORES SOBRE LOS PRINCIPALES PROYECTOS 
EXISTENTES, POLITICAS Y CRITERIOS CONTABLES Y PRESENTACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS, 
EN TERMINOS DEL ARTICULO 172 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, 
CORRESPONDIENTES A DICHO PERIODO Y LA PRESENTACION DEL DICTAMEN DEL COMISARIO. 

II.- APROBACION O MODIFICACION, EN SU CASO, DE LOS ESTADOS FINANCIEROS EXHIBIDOS 
Y RESOLUCIONES RELATIVAS A LA APLICACION DE UTILIDADES. 

III.- DESIGNACION DEL ADMINISTRADOR O DE LOS ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD, 
ASI COMO NOMBRAMIENTO DEL COMISARIO. 

V.- ASUNTOS CONEXOS O COMPLEMENTARIOS DE LOS ANTERIORES. 
Se recuerda a los señores accionistas que en términos de lo que establece el estatuto social, para poder 

asistir a la Asamblea deberán exhibir los documentos que los acreditan como tales, o que acreditan su 
carácter de representantes, con el objeto de que los escrutadores certifiquen su calidad de socios y 
determinen el capital social presente o representado. 

México, D.F., a 14 de diciembre de 2010. 
Secretario del Consejo de Administración 

Lic. Julio César López Pardo 
Rúbrica. 

(R.- 318053)   
MEPHA LABS, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2010 

ACTIVO CIRCULANTE  272,864.09
BANCOS 264,864.09 
DEUDORES DIVERSOS 26,000.00 
ACTIVO FIJO  
  0.00 0.00
ACTIVO DIFERIDO  
  0.00 0.00
SUMA EL ACTIVO  272,864.09
PASIVO CORTO Y LARGO PLAZO  26,000.00
PROVISION GTOS. DE LIQUIDACION 26,000.00 
SUMA EL PASIVO  26,000.00
CAPITAL  
CAPITAL SOCIAL 0.00 
APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS 246,864.09 246,864.09
RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES (0.00) 
RESULTADO DEL EJERCICIO (0.00) 0.00
SUMA PASIVO MAS CAPITAL  272,864.09
Cuota de liquidación por acción: $0.398139 M.N.  

México, D.F., a 30 de noviembre de 2010. 
El Liquidador 

María del Pilar Martínez Ruiz 
Rúbrica. 

(R.- 318048) 
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BANORTE GENERALI, S.A. DE C.V., AFORE 

Mediante oficio D00/100/ 122/2010 de fecha 2 de diciembre de 2010, el Presidente de la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro, en cumplimiento al Acuerdo número JG/06/03/2010 tomado por la Junta 
de Gobierno de esa Comisión, en su Sexta Sesión Ordinaria de 2010, celebrada el 29 de noviembre de 2010, 
hizo constar la autorización a la comisión de Banorte Generali, S.A. de C.V., Afore, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 37 y 37 B de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

De conformidad con lo dispuesto en el oficio antes referido, a continuación se publica, en tiempo y forma, 
la comisión que Banorte Generali, S.A. de C.V., Afore, cobrará a los trabajadores a los que administre los 
fondos de su cuenta individual, que se encuentren invertidos en las sociedades de inversión especializadas de 
fondos para el retiro básicas a partir del 1 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2011: 

COMISIONES DE BANORTE GENERALI, S.A. DE C.V., AFORE 
Concepto Factor 

Comisión sobre saldo 1.48% anual sobre el saldo administrado 

Multifondo de Previsión 1 Banorte Generali Siefore, S.A. de C.V., y Multifondo de Previsión 2 Banorte 
Generali Siefore, S.A. de C.V., cobrarán una comisión sobre saldo anual conforme al siguiente cuadro: 

Conceptos Clase II B: Capital Variable Factor 
Serie O01 1.48% 
Serie V1 1.48% 
Serie V2 Será pactado entre las partes 
Serie C1 1.48% 
Serie C2 Será pactado entre las partes 
Serie LP1 1.48% 
Serie LP2 1.48% 
Serie P00 Será pactado entre las partes 
Serie P01 Será pactado entre las partes 
Serie P02 Será pactado entre las partes 
Serie P03 Será pactado entre las partes 
Serie P04 Será pactado entre las partes 
Serie P05 Será pactado entre las partes 
Serie P06 Será pactado entre las partes 
Serie P07 Será pactado entre las partes 
Serie P08 Será pactado entre las partes 
Serie P09 Será pactado entre las partes 
Serie P10 Será pactado entre las partes 

Multifondo de Previsión 3 Banorte Generali Siefore, S.A. de C.V. (Siefore Adicional), cobrará una comisión 
por saldo de conformidad con el siguiente cuadro: 

Conceptos Factor 
Comisión sobre saldo 0.25% 

Multifondo de Previsión 4 Banorte Generali Siefore, S.A. de C.V. y Multifondo de Previsión 5 Banorte 
Generali Siefore, S.A. de C.V. (Siefores Adicionales), cobrarán una comisión por saldo, una vez que inicien 
operaciones, de conformidad con el siguiente cuadro: 

Conceptos Factor 
Comisión sobre saldo Será pactado entre las partes 

Comisiones por cuota fija 

Conceptos Comisión 
Expedición de estados de cuenta adicionales Sin comisión 

Reposición de documentos Sin comisión 

Las comisiones serán aplicables a todos los trabajadores registrados o asignados a los que Banorte 
Generali, S.A. de C.V., Afore, de acuerdo al tipo de Sociedad, administre los fondos de su cuenta individual 
desde la fecha de su entrada en vigor, independientemente de la fecha en que se registre o se asigne el 
trabajador en lo sucesivo a Banorte Generali, S.A. de C.V., Afore. 

México, D.F., a 8 de diciembre de 2010. 
Banorte Generali, S.A. de C.V. AFORE 

Apoderado 
Lic. Gerardo Servin Guiot 

Rúbrica. 
(R.- 318042) 



94     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 14 de diciembre de 2010 

Pemex Refinación 
Dirección Corporativa de Administración 

de Petróleos Mexicanos 
Subdirección de Administración Patrimonial 

CONVOCATORIA 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex Refinación, a través 
de la Subdirección de Administración Patrimonial, invita a personas físicas y morales, nacionales y 
extranjeras, a participar en las licitaciones públicas que se mencionan para la enajenación onerosa de los 
siguientes bienes, localizados en Cuautla, Mor. 

Licitación 
SUAP-MR/ 

Descripción general Valor para venta Plazo de retiro 

28/11 International c.c. autotanque 1998 
Navistar c.c. autotanque 1998 (4) 

$962,100.00 M.N. 
5 unidades 

15 días hábiles 

29/11 Navistar c.c. autotanque 1998 $973,500.00 M.N. 
5 unidades 

15 días hábiles 

30/11 Navistar c.c. autotanque 1998 $973,500.00 M.N. 
5 unidades 

15 días hábiles 

31/11 Navistar c.c. autotanque 1998 $973,500.00 M.N. 
5 unidades 

15 días hábiles 

32/11 International c.c. 1998 
Navistar c.c. 1998 (2) 

Navistar International c.c. 1998 (3) 

$1’243,200.00 M.N. 
6 unidades 

15 días hábiles 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan los bienes del 14 de 
diciembre de 2010 al 3 de febrero de 2011, en días hábiles de 8:30 a 15:00 horas. 

Las bases de las licitaciones estarán disponibles para su consulta y adquisición en la página: 
http://www.suap.pemex.com, así como en el domicilio de la convocante, sito en Marina Nacional 329, Torre 
Ejecutiva, piso 34, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, a partir 
de la fecha de publicación de la convocatoria. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil bancario anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. El pago de las bases de la 
presente convocatoria deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de 
Petróleos Mexicanos, para lo cual utilizará el formato que genera el sistema electrónico en la página: 
http://www.suap.pemex.com o acudiendo directamente a nuestras oficinas. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas 77070 U.S.A., Código 
ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá tres días 
hábiles antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en las licitaciones públicas es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado 
de compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex 
obtenga del banco la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 4 de febrero de 2011 a las 10:00 horas, en 
Sevilla número 10, piso 3, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06600. El acto 
de fallo se efectuará al concluir el acto de presentación y apertura de ofertas en el mismo lugar. 

Las ofertas podrán estar referidas a una o a varias licitaciones, debiendo presentarse de manera individual 
y deberán ser garantizadas mediante depósito bancario, cheque de caja, giro bancario, orden de pago 
irrevocable o transferencia bancaria, en los términos de las bases respectivas, cuyo importe no podrá ser 
inferior al 10% del monto del valor para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor para venta 
considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. Para mayor información favor de llamar a 
los teléfonos 5533-7101 y 5533-7102. 

México, D.F., a 14 de diciembre de 2010. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Juan Zuani González 
Rúbrica. 

(R.- 318054) 
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Pemex Gas y Petroquímica Básica 
Dirección Corporativa de Administración 

de Petróleos Mexicanos 
Subdirección de Administración Patrimonial 

CONVOCATORIA 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex Gas y Petroquímica 
Básica a través de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita a personas 
físicas y morales, nacionales y extranjeras, a participar en la licitación pública que se menciona para la 
enajenación onerosa de los bienes muebles que enseguida se enlistan: 

Licitación 
SUAP-MG- 

Descripción general 
y valor para venta 

Cantidad y unidad 
de medida 

Localización Plazo de 
retiro 

33/11 Desecho de tubería de acero 
al carbón de varios tipos, 

diámetros y especificaciones 
Desecho de tubería de acero 

al carbón de varios tipos, 
diámetros y especificaciones 

$549,600.00 M.N. 

1 lote 
 
 

1 lote 

C.P.G. Poza Rica, Ver. 
 
 

Terminal Refrigerada 
de Gas Licuado, 

Salina Cruz, Oax. 

60 días 
hábiles 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan los bienes del 14 de 
diciembre de 2010 al 27 de enero de 2011, en días hábiles, de 8:30 a 15:00 horas. Las bases de la licitación 
estarán disponibles para su consulta y adquisición en la página: http://www.suap.pemex.com, así como en el 
domicilio de la convocante, sito en Marina Nacional 329, Torre Ejecutiva, piso 34, colonia Huasteca, 
Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, a partir de la fecha de publicación de la 
convocatoria. Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil bancario, anterior a la fecha 
establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. Su costo será de $1,000.00 (un mil pesos 
00/100 M.N.) IVA incluido. El pago de las bases de la presente convocatoria, deberá hacerse mediante 
transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de Petróleos Mexicanos, para lo cual utilizará el 
formato que genera el sistema electrónico en la página: http://www.suap.pemex.com o acudiendo 
directamente a nuestras oficinas. El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el 
equivalente en dólares de los EE.UU., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de 
Houston, Texas 77070 U.S.A., Código ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último 
caso, la venta se suspenderá tres días hábiles antes de la fecha establecida para el acto de presentación y 
apertura de ofertas. Para participar en la licitación pública es requisito indispensable exhibir original y copia del 
certificado de compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez 
que Pemex obtenga del banco la confirmación de pago del interesado. El acto de presentación y apertura de 
ofertas se celebrará el 28 de enero de 2011 a las 10:00 horas, en Sevilla número 10, piso 3, colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F. 

El acto de fallo se efectuará al concluir el acto de presentación y apertura de ofertas, en el mismo lugar. 
La oferta deberá estar referida a la licitación y deberá ser garantizada mediante depósito bancario, cheque de 
caja, giro bancario, orden de pago irrevocable o transferencia bancaria, en los términos de las bases 
respectivas, cuyo importe no podrá ser inferior al 20% del monto del valor para venta. De no lograrse la venta 
de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta en el mismo evento, siendo 
postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor para venta considerado en la licitación, 
menos un 10% en segunda almoneda. Para mayor información favor de llamar a los teléfonos 55-33-71-01 
y 55-33-71-02. 

México, D.F., a 14 de diciembre de 2010. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Juan Zuani González 
Rúbrica. 

(R.- 318057) 
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EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA PUBLICA INTERNACIONAL 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 132 DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES A TRAVES DE LA GERENCIA DE 

ADQUISICIONES Y ALMACENES CONVOCA A PERSONAS FISICAS Y/O MORALES INTERESADAS EN PARTICIPAR EN EL PROCESO DE LICITACION 

PUBLICA NUMERO LBN-2010-02 PARA LA ENAJENACION DE UN AVION KING AIR B200, EL CUAL SE DETALLA A CONTINUACION: 

PARTIDA DESCRIPCION DE 
LOS BIENES 

PRECIO MINIMO 
DE VENTA 

UBICACION DE 
LOS BIENES 

VENTA DE LAS BASES, 
LUGAR, FECHA Y HORA 

REGISTRO Y ACTO DE 
APERTURA DE OFERTAS, 
LUGAR, FECHA Y HORA 

#1 AERONAVE: BEECHCRAFT 

MODELO: KING AIR B200 

SERIE: BB-1322 

MATRICULA: XB-GRN 

AÑO DE FABRICACION: 1989 

TIPO DE AVION: BIMOTOR 4 ASPAS

TIEMPO TOTAL DE AERONAVE: 

6,400 HORAS 

ATERRIZAJES: 7,150 EVENTOS 

TIEMPO DE OVERHAUL: 

MAYO DE 2010 

BITACORA DEL AERONAVE: 

COMPLETA 

CONDICION DEL AVION: BUENA 

NO DAMAGE 

$1’200,000.00 USD 

(UN MILLON 

DOSCIENTOS MIL 

DOLARES 

AMERICANOS) 

EN EL HANGAR DE 

EXPORTADORA 

DE SAL S.A. DE C.V. 

AEROPUERTO REGIONAL 

DE GUERRERO NEGRO 

B.C.S. 

Y AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE LA 

CIUDAD DE TIJUANA, B.C. 

Y AEROPUERTO DE 

BROWNFIELD, UBICADO 

EN OTAY 

MESA CALIFORNIA 

(HIGHWAY 905), 

ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA 

DEL 14 AL 27 DE 

DICIEMBRE DE 2010, 

DE LUNES A VIERNES, DE 

9:00 A 16:00 HORAS, EN 

AV. BAJA CALIFORNIA S/N, 

EN GUERRERO NEGRO, 

B.C. SUR, 

TEL. (615) 15 7 09 98 

y 615 15 7 51 00, EXT. 375 

CON EL LIC. ANTONIO 

ROCHA NUÑEZ 

EMAIL: 

arocha@essa.com.mx 

EL REGISTRO DE 

ASISTENTES SERA DE 

9:00 A 9:30 HORAS. 

DEL MISMO DIA 

EL ACTO DE APERTURA 

DE OFERTAS SE LLEVARA 

A CABO A LAS 10 HORAS 

DEL DIA 28 DE DICIEMBRE 

DE 2010 EN PUNTO. 

AMBOS EVENTOS SE 

LLEVARAN A CABO EL 

DIA 28 DE DICIEMBRE 

DE 2010, EN LA SALA DE 

JUNTAS DE LA ENTIDAD, 

UBICADA AV. BAJA 

CALIFORNIA S/N, 

EN GUERRERO NEGRO, 

BAJA CALIFORNIA SUR 

* EL BIEN SE LICITA “DONDE ESTA” Y “COMO ESTA" 



 
M

artes 
14 

de 
s

14
de

diciem
bre

de

1. EL PRECIO MINIMO DE VENTA ESTA DICTAMINADO DE CONFORMIDAD CON EL AVALUO VIGENTE. 

2. ES REQUISITO INDISPENSABLE PARA PODER PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA DE REFERENCIA HABER ADQUIRIDO LAS BASES 
CORRESPONDIENTES, EL COSTO DE LAS BASES ES DE $1,200.00 PESOS M.N. O USD $100.00 DOLARES AMERICANOS, MAS EL IMPUESTO 
CORRESPONDIENTE. 

3. LAS BASES ESTARAN DISPONIBLES PARA SU VENTA EN EL DOMICILIO ARRIBA IINDICADO CONTRA ENTREGA DEL RECIBO DE PAGO 
CORRESPONDIENTE, Y SU PAGO SE DEBERA REALIZAR MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO, O BIEN, MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA 
A LA CUENTA NUMERO 228-4-, SUCURSAL 473 DE LA INSTITUCION BANCARIA BANAMEX, S.A., A FAVOR DE EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 

4. LOS INTERESADOS DENTRO DEL MISMO PERIODO DE VENTA DE BASES, PODRAN VERIFICAR LA AERONAVE KING AIR B200 MATRICULA XB-GRN 
EN EL AEROPUERTO REGIONAL DE GUERRERO NEGRO (GRN), O BIEN, EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE TIJUANA, B.C., 
ASI COMO EN EL AEROPUERTO DE BROWNFIELD UBICADO EN OTAY MESA CALIFORNIA, USA, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO DEL INTERESADO. 
EN TODOS LOS CASOS SE REQUIERE QUE EL INTERESADO HAYA ADQUIRIDO LAS BASES Y LA AUTORIZACION EXPRESA DE PARTE DE LA ENTIDAD. 

5. LOS PARTICIPANTES GARANTIZARAN SU OFERTA MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DE EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V., 
POR EL EQUIVALENTE AL 10% DEL PRECIO MINIMO DE VENTA SEÑALADO EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, SIN INCLUIR EL IMPUESTO 
CORRESPONDIENTE. 

6. EL TIEMPO MAXIMO PARA RETIRAR EL BIEN SERA DE 15 DIAS NATURALES, LOS CUALES EMPEZARAN A CONTAR A PARTIR DE LA FECHA EN QUE 
EL LICITANTE GANADOR HAYA OBTENIDO DE PARTE DE LA AUTORIDAD COMPETENTE LA AUTORIZACION DE CAMBIO DE PROPIETARIO. 

7. SERAN DESECHADAS AQUELLAS PROPUESTAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL QUINTO PARRAFO DEL ARTICULO 131 DE LA 
LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES VIGENTES. 

8. DE NO LOGRARSE LA VENTA DEL BIEN POR EL PROCEDIMIENTO DE LICITACION PUBLICA, SE PROCEDERA A SU SUBASTA EN EL MISMO EVENTO. 

9. EL COMPRADOR DE BASES DEBERA PROPORCIONAR NOMBRE, DOMICILIO FISCAL Y REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

10. LA PRESENTE CONVOCATORIA PODRA SER CONSULTADA EN LA DIRECCION DE INTERNET: www.essa.com.mx. 

Atentamente 
Guerrero Negro, B.C.S., a 14 de diciembre de 2010. 

Director General 
Ing. Edmundo Elorduy Dahlhaus 

Rúbrica. 
(R.- 318017) 
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TERCERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-060-SCT3-2010, Que establece las especificaciones para 
conformar un sistema de identificación de defectos y fallas ocurridas a las aeronaves. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes.- 4.006/DGAC/PROY-NOM-060-SCT-3-2010. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-060-SCT3-2010, QUE ESTABLECE LAS 
ESPECIFICACIONES PARA CONFORMAR UN SISTEMA DE IDENTIFICACION DE DEFECTOS Y FALLAS OCURRIDAS 
A LAS AERONAVES. 

HUMBERTO TREVIÑO LANDOIS, Subsecretario de Transporte de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Aéreo, con 
fundamento en los artículos 36 fracciones I, IV, VI, XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 38 fracción II, 40 fracciones I, III y XVI, 41, 45, 47 fracción I, 73 y 74 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 1, 4, 6 fracción III y párrafo final, 7 fracciones I, V y VI, 7 bis fracciones IV y VII, 
17, 32, 84, 86 fracción V y 87 fracción XI de la Ley de Aviación Civil; 28, 33 y 80 al 82 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 108, 119 fracción II, 125, 135 fracción III y 168 del Reglamento 
de la Ley de Aviación Civil, 2 fracciones III y XVI, 6 fracción XIII y 21 fracciones XIII, XV, XXVI y XXXI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y demás disposiciones aplicables, he 
tenido a bien ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana PROY-NOM-060-SCT3-2010 aprobado por el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Transporte Aéreo el día 13 de octubre de 2010 y el cual establece las especificaciones para conformar un 
sistema de identificación de defectos y fallas ocurridas a las aeronaves. 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana se publica a efecto de que dentro de los siguientes 60 
días naturales, contados a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, los 
interesados presenten sus comentarios ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte 
Aéreo, en sus oficinas correspondientes, sitas en Providencia número 807, 3er. piso, colonia Del Valle, código 
postal 03100, México, Distrito Federal, teléfono 50-11-64-08, fax 55-23-62-75 o al correo electrónico 
acanogal@sct.gob.mx. 

Durante el Plazo mencionado, los análisis que sirvieron de base para la elaboración del Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana en cuestión y la Manifestación de Impacto Regulatorio, estarán a disposición del 
público para su consulta en el domicilio del Comité antes señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 30 de noviembre de 2010.- El Subsecretario de Transporte y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Aéreo, Humberto Treviño Landois.- Rúbrica. 

HUMBERTO TREVIÑO LANDOIS, Subsecretario de Transporte de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Aéreo, con 
fundamento en los artículos 36 fracciones I, IV, VI, XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 38 fracción II, 40 fracciones I, III y XVI, 41, 45, 47, 73 y 74 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 1, 4, 6 fracción III y párrafo final, 7 fracciones I, V y VI, 7 bis fracciones IV y VII, 17, 32, 84, 86 
fracción V y 87 fracción XI de la Ley de Aviación Civil; 28, 33 y 80 al 82 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 108, 119 fracción II, 125, 135 fracción III y 168 del Reglamento de la Ley de 
Aviación Civil, 2 fracciones III y XVI, 6 fracción XIII y 21 fracciones XIII, XV, XXVI y XXXI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y demás disposiciones aplicables, he tenido a bien 
ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-060-SCT3-2010 aprobado por el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte 
Aéreo el día 13 de octubre de 2010 y el cual establece las especificaciones para conformar un sistema de 
identificación de defectos y fallas ocurridas a las aeronaves. 
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El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana se publica a efecto de que dentro de los siguientes 60 
días naturales, contados a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, los 
interesados presenten sus comentarios ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte 
Aéreo, en sus oficinas correspondientes, sitas en Providencia número 807, 3er. piso, colonia Del Valle, código 
postal 03100, México, Distrito Federal, teléfono 50-11-64-08, fax 55-23-62-75 o al correo electrónico 
acanogal@sct.gob.mx. 

Durante el Plazo mencionado, los análisis que sirvieron de base para la elaboración del Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana en cuestión y la Manifestación de Impacto Regulatorio, estarán a disposición del 
público para su consulta en el domicilio del Comité antes señalado. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-060-SCT3-2010, QUE ESTABLECE 
LAS ESPECIFICACIONES PARA CONFORMAR UN SISTEMA DE IDENTIFICACION 

DE DEFECTOS Y FALLAS OCURRIDAS A LAS AERONAVES 

PREFACIO 

La Ley de Aviación Civil establece las atribuciones que tiene la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes en materia de aviación civil, entre las cuales se encuentra el expedir las Normas Oficiales 
Mexicanas y demás disposiciones administrativas; 

La Ley de Aviación Civil señala que todo concesionario, permisionario y operador aéreo tiene la obligación 
de dar aviso a la Secretaría referida, en forma inmediata, de cualquier anormalidad que afecte la seguridad  
e las operaciones de las aeronaves, y de las condiciones de aeronavegabilidad de las mismas, así como de 
proporcionar toda la información relativa a la misma que sea de su conocimiento; una obligación más 
que alcanza al piloto al mando o comandante de la aeronave; 

La mayor cantidad de aeronaves que operan en el espacio aéreo mexicano, por el constante desarrollo 
tecnológico de los sistemas que utilizan, exige el cumplimiento de sistemas que refuercen las verificaciones de 
seguridad llevadas a cabo por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

La Ley de Aviación Civil señala que la navegación civil en el espacio aéreo sobre territorio nacional se rige, 
además de lo previsto en dicha ley, por los tratados en los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte, 
siendo el caso que México es signatario del Convenio sobre Aviación Civil Internacional, celebrado en la 
ciudad de Chicago, Illinois, Estados Unidos de América, en 1944, en cuyo Anexo 6, Partes I, II y III y Anexo 8 
se establece que en el contenido del manual de control de mantenimiento se ha de incluir la descripción de los 
procedimientos para asegurar que los desperfectos que afecten a la aeronavegabilidad de las aeronaves se 
registren y rectifiquen y la descripción de los procedimientos para notificar al Estado de matrícula los casos 
importantes de mantenimiento que ocurran; 

Las operaciones aeronáuticas deben regularse de forma estricta y oportuna mediante Normas Oficiales 
Mexicanas de aplicación obligatoria, a fin de garantizar la seguridad de las aeronaves, de su tripulación 
y pasajeros; 

Al disponer de una norma que establece las especificaciones para conformar un sistema de identificación 
de defectos y fallas ocurridas a las aeronaves, ayuda a que las mismas continúen con su correcta operación, 
manteniendo la seguridad de las aeronaves y, con ello, la integridad de las personas, además de que este 
reporte brinda a la Autoridad Aeronáutica una fuente invaluable de información, la cual, debidamente 
analizada y procesada, sirve para determinar las causas que originaron los defectos y fallas ocurridas a las 
aeronaves, y ayuda a tomar las medidas correspondientes para evitar su repetición, manteniendo así la 
seguridad en la operación de las aeronaves  y la prevención de accidentes e incidentes aéreos; 

En la elaboración de esta Norma Oficial Mexicana participaron: 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

Dirección General de Aeronáutica Civil. 

Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano. 

INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL. 

Escuela Superior de Ingeniería, Mecánica y Eléctrica-Unidad Ticomán. 



Martes 14 de diciembre de 2010 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     3 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 

Dirección General de Servicios Aéreos. 

COLEGIO DE INGENIEROS MEXICANOS EN AERONAUTICA, A.C. 

COLEGIO DE PILOTOS AVIADORES DE MEXICO, A.C. 

CAMARA NACIONAL DE AEROTRANSPORTES, A.C. 

FEDERACION DE ASOCIACIONES DE PILOTOS Y PROPIETARIOS DE AVIONES AGRICOLAS DE LA REPUBLICA 
MEXICANA, A.C. 

ASOCIACION DE INGENIEROS EN AERONAUTICA, A.C. 

AEROENLACES NACIONALES S.A. DE C.V. 

AEROLITORAL, S.A. DE C.V. 

AEROVIAS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

COMPAÑIA MEXICANA DE AVIACION, S.A. DE C.V. 

CONCESIONARIA VUELA COMPAÑIA DE AVIACION S.A. DE C.V. 

SERVICIOS AERONAUTICOS Z, S.A. DE C.V. 

TRANSPORTES AEROMAR, S.A. DE C.V. 

INDICE 

1. Objetivo y campo de aplicación 

2. Referencias 

3. Definiciones y abreviaturas 

4. Disposiciones generales 

5. Sistema de identificación de defectos y fallas ocurridas a las aeronaves 

6. Grado de concordancia con normas y lineamientos internacionales y con las normas mexicanas 
tomadas como base para su elaboración 

7. Bibliografía 

8. Observancia de esta norma 

9. De la evaluación de la conformidad 

10. Vigencia 

Apéndice “A” Normativo “Reporte de defectos y fallas”. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

El objetivo de la presente Norma Oficial Mexicana, es establecer las especificaciones para conformar un 
sistema de identificación de defectos y fallas ocurridas a las aeronaves, y aplica a todos los concesionarios, 
permisionarios y operadores aéreos nacionales, que efectúen operaciones en el territorio nacional y en el 
extranjero, así como a permisionarios y operadores aéreos extranjeros, que efectúen operaciones dentro del 
territorio nacional, y operen de conformidad con la Ley de Aviación Civil y su reglamento. 

La implementación del sistema de identificación de defectos y fallas brinda a la Autoridad Aeronáutica, una 
fuente invaluable de información, la cual, debidamente analizada y procesada, sirve para determinar el 
origen/causa raíz que originaron los defectos y fallas en las aeronaves, y ayuda a tomar las medidas 
correspondientes para evitar su repetición, manteniendo así la seguridad en la operación de las aeronaves. 

2. Referencias 

No existen Normas Oficiales Mexicanas o normas mexicanas que sean indispensables consultar para la 
aplicación de la presente Norma Oficial Mexicana. 
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3. Definiciones y abreviaturas 

Para los efectos de la presente Norma Oficial Mexicana, se consideran las siguientes definiciones y 
abreviaturas: 

3.1. Accidente: Todo suceso por el que se cause la muerte o lesiones graves a personas a bordo de la 
aeronave o bien, se ocasionen daños o roturas estructurales a la aeronave, o por el que la aeronave 
desaparezca o se encuentre en un lugar inaccesible. 

3.2. Aeronave: Cualquier vehículo capaz de transitar con autonomía en el espacio aéreo con personas, 
carga o correo. 

3.3. Aeronave de ala fija: Aeronave más pesada que el aire, propulsada mecánicamente que debe su 
sustentación en vuelo principalmente a reacciones aerodinámicas ejercidas sobre las superficies que 
permanecen fijas en distintas en determinadas condiciones de vuelo.  

3.4. Aeronave de ala rotativa: Aeronave más pesada que el aire que se mantiene en vuelo por la 
reacción del aire soportada por uno o mas rotores, propulsado por motor que gira alrededor de ejes verticales 
o casi verticales. 

3.5. Aeronavegabilidad: Condición en la que una aeronave, sus componentes y/o accesorios, cumplen 
con las especificaciones de diseño del certificado de tipo, suplementos y otras aprobaciones de 
modificaciones menores y, por lo tanto, determina que dicha aeronave, sus componentes y/o accesorios, 
operan de una manera segura para cumplir con el propósito para el cual fueron diseñados. 

3.6. Autoridad Aeronáutica: La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil. 

3.7. Autoridad de aviación civil: Autoridad rectora, en materia aeronáutica, de un permisionario u 
operador aéreo extranjero. 

3.8. Certificado de Aeronavegabilidad: Documento oficial que acredita que la aeronave está en 
condiciones técnicas satisfactorias para realizar operaciones de vuelo. 

3.9. Componente: Cualquier parte contenida en sí misma, combinación de partes, subensambles o 
unidades, las cuales realizan una función en específico, necesaria para la operación de un sistema. 

3.10. Concesionario: Sociedad mercantil mexicana, a la que la Secretaría otorga una concesión para 
prestar el servicio público de transporte aéreo nacional regular, pudiendo prestar el servicio de transporte 
aéreo regular internacional siempre que cuenten con la autorización de las rutas correspondientes por parte 
de la Secretaría. 

3.11. CPCP: Programa de prevención y control de la corrosión. 

3.12. C.T.: Ciclos totales. 

3.13. C.U.R.M.: Ciclos desde la Ultima Revisión Mayor. 

3.14. FOD: Daño por objeto extraño. 

3.15. Hélice: Dispositivo para propulsar una aeronave el cual está compuesto por palas que al realizar la 
rotación, produce por efectos aerodinámicos una tracción. 

3.16. Incidente: Todo suceso relacionado con la utilización de una aeronave, que no llegue a ser un 
accidente que afecte o pueda afectar la seguridad de las operaciones. 

3.17. N/P: Número de parte. 

3.18. N/S: Número de serie. 

3.19. Operador aéreo: El propietario o poseedor de una aeronave de Estado, de las comprendidas en el 
artículo 5 fracción II inciso a) de la Ley de Aviación Civil, así como de transporte aéreo privado no comercial, 
mexicana o extranjera. 

3.20. Permisionario: Persona moral o física, esta última sólo en el caso del servicio aéreo privado 
comercial, mexicana o extranjera según el tipo de servicio, a la que la Secretaría otorga un permiso para la 
realización de sus actividades, pudiendo ser la prestación del servicio de transporte aéreo internacional 
regular, nacional e internacional no regular y privado comercial.  
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3.21. PSE: Elementos estructurales principales. 

3.22. Reparación: Restauración de un producto aeronáutico a su condición de aeronavegabilidad para 
asegurar que la aeronave sigue satisfaciendo los aspectos de diseño que corresponden a los requisitos de 
aeronavegabilidad aplicados para expedir el certificado de tipo para el tipo de aeronave correspondiente, 
cuando ésta haya sufrido daños o desgaste por el uso. 

3.23. Reparación mayor: Reparación que no se puede llevar a cabo con prácticas aceptadas, es decir, 
aquellas que se encuentran en los manuales de mantenimiento de una aeronave, o que sean realizadas por 
operaciones elementales, o que si son mal efectuadas, pueden afectar apreciablemente el peso, balance, 
resistencia estructural, rendimientos, operación del motor, características del vuelo u otras cualidades que 
afecten la aeronavegabilidad de las aeronaves. 

3.24. Reparación menor: Aquella reparación que no es mayor.  

3.25. Rotor principal: Aquel que proporciona el levantamiento a la aeronave de la rotativa.  

3.26. SSI: Elementos estructurales significativos. 

3.27. SSIP: Programa de inspecciones estructurales suplementarias. 

3.28. Secretaría: La Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

3.29. Taller aeronáutico: Es aquella instalación destinada al mantenimiento o reparación de aeronaves y 
de sus componentes, que incluyen sus accesorios, sistemas y partes, así como a la fabricación o ensamblaje, 
siempre y cuando se realicen con el fin de dar mantenimiento o para reparar aeronaves en el propio taller 
aeronáutico. 

3.30. Tiempo de vuelo: Tiempo total transcurrido desde que la aeronave comienza a moverse por su 
propia fuerza para despegar, hasta que se detiene al finalizar el vuelo. Nota: Tiempo de vuelo, tal como aquí 
se define, es sinónimo de tiempo “entre calzos” de uso general, que se cuenta a partir del momento en que la 
aeronave se pone en movimiento en el punto de carga, hasta que se detiene en el punto de descarga. 

3.31. T.T.: Tiempo total en horas de vuelo. 

3.32. T.U.R.M.: Tiempo desde la Ultima Revisión Mayor en horas de vuelo. 

4. Disposiciones generales 

4.1. Todos los concesionarios, permisionarios y operadores aéreos nacionales, así como los 
permisionarios y operadores aéreos extranjeros, que operen de acuerdo a la Ley de Aviación Civil y su 
reglamento, deben cumplir con lo prescrito en la presente Norma Oficial Mexicana. 

4.2. Todos los concesionarios, permisionarios y operadores aéreos nacionales, deben establecer un 
sistema de identificación de defectos y fallas ocurridas a las aeronaves con las que operen, de conformidad 
con lo indicado en la presente Norma Oficial Mexicana. 

4.3. Todos los permisionarios y operadores aéreos extranjeros, que efectúen operaciones dentro del 
territorio nacional, deben cumplir con el reporte de defectos y fallas formato DGAC-80 vigente y hacer de su 
conocimiento a la Autoridad Aeronáutica, conforme a lo establecido en el numeral 9. de la presente Norma 
Oficial Mexicana. 

5. Sistema de identificación de defectos y fallas ocurridas a las aeronaves 

5.1. Todos los concesionarios, permisionarios y operadores aéreos nacionales, que efectúen operaciones 
dentro del territorio nacional y en el extranjero, deben contar con un sistema de identificación de defectos y 
fallas que se generen en los sistemas y/o componentes de las aeronaves que operan, y que afecten sus 
condiciones de aeronavegabilidad, de acuerdo a lo indicado en el numeral 5.4. y 5.5 de la presente Norma 
Oficial Mexicana. 

5.2. El sistema de identificación de defectos y fallas indicado en el numeral 4.2. de la presente Norma, 
ayudará a generar un reporte, el cual se debe elaborar dentro de un periodo no mayor de 10 días naturales 
posteriores a la fecha en que ocurrió la falla, este reporte debe incluir observaciones y/o diagramas 
descriptivos de la falla y debe ser elaborado mediante el formato DGAC-80 vigente, conforme a lo establecido 
en el numeral 9. de la presente Norma Oficial Mexicana, el cual se proporciona gratuitamente en las oficinas 
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de la Autoridad Aeronáutica, dicho formato también puede ser reproducido mediante fotocopia o similar. En el 
Apéndice A Normativo de la presente Norma Oficial Mexicana, se muestra dicho formato, indicando los datos 
que deben anotarse. Los concesionarios y permisionarios, pueden utilizar un formato distinto al DGAC-80 
vigente, siempre y cuando éste proporcione información equivalente a la indicada por la DGAC-80 vigente, 
establecido en su Manual General de Mantenimiento reconocido por la Autoridad Aeronáutica. 

5.3. Todos los concesionarios, permisionarios y operadores aéreos nacionales que posean aeronaves de 
ala fija cuyo peso máximo certificado de despegue es superior a 5,700 Kilogramos, y/o aeronaves de ala 
rotativa cuyo peso máximo certificado de despegue es superior a 3,175 Kilogramos, y que tengan un 
programa de confiabilidad conforme se establece en la normatividad aplicable que regula el mantenimiento de 
la aeronavegabilidad de las aeronaves, deben supervisar y evaluar los resultados de ese programa, para 
integrar la información establecida en la presente Norma Oficial Mexicana. Asimismo de hacer del 
conocimiento a la Autoridad Aeronáutica, se debe hacer del conocimiento a la entidad responsable del diseño 
de tipo de la aeronave y/o componente que operen, incluir las fallas, casos de mal funcionamiento, defectos y 
otros sucesos que tengan o puedan tener efectos adversos sobre el mantenimiento de la aeronavegabilidad 
de la aeronave, conforme se indica en los numerales 5.4. y 5.5. de la presente Norma Oficial Mexicana. 

5.4. Las fallas que se deben considerar de acuerdo a los numerales 5.1. y 5.2. de la presente Norma, son 
aquellas significativas que no se contemplen dentro de los límites y condiciones indicadas por la entidad 
responsable del diseño de tipo de los sistemas y/o componentes de la aeronave, que surjan como 
consecuencia de defectos de diseño, mal funcionamiento y otros sucesos que tengan o puedan tener efectos 
adversos sobre el mantenimiento de la aeronavegabilidad, y aquellas que se detecten durante la aplicación de 
los servicios de rutina y atención de discrepancias reportadas por las tripulaciones de vuelo. Las siguientes 
fallas son enunciativas mas no limitativas, y deben hacerse del conocimiento a la Autoridad Aeronáutica: 

5.4.1. Defectos o fallas que den origen a los siguientes sucesos: 

(a) Despegue interrumpido o suspensión del vuelo por presencia y/u ocurrencia de alguna falla que 
afecte las condiciones de aeronavegabilidad de la aeronave, ya sea por daños estructurales, 
operación inadecuada, instalación deficiente, fatiga, afectación de sus sistemas o componentes, o 
cualquier otra condición no contemplada en los programas de mantenimiento e inspección de la 
entidad responsable del diseño de tipo. 

(b) Vuelo de traslado que limite las condiciones de aeronavegabilidad de la aeronave. 

(c) Cambio de motor por falla mecánica y/u operacional. 

5.4.2. Fuego durante el vuelo, indicando si el sistema de alarma de fuego funcionó adecuadamente o no. 

5.4.3. Fuego durante el vuelo en aeronaves que no poseen un sistema de alarma de fuego. 

5.4.4. Sistema de escape defectuoso que cause daño al motor, a su estructura adyacente, equipamiento o 
accesorios durante el vuelo. 

5.4.5. Componente de aeronave que cause acumulación o circulación de humo, vapor, o emanaciones 
tóxicas o nocivas en el compartimiento de tripulantes o en la cabina de pasajeros durante el vuelo. 

5.4.6. Paro de motor durante el vuelo debido a extinción de fuego. 

5.4.7. Paro de motor durante el vuelo debido a algún daño externo a dicho motor o a la estructura de 
la aeronave. 

5.4.8. Paro en vuelo de más de un motor. 

5.4.9. Perfilamiento de hélice en vuelo. 

5.4.10. Sistema de combustible o de vaciado rápido que afecte el flujo de combustible o que ocasione 
pérdidas durante el vuelo. 

5.4.11. Retracción o extensión no deseada de tren de aterrizaje en vuelo, o apertura o cierre no deseado 
de puertas del tren de aterrizaje durante el vuelo. 

5.4.12. Componentes del sistema de frenos que ocasionan la pérdida de la fuerza de frenado, cuando la 
aeronave está en movimiento en la superficie, así como defectos en llantas. 
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5.4.13. Estructura de aeronave que requiere reparaciones mayores. 

5.4.14. Daños, deformaciones permanentes o corrosión de estructura de aeronaves, mayores al máximo 
permitido por la entidad responsable del diseño de tipo o por la Autoridad Aeronáutica. 

5.4.15. Sistemas o componentes de aeronaves que ocasionen tomar acciones de emergencia durante 
el vuelo. 

5.4.16. Componentes o sistemas de evacuación de emergencia, incluyendo todas las puertas de salida, 
sistemas de iluminación, de evacuación, de emergencia para pasajeros o equipamiento de evacuación que 
son encontrados defectuosos durante el vuelo, o que fallen en cumplir la función para la cual existen durante 
una emergencia real o durante entrenamiento, ensayo, mantenimiento, demostración o despliegues 
inadvertidos. 

5.4.17. Operación anormal, rigidez, desajuste o margen limitado de movimiento de cualquier control. 

5.4.18. Imposibilidad para efectuar el cambio de paso de una hélice, atascamiento o traba de un motor o 
del acelerador. 

5.4.19. Funcionamiento anormal del sistema de combustible que afecte los procedimientos para 
abastecimiento y distribución. 

5.4.20. Contaminación o fugas significativas del combustible, aceite u otro fluido. 

5.4.21. Existencia de fuego, humo, gases tóxicos o nocivos, en cualquier área de la aeronave. 

5.4.22. Activación injustificada de los sistemas de detección de fuego o humo durante el vuelo. 

5.4.23. Señalamiento falso de alerta por la aparición de fuego y humo en la aeronave. 

5.4.24. En el caso de una aeronave de ala rotativa, pérdida de la tracción de motor y/o pérdida 
momentánea del control de la aeronave. 

5.4.25. Paro de motor debido a la ingestión de objetos extraños (FOD) o a daños estructurales adyacentes 
al mismo; o paro de motor por la pérdida total del proceso de combustión cuando las palancas de empuje o 
aceleración se encuentran en la posición de aplicación de este empuje o aceleración. 

5.4.26. Falla de rotores, transmisiones y flechas, en el caso de aeronaves de ala rotativa. 

5.5. En los casos en que los concesionarios y permisionarios, cuenten con formatos diferentes o 
programas de mantenimiento que ya consideren un reporte de las condiciones anormales de la aeronave y/o 
sus componentes, no será necesaria la elaboración del formato DGAC-80 vigente. Esto puede incluir, por 
ejemplo, los reportes relacionados con daños a elementos estructurales principales (PSE), y/o a elementos 
estructurales significativos (SSI) conforme al Programa de prevención y control de la corrosión (CPCP) y al 
Programa de inspecciones estructurales suplementarias (SSIP); reparaciones documentadas a través del 
formato DGAC-46, entre otros. 

5.6. En el sistema de identificación de defectos y fallas no se deben considerar aquellas fallas de los 
sistemas y/o componentes producidas por factores externos a los sistemas y/o componentes de la aeronave, 
que no afecten sus condiciones de aeronavegabilidad, y que únicamente representen cambio de partes 
y/o componentes. 

5.7. El reporte de la falla ocurrida a la aeronave, procesado por los concesionarios, permisionarios y 
operadores aéreos, deben ser elaborados y llenados por personal al servicio de éste, con conocimiento de la 
falla ocurrida a la misma. 

5.8. Todos los concesionarios, permisionarios y operadores aéreos, que elaboran un reporte de defectos y 
fallas, deben establecer, además, la acción correctiva que tomaron conforme a las especificaciones de la 
entidad responsable del diseño de tipo. 

5.9. Todos los concesionarios, permisionarios y operadores aéreos, deben contar con toda la información 
y documentación adicional necesaria, respecto de las fallas ocurridas en las aeronaves que operan, a fin de 
determinar el origen de dichas fallas y la acción correctiva apropiada conforme a las especificaciones de la 
entidad responsable del diseño de tipo. 
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5.10. El formato DGAC-80 vigente, debe ser requisitado en los espacios aplicables al tipo de falla ocurrida. 
En el caso de que algún punto del formato no es aplicable, se debe indicar la abreviatura N/A y, en el caso de 
que ciertos datos no están disponibles al momento de la realización del reporte, debe ser indicado como N/D, 
señalando las acciones a tomar en la búsqueda de los datos mencionados, y que dicha información debe ser 
suministrada tan pronto sea obtenida. En el caso que la Autoridad Aeronáutica encuentre que estas formas 
fueron requisitadas incorrectamente, éstas deben ser corregidas por el emisor, a fin de que cumpla 
adecuadamente las instrucciones de llenado, conforme a lo establecido en el numeral 9 de la presente Norma 
Oficial Mexicana. 

5.11. Todos los concesionarios, permisionarios y operadores aéreos, deben elaborar el reporte requerido 
por la presente Norma, de conformidad con los requisitos del numeral 5.2. de la presente Norma. No obstante 
esto, los reportes que se refieren a fallas en la estructura primaria, fallas del sistema de control, incendio en 
la aeronave, falla estructural del motor y cualquier otra condición que ponga en peligro inminente para la 
seguridad  de la aeronave, deben ser elaborados inmediatamente. La información adicional a este tipo de 
informe, debe elaborarse e integrarse conforme a lo establecido en el numeral 9 de la presente Norma 
Oficial Mexicana. 

5.12. Cuando los concesionarios, permisionarios y operadores aéreos tengan información adicional, 
incluyendo información emitida por la entidad responsable del diseño de tipo o por una Autoridad de aviación 
civil, referida al reporte requerido por la presente Norma Oficial Mexicana, deben integrarla como suplemento 
al primer reporte que hayan generado, relacionándolo con éste, conforme a lo establecido en el numeral 9 de 
la presente Norma Oficial Mexicana. 

5.13. Sumario de reportes de defectos y fallas ocurridas a las aeronaves: 

5.13.1. Todos los concesionarios, permisionarios y operadores aéreos, deben mantener los registros de 
los reportes de defectos y fallas ocurridos a las aeronaves que operan, y que hayan elaborado en 
cumplimiento de la presente Norma, por un periodo de un año. 

6. Grado de concordancia con normas y lineamientos internacionales y con las normas mexicanas 
tomadas como base para su elaboración 

6.1. La presente Norma Oficial Mexicana concuerda con el artículo 37 del Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional y con las normas y métodos recomendados en el Anexo 6, Parte I, Capítulo 8, numeral 8.5, 
Capítulo 11, numeral 11.2 incisos (k) y (l), Anexo 6, Parte II, Capítulo 3, numerales 3.8.4 y 3.11 inciso (e), 
Anexo 6 Parte III, Sección II, Capítulo 6, numeral 6.5, Sección III, Capítulo 6, numeral 6.3 y Anexo 8, Parte II, 
numerales 4.2.3 inciso (f) y 4.2.4, emitidos por la Organización de Aviación Civil Internacional. 

6.2. No existen normas mexicanas que hayan servido de base para su elaboración, dado que al momento 
no existen antecedentes regulatorios publicados en este sentido. 

7. Bibliografía 

7.1. Organización de Aviación Civil Internacional, Documento 7300–Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional [en línea], 1944 Chicago, Estados Unidos de América, Novena Edición–2006, [citado 
05-08-2010], Disponible en Internet: http://www.icao.int. 

7.2. Organización de Aviación Civil Internacional, Anexo 6, Parte I, al Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional, 10 de diciembre de 1948, Chicago Estados Unidos de América, Enmienda 33-B, Octava 
Edición–Julio 2001 [citado 05-08-2010], Convenio sobre Aviación Civil Internacional. 

7.3. Organización de Aviación Civil Internacional, Anexo 6, Parte II, al Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional, 2 de diciembre de 1968, Chicago Estados Unidos de América, Enmienda 28, Séptima 
Edición–Julio 2008 [citado 05-08-2010], Convenio sobre Aviación Civil Internacional. 

7.4. Organización de Aviación Civil Internacional, Anexo 6, Parte III, al Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional, 1979, Chicago, Estados Unidos de América, Enmienda 14-A, Sexta Edición–Julio 2007 [citado 
05-08-2010], Convenio sobre Aviación Civil Internacional. 

7.5. Organización de Aviación Civil Internacional, Anexo 8, al convenio sobre Aviación Civil Internacional, 
1 de marzo de 1949, Chicago Estados Unidos de América, Enmienda 101, Décima Edición–Abril 2005 [citado 
05-08-2010], Convenio sobre Aviación Civil Internacional.  
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7.6. Administración Federal de Aviación de los Estados Unidos de América, Parte 121 “Operating 
requirements: domestic flag, and supplemental operations” en línea, 1958 Estados Unidos de América, 
Edición-2009 [citado 05-08-2010] Título 14 “Aeronáutica y Espacio” del Código de Regulaciones Federales de 
los Estados Unidos de América, disponible en Internet http://ww.faa.gov 

7.7. Administración Federal de Aviación de los Estados Unidos de América, Parte 135 “Operating 
requirements: Commuter and on demand operations and rules governing persons on board such aircraft” [en 
línea], 1978, Estados Unidos de América, Edición-2009 [citado 05-08-2010], Título 14 “Aeronáutica y Espacio 
del Código de Regulaciones Federales de los Estados Unidos de América, disponible en Internet 
http://www.faa.gov. 

8. Observancia de esta Norma 

8.1. La vigilancia del cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana, le corresponde a la Autoridad 
Aeronáutica. 

9. De la evaluación de la conformidad 

9.1. Es facultad de la Autoridad Aeronáutica, verificar el cumplimiento de las disposiciones administrativo 
normativas, tanto nacionales como internacionales, que garanticen la seguridad operacional de las aeronaves 
civiles, así como también es su facultad verificar que se cumplan las especificaciones y procedimientos 
técnicos de la presente Norma Oficial Mexicana, que establece las especificaciones para conformar un 
sistema de identificación de defectos y fallas ocurridas a las aeronaves. 

9.2. Serán sujetos de evaluación de la conformidad, mediante la verificación del sistema de defectos y 
fallas ocurridas a las aeronaves y los registros de los reportes de defectos y fallas ocurridas a las mismas, en 
el momento y lugar que la Autoridad Aeronáutica considere necesario, los concesionarios, permisionarios y 
operadores aéreos nacionales. 

9.3. El reporte de defectos y fallas ocurridas a las aeronaves indicado en los numerales 4.3 y 5.2. de la 
presente Norma, debe entregarse a la Autoridad Aeronáutica de acuerdo con lo siguiente: 

a) En un periodo no mayor de 10 días naturales posteriores al día que se detectó el defecto 
o falla mediante el formato DGAC-80 vigente, de acuerdo a lo establecido en el numeral 5.4. de la 
presente Norma. 

b) De acuerdo al numeral 5.10. de la presente Norma, estas formas serán devueltas a su emisor, a fin 
de que cumpla adecuadamente las instrucciones de llenado. 

c) De acuerdo al numeral 5.11. de la presente Norma, el reporte debe ser enviado inmediatamente, por 
los medios disponibles, incluso por medios electrónicos. 

d) En el caso del numeral 5.12. de la presente Norma, debe enviar expeditamente la información 
adicional como suplemento al primer reporte que haya presentado, relacionándolo con éste, 
mediante una referencia a su fecha de envío. 

9.4. La información indicada en el numeral 5.3. de la presente Norma, debe notificarse a la Autoridad 
Aeronáutica y a la entidad responsable del diseño de tipo de la aeronave que opera. 

9.5. La Autoridad Aeronáutica puede aceptar formatos diferentes, siempre y cuando éste proporcione 
información equivalente a la indicada por el formato DGAC-80 vigente. 

10. Vigencia 

10.1. La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 60 días naturales posteriores a su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal, a 30 de noviembre de 2010.- El Subsecretario de Transporte de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte 
Aéreo, Humberto Treviño Landois.- Rúbrica. 



 
10     (Tercera 
(Tercera

APENDICE “A” NORMATIVO  
REPORTE DE DEFECTOS Y FALLAS 

1) FECHA 2) NUMERO DE 
REPORTE 
 

3) MARCA Y MODELO 
DE LA AERONAVE 
 

4) NUMERO DE SERIE DE LA 
AERONAVE 
 

5) MATRICULA DE 
LA AERONAVE 

6) OPERADOR 7) AEROPUERTO DE OCURRENCIA 

8) MARCA Y MODELO DE LOS MOTORES 
INVOLUCRADOS EN LA FALLA: 
NUMERO(S) DE SERIE(S): 

9) MARCA Y MODELO DE HELICES 
INVOLUCRADAS EN LA FALLA: 
NUMERO(S) DE SERIE(S): 

10) FASE EN TIERRA: 

ESTACIONADO  

MANTENIMIENTO  

REMOLQUE  

RODANDO  

DESATENDIDA  

11) TALLER AERONAUTICO RESPONSABLE 
DEL MANTENIMIENTO 
 

POS. 1: POS. 2: POS. 1: POS. 2:  12) NUMERO DE PERMISO DE TALLER 
AERONAUTICO: 

POS. 3: POS. 4: POS. 3: POS. 4:  

13) DESCRIPCION DE LA FALLA 14) ORIGEN/CAUSA-RAIZ PROBABLE DE LA FALLA 
 

15) ACCION CORRECTIVA TOMADA 
 

16) ESPECIFICAR LA PARTE O COMPONENTE QUE CAUSO LA FALLA 
 

17) N/P DE LA PARTE 
O COMPONENTE QUE 
CAUSO LA FALLA 

18) N/S DE LA PARTE O 
COMPONENTE QUE 
CAUSO LA FALLA 

19) FABRICANTE DE LA 
PARTE O COMPONENTE QUE 
CAUSO LA FALLA 

20) FORMA DE CONTROL: 
 

HORAS:  

CICLOS:  

FECHA CALENDARIO:  
OTROS (ESPECIFICAR): 

21) TIEMPOS O 
CICLOS DEL 
COMPONENTE O 
PARTE: 
T.T.: 
C.T.: 
T.U.R.M.: 
C.U.R.M.: 

22) TIEMPOS Y CICLOS 
DE LA AERONAVE: 
 
T.T.: 
C.T.: 
T.U.R.M.: 
C.U.R.M.: 

23) AVISO A LA ENTIDAD RESPONSABLE DEL 
DISEÑO DE TIPO DEL COMPONENTE O PARTE: 
SI / NO 

24) AVISO A LA ENTIDAD 
RESPONSABLE DEL DISEÑO 
DE TIPO DE LA AERONAVE: 
SI / NO 

25) NOMBRE Y FIRMA DE QUIEN 
ELABORA EL REPORTE 
 

26) PERSONAL DE COMANDANCIA DEL 
AEROPUERTO RECEPTORA DE LA COPIA
DEL REPORTE 
 

DGAC-80 
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FORMATO DE REPORTE DE DEFECTOS Y FALLAS 
(INSTRUCTIVO DE LLENADO Y PRESENTACION) 

a) Consideraciones generales para el llenado del reporte de defectos y fallas. 
El formato se debe llenar en máquina de escribir, a mano con letra de molde legible o en computadora. 
El formato puede ser escaneado para su envío en forma electrónica. 
Si es llenado a mano debe usar tinta, preferiblemente de color negro. 
No se admiten tachaduras o enmendaduras. 
El formato se debe llenar en su totalidad, por lo que debe considerarse la siguiente guía de llenado: 
Casilla 1: Anotar la fecha en que se elaboró el reporte. 
Casilla 2: Anotar el número de reporte, que será definido por los concesionarios, permisionarios y 

operadores aéreos, el cual es para su control. 
Casilla 3: Anotar la marca y el modelo de la aeronave. 
Casilla 4: Anotar el número de serie de la aeronave. 
Casilla 5: Anotar la matrícula de la aeronave. 
Casilla 6: Anotar la razón social del concesionario, permisionario y operador aéreo que tiene registrada 

la aeronave. 
Casilla 7: Anotar el aeropuerto/aeródromo donde se presentó la falla o el aeropuerto/aeródromo de 

destino, si la falla se presentó en vuelo. 
Casilla 8: Anotar la marca, el modelo y el número de serie de los motores involucrados, cuando la falla 

se presente en los motores. 
Casilla 9: Anotar la marca, el modelo y el número de serie de las hélices involucradas, cuando la falla se 

presente en las hélices. 
Casilla 10: En el caso de detectarse un defecto o falla cuando una aeronave se encuentra en tierra y está 

programada para salir a vuelo, cruzar con una “X” la fase en que se presentó la falla, ya sea si la aeronave se 
encuentra estacionada, está saliendo de mantenimiento, está siendo remolcada, está rodando en plataforma o 
calle de rodaje, o si la aeronave estuvo desatendida (sin mantenimiento). 

Casilla 11: Anotar la razón social del taller aeronáutico responsable del mantenimiento de la aeronave. 
Casilla 12: Anotar el número de permiso del taller aeronáutico responsable del mantenimiento de la 

aeronave. 
Casilla 13: Anotar el tipo de falla presentada. 
Casilla 14: Anotar el origen/causa-raíz de la falla, también indicar la referencia conforme a las 

especificaciones de la entidad responsable del diseño de tipo. 
Casilla 15: Anotar la acción correctiva tomada para corregir la falla, también indicar la referencia conforme 

a las especificaciones de la entidad responsable del diseño de tipo. 
Casilla 16: Anotar la descripción del componente o parte que causó la falla. 
Casilla 17: Anotar el número de parte del componente o parte que originó la falla. 
Casilla 18: Anotar el número de serie del componente o parte que originó la falla. 
Casilla 19: Anotar el nombre del fabricante de la parte o del componente 
Casilla 20: Indicar con una “X” la forma de control que se tiene de este componente o parte ya sea por 

límite de horas de vuelo, por límite de ciclos, fecha calendario u otra forma de control. 
Casilla 21: Anotar los tiempos T.T., T.U.R.M. y ciclos C.T., C.U.R.M., de la parte o del componente en la 

fecha en que se presentó la falla. 
Casilla 22: Anotar los tiempos T.T., T.U.R.M., y ciclos C.T., C.U.R.M., de la aeronave al momento que se 

presentó la falla. 
Casilla 23: Indicar si se dio aviso a la entidad responsable del diseño de tipo del componente o parte 

de la presencia de la falla. 
Casilla 24: Indicar si se dio aviso a la entidad responsable del diseño de tipo de la aeronave de la 

presencia de la falla. 
Casilla 25. Anotar el nombre del personal que elaboró el reporte mismo quien firma de responsable. 
Casilla 26: Anotar el nombre del personal de la comandancia del aeropuerto que recibió copia de este 

reporte y el aeropuerto de adscripción. 
___________________________ 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico para el fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. CARLOS SANTOS BURGOA ZARNECKI, TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE 
PROMOCION DE LA SALUD; DR. CARLOS RODRIGUEZ AJENJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL 
CONTRA LAS ADICCIONES; T.R. VIRGINIA GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
DE SALUD MENTAL; DR. JOSE JAVIER OSORIO SALCIDO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD; DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y CONTROL DE ENFERMEDADES; DRA. VESTA LOUISE 
RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA 
Y LA ADOLESCENCIA; DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZUÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; DR. JORGE ALEJANDRO SAAVEDRA LOPEZ, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y DR. ARTURO 
CERVANTES TREJO, DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE 
ACCIDENTES; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. CRISTIAN RODALLEGAS 
HINOJOSA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL ESTADO Y C.P. FELIPE 
VICTOR TERRAZAS CAZARES SECRETARIO DE PLANEACION Y EVALUACION, EL LIC. OSCAR VILLALOBOS 
CHAVEZ, SECRETARIO DE FOMENTO SOCIAL Y EL DR. OCTAVIO RODRIGO MARTINEZ PEREZ, DIRECTOR 
GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “SSCH” CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES:  

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación en materia de transferencia de recursos federales, en lo sucesivo “EL ACUERDO 
MARCO”, con objeto de fijar las bases y mecanismos generales a fin de facilitar la concurrencia, en 
los términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, con calidad y calidez, conforme a los objetivos y metas señalados en el Programa 
Sectorial de Salud 2007-2012, los cuales serían transferidos, mediante el Convenio Específico 
correspondiente. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por el Secretario de Finanzas y Administración del Estado, el 
Secretario de Planeación y Evaluación, el Secretario de Fomento Social y el Director General del 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua por parte de “LA ENTIDAD”, y 
por el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud por sí mismo, o asistido por los titulares 
de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de 
“LA SECRETARIA”. 

III. El Programa Sectorial de Salud 2007-2012 plantea cinco objetivos en la atención de los retos de la 
salud que enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y 
actividades que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, y destaca, en materia de salud pública, la Estrategia 2 
destinada a Fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, y prevención y control 
de enfermedades, la cual se concreta en 30 programas de acción nacionales, en lo sucesivo 
“LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DE “LA SECRETARIA”: 
1. Que el Dr. Mauricio Hernández Avila, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de 

la Salud tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según se 
desprende de lo previsto en el artículo 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a 
“EL ACUERDO MARCO”. 
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2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud, establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las 
políticas y estrategias en materia de prevención y promoción de la salud y control de enfermedades, 
así como en materia de salud mental, discapacidad, accidentes y de las adicciones, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que la Dirección General de Promoción de la Salud, los secretariados técnicos de los Consejos 
Nacionales contra las Adicciones, del Consejo Nacional de Salud Mental y del Consejo Nacional para 
las Personas con Discapacidad y el Centro Nacional para la Prevención de Accidentes son unidades 
administrativas dependientes de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, Literal B, fracción XII, XVII, XIX, XX, XXI, 28, 33, 35, 
35 Bis 1 y 35 Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y que el Centro Nacional de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; el Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control 
de Enfermedades, el Centro Nacional para la Prevención y Control de VIH/SIDA y el Centro Nacional 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de 
Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, literal “C” fracción II, VII, VIII, IX, 36, 37, 
38 40, 45, 46 y 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, adscritos administrativamente a 
la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuyos titulares se encuentran plenamente 
facultados para suscribir el presente Convenio. 

4. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

5. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

6. Que los titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud acreditan su cargo mediante el nombramiento 
respectivo, cuyas constancias en copia fotostática simple se agregan como Anexo 1 al presente 
instrumento para formar parte integrante de su contexto. 

DE “LA ENTIDAD”: 
1. Que el Lic. Cristián Rodallegas Hinojosa, en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración, 

tiene la competencia y legitimidad para la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con el artículo 26 fracción XVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua, le corresponde representar al Estado salvo disposición expresa del Gobernador, en 
procedimientos, juicios y controversias fiscales, laborales y administrativas, así como en todo lo 
relacionado con las materias de su competencia, y participar en los actos, contratos y convenios en 
que se obligue económicamente al Estado, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia 
del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el C.P. Felipe Víctor Terrazas Cázares, en su carácter de Secretario de Planeación y 
Evaluación, tiene la competencia y legitimidad para la suscripción del presente Convenio Específico, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 26-Bis Fracciones III y IV de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, le corresponde establecer la coordinación del Plan Estatal 
de Desarrollo y de los Programas que de él deriven, con los Planes y Programas del Gobierno 
Federal y de los Municipios de la Entidad y en materia de Programas de Inversión, le corresponde 
participar en cualquier acto, contrato o convenio que obligue económicamente al Gobierno del 
Estado, emitir la afectación presupuestal y solicitar a la Secretaría de Finanzas y Administración los 
pagos correspondientes. 

3. Que el Lic. Oscar Villalobos Chávez en su carácter de Secretario de Fomento Social, tiene la 
competencia y legitimidad para la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 27 Fracciones II, VII y IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Chihuahua, le corresponde ejercer las funciones otorgadas al Ejecutivo del Estado por las Leyes 
General y Estatal de Salud, así como los convenios y acuerdos celebrados por el Gobierno Federal 
en esta materia; coordinar, concertar y ejecutar programas especiales para la atención de los 
sectores sociales más desprotegidos, en especial de los indígenas para elevar el nivel de vida de la 
población, con la intervención de las dependencias y entidades de las administraciones públicas 
Federal, Estatal, Municipal, Sectores Social o Privado, cuando así se requiera y participar en 
cualquier acto, convenio o contrato que obligue al Gobierno del Estado en las materias establecidas 
en este artículo, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se 
adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 
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4. Que el Dr. Octavio Rodrigo Martínez Pérez, en su carácter de Director General del Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua tiene competencia y legitimidad para la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 1 y 12 Fracción I de su Ley 
Orgánica, le corresponde el suscribir acuerdos y convenios con dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, con las Entidades Federativas, con los Municipios y Organismos del 
Sector Privado y Social. 

5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 2 y 3 inciso a), Fracciones I, 
XIII, XIV, XVI de la Ley Estatal de Salud del Estado de Chihuahua y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13 
de la Ley General de Salud. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Calle Tercera número 604, colonia Centro de la ciudad de Chihuahua, Chih. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias de insumos que con 
cargo a los presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios e insumos deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos 2, 3, 4 y 5 debidamente firmados por 
las instancias que celebran el presente instrumento, que forman parte del mismo, tienen por objeto transferir 
recursos presupuestales e insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada 
instrumentación y fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud, mediante 
los siguientes programas sectoriales: (Incluye el Anexo 6 que, firmado por las instancias que participan en la 
celebración del presente instrumento, forma parte del mismo)  

No. PROGRAMA DE ACCION 
MONTO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 

(Pesos) 

1  Prevención y tratamiento de las adicciones $3,728,390.50

2  Prevención y control de la diabetes mellitus $973,744.50

3  Prevención y control de riesgo cardiovascular $0.00

4  Programa Nacional de Seguridad Vial $1,351,728.17

5  Programa Nacional de Reducción de la Mortalidad Infantil y Vacunación $1,715,109.94

6  Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de Mama $3,390,500.03

7  Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de Cérvix $2,739,825.54

8  Arranque Parejo en la Vida $1,868,486.06

9  Planificación Familiar y anticoncepción $1,084,978.33

10  Prevención y control del VIH y otras ITS $0.00

11  Prevención y control del dengue $4,236,807.56

12  Prevención atención y rehabilitación de personas con discapacidad $0.00

13  Salud mental, depresión $0.00

14  Promoción de la salud: hacia una nueva cultura por la salud $1,687,157.49

15  Escuela y Salud $0.00

16  Entorno y comunidades saludables $0.00

17  Atención al envejecimiento $0.00

18  Salud sexual y reproductiva de los adolescentes $864,361.92
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19  Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género $1,118,266.69

20  Igualdad de género en salud $0.00

21  Prevención y control de la tuberculosis $0.00

22  Prevención y control del paludismo $0.00

23  Prevención y control de la rabia humana transmitida por el perro y otras zoonosis $0.00

24  Prevención y control de urgencias epidemiológicas y desastres $1,016,477.00

25  Vigilancia epidemiológica $8,149,249.14

26  Programa Vete Sano, Regresa Sano $0.00

27  Salud bucal $0.00

28  Prevención y control del cólera $0.00

29  Prevención y control de la lepra $0.00

30  Otras ETV (oncocercosis, intoxicación por picadura de alacrán, chagas, Virus del 
Oeste del Nilo) 

$0.00

31  Laboratorio de Salud Pública (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

$0.00

 Total de recursos federales a transferir a “LA ENTIDAD” $33,925,082.87

 

En los Anexos 2, 3 y 4 se describe la aplicación que se dará a tales recursos; precisan los compromisos 
que sobre el particular asume “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y 
control de su ejercicio. En el Anexo 5 se señalan las unidades administrativas y a los órganos 
desconcentrados de “LA SECRETARIA” responsables de los programas específicos de acción y prevención y 
promoción de la salud. 

La transferencia de recursos federales que realice “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos financieros o insumos, de acuerdo con la distribución siguiente:  

No. PROGRAMA DE ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE “LA SECRETARIA” 
(Pesos) 

Recursos 
Financieros 

Insumos Total 

1  Prevención y tratamiento de las adicciones $3,728,390.50 $357,150.00 $4,085,540.50

2  Prevención y control de la diabetes mellitus $973,744.50 $298,125.91 $1,271,870.41

3  Prevención y control de riesgo cardiovascular $0.00 $268,814.95 $268,814.95

4  Programa Nacional de Seguridad Vial $1,351,728.17 $0.00 $1,351,728.17

5  Programa Nacional de Reducción de la Mortalidad Infantil y 
Vacunación 

$1,715,109.94 $64,638,577.00 $66,353,686.94

6  Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de Mama $3,390,500.03 $0.00 $3,390,500.03

7  Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de Cérvix $2,739,825.54 $18,707,264.00 $21,447,089.54

8  Arranque Parejo en la Vida $1,868,486.06 $559,138.84 $2,427,624.90

9  Planificación Familiar y anticoncepción $1,084,978.33 $11,775.00 $1,096,753.33

10  Prevención y control del VIH y otras ITS $0.00 $41,290,532.03 $41,290,532.03

11  Prevención y control del dengue $4,236,807.56 $0.00 $4,236,807.56

12  Prevención atención y rehabilitación de personas con discapacidad $0.00 $771,500.00 $771,500.00

13  Salud mental, depresión $0.00 $0.00 $0.00

14  Promoción de la salud: hacia una nueva cultura por la salud $1,687,157.49 $1,761,100.60 $3,448,258.09

15  Escuela y Salud $0.00 $0.00 $0.00

16  Entorno y comunidades saludables $0.00 $0.00 $0.00
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17  Atención al envejecimiento $0.00 $106,600.00 $106,600.00

18  Salud sexual y reproductiva de los adolescentes $864,361.92 $0.00 $864,361.92

19  Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género $1,118,266.69 $0.00 $1,118,266.69

20  Igualdad de género en salud $0.00 $2,175.00 $2,175.00

21  Prevención y control de la tuberculosis $0.00 $430,523.52 $430,523.52

22  Prevención y control del paludismo $0.00 $0.00 $0.00

23  Prevención y control de la rabia humana transmitida por el perro y 
otras zoonosis 

$0.00 $717,715.76 $717,715.76

24  Prevención y control de urgencias epidemiológicas y desastres $1,016,477.00 $0.00 $1,016,477.00

25  Vigilancia epidemiológica $8,149,249.14 $0.00 $8,149,249.14

26  Programa Vete Sano, Regresa Sano $0.00 $0.00 $0.00

27  Salud bucal $0.00 $0.00 $0.00

28  Prevención y control del cólera $0.00 $0.00 $0.00

29  Prevención y control de la lepra $0.00 $0.00 $0.00

30  Otras ETV (oncocercosis, intoxicación por picadura de alacrán, 
chagas, Virus del Oeste del Nilo) 

$0.00 $0.00 $0.00

31  Laboratorio de Salud Pública (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

$0.00 $135,000.00 $135,000.00

 Total de recursos federales a transferir a “LA ENTIDAD” $33,925,082.87 $130,055,992.61 $163,981,075.48

 

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán aplicados conforme a la descripción de los 
programas que en forma detallada se señalan en el Anexo 4. 

Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, verificación, seguimiento y fiscalización se 
llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto 
Público Federal. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Especifico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad 
de $163,981,075.48 (ciento sesenta y tres millones novecientos ochenta y un mil setenta y cinco pesos 
48/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que 
contemplan “LOS PROGRAMAS”, conforme a los plazos y calendario de ejecución establecidos en el 
Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma 
parte integrante de su contexto. 

Los recursos financieros a que se refiere el párrafo anterior, y que importan un monto de $33,925,082.87 
(treinta y tres millones novecientos veinticinco mil ochenta y dos pesos 87/100 M.N.) se radicarán a través de 
la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que 
ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los 
recursos financieros transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” definidos como insumos por un 
monto total de $130,055,992.61 (ciento treinta millones cincuenta y cinco mil novecientos noventa y dos pesos 
61/100 M.N.) serán ministrados directamente al Organismo Público Descentralizado Servicios de salud de 
Chihuahua, y serán aplicados, de manera exclusiva a “LOS PROGRAMAS” sectoriales señalados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento. 

Los recursos financieros e insumos que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter federal. 
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Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos financieros e insumos federales 
otorgada en el presente Convenio Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales 
siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS: “LA SECRETARIA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de los programas sectoriales como se detallan en el Anexo 5, 
que los recursos financieros e insumos transferidos con motivo del presente Convenio sean destinados 
únicamente para la realización de las intervenciones aprobadas en el ámbito de “LOS PROGRAMAS” de 
acción señalados en el Anexo 4, a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en 
la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes 
alcances: 

1. “LA SECRETARIA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de los programas sectoriales como se detallan en el Anexo 5, podrá 
verificar, supervisar, auditar y evaluar en todo momento las acciones a las que se compromete 
“LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los recursos financieros e insumos federales que 
se le entregan en el marco del presente instrumento. 

2. “LA SECRETARIA” por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de los programas sectoriales como se detallan en el Anexo 5, aplicará las 
medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General 
de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos financieros e insumos federales no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio, o bien, en 
contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración de 
recursos federales a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL 
ACUERDO MARCO” . 

3. Los recursos financieros e insumos federales que “LA SECRETARIA” se compromete a transferir a 
“LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de los programas sectoriales como se detallan en el Anexo 5, mediante el presente 
instrumento, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

4. “LA SECRETARIA” a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de los programas sectoriales como se detallan en el Anexo 5, practicará visitas de 
acuerdo a los programas convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, según se detalla en el 
Anexo 4 del presente instrumento, a efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, 
estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación del gasto, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos financieros e insumos 
federales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere el Anexo 2 
del presente Convenio se aplicarán a “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, 
los cuales estarán destinados a realizar las intervenciones y alcanzar las metas comprometidas las cuales 
serán evaluadas de conformidad con los indicadores establecidos en el Anexo 4 del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos financieros e insumos que transfiere el Ejecutivo Federal a que 
alude la Cláusula Primera de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la realización de las 
intervenciones aprobadas en cada uno de “LOS PROGRAMAS” sectoriales de acción de conformidad con lo 
establecido en los Anexos 2 y 4 del presente instrumento. 

Dichos recursos federales que se transfieren con este Convenio no podrán traspasarse a otros conceptos 
de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, de conformidad 
con el Clasificador por Objeto del Gasto, y no podrán transferirse a otros conceptos de gasto. 
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Los recursos financieros federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse a “LOS PROGRAMAS” previstos en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 
SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 

establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 
I. Aplicar la totalidad de los recursos financieros e insumos federales a que se refiere la Cláusula 

Segunda de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la Cláusula Primera del 
mismo, sujetándose a las intervenciones, indicadores y metas previstos en la Cláusula Tercera de 
este Instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados 
recursos federales. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración 
a “LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de los programas sectoriales como se detallan en el Anexo 5, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborado por la Secretaría de Planeación y Evaluación y 
validada por la propia Secretaría de Finanzas y Administración.  

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración, la documentación comprobatoria original de los recursos financieros federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la 
Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos financieros federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse 
a nombre de “LA ENTIDAD” , estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

III. Mantener bajo su custodia, a través del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de 
Chihuahua la documentación comprobatoria original de los insumos transferidos, hasta en tanto la 
misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

IV. Ministrar los recursos financieros federales que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento y se detallan en el Anexo 2, la Secretaría de Planeación y Evaluación, a efecto 
que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento 
a “LOS PROGRAMAS” a que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo 
no mayor a 10 días hábiles, contados a partir de la radicación de recursos financieros federales en 
la Secretaría de Administración y Finanzas. 

V. Destinar los insumos federales a que se refiere el presente instrumento, a Secretaría de Planeación 
y Evaluación, a efecto que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar 
cumplimiento a las intervenciones señaladas en el Anexo 4 del presente instrumento para cada uno 
de “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un 
plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de este instrumento. 

VI. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, 
a “LA SECRETARIA” , a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de los programas sectoriales como se detallan en el Anexo 5, del avance 
de los programas sectoriales de salud pública previstos en este Instrumento, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones, objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos 
en la Cláusula Tercera de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las 
acciones que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por la Dirección General de Promoción de la Salud, los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales contra las Adicciones, de Salud Mental, para las 
Personas con Discapacidad y por los centros nacionales de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, para la Prevención y Control de VIH/SIDA y de Prevención de Accidentes. 
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VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le transfieren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de insumos y vigilar la vigencia de insumos federales transferidos de aplicación directa a la 
población estatal evitando la caducidad de los mismos. 

X. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
financieros federales objeto de este instrumento y que se mencionan en el Anexo 4, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad 
del gasto público gubernamental. 

XI. Contratar, con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los 
recursos financieros objeto de este instrumento y que se relacionan en el Anexo 4. 

XII. Aportar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones y metas 
comprometidas en el Anexo 4 del presente instrumento y, en su caso, proporcionar las facilidades, 
viáticos y transportación, con cargo al presupuesto propio de “LA ENTIDAD”, para la asistencia a 
los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen la Dirección General de 
Promoción de la Salud, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales contra las 
Adicciones, de Salud Mental, para las Personas con Discapacidad y por los centros nacionales de 
Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control de 
VIH/SIDA y de Prevención de Accidentes. 

XIII. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

XIV. Mantener actualizados los indicadores de resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

XV. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinan los recursos e insumos transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al Congreso del Estado en “LA ENTIDAD”. 

XVII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relacion laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. 

XVIII. Publicar en el Periódico Oficial del Estado, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través 
de “LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos financieros e insumos federales a “LA ENTIDAD” señalados en la Cláusula 
Primera del presente instrumento, de conformidad con los plazos y calendario establecidos que se 
precisan en el Anexo 3 de este Convenio. 

II. Verificar que los recursos financieros e insumos que se transfieran sean destinados únicamente 
para la realización del objeto al que están destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. A proporcionar la 
asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento en los tiempos y con la calidad en la prestación de los servicios relacionados 
con las materias de salubridad general. 

III. Practicar visitas de supervisión y establecer mecanismos para asegurar la aplicación de los 
recursos federales transferidos y el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 
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V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la 
Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría del Estado, el caso o casos 
en que los recursos financieros o insumos federales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” 
para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la 
suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la 
Cláusula Octava de “ EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios e insumos que en 
virtud de este instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la 
Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación 
con la Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría del Estado. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinan los recursos e insumos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XII.  Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII.  Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL, NOTIFICACION Y EVALUACION.- 
En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos financieros transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2009, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado 
dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III.  Por caso fortuito o fuerza mayor. 
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DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios o insumos federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de alguna de las partes de las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava 
de “EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se 
tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en 
todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los cinco días del mes de enero de dos mil nueve.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General de Promoción 
de la Salud, Carlos Santos Burgoa Zarnecki.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional contra 
las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 
Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las 
Personas con Discapacidad, José Javier Osorio Salcido.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional 
de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.-  
La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise 
Richardson López-Collada.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la 
Prevención y Control del VIH/SIDA, Jorge Alejandro Saavedra López.- Rúbrica.- El Director General Adjunto 
del Centro Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- Como Testigo de 
Honor: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Daniel Karam Toumeh.- Por la Entidad: 
el Secretario de Finanzas y Administración, Cristián Rodallegas Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Planeación y Evaluación, Felipe Víctor Terrazas Cázares.- Rúbrica.- El Secretario de Fomento Social, Oscar 
Villalobos Chávez.- Rúbrica.- El Director General de Servicios de Salud de Chihuahua, Octavio Rodrigo 
Martínez Pérez.- Rúbrica. 

 

ANEXO I 
DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD Y EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de las siguientes unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos administrativamente a la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud: 

1. Dr. Carlos Santos Burgoa Zarnecki.- Director General de Promoción de la Salud 
2. Dr. Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones 
3. Sra. Virginia González Torres.- Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental. 
4. Dr. José Javier Osorio Salcido.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con 

Discapacidad. 
5. Dr. Arturo Cervantes Trejo.- Director General Adjunto del Centro Nacional para la Prevención de 

Accidentes. 
6. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y 

Salud Reproductiva. 
7. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales.- Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y 

Control de Enfermedades. 
8. Dr. Jorge Alejandro Saavedra López.- Director General del Centro Nacional para la Prevención y 

Control del VIH/SIDA. 
9. Dra. Vesta Louise Richardson López-Collada.- Directora General del Centro Nacional para la Salud 

de la Infancia y la Adolescencia. 
__________________ 
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ANEXO 2 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD Y EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA. 

Identificación de fuentes de financiamiento de los programas específicos de acción en materia de Salud 
Pública. 

No. PROGRAMA 

ORIGEN RAMO 12 (Pesos) 

APOYO FEDERAL 

SUBTOTAL Intervenciones 
CASSCO 

Intervenciones 
CAUSES 

Otra 

1 Prevención y tratamiento de las adicciones  $0.00 $0.00 $1,761,708.57 $1,761,708.57

2 Prevención y control de la diabetes mellitus  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

3 Prevención y control de riesgo cardiovascular  0.00 $0.00 $0.00 0.00

4 Programa Nacional de Seguridad Vial  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

5 Programa Nacional de Reducción de la Mortalidad Infantil y 
Vacunación  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00

6 Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de Mama  $0.00 $0.00 $3,200,000.00 $3,200,000.00

7 Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de Cérvix  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

8 Arranque Parejo en la Vida  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

9 Planificación Familiar y anticoncepción  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

10 Prevención y control del VIH y otras ITS  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

11 Prevención y control del dengue  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

12 Prevención atención y rehabilitación de personas con discapacidad  0.00  0.00

13 Salud mental, depresión  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

14 Promoción de la salud: hacia una nueva cultura por la salud  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

15 Escuela y Salud  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

16 Entorno y comunidades saludables  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

17 Atención al envejecimiento  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

18 Salud sexual y reproductiva de los adolescentes  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

19 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género  $0.00 $681,361.73 $0.00 $681,361.73

20 Igualdad de género en salud  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

21 Prevención y control de la tuberculosis  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

22 Prevención y control del paludismo  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

23 Prevención y control de la rabia humana transmitida por el perro y 
otras zoonosis  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00

24 Prevención y control de urgencias epidemiológicas y desastres  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

25 Vigilancia epidemiológica  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

26 Programa Vete Sano, Regresa Sano  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

27 Salud bucal  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

28 Prevención y control del cólera  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

29 Prevención y control de la lepra  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

30 Otras ETV (oncocercosis, intoxicación por picadura de alacrán, 
chagas, Virus del Oeste del Nilo)  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00

31 Laboratorio de Salud Pública (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA)  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00

 Total de recursos federales a transferir a “LA ENTIDAD” $0.00 $681,361.73 $4,961,708.57 $5,643,070.30

 



32     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 14 de diciembre de 2010 

No. PROGRAMA DE ACCIONES 

ORIGEN RAMO 12 (Pesos) 

Seguro Popular Fideicomiso 
SUBTOTAL TOTAL 

FASC Anexo IV F de G C 

1  Prevención y tratamiento de las adicciones  $1,966,681.93 $0.00 $0.00 $1,966,681.93 $1,966,681.93

2  Prevención y control de la diabetes mellitus  $973,744.50 $2,300,000.00 $0.00 $3,273,744.50 $3,273,744.50

3  Prevención y control de riesgo cardiovascular  $0.00 $2,200,000.00 $0.00 2,200,000.00 2,200,000.00

4  Programa Nacional de Seguridad Vial  $1,351,728.17 $0.00 $0.00 $1,351,728.17 $1,351,728.17

5  Programa Nacional de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y Vacunación  

$1,715,109.94 $17,000,000.00 $0.00 $18,715,109.94 18,715,109.94

6  Prevención, detección y atención temprana del 

Cáncer de Mama  

$190,500.03 $3,342,570.00 $0.00 3,533,070.03 3,533,070,03

7  Prevención, detección y atención temprana del 

Cáncer de Cérvix  

$2,739,825.54 $3,964,983.09 $0.00 $6,704,808.63 $6,704,808.63

8  Arranque Parejo en la Vida  $1,868,486.06 $3,601,547.75 $0.00 $5,470,033.81 $5,470,033.81

9  Planificación Familiar y anticoncepción  $1,084,978.33 $5,218,531.05 $0.00 $6,303,509.38 $6,303,509.38

10  Prevención y control del VIH y otras ITS  $0.00 $3,341,602.06 $0.00 $3,431,602.06 $3,431,602.06

11  Prevención y control del dengue  $4,236,807.56 $0.00 $0.00 $4,236,807.56 $4,236,807.56

12  Prevención atención y rehabilitación de 

personas con discapacidad  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

13  Salud mental, depresión  $0.00 $ 4,969,675.00 $0.00 $4,969,675.00 $4,969,675.00

14  Promoción de la salud: hacia una nueva cultura 

por la salud  

$1,687,157.49 $17,878,488.52 $0.00 19,565,646.01 19,565,646.01

15  Escuela y Salud  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

16  Entorno y comunidades saludables  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

17  Atención al envejecimiento  $0.00 1,300.000.00 $0.00 1,300,000.00 1,300,000.00

18  Salud sexual y reproductiva de los 

adolescentes  

$864,361.92 1,700,000.00 $0.00 2,564,361.92 2,564,361.92

19  Prevención y Atención de la Violencia Familiar 

y de Género  

$436,904.96 $0.00 $0.00 436,904.96 436,904.96

20  Igualdad de género en salud  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

21  Prevención y control de la tuberculosis  $0.00 1,721,644.49 $0.00 1,721,644.49  1,721,644.49

22  Prevención y control del paludismo  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

23  Prevención y control de la rabia humana 

transmitida por el perro y otras zoonosis  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

24  Prevención y control de urgencias 

epidemiológicas y desastres  

$1,016,477.00 $52,500.00 $0.00 $1,068,977.00 $1,068,977.00

25  Vigilancia epidemiológica  $8,149,249.14 $0.00 $0.00 $8,149,249.14 $8,149,249.14

26  Programa Vete Sano, Regresa Sano  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

27  Salud bucal  $0.00 1,502,964.65 $0.00 1,502,964.65 1,502.964.65

28  Prevención y control del cólera  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

29  Prevención y control de la lepra  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

30  Otras ETV (oncocercosis, intoxicación por 

picadura de alacrán, chagas, Virus del Oeste 

del Nilo)  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

31  Laboratorio de Salud Pública (COMPONENTE 

DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA)  

$0.00 $2,815,493.39 $0.00 $2,815,493.39 $2,815,493.39

 Total de recursos federales a transferir 

a “LA ENTIDAD” 

$28,282,012.57 73,000,000.00 $0.00 $101,282,012.57 $101,282,012.57

 



Martes 14 de diciembre de 2010 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     33 

La información de la distribución de los recursos del ramo 33 no forma parte de los recursos federales 
transferidos por "LA SECRETARIA" a "LA ENTIDAD" con motivo del presente convenio, se coloca para 
efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de los programas. 

No. PROGRAMA DE ACCIONES 

ORIGEN RAMO 33 (Pesos) 

FASSA-P FASSA-C 
RECTORIA TOTAL 

CAUSES Otra CASSCO Otra 

1 Prevención y tratamiento de 

las adicciones 

$0.00 $0.00 $809,374.00 $0.00 $0.00 $809,374.00

2 Prevención y control de la 

diabetes mellitus 

$4,309,336.20 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $4,309,336.20

3 Prevención y control de 

riesgo cardiovascular 

$2,872,890.80 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $2,872,890.80

4 Programa Nacional de 

Seguridad Vial 

$660,250.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $660,250.00

5 Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación 

$1,375,293.00 $0.00 $5,397,802.00 $0.00 $0.00 $6,773,095.00

6 Prevención, detección y 

atención temprana del Cáncer 

de Mama 

$0.00 $0.00 $134,390.00 $0.00 $0.00 $134,390.00

7 Prevención, detección y 

atención temprana del Cáncer 

de Cérvix 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

8 Arranque Parejo en la Vida $0.00 $0.00 $2,424,997.00 $0.00 $0.00 $2,424,997.00

9 Planificación Familiar y 

anticoncepción 

$0.00 $0.00 $10,886,650.00 $0.00 $0.00 $10,886,650.00

10 Prevención y control del VIH y 

otras ITS 

$0.00 $0.00 $8,712,343.00 $0.00 $0.00 $8,712,343.00

11 Prevención y control del 

dengue 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

12 Prevención atención y 

rehabilitación de personas 

con discapacidad 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

13 Salud mental, depresión $153,153.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $153,153.00

14 Promoción de la salud: hacia 

una nueva cultura por la salud 

$0.00 $0.00 $48,133.00 $0.00 $0.00 $48,133.00

15 Escuela y Salud $0.00 $0.00 $85,464.00 $0.00 $0.00 $85,464.00

16 Entorno y comunidades 

saludables 

$0.00 $0.00 $173,367.00 $0.00 $0.00 $173,367.00

17 Atención al envejecimiento $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

18 Salud sexual y reproductiva 

de los adolescentes 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

19 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00
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20 Igualdad de género en salud $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

21 Prevención y control de la 

tuberculosis 

$620,286.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $620,286.00

22 Prevención y control del 

paludismo 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

23 Prevención y control de la 

rabia humana transmitida por 

el perro y otras zoonosis 

$56,849.00 $0.00 $6,414.00 $0.00 $0.00 $63,263.00

24 Prevención y control de 

urgencias epidemiológicas y 

desastres 

$0.00 $0.00 $1,302,072.00 $0.00 $0.00 $1,302,072.00

25 Vigilancia epidemiológica $0.00 $0.00 $326,328.00 $0.00 $0.00 $326,328.00

26 Programa Vete Sano, 

Regresa Sano 

$0.00 $0.00 $34,199.00 $0.00 $0.00 $34,199.00

27 Salud bucal $47,638.00 $0.00 $291,432.00 $0.00 $0.00 $339,070.00

28 Prevención y control del 

cólera 

$0.00 $0.00 $32,632.00 $0.00 $0.00 $32,632.00

29 Prevención y control de la 

lepra 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

30 Otras ETV (oncocercosis, 

intoxicación por picadura de 

alacrán, chagas, Virus del 

Oeste del Nilo) 

$4,485,366.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $4,485,366.00

31 Laboratorio de Salud Pública 

(COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

$0.00 $0.00 $1,566,906.00 $0.00 $0.00 $1,566,906.00

 TOTALES $14,581,062.00 $0.00 $32,232,503.00 $0.00 $0.00 $46,813,565.00

 

No. PROGRAMA DE ACCION 

ORIGEN Otro (Pesos) 

Oportunidades 
Aportación 

Estatal 
Otra TOTAL 

1 Prevención y tratamiento de las adicciones $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

2 Prevención y control de la diabetes mellitus $440,785.42 $0.00 $0.00 $440,785.42

3 Prevención y control de riesgo cardiovascular $157,002.41 $0.00 $5,441.95 $162,444.36

4 Programa Nacional de Seguridad Vial $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

5 Programa Nacional de Reducción de la Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00

6 Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de Mama $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

7 Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de Cérvix $136,414.67 $0.00 $400,000.00 $536,414.67

8 Arranque Parejo en la Vida $0.00 $0.00 $8,104,257.00 $8,104,257.00

9 Planificación Familiar y anticoncepción $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

10 Prevención y control del VIH y otras ITS $0.00 $0.00 $0.00 $0.00
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11 Prevención y control del dengue $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

12 Prevención atención y rehabilitación de personas con 

discapacidad 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00

13 Salud mental, depresión $0.00 $0.00  $0.00

14 Promoción de la salud: hacia una nueva cultura por la salud $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

15 Escuela y Salud $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

16 Entorno y comunidades saludables $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

17 Atención al envejecimiento $0.00 $190,524.32 $190,524.32

18 Salud sexual y reproductiva de los adolescentes $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

19 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

20 Igualdad de género en salud $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

21 Prevención y control de la tuberculosis $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

22 Prevención y control del paludismo $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

23 Prevención y control de la rabia humana transmitida por el perro y 

otras zoonosis 

$0.00 $0.00 $14,602,900.84 $14,602,900.84

24 Prevención y control de urgencias epidemiológicas y desastres $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

25 Vigilancia epidemiológica $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

26 Programa Vete Sano, Regresa Sano $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

27 Salud bucal $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

28 Prevención y control del cólera $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

29 Prevención y control de la lepra $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

30 Otras ETV (oncocercosis, intoxicación por picadura de alacrán, 

chagas, Virus del Oeste del Nilo) 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00

31 Laboratorio de Salud Pública (COMPONENTE DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00

 TOTALES $734,202.50 $0.00 $23,303,124.11 $24,037,326.61

 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- 
Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Carlos Santos Burgoa Zarnecki.- Rúbrica.-  
El Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.-  
Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.-  
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, José Javier Osorio 
Salcido.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- La Directora 
General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- 
Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA, Jorge 
Alejandro Saavedra López.- Rúbrica.- El Director General Adjunto del Centro Nacional para la Prevención de 
Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- Como Testigo de Honor: el Comisionado Nacional de 
Protección Social en Salud, Daniel Karam Toumeh.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y 
Administración, Cristián Rodallegas Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Evaluación, Felipe 
Víctor Terrazas Cázares.- Rúbrica.- El Secretario de Fomento Social, Oscar Villalobos Chávez.- Rúbrica.- 
El Director General de Servicios de Salud de Chihuahua, Octavio Rodrigo Martínez Pérez.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD Y EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA 

Calendario de Ministraciones de los Programas de Acción en materia de Salud Pública. 

No. PROGRAMA 
CALENDARIO DE MINISTRACIONES 2009 

Primera  
Trimestre 

Segundo 
Trimestre 

Tercer  
Trimestre 

Cuarto  
Trimestre TOTAL 

1 Prevención y tratamiento de las adicciones $1,118,517.15 $1,118,517.15 $745,678.10 $745,678.10 $3,728,390.50

2 Prevención y control de la diabetes mellitus $292,123.35 $292,123.35 $194,748.90 $194,748.90 $973,744.50

3 Prevención y control de riesgo cardiovascular $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

4 Programa Nacional de Seguridad Vial $405,518.45 $405,518.45 $270,345.63 $270,345.63 $1,351,728.17

5 Programa Nacional de Reducción de la 
Mortalidad Infantil y Vacunación 

$514,532.98 $514,532.98 $343,021.99 $343,021.99 $1,715,109.94

6 Prevención, detección y atención temprana del 
Cáncer de Mama 

$1,017,150.01 $1,017,150.01 $678,100.01 $678,100.01 $3,390,500.03

7 Prevención, detección y atención temprana del 
Cáncer de Cérvix 

$821,947.66 $821,947.66 $547,965.11 $547,965.11 $2,739,825.54

8 Arranque Parejo en la Vida $186,848.61 $560,545.82 $560,545.82 $560,545.82 $1,868,486.06

9 Planificación Familiar y anticoncepción $325,493.50 $325,493.50 $216,995.67 $216,995.67 $1,084,978.33

10 Prevención y control del VIH y otras ITS $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

11 Prevención y control del dengue $1,271,042.27 $1,271,042.27 $847,361.51 $847,361.51 $4,236,807.56

12 Prevención atención y rehabilitación de 
personas con discapacidad 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

13 Salud mental, depresión $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

14 Promoción de la salud: hacia una nueva 
cultura por la salud 

$506,147.25 $506,147.25 $337,431.5 $337,431.5 $1,687,157.49

15 Escuela y Salud $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

16 Entorno y comunidades saludables $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

17 Atención al envejecimiento $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

18 Salud sexual y reproductiva de los 
adolescentes 

$259,308.58 $259,308.58 $172,872.38 $172,872.38 $864,361.92

19 Prevención y Atención de la Violencia Familiar 
y de Género 

$335,480.01 $335,480.01 $223,653.34 $223,653.34 $1,118,266.69

20 Igualdad de género en salud $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

21 Prevención y control de la tuberculosis $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

22 Prevención y control del paludismo $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

23 Prevención y control de la rabia humana 
transmitida por el perro y otras zoonosis 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

24 Prevención y control de urgencias 
epidemiológicas y desastres 

$304,943.10 $304,943.10 $203,295.40 $203,295.40 $1,016,477.00

25 Vigilancia epidemiológica $2,444,774.74 $2,444,774.74 $1,629,849.83 $1,629,849.83 $8,149,249.14

26 Programa Vete Sano, Regresa Sano $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

27 Salud bucal $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

28 Prevención y control del cólera $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

29 Prevención y control de la lepra $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

30 Otras ETV (oncocercosis, intoxicación por 
picadura de alacrán, chagas, Virus del Oeste 
del Nilo) 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

31 Laboratorio de Salud Pública (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

 TOTAL $9,803,827.65 $10,177,524.86 $6,971,865.18 $6,971,865.18 $33,925,082.875

 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- 

Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Carlos Santos Burgoa Zarnecki.- Rúbrica.-  
El Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.-  
Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.-  
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, José Javier Osorio 
Salcido.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- La Directora 
General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- 
Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA, Jorge 
Alejandro Saavedra López.- Rúbrica.- El Director General Adjunto del Centro Nacional para la Prevención de 
Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- Como Testigo de Honor: el Comisionado Nacional de 
Protección Social en Salud, Daniel Karam Toumeh.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y 
Administración, Cristián Rodallegas Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Evaluación, Felipe 
Víctor Terrazas Cázares.- Rúbrica.- El Secretario de Fomento Social, Oscar Villalobos Chávez.- Rúbrica.- 
El Director General de Servicios de Salud de Chihuahua, Octavio Rodrigo Martínez Pérez.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES SALUD PUBLICA QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD Y EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA. 

Programas de Acción en materia de Salud Pública 

I. PROGRAMAS-INDICADORES-METAS  
Programa Tipo Meta Numerador Denominador Factor Indicador 

Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 
por el perro y otras zoonosis  

Opcional Dosis aplicadas de Vacuna 
Antirrábica en perros y gatos en el 

período evaluado 
308,560 

Número de dosis de 
Vacuna Antirrábica 

programada para aplicar 
en perros y gatos en el 

período evaluado 
324,800 

100 Cobertura de Vacunación 
Antirrábica de Perros y Gatos 

95 

Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 
por el perro y otras zoonosis  

Obligatorio Número de muestras de perro 
programadas para examinar en el 
laboratorio durante el año 2009 

1,419 

Número de muestras de 
perro programadas en el 

año 2008 
1,290 

100 Incremento de muestras de perro 
programas para examinar en el 

laboratorio en el 2009 
110 

Programa Nacional de 
Seguridad Vial  

Obligatorio Personas capacitadas como primer 
respondente en soporte vital 

básico. RCP. 
600 

Personas programadas 
para capacitación como 
primer respondente en 

soporte vital básico. RCP. 
600 

100 Porcentaje de personas 
capacitadas 

100 

Prevención y control de 
urgencias epidemiológicas y 
desastres  

Obligatorio Número de refugios temporales y 
albergues verificados 

NULL 

Total de refugios 
temporales y albergues 

programados para 
verificación 

NULL 

100 Porcentaje de refugios verificados 
0 

Prevención y control de 
urgencias epidemiológicas y 
desastres  

Obligatorio Número de refugios temporales y 
albergues verificados 

NULL 

Total de refugios 
temporales y albergues 

programados para 
verificación 

NULL 

100 Porcentaje de refugios verificados 
NULL 

Prevención atención y 
rehabilitación de personas 
con discapacidad  

Obligatorio Número de nacimientos con tamiz 
auditivo neonatal en la Secretaría 

de Salud 
5,731 

Total de nacimientos en la 
Secretaría de Salud 

17,135 

100 Cobertura de tamiz auditivo 
neonatal 
33.446 

Entorno y comunidades 
saludables  

Obligatorio Número de Comunidades iniciadas 
*como Comunidades Saludables e 

incorporadas al Sistema de 
Certificación de Comunidades 

Saludables *Comunidad Iniciada= 
(Con Comité Local de Salud activo 

y/o reorientado con dx y plan de 
trabajo) 

67 

Número de comunidades 
de 500 a 2500 habitantes 

programadas* para su 
incorporación al Sistema 

de Certificación de 
Comunidades Saludables 

67 

100 Porcentaje de comunidades 
iniciadas como Comunidades 

Saludables respecto al número de 
comunidades de 500 a 2500 

habitantes programadas 
100 

 
 
 
Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura por 
la salud  

 
 
 

Obligatorio 

Modelo Operativo de Promoción de 
la Salud establecido* en las 

Entidades Federativas. 
*=Se entenderá como establecido 
cuando el personal de los SESA's 

esté capacitado y con firma de 
acuerdo del Secretario de Salud 

Estatal para otorgar el Serv 
1 

Modelo Operativo de 
Promoción de la Salud 

Operando* en las 
Entidades Federativas. 
*=Se entenderá como 
Operando cuando se 
realicen acciones de 

promoción de la salud por 
componentes del MOPS 

1 

100 Modelo Operativo de Promoción 
de la Salud establecido y operando 

en las Entidades Federativas 
100 

Programa Vete Sano, 
Regresa Sano  

Opcional Número de consultas realizadas 
29,884 

Número de consultas 
programadas 

29,884 

100 Consultas médicas a migrantes 
29,884 

 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- 

Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Carlos Santos Burgoa Zarnecki.- Rúbrica.-  
El Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.-  
Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.-  
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, José Javier Osorio 
Salcido.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- La Directora 
General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- 
Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA, Jorge 
Alejandro Saavedra López.- Rúbrica.- El Director General Adjunto del Centro Nacional para la Prevención de 
Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- Como Testigo de Honor: el Comisionado Nacional de 
Protección Social en Salud, Daniel Karam Toumeh.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y 
Administración, Cristián Rodallegas Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Evaluación, Felipe 
Víctor Terrazas Cázares.- Rúbrica.- El Secretario de Fomento Social, Oscar Villalobos Chávez.- Rúbrica.- 
El Director General de Servicios de Salud de Chihuahua, Octavio Rodrigo Martínez Pérez.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 
Programas de Acción Específicos por Unidad Administrativa u Organo Desconcentrado Responsable. 

CLAVE UR: O00  

CENTRO NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

    FECHA DE TRANSFERENCIA  

No. PROGRAMA DE ACCION INSUMOS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 
MARZO MAYO AGOSTO NOVIEMBRE TOTAL 

2 Prevención y control de la 

diabetes mellitus  

$298,125.91 $973,744.50 $292,123.35 $292,123.35 $194,748.90 $194,748.90 $1,271,870.41 

3 Prevención y control de riesgo 

cardiovascular  

$268,814.95 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $268,814.95 

11 Prevención y control del dengue  $0.00 $4,236,807.56 $1,271,042.27 $1,271,042.27 $847,361.51 $847,361.51 $4,236,807.56 

17 Atención al envejecimiento  $106,600.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $106,600.00 

21 Prevención y control de la 

tuberculosis  

$430,523.52 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $430,523.52 

22 Prevención y control del 

paludismo  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

23 Prevención y control de la rabia 

humana transmitida por el perro y 

otras zoonosis  

$717,715.76 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $717,715.76 

24 Prevención y control de urgencias 

epidemiológicas y desastres  

$0.00 $1,016,477.00 $304,943.10 $304,943.10 $203,295.40 $203,295.40 $1,016,477.00 

25 Vigilancia epidemiológica  $0.00 $8,149,249.14 $2,444,774.00 $2,444,774.00 $1,629,849.83 $1,629,849.83 $8,149,249.14 

27 Salud bucal  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

28 Prevención y control del cólera  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

29 Prevención y control de la lepra  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

30 Otras ETV (oncocercosis, 

intoxicación por picadura de 

alacrán, chagas, Virus del Oeste 

del Nilo)  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

31 Laboratorio de Salud Pública 

(COMPONENTE DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA)  

$135,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $135,000.00 

 SUBTOTAL:  $1,956,780.14 $14,376,278.20 $4,312,883.46 $4,312,883.46 $2,875,255.64 $2,875,255.64 $16,333,058.34 

 
El Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, Pablo 

Antonio Kuri Morales.- Rúbrica. 
 

CLAVE UR: R00  

CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

    FECHA DE TRANSFERENCIA  

No. PROGRAMA DE ACCION INSUMOS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 
MARZO MAYO AGOSTO NOVIEMBRE TOTAL 

5 Programa Nacional de Reducción 

de la Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

$64,638,577.00 $1,715,109.94 $514,532.98 $514,532.98 $343,021.99 $343,021.99 $66,353,686.94 

SUBTOTAL:  $64,638,577.00 $1,715,109.94 $514,532.98 $514,532.98 $343,021.99 $343,021.99 $66,353,686.94 

 
La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise 

Richardson López-Collada.- Rúbrica. 
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CLAVE UR: K00  

CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

    FECHA DE TRANSFERENCIA  

No. PROGRAMA DE ACCION INSUMOS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 
MARZO MAYO AGOSTO NOVIEMBRE TOTAL 

10 Prevención y control del VIH y 

otras ITS 

$41,290,532.03 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $41,290,532.03 

SUBTOTAL:  $41,290,532.03 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $41,290,532.03 

 

El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Jorge Alejandro 
Saavedra López.- Rúbrica. 

 

CLAVE UR: L00  

CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

    FECHA DE TRANSFERENCIA  

No. PROGRAMA DE ACCION INSUMOS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 
MARZO MAYO AGOSTO NOVIEMBRE TOTAL 

6 Prevención, detección y atención 

temprana del Cáncer de Mama 

$0.00 $3,390,500.03 $1,017,150.01 $1,017,150.01 $678,100.01 $678,100.01 $3,390,500.03 

7 Prevención, detección y atención 

temprana del Cáncer de Cérvix 

$18,707,264.00 $2,739,825.54 $821,947.66 $821,947.66 $547,965.11 $547,965.11 $21,447,089.54 

8 Arranque Parejo en la Vida $559,138.84 $1,868,486.06 $186,848.61 $560,545.82 $560,545.82 $560,545.82 $2,427,624.90 

9 Planificación Familiar y 

anticoncepción 

$11,775.00 $1,084,486.06 $325,493.50 $325,493.50 $216,995.67 $216,995.67 $1,096,753.33 

18 Salud sexual y reproductiva de los 

adolescentes 

$0.00 $864,361.92 $259,308.58 $259,308.58 $172,872.38 $172,872.38 $864,361.92 

19 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

$0.00 $1,118,266.69 $335,480.01 $335,480.01 $223,653.34 $223,653.34 $1,118,266.69 

20 Igualdad de género en salud $2,175.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $2,175.00 

SUBTOTAL:  $19,280,352.84 $11,066,418.57 $2,946,228.36 $3,319,925.57 $2,400,132.32 $2,400,132.32 $30,346,771.41 

 

La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, VIH/SIDA, Patricia 
Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica. 

 

CLAVE UR: 312  

SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 

    FECHA DE TRANSFERENCIA  

No. PROGRAMA DE ACCION INSUMOS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 
Marzo Mayo Agosto Noviembre TOTAL 

1 Prevención y tratamiento de las 

adicciones 

$357,150.00 $3,728,390.50 $1,118,517.15 $1,118,517.15 $745,678.10 $745,678.10 $4,085,540.50 

SUBTOTAL:  $357,150.00 $3,728,390.50 $1,118,517.15 $1,118,517.15 $745,678.10 $745,678.10 $4,085,540.50 

 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- 
Rúbrica. 
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CLAVE UR: 314  

SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

    FECHA DE TRANSFERENCIA  

No. PROGRAMA DE ACCION INSUMOS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 
MARZO MAYO AGOSTO NOVIEMBRE TOTAL 

12 Prevención, atención y 

rehabilitación de personas con 

discapacidad 

$771,500.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $771,500.00 

SUBTOTAL:  $771,500.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $771,500.00 

 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, José Javier Osorio 

Salcido.- Rúbrica. 
 

CLAVE UR: 315  

CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

    FECHA DE TRANSFERENCIA  

No. PROGRAMA DE ACCION INSUMOS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 
MARZO MAYO AGOSTO NOVIEMBRE TOTAL 

4 Programa Nacional de Salud Vial $0.00 $1,351,728.17 $405,518.45 $405,518.45 $270,345.63 $270,345.63 $1,351,728.17 

SUBTOTAL:  $0.00 $1,351,728.17 $405,518.45 $405,518.45 $270,345.63 $270,345.63 $1,351,728.17 

 
El Director General Adjunto del Centro Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes 

Trejo.- Rúbrica. 
 

CLAVE UR: 310  

DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

    FECHA DE TRANSFERENCIA  

No. PROGRAMA DE ACCION INSUMOS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 
MARZO MAYO AGOSTO NOVIEMBRE TOTAL 

14 Promoción de la salud: hacia 

una nueva cultura por la salud 

$1,761,100.60 $1,687,157.49 $506,147.25 $506,147.25 $337,431.50 $337,431.50 $3,448,258.09 

15 Escuela y Salud $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

16 Entorno y comunidades 

saludables 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

26 Programa Vete Sano, Regresa 

Sano 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

SUBTOTAL:  $1,761,100.60 $1,687,157.49 $506,147.25 $506,147.25 $337,431.50 $337,431.50 $3,448,258.09 

 
El Director General de Promoción de la Salud, Carlos Pedro Santos Burgoa Zarnecki.- Rúbrica. 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- 

Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Carlos Santos Burgoa Zarnecki.- Rúbrica.-  
El Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.-  
Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.-  
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, José Javier Osorio 
Salcido.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- La Directora 
General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- 
Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA, Jorge 
Alejandro Saavedra López.- Rúbrica.- El Director General Adjunto del Centro Nacional para la Prevención de 
Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- Como Testigo de Honor: el Comisionado Nacional de 
Protección Social en Salud, Daniel Karam Toumeh.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y 
Administración, Cristián Rodallegas Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Evaluación, Felipe 
Víctor Terrazas Cázares.- Rúbrica.- El Secretario de Fomento Social, Oscar Villalobos Chávez.- Rúbrica.- 
El Director General de Servicios de Salud de Chihuahua, Octavio Rodrigo Martínez Pérez.- Rúbrica. 
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ANEXO 6 

Relación de Insumos enviados en especie por programas específicos de Acción. 

No. Programa 
Fuente 

Financiamiento 
Concepto PU Cantidad Total 

1 
Prevención y tratamiento de 

las adicciones 
RAMO 12 – 

Apoyo Federal 
Equipo para detección de sustancias 

psicoactivas en orina 
$150.00 2381.0 $357,150.00 

 TOTAL     $357,150.00 

2 
Prevención y control de la 

diabetes mellitus 
RAMO 12 – 

Apoyo Federal 
Microalbuminuria $17.00 7516.0 $127,773.96 

2 
Prevención y control de la 

diabetes mellitus 
RAMO 12 – 

Apoyo Federal 
Hemoglobina glucosilada $95.00 1569.0 $149,057.95 

2 
Prevención y control de la 

diabetes mellitus 
RAMO 12 – 

Apoyo Federal 
Diapasón $100.00 71.0 $7,098.00 

2 
Prevención y control de la 

diabetes mellitus 
RAMO 12 – 

Apoyo Federal 
Cintas métricas 
(Fibra de vidrio) 

$150.00 47.0 $7,098.00 

2 
Prevención y control de la 

diabetes mellitus 
RAMO 12 – 

Apoyo Federal 
Plicómetros $100.00 71.0 $7,098.00 

 TOTAL     $298,125.91 

3 
Prevención y control de 
riesgo cardiovascular 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Capacitación $3,125.00 38.0 $119,952.99 

3 
Prevención y control de 
riesgo cardiovascular 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Microalbuminuria $17.00 7515.53 $127,763.96 

3 
Prevención y control de 
riesgo cardiovascular 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Verificadores 
patrón/Esfigmomanómetro 

$7,000.00 2.0 $14,000.00 

3 
Prevención y control de 
riesgo cardiovascular 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Plicómetros $100.00 70.98 $7,098.00 

 TOTAL     $268,814.95 

5 
Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

BCG $5.46 136000.0 $742,560.00 

5 
Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

HEPATITIS B 10 MCG $9.80 114400.0 $1,121,120.00 

5 
Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

PENTAVALENTE $95.20 138900.0 $13,223,280.00 

5 
Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

INFLUENZA ADULTO $46.34 128200.0 $5,940,788.00 

5 
Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

INFLUENZA $46.34 122100.0 $5,658,114.00 

5 
Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

HEPATITIS B 20 MCG $9.10 79600.0 $724,360.00 

5 
Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

SR $13.86 16500.0 $228,690.0 

5 
Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

NEUMO 23 $99.40 12200.0 $1,212,680.00 

5 
Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

ROTAVIRUS $116.20 53300.0 $6,193,460.00 

5 
Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

NEUMOCOCCICA 7 $287.50 102934.0 $29,593,525.00 

 TOTAL     $64,638,577.00 

7 
Prevención, detección y 
atención temprana del 

Cáncer de Cérvix 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Detección Oportuna del Cáncer 
Cérvico Uterino (VPH) 

  $6,107,264.00 

7 
Prevención, detección y 
atención temprana del 

Cáncer de Cérvix 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Prevención primaria del Cáncer 
Cérvico Uterino (vacuna) 

  $12,600,000.00 

 TOTAL     $18,707,264.00 
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8 Arranque Parejo en la Vida 
RAMO 12 – 

Apoyo Federal 
Papel filtro para tamiz neonatal $7.50 30900.0 $231,750.00 

8 Arranque Parejo en la Vida 
RAMO 12 – 

Apoyo Federal 
Reactivos de TSH $7.13 40868.0 $291,388.84 

8 Arranque Parejo en la Vida 
RAMO 12 – 

Apoyo Federal 
Impresos $36.00 1000.0 $36,000.00 

 TOTAL     $559,138.84 

9 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción 
RAMO 12 – 

Apoyo Federal 
Material impreso $15.00 785.0 $11,775.00 

 TOTAL     $11,775.00 

10 
Prevención y control del VIH 

y otras ITS 
Fideicomiso -
Fideicomiso 

Pacientes con tratamiento ARV $58,098.56 665.0 $38,635,542.40 

10 
Prevención y control del VIH 

y otras ITS 
RAMO 12 – 

Apoyo Federal 
Condones masculinos $0.67 636816.0 $426,666.72 

10 
Prevención y control del VIH 

y otras ITS 
RAMO 12 – 

Apoyo Federal 
Condones femeninos (pieza) $43.30 3285.0 $142,240.50 

10 
Prevención y control del VIH 

y otras ITS 
RAMO 12 – 

Apoyo Federal 
Pruebas rápidas de VIH para 

embarazadas 
$50.00 3302.0 $165,100.00 

10 
Prevención y control del VIH 

y otras ITS 
RAMO 12 – 

Apoyo Federal 
Paquete preventivo para usuarios de 

drogas inyectables 
$9.38 29838.0 $279,999.79 

10 
Prevención y control del VIH 

y otras ITS 
Fideicomiso -
Fideicomiso 

Lubricantes $3.69 16705.0 $61,641.45 

10 
Prevención y control del VIH 

y otras ITS 
Fideicomiso -
Fideicomiso 

Pruebas rápidas VIH para población 
clave 

$50.00 3629.0 $181,450.00 

10 
Prevención y control del VIH 

y otras ITS 
Fideicomiso -
Fideicomiso 

Material Didáctico $202,562.80 2.0 $405,125.60 

10 
Prevención y control del VIH 

y otras ITS 
Fideicomiso –
Fideicomiso 

Western blot en fluido oral $300.00 101.0 $30,000.00 

10 
Prevención y control del VIH 

y otras ITS 
Fideicomiso –
Fideicomiso 

Reactivos para cd 4 $800.00 181.0 $144,800.00 

10 
Prevención y control del VIH 

y otras ITS 
Fideicomiso –
Fideicomiso 

Citómetro de Flujo Portátil $431,783.17 1.0 $431,783.17 

10 
Prevención y control del VIH 

y otras ITS 
Fideicomiso –
Fideicomiso 

Carpas detección extramuros $13,670.00 1.0 $13,670.00 

10 
Prevención y control del VIH 

y otras ITS 
Fideicomiso –
Fideicomiso 

Pruebas rápidas de sífilis y hepatitis b $73.00 730.0 $53,290.00 

10 
Prevención y control del VIH 

y otras ITS 
Fideicomiso –
Fideicomiso 

Tubos y Agujas vacutainer $10.60 1824.0 $19,334.40 

10 
Prevención y control del VIH 

y otras ITS 
Fideicomiso –
Fideicomiso 

Mobiliario detección extramuros $283.00 6.0 $1,698.00 

10 
Prevención y control del VIH 

y otras ITS 
Fideicomiso –
Fideicomiso 

Refrigerador $8,000.00 1.0 $8,000.00 

10 
Prevención y control del VIH 

y otras ITS 
Fideicomiso –
Fideicomiso 

Mezclador de tubos de sangre $6,000.00 2.0 $12,000.00 

10 
Prevención y control del VIH 

y otras ITS 
Fideicomiso –
Fideicomiso 

Centrífuga clínica $35,000.00 1.0 $35,000.00 

10 
Prevención y control del VIH 

y otras ITS 
Fideicomiso –
Fideicomiso 

Equipo de química seca $104,650.00 1.0 $104,650.00 

10 
Prevención y control del VIH 

y otras ITS 
Fideicomiso –
Fideicomiso 

Reactivos para Química Seca $17,280.00 8.0 $138,240.00 

 TOTAL     $41,290,532.03 

12 
Prevención, atención y 

rehabilitación de personas 
con discapacidad 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Equipos para Tamiz Auditivo Neonatal $95,250.00 6.0 $571,500.00 

12 
Prevención, atención y 

rehabilitación de personas 
con discapacidad 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Equipo para Diagnóstico de 
Hipoacusia y Sordera 

$200,000.00 1.0 $200,000.00 

 TOTAL     $771,500.00 
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14 
Promoción de la salud: 

hacia una nueva cultura por 
la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Guías de Análisis de Impacto para 
proyectos intersectoriales 

$1,400.00 20.0 $28,000.00 

14 
Promoción de la salud: 

hacia una nueva cultura por 
la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

CD con los archivos electrónicos de las 
3 Guías de Análisis de Impacto en 

Salud 
$120.00 1.0 $120.00 

14 
Promoción de la salud: 

hacia una nueva cultura por 
la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Compilación nacional de los 
determinantes de la Salud en 

población de jóvenes y adolescentes 
$4,060.00 58.0 $235,480.00 

14 
Promoción de la salud: 

hacia una nueva cultura por 
la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

CD con 2 Compilación nacional de los 
determinantes de la Salud en 

población de escolares, jóvenes y 
adolescentes 

$120.00 1.0 $120.00 

14 
Promoción de la salud: 

hacia una nueva cultura por 
la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Programa de Acción de Promoción de 
la Salud para una nueva cultura 

$8,160.00 68.0 $554,880.00 

14 
Promoción de la salud: 

hacia una nueva cultura por 
la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Manual de Mercadotecnia Social en 
Salud 

$1,890.00 27.0 $51,030.00 

14 
Promoción de la salud: 

hacia una nueva cultura por 
la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Caja de Herramientas $7,000.00 28.0 $196,000.00 

14 
Promoción de la salud: 

hacia una nueva cultura por 
la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Documento de “Abogacía en Salud” $2,240.00 32.0 $71,680.00 

14 
Promoción de la salud: 

hacia una nueva cultura por 
la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Documento de Políticas Públicas en 
salud 

$2,240.00 32.0 $71,680.00 

14 
Promoción de la salud: 

hacia una nueva cultura por 
la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

CD con los archivos electrónicos de 
Abogacía en salud 

$120.00 1.0 $120.00 

14 
Promoción de la salud: 

hacia una nueva cultura por 
la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

CD con los archivos electrónicos de 
Políticas Públicas en salud 

$120.00 1.0 $120.00 

14 
Promoción de la salud: 

hacia una nueva cultura por 
la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Cartillas Nacionales de Salud $0.00 226300.0 $534,279.00 

14 
Promoción de la salud: 

hacia una nueva cultura por 
la salud 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Guías Técnicas de las Cartillas 
Nacionales de Salud 

$0.00 1300.0 $17,591.60 

 TOTAL     $1,761,100.60 

17 Atención al envejecimiento 
RAMO 12 – 

Apoyo Federal 
Antígeno prostático $100.00 1066.0 $106,600.00 

 TOTAL     $106,600.00 

20 Igualdad de género en salud 
RAMO 12 – 

Apoyo Federal 
Políptico de Equidad de Género en el 

ámbito laboral en salud 
$3.75 100.0 $375.00 

20 Igualdad de género en salud 
RAMO 12 – 

Apoyo Federal 
Boletín Género y Salud en Cifras 6:3 $20.00 30.0 $600.00 

20 Igualdad de género en salud 
RAMO 12 – 

Apoyo Federal 
Boletín Género y Salud en Cifras 7:1 $20.00 30.0 $600.00 

20 Igualdad de género en salud 
RAMO 12 – 

Apoyo Federal 
Boletín Género y Salud en Cifras 7:2 $20.00 30.0 $600.00 

 TOTAL     $2,175.00 

21 
Prevención y control de la 

tuberculosis 
RAMO 12 – 

Apoyo Federal 
Pacientes con tratamiento TB 

farmacorresistente estandarizado 
$24,675.70 4.0 $98,702.80 

21 
Prevención y control de la 

tuberculosis 
RAMO 12 – 

Apoyo Federal 
Pacientes con tratamiento TB 

farmacorresistente individualizado 
$82,955.18 4.0 $331,820.72 

 TOTAL     $430,523.52 
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23 
Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 

por el perro y otras zoonosis 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Bencilpenicilina $6.62 129.0 $853.98 

23 
Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 

por el perro y otras zoonosis 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Pentobarbital Sódico $123.64 20.0 $2,472.80 

23 
Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 

por el perro y otras zoonosis 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Xilacina $150.44 72.0 $10,831.68 

23 
Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 

por el perro y otras zoonosis 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Suturas c/12 $176.70 26.0 $4,594.20 

23 
Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 

por el perro y otras zoonosis 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Gasas c/200 $48.70 6.0 $292.20 

23 
Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 

por el perro y otras zoonosis 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Jeringa 1ml $1.10 90.0 $99.00 

23 
Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 

por el perro y otras zoonosis 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Jeringa 3ml $1.10 120.0 $132.00 

23 
Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 

por el perro y otras zoonosis 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Jeringa 5ml $1.00 129.0 $129.00 

23 
Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 

por el perro y otras zoonosis 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Jeringa 10ml $1.40 52.0 $72.80 

23 
Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 

por el perro y otras zoonosis 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Guantes 6 1/2 $4.90 14.0 $68.60 

23 
Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 

por el perro y otras zoonosis 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Guantes 7 1/2 $4.90 25.0 $122.50 

23 
Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 

por el perro y otras zoonosis 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Vacuna antirrábica humana $195.00 1531.0 $298,447.54 

23 
Prevención y control de la 
rabia humana transmitida 

por el perro y otras zoonosis 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Inmunoglobulina antirrábica  
humana 

$520.00 768.0 $399,599.46 

 TOTAL     $717,715.76 

31 

Laboratorio de Salud 
Pública (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

RAMO 12 – 
Apoyo Federal 

Insumos (incluye cepas, medios de 
cultivo, medios de transportes, 

reactivos, materiales para capacitación 
y costo de capacitación) 

$0.00 0.0 $135,000.00 

 TOTAL     $135,000.00 

 GRAN TOTAL     $130,055,992.61 

 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- 

Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Carlos Santos Burgoa Zarnecki.- Rúbrica.-  
El Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.-  
Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.-  
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, José Javier Osorio 
Salcido.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- La Directora 
General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- 
Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA, Jorge 
Alejandro Saavedra López.- Rúbrica.- El Director General Adjunto del Centro Nacional para la Prevención de 
Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- Como Testigo de Honor: el Comisionado Nacional de 
Protección Social en Salud, Daniel Karam Toumeh.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y 
Administración, Cristián Rodallegas Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Evaluación, Felipe 
Víctor Terrazas Cázares.- Rúbrica.- El Secretario de Fomento Social, Oscar Villalobos Chávez.- Rúbrica.- 
El Director General de Servicios de Salud de Chihuahua, Octavio Rodrigo Martínez Pérez.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ACUERDO ACDO.SA1.HCT.081210/384.P.DJ, dictado por el H. Consejo Técnico en la sesión celebrada el 8 de 
diciembre del presente año, relativo a la autorización como complemento de los apoyos aprobados en el Acuerdo 
ACDO.AS1.HCT.100609/126.P.DG, el otorgamiento de una ayuda por equidad, con cargo al monto autorizado en 
el mismo. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Secretaría General.- Oficio 
09-9001-030000/. 

El H. Consejo Técnico, en la sesión ordinaria celebrada el 8 de diciembre del presente año, dictó el 

ACDO.SA1.HCT.081210/384.P.DJ, en los siguientes términos: 

“Este Consejo Técnico, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 251, fracciones IV y XXXVII, 

263 y 264, fracciones III, VI, XIV y XVII, de la Ley del Seguro Social; 57 y 58, fracción II, de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales; 31, fracción XX, del Reglamento Interior del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, conforme a la propuesta presentada por la Dirección General, por 

conducto de la Coordinación de Atención a Quejas y Orientación al Derechohabiente, 

mediante oficios 2629 y 2667, del 19 y 25 de noviembre de 2010, respectivamente, Acuerda: 
Primero.- Autorizar como complemento de los apoyos aprobados en el Acuerdo 

ACDO.AS1.HCT.100609/126.P.DG, el otorgamiento de una ayuda por equidad, con cargo al monto 

autorizado en el mismo, para cubrir los siguientes conceptos: A) Beca educativa mensual para la 

educación preescolar de los menores que hayan resultado lesionados por quemaduras, con motivo 

del incendio que el 5 de junio de 2009 se propagó a las instalaciones de la Guardería ABC, S.C., y a 

los menores que no sufrieron lesiones por quemaduras, pero que inhalaron humo y tóxicos 

producidos por el incendio, con diagnóstico de secuela permanente por ese motivo. Dicha ayuda se 

entregará cuando habiendo finalizado su derecho al servicio de guardería previsto en la Ley del 

Seguro Social, los menores realicen estudios de nivel preescolar en cualquier institución educativa 

pública o privada situada en la República Mexicana, y hasta la edad de seis años, o bien, hasta la 

conclusión del tercer grado de educación preescolar, tratándose de menores que no cumplan con el 

rango de edad establecido como requisito en la convocatoria que publique la Secretaría de 

Educación Pública para las inscripciones de primaria, del año de que se trate; y B) Apoyo para la 

atención médica, a través del Seguro de Salud para la Familia, a los hijos y ascendientes de los 

padres de los menores fallecidos y de los lesionados a que se refiere el inciso A) que antecede, que 

al 5 de junio de 2009, reunían los requisitos de ley para ser considerados como sus beneficiarios 

ante este Instituto. Esta ayuda se otorgará en el supuesto de que los padres de los menores referidos 

dejen de ser sujetos de aseguramiento en el Régimen Obligatorio del Seguro Social. Segundo.- La 

ayuda a que se refiere el inciso A) del punto Primero del presente Acuerdo, es excluyente de la 

ayuda por equidad autorizada en el inciso f), del punto Segundo del Acuerdo 

ACDO.SA1.HCT.260809/171Bis.P.DG., dictado en sesión del 26 de agosto de 2009, por lo que en 

ningún caso se podrán otorgar de forma simultánea ambas ayudas. Tercero.- Instruir a la Dirección 

Jurídica para que realice las gestiones pertinentes para que el presente Acuerdo sea publicado en el 

Diario Oficial de la Federación”. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y debido cumplimiento. 

Atentamente 

México, D.F., a 9 de diciembre de 2010.- El Secretario General, Juan Moisés Calleja García.- Rúbrica. 

(R.- 318218) 
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ACUERDO ACDO.SA1.HCT.081210/385.P.DJ, dictado por el H. Consejo Técnico en la sesión celebrada el 8 de 
diciembre del presente año, relativo a la modificación de los puntos primero y sexto del Acuerdo 
ACDO.AS1.HCT.230610/127.P.DPES y DPM, del 23 de junio de 2010. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Secretaría General.- Oficio 
09-9001-030000/. 

El H. Consejo Técnico, en la sesión ordinaria celebrada el 8 de diciembre presente año, dictó el 
ACDO.SA1.HCT.081210/385.P.DJ, en los siguientes términos: 

“Este Consejo Técnico, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 251, fracciones IV y XXXVII, 
263 y 264, fracciones III, VI, XIV y XVII, de la Ley del Seguro Social; 57 y 58, fracción II, de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 31, fracción XX, del Reglamento Interior del Instituto 
Mexicano del Seguro Social; conforme a la propuesta presentada por la Dirección General, por 
conducto de la Coordinación de Atención a Quejas y Orientación al Derechohabiente, mediante oficio 
2629 y 2667 del 19 y 25 de noviembre de 2010, respectivamente, Acuerda: Primero.- Modificar en 
sus puntos Primero y Sexto el Acuerdo ACDO.AS1.HCT.230610/127.P.DPES y DPM, del 23 de junio 
de 2010, considerando la emisión en fechas posteriores, de los diversos 
ACDO.AS1.HCT.250810/221.P.DPM, del 25 de agosto y ACDO.SA1.HCT.081210/384.P.DJ, del 8 de 
diciembre, ambos de 2010, para quedar integralmente en la forma siguiente:  

”Este Consejo Técnico, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 251, fracciones IV y XXXVII, 
263 y 264, fracciones III, VI, XIV y XVII, de la Ley del Seguro Social; 57 y 58, fracción II, de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 31, fracción XX, del Reglamento Interior del Instituto 
Mexicano del Seguro Social; conforme a la propuesta presentada por la Dirección General, por 
conducto de las Direcciones de Prestaciones Económicas y Sociales, y de Prestaciones Médicas, así 
como de la Coordinación de Atención a Quejas y Orientación al Derechohabiente, Acuerda: 
Primero.- Puntualizar los apoyos y ayudas, otorgados por el Instituto Mexicano del Seguro Social, a 
partir del día 5 de junio de 2009, mediante los Acuerdos ACDO.AS1.HCT.100609/126.P.DG, 
ACDO.SA1.HCT.260809/171 Bis. P.DG, ACDO.SA1.HCT.281009/245.P.DG, 
ACDO.AS1.HCT.250810/221. P.DPM, y ACDO.SA1.HCT.081210/384.P.DJ de fechas 10 de junio, 26 
de agosto y 28 de octubre de 2009, así como del 25 de agosto y 8 de diciembre de 2010, 
respectivamente, a los menores, adultos y padres de familia afectados con motivo del incendio 
ocurrido en esa fecha, que se propagó a las instalaciones del inmueble en que se ubicaba la 
Guardería ABC, S.C., Núm. U-0263, de la Ciudad de Hermosillo, Sonora, a fin de precisar los 
beneficios correspondientes, con objeto de otorgar certeza y seguridad jurídica a las personas 
mencionadas, así como facilitar su acceso a los mismos.  

BENEFICIARIOS: Padres de menores fallecidos. 

APOYOS Y AYUDAS: 

a) Los costos de las erogaciones derivadas de la atención médica, quirúrgica, hospitalaria y 
farmacéutica otorgada en su momento a los menores, así como de los auxiliares de diagnóstico; 

b) El costo de los gastos funerarios respectivos; 

c) El Importe por concepto de ayuda por solidaridad, que se determine por el Instituto;  

d) Los costos asociados a los traslados del menor referido para su atención médica a otros centros 
médicos en el país o en los Estados Unidos de América, así como de dos acompañantes, en lo 
concerniente a traslado, hospedaje y alimentación; 

e) Apoyo psicológico y atención psiquiátrica para ellos y sus familiares que lo requieran; y 

f) Atención médica a través del Seguro de Salud para la Familia, para sus hijos y ascendientes que 
al 5 de junio de 2009, reunían los requisitos de ley para ser considerados como beneficiarios 
ante el Instituto, cuando dejen de ser sujetos de aseguramiento en el Régimen Obligatorio del 
Seguro Social. 

BENEFICIARIOS: Menores lesionados por quemaduras. 

APOYOS Y AYUDAS: 

a) Los costos de las erogaciones derivadas de la atención médica, quirúrgica, hospitalaria, 
farmacéutica, psicológica y de rehabilitación, en su caso, que sea necesaria, incluyendo aquellas 
de carácter neumológico y cardiológico, proporcionadas en unidades ajenas al Instituto 
Mexicano del Seguro Social; 
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b) La atención médica, quirúrgica, hospitalaria, psicológica, farmacéutica y de rehabilitación 
necesaria que se otorgará de forma vitalicia; 

c) El costo de los auxiliares de diagnóstico que sean necesarios para verificar el estado de salud de 
los menores y de las posibles secuelas que con motivo de dicho acontecimiento pudiesen 
presentar; 

d) El importe por concepto de ayuda por solidaridad, que se determine por el Instituto, de acuerdo 
al dictamen que en cada caso emita la Dirección de Prestaciones Médicas; 

e) Los costos asociados a los traslados del menor que sea referido para su atención médica a otros 
centros médicos en el país o en los Estados Unidos de América, así como de dos 
acompañantes, en lo concerniente a traslado, hospedaje y alimentación; 

f) El importe equivalente a la cuota mensual autorizada que pague el Instituto por menor atendido 
en las guarderías contratadas para prestar ese servicio, el cual será cubierto como parte de la 
ayuda por equidad, cuando los padres de los menores no puedan cuidarlos directamente y 
éstos, por prescripción médica no puedan asistir a una guardería, dentro del límite de edad 
establecido para dicho servicio en la Ley del Seguro Social; 

g) Ayuda por concepto de beca educativa para su educación preescolar, cuando habiendo 
finalizado el derecho al servicio de guardería previsto en la Ley del Seguro Social, realicen 
estudios de nivel preescolar en cualquier institución educativa pública o privada situada en la 
República Mexicana, hasta la edad de seis años, o bien, hasta la conclusión del tercer grado de 
educación preescolar, tratándose de menores que no cumplan con el rango de edad establecido 
como requisito en la convocatoria que publique la Secretaría de Educación Pública para las 
inscripciones de primaria, del año de que se trate. 

Esta ayuda es excluyente de la señalada en el inciso f), por lo que en ningún caso se podrán 
otorgar de forma simultánea ambas ayudas; 

h) Los gastos, que como parte de la ayuda por equidad, sea necesario erogar para la debida 
atención de la salud de los menores durante el periodo en que por prescripción médica lo 
requieran; e 

i) Apoyo psicológico y atención psiquiátrica para sus familiares que lo requieran. 

BENEFICIARIOS: Menores que no sufrieron lesiones por quemaduras, pero que inhalaron el humo y 
tóxicos producidos por el incendio, con diagnóstico de una secuela permanente por 
ese motivo. 

APOYOS Y AYUDAS: 

a) Los costos de las erogaciones derivadas de la atención médica, quirúrgica, hospitalaria, 
farmacéutica, psicológica y de rehabilitación, en su caso, que sea necesaria, incluyendo aquellas 
de carácter neumológico y cardiológico; 

b) La atención médica, quirúrgica, hospitalaria, psicológica, farmacéutica y de rehabilitación 
necesaria que se otorgará de forma vitalicia, previo dictamen médico del Instituto; 

c) El costo de los auxiliares de diagnóstico que sean necesarios para verificar el estado de salud de 
los menores y de las posibles secuelas que con motivo de dicho acontecimiento pudiesen 
presentar; 

d) El importe por concepto de ayuda por solidaridad, que se determine por el Instituto, de acuerdo 
al dictamen que en cada caso emita la Dirección de Prestaciones Médicas, cuando se confirme y 
documente por parte del Instituto la presencia de secuelas permanentes derivadas de ese 
evento;  

e) Los costos asociados a los traslados del menor que sea referido para su atención médica a otros 
centros médicos en el país o en los Estados Unidos de América, así como de dos 
acompañantes, en lo concerniente a traslado, hospedaje y alimentación; 
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f) El importe equivalente a la cuota mensual autorizada que pague el Instituto por menor atendido 
en las guarderías contratadas para prestar ese servicio, el cual será cubierto como parte de la 
ayuda por equidad, cuando los padres de los menores no puedan cuidarlos directamente y 
éstos, por prescripción médica no puedan asistir a una guardería, dentro del límite de edad 
establecido para dicho servicio en la Ley del Seguro Social; 

g) Ayuda por concepto de beca educativa para su educación preescolar, cuando habiendo 
finalizado el derecho al servicio de guardería previsto en la Ley del Seguro Social, los menores 
realicen estudios de nivel preescolar en cualquier institución educativa pública o privada situada 
en la República Mexicana, y hasta la edad de seis años, o bien, hasta la conclusión del tercer 
grado de preescolar, tratándose de menores que no cumplan con el rango de edad establecido 
como requisito en la convocatoria que publique la Secretaría de Educación Pública para las 
inscripciones de primaria, del año de que se trate.  

 Esta ayuda es excluyente de la señalada en el inciso f), por lo que en ningún caso se podrán 
otorgar de forma simultánea ambas ayudas; 

h) Los gastos, que como parte de la ayuda por equidad, sea necesario realizar para la debida 
atención de la salud de los menores durante el periodo en que por prescripción médica lo 
requieran; e 

i) Apoyo psicológico y atención psiquiátrica para sus familiares que lo requieran. 

BENEFICIARIOS:  Menores que asistieron a la Guardería ABC el día 5 de junio de 2009, sin haber sido 
lesionados por quemaduras, con probabilidad de haber inhalado humo y tóxicos 
producidos por el incendio, sin que a la fecha se les haya diagnosticado una 
secuela permanente por ese motivo. 

APOYOS Y AYUDAS: 

a) Los costos de las erogaciones derivadas de la atención médica, quirúrgica, hospitalaria, 
farmacéutica, psicológica y de rehabilitación, en su caso, que sea necesaria, incluyendo aquellas 
de carácter neumológico y cardiológico; 

b) El costo de los auxiliares de diagnóstico que sean necesarios para verificar el estado de salud de 
los menores y de las posibles secuelas que con motivo de dicho acontecimiento pudiesen 
presentar; 

c) El importe equivalente a la cuota mensual autorizada que pague el Instituto por menor atendido 
en las guarderías contratadas para prestar ese servicio, el cual será cubierto como parte de la 
ayuda por equidad, cuando los padres de los menores no puedan cuidarlos directamente y 
éstos, por prescripción médica no puedan asistir a una guardería, dentro del límite de edad 
establecido para dicho servicio en la Ley del Seguro Social; y 

d) Los gastos, que como parte de la ayuda por equidad, sea necesario erogar para la debida 
atención de la salud de los menores durante el periodo en que por prescripción médica  
lo requieran. 

BENEFICIARIOS: Adultos derechohabientes, lesionados por quemaduras o que no sufrieron lesiones 
por quemaduras pero que inhalaron el humo y tóxicos producidos por dicho 
incendio. 

APOYOS Y AYUDAS: 

a) Los costos de las erogaciones derivadas de la atención médica, quirúrgica, hospitalaria, 
farmacéutica, psicológica y de rehabilitación, en su caso, que sea necesaria, incluyendo aquellas 
de carácter neumológico y cardiológico; 

b) El costo de los auxiliares de diagnóstico que sean necesarios para verificar su estado de salud y 
de las posibles secuelas que con motivo de dicho acontecimiento pudiesen presentar; 
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c) Los costos asociados a los traslados del adulto que sea referido para su atención médica a otros 
centros médicos en el país o en los Estados Unidos de América, y de dos acompañantes, en lo 
concerniente a su traslado, hospedaje y alimentación; 

d) La atención médica, quirúrgica, hospitalaria, psicológica, farmacéutica y de rehabilitación 
necesaria que se otorgará de forma vitalicia, previo dictamen médico del Instituto en que se 
diagnostique una secuela permanente; 

e) El importe por concepto de ayuda por solidaridad, que se determine por el Instituto, de acuerdo 
al dictamen que en cada caso emita la Dirección de Prestaciones Médicas, cuando se confirme y 
documente por parte del Instituto la presencia de secuelas derivadas de ese evento; y 

f) Los gastos que como parte de la ayuda por equidad, sea necesario erogar para la debida 
atención de los adultos lesionados durante el periodo en que por prescripción médica lo 
requieran. 

BENEFICIARIOS: Padres de los menores lesionados por quemaduras y de los menores que no 
sufrieron lesiones por quemaduras pero que inhalaron humo y tóxicos producidos 
por el incendio, con diagnóstico de secuela permanente por ese motivo. 

APOYOS Y AYUDAS: 

a) Atención médica a través del Seguro de Salud para la Familia, para sus hijos y ascendientes que 
al 5 de junio de 2009, reunían los requisitos de ley para ser considerados como beneficiarios 
ante el Instituto, cuando dejen de ser sujetos de aseguramiento en el Régimen Obligatorio del 
Seguro Social. 

Segundo.- El pago de las ayudas por solidaridad y por equidad; los gastos erogados por atención 
médica y auxiliares de diagnóstico; los gastos asociados al traslado del menor para atención médica, 
así como los gastos funerarios, se realizará a los padres, tutores o personas que ejercen o ejercían la 
patria potestad de cada menor, o bien, en los casos que proceda, directamente a los adultos. 
Tercero.- Las constancias documentales de atención médica vitalicia a que se refiere este Acuerdo, 
serán suscritas por los miembros de este Organo Colegiado, en sustitución de las expedidas 
previamente por la Dirección de Prestaciones Médicas, quien además, conjuntamente con la 
Coordinación de Atención a Quejas y Orientación al Derechohabiente deberá informar a este Organo 
de Gobierno, en la sesión ordinaria del mes de agosto de 2010, sobre la entrega a los interesados, 
de dichas constancias. Cuarto.- El importe señalado en el punto Primero del Acuerdo 
ACDO.AS1.HCT.100609/126.P.DG, constituye una aportación inicial para cubrir las erogaciones por 
concepto de los apoyos y ayudas autorizadas por este Consejo Técnico, por lo que, la Dirección de 
Finanzas deberá considerar el importe necesario para cubrir dichos apoyos y ayudas. Quinto.- Se 
deja sin efectos lo dispuesto en la última parte del punto Quinto del Acuerdo 
ACDO.AS1.HCT.100609/126.P.DG, dictado en sesión del 10 de junio de 2009. Sexto.-  
Los Acuerdos ACDO.AS1.HCT.100609/126.P.DG; ACDO.SA1.HCT.260809/171Bis.P.DG; 
ACDO.SA1.HCT.281009/245.P.DG; ACDO.AS1.HCT.250810/221.P.DPM; y 
ACDO.SA1.HCT.081210/384.P.DJ, dictados en sesiones de fechas 10 de junio, 26 de agosto y 28 de 
octubre de 2009, así como del 25 de agosto y 8 de diciembre de 2010, respectivamente, continuarán 
vigentes en todos sus rubros, salvo aquello en lo que se opongan a lo dispuesto en el presente 
Acuerdo. Séptimo.- Instruir a la Dirección Jurídica para que realice las gestiones pertinentes para 
que el presente Acuerdo sea publicado en el Diario Oficial de la Federación”. 

Segundo.- Instruir a la Dirección Jurídica para que realice las gestiones necesarias para la publicación de 
este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación”. 

Atentamente 

México, D.F., a 9 de diciembre de 2010.- El Secretario General, Juan Moisés Calleja García.- Rúbrica. 

(R.- 318220) 
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ACUERDO ACDO.SA3.HCT.081210/382.P.DIR, dictado por el H. Consejo Técnico en sesión celebrada el 8 de 
diciembre del presente año, relativo a la aprobación de los Lineamientos para la adopción de la Firma Electrónica 
Avanzada (FIEL), expedida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) en los trámites electrónicos o 
actuaciones electrónicas ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Secretaría General.- Oficio 
09-9001-030000/. 

El H. Consejo Técnico, en la sesión ordinaria celebrada el 8 de diciembre del presente año, dictó el 
ACDO.SA3.HCT.081210/382.P.DIR, en los siguientes términos: 

“Este Consejo Técnico, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5, 15, primer párrafo, 
fracciones I, II, III, IV, VIII, y último párrafo, 251, fracciones IV, VIII, XIII, XX, XXIII y XXXVII, 263 y 
264, fracciones III, XIV y XVII, 286 L, 286 M y 286 N, de la Ley del Seguro Social; 5 y 57, de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 5 y 6, del Reglamento de la Ley del Seguro Social en 
Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización; 31, fracciones II, IV y 
XX, del Reglamento Interior del IMSS; de conformidad con el planteamiento presentado por la 
Dirección General, por conducto de la Dirección de Incorporación y Recaudación, mediante oficio 615 
del 6 de diciembre de 2010, así como de la resolución tomada por el Comité del mismo nombre, del 
propio Organo de Gobierno, en reunión celebrada el día 29 de noviembre de 2010; y en atención a lo 
estipulado en la cláusula Segunda, numeral 5, del Convenio de Colaboración Administrativa para el 
Intercambio de Información en Materia Fiscal, suscrito el 7 de septiembre de 2010, por el Instituto 
Mexicano del Seguro Social y el Servicio de Administración Tributaria, Acuerda: Primero.- Aprobar 
la utilización de la Firma Electrónica Avanzada y su respectivo Certificado Digital, expedidos por el 
Servicio de Administración Tributaria, para que los patrones y demás sujetos obligados realicen los 
trámites correspondientes para el cumplimiento de sus obligaciones ante este Instituto, con los 
mismos efectos y valor probatorio que se otorgan a los realizados al amparo de un Número Patronal 
de Identificación Electrónica y su respectivo Certificado Digital, emitidos por este Organismo, siempre 
que dichos patrones y sujetos obligados manifiesten previamente y de manera expresa su 
conformidad. Segundo.- Aprobar los ‘Lineamientos para la adopción de la Firma Electrónica 
Avanzada (FIEL), expedida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) en los trámites 
electrónicos o actuaciones electrónicas ante el IMSS’. Tercero.- Instruir a la Dirección Jurídica a 
efecto de que proceda el trámite para la publicación en el Diario Oficial de la Federación, del 
presente Acuerdo y de los Lineamientos que mediante el mismo se aprueban. Cuarto.- El presente 
Acuerdo, así como los Lineamientos a que se refiere el punto Segundo del mismo, entrarán en vigor 
el 1o. de enero de 2011”. 

Atentamente 

México, D.F., a 9 de diciembre de 2010.- El Secretario General, Juan Moisés Calleja García.- Rúbrica. 

 

DIRECCION DE INCORPORACION Y RECAUDACION 
“LINEAMIENTOS PARA LA ADOPCION DE LA FIRMA ELECTRONICA AVANZADA (FIEL), EXPEDIDA POR EL 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA (SAT) EN LOS TRAMITES ELECTRONICOS O ACTUACIONES 
ELECTRONICAS ANTE EL IMSS” 

1.  GLOSARIO DE TERMINOS. 
Para los efectos de los presentes Lineamientos, serán aplicables las definiciones establecidas en el 
artículo 5 A, de la Ley del Seguro Social, y en el Acuerdo número 43/2004 “Lineamientos para 
la Asignación de Número Patronal de Identificación Electrónica y Certificado Digital”, dictado por el 
H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, en la sesión celebrada el día 21 de 
enero de 2004, así como las siguientes: 

1.1. FIEL: Firma Electrónica Avanzada, emitida por el Servicio de Administración Tributaria. 

1.2. Medios electrónicos: Medios magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, magneto ópticos o 
de cualquier otra naturaleza análoga, que sean autorizados por el Instituto. 

1.3. SAT: Servicio de Administración Tributaria, órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

1.4. Sistema de Identificación Electrónica de Tecnología Criptográfica o Sistema IETC: 
Conjunto de aplicaciones informáticas e infraestructura de cómputo destinadas y utilizadas por el 
Instituto, que permiten la ejecución de sus procesos de administración, control y gestión de 
certificados digitales y uso de los mismos. 
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2. AMBITO DE APLICACION. 

Los presentes Lineamientos serán aplicados dentro de la circunscripción territorial de las 
delegaciones y subdelegaciones del Instituto, en términos de lo señalado en el artículo 155, del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

3. SUJETOS DE APLICACION. 

Son sujetos de aplicación de los presentes Lineamientos los patrones o sujetos obligados, por sí o a 
través de su representante legal, que opten por realizar sus trámites electrónicos o actuaciones 
electrónicas ante el Instituto mediante el uso de la FIEL y su certificado digital, asignados por el SAT. 

4. DISPOSICIONES GENERALES. 

4.1. En los trámites electrónicos y actuaciones electrónicas realizados a través de la FIEL, 
amparados por un certificado digital vigente, la FIEL y su correspondiente certificado digital 
sustituyen la firma autógrafa del firmante y garantizan la integridad del documento, por lo que 
producen los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos con firma autógrafa, 
teniendo el mismo valor probatorio. 

4.2. Los trámites electrónicos o actuaciones electrónicas que llevará a cabo el patrón o sujeto 
obligado por sí o a través de su representante legal, utilizando la FIEL y su correspondiente 
certificado digital, estarán supeditados a las aplicaciones que el Instituto ponga a disposición 
para tal efecto. 

4.3. Por todo trámite electrónico o actuación electrónica que realicen los patrones o sujetos obligados 
con su FIEL y su certificado digital, se emitirá y almacenará temporalmente un acuse de recibo 
electrónico, siendo éste el medio de comprobación. 

4.4. Los patrones o sujetos obligados que opten por realizar trámites electrónicos y actuaciones 
electrónicas ante el Instituto a través del uso de la FIEL y su certificado digital, deberán notificar 
por escrito al Instituto cualquier modificación a la información del registro patronal, incluyendo su 
correo electrónico y números telefónicos como medios de contacto, dentro de los cinco días 
posteriores a que ocurra el supuesto que corresponda, en observancia a lo previsto en el artículo 
16, del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de 
Empresas, Recaudación y Fiscalización. 

4.5. El Instituto podrá proceder a la revocación de la autorización del uso de la FIEL, cuando conozca 
por cualquier medio que se ha efectuado alguna modificación al registro patronal. 

4.6. Los trámites electrónicos o actuaciones electrónicas realizados, a través de la FIEL y su 
certificado digital vigente, ya sea la propia del patrón, sujeto obligado o la del representante 
legal, serán reconocidos por el patrón o sujeto obligado como propios y auténticos, por lo que 
queda bajo su absoluta responsabilidad el uso y manejo de los mismos, aceptando que se le 
atribuirá la autoría de los trámites electrónicos o actuaciones electrónicas realizados ante el 
Instituto. 

5. AUTORIZACION PARA LA UTILIZACION DE LA FIEL EN LOS TRAMITES ELECTRONICOS O 
ACTUACIONES ELECTRONICAS ANTE EL INSTITUTO. 

5.1. Los patrones o sujetos obligados, que por sí o a través de su representante legal, opten por 
realizar sus trámites electrónicos o actuaciones electrónicas ante el Instituto con su FIEL y 
certificado digital, deberán solicitar la autorización al Instituto al realizar su trámite y cumplir 
con lo siguiente: 

5.1.1. Contar con su FIEL y certificado digital vigente de persona física, o con la de su 
representante legal. 

5.1.2. En caso de que el trámite de autorización para la utilización de la FIEL sea solicitado 
por el representante legal, además de lo anterior deberá presentarse la documentación 
que acredite su representación en los términos del Código Fiscal de la Federación. 

5.1.3. Datos de identificación; 

5.1.4. Datos de su domicilio fiscal y del centro de trabajo; 

5.1.5. Correo electrónico para recibir notificaciones, y 

5.1.6. Datos del representante legal, en su caso. 
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5.2. El personal del Instituto recibirá, compulsará y validará los datos proporcionados y la 
documentación entregada. 

5.3. El patrón, sujeto obligado o su representante legal, deberá ingresar al Sistema IETC, su FIEL 
y certificado digital emitidos por el SAT. El Instituto corroborará con el SAT la validez, vigencia 
del certificado digital de la FIEL y la correspondencia de la propiedad con la persona física. 

5.4. El Sistema IETC generará la Carta de Términos y Condiciones para el uso de la FIEL, la cual 
deberá ser firmada por el patrón, sujeto obligado o su representante legal, con el uso de su 
FIEL y certificado digital de persona física. 

5.5. Una vez cumplidas las actividades del punto que antecede, el personal del Instituto entregará 
al patrón o sujeto obligado o su representante legal, una copia firmada de la Carta de 
Términos y Condiciones para el uso de la FIEL. 

6. CANCELACION DE LA AUTORIZACION PARA EL USO DE LA FIEL EN LOS TRAMITES 
ELECTRONICOS O ACTUACIONES ELECTRONICAS ANTE EL INSTITUTO. 

6.1. El patrón, sujeto obligado o su representante legal, podrán solicitar al Instituto, cuando así convenga 
a sus intereses, la cancelación de la autorización para la utilización de la FIEL en los trámites ante el 
Instituto. 

6.2. Si opta por solicitar la cancelación vía Internet, a través del portal del Instituto, éste se obliga a 
cancelar la autorización para el uso de la FIEL de manera inmediata, y a generar en la misma forma 
el acuse de recibo electrónico que avala esta operación. Los actos realizados con anterioridad a la 
cancelación, contarán con la validez legal que en ellos se consignan. 

6.3. Si opta por solicitar la cancelación en forma presencial, deberá acudir a las instalaciones de la 
Subdelegación de control del domicilio fiscal o del centro de trabajo, para tramitar la Carta de 
Cancelación Presencial, y presentará lo siguiente: 

6.3.1. Escrito mediante el cual el patrón o sujeto obligado solicite la cancelación de la autorización 
para el uso de la FIEL, que deberá contener los datos que proporcionó para realizar la 
solicitud de autorización, y su firma autógrafa; 

6.3.2. Tarjeta de Identificación Patronal; 

6.3.3. Identificación oficial del patrón o sujeto obligado, o de su representante legal, en copia y 
original para su cotejo, y 

6.3.4. En caso de que la cancelación de la autorización para la utilización de la FIEL sea solicitada 
por el representante legal, además de lo anterior deberá presentar la documentación que 
acredite su representación en los términos del Código Fiscal de la Federación. 

6.4. El personal del Instituto recibirá, compulsará y validará la documentación entregada por el patrón o 
sujeto obligado, o su representante legal, y mediante el Sistema IETC cancelará la autorización para 
el uso de la FIEL, generará el acuse de recibo electrónico y la Carta de Cancelación Presencial, la 
cual deberá firmar autógrafamente en dos tantos. 

6.5. Una vez cumplidas las actividades del punto que antecede, la Subdelegación de control del domicilio 
fiscal o del centro de trabajo, entregará al patrón o sujeto obligado, o a su representante legal, una 
copia sellada de la Carta de Cancelación Presencial firmada autógrafamente e integrará la 
documentación en el expediente patronal. 

7. FACULTADES DE COMPROBACION. 

Lo dispuesto en estos Lineamientos no limita las facultades de comprobación de las autoridades 
fiscales. 

8. SANCIONES. 

La presentación al Instituto de información incorrecta, incompleta o falsa, no exime al patrón o sujeto 
obligado del cumplimiento de las obligaciones a su cargo, sin perjuicio de que se impongan las 
sanciones que conforme a las disposiciones legales procedan. 

México, D.F., a 8 de diciembre de 2010.- La Titular de la Dirección de Incorporación y Recaudación del 
IMSS, Cristina González Medina.- Rúbrica. 

(R.- 318215) 
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ACUERDO ACDO.SA3.HCT.081210/383.P.DIR, dictado por el H. Consejo Técnico en sesión celebrada el 8 de 
diciembre del presente año, relativo a la aprobación de los Lineamientos de carácter general para el cumplimiento 
de lo dispuesto en el apartado C, del artículo 16, de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 
2011, en materia de condonaciones con motivo de la regularización de adeudos fiscales ante el Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Secretaría General.- Oficio 
09-9001-030000/. 

El H. Consejo Técnico, en la sesión ordinaria celebrada el 8 de diciembre del presente año, dictó el 
ACDO.SA3.HCT.081210/383.P.DIR, en los siguientes términos: 

“Este Consejo Técnico, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 251, fracciones IV, VIII, XII y 
XXXVII, 263 y 264, fracciones III, XIV y XVII, de la Ley del Seguro Social; 1, 5 y 57, de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; 16, Apartado C, de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2011; 31, fracciones II y XX, del Reglamento Interior del IMSS; y de conformidad 
con el planteamiento presentado por la Dirección General, por conducto de la Dirección de 
Incorporación y Recaudación, mediante oficio 616 del 7 de diciembre de 2010, así como de la 
resolución tomada por el Comité del mismo nombre, del propio Organo de Gobierno, en reunión 
celebrada el día 29 de noviembre de 2010, Acuerda: Primero.- Aprobar los ‘Lineamientos de 
Carácter General para el Cumplimiento de lo dispuesto en el Apartado C, del Artículo 16, de la Ley 
de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2011, en materia de Condonaciones con 
motivo de la Regularización de Adeudos Fiscales ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
Segundo.- Instruir a la Dirección de Incorporación y Recaudación para que de manera directa o por 
conducto de la Unidad de Fiscalización y Cobranza, dicte las instrucciones y criterios que considere 
convenientes para la debida aplicación por parte de las Delegaciones y sus Subdelegaciones, de las 
disposiciones contenidas en el apartado C, del artículo 16 de la Ley de Ingresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 2011, así como de los Lineamientos descritos en el punto que antecede. 
Tercero.- Instruir a la Dirección de Incorporación y Recaudación, Delegaciones y Subdelegaciones 
de este Instituto, para promover en su respectivo ámbito de competencia, la difusión en el sector 
patronal, de lo dispuesto en el apartado C, del artículo 16, de la Ley de Ingresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 2011, así como de los Lineamientos a que se refiere el punto Primero 
del presente Acuerdo, y vigilar su debido cumplimiento. Cuarto.- Instruir a las Direcciones de 
Incorporación y Recaudación, y de Finanzas, para que se cumpla en tiempo y forma lo dispuesto en 
el último párrafo de la fracción IX, del apartado C, del artículo 16, de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de 2011. Quinto.- Instruir a la Dirección de Incorporación y 
Recaudación para que informe trimestralmente a este Organo de Gobierno sobre los resultados 
obtenidos de la regularización de adeudos y las condonaciones de recargos y multas autorizadas. 
Sexto.- Instruir a la Dirección Jurídica a efecto de que proceda al trámite para la publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, del presente Acuerdo y de los Lineamientos que mediante el mismo 
se aprueban. Séptimo.- El presente Acuerdo, así como los Lineamientos a que se refiere el punto 
Primero del mismo, entrarán en vigor el 1o. de enero de 2011”. 

Atentamente 

México, D.F., a 9 de diciembre de 2010.- El Secretario General, Juan Moisés Calleja García.- Rúbrica. 

 

LINEAMIENTOS DE CARACTER GENERAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL APARTADO C, 
DEL ARTICULO 16, DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2011, EN 
MATERIA DE CONDONACIONES CON MOTIVO DE LA REGULARIZACION DE ADEUDOS FISCALES ANTE EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

Primero.- Los patrones y demás sujetos obligados que deseen obtener la condonación de recargos y 
multas en los términos establecidos en el apartado C, del artículo 16, de la Ley de Ingresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 2011, deberán presentar mediante escrito libre la manifestación correspondiente, en 
la que deberán señalar los datos siguientes: 

a) Nombre, denominación o razón social del patrón o sujeto obligado; 

b) número o números de registros patronal asignados por el Instituto Mexicano del Seguro Social, con 
cargo a los cuales se tengan registrados los créditos fiscales que integran el adeudo a regularizar; 
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c) domicilio fiscal y, en su caso, domicilio para recibir notificaciones; 

d) nombre del representante legal, en su caso, acompañando copia certificada del instrumento mediante el 
cual se acredite su personalidad y facultades; 

e) fecha en el que realizará el pago en una exhibición del adeudo a regularizar, conforme a lo señalado en 
la fracción II, del apartado C, del artículo 16 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2011. 

Segundo.- El escrito a que se refiere el lineamiento Primero deberá ser presentado ante la Subdelegación 
a la que corresponda el control del registro patronal con el cual se generó el adeudo a regularizar. En el 
supuesto de que el patrón tenga registros patronales correspondientes a diversas Subdelegaciones del IMSS, 
podrá presentar el escrito mencionado ante cualquiera de dichas Subdelegaciones, y deberá realizar en la 
misma los trámites subsecuentes. 

Tercero.- El patrón o sujeto obligado podrá solicitar a la Subdelegación correspondiente, le proporcione el 
detalle de los créditos fiscales a su cargo, del registro o registros patronales respectivos. 

Cuarto.- El patrón o sujeto obligado podrá manifestar al Instituto, para efectos de su regularización, 
créditos fiscales que autodetermine, en cuyo caso deberá acompañar al escrito de solicitud las cédulas de 
determinación correspondientes firmadas por el patrón o su representante legal, así como en dispositivo 
magnético generado mediante el Sistema Unico de Autodeterminación (SUA). 

Quinto.- El patrón o sujeto obligado que en el adeudo regularizado incluya créditos fiscales que sean 
materia de recursos o juicios en trámite, deberá presentar ante la Subdelegación en que llevó a cabo la 
regularización, dentro los veinte días hábiles siguientes a aquél en que realizó el pago correspondiente, copia 
certificada del desistimiento presentado ante la autoridad que conocía del recurso o juicio respectivo, así como 
del acuerdo dictado por la misma. 

Sexto.- La Subdelegación, dentro de los diez días hábiles siguientes a la recepción del escrito a que se 
refiere el lineamiento Primero, dará respuesta al patrón o sujeto obligado, informándole de la aceptación de 
dicho escrito, o bien, requiriéndole los datos, documentos o informes que hubiese omitido. 

Séptimo.- La garantía del Interés Fiscal se ajustará a lo establecido en el Código Fiscal de la Federación y 
el patrón o sujeto obligado deberá presentarla ante la Subdelegación que recibió el escrito de solicitud de 
condonación, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de aceptación de ese escrito. 

Octavo.- La Subdelegación, cuando considere necesario requerir al patrón o sujeto obligado, datos 
informes o documentos para resolver sobre la procedencia de la condonación de recargos y multas, lo hará 
por escrito, señalando el plazo dentro del cual deberá cumplirse dicho requerimiento. 

Noveno.- El patrón o sujeto obligado, para realizar el pago en una exhibición del adeudo a regularizar, sin 
recargos y multas, deberá acudir a la Subdelegación ante la cual presentó la solicitud respectiva, a efecto de 
que ésta genere la orden de ingreso y, en su caso, los archivos de pago electrónicos. 

Décimo.- Se autoriza el pago a plazos, ya sea en forma diferida o en parcialidades, del adeudo a 
regularizar, para lo cual, el patrón o sujeto obligado deberá presentar la solicitud correspondiente ante la 
Subdelegación en la que presentó su solicitud de condonación de recargos y multas. En este supuesto, 
durante el plazo que se autorice, se causarán recargos por financiamiento conforme a la tasa establecida en 
el artículo 8o. de la Ley de Ingresos de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley del Seguro 
Social y su Reglamento en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización. 

Décimo Primero.- La resolución en que se determine sobre la procedencia de la condonación, deberá 
comunicarse al patrón o sujeto obligado, antes de la fecha de inicio del periodo para realizar el pago del 
adeudo, señalado en la solicitud respectiva. Tratándose del periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de 
marzo de 2011, la comunicación a que se refiere este lineamiento deberá hacerse antes de que el patrón o 
sujeto obligado se presente ante la Subdelegación a realizar el pago. 

México, D.F., a 8 de diciembre de 2010.- La Titular de la Dirección de Incorporación y Recaudación del 
IMSS, Cristina González Medina.- Rúbrica. 

(R.- 318217) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como a lo establecido por el Manual de Normas 
para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Secretaría General de Servicios Administrativos 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número SEN/DGRMSG/L016/2010, para la contratación del servicio de traslado y maniobras de 
muebles del Senado de la República. 
 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a las 
instalaciones 

Junta de aclaración 
de bases 

Recep. de Doc. legal 
y Admtiva., Prop. 

Téc. y Econ.  

Dictamen 
técnico y Apert. 
de Prop. Econ. 

Fallo 

$1,209.00 Diciembre 20 de 2010 Diciembre 22 de 2010
10:00 Hrs. 

Diciembre 27 de 2010 
10:00 Hrs. 

Enero 3 de 2011 
10:00 Hrs. 

Enero 6 de 2011
10:00 Hrs. 

Enero 11 de 2011
10:00 Hrs. 

 

Partida Descripción Unidad Cantidad 

1 Contratación del servicio de traslado y maniobras de muebles del Senado de la República Contrato abierto 1 

 

Vehículo Capacidad (Carga) Modelo Capacidad (volumen) Tipo de bienes a trasladar* 

Camiones de caja 
mudancera 

8 toneladas 2008 a 2010 80 m3  Cajas, mobiliario y equipo de oficina 

Camioneta 3 a 4 toneladas 2008 a 2010 Camioneta 40 m3 Equipo de cómputo, equipo médico, equipo de audio y video 

Camioneta 500 kg a 3.5 Tons. 2008 a 2010 Camioneta 4 m3  Obras de arte, equipos de precisión, servidores, SITE 

Camioneta 1 kg a 2.2 Tons. 2008 a 2010 Camioneta 10 m3 Obras de arte, equipos de precisión, servidores, SITE y equipo de cómputo 

 
*Dato enunciativo y no limitativo. Calidad: conforme a los requerimientos establecidos en las bases. 



 
56     (Tercera 
(Tercera

• La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción de propuestas y apertura de documentación legal, administrativa y propuestas técnicas y se 
presentarán en tres sobres cerrados debidamente identificados, el primero contendrá la documentación legal y administrativa, el segundo la propuesta técnica y 
el tercero la propuesta económica. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y una vez que se hayan pagado, su entrega se hará en el primer piso de Madrid número 62, 
colonia Tabacalera, código postal 06030, México, D.F., en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios, los días 14, 15, 16, 17 y 20 de 
diciembre de 2010, en el horario de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 19:00 horas. La forma de pago de las bases es mediante depósito en efectivo o cheque certificado 
o de caja en cualquier sucursal del Banco Banorte a la cuenta 669-006667 a nombre de Cámara de Senadores, la comprobación del pago se hará en Madrid 
número 62, planta baja, colonia Tabacalera, en el horario de martes a jueves de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 18:00 horas, y lunes de 17:00 a 18:00 horas, 
presentando la ficha de depósito correspondiente, en caso de cheque certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del mismo. 

• Los actos se llevarán a cabo en la sala de juntas, del primer piso de Madrid número 62, colonia Tabacalera, código postal 06030, México, D.F., en los días y 
horarios señalados. 

• Lugar y vigencia de la prestación del servicio: los traslados se realizarán principalmente hacia el edificio de la nueva sede, ubicado en Reforma número 135, 
colonia Tabacalera, código postal 06030, Delegación Cuauhtémoc, también se realizarán traslados entre los demás inmuebles que ocupa la Cámara de 
Senadores en el D.F. La vigencia del 15 de enero al 30 de junio de 2011. 

• Los interesados deberán presentar en original y copia: el testimonio notarial del acta constitutiva que acredite la existencia legal de la empresa, debidamente 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y Comercio y las modificaciones que se hayan realizado (si es persona física presentará acta de nacimiento 
certificada), asimismo, poder notarial con el que se acredite la personalidad de su representante ante el Poder Legislativo. 

• El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Los licitantes deberán de presentar manifestación bajo protesta de decir verdad, que se encuentran al corriente del cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• Ninguna de las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser modificada. 

• Condiciones de pago: 25 días posteriores a la entrega de la factura correspondiente, no se otorgará anticipo. 

• La Cámara de Senadores se abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se encuentren en los supuestos de la Norma 24 del Manual 
de Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obras Públicas, que rige a esta Cámara. 

 
MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ANA LORENA MENDOZA HINOJOSA 

RUBRICA. 
(R.- 318200)
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SECRETARIA DE GOBERNACION 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las presentes licitaciones públicas, cuyas convocatorias que contienen las bases 
de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Abraham González número 48, 2 piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, 
teléfono 51280000, extensión 34170, en los días y horarios que se indican. 
 
Licitación pública mixta nacional número SG/DA/LP-N/016/10 CompraNet 00004001-010-10. 
Descripción de la licitación Servicios de mantenimiento a instalaciones, sistemas y 

equipos 2011. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/12/2010. 
Junta de aclaraciones 14/12/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2010, 10:00 horas. 

 
Disponible para consulta del 6 al 15 de diciembre de 2010, de 9:00 a 13:00 horas, en días hábiles. 
 
Licitación pública mixta nacional número SG/DA/LP-N/017/10 CompraNet 00004001-011-10. 
Descripción de la licitación Servicio de aseguramiento de bienes patrimoniales

2011-2012. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/12/2010. 
Junta de aclaraciones 15/12/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2010, 10:00 horas. 

 
Disponible para consulta del 6 al 17 de diciembre de 2010, de 9:00 a 13:00 horas, en días hábiles. 
 
Licitación pública mixta nacional número SG/DA/LP-N/018/10 CompraNet 00004001-012-10. 
Descripción de la licitación Servicio de fotocopiado 2011-2012. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/12/2010. 
Junta de aclaraciones 15/12/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/12/2010, 10:00 horas. 

 
Disponible para consulta del 6 al 16 de diciembre de 2010, de 9:00 a 13:00 horas, en días hábiles. 
 
Licitación pública mixta nacional número SG/DA/LP-N/019/10 CompraNet 00004001-013-10. 
Descripción de la licitación Servicio de comedor 2011-2012. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/12/2010. 
Junta de aclaraciones 17/12/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2010, 16:00 horas. 

 
Disponible para consulta del 6 al 21 de diciembre de 2010, de 9:00 a 13:00 horas, en días hábiles. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE DICIEMBRE DE 2010. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 

LIC. CARLOS JURAIDINI RUMILLA 
RUBRICA. 

(R.- 318158) 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE BIENES 

LICITACION PUBLICA MIXTA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 016 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública mixta nacional número 00005003-016-10, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en Plaza Juárez número 20, piso 10, colonia Centro, código postal 06010, Delegación Cuauhtémoc, 
Distrito Federal, teléfono 3686-5790, en días hábiles, con horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de un centro de contacto o call 

center para la concertación de citas y proporcionar informes 
para la obtención de pasaporte mexicano en territorio 
nacional. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2010. 
Junta de aclaraciones 15/12/2010, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2010, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE BIENES 
LIC. JESUS MANUEL PONCE SALAS 

RUBRICA. 
(R.- 318198)   

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DIRECCION DE CONTRATACION DE SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales mixtas números 00006004-010-10 y 00006004-011-10, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien, en Calzada de la Virgen número 2799, edificio C, 2o. piso, colonia Unidad 
C.T.M. Culhuacán, código postal 04480, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 36-88-45-88 y fax 36-88-54-76, 
los días de lunes a viernes del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional mixta número 00006004-010-2010 
Descripción de la licitación “Servicio integral de jardinería”.
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 8/12/2010.
Junta de aclaraciones 16/12/2010, 11:00 horas.
Visita a instalaciones 9/12/2010, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2010, 11:00 horas.

 
Licitación pública nacional mixta número 00006004-011-2010 
Descripción de la licitación Servicio de “suministro de gas propano”. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 8/12/2010.
Junta de aclaraciones 16/12/2010, 11:00 horas.
Visita a instalaciones 13/12/2010, 10:30 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2010, 17:30 horas.

 
MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. JULIAN LUVIANO CHAVEZ 

RUBRICA. 
(R.- 318185)



 
M

artes 
14 

de 
s

14
de

diciem
bre

de

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 019 

 
En observancia con las disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 26 
Fracc. I, 26 Bis Fracc. III, 27, 28 Fracc. I, 30, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 42 segundo párrafo de su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número 00020043-018-10, cuya convocatoria que contiene las bases  
de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones de la Dirección General de 
Recursos Materiales de la SEDESOL, ubicada en avenida Paseo de la Reforma número 116, 6o. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, 
Distrito Federal, teléfono 53-28-50-00 extensiones 52431, 52433, 52417 y 52469, fax 53-28-50-00 extensión 52433, los días del 14 al 22 de diciembre del año en 
curso de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Transporte local y turístico terrestre para el personal de la Secretaría de Desarrollo Social para el Ejercicio 

Fiscal 2011. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 14/diciembre/2010. 
Junta de aclaraciones 21/diciembre/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/diciembre/2010, 10:00 horas. 
Lugar de los eventos Auditorio de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicado en avenida Paseo de la Reforma No. 116, piso 7, 

colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
 
• Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5.2.2 de la 

convocatoria publicada en CompraNet. 
 

MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 
EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. RODOLFO AGUILAR STONE 
RUBRICA. 

(R.- 318183)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA DE OAXACA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número 00016026-003-10, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Sabinos número 402, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, teléfono 951 5129609 y fax 951 5129632, los días hábiles de lunes a viernes del año en 
curso de 10:00 a 14:00 horas. La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada 
por Esteban Ortiz Rodea, con cargo de Delegado Federal, el día 6 de diciembre de 2010.  
 
Descripción de la licitación Servicio de limpieza integral.  
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 20/12/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2010, 10:00 horas. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DELEGADO FEDERAL EN OAXACA 
ESTEBAN ORTIZ RODEA 

RUBRICA. 
(R.- 318043)   

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL GASTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública, cuya convocatoria que contienen las bases de participación se 
encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Municipio Libre número 
377, piso 6-A, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, D.F., teléfono 38711000, 
extensión 33825, los días de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación pública nacional mixta número 00008001-009-10 
Descripción de la licitación Agua purificada embotellada. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/12/2010. 
Junta de aclaraciones 17/12/2010, 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2010, 9:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA Y RACIONALIZACION DE BIENES Y SERVICIOS 
ING. EDUARDO DANIEL CAMACHO SALDIVAR 

RUBRICA. 
(R.- 318028) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT MICHOACAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales presenciales número 00009028-017-10 y 
00009028-018-10, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Periférico Paseo de la República número 7040, colonia Rancho 
de los Ejidos, código postal 58146, Morelia, Michoacán, teléfono 01 (443) 3 22 21 00, extensión 53000 y fax 
01 (443) 3 34 14 37, de lunes a viernes del año en curso, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional presencial número 00009028-017-10. 
Descripción de la licitación Servicio de arrendamiento de camión volteo para efectuar 

acarreo de material pétreo.
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 9/12/2010.
Junta de aclaraciones 22/12/2010, 10:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 28/12/2010, 10:00 horas.

 
Licitación pública nacional presencial número 00009028-018-10. 
Descripción de la licitación Adquisición de herramientas menores. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 9/12/2010.
Junta de aclaraciones 22/12/2010, 12:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 28/12/2010, 12:00 horas.

 
MORELIA, MICH., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT MICHOACAN 
ING. MARIO ALBERTO ZARAZUA ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 318139)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “GUANAJUATO” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, 
cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en kilómetro 5+000, carretera Guanajuato-Juventino Rosas, colonia Marfil en 
Guanajuato, Gto., código postal 36250, teléfono 01 473 102 1015, los días hábiles de lunes a viernes a partir 
del 14 de diciembre de 2010  hasta el 3 de enero de 2011 de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número 00009054-019-10 
Descripción de la licitación  Modernización del camino: Pueblo Nuevo-Irapuato tramo del 

km 2+000 al 5+500, en el Municipio de Irapuato, en el 
Estado de Guanajuato. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 3 de enero de 2011, 11:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 3 de enero de 2011, 9:00 Hrs.  
Presentación y apertura de proposiciones 10 de enero de 2011, 12:00 Hrs. 
Medios que se utilizarán para su 
realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos. 

 
GUANAJUATO, GTO., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010.  

DIRECTOR GENERAL  DEL CENTRO SCT GUANAJUATO 
ING. FELICIANO LOPEZ IBAÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 318226) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT CHIAPAS 

RESUMEN CONVOCATORIA 010 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Central Oriente número 1228, 2o. piso, colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, teléfono 01 961 6133189, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número 00009019-047-10 

Objeto de la licitación Construcción de terracerías, obras de drenaje, 
pavimentos y señalamiento del km 27+520 al 27+920 y 
del km 28+106 al 31+706, del camino Tumbala-Xanil, 
Municipio de Tumbala, en el Estado de Chiapas. 

Volumen a contratar Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Visita al sitio de los trabajos 20/01/2011, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones  27/01/2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/02/2011, 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009019-048-10 

Objeto de la licitación Construcción de terracerías, obras de drenaje, 
pavimentos y señalamiento para la modernización del 
camino Crucero Tonina - Crucero Monte Libano, del 
km 24+300 al km 32+000, municipio de Ocosingo, en 
el Estado de Chiapas. 

Volumen a contratar Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Visita al sitio de los trabajos 20/01/2011, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones  27/01/2011, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/02/2011, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009019-049-10 

Objeto de la licitación Construcción de terracerías, obras de drenaje, 
pavimentos y señalamiento del km 90+707.9 al 
96+107.9, para la modernización del camino Pijijiapan - 
Aeropuerto de Tapachula, tramo Aeropuerto (Mariano 
Matamoros) - Zacualpa, en el Estado de Chiapas. 

Volumen a contratar Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Visita al sitio de los trabajos 20/01/2011, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones  27/01/2011, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/02/2011, 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009019-050-10 

Objeto de la licitación Construcción de terracerías, obras de drenaje, 
pavimentos y señalamiento del km 52+000 al 60+000, 
para la modernización del camino Angel Albino Corzo - 
Siltepec, municipio de Siltepec, en el Estado de 
Chiapas. 

Volumen a contratar Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Visita al sitio de los trabajos 20/01/2011, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones  27/01/2011, 17:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/02/2011, 17:00 horas. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT CHIAPAS 
ING. ERNESTO JAUREGUI ASOMOZA 

RUBRICA. 
(R.- 317455)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “COAHUILA” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 011 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional que se relaciona a continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en carretera Central México-Piedras Negras kilómetro 255+680 sin número, junto a SEDESOL, teléfono 844-430-34-08, de lunes a 
viernes según corresponda los días hábiles del 14 de diciembre de 2010 al 4 de enero de 2011, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número 00009020-040-10 
Descripción de la licitación  Ampliación y Pavimentación del Camino Rural Nueva Rosita Múzquiz-Ojinaga (Múzquiz-Ojinaga), tramo: del 

km 198+100 al km 219+600 para una longitud de 21.5 km en el municipio de Ocampo en el Estado de 
Coahuila. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 4 de enero de 2011, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones 4 enero de 2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  10 enero de 2011, 10:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y apertura de 

proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o por medios electrónicos. 
 
Licitación pública nacional número 00009020-041-10 
Descripción de la licitación  Conservación de la Carretera Alimentadora Finisterre- Química del Rey, tramo del km 0+000 al km 135+000 

en tramos aislados en los municipios de Francisco I. Madero y Sierra Mojada, en el Estado de Coahuila. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 4 de enero de 2011, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones 4 enero de 2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  10 enero de 2011, 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y apertura de 

proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o por medios electrónicos. 
 

SALTILLO, COAH., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT COAHUILA 

LIC. JESUS DE LEON TELLO 
RUBRICA. 

(R.- 318230)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT MICHOACAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 12 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 00009066-034-10, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Periférico Paseo de la República número 7040, colonia Rancho de los 
Ejidos, código postal 58146, Morelia, Michoacán, teléfono (443)322-21-00 y fax (443)334-14-37, los días de 
lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número 00009066-034-10 
Descripción de la licitación Modernización a base de ampliación de terracerías, obras 

de drenaje, pavimentos y señalamiento horizontal y vertical 
del camino: Cd. Hidalgo-Maravatío, tramo: del km 27+000 
al km 30+000, ubicado en el Municipio de Maravatío, 
Estado de Michoacán. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 21/12/2010 11:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 20/12/2010 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  11/01/2011 11:00 horas. 

 
MORELIA, MICH., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT MICHOACAN 
ING. MARIO ALBERTO ZARAZUA ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 317854)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “NUEVO LEON” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 014 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, 
cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Benito Juárez y Corregidora sin número, Palacio Federal, 
3er. piso, colonia Centro, código postal 67100, Guadalupe, N.L., 01 (81) 40-00-28-09 y fax 40-00-28-34, los 
días hábiles, del 14 de diciembre y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 
9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número 00009031-023-10 
Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria bianual 2011-2012, en 

150.8 kms en corredor, km 126+200 al 223+500, tramo Lím. 
Tamps./N.L.-Monterrey, carretera Ciudad Victoria-
Monterrey, en el Estado de Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 20 de diciembre de 2010, 17:00 horas. 
Visita a instalaciones 20 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de enero de 2011, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009031-024-10 
Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria bianual 2011-2012, en 

115.1 kms en corredor, km 228+000 al 269+000, tramo Lím. 
Tamps./N.L.-Monterrey, carretera Ciudad Victoria-
Monterrey, en el Estado de Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 20 de diciembre de 2010, 17:00 horas. 
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Visita a instalaciones 20 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de enero de 2011, 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009031-025-10 
Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria bianual 2011-2012, en 

110.94 kms en corredor, km 24+530 al 80+000, tramo Lím. 
S.L.P./N.L.-Lím. N.L./Coah., carretera Matehuala-Saltillo, en 
el Estado de Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 20 de diciembre de 2010, 17:00 horas. 
Visita a instalaciones 20 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de enero de 2011, 17:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009031-026-10 
Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria bianual 2011-2012, en 

120.0 kms en corredor, km 80+000 al 140+000, tramo Lím. 
S.L.P./N.L.-Lím. N.L./Coah., carretera Matehuala-Saltillo, en 
el Estado de Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 20 de diciembre de 2010, 17:00 horas. 
Visita a instalaciones 20 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de enero de 2011, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009031-027-10 
Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria bianual 2011-2012, en 

127.85 kms en corredor, km 140+000 al 205+860, tramo 
Lím. S.L.P./N.L.-Lím. N.L./Coah., carretera Matehuala-
Saltillo, en el Estado de Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 20 de diciembre de 2010, 17:00 horas. 
Visita a instalaciones 20 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de enero de 2011, 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009031-028-10 
Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria bianual 2011-2012, en 

63.595 kms en corredor, km 32+900 al 61+950, tramo Lím. 
Coah./N.L.-Monterrey, carretera Saltillo-Monterrey y en 
64.78 kms en red básica, km 0+000 al 34+540 tramo 
Libramiento Norte de Monterrey, carretera Saltillo-
Monterrey, en el Estado de Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 20 de diciembre de 2010, 17:00 horas. 
Visita a instalaciones 20 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de enero de 2011, 17:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009031-029-10 
Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria bianual 2011-2010, en 

89.74 kms en red básica, km 15+700 al 95+900, tramo 
Monterrey-Lím. N.L./Tamps., carretera Monterrey-Nuevo 
Laredo; en 10.80 kms, en red secundaria, km 62+900 al 
66+400 (cuesta Mamulique), tramo Monterrey-Lím. 
N.L./Tamps., carretera Monterrey-Nuevo Laredo, en el 
Estado de Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2010, 17:00 horas. 
Visita a instalaciones 21 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de enero de 2011, 10:00 horas. 
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Licitación pública nacional número 00009031-030-10 
Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria bianual 2011-2012, en 

54.37 kms en red básica, km 102+200 al 13/01/2011. 
156+570, tramo Monterrey-Lím. N.L./Tamps., carretera 
Monterrey-Nuevo Laredo; en 29.55 kms en corredor, km 
156+570 al 186+120, tramo Monterrey-Lím. N.L./Tamps., 
carretera Monterrey-Nuevo Laredo; en 29.55 kms en 
corredor, km 145+800 al 175+350, tramo Monterrey-Lím. 
N.L./Tamps., carretera Monterrey-Nuevo Laredo, en el 
Estado de Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2010, 17:00 horas. 
Visita a instalaciones 21 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de enero de 2011, 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009031-031-10 
Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria bianual 2011-2012, en 

85.0 kms en la red básica, km 38+000 al 123+000, tramo 
Monterrey-Lím. N.L./Tamps., carretera Monterrey-Reynosa 
y 31.31 kms de la red secundaria, km 3+500 al 36+210, 
tramo Cadereyta-Allende, carretera Cadereyta-Allende, en 
el Estado de Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010.
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2010, 17:00 horas. 
Visita a instalaciones 21 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de enero de 2011, 17:00 horas.

 
Licitación pública nacional número 00009031-032-10 
Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria bianual 2011-2012, en 

47.72 kms en red básica, km 127+000 al 174+720, tramo 
Monterrey-Lím. N.L. / Tamps., carretera Monterrey- 
Reynosa, en 14.3 kms en corredor, km 174+720 al 
188+820, tramo Monterrey--Lím. N.L./Tamps., carretera 
Monterrey-Reynosa; en 14.1 kms en el corredor, km 
167+000 al 181+100 tramo Monterrey-Lím. N.L./Tamps., 
carretera Monterrey-Reynosa, en el Estado de Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010.
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2010, 17:00 horas. 
Visita a instalaciones 21 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de enero de 2011, 10:00 horas.

 
Licitación pública nacional número 00009031-033-10 
Descripción de la licitación  Trabajos de Conservación rutinaria plurianual 2011-2012, 

en 49.40 kms en la red básica, km 15+000 al 44+400, tramo 
Lím. Tamps./N.L.-Lím. N.L./Coah., carretera Nuevo Laredo-
Piedras Negras, en el Estado de Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010.
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2010, 17:00 horas. 
Visita a instalaciones 21 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de enero de 2011, 13:00 horas.

 
Licitación pública nacional número 00009031-034-10 
Descripción de la licitación  Trabajos de Conservación rutinaria plurianual 2011-2012, 

en 84.20 kms en red secundaria, km 2+400 al 90+200, 
tramo Montemorelos-China, carretera Montemorelos-China, 
en el Estado de Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010.
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2010, 17:00 horas. 
Visita a instalaciones 21 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de enero de 2011, 17:00 horas.
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Licitación pública nacional número 00009031-035-10 
Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria plurianual 2011-2012, en 

111.78 kms en red básica, km 24+000 al 131+800, tramo 
Monterrey-Lím. N.L./Tamps., carretera Monterrey-Ciudad 
Mier y de 13.10 kms en red secundaria km 1+000 al 
13+100, tramo Parás-Lím. N.L./Tamps., carretera Parás-
Nueva Ciudad Guerrero, en el Estado de Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 12 de enero de 2011, 17:00 horas. 
Visita a instalaciones 12 de enero de 2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de enero de 2011, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009031-036-10 
Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria plurianual 2011-2012, en 

110.70 kms en red básica, km 3+400 al 115+900, tramo 
Monterrey-Lím. N.L./Coah., carretera Monterrey-Monclova, 
en el Estado de Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 12 de enero de 2011, 17:00 horas. 
Visita a instalaciones 12 de enero de 2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  18 de enero de 2011, 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009031-037-10 
Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria plurianual 2011-2012, en 

41.3 kms en red secundaria, km 2+700 al 44+000, tramo 
Linares-San Roberto, carretera Linares-San Roberto, en el 
Estado de Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 12 de enero de 2011, 17:00 horas. 
Visita a instalaciones 12 de enero de 2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  18 de enero de 2011, 17:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009031-038-10 
Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria plurianual 2011-2012, en 

55.99 kms en red secundaria, km 44+000 al 98+190, tramo 
Linares-San Roberto, carretera Linares-San Roberto, en el 
Estado de Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 13 de enero de 2011, 17:00 horas. 
Visita a instalaciones 13 de enero de 2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  19 de enero de 2011, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009031-039-10 
Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria plurianual 2011-2012 de 

348.0 puentes; 121.0 puentes en red corredor, 176.0 
puentes en red básica y 51.0 puentes en red secundaria, en 
el Estado de Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 13 de enero de 2011, 17:00 horas. 
Visita a instalaciones 13 de enero de 2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  19 de enero de 2011, 13:00 horas. 

 
MONTERREY, N.L., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. ARTURO MANUEL MONFORTE OCAMPO 

RUBRICA. 
(R.- 318224)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT NAYARIT 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 014 
 
De conformidad con la Ley de Obra Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la(s) 
licitación(es) pública(s), cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la 
Subdirección de Obras del Centro SCT Nayarit con domicilio en, avenida Insurgentes esquina Oaxaca sin número, 2o. piso, colonia Centro, código postal 63000, 
Tepic, Nayarit, teléfono 01 311 129 66 08, de lunes a viernes en días hábiles; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número 00009069-047-10 
Descripción de la licitación  Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimentación de concreto asfáltico, obras complementarias y 

señalamiento de la carretera: Tepic-San Blas tramo: km 2+200 al km 5+000,  con una longitud aproximada de 2.8 
km en el Municipio de Tepic, en el Estado de Nayarit. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/10 
Junta de aclaraciones 21/12/10, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 20/12/10, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  30/12/10, 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y apertura de 

proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o por medios electrónicos. 
 
Licitación pública nacional número 00009069-048-10 
Descripción de la licitación  Construcción de la estructura y sus accesos del Puente Barranca San Francisco, ubicado en el km 4+480, de la 

Carretera: Tepic-San Blas, con una longitud aproximada de 180 metros, en el Municipio de Tepic, en el Estado 
de Nayarit. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/10 
Junta de aclaraciones 21/12/10, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 20/12/10, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  30/12/10, 18:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y apertura de 

proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o por medios electrónicos. 
 

TEPIC, NAY., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT NAYARIT 

ING. FEDERICO E. DIAZ AVALOS 
RUBRICA. 

(R.- 317871)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT NUEVO LEON 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 015 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien en 
avenida Benito Juárez y Corregidora sin número, Palacio Federal 3er. piso, colonia Centro, código  
postal 67100, Guadalupe Nuevo León, 01 (81) 40-00-28-09 y fax 40-00-28-34, de lunes a viernes en días 
hábiles, de 9:00 a las 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número 00009031-040-10 
Descripción de la licitación  Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimento 

de concreto asfáltico, obras complementarias y 
señalamiento en el subtramo del km 43+400 al km 50+320, 
tramo Libramiento Doctor González, de la carretera 
Monterrey-Cd. Mier, en el Estado de Nuevo León 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 10/01/2011. 16:00 horas. 
Visita a instalaciones 10/01/2011. 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  20/01/2011. 9:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 

escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos. 

 
Licitación pública nacional número 00009031-041-10 
Descripción de la licitación  Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimento 

de concreto asfáltico, obras complementarias y 
señalamiento en el subtramo del km 50+320 al 55+022.83, 
tramo Libramiento Doctor González, de la carretera 
Monterrey-Cd. Mier, en el Estado de Nuevo León 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 10/01/2011. 17:00 horas. 
Visita a instalaciones 10/01/2011. 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  20/01/2011. 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 

escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos. 

 
Licitación pública nacional número 00009031-042-10 
Descripción de la licitación  Ampliación de terracerías, obras de drenaje, pavimento de 

concreto asfáltico, obras complementarias y señalamiento 
en el subtramo del km 120+000 al km 131+800, tramo 
Monterrey-Lím. Edos. N.L./Tamps., de la carretera 
Monterrey-Cd. Mier, en el Estado de Nuevo León 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 11/01/2011. 16:00 horas. 
Visita a instalaciones 11/01/2011. 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  25/01/2011. 9:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 

escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos. 
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Licitación pública nacional número 00009031-043-10 
Descripción de la licitación  Obras de conectividad mediante la ampliación de 

terracerías, obras de drenaje, pavimento de 
concreto asfáltico, obras complementarias y 
señalamiento en el subtramo del km 6+021.47 al km 
13+220, tramo Monterrey - Salinas Victoria, de la 
carretera Monterrey -Salinas Victoria (Interpuerto 
Monterrey) en el Estado de Nuevo León 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 11/01/2011. 17:00 horas. 
Visita a instalaciones 11/01/2011. 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/01/2011. 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, 

por escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas 
en la convocatoria o por medios electrónicos. 

 
Licitación pública nacional número 00009031-044-10 
Descripción de la licitación  Construcción de terracerías, obras de drenaje, 

pavimento de concreto asfáltico, estructuras, obras 
complementarias y señalamiento en el entronque 
ubicado en el cruce de la carretera libramiento 
Noroeste de Monterrey - carretera a Colombia, de la 
carretera Monterrey -Salinas Victoria (Interpuerto 
Monterrey) en el Estado de Nuevo León 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 12/01/2011. 16:00 horas. 
Visita a instalaciones 12/01/2011. 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/01/2011. 9:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, 

por escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas 
en la convocatoria o por medios electrónicos. 

 
Licitación pública nacional número 00009031-045-10 
Descripción de la licitación  Construcción de los puentes "Arroyo Municipal" 

ubicado en el km 6+229.5 y "Santa Catarina" 
ubicado en el km 6+750, mediante la construcción 
de la estructura y sus accesos mediante terracerías, 
obras de drenaje, pavimento de concreto asfáltico, 
obras complementarias y señalamiento tramo 
libramiento Oriente de Cadereyta, de la carretera 
libramiento Oriente de Cadereyta, en el Estado de 
Nuevo León 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 12/01/2011. 17:00 horas. 
Visita a instalaciones 12/01/2011. 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/01/2011. 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, 

por escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas 
en la convocatoria o por medios electrónicos. 

 
NUEVO LEON, A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT NUEVO LEON 
M.A.E. ZEFERINO SALGADO ALMAGUER 

RUBRICA. 
(R.- 317853) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “NAYARIT” 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 015 

 
De conformidad con la Ley de Obra Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en la Subdirección de Obras del Centro SCT Nayarit con domicilio en, avenida 
Insurgentes esquina Oaxaca sin número, 2o. piso, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit, 
teléfono 01 311 129 66 08, los días hábiles de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número 00009069-049-10 
Descripción de la licitación  Construcción de terracerías, obras de drenaje, 

pavimentación de concreto asfáltico, obras 
complementarias y señalamiento de la carretera: 
Jesús María-Lím. Edos. Nay/ Zac. Del km 140+000 
al 145+000. Origen en Ruiz. Con una longitud 
aproximada de 5.00 km y una meta de 5.00 km, en 
el Estado de Nayarit. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 23 de diciembre de 2010, a las 9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 22 de diciembre de 2010, a las 8:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  31 de diciembre de 2010, a las 8:00 Hrs. 
Medios que se utilizarán para su realización Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, 

por escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas 
en la convocatoria o por medios electrónicos. 

 
Licitación pública nacional número 00009069-050-10 
Descripción de la licitación  Construcción de terracerías, obras de drenaje, 

pavimentación de concreto asfáltico, obras 
complementarias y señalamiento de la carretera: 
Jesús María-Lím. Edos. Nay/ Zac. Del km 145+000 
al 150+000. Origen en Ruiz. Con una longitud 
aproximada de 5.00 km y una meta de 5.00 km, en 
el Estado de Nayarit. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010 
Junta de aclaraciones 23 de diciembre de 2010 a las 11:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 22 de diciembre de 2010 a las 8:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  31 de diciembre de 2010 a las 11:00 Hrs. 
Medios que se utilizarán para su realización Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, 

por escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas 
en la convocatoria o por medios electrónicos. 
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Licitación pública nacional número 00009069-051-10 

Descripción de la licitación  Construcción de puente “La Guerra y Puente “Santa 
Rosa” ubicados en el km 135+200 y km 136+300, 
sobre la Carretera Ruiz–Zacatecas, Tramo: Jesús 
María - Lím. Edos. Nay./Zac. en el Municipio Del 
Nayar en el Estado de Nayarit. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 

Junta de aclaraciones 23 de diciembre de 2010 a las 13:00 Hrs. 

Visita a instalaciones 22 de diciembre de 2010 a las 8:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones  31 de diciembre de 2010 a las 14:00 Hrs. 

Medios que se utilizarán para su realización Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, 
por escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas 
en la convocatoria o por medios electrónicos. 

 
TEPIC, NAY., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT NAYARIT 
ING. FEDERICO E. DIAZ AVALOS 

RUBRICA. 
(R.- 317872)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT CHIHUAHUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 018 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien km 3 
carretera Chihuahua-Avalos, segundo piso sin número, colonia Villa Juárez, código postal 31064, Chihuahua, 
Chihuahua, teléfono 01 614 380 12 00 y fax 01 614 380 12 26, de lunes a viernes en días hábiles, de las 9:00 
a 15:30 horas. 

 

Licitación pública nacional número 00009021-130-10. 

Descripción de la licitación Construcción del libramiento Sur Cuauhtémoc del km 15 + 
000 al 23 + 000. Con una sección de 12.00 metros de 
ancho de corona, para alojar dos carriles de circulación, uno 
por sentido y acotamientos laterales de 2.5 metros, 
ejecutando trabajos de terracerías, obras de drenaje, 
pavimentación, obras complementarias y señalamiento, en 
el Estado de Chihuahua. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 

Junta de aclaraciones 4/02/2011, 10:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos 3/02/2011, 10:00 horas. 



Martes 14 de diciembre de 2010 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     73 

Presentación y apertura de proposiciones  15/02/2011, 10:00 horas. 

Medios que se utilizarán para 
su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos. 

 

Licitación pública nacional número 00009021-131-10. 

Descripción de la licitación Modernización del cuerpo "B" del km 180 + 000 al 186 + 
000 de la carretera Jiménez-Chihuahua, tramo: Delicias-
Chihuahua; asimismo, la construcción de la estructura 
Puente "Los Ojitos" ubicado en el km 181 + 750.00 
ejecutando trabajos de terracerías, obras de drenaje, 
pavimentación, obras complementarias y señalamiento, en 
el Estado de Chihuahua. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 

Junta de aclaraciones 4/02/2011, 11:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos 3/02/2011, 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  15/02/2011, 11:00 horas. 

Medios que se utilizarán para 
su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos. 

 

Licitación pública nacional número 00009021-132-10. 

Descripción de la licitación Ampliación del cuerpo actual a una sección de 12.0 metros 
de ancho de corona, para alojar dos carriles de circulación, 
uno por sentido y acotamientos laterales de 2.5 metros, de 
la carretera Nuevo Casas Grandes-Puerto Palomas, tramo 
Ramal a Puerto Palomas subtramo del km 13 + 500 al 28 + 
500 ejecutando trabajos de terracerías, obras de drenaje, 
pavimentación, obras complementarias y señalamiento, en 
el Estado de Chihuahua. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 

Junta de aclaraciones 4/02/2011, 12:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos 3/02/2011, 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  15/02/2011, 12:00 horas. 

Medios que se utilizarán para 
su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos. 

 

CHIHUAHUA, CHIH., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT CHIHUAHUA 

ING. EDUARDO ESPERON GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 318228) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “NUEVO LEON” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 016 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, 
cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Benito Juárez y Corregidora sin número, Palacio Federal 3er. piso, 
colonia Centro, código postal 67100, Guadalupe, Nuevo León, 01 (81) 40-00-28-09 y fax 40-00-28-34, los días 
hábiles del 14 de diciembre al (sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones), de 9:00 a  
15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número 00009031-046-10 
Descripción de la licitación  Ampliación y modernización del camino Eje Interestatal 

Matehuala - Cd. Victoria, tramo Lím. Edos. S.L.P./N.L. - 
Dr. Arroyo - E.C. El Carmen, del km 30+300 al  km 
19+800 con una meta de 10.5 km, y entronques ubicados 
en los km 38+000, 40+000 y 44+689 en el Municipio de 
Dr. Arroyo en el Estado de Nuevo León. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010.
Junta de aclaraciones 10/01/2011, 16:00 horas.
Visita a instalaciones 10/01/2011, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 17/01/2011, 9:00 horas.
Medios que se utilizarán para su realización Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 

escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos. 

 
Licitación pública nacional número 00009031-047-10 
Descripción de la licitación  Ampliación y modernización del camino rural Dieciocho de 

Marzo - Ciénega del Toro, del km 23+800 al km 28+800 
con una meta de 5.0 kms, en el Municipio de Galeana en 
el Estado de Nuevo León. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010.
Junta de aclaraciones 10/01/2011, 16:00 horas.
Visita a instalaciones 10/01/2011, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 17/01/2011, 14:00 horas.
Medios que se utilizarán para su realización Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 

escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos. 

 
Licitación pública nacional número 00009031-048-10 
Descripción de la licitación  Ampliación y modernización de la carretera China -

Méndez, del km 54+700 al km 60+200 con una meta de 
5.5 km, en el Municipio de China, en el Estado de Nuevo 
León. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010.
Junta de aclaraciones 13/01/2011, 16:00 horas.
Visita a instalaciones 13/01/2011, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 21/01/2011, 9:00 horas.
Medios que se utilizarán para su realización Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 

escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos. 

 
NUEVO LEON, A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT NUEVO LEON 
M.A.E. ZEFERINO SALGADO ALMAGUER 

RUBRICA. 
(R.- 318229) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT CHIHUAHUA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 017 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el 
kilómetro 3 carretera Chihuahua-Avalos, segundo piso número sin número-sin número, colonia Villa Juárez, 
código postal 31064, Chihuahua, Chihuahua, teléfono 01 614 380 12 00 y fax 01 614 380 12 26, los días de 
lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 15:30 horas. 
 
Licitación pública nacional número 00009021-124-10 
Descripción de la licitación Construcción de terracerías, obras de drenaje, obras complementarias, 

pavimentación y señalamiento, del camino San Rafael-Bahuichivo del km 
12 + 100 al km 16 + 500 con una meta de 4.4 km en el Estado de 
Chihuahua. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en 
CompraNet 

14/12/2010.

Junta de aclaraciones 8/02/2011, 10:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 7/02/2011, 10:00 horas.
Presentación y apertura de 
proposiciones  

17/02/2011, 10:00 horas.

Medios que se utilizarán para 
su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora 
señaladas en la convocatoria o por medios electrónicos. 

 
Licitación pública nacional número 00009021-125-10 
Descripción de la licitación Construcción de terracerías, obras de drenaje, obras complementarias, 

pavimentación y señalamiento, del camino Juan Mata Ortiz-Mesa del 
Huracán del km 30 + 000 al km 38 + 000 con una meta de 8.0 km en el 
Estado de Chihuahua.

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en 
CompraNet 

14/12/2010.

Junta de aclaraciones 8/02/2011, 11:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 8/02/2011, 11:00 horas.
Presentación y apertura de 
proposiciones  

17/02/2011, 11:00 horas.

Medios que se utilizarán para 
su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora 
señaladas en la convocatoria o por medios electrónicos. 

 
Licitación pública nacional número 00009021-126-10 
Descripción de la licitación Construcción de terracerías, obras de drenaje, obras complementarias, 

pavimentación y señalamiento, del eje interestatal Fronteriza del Norte, 
tramo Ojinaga-El Porvenir del km 0 + 000 al km 40 + 000, subtramo del km 
0 + 000 al km 4 + 100 en el Estado de Chihuahua 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria
Fecha de publicación en 
CompraNet 

14/12/2010

Junta de aclaraciones 8/02/2011, 12:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 8/02/2011, 11:00 horas.
Presentación y apertura de 
proposiciones  

17/02/2011, 12:00 horas.

Medios que se utilizarán para 
su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora 
señaladas en la convocatoria o por medios electrónicos. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DE CENTRO SCT CHIHUAHUA 
ING. EDUARDO ESPERON GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 318225) 



76     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 14 de diciembre de 2010 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT GUERRERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 019 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la en las licitaciones públicas nacionales números 00009024-054-10, 
00009024-055-10, 00009024-056-10, 00009024-057-10, 00009024-058-10, 00009024-059-10, 00009024-060-10, 
00009024-061-10 y 00009024-062-10, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Contratos y Estimaciones 
del Centro SCT Guerrero ubicado en Avenida de la Juventud esquina Dr. y General Gabriel Leyva Alarcón sin 
número (edificio “A”, nivel 2) colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravos, Gro., 
teléfono 01-74-71-16-06-08, los días hábiles, del 23 de noviembre de 2010 y hasta seis días previos a la 
presentación y apertura de proposiciones con horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación número 00009024-054-10. 
Descripción de la licitación Modernización del camino: Tecpan-El Balcón tramo: del km 

19+200 al 28+200, en el Municipio de Tecpan de Galeana, 
en el Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/11/2010. 
Junta de aclaraciones 1/12/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 29/11/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/12/2010, 11:30 horas. 

 
Licitación número 00009024-055-10. 
Descripción de la licitación Modernización del camino: Tlacoachistlahuaca-Metlatonoc, 

tramo: del km 70+000 al 85+000, en el Municipio de 
Metlatonoc, en el Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/11/2010. 
Junta de aclaraciones 1/12/2010, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 29/11/2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/12/2010, 13:00 horas. 

 
Licitación número 00009024-056-10. 
Descripción de la licitación Construcción del puente “Zapote I” y sus accesos, ubicado 

en el km  67+580 del camino: Tlacoachistlahuaca-
Metlatonoc, en el Municipio de Metlatonoc, en el Estado de 
Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/11/2010. 
Junta de aclaraciones 1/12/2010, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 29/11/2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/12/2010, 14:30 horas. 

 
Licitación número 00009024-057-10. 
Descripción de la licitación Construcción del puente “Zapote II” y sus accesos, ubicado 

en el km  67+780 del camino: Tlacoachistlahuaca-
Metlatonoc, en el Municipio de Metlatonoc, en el Estado de 
Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/11/2010. 
Junta de aclaraciones 1/12/2010, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 29/11/2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/12/2010, 16:00 horas.  
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Licitación número 00009024-058-10. 
Descripción de la licitación Construcción del puente “Barranca Seca” y sus accesos, 

ubicado en el km  60+700 del camino: Tlacoachistlahuaca-
Metlatonoc, en el Municipio de Metlatonoc, en el Estado de 
Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/11/2010. 
Junta de aclaraciones 1/12/2010, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 29/11/2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2010, 10:00 horas. 

 
Licitación número 00009024-059-10. 
Descripción de la licitación Construcción del puente “San Martín” y sus accesos, 

ubicado en el km  17+580 del camino Tlacoachistlahuaca-
Metlatonoc en el Municipio de Tlacoachistlahuaca, en el 
Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/11/2010. 
Junta de aclaraciones 1/12/2010, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 29/11/2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2010, 11:30 horas. 

 
Licitación número 00009024-060-10. 
Descripción de la licitación Reconstrucción del camino. Coyuca de Benítez-Tepetixtla, 

tramo: del km 0+000 al 22+000 (tramos aislados) en el 
Municipio de Coyuca de Benítez, en el Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/11/2010. 
Junta de aclaraciones 2/12/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 30/11/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2010, 13:00 horas. 

 
Licitación número 00009024-061-10. 
Descripción de la licitación Construcción del puente “Atoyaquillo” y sus accesos, 

ubicado en el km  15+300 del camino: Coyuca de Benítez-
Tepetixtla, en el Municipio de Coyuca de Benítez, en el 
Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/11/2010. 
Junta de aclaraciones 2/12/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 30/11/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2010, 14:30 horas. 

 
Licitación número 00009024-062-10. 
Descripción de la licitación Construcción del puente “Santa Cruz” y sus accesos, 

ubicado en el km  31+300 del camino: Coyuca de Benítez-
Tepetixtla, en el Municipio de Coyuca de Benítez, en el 
Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/11/2010. 
Junta de aclaraciones 2/12/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 30/11/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2010, 16:00 horas. 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT GUERRERO 
LIC. BENITO GARCIA MELENDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 318231) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “DURANGO” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 020 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias que 
contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, en avenida Río Papaloapan número 222, colonia fraccionamiento Valle Alegre, código postal 34110, 
Durango, Dgo., teléfono 6184543100 y 6184543107 y fax 6184543144, de lunes a viernes, en días hábiles, de 
9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número 00009022-043-10. 
Descripción de la licitación Relativo a trabajos de conservación rutinaria bianual 2011-

2012 en una longitud de 80.5 km de los cuales 57.4 kms 
son de corredores y 23.1 km de red básica; entre los km 
10+000 al 38+700 (cuerpo A y B) y del km 40+900 al 
64+000, tramo Gómez Palacio-Entronque Cartagena, 
carretera Gómez Palacio-Jiménez, en el Estado de 
Durango. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 20 de diciembre de 2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  11 de enero de 2011, 9:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009022-044-10. 
Descripción de la licitación Relativo a trabajos de conservación rutinaria bianual 2011-

2012 en una longitud de 79.5 km de los cuales 65.5 km son 
de corredores y 14.0 km son de red secundaria; entre los 
km 134+660 al 200+160, tramo Lím. Zac./Dgo.-Cuencamé y 
del km 0+000 al 14+000, tramo Ramal a Santa Clara, 
carretera Zacatecas-Torreón, en el Estado de Durango. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 20 de diciembre de 2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  11 de enero de 2011, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009022-045-10. 
Descripción de la licitación Relativo a trabajos de conservación rutinaria bianual 2011-

2012 en una longitud de 65.25 km de los cuales 53.0 son de 
corredores y 12.25 km son de red básica; entre los km 
9+400 al 21+650 y del km 21+650 al 60+000, tramo 
Durango-Lím. Dgo./Sin., y entre los km 9+000 al 21+650 del 
Libramiento Periférico Durango y entre los km 0+000 al 
2+000, Ramal de Liga del Libramiento Periférico Durango, 
carretera Durango-Mazatlán, en el Estado de Durango. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 20 de diciembre de 2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  11 de enero de 2011, 12:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009022-046-10. 
Descripción de la licitación Relativo a trabajos de conservación rutinaria bianual 2011-

2012 en una longitud de 70.0 km de corredores entre los km 
60+000 al 130+000, tramo Durango-Lím. Dgo./Sin., 
carretera Durango-Mazatlán, en el Estado de Durango. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
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Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 20 de diciembre de 2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  11 de enero de 2011, 14:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009022-047-10. 
Descripción de la licitación Relativo a trabajos de conservación rutinaria bianual 2011-

2012 en una longitud de 68.5 km de corredores entre los km 
130+000 al 198+500, tramo Durango-Lím. Dgo./Sin., 
carretera Durango-Mazatlán, en el Estado de Durango 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 20 de diciembre de 2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  12/01/2011 9:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009022-048-10. 
Descripción de la licitación Relativo a trabajos de conservación rutinaria bianual 2011-

2012 en una longitud de 81.3 km de red básica; entre los 
km 64+000 al 127+000 y del km 129+000 al 147+300, tramo 
entronque Cartagena-Lím. Dgo./Chih., carretera Gómez 
Palacio-Jiménez, en el Estado de Durango 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 20 de diciembre de 2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  12/01/2011 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009022-049-10. 
Descripción de la licitación Relativo a trabajos de conservación rutinaria bianual 2011-

2012 en una longitud de 81.3 km de los cuales 61.3 km son 
de red básica y 20.0 son de red secundaria; entre los km 
120+000 al 143+800 y entre los km 145+750 al 172+000, 
tramo Durango-Cuencamé y entre los km 0+000 al 8+600 
del Libramiento Periférico Cuencamé y 2.65 kms de Gazas 
y retornos del Libramiento Periférico Cuencamé y entre el 
km 0+000 al 5+000 del Ramal a Velardeña, carretera 
Durango-Torreón y del km 0+000 al 15+000, carretera 
Prediceña-Rodeo, en el Estado de Durango. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 20 de diciembre de 2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  12/01/2011 12:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009022-050-10. 
Descripción de la licitación Relativo a trabajos de conservación rutinaria bianual 2011-

2012 en una longitud de 73.0 km de red básica; entre los 
km 172+000 al 245+000, tramo Prediceña-Gómez Palacio., 
carretera Durango-Torreón, en el Estado de Durango. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 20 de diciembre de 2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  12/01/2011 14:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009022-051-10. 
Descripción de la licitación Relativo a trabajos de conservación rutinaria bianual 2011-

2012 en una longitud de 78.266 km de los cuales 67.466 km  
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 son de red básica, y 10.8 km de red secundaria; entre los 
km 265+000 al 274+000 y del km 274+000 al 283+583 
(cuerpos A y B) del, tramo Lím. Zac./Dgo.-Durango y del km 
0+000 al 10+800 del Libramiento Periférico Oriente y 
Entronques y del km 5+000 al 9+300 (cuerpos A y B) y del 
km 9+300 al 40+000, carretera Zacatecas-Durango y 
Durango-Torreón, en el Estado de Durango. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 20 de diciembre de 2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  13/01/2011 9:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009022-052-10. 
Descripción de la licitación Relativo a trabajos de conservación rutinaria bianual 2011-

2012 en una longitud de 73.217 km de los cuales 72.917 
kms son de red básica y 0.3 km de red secundaria; entre los 
km 190+083 al 234+000 y del km 236+000 al 265+000, 
tramo Lím. Zac./Dgo.-Durango y 0.3 km de Gazas 
entronque a Vicente Guerrero, carretera Zacatecas-
Durango, en el Estado de Durango. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 20 de diciembre de 2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  13/01/2011 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009022-053-10. 
Descripción de la licitación Relativo a trabajos de conservación rutinaria bianual 2011-

2012 longitud de 77.9 km de red básica; entre los km 
40+000 al 75+500, del km 78+000 al 78+400 (cuerpos A y 
B) y del km 78+400 al 120+000, tramo: Durango-Gómez 
Palacio, carretera Durango-Torreón, en el Estado de 
Durango. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 20 de diciembre de 2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  13/01/2011 12:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009022-054-10. 
Descripción de la licitación Relativo a trabajos de conservación rutinaria bianual 2011-

2012; longitud de 76.8 km de red secundaria; entre
los km 5+800 al 72+000, tramo: Gómez Palacio-Tlahualilo, 
del km 0+000 al 7+000, tramo Tlahualilo-Cartagena y del 
km 0+000 al 3+600, tramo Ramal a Fco. I. Madero, 
carretera Durango-Torreón, en el Estado de Durango. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 20 de diciembre de 2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  13/01/2011 14:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009022-055-10. 
Descripción de la licitación Relativo a trabajos de conservación rutinaria bianual 2011-

2012; longitud de 62.1 km de los cuales 12.0 km son de red 
básica y 50.1 km de red secundaria; entre los km 1+900
al 40+000, tramo Gómez Palacio-La Unión y del km 0+000 al 
12+000, tramo Ramal A Villa Juárez y del km 11+000 al   
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 17+000 (cuerpos A y B) del Libramiento Gómez Palacio-
Lerdo, carretera Durango-Torreón, en el Estado de 
Durango. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 20 de diciembre de 2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  14 de enero de 2011, 9:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009022-056-10. 
Descripción de la licitación Relativo a trabajos de conservación rutinaria bianual 2011-

2012; longitud de 80.0 km de red secundaria; entre los km 
0+000 al 80+000, tramo Bermejillo-El Palmito, carretera 
Gómez Palacio-El Palmito, en el Estado de Durango. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 20 de diciembre de 2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  14 de enero de 2011, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009022-057-10. 
Descripción de la licitación Relativo a trabajos de conservación rutinaria bianual 2011-

2012; longitud de 83.6 km de red secundaria; entre los km 
15+000 al 98+600; tramo: Prediceña-Rodeo, carretera 
Prediceña-Rodeo, en el Estado de Durango. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 20 de diciembre de 2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  14 de enero de 2011, 12:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009022-058-10. 
Descripción de la licitación Relativo a trabajos de conservación rutinaria bianual 2011-

2012 longitud de 93.0 km de red secundaria; entre los km 
7+000 al 100+000, tramo Durango-Lím. Dgo./Chih., 
carretera Durango-Hgo. del Parral, en el Estado de 
Durango. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 20 de diciembre de 2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  14 de enero de 2011, 14:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009022-059-10. 
Descripción de la licitación Relativo a trabajos de conservación rutinaria bianual 2011-

20 12; longitud de 80.0 km de red secundaria; entre los km 
0+000 al 80+000, tramo Los Herrera-Topia, carretera 
Durango-Guanaceví, en el Estado de Durango. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 20 de diciembre de 2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  17 de enero de 2011, 9:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009022-060-10. 
Descripción de la licitación Relativo a trabajos de conservación rutinaria bianual 2011-

2012; longitud de 87.0 km de red secundaria; entre los km 
169+500 al 256+500, tramo Tepehuanes-Guanaceví, 
carretera Durango-Guanaceví, en el Estado de Durango. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
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Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 20 de diciembre de 2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  17 de enero de 2011, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009022-061-10. 
Descripción de la licitación Relativo a trabajos de conservación rutinaria bianual 2011-

2012; longitud de 81.3 km de red secundaria; entre los km 
80+000 al 113+000 y del km 120+000 al 168+300 tramo: J. 
Gpe. Aguilera-Tepehuanes, carretera Durango-Guanaceví, 
en el Estado de Durango. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 20 de diciembre de 2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  17 de enero de 2011, 12:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009022-062-10. 
Descripción de la licitación Relativo a trabajos de conservación rutinaria bianual 2011-

20 12; longitud de 87.7 km de red secundaria; entre los km 
0+000 al 11+300 (cuerpos A y B) y del km 15+000 al 
80+000, tramo J. Gpe. Aguilera-Tepehuanes, carretera 
Durango-Guanaceví, en el Estado de Durango. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 20 de diciembre de 2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  17 de enero de 2011, 14:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009022-063-10. 
Descripción de la licitación Relativo a trabajos de conservación rutinaria bianual 2011-

2012; longitud de 92.1 km de red secundaria; entre los km 
100+000 al 159+700 y del km 159+700 al 162+700 (cuerpos 
A y B) y del km 162+700 al 189+000; tramo: Durango-Lím. 
de Edos. Dgo./Chih. y Gaza de entronque a San Antonio, 
carretera Durango-Hgo. del Parral, en el Estado de 
Durango. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 20 de diciembre de 2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  18 de enero de 2011, 9:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009022-064-10. 
Descripción de la licitación Relativo a trabajos de conservación rutinaria bianual 2011-

2012; longitud de 91.2 km de red secundaria; entre los km 
189+000 al 280+000 tramo: Durango-Lím. Dgo./Chih. y 0.20 
km de Entronque La Zarca, carretera Durango-Hgo. del 
Parral, en el Estado de Durango. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 20 de diciembre de 2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  18 de enero de 2011, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009022-065-10. 
Descripción de la licitación Relativo a trabajos de conservación rutinaria bianual 2011-

2012; longitud de 83.3 km de red secundaria; entre los km. 
280+000 al 361+700, tramo Durango-Lím. Dgo./Chih. y   
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 entre los km 0+000 al 1+300 del Ramal A Villa Ocampo y 
0.20 km de Gazas, carretera Durango-Hgo. del Parral, en el 
Estado de Durango. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 20 de diciembre de 2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  18 de enero de 2011, 12:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009022-066-10. 
Descripción de la licitación Relativo a trabajos de conservación rutinaria bianual 2011-

2012; longitud de 80.0 km de red secundaria; entre los km 
80+000 al 160+000, tramo Bermejillo-El Palmito, carretera 
Gómez Palacio-El Palmito, en el Estado de Durango. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 20 de diciembre de 2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  18 de enero de 2011, 14:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009022-067-10. 
Descripción de la licitación Relativo a trabajos de conservación rutinaria bianual 2011-

2012; longitud de 80.9 km de red secundaria; entre los km 
1+000 al 81+900, tramo Durango-Mezquital, carretera 
Durango-Mazatlán, en el Estado de Durango. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 20 de diciembre de 2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  19 de enero de 2011, 9:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009022-068-10. 
Descripción de la licitación Trabajos de conservación rutinaria de puentes, 

(mantenimiento a 161 puentes) de los cuales son 18 de 
corredores, 43 de red básica y 100 de red secundaria, en el 
Estado de Durango. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 22 de diciembre de 2010, 10:30 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 21 de diciembre de 2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  19 de enero de 2011, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009022-069-10. 
Descripción de la licitación Trabajos de conservación rutinaria de puentes, 

(mantenimiento a 116 puentes) de los cuales son 23 de 
corredores, 28 de red básica y 65 de red secundaria, en el 
Estado de Durango. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 22 de diciembre de 2010, 10:30 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 21 de diciembre de 2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  19 de enero de 2011, 12:30 horas. 

 
DURANGO, DGO., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. ARTURO MANUEL MONFORTE OCAMPO 

RUBRICA. 
(R.- 318223) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT VERACRUZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 021 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el 
Departamento de Contratos y Estimaciones de la Subdirección de Obras del Centro SCT Veracruz,  
kilómetro 0+700, carretera Xalapa-Veracruz, colonia SAHOP, código postal 91190 Xalapa, Ver., teléfono  
01 (228) 18-69-000, extensión 67479, de lunes a viernes, en días hábiles, en horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número 00009042-120-10 
Descripción de la licitación  Modernización mediante la construcción de terracerías, 

obras de drenaje, pavimento de concreto asfáltico, obras 
complementarias y señalamiento de la carretera: 
Coatzacoalcos-Salina Cruz, tramo: rectificación Tatuaro-
Nuevo México, del km 93+500 al 99+000, en el Estado
de Veracruz.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/10. 
Junta de aclaraciones 13/01/11, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 12/01/11, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  20/01/11, 11:00 horas. 
Medios que se utilizarán para 
su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y horas señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos. 

 
Licitación pública nacional número 00009042-121-10 
Descripción de la licitación  Supervisión de los trabajos de modernización mediante la 

construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimento de 
concreto asfáltico, obras complementarias y señalamiento 
de la carretera: Coatzacoalcos-Salina Cruz, tramo: 
rectificación Tatuaro-Nuevo México del km 93+500 al 
99+000, en el Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/10. 
Junta de aclaraciones 13/01/11, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 12/01/11, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  20/01/11, 13:30 horas. 
Medios que se utilizarán para 
su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y horas señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos. 

 
Licitación pública nacional número 00009042-122-10 
Descripción de la licitación  Riego de sello premezclado con señalamiento horizontal del 

km 63+600 al 71+000 y trabajos de bacheo superficial del 
km 63+600 al 67+600, del tramo: Acayucan-Sayula, de la 
carretera: Coatzacoalcos-Salina Cruz, en el Estado de 
Veracruz. 
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/10. 
Junta de aclaraciones 14/01/11, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 13/01/11, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  21/01/11, 11:00 horas. 
Medios que se utilizarán para 
su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y horas señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos. 

 
Licitación pública nacional número 00009042-123-10 
Descripción de la licitación  Construcción de 3 Pasos Inferiores Peatonales de Rampa 

(PIPR) ubicados entre los kilómetros. 63+600 al 71+000, del 
tramo: Acayucan-Sayula, en el Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/10. 
Junta de aclaraciones 14/01/11, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 13/01/11, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  21/01/11, 13:30 horas. 
Medios que se utilizarán para 
su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y horas señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos. 

 
Licitación pública nacional número 00009042-124-10 
Descripción de la licitación  Supervisión de los trabajos de riego de sello premezclado 

con señalamiento horizontal del km 63+600 al 71+000 y 
trabajos de bacheo superficial del km 63+600 al 67+600, así 
como la construcción de 3 Pasos Inferiores Peatonales de 
Rampa (PIPR) ubicados entre los kilómetros. 63+600 al 
71+000, del tramo: Acayucan-Sayula, de la carretera: 
Coatzacoalcos-Salina Cruz, en el Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/10. 
Junta de aclaraciones 17/01/11, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 14/01/11, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  24/01/11, 11:00 horas. 
Medios que se utilizarán para 
su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y horas señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos. 

 
XALAPA, VER., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT VERACRUZ 
ING. AGUSTIN BASILIO DE LA VEGA 

RUBRICA. 
(R.- 318227) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT OAXACA 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria Fecha de publicación de la convocatoria
005 7/12/2010 
Nota No. de registro en Diario Oficial

1 R.- 317707 
 

No. de licitación 
00009046-013-10 
00009046-014-10 
00009046-015-10 
00009046-016-10 
00009046-017-10 
00009046-018-10 

 
Ubicación del documento 
Resumen de la convocatoria 

 
Dice: Debe decir: 

Resumen de convocatoria 005 Resumen de convocatoria 006 
Licitación pública nacional número 00009046-013-10 Licitación pública nacional número 00009046-014-10
Licitación pública nacional número 00009046-014-10 Licitación pública nacional número 00009046-015-10
Licitación pública nacional número 00009046-015-10 Licitación pública nacional número 00009046-016-10
Licitación pública nacional número 00009046-016-10 Licitación pública nacional número 00009046-017-10
Licitación pública nacional número 00009046-017-10 Licitación pública nacional número 00009046-018-10
Licitación pública nacional número 00009046-018-10 Licitación pública nacional número 00009046-019-10

 
OAXACA, OAX., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT OAXACA 
ING. JOSE LUIS CHIDA PARDO 

RUBRICA. 
(R.- 318143)   

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 33 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional mixta abierta a tiempos recortados número 
00011001-034/10 para proposiciones de bienes de origen nacional y bienes extranjeros, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
la Dirección de Adquisiciones sita en avenida Arcos de Belén número 79, 4o. piso, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06010, dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, número de teléfono 
01 (55) 36 01 10 00, extensión 25813. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de mobiliario, equipo de administración, 

educacional y bienes informáticos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9/12/2010. 
Junta de aclaraciones 13/12/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2010, 10:00 horas. 

 
El fallo de la licitación será de conformidad al calendario de actos contenido en la convocatoria. 
 

MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. KARLA RAYGOZA RENDON 
RUBRICA. 

(R.- 318137) 
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SECTUR 
SECTUR-SECRETARIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-021100001-N2-2010, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentra disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Viaducto Presidente Miguel Alemán número 81, colonia Escandón, código 
postal 11800, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., teléfono 3002 6900, extensión 5252, los días 
miércoles a lunes de 9:00 a 14:30 horas. 
 
Descripción de la licitación Contratación del Programa de Aseguramiento. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/12/2010. 
Junta de aclaraciones 13/12/2010,11:30 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2010, 12:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 8 DE DICIEMBRE DE 2010. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION  

LUIS VIVES LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 318024)   
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA 031 

 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y de conformidad con el Acuerdo General 6/2009 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece las bases para que las adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, 
obra pública y los servicios relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal, 
convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional para la adquisición de materiales y útiles para el procesamiento en equipos de 
cómputo, para la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación y Consejo de la Judicatura Federal, compra anual 2011.  

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Periodo de venta 
de bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura técnica y 
económica 

03110002-
046-10 

$ 1,500.00 14 y 15 de 
diciembre de 2010 

y del 3 al 7 de 
enero de 2011 

14/01/2011 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

24/01/2011 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

Medida 
1 C870000010 Discos magnéticos flexibles 28,040 Caja 
2 C870000050 Disco compacto 32,110 Pieza 
3 C870000000 Tóner para fax 214 Pieza 
4 C870000000 CD-ROM Recordable 28,713 Pieza 
5 C870000000 Etiquetas Avery 5663 447 Caja 
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Fecha, lugar y horarios límite para la compra de bases: de lunes a viernes de 9:30 a 14:30 y 17:00 a 18:30 
horas en las oficinas de la Dirección General de Tesorería del Consejo de la Judicatura Federal, ubicadas en 
el piso 2, ala “B”, de la avenida Insurgentes Sur número 2065, colonia San Angel, México, D.F., código postal 
01000, la adquisición de las bases se realizará mediante cheque certificado o de caja a favor del Consejo de 
la Judicatura Federal o en efectivo, depositado a la cuenta número 72228 del Banco Mercantil del Norte, S.A. 
(BANORTE) conforme al monto indicado y a la referencia (formato) que se deberá acompañar al cheque o 
efectivo, el cual se encuentra disponible en las bases del procedimiento. El recibo de compra de las bases 
únicamente se podrá solicitar en las oficinas de la Dirección General de Tesorería durante el periodo de venta 
de bases en el horario indicado, debiendo cumplir con los siguientes requisitos: a) ficha de depósito original, 
b) Copia legible del formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, expedido por Servicios 
de Administración Tributaria en el cual señala el nombre o denominación social, domicilio fiscal y clave R.F.C., 
c) Copia legible de identificación oficial y d) En su caso formato “R2” mediante el cual se informó a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal de la empresa. No se aceptará el pago de 
bases a través de CompraNet. 
II. La inscripción al procedimiento se hará en las oficinas de la Dirección de Recursos Materiales ubicadas 

en el mismo domicilio indicado en el párrafo que antecede, piso 10 ala “A”, teléfonos 5647 6000 
extensión 2989 y 2987, en un horario de 9:30 a 14:30 y 17:00 a 18:30 horas, será requisito 
indispensable para ello, presentar el recibo de compra de bases que le entrega la Dirección General de 
Tesorería del Consejo de la Judicatura Federal. Los interesados podrán revisar las bases previamente a 
su pago. 

III. Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos y 
documentos de las características técnicas, los que podrán presentarse en el idioma del país de origen 
de los bienes acompañados de una traducción simple al español en papel membretado de la empresa 
licitante o del fabricante cuando así se exija en las bases. 

IV. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
V. La adjudicación de los contratos se llevará a cabo conforme a lo establecido en las bases de licitación 
VI. Los participantes dentro de su propuesta técnica deberán presentar la manifestación por escrito de que 

cumplen con las normas oficiales mexicanas o internacionales solicitadas en bases. 
VII. La junta de aclaraciones, así como la entrega y apertura de las propuestas se llevará a cabo en las 

Aulas de Capacitación, de la Dirección General de Recursos Humanos, ubicadas en avenida 
Insurgentes Sur número 2065, piso 5, ala “B”, colonia San Angel, código postal 01000, Alvaro Obregón, 
Distrito Federal, código postal 01000. 

VIII. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indica en las bases de licitación. 
IX. Lugar de entrega: conforme a bases de licitación. 
X. Plazos de entrega, se realizarán conforme a lo indicado en las bases de licitación. 
XI. El Consejo de la Judicatura Federal efectuará el pago dentro de los 20 días hábiles siguientes a partir 

de la fecha de presentación correcta de la factura, remisión, alta de almacén o certificado de depósito y 
el contrato original. 

XII. Los interesados deberán acreditar su experiencia, así como su capacidad técnica y financiera 
mostrando originales y entregar copia de los siguientes documentos: 1.- Acta constitutiva y las 
modificaciones que muestren los aumentos de capital operados (en su caso). 2.- Testimonio que 
acredite la personalidad del Representante Legal con poder para actos de administración, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente, o Poder Especial para participar en 
procesos licitatorios ante el Poder Judicial de la Federación o Consejo de la Judicatura Federal. 3.- 
Ultima declaración fiscal anual de 2009. 4.- Estados Financieros 2009 y parciales con no más de tres 
meses de antigüedad a la fecha de presentación de la propuesta, avalados y firmados por contador 
público respecto del cual se anexará copia simple de su cédula profesional, asimismo deberán venir 
firmados por el representante legal de la empresa o Propietario en caso de ser persona física.  
5.- Registro Federal de Contribuyentes. 6.- Manifestación por escrito de no encontrarse en alguno de los 
supuestos a que se refiere el artículo 50 del Acuerdo General 6/2009, publicado el 30 de marzo de 
2009, en el Diario Oficial de la Federación. 

Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, las bases de licitación, así como las 
propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Criterio de fallo: la adjudicación del contrato se otorgará a la persona física o moral que entre los licitantes, 
asegure al Consejo de la Judicatura Federal, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
 

MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 

DRA. MONICA MARIA DEL ROSARIO BARRERA RIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 318071)



 
M

artes 
14 

de 
s

14
de

diciem
bre

de

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PRESENCIALES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 12 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales presenciales, cuyas convocatorias se encuentran para 
consulta y disponibilidad en la página de Internet: http://compranet.gob.mx o bien para consulta en la Subdirección de Licitaciones y Contratos de la Dirección de 
Recursos Materiales del Tribunal, ubicada en la calle de Torres Adalid número 21, piso 8, colonia Del Valle Norte, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, 
Distrito Federal, teléfono 50-03-70-00, extensión 3340, fax 50037000 extensión 3324, desde el día 9 de diciembre y hasta el séptimo día natural previo a la fecha 
señalada para el acto de presentación y apertura de proposiciones de 10:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. No se aceptará el envío de propuestas por servicio 
postal y mensajería y no se utilizará ningún mecanismo de ofertas subsecuentes de descuentos. 
 
Licitación pública nacional presencial 02110001-018-10 
Descripción de la licitación “Adquisición de vales de gasolina para el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en área 

central”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 16 de diciembre de 2010, 12:00 horas. 
Visita de instalaciones No aplica.  
Presentación y apertura de proposiciones 23 de diciembre de 2010, 12:00 horas. 
Fallo 28 de diciembre de 2010, 12:00 horas. 

 
Licitación pública nacional presencial 02110001-019-10 
Descripción de la licitación “Servicio de mensajería especializada nacional e internacional para el Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, en el área central”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 16 de diciembre de 2010, 13:00 horas. 
Visita de Instalaciones No aplica.  
Presentación y apertura de proposiciones 23 de diciembre de 2010, 13:00 horas. 
Fallo 28 de diciembre de 2010, 13:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
JOSE ALVARADO HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 318040) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 

RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION DE OCCIDENTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la obra que 
se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de la Obra Civil y Electromecánica de la S.E. Tepic II 

(Modernización Zona de 230 kV), localizada en el Estado de Nayarit 
Indicado en el Anexo AE10 Catálogo de conceptos 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
18164095-014-10 9 de diciembre de 2010 

 
Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
10:00 horas del 16 de diciembre de 2010 
S.E. Tepic II ubicada en el km 10.5 de la 

carretera libre Tepic-Mazatlán al norte de la 
ciudad de Tepic en el Estado de Nayarit,  

Tel. 01(311)2103546 

12:00 horas del 16 de diciembre de 2010 
Sala de Juntas de la Residencia de Obra 

Nayarit, sita en calle Aguacate No. 9, colonia 
Rincón de San Juan, Tepic, Nayarit, C.P. 63138,  

Tel. 01(311)2103546  

10:00 horas del 4 de enero de 2011 
Sala de juntas de la Residencia Regional de Construcción de 

Proyectos de Transmisión y Transformación de Occidente, sita 
en calle Vicente Guerrero No. 1224, Col. Agua Blanca 

Industrial, Zapopan, Jalisco, C.P. 45235, Tel.  
01 (33) 36 84 12 90 

 
Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de 

Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en 
la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

ZAPOPAN, JAL., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 
RESIDENTE REGIONAL 

ING. JOSE TRINIDAD ARRIAGA FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 318035)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18164100-020-10 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

La Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicada en el kilómetro 42.5 de la carretera Cardel-Nautla en 

Laguna Verde, Ver., con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, informa a los interesados de la convocatoria de los procedimientos de la licitación pública 

nacional número 18164100-020-10 para los servicios de “suministro de combustible por medio de un sistema 

electrónico de administración para el parque vehicular de Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas”, la cual se 

desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 21 de diciembre 2010 a las 10:00 horas, acto de 

presentación y apertura de proposiciones: 3 de enero de 2011 a las 10:00 horas, emisión de fallo: 10 de enero 

2011 a las 15:00 horas, y fecha o plazo para suscribir el contrato: dentro de los 15 días naturales, siguientes a 

la notificación del fallo, la cual fue publicada en CompraNet el día 7 de diciembre de 2010; asimismo la 

convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 

 

ATENTAMENTE 

VERACRUZ, VER., A 14 DE DICIEMBRE 2010. 

ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

ING. RENE RENATO MORENO MUÑOZ 
RUBRICA 

(R.- 318008)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DIFERENCIADA 1 No. 18164039-024-10 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
La Comisión Federal de Electricidad a través de su División de Distribución Oriente, Departamento de 
compras ubicado en calle Ignacio Allende número 155 planta baja código postal 91000 en Xalapa, Ver., 
teléfonos 01 (228) 842-10-74 y 842-10-00 extensión 11509 con fundamento en el artículo 30 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados de la convocatoria 
del procedimiento de licitación pública internacional diferenciada 1 número 18164039-024-10, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la dirección indicada en el proemio los días de lunes a viernes días hábiles 
de 8:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Cable de aluminio. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 18 de enero de 2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de enero de 2011, 10:00 horas. 
Emisión del fallo 9 de febrero de 2011, 13:00 horas. 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días siguientes a la notificación del fallo 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de la licitación  

Sala de Juntas del Departamento de Compras en el 
domicilio indicado en el proemio. 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. AUSENCIO SANTOS LUIS 
RUBRICA. 

(R.- 318221) 



92     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 14 de diciembre de 2010 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 18164039-025-10 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
La Comisión Federal de Electricidad a través de su División de Distribución Oriente, Departamento de 
compras ubicado en calle Ignacio Allende número 155 planta baja código postal 91000 en Xalapa, Ver., 
teléfonos 01 (228) 842-10-74 y 842-10-00 extensión 11509 con fundamento en el artículo 30 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados de la convocatoria 
del procedimiento de licitación pública nacional 18164039-025-10, cuya convocatoria que contiene las bases 
de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la dirección 
indicada en el proemio los días de lunes a viernes días hábiles de 8:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Cables y conductores. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 
Visita a Instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 7 de enero de 2011, 10:00 horas. 
Emisión del fallo 20 de enero de 2011, 13:00 horas. 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días siguientes a la notificación del fallo 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de la licitación  

Sala de Juntas del Departamento de Compras en el 
domicilio indicado en el proemio. 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. AUSENCIO SANTOS LUIS 
RUBRICA. 

(R.- 318222)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS (DIFERENCIADA 1) 

MIXTA No. 18164067-035-10 (LI-535/10) 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 035/10 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados (diferenciada 1) 
mixta número 18164067-035-10 (LI-535/10), cuya convocatoria contiene las condiciones y requisitos de 
participación, estando disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el 
Departamento de Concursos de la Gerencia de Abastecimientos ubicado en Río Ródano número 14, 4o. piso, 
sala 402, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 52-29-44-00, extensiones 83493/83494 y fax 83486 a 
partir del 8 de diciembre de 2010 y hasta 24 horas previas al acto de presentación y apertura de proposiciones. 
 
Descripción de la licitación 18164067-035-10 (LI-535/10). 

Contratación de una póliza de servicio EMC. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2010. 
Junta de aclaraciones 16/12/2010, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/01/2011, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

ING. ALFREDO GRANADOS GALLARDO 
RUBRICA. 

(R.- 318089)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION JALISCO 

RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la obra 
que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción 10.13 km ACSR 266.8 KCM,PC enlace circuito GVA-5110  
La Quemada-GVA-5120 El Favor, Municipio de Hostotipaquillo, Jalisco 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
18164021-040-10 14 de diciembre de 2010 

 
Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
4/Ene./2011 
9:00 horas 

Oficinas de la Superintendencia de Zona 
Minas, ubicadas en Nicolás Bravo No. 31, 

Tequila, Jalisco 

6/Ene./2011 
9:00 horas 

Sala de juntas del Departamento Div. de Concursos y 
Contratos, ubicada en avenida 16 de Septiembre No. 475, 
2o. piso, ingreso 455, zona Centro, Guadalajara, Jalisco 

13/Ene./2011 
9:00 horas 

Sala de juntas del Departamento Div. de Concursos y 
Contratos, ubicada en avenida 16 de Septiembre No. 475, 
2o. piso, ingreso 455, zona Centro, Guadalajara, Jalisco 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Conversión de Voltaje 13 kV a 23 kV Cto. TLA 4120 Arenal  
instalación de 33 transformadores y reemplazo de 60 postes,  

en los municipios de Tala y Arenal, Jalisco 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
18164021-041-10 14 de diciembre de 2010 

 
Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
5/Ene./2011 
9:00 horas 

Oficinas de la Superintendencia de Zona 
Minas, ubicadas en Nicolás Bravo No. 31, 

Tequila, Jalisco 

6/Ene./2011 
13:00 horas 

Sala de juntas del Departamento Div. de Concursos y 
Contratos, ubicada en avenida 16 de Septiembre No. 475, 
2o. piso, ingreso 455, zona Centro, Guadalajara, Jalisco 

13/Ene./2011 
13:00 horas 

Sala de juntas del Departamento Div. de Concursos y 
Contratos, ubicada en avenida 16 de Septiembre No. 475, 
2o. piso, ingreso 455, zona Centro, Guadalajara, Jalisco  
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Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de 17 km ACSR 336-3/0 1C 3F 4H 23 kV del Circuito Santa Rosa 

SE JDL, Municipio de San Juan de los Lagos, Jalisco 
Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
18164021-042-10 14 de diciembre de 2010 

 
Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
6/Ene./2011 
9:00 horas 

Oficinas de la Superintendencia de Zona 
Altos, ubicadas en avenida González Gallo 

No. 340, Centro, Tepatitlán, Jalisco 

10/Ene./2011 
9:00 horas 

Sala de juntas del Departamento Div. de Concursos y 
Contratos, ubicada en avenida 16 de Septiembre No. 475, 
2o. piso, ingreso 455, zona Centro, Guadalajara, Jalisco 

17/Ene./2011 
9:00 horas 

Sala de juntas del Departamento Div. de Concursos y 
Contratos, ubicada en avenida 16 de Septiembre No. 475, 
2o. piso, ingreso 455, zona Centro, Guadalajara, Jalisco 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Recalibración y construcción Cto. Ayutlá, SCM-5140 1C-3F-4H-10.8 km-ACSR 
266.8-1/0 AWG; en los municipios de Ayutlá y Tenamaxtlán, Jalisco 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
18164021-043-10 14 de diciembre de 2010 

 
Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
7/Ene./2011 
9:00 horas 

Oficinas de la Superintendencia de Zona 
Costa, ubicadas en Clemente Amaya y 
Miguel Brizuela sin número, Autlán de 

Navarro, Jalisco 

10/Ene./2011 
13:00 horas 

Sala de juntas del Departamento Div. de Concursos y 
Contratos, ubicada en avenida 16 de Septiembre No. 475, 
2o. piso, ingreso 455, zona Centro, Guadalajara, Jalisco 

17/Ene./2011 
13:00 horas 

Sala de juntas del Departamento Div. de Concursos y 
Contratos, ubicada en avenida 16 de Septiembre No. 475, 
2o. piso, ingreso 455, zona Centro, Guadalajara, Jalisco 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Mejora integral RD Palmar de Cuautla 1C 2F-2H-13 kV-1.27 km-AAC-1/0,  
1C-3F-3H-13 kV-1.46 km AAC 1/0, 3 km cable múltiple AAC (3+1) 1/0-2;  

en el Municipio de Santiago Ixc., Nayarit 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
18164021-044-10 14 de diciembre de 2010  
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Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

4/Ene./2011 
9:00 horas 

Oficinas de Distribución Tecuala, ubicadas 
en calle Mina No. 150 Esq. Guadalajara, 

colonia Centro, Tecuala, Nayarit 

11/Ene./2011 
9:00 horas 

Sala de juntas del Departamento Div. de Concursos y 
Contratos, ubicada en avenida 16 de Septiembre No. 475, 
2o. piso, ingreso 455, zona Centro, Guadalajara, Jalisco 

18/Ene./2011 
9:00 horas 

Sala de juntas del Departamento Div. de Concursos y 
Contratos, ubicada en avenida 16 de Septiembre No. 475, 
2o. piso, ingreso 455, zona Centro, Guadalajara, Jalisco 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Conversión de voltaje 13 kV a 33 kV Cto. Cora SIN-4140 1C 3F 3H 33 kV  
1.293 km 3/0 ACSR y reemplazo de 127 postes e instalación de 19 

trasnformadores, en el Municipio de Santiago Ixc., Nayarit 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
18164021-045-10 14 de diciembre de 2010 

 
Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
5/Ene./2011 
10:00 horas 

Oficinas de la Superintendencia de la 
Zona Santiago, ubicadas en Primera 

Corregidora y General Negrete sin número, 
colonia Centro, Santiago Ixcuintla, Nayarit 

11/Ene./2011 
13:00 horas 

Sala de juntas del Departamento Div. de Concursos y 
Contratos, ubicada en avenida 16 de Septiembre No. 475, 
2o. piso, ingreso 455, zona Centro, Guadalajara, Jalisco 

18/Ene./2011 
13:00 horas 

Sala de juntas del Departamento Div. de Concursos y 
Contratos, ubicada en avenida 16 de Septiembre No. 475, 
2o. piso, ingreso 455, zona Centro, Guadalajara, Jalisco 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Mejora integral RD Quimichis 1C-3F-3H-13 kV 1.17 km-AAC 3/0, reubicación de 
1C-3F-3H-3.35 km-AAC 3/0 y reemplazo de 227 postes,  

ubicada en el Municipio de Tecuala, Nayarit 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
18164021-046-10 14 de diciembre de 2010 

 
Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
7/Ene./2011 
9:00 horas 

Oficinas de Distribución Tecuala, ubicadas 
en calle Mina No. 150 Esq. Guadalajara, 

colonia Centro, Tecuala, Nayarit. 

12/Ene./2011 
9:00 horas 

Sala de juntas del Departamento Div. de Concursos y 
Contratos, ubicada en avenida 16 de Septiembre No. 475, 
2o. piso, ingreso 455, zona Centro, Guadalajara, Jalisco 

19/Ene./2011 
9:00 horas 

Sala de juntas del Departamento Div. de Concursos y 
Contratos, ubicada en avenida 16 de Septiembre No. 475, 
2o. piso, ingreso 455, zona Centro, Guadalajara, Jalisco  
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Objeto de la licitación Volumen de obra 
S.E. Cuitzeo Instalación 1T-3F 20 MVA 115/23 kV (cambio de voltaje); ubicada 

en Morelos y Juárez, Cuitzeo, Municipio de Poncitlán, Jalisco 
Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
18164021-047-10 14 de diciembre de 2010 

 
Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
10/Ene./2011 

9:00 horas 
Oficinas del Departamento Div. de 

Proyectos y Construcción, ubicadas en 
avenida 16 de Septiembre No. 426, zona 

Centro, Guadalajara, Jalisco 

12/Ene./2011 
13:00 horas 

Sala de juntas del Departamento Div. de Concursos y 
Contratos, ubicada en avenida 16 de Septiembre No. 475, 
2o. piso, ingreso 455, zona Centro, Guadalajara, Jalisco 

19/Ene./2011 
13:00 horas 

Sala de juntas del Departamento Div. de Concursos y 
Contratos, ubicada en avenida 16 de Septiembre No. 475, 
2o. piso, ingreso 455, zona Centro, Guadalajara, Jalisco 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

S.E. muelle instalación tablero blindado metal clad (21 secciones); avenida 
Politécnico km 12 camino al rastro, colonia Educación, Puerto Vallarta, Jalisco 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

1814021-048-10 14 de diciembre de 2010 
 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

11/Ene./2011 
9:00 horas 

Oficinas de la Superintendencia de Zona 
Vallarta, ubicadas en Emiliano Zapata 

No. 156, colonia Valentín Gómez Farías, 
Puerto Vallarta, Jalisco 

14/Ene./2011 
9:00 horas 

Sala de juntas del Departamento Div. de Concursos y 
Contratos, ubicada en avenida 16 de Septiembre No. 475, 
2o. piso, ingreso 455, zona Centro, Guadalajara, Jalisco 

21/Ene./2011 
9:00 horas 

Sala de juntas del Departamento Div. de Concursos y 
Contratos, ubicada en avenida 16 de Septiembre No. 475, 
2o. piso, ingreso 455, zona Centro, Guadalajara, Jalisco 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica: http://www.compranet.gob.mx. 
 

ATENTAMENTE 
GUADALAJARA, JAL., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

ADMINISTRADOR DIVISIONAL 
ING. ALONSO MANUEL LIZAOLA DE LA TORRE 

RUBRICA. 
(R.- 317985)
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número 18474001-012-10, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Eje Central Lázaro Cárdenas Norte número 152, colonia San Bartolo 
Atepehuacan, código postal 07730, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono 9175-6585, del 14 al 21 de 
diciembre con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas edificio 8 Cúb. 8-007 
 

Descripción de la licitación Para la adquisición de sustancias químicas. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 21/12/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones N/A. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/12/2010, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR CORPORATIVO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
DR. MARIO ALBERTO RODRIGUEZ CASAS 

RUBRICA. 
(R.- 318170)   

INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número 18474001-013-10, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Eje Central Lázaro Cárdenas Norte número 152, colonia San Bartolo 
Atepehuacan, código postal 07730, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono 9175-6585, del 14 al 22 de 
diciembre con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas edificio 8 Cúb. 8-007 
 
Descripción de la licitación Para la contratación de servicios relacionados con los 

derechos de propiedad intelectual del IMP. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 22/12/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones N/A. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/12/2010, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR CORPORATIVO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
DR. MARIO ALBERTO RODRIGUEZ CASAS 

RUBRICA. 
(R.- 318171) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE SERVICIOS MARINOS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 08 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, bajo la cobertura de los capítulos o títulos de compras de los tratados de libre comercio suscritos 
por los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM); su Reglamento 
(RLPM), y las Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, 
obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas, que se indican 
a continuación: 
 
Licitación pública internacional con TLC número 18575107-522-10, con reducción de plazos. 
Descripción general de la contratación Servicios de alimentación y hotelería a bordo de 

plataformas habitacionales en la sonda de Campeche y 
Golfo de México, requeridos en los trabajos de perforación, 
producción, terminación, mantenimiento y reparación de 
pozos Costa Afuera. Paquete D 

Alcance de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución de los servicios 1,065 días naturales 
Lugar, fecha y hora de la junta de 
aclaraciones 

Lugar: sala de licitaciones de la Gerencia de Administración 
y Finanzas de Servicios Marinos, Subdirección de 
Administración y Finanzas, primer nivel, calle Aviación S/N 
entre avenida Periférica Norte y Calle 60, colonia Petrolera, 
código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche. Fecha: 
21 de diciembre de 2010. Hora: 9:00 horas. 

Lugar, fecha y hora de la presentación y 
apertura de proposiciones 

Lugar: sala de licitaciones de la Gerencia de 
Administración y Finanzas de Servicios Marinos, 
Subdirección de Administración y Finanzas, primer nivel, calle 
Aviación S/N entre avenida Periférica Norte y Calle 60, colonia 
Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, 
Campeche. Fecha: 10 de enero de 2011. Hora: 9:00 horas. 

 
Licitación pública internacional con TLC número 18575107-523-10, con reducción de plazos 
Descripción general de la contratación Servicios de alimentación y hotelería a bordo de 

plataformas habitacionales en la sonda de Campeche y 
Golfo de México, requeridos en los trabajos de perforación, 
producción, terminación, mantenimiento y reparación de 
pozos Costa Afuera. Paquete E 

Alcance de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución de los servicios 1,065 días naturales 
Lugar, fecha y hora de la junta de 
aclaraciones 

Lugar: sala de licitaciones de la Gerencia de Administración 
y Finanzas de Servicios Marinos, Subdirección de 
Administración y Finanzas, primer nivel, calle Aviación S/N 
entre avenida Periférica Norte y Calle 60, colonia Petrolera, 
código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche. Fecha: 
23 de diciembre de 2010. Hora: 10:00 horas. 

Lugar, fecha y hora de la presentación y 
apertura de proposiciones 

Lugar: sala de licitaciones de la Gerencia de Administración y 
Finanzas de Servicios Marinos, Subdirección de 
Administración y Finanzas, primer nivel, calle Aviación S/N 
entre avenida Periférica Norte y Calle 60, colonia Petrolera, 
código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche. Fecha: 7 
de enero de 2011. Hora: 9:00 horas.  
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Licitación Información común para las licitaciones: 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de la fecha de publicación de la presente 

convocatoria, de manera electrónica en la dirección http://www.pep.pemex.com y en el domicilio de la 
convocante, ubicado en el edificio complementario uno, tercer nivel, calle Aviación sin número entre 
avenida Periférica Norte y Calle 60, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, 
Campeche, teléfono (938) 381 1200, extensión 51101, en el horario de 8:00 a 16:00 horas, de lunes a 
viernes en días hábiles y hasta el día de la presentación y apertura de propuestas. Las bases de licitación 
serán gratuitas, pero será requisito realizar la inscripción correspondiente. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda en la que podrán presentarse las propuestas es: peso mexicano. 
• No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta 

que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53, fracción V, e inhabilitados en términos del artículo 
59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de 
contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades 
sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser 
usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de su proposición, por lo que la información 
confidencial no podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por 
PEP. Asimismo, no le otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

• Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en 
el documento 10 contenido en las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

GERENTE 
ALFREDO ESTRADA BARRERA 

RUBRICA. 
(R.- 318066)   

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION SUR 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLC 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras del 
sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México, número 18575095-024-10, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación, disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la ventanilla de atención a licitantes de la Subgerencia de Recursos 
Materiales Región Sur, ubicada en la planta baja, del edificio herradura, del Centro Técnico Administrativo de 
Pemex Exploración y Producción, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código 
postal 86030, Villahermosa, Tabasco, teléfono 01 (993) 3-10-62-62, extensión 20538, en días hábiles, de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 
 
Descripción de la licitación “Rehabilitación a equipos de aire acondicionado y 

refrigeración de la Región Sur, Paquete CP-02” 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010
Junta de aclaraciones 22/12/2010, 12:00 horas, sala 1H de la Subgerencia de 

Recursos Materiales Región Sur ubicada en la dirección 
antes mencionada.

Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 24/01/2011, 9:00 horas, sala 3H de la Subgerencia de 

Recursos Materiales Región Sur ubicada en la dirección 
antes mencionada.

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES REGION SUR 
ING. MIGUEL ANGEL LUGO VALDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 318068)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE SERVICIOS MARINOS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
LICITACION MIXTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 028 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número 18575107-028-10, cuya convocatoria contiene las bases de participación que están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
la ventanilla de atención a proveedores y contratistas de esta Gerencia, ubicada en el edificio complementario uno, primer nivel, calle Aviación sin número entre 
avenida Periférica Norte y Calle 60, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01 (938) 3811200, extensiones 51062 y 51074, 
en días hábiles, de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas, durante los días comprendidos del 14 de diciembre de 2010 al 1 de enero de 2011. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento a equipos de aire acondicionado en las instalaciones industriales de Ciudad del Carmen, Campeche. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 

Visita a las instalaciones 27/12/2010, 10:00 Hrs. Planta alta del taller de Máquinas-Herramientas, nave 11, 3a. sección del Area 
Industrial km 4+500, carretera Carmen-Puerto Real. 

Junta de aclaraciones 28/12/2010, 11:00 Hrs. Sala de licitaciones tercer nivel edificio complementario uno. 

Presentación y apertura de proposiciones 7/01/2011, 10:00 Hrs.  

Notificación de fallo 27/01/2011, 14:00 Hrs.  

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

E.D. DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, GAFSM, SAF 
CRUZ ELSA MATA RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 318181) 



 
M
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14 

de 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 18575095-511-10, cuyas bases 
de licitación estarán disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en Internet: http://www1.pep.pemex.com/licitaciones/paginas/licitaciones.aspx. 
 
Descripción de los servicios Mantenimiento preventivo para microscopios Carl Zeiss del Activo de Exploración Sur y/u otros 

Activos de la Región Sur. 
Alcances de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución de los servicios Los servicios se ejecutarán conforme los plazos que se establecen en el punto 4 del anexo “B”. 
Periodo de inscripción y obtención de bases de licitación A partir de la publicacion de la presente convocatoria a la fecha de entrega de documentación para 

precalificación establecida en el cronograma del procedimiento de contratación de las bases. 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2010 9:00 horas.Sala 4H. 
Entrega de documentación para precalificación 30 de diciembre de 2010 12:00 horas. Sala 1H. 

 
• Los actos de junta de aclaraciones, precalificación y presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en las salas de juntas de la Subgerencia de 

Recursos Materiales Región Sur, ubicadas en edificio Herradura, planta baja, del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, Región Sur, 
sito en avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizar la propuesta será: peso mexicano. 
• No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53, 

fracción V, e inhabilitados en términos del artículo 59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las disposiciones administrativas de 
contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de 
su propuesta, por lo que la Información confidencial no podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, 
no le otorga derecho alguno de propiedad intelectual.  

• Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en el formato DA-7 contenido en las bases de licitación, a 
efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ING. MIGUEL ANGEL LUGO VALDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 318058) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 18575095-512-10, cuyas bases 
de licitación estarán disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en Internet: http://www1.pep.pemex.com/licitaciones/paginas/licitaciones.aspx. 
 
Descripción de los servicios Mantenimiento preventivo para equipos de corte y desbaste del Activo de Exploración Sur y/u otros 

Activos de la Región Sur. 
Alcances de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución de los servicios Los servicios se ejecutarán conforme los plazos que se establecen en el punto 4 del anexo “B”. 
Periodo de inscripción y obtención de bases de 
licitación 

A partir de la publicacion de la presente convocatoria a la fecha de entrega de documentación para 
precalificación establecida en el cronograma del procedimiento de contratación de las bases. 

Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2010. 16:30 horas. Sala 4H. 
Entrega de documentación para precalificación 30 de diciembre de 2010. 9:00 horas. Sala 3H. 

 
• Los actos de junta de aclaraciones, precalificación y presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en las salas de juntas de la Subgerencia de 

Recursos Materiales Región Sur, ubicadas en edificio Herradura, planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, Región Sur, 
sito en avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizar la propuesta será: peso mexicano. 
• No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53, 

fracción V, e inhabilitados en términos del artículo 59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las disposiciones administrativas de 
contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de 
su propuesta, por lo que la información confidencial no podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, 
no le otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

• Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en el formato DA-7 contenido en las bases de licitación, a 
efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ING. MIGUEL ANGEL LUGO VALDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 318050)
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PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

UNIDAD REGIONAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS ZONA NORTE 
AV. ADOLFO RUIZ CORTINES No. 3520 OTE., COL. MODERNA, C.P. 64530, MONTERREY, N.L. 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 
AVISO DE FALLO 

 
No. de 

licitación 
Descripción Fecha del 

fallo 
Empresa 

adjudicada 
Domicilio de la 

empresa adjudicada 
Monto 

adjudicado 
18PGPB008-

001-10 
Modernización de 

los compresores de 
la Planta Criogénica 

del Complejo 
Procesador de Gas 

Poza Rica, con 
reemplazo de sellos 
húmedos por secos 

5 de 
noviembre 
de 2010 

Turbomáquinas, 
S.A. de C.V. 

Boulevard Adolfo López 
Mateos No. 653, 

colonia Centro, en La 
Piedad, Michoacán, 

C.P. 59300 

$4'653,598.00 
U.S.D. 

 
MONTERREY, N.L., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DE LA URAF ZN 
ING. IGNACIO PEREZ ALMORA 

RUBRICA. 
(R.- 317998)   

PEMEX PETROQUIMICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
FALLO 

 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Pemex Petroquímica, con domicilio en avenida 
Jacarandas número 100, Fraccionamiento Rancho Alegre I, código postal 96558, Coatzacoalcos, Veracruz, 
efectúa la siguiente publicación: licitación número 18578010-004-10; descripción: Vehículos Pesados 
“Especiales”, fecha de fallo: 29 de octubre de 2010; proveedor: Odin Montacargas, S.A. de C.V., domicilio: 1a. 
Cerrada de Palmitas número 6, colonia Santa María Tomatlán, Delegación Iztapalapa, código postal 09870, 
Distrito Federal; partidas adjudicadas 1 y 3 monto total 243,114.00 USD; proveedor: Equipos Ligeros del 
Noreste, S.A. de C.V., domicilio: carretera Tampico-Mante kilómetro 12.5, código postal 89600, Altamira, 
Tamaulipas; partida adjudicada 4; monto total 75,500.00 USD; proveedor: Tractorrefacciones de 
Coatzacoalcos, S.A. de C.V., domicilio: carretera Transístmica “Y” Minatitlán-Villahermosa, local número 6, 
colonia Adolfo López Mateos, código postal 96490, Coatzacoalcos, Ver.; partidas adjudicadas 6 y 7; monto 
total 259,337.00 USD; proveedor: Hiab, S.A. de C.V., domicilio: San Andrés Atoto número 16A, colonia San 
Esteban, código postal 53550, Naucalpan, Estado de México; partidas adjudicadas 8 y 13; monto total 
513,475.28 USD; proveedor: Maquinaria Intercontinental, S.A. de C.V., domicilio: kilómetro 12 carretera 
Villahermosa-Escárcega Poblado Dos Montes, Centro, Tab., código postal 86280, Villahermosa, Tabasco; 
partidas adjudicadas 9 y 18; monto total 290,045.00 USD; proveedor: Comercial CIP, S.A. de C.V., domicilio: 
calzada Vallejo número 725, colonia Nueva Vallejo, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07750, 
Distrito Federal; partidas adjudicadas 11 y 20; monto total 340,000.00 USD; proveedor: Diez International 
Camiones, S.A. de C.V., domicilio: carretera Coatza-Mina kilómetro 4.9, colonia Tierra Nueva, código postal 
96496, Coatzacoalcos, Ver.; partidas adjudicadas 12, 15 y 17; monto total 444,249.87 USD; proveedor: 
Distribuidor de Maquinaria del Sur, S.A. de C.V., domicilio: carretera federal 140 Veracruz-Xalapa número 
7049, colonia Las Amapolas, código postal 91697, Veracruz, Ver.; partida adjudicada 19; monto total 
89,200.00 USD. 
 

COATZACOALCOS, VER., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

ING. JORGE B. PEREZ PIÑEIRO 
RUBRICA. 

(R.- 318063) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS CORPORATIVOS 

GERENCIA DE ABASTECIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA 003 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del sector público, se 
convoca a los interesados a participar en las siguientes licitaciones cuya convocatoria contiene las bases de 
participación que se encuentran disponibles para consulta en Internet en la dirección http://compranet.gob.mx, 
o bien en el Departamento de Contratación de Servicios adscrito a la Gerencia de Abastecimiento de Bienes y 
Servicios, ubicado en el 2o. piso del edificio “A” de Marina Nacional número 329, colonia Petróleos Mexicanos, 
código postal 11311 Delegación Miguel Hidalgo, D.F., teléfono 1944 9141, en días hábiles de lunes a viernes 
en el horario de 9:30 a 17:00 horas. 
 
Número de la licitación 18572023-008-10.
Descripción del objeto de la licitación Remodelación integral del 2o. piso de hospitalización del 

Hospital Central Norte.
Lugares y horarios Los detalles, lugares y horarios se determinan en la misma 

convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010.
Visita al lugar de realización de los 
trabajos 

22/12/2010 a las 9:30 horas, en el Hospital Central Norte.

Junta de aclaraciones 22/12/2010 a las 10:30 horas, en el Hospital Central Norte.
Presentación y apertura de proposiciones 29/12/2010 a las 9:30 horas, 2o. piso, Edif. “A” en el Centro 

Administrativo Pemex.
 

MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 
GERENTE DE ABASTECIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS 

LIC. LUCIANA BIONDO IRIARTE 
RUBRICA. 

(R.- 318025)   
PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL REGIONAL DE SALAMANCA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 18572012-006-10 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 18572012-006-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
el Departamento de Adquisiciones del Hospital Regional Salamanca, ubicado en avenida Tampico número 910, 
colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato, teléfono 01 464 64 72545 y fax 01 464 64 7 25 45, 
los días en días hábiles del año en curso, de 8:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de ropa contractual para la Región Salamanca.  

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 

Junta de aclaraciones 29 de diciembre de 2010, a las 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 6 de enero de 2011, a las 10:00 horas. 

 
SALAMANCA, GTO., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR HOSPITAL REGIONAL SALAMANCA 
DR. JOSE MA. ROSTRO FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 318208) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL REGIONAL DE SALAMANCA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
18572012-007-10 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 18572012-007-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Tampico número 910, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato, teléfono  
01 464 64 72545 y fax 01 464 64 7 25 45, los días de lunes a viernes del año en curso de 8.00 a 13.00 horas. 
 
Descripción de  
la licitación 

Alimentos básicos (perecederos) procesados y semiprocesados de abarrotes, 
frutas y verduras, embutidos y derivados lácteos, carnes rojas, aves, huevo y 
pescados, pan dulce y bolillo, agua natural purificada para el Hospital Regional 
Salamanca.  

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación 
en CompraNet 

14 de diciembre de 2010. 

Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2010, a las 10:00 horas en la sala de videoconferencia del 
Hospital Regional Salamanca, ubicada en el primer piso del Hospital Regional 
Salamanca en calle avenida Tampico No. 910, Col. Bellavista, C.P. 36730 

Presentación y 
apertura de 
proposiciones 

28 de diciembre de 2010, a las 10:00 horas en la sala de videoconferencia del 
Hospital Regional Salamanca, ubicada en el primer piso del Hospital Regional 
Salamanca en calle avenida Tampico No. 910, Col. Bellavista, C.P. 36730.  

 
SALAMANCA, GTO., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR HOSPITAL REGIONAL SALAMANCA 
DR. JOSE MARIA ROSTRO FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 318210)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

GERENCIA DE OPERACION MARITIMA Y PORTUARIA 
TERMINAL DE OPERACION MARITIMA Y PORTUARIA SALINA CRUZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
LEY DE PETROLEOS MEXICANOS 

No. DE LA LICITACION P0LN172-076 
CONVOCATORIA 008-10 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional P0LN172-076, para la contratación 
de la obra pública restitución de la integridad del aproche del Muelle número 9 (rehabilitación fase I) de la 
Terminal Marítima Salina Cruz, Oax., de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantiva de 
carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC’s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: contratistas mexicanos. 
Número pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones (DAC’s). 
Lugar de entrega de los trabajos: en Terminal Marítima Salina Cruz, Oax., ubicada en avenida Teniente 
Azueta número sin número, colonia San Pablo interior Puerto Petrolero, código postal 70690, los días hábiles 
en el horario de entrega: de 9:00 a 16:00 horas. 
Plazo de entrega o ejecución: 60 (sesenta) días naturales. 
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Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en: Departamento de Adquisiciones y Contratos, sita en 
avenida Teniente Azueta sin número, colonia San Pablo, código postal 70690, Terminal Marítima Salina Cruz, 
Oax., teléfono Conm. 971 71 49000 extensión 51772, los días lunes a viernes, con el siguiente horario: 9:00 a 
16:00 horas, y en el portal de Pemex Refinación: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo de las bases: $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) (Incluye IVA). 
Forma de pago: el pago deberá hacerse en efectivo o bien mediante entrega de cheque certificado o de caja a 
nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria autorizada para operar en la República 
Mexicana. 
Fecha límite para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
Cronograma de la licitación: 
 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 20/12/2010, 10:00 horas Terminal Marítima Salina Cruz, Oax., 

coordinada por la superintendencia 
de Ingeniería Portuaria. 

Visita a las instalaciones-CUANDO 

APLIQUE 
20/12/2010, 11:00 horas Terminal Marítima Salina Cruz, Oax., 

coordinada por la Superintendencia 
de Ingeniería Portuaria, Oax. 

Presentación y apertura 
de propuestas 

27/12/2010, 10:00 horas Depto. de Adquisiciones y Contratos, 
Terminal Marítima Salina Cruz, Oax. 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 27/12/2010 al 30/12/2010 Terminal Marítima Salina Cruz, Oax. 

Fallo 
 

30/12/2010, 14:00 horas Depto. de Adquisiciones y Contratos, 
Terminal Marítima Salina Cruz, Oax. 

Plazo para suscripción 
del contrato 

 

Del 31/12/2010 al 10/01/2011 
14:00 horas 

Depto. de Adquisiciones y Contratos, 
Terminal Marítima Salina Cruz, Oax. 

 
Aspectos generales 
El idioma o idiomas, así como la moneda o monedas en que podrán presentarse las propuestas: español/peso 
mexicano. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
 

TERMINAL MARITIMA SALINA CRUZ, OAX., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 
RESPONSABLE 

E.D. SUPERINTENDENCIA GENERAL 
CAP. ALT. GERMAN E. ZUÑIGA GUILLEN 

RUBRICA. 
(R.- 317989)



 
M

artes 
14 

de 
s

14
de

diciem
bre

de

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PROYECTOS 

GERENCIA DE NORMALIZACION Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 55 de su Reglamento y 15 y 16 
de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios vigentes en la materia, Pemex Refinación convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública nacional presencial, para la adjudicación de un contrato de obra, relacionado con actividades sustantivas de carácter productivo, de conformidad con lo 
siguiente: 

 
No. de licitación Descripción general 

de la obra 
Plazo de 

ejecución 
de las obras

Plazo para adquirir
las bases 

Presentación de 
documentación 

para precalificación 
de licitantes 

Junta de aclaraciones Visita al sitio
de los trabajos 

Licitación pública 
nacional 

No. LPNP-PXR-
SP-GNC-001-10 

“Construcción de la 
barda perimetral a la 

nueva Refinería en Tula 
de Allende, Hidalgo” 

240 días 
naturales 

A partir de la fecha de 
publicación de esta 

convocatoria y hasta el 
día 6 de enero de 2011

7 de enero de 2011
a las 11:00 horas 

22 de diciembre de 2010
a las 10:00 horas 

16 de diciembre de 2010
a las 9:00 horas 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en Internet en la dirección electrónica: www.pemex.com, o bien, en el domicilio de la 
convocante, ubicado en la calle Poniente 134 numero 1127, entre Calzada Vallejo y avenida de los 100 Metros, colonia San Bartolo Atepehuacan, código postal 07730, 
Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas, para mayor información, comunicarse a los teléfonos 53-68-71-04 y 19-44-25-00, 
extensión 30330. 
Las bases de licitación serán gratuitas, pero será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la inscripción correspondiente, a la Gerencia de 
Normalización y Contratos, en el domicilio de la convocante. 
La visita al sitio de realización de los trabajos tendrá como punto de reunión: la explanada exterior de la Refinería “Miguel Hidalgo” en el siguiente domicilio conocido, 
kilómetro 26.5 carretera Jorobas-Tula, Parque Industrial Atitalaquia-Tula, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo: en la sala de juntas de la convocante, ubicada en la calle Poniente 134 número 1127, colonia San Bartolo Atepehuacan, 
código postal 07730, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F. 
Los requisitos de participación y de precalificación de licitantes se indican en las bases de licitación. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano (moneda nacional). 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el formato correspondiente de las bases 
de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

 
MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

GERENTE DE NORMALIZACION Y CONTRATOS 
ING. HECTOR EDUARDO ROBLEDO BUJANOS 

RUBRICA. 
(R.- 318177) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS 

DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 05/2010-LICITACION P0 LI 903 009 

 
En cumplimiento a las disposiciones que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 54 y 55 de la Ley de Petróleos 
Mexicanos (en adelante Ley), 50 fracción I y artículo cuarto transitorio fracción XIII de su Reglamento y de las disposiciones administrativas de contratación en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a todos 
los interesados en participar en la licitación pública internacional de conformidad con todos los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, 
consistente en: 
La contratación del servicio de: recuperación de metales preciosos en lotes de catalizador agotado de las Refinerías “ingeniero Héctor R. Lara Sosa”, en Cadereyta de Jiménez, 
N.L. y “Gral. Lázaro Cárdenas”, en Minatitlán, Ver., bajo la modalidad de contrato abierto a precio fijo, de conformidad con lo siguiente: 
 
Cronograma de eventos de la licitación pública P0 LI 903 009.  

Visita a 
instalaciones  

Primera junta de 
aclaraciones  

Segunda 
junta de 

aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Plazo para análisis y 
evaluación de las 

propuestas 

Plazo para aclaraciones a 
las propuestas presentadas 
y para subsanar omisiones 

Plazo para 
notificación de fallo 

No habrá 
visita 

7/01/2011 
10:00 horas 

14/01/2011 
10:00 horas  

3/02/2011 
10:00 horas 

Del 4 al 20 de febrero 
de 2011 

Del 4 al 20 de febrero de 2011 Del 21 al 25 febrero de 
2011 10:00 horas 

 
Plazo de Ejecución de los Servicios: Conforme a lo indicado en el punto 1.2 de las bases de licitación. 
Lugar de ejecución de los servicios: el lugar y condiciones de entrega del metal recuperado se establecen en el punto 2 del anexo I del documento 2 de las bases de licitación. 
Pemex Refinación recibirá los servicios, cuando éstos se hayan ejecutado y concluido de acuerdo con los alcances y estipulaciones convenidas en el contrato y lo indicado en el 
punto 1.2 de las bases de licitación. 
 
Refinería “ingeniero Héctor R. Lara Sosa”, en Cadereyta de Jiménez, N.L. 

Solicitud de pedido Posición Cantidad máxima en libras Cantidad mínima en libras 
10279313 1 36,029.80 14,412.00 

2 81,260.00 32,504.00 
 
Refinería “Gral. Lázaro cárdenas”, en Minatitlán, Ver. 

Solicitud de pedido Posición Cantidad máxima en libras Cantidad mínima en libras 
10280248 1 1,710.77 685.00 

2 100,949.19 40,380.00 



 
M

artes 
14 

de 
s

14
de

diciem
bre

de

 3 31,163.01 12,466.00 
4 21,078.38 8,432.00 
5 124,410.32 49,765.00 
6 7,780.47 3,113.00 

 
Bases de licitación: 
Las bases podrán consultarse en las siguientes direcciones: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
http://www.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=4&catID=13602&contentID=22688. 
Plazo para adquirirlas: desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta inclusive un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas, que se haya 
establecido en el cronograma de la licitación. 
Costo: las bases de licitación tienen un costo de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) incluye IVA. 
Forma de pago: mediante transferencia electrónica en Banco BBVA Bancomer, cuenta: 0176549403, clabe interbancaria 012180001765494033, nombre: Pemex 
Refinación-GRF-licitaciones, la cuenta está habilitada para recibir pagos en sucursal, traspasos y transferencias electrónicas. 
Las bases de licitación también se encuentran disponibles en la convocante ubicada en avenida Ejército Nacional Mexicano número 216, 5o. piso, colonia Anzures, 
código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., los días de lunes a viernes, en el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas, presentando el recibo 
bancario del pago correspondiente. 
Aspectos generales: 
Todos los actos de la licitación de: primera junta de aclaraciones, segunda junta de aclaraciones; presentación de proposiciones y apertura técnica así como el de 
notificación de fallo de la presente convocatoria se llevarán a cabo en una de las salas de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, en avenida Ejército Nacional 
número 216, 5o. piso, colonia Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la 
licitación y en las bases. 
Idioma: la presentación de las propuestas será: español. 
Moneda: elaborar su propuesta en peso mexicano o dólar de los Estados Unidos de América o moneda del país de origen del prestador de los servicios. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I 
del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con 
los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 
 

MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 
ENCARGADO DEL DESPACHO SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

C.P. JUAN ANTONIO ZAPATA MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 318180)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA “ING. ANTONIO DOVALI JAIME” 
No. DE CONVOCATORIA 018/2010 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
Se convoca a los interesados en participar en las siguientes licitaciones públicas nacionales: 
Licitación P0LI696059, para la contratación de servicios en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” de Salina 
Cruz, Oax., y licitación P0LI696060,  para la contratación de servicios en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí 
Jaime” de Salina Cruz, Oax., de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículo 15 y 16 de las disposiciones administrativas 
de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas 
de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC’s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y los servicios serán de origen nacional. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones. (DAC’s). 
 
Número de procedimiento de licitación: P0LN696059 

Descripción
"Mantenimiento preventivo y correctivo a los sistemas automáticos contraincendio a base de CO2 de los 
cuartos satélites de las plantas Primaria I, Catalítica II, Azufre II, Azufre III, Reductora de Viscosidad, 
tanques de sellos, MTBE-TAME, Hidros II, Primaria II, Alto Vacío II, isomerización y cuarto de control central 
(Bunker), de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” para mantener la confiabilidad del sistema automático 
de CO2 si llegara a producirse un conato de incendio." 

 
Lugar de entrega de los servicios: en Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, ubicada en carretera transístmica 
kilómetro 3 en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, código postal 70620, de lunes a viernes, en el horario de 
entrega: de 8:30 a 15:30 horas. 
Plazo de ejecución: 1038 (un mil treinta y ocho) días naturales, “a partir de la fecha de recepción de la orden 
por parte del proveedor”. 
Cronograma de la licitación: 
 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 28.12.2010

9:00 horas. 
Sala de juntas del Departamento de Contratos, 
planta alta, del edificio técnico administrativo, 
en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”.

Presentación y apertura 
de propuestas 

7.01.2011
9:00 horas. 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, 
planta alta, del edificio técnico administrativo, 
en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”. 

Fallo 17.01.2011
16:00 horas. 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, 
planta alta del edificio técnico administrativo, 
en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”.

Plazo para suscripción 
del contrato 

27.01.2011
14:00 horas. 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, 
planta alta del edificio técnico administrativo, 
en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” 

 
Número de procedimiento de licitación: P0LN696060 

Descripción
"Calibración de tres (3) equipos multifunciones que se utilizan como patrones en el laboratorio de calidad del 

taller de instrumentos de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” para conservar y mantener vigente el 
certificado de calidad de dichos equipos.”

 
Lugar de entrega de los servicios: en Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, ubicada en carretera transístmica 
kilómetro 3 en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, código postal 70620, de lunes a viernes, en el horario de 
entrega: 8:30 a 15:30 horas. 
Plazo de ejecución: 1033 (un mil treinta y tres) días naturales, “a partir de la fecha de recepción de la orden 
por parte del proveedor”. 
Cronograma de la licitación:  
 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 28.12.2010

15:00 horas. 
Sala de juntas del Departamento de Contratos, 
planta alta del edificio técnico administrativo, 
en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” 
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Presentación y apertura 
de propuestas 

07.01.2011
15:00 horas. 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, 
planta alta del edificio técnico administrativo, 
en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”

Fallo 21.01.2011
15:00 horas. 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, 
planta alta del edificio técnico administrativo, 
en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”

Plazo para suscripción 
del contrato 

01.02.2011
14:00 horas. 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, 
planta alta del edificio técnico administrativo, 
en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”

 
Aspectos generales de la convocatoria 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su venta en la convocante, ubicada en el 
Departamento de Contratos, planta alta del edificio administrativo de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” 
de Salina Cruz, Oax., en Carretera Transístmica kilómetro 3, en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, código 
postal 70620, teléfono y fax directo 01 971 71 4 90 22, los días de lunes a sábado, con el siguiente horario de 
8:30 a 15:30 horas, y en el portal de Pemex Refinación www.ref.pemex.com. 
Costo de las bases es de: $ 1,911.00 (incluye IVA). 
Forma de pago: efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por 
institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana, en ventanilla de caja de pagos en la 
Superintendencia de Recursos Financieros, Departamento de Programación de Pagos de lunes a viernes, de 
8:30 a 15:00 horas. 
Fecha límite para adquirirlas: 6 de enero de 2011. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
 

SALINA CRUZ, OAX., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 
E. D.DE LA GERENCIA DE REFINERIA 

ING. JORGE VALDIVIESO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 317990)   
PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA “ING. ANTONIO DOVALI JAIME” 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 

No. DE CONVOCATORIA 019/2010 
 
Se convoca a los interesados en participar en la siguiente licitación pública internacional: 
Licitación P0LI696061, para la contratación de servicios en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” de Salina 
Cruz, Oax., de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC’s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los servicios a contratar sean 
propuestos por proveedores nacionales o de algún país con los que México tenga celebrado un tratado de 
libre comercio. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC’s. 
 
Número de procedimiento de licitación: P0LI696061. 

Descripción 

"Mantenimiento preventivo y correctivo a los sistemas de control distribuido Centum CS/VP3000 y Centum 
CS/VP Yokogawa de las plantas MTBE/TAME y Azufre III, para mantenerlas en forma continua y segura, 
con el objeto de asegurar la confiabilidad de la primera y segunda capa de protección del proceso de la 
Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”. 
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Lugar de entrega de los servicios: en Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, ubicada en carretera transístmica 
kilómetro 3, en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, código postal 70620, de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 8:30 a 15:30 horas. 

Plazo de ejecución: 1034 (un mil treinta y cuatro) días naturales, “a partir de la fecha de recepción de la orden 
por parte del proveedor”. 

 

Cronograma de la licitación: 

Evento Fecha y hora Lugar 

Junta de aclaraciones 28.12.2010 
12:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta alta 
del edificio técnico administrativo, en la Refinería 

“Ing. Antonio Dovalí Jaime” 

Presentación y apertura 
de propuestas 

7.01.2011 
12:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta alta 
del edificio técnico administrativo, en la Refinería 

“Ing. Antonio Dovalí Jaime” 

Fallo 20.01.2011 
15:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta alta 
del edificio técnico administrativo, en la Refinería 

“Ing. Antonio Dovalí Jaime” 

Plazo para suscripción 
del contrato 

31.01.2011 
14:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta alta 
del edificio técnico administrativo, en la Refinería 

“Ing. Antonio Dovalí Jaime” 

 
Aspectos generales de la convocatoria: 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su venta en la convocante, ubicada en el 
Departamento de Contratos, planta alta del edificio administrativo de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” 
de Salina Cruz, Oax., en carretera transístmica kilómetro 3, en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, código 
postal 70620, teléfono y fax directo 01 971 71 4 90 22, los días de lunes a sábado, con el siguiente horario de 
8:30 a 15:30 horas, y en el portal de Pemex-Refinación: www.ref.pemex.com  
El costo de las bases es de: $1,911.00 (incluye IVA). 
Forma de pago: efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por 
institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana, en ventanilla de caja de pagos en la 
Superintendencia de Recursos Financieros, Departamento de Programación de Pagos, de lunes a viernes, de 
8:30 a 15:00 horas. 
Fecha límite para adquirirla: 6 de enero de 2011. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o 
moneda del país de origen del prestador de los servicios. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de control en Pemex 
Refinación. 
 

SALINA CRUZ, OAX., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 
E.D. DE LA GERENCIA DE REFINERIA 

ING. JORGE VALDIVIESO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 317993) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE MATAMOROS, TAMAULIPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002/10 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales siguientes, cuya convocatoria contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de 
la administración de Aeropuerto ubicadas en carretera a Ciudad Victoria kilómetro 9.5, sin número, ejido el 
Galaneño, código postal 87560, H. Matamoros, Tamaulipas, teléfono 01-868-812-00-01 y fax 01-868-812-02-14, 
con el siguiente horario, de lunes a viernes en días hábiles, de 9:30 a 17:30 horas. 
 
Número de procedimiento de licitación CompraNet 09085028-002-10   ASA-MAM-LPNS-02-10 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de limpieza de las instalaciones del 

Aeropuerto Internacional de Matamoros, Tamaulipas.
2a. convocatoria. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 21/12/2010, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 21/12/2010, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/12/2010, 12:00 horas. 

 
H. MATAMOROS, TAMPS., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

ADMINISTRADOR 
ALEJANDRO HERNANDEZ ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 318076)   

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO NUEVO LAREDO QUETZALCOATL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 09085036-009-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
carretera a Piedras Negras kilómetro 5 sin número, sin colonia, código postal 88000, Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, teléfono (867) 7 18 13 32 y fax (867) 7 18 14 49, los días de lunes a viernes del año en curso de 
9:00 a 18:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Servicio de limpieza para el Aeropuerto Internacional 

Quetzalcóatl de Nuevo Laredo, Tamaulipas 2da. 
Convocatoria. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 21/12/2010, 17:00 horas. 
Visita a instalaciones 21/12/2010, 16:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/12/2010, 10:00 horas. 

 
NUEVO LAREDO, TAMPS., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

ADMINISTRADOR 
C. ALEJANDRO HERNANDEZ ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 318080) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

PLANTA DE PINTURAS Y EMULSIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 09120012-005-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Irapuato número 1322, colonia Ciudad Industrial, código postal 36541, Irapuato, Guanajuato, 
teléfonos 014626225101 al 05 y fax 01 4626225106, los días hábiles del 9 al 30 de diciembre de 2010 de 8:30 
a 14:30 horas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Descripción de la licitación Adquisición de materia prima para pinturas y emulsiones. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 

Primera junta de aclaraciones 17/12/2010, 10:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos No hay visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 10/01/2011, 10:00 horas. 

 
IRAPUATO, GTO., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

SUBDIRECTOR DE LA PLANTA DE PINTURAS Y EMULSIONES 
ING. ROBERTO L. CASTRO GENERA 

RUBRICA. 
(R.- 318196)   

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

PLANTA DE PINTURAS Y EMULSIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 09120012-006-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Irapuato número 1322, colonia Ciudad Industrial, código postal 36541, Irapuato, Guanajuato, 
teléfonos 014626225101 al 05 y fax 01 4626225106, los días hábiles del 9 al 30 de diciembre de 2010, de 
8:30 a 14:30 horas, de conformidad con lo siguiente: 
 
Descripción de la licitación Adquisición de materia prima para pinturas. 

Volumen de licitación. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 

Primera junta de aclaraciones 17/12/2010, 12:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos No hay visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 10/01/2011, 12:00 horas. 
 

IRAPUATO, GTO., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 
SUBDIRECTOR DE LA PLANTA DE PINTURAS Y EMULSIONES 

ING. ROBERTO L. CASTRO GENERA 
RUBRICA. 

(R.- 318191) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
DELEGACION REGIONAL X ZONA NORTE MONTERREY 

SUBDELEGACION TECNICA EN NUEVO LEON 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 006 (FONADIN) 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con la 
obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en 
la página electrónica: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Madero número 2924, cuarto piso, colonia 
Mitras Sur, código postal 64020, Monterrey, Nuevo León, teléfono 01-81-83-89-72-00 y fax 01-81-83-89-72-00, 
los días del 14 al 27 de diciembre, días hábiles del año en curso de 9:00 a 14:30 horas. 
 
Licitación pública nacional número 09120027-013-10 
Descripción de la licitación Mantenimiento menor de la autopista federal de cuota 

Monterrey-Nuevo Laredo, del km 22+700 al 145+800. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 21/12/2010, 13:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 20/12/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/12/2010, 9:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número 09120027-014-10 
Descripción de la licitación Supervisión de las obras: mantenimiento menor y trabajos de 

mantenimiento menor de 42 estructuras de la autopista 
Monterrey-Nuevo Laredo. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 21/12/2010, 16:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 20/12/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/12/2010, 11:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número 09120027-015-10 
Descripción de la licitación Mantenimiento menor de la autopista federal de cuota 

Saltillo-Torreón del km 0+000 al 76+800 tramo Plan de 
Ayala-El Porvenir y del km 0+000 al 38+000 tramo la 
Cuchilla-Matamoros. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 21/12/2010, 11:30 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 20/12/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/12/2010, 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 09120027-016-10 
Descripción de la licitación Supervisión de las obras: mantenimiento menor y trabajos de 

mantenimiento menor de 28 estructuras de la autopista 
Saltillo-Torreón. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 21/12/2010, 9:30 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 20/12/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/12/2010, 16:00 horas. 
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Licitación pública nacional número 09120027-017-10 
Descripción de la licitación Mantenimiento menor de la autopista federal de cuota 

Carbonera-Ojo Caliente del km 0+000 al 21+000. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 22/12/2010, 11:30 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 20/12/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/12/2010, 9:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número 09120027-018-10 
Descripción de la licitación Supervisión de las obras: mantenimiento menor y trabajos de 

mantenimiento menor de 8 estructuras de la autopista 
Carbonera-Ojo Caliente. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 22/12/2010, 9:30 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 20/12/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/12/2010, 11:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número 09120027-019-10 
Descripción de la licitación Mantenimiento menor de la autopista federal de cuota 

Gómez Palacio-Corralitos del km 38+200 al 188+800. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 23/12/2010, 16:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 20/12/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/12/2010, 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 09120027-020-10 
Descripción de la licitación Supervisión de las obras: mantenimiento menor y trabajos de 

mantenimiento menor de 11 estructuras de la autopista 
Gómez Palacio-Corralitos. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 23/12/2010, 13:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 20/12/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/12/2010, 16:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 09120027-021-10 
Descripción de la licitación Mantenimiento menor de la autopista federal de cuota 

Cadereyta-Reynosa del km 35+000 al 167+000. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 23/12/2010, 11:30 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 20/12/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/01/2011, 9:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número 09120027-022-10 
Descripción de la licitación Supervisión de las obras: mantenimiento menor y trabajos de 

mantenimiento menor de 55 estructuras de la autopista 
Cadereyta-Reynosa. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 23/12/2010, 9:30 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 20/12/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/01/2011, 11:30 horas. 
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Licitación pública nacional número 09120027-023-10 
Descripción de la licitación Mantenimiento menor de la autopista federal de cuota Puerto 

México-Carbonera del km 202+000 al 235+000. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 22/12/2010, 13:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 20/12/2010, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/01/2011, 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 09120027-024-10 
Descripción de la licitación Supervisión de las obras: mantenimiento menor y trabajos de 

mantenimiento menor de 8 estructuras de la autopista Puerto 
México-Carbonera. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 22/12/2010, 16:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 20/12/2010, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/01/2011, 16:00 horas. 

 
MONTERREY, N.L., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

SUBDELEGADO TECNICO 
ING. JOEL CESAR SALAZAR SALINAS 

RUBRICA. 
(R.- 317948)   

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA MIXTA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA  
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública mixta nacional número LA-009J0U001-N12-2010, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del 
Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono (01 777) 329-21-00, extensiones 3243 y 3343 y 
fax (01 777) 329-21-00, extensión 3444, del 8 al 13 de diciembre de 2010, en días hábiles, de 8:00 a 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Contratación de arrendamiento del servicio de espectro 

satelital para Capufe, Fondo Nacional de Infraestructura y 
Red Contratada.

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 8/12/2010.
Junta de aclaraciones 10/12/2010, 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de 

oficinas centrales de Capufe, ubicadas en Calzada de los 
Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 
62130, Cuernavaca, Morelos.

Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2010, 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de 

oficinas centrales de Capufe, ubicadas en Calzada de los 
Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 
62130, Cuernavaca, Morelos.

 
CUERNAVACA, MOR., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

SUBDIRECTOR DE BIENES Y SERVICIOS 
LIC. GABRIEL D. GUZMAN MARTELL 

RUBRICA. 
(R.- 318184)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA MIXTA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública mixta 
nacional número LA-009J0U001-N13-2010, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono 
(01 777) 329-21-00, extensiones 3243 y 3343 y fax (01 777) 329-21-00, extensión 3444, del 8 al 15 de diciembre de 2010, en días hábiles, de 8:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Arrendamiento puro sin opción a compra de 74 vehículos, así como para la prestación de diversos servicios relativos 
a las unidades arrendadas, por un periodo de treinta y seis meses para el Fondo Nacional de Infraestructura. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 8/12/2010. 

Junta de aclaraciones 14/12/2010, 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de oficinas centrales de Capufe, ubicadas en Calzada de los 
Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 22/12/2010, 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de oficinas centrales de Capufe, ubicadas en Calzada de los 
Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

SUBDIRECTOR DE BIENES Y SERVICIOS 
LIC. GABRIEL D. GUZMAN MARTELL 

RUBRICA. 
(R.- 318189)



Martes 14 de diciembre de 2010 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     119 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
DELEGACION REGIONAL I ZONA NOROESTE TIJUANA 

SUBDELEGACION TECNICA 
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

CONVOCATORIA 009 FONADIN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en kilómetro 9+500, autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento Playas de 
Tijuana, código postal 22700, Tijuana, Baja California, teléfono 01 664 46 31 62 04, los días de lunes a viernes 
de 8:00 a 14:30 horas. 
 
Licitación pública nacional número 09120013-022-10 
Descripción de la licitación Mantenimiento menor de la autopista Tijuana-Ensenada. 
Volumen de licitación Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2010. 
Junta de aclaraciones 20/12/2010 a las 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 20/12/2010 a las 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2010 a las 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 09120013-023-10 
Descripción de la licitación Mantenimiento menor de la autopista La Rumorosa-Tecate.  
Volumen de licitación Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2010. 
Junta de aclaraciones 20/12/2010 a las 13:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 20/12/2010 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2010 a las 12:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 09120013-024-10 
Descripción de la licitación Mantenimiento menor del libramiento Los Cabos. 
Volumen de licitación Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2010. 
Junta de aclaraciones 20/12/2010 a las 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 20/12/2010 a las 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2010 a las 15:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 09120013-025-10 
Descripción de la licitación Mantenimiento menor de estructuras de la autopista Tijuana-

Ensenada. 
Volumen de licitación Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2010. 
Junta de aclaraciones 21/12/2010 a las 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 21/12/2010 a las 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/12/2010 a las 9:00 horas. 
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Licitación pública nacional número 09120013-026-10 
Descripción de la licitación Mantenimiento menor de estructuras de la autopista La 

Rumorosa-Tecate. 
Volumen de licitación Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2010. 
Junta de aclaraciones 21/12/2010 a las 13:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 21/12/2010 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/12/2010 a las 12:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 09120013-027-10 
Descripción de la licitación Mantenimiento menor de estructuras del libramiento Los 

Cabos. 
Volumen de licitación Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2010. 
Junta de aclaraciones 21/12/2010 a las 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 21/12/2010 a las 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/12/2010 a las 15:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 09120013-028-10 
Descripción de la licitación Supervisión técnica de mantenimiento menor de autopista y 

estructuras de la autopista Tijuana-Ensenada. 
Volumen de licitación Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2010. 
Junta de aclaraciones 22/12/2010 a las 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 22/12/2010 a las 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/12/2010 a las 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 09120013-029-10 
Descripción de la licitación Supervisión técnica de mantenimiento menor de autopista y 

estructuras de la autopista La Rumorosa-Tecate. 
Volumen de licitación Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2010. 
Junta de aclaraciones 22/12/2010 a las 13:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 22/12/2010 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/12/2010 a las 12:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 09120013-030-10 
Descripción de la licitación Supervisión técnica de mantenimiento menor de autopista y 

estructuras del libramiento Los Cabos. 
Volumen de licitación Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2010. 
Junta de aclaraciones 22/12/2010 a las 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 22/12/2010 a las 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/12/2010 a las 15:00 horas. 

 
TIJUANA, B.C., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

ENCARGADO DE LA SUBDELEGACION TECNICA 
ING. RAMIRO MARTINEZ MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 318188) 
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SERVICIO POSTAL MEXICANO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 09338033-037-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Venustiano Carranza número 32, 1er. piso, colonia Centro, código postal 06059, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal, teléfono 53-40-33-00 extensiones 45215 y 45216 y fax , los días de lunes a viernes del año en curso 
de 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue 
autorizada por Lic. Catalina Rodríguez Corona, con cargo de Subdirectora de Recursos Materiales, el día 9 de 
diciembre de 2010. 
 
Descripción de la licitación Calzado para personal operativo. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 22/12/2010, 17:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2010, 17:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. CATALINA RODRIGUEZ CORONA 

RUBRICA. 
(R.- 318165)   

HOSPITAL GENERAL DE MEXICO, O.D. 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES Y NUTRICION 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales mixtas números 12197001-024/10, 12197001-
025/10, 12197001-026/10, 12197001-027/10, 12197001-028/10 y 12197001-029/10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
la Subdirección de Servicios Generales y Nutrición del Hospital General de México, ubicada en Dr. Balmis 
número 148, colonia Doctores, código postal 06726, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., los días del 14 al 
17 de diciembre del año en curso, de 9:00 a 16:00 horas. 

 

No. de licitación 12197001-024/10. 

Objeto de la licitación  Servicio de telefonía, Internet y seguridad administrada. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 

Junta de aclaraciones 17/12/2010, 8:00 horas. 

Visita a instalaciones 15/12/2010, 8:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2010, 8:00 horas. 

 

No. de licitación 12197001-025/10. 

Objeto de la licitación  Servicio de limpieza a las instalaciones. 
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 

Junta de aclaraciones 21/12/2010, 13:00 horas. 

Visita a instalaciones 15/12/2010, 13:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2010, 13:00 horas. 

 

No. de licitación 12197001-026/10. 

Objeto de la licitación  Servicio de seguridad y vigilancia. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 

Junta de aclaraciones 17/12/2010, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones 15/12/2010, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2010, 10:00 horas. 

 

No. de licitación 12197001-027/10. 

Objeto de la licitación  Servicio de comedor para médicos residentes. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 

Junta de aclaraciones 21/12/2010, 8:00 horas. 

Visita a instalaciones 15/12/2010, 8:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2010, 8:00 horas. 

 

No. de licitación 12197001-028/10. 
Objeto de la licitación  Servicio de tratamiento por inactivación basado en 

vapor/fragmentación “in situ” de Residuos Peligrosos 
Biológico Infecciosos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 21/12/2010, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones 15/12/2010, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2010, 10:00 horas. 

 

No. de licitación 12197001-029/10. 

Objeto de la licitación  Servicio de suministro de ropa hospitalaria. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 

Junta de aclaraciones 17/12/2010, 13:00 horas. 

Visita a instalaciones 15/12/2010, 13:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2010, 13:00 horas. 

 

MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C. JUAN MIGUEL GALINDO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 318147) 
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INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGIA IGNACIO CHAVEZ 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 010 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas presenciales, siguientes: nacional número 12220002-018-
10 para el servicio integral del manejo de residuos urbanos y servicio de embalaje, recolección, transporte, 
tratamiento y disposición final de los residuos peligrosos de tipo químico y biológico infecciosos, nacional 
número 12220002-019-10 para el servicio de seguridad y vigilancia y nacional número 12220002-020-10 para 
el servicio de aseguramiento de bienes muebles e inmuebles del Instituto Nacional de Cardiología Ignacio 
Chávez, mediante póliza todo bien-todo riesgo-primer riesgo y parque vehicular, cuyas convocatorias que 
contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Juan Badiano número 1, colonia Sección XVI, Delegación Tlalpan, México, 
Distrito Federal, código postal 14080, teléfono 55730846, de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número 12220002-018-10.   
Descripción de la licitación  Servicio integral del manejo de residuos urbanos y 

servicio de embalaje, recolección, transporte, 
tratamiento y disposición final de los residuos 
peligrosos de tipo químico y biológico infecciosos.  

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en las bases de la 
convocatoria.  

Fecha de publicación en CompraNet  14/12/2010.  
Junta de aclaraciones  22/12/2010, 11:00 horas.  
Visita a instalaciones No programada. 
Presentación y apertura de proposiciones  29/12/2010, 12:00 horas.  

 
Licitación pública nacional número 12220002-019-10.  
Descripción de la licitación  Servicio de seguridad y vigilancia.  
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en las bases de la 

convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet  14/12/2010. 
Junta de aclaraciones  22/12/2010, 13:00 horas.  
Visita a instalaciones No programada. 
Presentación y apertura de proposiciones  29/12/2010, 10:00 horas.  

 
Licitación pública nacional número 12220002-020-10.  
Descripción de la licitación  Servicio de aseguramiento de bienes muebles e 

inmuebles del Instituto Nacional de Cardiología 
Ignacio Chávez, mediante póliza todo bien-todo 
riesgo-primer riesgo y parque vehicular. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en las bases de la 
convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet  14/12/2010. 
Junta de aclaraciones  22/12/2010, 16:00 horas.  
Visita a instalaciones No programada. 
Presentación y apertura de proposiciones  29/12/2010, 16:00 horas.  

 
MEXICO, D.F., A 10 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
M. EN C. CARLOS GERARDO GODINEZ CORTES 

RUBRICA. 
(R.- 318120) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA MULTIPLE 001 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) que a continuación se indican, cuyas convocatorias se 
encuentran disponibles para su consulta en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
CompraNet, en la dirección electrónica: http://compranet.gob.mx; igualmente en las instalaciones de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicadas en Calzada de Tlalpan 4502, colonia 
sección XVI, Delegación Tlalpan, código postal 14080, en México, D.F., se pondrá a disposición de los 
licitantes copia de la convocatoria. 
 
Licitación pública nacional 12223001-001-11. 
Descripción de la licitación Adquisición de medicamentos.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010.
Junta de aclaraciones 21/12/2010 a las 10:00 horas.
Presentación y apertura 
de proposiciones 

29/12/2010 a las 10:00 horas.

Lugar de los eventos Auditorio Dona G. Alarcón en el Instituto Nacional de 
Enfermedades Respiratorias Ismael Cosio Villegas, Calzada de 
Tlalpan número 4502, colonia sección XVI, código postal 14080, 
Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 54871720 extensión 5252.

 
Licitación pública internacional 12223001-002-11. 
Descripción de la licitación Adquisición de medicamentos, material de curación y otros 

insumos.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010.
Junta de aclaraciones 27/12/2010 a las 10:00 horas.
Presentación y apertura 
de proposiciones 

3/01/2011 a las 10:00 horas.

Lugar de los eventos Auditorio Dona G. Alarcón en el Instituto Nacional de 
Enfermedades Respiratorias Ismael Cosio Villegas, Calzada de 
Tlalpan número 4502, colonia sección XVI, código postal 14080, 
Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 54871720 extensión 5252.

 
Licitación pública internacional 12223001-003-11. 
Descripción de la licitación Adquisición de pruebas de análisis de gases en sangre y 

consumibles de dos unidades de electrocirugía. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010.
Junta de aclaraciones 27/12/2010 a las 13:00 horas.
Presentación y apertura 
de proposiciones 

3/01/2011 a las 13:00 horas.

Lugar de los eventos Auditorio Dona G. Alarcón en el Instituto Nacional de 
Enfermedades Respiratorias Ismael Cosio Villegas, Calzada de 
Tlalpan número 4502, colonia sección XVI, código postal 14080, 
Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 54871720 extensión 5252.

 
Licitación pública nacional 12223001-004-11. 
Descripción de la licitación Adquisición de abarrotes.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010.
Junta de aclaraciones 21/12/2010 a las 13:00 horas.
Presentación y apertura 
de proposiciones 

29/12/2010 a las 13:00 horas.

Lugar de los eventos Auditorio Dona G. Alarcón en el Instituto Nacional de 
Enfermedades Respiratorias Ismael Cosio Villegas, Calzada de 
Tlalpan número 4502, colonia sección XVI, código postal 14080, 
Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 54871720 extensión 5252.

 
MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C.P. MARIA EDITH SOCORRO ESCUDERO CORIA 

 RUBRICA. (R.- 318136) 
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INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 12245002-003-11, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Avenida Insurgentes Sur número 3700-C, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, Coyoacán, 
Distrito Federal, teléfono 10840919 y fax 10843891, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Medicamentos.  
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/12/2010. 
Junta de aclaraciones 15/12/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2010, 9:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
C.P. ALEJANDRO EDUARDO MARTINEZ FRAGOSO 

RUBRICA. 
(R.- 318079)   

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS (CDI) 

COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número 00625001-013-10, que a continuación 
se describe, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta 
en CompraNet, a través de Internet en la página: http://compranet.gob.mx o bien en la Subdirección de 
Adquisiciones de la CDI, ubicada en avenida México Coyoacán número 343, 3er. piso, colonia Xoco, código 
postal 03330, Delegación Benito Juárez, México, D.F., teléfono 91832100, extensión 7360 y fax en la 
extensión 7380, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 y 17:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación pública nacional mixta número 00625001-013-10 
Descripción del servicio  Adquisición de las pólizas del Programa de Aseguramiento 

Integral de Bienes Patrimoniales. 
Volumen a adquirir De conformidad con la convocatoria de la licitación. 
Medios para la celebración de la licitación A través de medios electrónicos y de manera presencial. 
Fecha de Publicación en CompraNet 10/12/2010. 
Junta de aclaraciones 22/12/2010, 10:00 horas. 
Visita a Instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/12/2010, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ING. JOSE MANUEL ACOSTA JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 318061) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL “GRAL. IGNACIO ZARAGOZA” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 03 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 00637158-006-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
la Coordinación de Mantenimiento del Hospital Regional “Gral. Ignacio Zaragoza”, sita en Calzada Ignacio 
Zaragoza 1711, colonia Ejército Constitucionalista, código postal 09220, Delegación Iztapalapa, México, D.F., 
teléfono 57-16-52-00, extensión 16781, de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Número de la licitación  00637158-006-10. 
Descripción de la licitación Adjudicación del contrato abierto para el suministro de 

diesel, bajo en contenido de azufre para el Hospital 
Regional “Gral. Ignacio Zaragoza”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 22/12/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 21/12/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/12/2010, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA 
C.P. MARIA CRISTINA MONTAÑO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 318134)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en 
la licitación pública nacional mixta, con reducción de plazos número 00637002-007-10, la convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentran en CompraNet: http://compranet.gob.mx, sitio donde se 
podrán obtener gratuitamente; asimismo, se podrá consultar una copia del texto de la convocatoria, en días 
hábiles del 9 al 14 de diciembre de 2010, en horario de 9:00 a 14:00 horas, en la Jefatura de Servicios 
Generales, ubicada en avenida San Fernando número 547, edificio “F”, primer piso, colonia Barrio San 
Fernando, Delegación Tlalpan, código postal 14070, México, D.F. 
 
Descripción de la licitación 
00637002-007-10 

Servicio de seguros sobre bienes patrimoniales 
correspondiente a los ejercicios fiscales 2011-2012, del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado y sus Organos Desconcentrados. 

Publicación en CompraNet 9 de diciembre de 2010. 
Partida 1. 
Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2010 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de diciembre de 2010 a las 13:00 horas. 
Fallo 22 de diciembre de 2010 a las 12:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

LA SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LIC. MARIA GUADALUPE SERRANO ZARIÑANA 

RUBRICA. 
(R.- 318006) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL “PRESIDENTE JUAREZ” 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 

COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES 
ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 015 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 00637016-015-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
calzada Dr. Gerardo Varela número 617, colonia Faldas del Cerro del Crestón, código postal 68040, Oaxaca 
de Juárez, Oaxaca, teléfono y fax 01 (951) 51 5 30 67, del 14 al 19 de diciembre del año en curso, de 9:00 a 
15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Servicio de limpieza e higiene 2011. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 20/12/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2010, 10:00 horas. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR DEL HOSPITAL 
DR. LUCIANO TENORIO VASCONCELOS 

RUBRICA. 
(R.- 318091)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL MORELOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 00637089-015-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en la página de Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien, en avenida Plan de Ayala número 990, 3er. piso, colonia Vicente 
Guerrero, Cuernavaca, Morelos, código postal 62430, teléfono 01 (777) 100-76-86 los días 14, 15, 16 y 17 de 
diciembre del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Productos perecederos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 17/12/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2010, 10:00 horas. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 
LIC. VERONICA ITZEL SOLANO FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 318070) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL “PRESIDENTE JUAREZ” 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 

COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES 
ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 016 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 00637016-016-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
calzada Dr. Gerardo Varela número 617, colonia Faldas del Cerro del Crestón, código postal 68040, Oaxaca 
de Juárez, Oaxaca, teléfono y fax 01 (951) 51 5 30 67, del 14 al 19 de diciembre del año en curso, de 9:00 a 
15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Servicio de vigilancia 2011. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 20/12/2010, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2010, 13:00 horas. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR DEL HOSPITAL 
DR. LUCIANO TENORIO VASCONCELOS 

RUBRICA. 
(R.- 318093)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL MORELOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 00637089-016-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en la página de Internet: 
http://www.compranet.gob.mx o bien en avenida Plan de Ayala número 990, 3er. piso, colonia Vicente 
Guerrero, Cuernavaca, Morelos, código postal 62430, teléfono 01 (777) 100-76-86 los días 14, 15, 16 y 17 de 
diciembre del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de vales de combustible, para la Delegación 

Morelos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 17/12/2010, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2010, 12:00 horas. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 
LIC. VERONICA ITZEL SOLANO FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 318074) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL “PRESIDENTE JUAREZ” 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 

COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES 
ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 017 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 00637016-017-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
calzada Dr. Gerardo Varela, número 617, colonia Faldas del Cerro del Crestón, código postal 68040, Oaxaca 
de Juárez, Oaxaca, teléfono y fax 01 (951) 51 5 30 67, del 14 al 20 de diciembre del año en curso, de 9:00 a 
las 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Servicio de recolección, transporte, tratamiento y disposición 

final de residuos peligrosos biológico-infecciosos 2011. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 21/12/2010, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/12/2010, 11:00 horas. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR DEL HOSPITAL 
DR. LUCIANO TENORIO VASCONCELOS 

RUBRICA. 
(R.- 318095)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL MORELOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 00637089-017-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en la página de Internet: 
http://www.compranet.gob.mx o bien en avenida Plan de Ayala número 990, 3er. piso, colonia Vicente 
Guerrero, Cuernavaca, Morelos, código postal 62430, teléfono 01 (777) 100-76-86 los días 14, 15, 16 y 17 de 
diciembre del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Servicio subrogado de estancia infantil en Jojutla, Morelos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 17/12/2010, 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2010, 14:00 horas. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 
LIC. VERONICA ITZEL SOLANO FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 318078) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA 017 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número 00637052-017-10, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación mismas que están disponibles para la consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien, en callejón vía San Fernando número 12, cuarto piso, colonia Barrio de 
San Fernando, código postal 14070, México, D.F., teléfono 56-06-93-63, los días hábiles del 10 al 21 de 
diciembre de 2010 de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 
Objeto de la licitación Material de curación, de estomatología, radiológico, de 

laboratorio y de reactivos para laboratorio. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2010. 
Junta de aclaraciones 21/12/2010, 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/12/2010, 10:00 Hrs. 
Fallo 4/01/2011, 12:00 Hrs. 

 
MEXICO, D.F., 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION 
LIC. RICARDO ESCAMILLA ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 318131)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL MORELOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 00637089-018-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en la página de Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien, en avenida Plan de Ayala número 990, 3er. piso, colonia Vicente 
Guerrero, Cuernavaca, Morelos, código postal 62430, teléfono 01 (777) 100-76-86 los días 14, 15, 16 y 17 de 
diciembre del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de diesel, para la Delegación Morelos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 17/12/2010, 16:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2010, 16:00 horas. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 
LIC. VERONICA ITZEL SOLANO FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 318081) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
AVISO DE FALLO 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y en el numeral 7 del artículo 1015, del capítulo X del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, se realiza el siguiente aviso de fallo de la licitación convocada por el Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, sito en callejón Vía San Fernando número 
12, edificio anexo planta baja, colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, Delegación Tlalpan, en 
México, D.F., aviso de fallo de la licitación pública internacional número 00637053-002-10, relativa a la 
adquisición de mobiliario médico y administrativo; fecha del fallo 13 de octubre de 2010, monto total 
adjudicado de $26’885,977.75 (incluye IVA), empresas adjudicadas: Armai Muebles, S.A. de C.V., República 
Federal del Sur, lote 28, manzana 41, colonia Santa María Aztahuacan, código postal 09570, en México, D.F., 
partidas adjudicadas: 50, 110, 150, 151, 185 y 204, por un importe total de $690,006.28; Comercializadora de 
Productos Básicos para la Salud, S. de R.L. de C.V., Risco número 41-A, Fraccionamiento Lomas 
de Bellavista, código postal 54052, Estado de México, partidas adjudicadas: 37 y 165, por un importe total de 
$275,591.66; Corporativo Médico Silalb, S.A. de C.V., Huanuco número 1214, colonia Residencial Zacatenco, 
código postal 07360, en México, D.F., partidas adjudicadas: 4, 21, 25, 38, 61, 106, 107, 108, 112, 126, 127, 
195 y 200, por un importe total de $1’845,105.74; Ergonomía y Productividad, S.A. de C.V., Gobernador Curiel 
número 1672, colonia Morelos, código postal 44910, Guadalajara, Jalisco, partidas adjudicadas: 20, 51, 197 y 
203, por un importe total de $683,087.39; Ergospazzio, S.A. de C.V., París 1900 número 8, planta baja, 
colonia Olímpica, código postal 04710, en México, D.F., partida adjudicada: 2, por un importe total de 
$4’737,655.10; Fehlmex, S.A. de C.V., avenida Industria 244 A, colonia Moctezuma Segunda Sección, código 
postal 15530, en México, D.F., partida adjudicada: 1, por un importe total de $5’115,547.80; Grupo 
Internacional de Diseño y Fabricación de Muebles Especiales, S.A. de C.V., Calle 3 número 41 A 
Fraccionamiento Industrial Naucalpan, código postal 53370, Estado de México, partidas adjudicadas: 3, 10, 
13, 15, 19, 22, 24, 33, 34, 36, 48, 63, 64, 67, 83, 95, 97, 123, 136, 138, 139, 140, 153, 155, 180, 191, 196, 
199, 206, 207, 208, 209, 210 y 215, por un importe total de $6’187,426.08; Grupo Magstel, S.A. de C.V., 
Casas Grandes número 93, departamento 301, colonia Narvarte, código postal 03020, en México, D.F., 
partidas adjudicadas: 57, 59, 111, 124, 143, 148, 157, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 202 y 214, por un importe 
total de $562,789.08; Guillermo López Dávila, Diego Rivera número 22, Circuito Pintores, colonia Ciudad 
Satélite, código postal 53100, Estado de México, partidas adjudicadas: 6, 14, 86, 87, 88, 94, 99, 104, 109, 
115, 116, 134, 144, 181, 182, 183 y 213, por un importe total de $750,015.40; Industrial Ferretera Coyoacán, 
S.A. de C.V., Odesa número 715-102, colonia Portales, código postal 03300, en México, D.F., partida 
adjudicada: 9, por un importe total de $16,704.00; Manufacturas Post-Form, S.A. de C.V., Piedras Negras y 
Guanaceví sin número, colonia Parque Industrial Lagunero, código postal 35070, Gómez Palacio, Durango, 
partida adjudicada: 198, por un importe total de $103,251.60; Med Mach, S.A. de C.V., Emiliano Zapata, 
manzana 38, lote 415, colonia Santa María Aztahuacan, código postal 09570, en México, D.F., partida 
adjudicada: 5, por un importe de 1’334,649.60; Muebles Fabis, S. de R.L. de C.V., Paseo de la Reforma 
número 42, piso 1, oficina A, colonia Centro, código postal 06010, en México, D.F., partidas adjudicadas: 28, 
40, 44, 68, 145 y 193, por un importe de $733,771.92; Ofimobili del Centro, S.A. de C.V., avenida Aquiles 
Serdán número 1271, colonia Tierra Nueva, código postal 02130, en México, D.F., partidas adjudicadas: 8, 60, 
72, 90, 130, 132, 167 y 192, por un importe de $1’620,673.12; Proveedora Médica Hospitalaria, S.A. de C.V., 
calzada de Tlalpan número 1967, colonia Parque de San Andrés, código postal 04040, en México, D.F., 
partidas adjudicadas: 23, 26, 39, 41, 42, 69, 77, 92, 96, 100, 101, 114, 147, 168, 184 y 216, por un monto de 
$1’091,629.60; Silbermédica Internacional, S.A. de C.V., Agricultura número 97, edificio A, departamento 103, 
colonia Escandón, código postal 11800, en México, D.F., partidas adjudicadas: 18, 27, 53, 54, 85, 89, 91, 98, 
102, 103, 105, 141, 146, 149, 179 y 190, por un importe de $713,668.96; Universal Suppliers de México, S.A. 
de C.V., Plaza Carlos J. Finlay número 6, piso 4, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, en México, D.F., 
partidas adjudicadas: 43, 62, 84 y 118, por un importe total de $424,404.24. 
 

MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 
JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO MEDICO 

LIC. RICARDO FERNANDO MORENO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 318130) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
AVISO DE FALLO 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 58 segundo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en el numeral 7 del artículo 1015, del capítulo X del Tratado 
de Libre Comercio de América del Norte, se realizan los siguientes avisos de fallo de las licitaciones 
convocadas por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, sito en callejón 
Vía San Fernando número 12, edificio anexo planta baja, colonia Barrio de San Fernando, código postal 
14070, Delegación Tlalpan, D.F.: aviso de fallo de la licitación pública internacional número 00637055-003-10, 
relativa a la adquisición de equipo médico; fecha del fallo: 20 de octubre de 2010; empresas adjudicadas: 
Basa Suministros Médicos, S.A. de C.V., Avenida Victoria número 127-203, colonia industrial, Delegación 
Gustavo A. Madero, código postal 07800, México, D.F., partida adjudicada: 106, monto total adjudicado: 
$773,434.64; Ceurac, S.A. de C.V., Oaxaca número 81, colonia Roma, código postal 06700, Delegación 
Cuauhtémoc, D.F., partidas adjudicadas: 25, 26, 55 y 57, monto total adjudicado: $2’575,455.20; Compañía 
Internacional de Distribuciones, S.A. de C.V., Cefeo número 25 P.A., colonia Prado Churubusco, código postal 
04230, México, D.F., partidas adjudicadas: 56, 62 y 82, monto total adjudicado: $5’516,078.40; Dewimed, 
S.A., boulevard Adolfo Ruiz Cortines número 5271, colonia Isidro Fabela, código postal 14030, Tlalpan, D.F., 
partidas adjudicadas: 40, 60, 79 y 102; monto total adjudicado: $3’274,617.34; Endomédica, S.A. de C.V., 
Monte Irazú número 189, colonia Lomas de Chapultepec, código postal 11000, Delegación Miguel Hidalgo, 
D.F., partidas adjudicadas: 45 y 70, monto total adjudicado: $1'890,800.00; Equipos Interferenciales de 
México, S.A. de C.V., Cerro de Guadalupe número 28, colonia Campestre Churubusco, código postal 04200, 
Coyoacán, D.F., partidas adjudicadas: 36, 37 y 42, monto total adjudicado: $5’045,628.01; Grupo Aldai, S.A. 
de C.V., Navarra número 131, colonia Alamos, código postal 03400, Benito Juárez, D.F., partida adjudicada: 
111, monto total adjudicado: $882,760.00; Grupo Marbot, S.A. de C.V., Oriente 172 número 293, colonia 
Moctezuma 2a. sección, código postal 15530, Venustiano Carranza, D.F., partidas adjudicadas: 3, 5, 88, 89, 
90 y 91, monto total adjudicado: $10'416,263.72; Grupo Orinla, S.A. de C.V., Tijuana número 10-601, colonia 
Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, México, D.F., partida adjudicada: 98, monto total adjudicado: 
$456,808.00; Hospitécnica, S.A. de C.V., avenida Universidad número 771-203, colonia Del Valle, código 
postal 03100, Benito Juárez, D.F., partidas adjudicadas: 15, 19, 35 y 43; monto total adjudicado: $762,468.00; 
Ingeniería Electromédica y Acústica, S.A., Guanábana número 105, colonia Nueva Santa María, código postal 
02800, Azcapotzalco, México, D.F., partidas adjudicadas: 38 y 61, monto total adjudicado: $1'029,005.84; 
José Safar Boueri y/o Equipos Dentales Villa de Cortés, Copilco número 300 locales 11 y 12, colonia Copilco 
Universidad, código postal 04360, Coyoacán, D.F., partida adjudicada: 10, monto total adjudicado: 
$184,672.00; Muebles Fabis, S. de R.L. de C.V., Paseo de la Reforma número 42, colonia Centro, código 
postal 06010, Cuauhtémoc, México, D.F., partidas adjudicadas: 46, 71 y 72, monto total adjudicado: 
$204,728.40; Olymex, S.A. de C.V., Avenida Coyoacán número 936-5, colonia Del Valle, código postal 03100, 
Benito Juárez, D.F., partidas adjudicadas: 58 y 59, monto total adjudicado: $4’255,407.80; Selecciones 
Médicas, S.A. de C.V., Sinaloa número 85, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, D.F., partidas 
adjudicadas: 29 y 93, monto total adjudicado: $2’164,963.17; Suministro para Uso Médico y Hospitalario, S.A. 
de C.V., Diagonal número 29, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, D.F., partidas 
adjudicadas: 103 y 104, monto total adjudicado: $8’470,320.00; Tecno Lógica Mexicana, S.A. de C.V., 
Palenque número 591, colonia Vértiz Narvarte, código postal 03650, Benito Juárez, D.F., partidas 
adjudicadas: 4, 20, 21, 22, 44, 47, 50, 73, 83, 85, 95, 100 y 110, monto total adjudicado: $24,973,165.56; 
Tecnología y Equipamiento, S.A. de C.V., Punta Norte número 142, colonia Punta Juriquilla, código postal 
76230, Querétaro, Qro., partidas adjudicadas: 7, 8, 27, 28 y 86, monto total adjudicado: $537,929.48; Vitalmex 
Comercial, S.A. de C.V., Moctezuma número 26, colonia José Toriello Guerra, código postal 14050, Tlalpan, 
D.F., partidas adjudicadas: 1, 2, 105 y 108, monto total adjudicado: $32’696,066.24; aviso de fallo de la 
licitación pública internacional número 00637055-004-10, relativa a la adquisición de Equipo Médico; fecha de 
fallo: 20 de octubre de 2010; empresas adjudicadas: Basa Suministros Médicos, S.A. de C.V., avenida Victoria 
número 127-203, colonia Industrial, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07800, México, D.F., 
partidas adjudicadas: 28, 31 y 34, monto total adjudicado: $6'733,113.28; Casa Plarre, S.A. de C.V., avenida 
Cuauhtémoc número 220-201, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, México, D.F., partida 
adjudicada: 1, monto total adjudicado: $60'273,600.00; Compañía Internacional de Distribuciones, S.A. de 
C.V., Cefeo número 25 P.A., colonia Prado Churubusco, código postal 04230, México, D.F., partidas 
adjudicadas: 15, 16 y 17, monto total adjudicado: $13'808,097.12; Dewimed, S.A., boulevard Adolfo Ruiz 
Cortines número 5271, colonia Isidro Fabela, código postal 14030, Tlalpan, D.F., partidas adjudicadas: 3, 35 y 
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39, monto total adjudicado: $25’117,480.00; Grupo Aldai, S.A. de C.V., Navarra número 131, colonia Alamos, 
código postal 03400, Benito Juárez, D.F., partida adjudicada: 26, monto total adjudicado: 2'169,896.00; Grupo 
Empresarial Tecnicare, S.A. de C.V., Medellín 381, despacho 301, colonia Del Valle, código postal 03100, 
Delegación Benito Juárez, D.F., partida adjudicada: 18, monto total adjudicado: $693,680.00; Grupo Orinla, 
S.A. de C.V., Tijuana número 10-601, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, México, D.F., 
partidas adjudicadas: 5, 40 y 41, monto total adjudicado: $19'316,320.00; Instrumedical, S.A. de C.V., 
Hamburgo número 231-A, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, México, D.F., partidas 
adjudicadas: 12 y 13, monto total adjudicado: $14'70,369.80; Johnson & Johnson Medical México, S.A. de 
C.V., Javier Barros Sierra número 555, 1er. piso, Zedec, Santa Fé, código postal 01210, Delegación Alvaro 
Obregón, D.F., partida adjudicada: 14, monto total adjudicado: $5'980,268.36; José Safar Boueri y/o Equipos 
Dentales Villa de Cortés, Copilco número 300 locales 11 y 12, colonia Copilco Universidad, código postal 
04360, Coyoacán, D.F., partidas adjudicadas: 30 y 33, monto total adjudicado: $6’472,800.00; 
Representaciones y Distribuciones del Rello, S.A. de C.V., avenida Magdalena número 111, colonia Del Valle, 
código postal 03100, Benito Juárez, México, D.F., partida adjudicada: 10, monto total adjudicado: 
$2'192,980.00; Suministro para Uso Médico y Hospitalario, S.A. de C.V., Diagonal número 29, colonia Del 
Valle, código postal 03100, Benito Juárez, D.F., partidas adjudicadas: 2, 19, 36 y 38, monto total adjudicado: 
$37’427,400.00; Tecno Lógica Mexicana, S.A. de C.V., Palenque número 591, colonia Vértiz Narvarte, código 
postal 03650, Benito Juárez, D.F., partidas adjudicadas: 6, 7, 9 y 20, monto total adjudicado: $5,972,587.12; 
Telecomunicación y Equipos, S.A. de C.V., partida adjudicada: 37, calle José Guadalupe Covarrubias número 
78, colonia San Miguel Chapultepec, código postal 11850, Miguel Hidalgo, México, D.F., monto total 
adjudicado: $6'680,904.00; Vitalmex Comercial, S.A. de C.V., Moctezuma número 26, colonia José Toriello 
Guerra, código postal 14050, Tlalpan, D.F., partida adjudicada: 11, monto total adjudicado: $4'183,777.38 y 
World Applications, S.A. de C.V., California número 191, colonia Parque San Andrés, código postal 04040, 
Coyoacán, D.F., partida adjudicada: 4, monto total adjudicado: $16'820,000.00. 
 

TLALPAN, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 
JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO MEDICO 

LIC. RICARDO FERNANDO MORENO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 318129)   
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION ESTADO DE MEXICO PONIENTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 11 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en su artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 26 fracción I, 26 bis fracción III, 28 
fracción I, 29, 30, 32, 33, bis, 34 y 35 de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(e)s pública(s) nacional(es), 
cuya convocatoria que contiene y serán gratuitas las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta, en el kilómetro 4.5 vialidad Toluca Tenango, sin número, colonia la 
Michoacana, código postal 52140, Metepec, México, teléfono 722 2 14 49 51 y fax 722 2 14 60 24, los días de 
lunes a viernes, del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 
 
No. de licitación 00641218-032-10. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Suministro de diesel industrial. 
Volumen de la licitación 1'387,092 litros. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de diciembre de 2010, 9:00 horas. 

 
No. de licitación 00641218-033-10. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de impresiones. 
Volumen de la licitación 2'880,000 impresos. 
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Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2010, 9:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de diciembre de 2010, 9:30 horas. 

 
No. de licitación 00641218-034-10. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de fotocopiado. 
Volumen de la licitación 2'580,000 copias. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 

 
No. de licitación 00641218-035-10. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Suministro de agua purificada en garrafones de 19 litros. 
Volumen de la licitación 47,952 garrafones. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2010, 10:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de diciembre de 2010, 10:30 horas. 

 
No. de licitación 00641218-036-10. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Suministro de Gas L.P. 
Volumen de la licitación 873,444 litros. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2010, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de diciembre de 2010, 11:00 horas. 

 
No. de licitación 00641218-037-10. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de traslado colectivo de pacientes. 
Volumen de la licitación 250 traslados. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2010, 11:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de diciembre de 2010, 11:30 horas. 

 
No. de licitación 00641218-038-10. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de vigilancia. 
Volumen de la licitación 78,110 elementos. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 17 de diciembre de 2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de diciembre de 2010, 9:00 horas. 

 
• Todos los eventos se realizarán en la sala de licitaciones de la Coordinación Delegacional de 

Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en el kilómetro 4.5, Vialidad Toluca-Metepec, sin número, Barrio 
del Espíritu Santo, colonia La Michoacana, código postal 52140, Metepec, Estado de México. 

• La reducción a los plazos de presentación y apertura de propuestas fueron autorizadas por Jaime Chico 
Tatengo, Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos, el día 10 de diciembre de 2010. 

 
METEPEC, EDO. DE MEX., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
JAIME CHICO TATENGO 

RUBRICA. 
(R.- 318015)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION QUERETARO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 bis, 34, 35 y 39 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público convoca a 
los interesados a participar en la licitación pública nacional número 00641190-007-10, cuya convocatoria que contienen las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en 
avenida Mezquital número 6, colonia San Pablo, código postal 76130, Querétaro, Querétaro, teléfono 01 (442) 2 10 10 63 y fax 01 (442) 2 10 10 64, los días de lunes 
a viernes, del año en curso de 9:00 a 16:00 horas. La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Dr. Raúl Figueroa García, con 
cargo de Delegado Estatal en Querétaro, el día 2 de diciembre de 2010. 
 

Licitación pública nacional 

Número de licitación 00641190-007-10. 

Descripción de la licitación Servicio de oxigeno. 

Volumen a adquirir Oxígeno domiciliario-580 día/paciente oxígeno líquido-338,192 M3. 

Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 

Junta de aclaraciones 17/12/2010, 14:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 24/12/2010, 14:00 horas. 

 
• Todos los eventos se realizarán, en el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en la avenida Mezquital número 6, 

colonia San Pablo, código postal 76130, Querétaro, Querétaro. 
 

QUERETARO, QRO., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 
DELEGADO ESTATAL EN QUERETARO 

DR. RAUL FIGUEROA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 318012)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL GENERAL “DR. GAUDENCIO GONZALEZ GARZA” 
CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 
participar en las licitaciones, para la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital General Centro Médico 
Nacional La Raza, para cubrir necesidades del año 2010, de conformidad con lo siguiente: 
 
No. de licitación 00641268-016-10. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de oxígeno domiciliario, gases medicinales y 

oxígeno hiperbático. 
Volumen a adquirir Oxígeno domiciliario. 

Gases medicinales: cargas 1015, M3 404, Kg 137 
Oxígeno hiperbático: 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010 
Junta de aclaraciones 20 de diciembre de 2010; 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y 

serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para 
su consulta en el Departamento de Abastecimientos (Oficina de Adquisiciones) del Hospital General  
“Dr. Gaudencio González Garza”, del Centro Médico Nacional “La Raza”, ubicado en calzada Vallejo sin 
número esquina avenida Jacarandas, colonia La Raza, Delegación Azcapotzalco, código postal 02990, 
México, D.F., con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La licitación se autoriza con reducción de plazo el día 3 de diciembre del presente año, por el licenciado 
Luis Alfonso Ramos López Ramos, Director Administrativo de la UMAE, derivado que el oxígeno es 
soporte de vida para el paciente de acuerdo al artículo 32 de la LAASSP. 

• Los eventos se llevarán a cabo en el Departamento de Abastecimientos ubicado en primer piso de la 
UMAE Hospital General “Dr. Gaudencio González Garza” del Centro Médico Nacional La Raza ubicada 
en calzada Vallejo sin número esquina avenida Jacarandas, colonia La Raza, Delegación Azcapotzalco, 
código postal 02990, México, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL GENERAL “DR. GAUDENCIO GONZALEZ GARZA” 

CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 
LIC. LUIS ALFONSO RAMOS LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 318013)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE PEDIATRIA DEL CMN DE OCCIDENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 012 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 
28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis, 38, 45, 46, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la convocatoria, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuesta fue autorizada por el licenciado Juan José Rivera Cárdenas, con cargo de Director Administrativo, 
mediante el oficio de Ref. DA/UMAEHP/116/2010 el día 6 de diciembre de 2010. 
 
Número de licitación 00641271-018-10. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Para la contratación estudios y procedimientos de oftalmología. 
Volumen a adquirir Mínimo 46 máximo 115 aprox. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 17/12/2010, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/12/2010, 9:00 horas. 

 
• Los lineamientos establecidos en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y será gratuita, o 

bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la oficina de adquisiciones de la Unidad Médica de Alta 
Especialidad Hospital de Pediatría CMNO, con domicilio en la calle Belisario Domínguez número 735, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, 
Jalisco, teléfono 01 33 36 17 02 64, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• Todos los eventos de esta licitación se llevarán a cabo en el auditorio de la Unidad Administrativa de la UMAE Hospital de Pediatría CMNO, ubicada en Belisario 
Domínguez número 735, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
L.C.P. JUAN JOSE RIVERA CARDENAS 

RUBRICA. 
(R.- 318018) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 71 EN TORREON, COAHUILA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 39 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 39 y 42 de su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones para la adquisición de bienes y contratación de servicios, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios en boulevard Revolución número 2650, colonia Torreón Jardín, 
código postal 27200, Torreón, Coahuila, teléfono 01 (871) 729-08-00, extensión 41321, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 
 
Resumen de convocatoria 014 

Número de licitación 00641281-034-10. 

Carácter de la licitación Pública nacional. 

Descripción de la licitación Servicio de suministro de oxígeno y gases medicinales, para el ejercicio 2011. 

Volumen a adquirir 340 m3 oxígeno medicinal líquido, 30 cilindros oxígeno medicinal gaseoso en cilindro de 8.5 m3, 600 cilindros oxígeno 
medicinal gaseoso en cilindro de 0.7 m3, 2,000 oxido nitroso medicinal en cilindro de 27.5, 29.5, 32.0 o 37.5 kgs, 980 
cilindros nitrógeno medicinal en cilindro de 8.5 m3. 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 

Junta de aclaraciones 23/12/2010, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 29/12/2010, 10:00 horas. 

 
• Todos los eventos se realizarán, en la sala de eventos de la oficina de adquisiciones de la UMAE número 71, ubicada en bulevar Revolución número 2650, 

colonia Torreón Jardín, código postal 27200, Torreón, Coahuila. 
 

TORREON, COAH., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 
DIRECTOR DE LA UMAE No. 71 

DR. MARCO AURELIO BURGOS MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 318019) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION NORTE DEL D.F. 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 018 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 
28 fracción II inciso a) y 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los artículos 35, 39, 42, 43, 44, 
45 y 47 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones, para la Delegación Norte del D.F., para cubrir necesidades del 2011, de conformidad 
con lo siguiente: 
 
Número de licitación 00641188-063-10.
Carácter de la licitación Pública internacional.
Descripción de la licitación Servicio integral de revelado automático.
Volumen a adquirir 4,752 placas, para las unidades del ámbito delegacional. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre.
Junta de aclaraciones 17/12/2010, 9:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 24/12/2010, 9:00 horas.

 
Número de licitación 00641188-064-10.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Interpretación y estudio de mastografía.
Volumen a adquirir 30,900 estudios, para las unidades del ámbito delegacional.
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre.
Junta de aclaraciones 17/12/2010, 11:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 24/12/2010, 11:00 horas.

 
Para las licitaciones: 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 
07760, Delegación Gustavo A. Madero, D.F. Los eventos licitatorios se llevarán a cabo en las instalaciones de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento, sitas en calzada Vallejo 675, colonia Magdalena de las Salinas, México, D.F. 

* Esta convocante determinó la reducción de plazos para estas licitaciones, de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, el día 7 de diciembre de 2010 autorizada por el L.A.E. Jorge Mario Arregui Uribe, Titular de la Coordinación Delegacional de 
Abastecimiento y Equipamiento. 

 
MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
L.A.E. JORGE MARIO ARREGUI URIBE 

RUBRICA. 
(R.- 318026) 
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(Tercera

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 
bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 39, 40, 41, 42, 43 y 44 del Reglamento de la misma Ley, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones para la contratación de servicios, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están 
disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en Butano esquina Aluminio sin número, colonia Ciudad Industrial II, código postal 86010, Villahermosa, Tabasco, teléfono y fax 
(01 993) 315 4887, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Resumen de convocatoria 018 
Número de licitación 00641246-068-10.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Servicio de recolección, transporte externo, tratamiento y disposición final de residuos peligrosos biológicos 

infecciosos, para las delegaciones Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco, Yucatán y UMAE Yucatán.
Volumen a adquirir 657,903 kilos.
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010.
Junta de aclaraciones 23/12/2010, 9:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 29/12/2010, 9:00 horas.

 
Número de licitación 00641246-069-10.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Servicio de suministro de oxígeno medicinal domiciliario. 
Volumen a adquirir 96,000 metros cúbicos.
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010.
Junta de aclaraciones 23/12/2010, 14:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 29/12/2010, 14:00 horas.

 
• Los actos de las licitaciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en calle Butano esquina 

Aluminio sin número, colonia Ciudad Industrial II, código postal 86010, Villahermosa, Tabasco. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 
DELEGADA ESTATAL EN TABASCO 

KARLA LILIA PILGRAM SANTOS 
RUBRICA. 

(R.- 318027) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS TERAPEUTICOS 
DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción II 
inciso a), 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 Bis fracción II, 37, 39 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el artículo 
43 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables 
en la materia, convoca a los interesados a participar en la licitación para el ejercicio 2011, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma 5.0, mismas que serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición 
de los interesados exclusivamente para su consulta en la Subjefatura de División de Medicamentos, sita en avenida Durango número 291, cuarto piso, colonia Roma 
Norte, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, México, D.F., teléfonos 5553-8055 y 5726-1700, extensiones 14875 y 14893, de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Agustín Amaya Chávez, Titular de la 
Coordinación Técnica de Bienes y Servicios Terapéuticos, el día 7 de diciembre de 2010. 
 
No. de licitación LA-019GYRO47-T18-2010. 
Carácter de la licitación Pública internacional bajo la cobertura de los tratados. 
Descripción de la licitación Medicamentos: imiglucerasa, agalsidasa Beta, agalsidasa Alfa, laronidasa y aglucosidasa Alfa para el “tratamiento de 

reemplazo enzimático” de las enfermedades: Gaucher, Fabry, Mucopolisacaridosis Tipo I, Mucopolisacaridosis Tipo II 
y Pompe”. 

Volumen a adquirir Total de viales 18,800. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 17 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de diciembre de 2010, 8:00 horas. 

 
Todos los eventos, se realizarán en la sala de juntas de la Coordinación Técnica de Bienes y Servicios Terapéuticos, ubicada en calle de Durango 291, PH, colonia 
Roma Norte, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., en las fechas y horarios indicados en la convocatoria. 
 

MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 
TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

L.F. MAGDALENA LEAL GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 318023) 



 
142     (Tercera 
(Tercera

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL CHIHUAHUA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35 y 39 de su Reglamento, se convoca a 
los interesados a participar en la licitación para la contratación de servicios, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentran disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su 
consulta en Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios en calle Privada de Santa Rosa número 21, colonia Nombre de Dios, código postal 
31110, Chihuahua, Chihuahua, teléfono 01-614-424-45-80, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 
 
Resumen de convocatoria 027 
Número de licitación 00641211-078-10. 

Carácter de la licitación Pública nacional. 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de seguridad. 

Volumen a adquirir 1 servicio.- 546 elementos. 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 

Junta de aclaraciones 23/12/2010, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 29/12/2010, 10:00 horas. 
 

• Todos los eventos se realizarán, en la sala de licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en calle Privada de Santa Rosa número 21, 
colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. OSCAR MONTOYA PORTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 318020) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS NO TERAPEUTICOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE SERVICIOS GENERALES 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis, fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 38, 43 y 47, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y Demás Disposiciones Aplicables en la Materia, convoca a los interesados en participar en la licitación, 
de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria 054 
Número de licitación 00641322-054-10. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Transportación terrestre para personal institucional de diversas coordinaciones que conforman la Dirección de 

Prestaciones Médicas, que asistirán a los cursos y talleres de acuerdo con el Programa de Capacitación 2011. 
Volumen a adquirir Traslados mínimos 72 

Traslados máximos 180. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 23/12/2010, 11:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/12/2010, 11:00 horas. 

 
• Las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de 

los interesados exclusivamente para su consulta en la División de Contratación de Servicios Generales, sita en la calle de Durango número 291, 5o. piso, colonia 
Roma Norte, código postal 06700, México, D.F., de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la sala de juntas de la Coordinación de Bienes y Servicios no Terapéuticos, ubicada en la calle de Durango número 291, 
11o. piso, colonia Roma Norte, código postal 06700, México, D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

COORDINADOR TECNICO DE BIENES DE INVERSION 
ING. OSCAR MARIO FUENTES ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 318021)



144     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 14 de diciembre de 2010 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL GUANAJUATO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

AVISO CANCELACION 
 

Convocatoria  Fecha de publicación de la convocatoria 
011  30/11/2010 

Aviso  No. de registro en Diario Oficial 
1  R.- 317029 

 
No. de licitación 
00641222-048-10 

 
Ubicación del documento 

Con fundamento en el artículo 38 cuarto párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se pública el presente aviso de cancelación de la licitación pública nacional 00641222-048-

10 para la adquisición de víveres, para cubrir las necesidades de la Delegación Estatal en Guanajuato, 
misma que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de noviembre de 2010 

 
LEON, GTO., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
ING. JOSE ALBERTO CRUZ CERVANTES 

RUBRICA. 
(R.- 318022)   

EDUCAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA TECNICO ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 11186001-005-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Ceylán número 450, colonia Euzkadi, código postal 02660, Azcapotzalco, Distrito Federal, teléfono 
5354-4000, extensión 4105 y fax 5354-4315, los días de lunes a viernes del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación del seguro de vida, separación individualizada y 
gastos médicos mayores. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 

Junta de aclaraciones 21/12/2010, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 28/12/2010, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 2010. 

JEFE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. JOSE JAVIER ARIAS AYALA 

RUBRICA. 
(R.- 318192) 
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EDUCAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA TECNICO ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 11186001-006-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Ceylán número 450, colonia Euzkadi, código postal 02660, Azcapotzalco, Distrito Federal, teléfono 
5354-4000, extensión 4105 y fax 5354-4315, los días de lunes a viernes del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Contratación del seguro de bienes patrimoniales. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 

Junta de aclaraciones 22/12/2010, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 29/12/2010, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 2010. 

JEFE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. JOSE JAVIER ARIAS AYALA 

RUBRICA. 
(R.- 318194)   

EDUCAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA TECNICO ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 11186001-007-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Ceylán número 450, colonia Euzkadi, código postal 02660, Azcapotzalco, Distrito Federal, teléfono 
5354-4000, extensión 4105 y fax 5354-4315, los días de lunes a viernes del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de mensajería, paquetería y carga 
general. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 

Junta de aclaraciones 23/12/2010, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 30/12/2010, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 2010. 

JEFE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. JOSE JAVIER ARIAS AYALA 

RUBRICA. 
(R.- 318195) 
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EDUCAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA TECNICO ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 11186001-008-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Ceylán número 450, colonia Euzkadi, código postal 02660, Azcapotzalco, Distrito Federal, teléfono 
5354-4000, extensión 4105 y fax 5354-4315, los días de lunes a viernes del año en curso, de 9:00 a 6:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Contratación del suministro de gasolina, diesel y despensa.  

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 

Junta de aclaraciones 24/12/2010, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 31/12/2010, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., 9 DE DICIEMBRE DE 2010. 

JEFE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. JOSE JAVIER ARIAS AYALA 

RUBRICA. 
(R.- 318197)   

AVISO AL PUBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
Oficio o escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello legible, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin 
alteraciones y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar 
deberá estar impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 
magnético, en cualquier procesador Word. 
El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos e5cinco 
del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la 
dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que devuelve la 
institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una copia simple. 
El original del pago será resguardado por esta Dirección. 
Por disposición del Servicio de Administración Tributaria, ya no es posible recibir los pagos para las 
publicaciones mediante la forma SAT 5. La única forma de pago autorizada para realizar trámites es mediante 
el esquema e5cinco del SAT. Usted puede consultar toda la información respecto a este sistema de pago en 
la página del Diario Oficial de la Federación, www.dof.gob.mx, seleccionando en el logotipo de e5cinco que se 
encuentra en el margen izquierdo de la misma. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los 
días lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos y balances finales de liquidación, cinco días hábiles, después de la fecha de recibo y pago, 
mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión 
de éstos. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081; fax extensión 35076. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 012-2010 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 33 y octavo transitorio del 
Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, se convoca a personas físicas o morales de nacionalidad 
mexicana, interesadas en participar en las licitaciones públicas que se describe a continuación: 
 
Número de la licitación 00100001-018/2010
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación plurianual de los servicios de una agencia de publicidad para el diseño de la estrategia 

racional creativo y desarrollo de materiales impresos y audiovisuales de la Campaña Institucional 
2011-2012. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria correspondiente. 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 16 de diciembre de 2010, 11:00 horas. 
Visitas a las instalaciones No habrá visitas a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de enero de 2010, 11:00 horas. 

 
Número de la licitación 00100001-019/2010
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación de los servicios de una casa productora para la producción de materiales 

audiovisuales de la Campaña Institucional 2011-2012. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria correspondiente. 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 17 de diciembre de 2010, 11:00 horas. 
Visitas a las instalaciones No habrá visitas a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de enero de 2010, 11:00 horas. 

 
Las convocatorias de las licitaciones se encuentran disponibles para obtención y consulta en CompraNet en la dirección de Internet: http://web.compranet.gob.mx. de 
acuerdo a los requerimientos del sistema, en la página del Instituto Federal Electoral en la dirección http://www.ife.org.mx, o bien, en el Departamento de Licitaciones, 
Control y Seguimiento a Proveedores en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, del Instituto Federal Electoral, ubicado en Periférico Sur número 4124, 2o. 
piso, colonia Ex Hacienda de Anzaldo, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, en días hábiles de 9:00 a 18:00 horas. El acto de junta de aclaraciones y 
acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevarán a cabo en las horas y fechas antes citadas, en la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales  
y Servicios del Instituto Federal Electoral, sito en Periférico Sur 4124, 2o. piso, colonia Ex Hacienda de Anzaldo, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal. 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE DICIEMBRE DE 2010. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

BIOL. ARMANDO CONTRERAS LEON 
RUBRICA. 

(R.- 318182)
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INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número 11171001-045-10, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Miguel Othón de Mendizábal esquina con Miguel Bernard sin 
número, colonia Residencial La Escalera, código postal 07738, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., 
teléfono 57296000, extensión 51218 y fax 57525152, los días del 10 al 14 de diciembre del año en curso, de 
9:00 a 15:00 horas. Tiempos recortados. 
 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de aseguramiento de bienes 

patrimoniales y parque vehicular, seguro de vida para el 
personal administrativo y docente, seguro contra 
accidentes para estudiantes y seguros de vida y accidentes 
escolares para los niños de los CENDIS. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2010. 
Junta de aclaraciones 14/12/2010, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2010, 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional presencial 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número 11171001-046-10, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Miguel Othón de Mendizábal esquina con Miguel Bernard sin 
número, colonia Residencial La Escalera, código postal 07738, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., 
teléfono 57296000, extensión 51218 y fax 57525152, los días del 10 al 15 de diciembre del año en curso, de 
9:00 a 15:00 horas. Tiempos recortados. 
 
Descripción de la licitación Servicio integral de limpieza y jardinería. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2010. 
Junta de aclaraciones 15/12/2010, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones De acuerdo a bases. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2010, 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional presencial 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número 11171001-047-10, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Miguel Othón de Mendizábal esquina con Miguel Bernard sin 
número, colonia Residencial La Escalera, código postal 07738, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., 
teléfono 57296000, extensión 51218 y fax 57525152, los días del 10 al 16 de diciembre del año en curso, de 
9:00 a 15:00 horas. Tiempos recortados. 
 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al parque 

vehicular. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2010. 
Junta de aclaraciones 16/12/2010, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/12/2010, 14:00 horas. 
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Licitación pública nacional presencial 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número 11171001-048-10, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Miguel Othón de Mendizábal esquina con Miguel Bernard sin 
número, colonia Residencial La Escalera, código postal 07738, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., 
teléfono 57296000, extensión 51218 y fax 57525152, los días del 10 al 15 de diciembre del año en curso, de 
9:00 a 15:00 horas. Tiempos recortados. 
 
Descripción de la licitación Servicio de fotocopiado. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2010. 
Junta de aclaraciones 15/12/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2010, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional presencial 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número 11171001-049-10, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Miguel Othón de Mendizábal esquina con Miguel Bernard sin 
número, colonia Residencial La Escalera, código postal 07738, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., 
teléfono 57296000, extensión 51218 y fax 57525152, los días del 10 al 16 de diciembre del año en curso, de 
9:00 a 15:00 horas. Tiempos recortados. 
 
Descripción de la licitación Servicio de abarrotes y víveres para el comedor ejecutivo 

de la Dirección General y Centros Desarrollo Infantil. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2010. 
Junta de aclaraciones 16/12/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/12/2010, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional presencial 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número 11171001-050-10, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Miguel Othón de Mendizábal esquina con Miguel Bernard sin 
número, colonia Residencial La Escalera, código postal 07738, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., 
teléfono 57296000, extensión 51218 y fax 57525152, los días del 10 al 14 de diciembre del año en curso, de 
9:00 a 15:00 horas. Tiempos recortados. 
 
Descripción de la licitación Servicio de actualización de software. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2010. 
Junta de aclaraciones 14/12/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2010, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE DICIEMBRE DE 2010. 

ENCARGADO DE LA DIVISION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
ARQ. ROGELIO RESENDIZ MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 318213) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
DIRECCION LOCAL HIDALGO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 16101021-001-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
bulevar Felipe Angeles número 1610, colonia Santa Julia, código postal 42080, Pachuca, Hgo., teléfono 
(01771) 71 86080 extensión 101 y fax (01771) 71 30895, los días hábiles, del año en curso de 9:30 a 14:30 horas. 
 
Descripción de la licitación Convocatoria No. 1.  
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9/12/2010. 
Junta de aclaraciones 21/12/2010, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 17 y 20/12/2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/12/2010, 11:00 horas. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 9 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR LOCAL HIDALGO 
JOSE LUIS MATIA SANDOVAL 

RUBRICA. 
(R.- 318088)   

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA PACIFICO NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 16101055-115-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Federalismo y boulevard Culiacán sin número, colonia Recursos Hidráulicos, código postal 80105, 
Culiacán, Sinaloa, teléfono 016677155070 y fax 016677155000, los días de lunes a viernes del año en curso 
de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Servicios de expedición de boletos de avión. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9/12/2010. 
Junta de aclaraciones 20/12/2010, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2010, 9:00 horas. 

 
CULIACAN, SIN., A 9 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
DALVINGH ITURRIOS CORRALES 

RUBRICA. 
(R.- 318045)



 
M
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
DIRECCION LOCAL TABASCO 

SUBDIRECCION DE ENLACE ADMINISTRATIVO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Paseo Tabasco número 
907, colonia Jesús García, segundo piso, código postal 86040, Villahermosa, Tabasco, teléfono 01993 3157049, extensiones 1029 y 1030, de lunes a viernes de 9:00 
a 14:00 horas, los días señalados para las licitaciones 
 
• Licitación pública nacional número 16101029-011-10. 
• Para consulta los días 14 de diciembre de 2010 al 28 de diciembre de 2010. 
Descripción de la licitación Servicio de vigilancia. 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 22/12/2010, 10:00 horas. 
Visita a Instalaciones 20/12/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/12/2010, 10:00 horas. 

 
• Licitación pública  nacional número 16101029-012-10. 
• Para consulta los días 14 de diciembre de 2010 al 28 de diciembre de 2010. 
Descripción de la licitación Servicio de limpieza. 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 22/12/2010, 12:00 horas. 
Visita a Instalaciones 20/12/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/12/2010, 13:00 horas. 

 
• Licitación pública nacional número 16101029-013-10. 
• Para consulta los días 14 de diciembre de 2010 al 28 de diciembre de 2010. 
Descripción de la licitación Servicio de gasolina con tarjetas de control. 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 22/12/2010, 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/12/2010, 16:30 horas. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 14 DE NOVIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR LOCAL TABASCO 
ING. JORGE OCTAVIO MIJANGOS BORJA 

RUBRICA. 
(R.- 318162)
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE CUERNAVACA, MORELOS 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 05 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 06101204-009-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Paseo del Conquistador número 224-226, colonia Maravillas, código postal 62230, Cuernavaca, Morelos, 
teléfono 017773292964 y fax , los días de lunes a viernes del año en curso de 9.00 a 15.00 horas. 
 
Licitación pública nacional número 06101204-009-10 
Descripción de la licitación Contratación del servicio vigilancia. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 17/12/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 16/12/2010, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2010, 10:00 horas. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE CUERNAVACA 
LIC. CLAUDIO FRANCISCO GARCIA NORIEGA 

RUBRICA. 
(R.- 318126)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE CUERNAVACA, MORELOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 06 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 06101204-010-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Paseo del Conquistador número 224-226, colonia Maravillas, código postal 62230, Cuernavaca, Morelos, 
teléfono 017773292964 y fax , los días de lunes a viernes del año en curso de 9.00 a 15.00 horas. 
 
Licitación pública nacional número 06101204-010-10 
Descripción de la licitación Contratación del servicio limpieza y fumigación. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 17/12/2010, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 16/12/2010, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2010, 13:00 horas. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE CUERNAVACA. 
LIC. CLAUDIO FRANCISCO GARCIA NORIEGA 

RUBRICA. 
(R.- 318128) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “9” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL SERVICIOS No. 06101191-024-10 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 016 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 06101191-024-10, cuya convocatoria contiene 
las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida 
Fuerza Aérea Mexicana sin número, colonia Centro Urbano 70/76, código postal 22410, Tijuana, 
B.C., teléfonos (01664) 6242327 y (01664) 6242343, los días 14, 15, 16 y 17 de diciembre en horario de 9.00 
a 16:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Servicio de vigilancia edificio OCE’s Mexicali, B.C. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Visita a instalaciones 16 de diciembre de 2010 a las 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones  20 de diciembre de 2010 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 6 de enero de 2011 a las 16:00 horas. 

 
TIJUANA, B.C., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

ADMINISTRADOR DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “9” 
ING. REMBERTO PEÑUÑURI AVILEZ 

RUBRICA. 
(R.- 317916)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE PROCESOS DE CONTRATACION DE LA  

ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “6” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA DE SERVICIOS No. 06101197-022-10  

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta de servicios número 06101197-022-10, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Sinaloa número 43, piso 8, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código 
postal 06700, Distrito Federal; teléfono 11023079 y fax 11023165, los días de lunes a viernes, del año en 
curso de las 9:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación “Servicio de modernización al sistema de pararrayos en inmuebles 

del Servicio de Administración Tributaria en el Distrito Federal.” 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2010 a las 16:30 horas. 
Visita a instalaciones 22 y 23 de diciembre de 2010. 
Presentación y apertura  
de proposiciones 

28 de diciembre de 2010 a las 16:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

ENCARGADO DE LA SUBADMINISTRACION DE PROCESOS DE CONTRATACION 
LIC. ANSELMO JESUS RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 317910) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE PROCESOS DE CONTRATACION DE LA 

ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “6” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA DE SERVICIOS No. 06101197-023-10 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta de servicios número 06101197-023-10, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Sinaloa número 43-piso 8, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código 
postal 06700, Distrito Federal; teléfono: 11023079 y fax 11023165, los días de lunes a viernes del año en 
curso de las 9:00 a las 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación “Servicio de mantenimiento y conservación de inmuebles.” 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 20 de diciembre de 2010 a las 16:30 horas. 
Visita a instalaciones 21 y 22 de diciembre de 2010. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

24 de diciembre de 2010 a las 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

ENCARGADO DE LA SUBADMINISTRACION DE PROCESOS DE CONTRATACION 
LIC. ANSELMO JESUS RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 317920)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES “2” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calle de 
Sinaloa número 43, 6o. piso, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, en México, D.F., 
teléfonos 11.02.31.42 y 11.02.30.00, extensión 46317, los días 14, 15, 16, 17, 20, 21, 22, 23, 24, 27, 28, 29, 
30 y 31 de diciembre del año en curso; y 3, 4 y 5 de enero de 2011 de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional 06101221-037-10 
Descripción de la licitación: 3a. etapa de acondicionamiento de oficinas para la 

Administración Local de Servicios al Contribuyente y 
Administración Local de Recaudación en Querétaro, 
Querétaro. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 5/01/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 20/12/2010, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/01/2011, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

ADMINISTRADOR DE RECURSOS MATERIALES “2” 
ARQ. JUAN ERNESTO CASTILLO AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 317913) 
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SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS DEL ISSSTE 
ACTUALMENTE SUPERISSSTE 

GERENCIA REGIONAL SUR 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
SuperISSSTE de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales presenciales números 00639009-001-10 
y 00639009-002-10, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida San Fernando número 12, segundo piso, colonia 
Isidro Fabela, Delegación Tlalpan, código postal 14030, México, Distrito Federal, teléfono (01 55) 5447 6200, 
extensión 99729, los días 9, 10, 13, 14, 15, 16 y 17 de diciembre del año en curso, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 
a 18:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Servicio de seguridad y vigilancia.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 9/12/2010.
Junta de aclaraciones 17/12/2010, 11:00 horas.
Visita a instalaciones Como se señala en la convocatoria. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2010, 11:00 horas.

 
Descripción de la licitación Servicio de limpieza.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 9/12/2010.
Junta de aclaraciones 17/12/2010, 14:00 horas.
Visita a instalaciones Como se señala en la convocatoria. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2010, 14:00 horas.

 
MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL SUPERISSSTE 
FRANCISCO J. BERZUNZA DEL RIO 

RUBRICA. 
(R.- 318101)   

POLICIA FEDERAL 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional mixta bajo la cobertura de los tratados de libre 
comercio de los que México forma parte número 22104001-010-10, la licitación pública nacional mixta número 
22104001-011-10, la licitación pública nacional mixta número 22104001-012-10 y la licitación pública nacional 
mixta número 22104001-013-10, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación, estarán 
disponibles para su consulta en Internet a partir de la fecha de publicación de la presente en 
http://www.compranet.gob.mx, o bien, en Dinamarca número 84, 5o. piso, colonia Juárez, código postal 
06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. Teléfono 51416500, extensión 25094, los días de lunes a viernes, del 
año en curso de 9:00 a 15:00 horas. La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue 
autorizada por la Dirección General de Recursos Materiales de la Coordinación de Servicios Generales de la 
Policía Federal. 
 
Licitación pública internacional mixta bajo la cobertura de los tratados de libre comercio de los que México 
forma parte 
Descripción de la licitación: 
22104001-010-10 

“Adquisición de un Kit que incluya reactivos químicos y 
accesorios para la realización de exámenes toxicológicos”. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 21/12/2010, 11:00 horas. 
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Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2010, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional mixta  

Descripción de la licitación: 
22104001-011-10 

“Contratación del servicio de suministro de combustible 
(gasolina Magna Sin, Premium y Diesel) para los vehículos 
automotores y plantas generadoras de energía eléctrica de la 
Policía Federal, por medio de vales de gasolina y tarjeta 
plástica con chip y/o banda magnética que se encuentran en 
el Distrito Federal y en la Zona Metropolitana”. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 

Junta de aclaraciones 17/12/2010, 11:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 24/12/2010, 10:30 horas. 

 
Licitación pública nacional mixta  

Descripción de la licitación:  
22104001-012-10 

“Contratación del servicio de suministro de combustible 
(Gasolina Magna Sin, Premium y Diesel) para los vehículos 
automotores y plantas generadoras de energía eléctrica de la 
Policía Federal, por medio de vales de gasolina, para las 
coordinaciones estatales ubicadas en la zona norte”. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 

Junta de aclaraciones 21/12/2010, 13:30 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2010, 13:30 horas. 

 
Licitación pública nacional mixta 

Descripción de la licitación:  
22104001-013-10 

“Contratación del servicio de suministro de combustible 
(Gasolina Magna Sin, Premium y Diesel) para los vehículos 
automotores y plantas generadoras de energía eléctrica de la 
Policía Federal, por medio de vales de gasolina, para las 
coordinaciones estatales ubicadas en la zona sur”. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 

Junta de aclaraciones 20/12/2010, 17:30 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 28/12/2010, 10:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. MIGUEL RIVAS MORA 

RUBRICA. 
(R.- 318186)
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 771.01.10.165.OE.LN.621.10.0953, 771.01.10.165.OE.LN.621.10.0954 y 771.01.10.165.OE.LN.621.10.0955 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y a las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la 
Misma en sus puntos 10, 12 y 13 y de conformidad con los Lineamientos que se adoptarán para el Proceso de Adjudicación de las Obras y de los Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de: construcción de cimentación y 
estructura de concreto reforzado de dos edificios de aulas de Odontología “I”, construcción de cimentación y estructura de concreto reforzado para el edificio de 
Laboratorios “I” de Odontología y construcción de cimentación y estructura de concreto reforzado del edificio de Clínicas de Odontología “I”, en el Campus 
Universitario de la UNAM, en la ciudad de León Guanajuato,  ubicados al oriente de la comunidad rural los Tepetates en el predio denominado el Potrero, en León 
Guanajuato, México, bajo la modalidad de precios unitarios y plazo determinado de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Obra Venta de bases Acto de presentación y apertura 
de propuestas 

Costo de 
las bases 

Capital contable 
mínimo 

requerido
771.01.10.16
5.OE.LN.621.

10.0953 

Construcción de cimentación y estructura de 
concreto reforzado de dos edificios de aulas de 

Odontología “I”, en el Campus Universitario de la 
UNAM, en la ciudad de León Guanajuato

Del 14 al 17 de 
diciembre de 2010; 

de 9:00 a  
14:00 horas

22 de diciembre de 2010 a las 10:00 
horas en el Auditorio de la Dirección 
General de Obras y Conservación 

$5,000.00
(cinco mil 

pesos 00/100 
M.N.)

$6’000,000.00
(seis millones de 

pesos 00/100 
M.N.)

 
Plazo de ejecución 

estimado 
Visita  de obra Dudas por escrito Junta de aclaraciones Fallo 

Del 17 de enero de 2011 
al 30 de abril de 2011 

A las 9:45 horas  del día 17 de diciembre de 2010,
en Delta No. 604 Fraccionamiento Industrial Delta, 

León, Guanajuato (Instalaciones de la CMIC) 
para trasladarse al sitio de los trabajos 

16 de diciembre de 2010 
a partir de las 
10:00 horas 

Dudas por escrito y en 
archivo magnético

17 de diciembre de 2010
a las 11:00 horas 
Cita en el sitio de 

los trabajos 

29 de diciembre 
de 2010 a las 
10:00 horas 

 
No. de 

licitación 
Obra Venta de bases Acto de presentación y apertura 

de propuestas 
Costo de 
las bases 

Capital contable 
mínimo 

requerido
771.01.10.16
5.OE.LN.621.

10.0954 

Construcción de cimentación y estructura de 
concreto reforzado para el edificio de Laboratorios 
“I” de Odontología en el Campus Universitario de la 

UNAM, en la ciudad de León Guanajuato

Del 14 al 17 de 
diciembre de 2010; 

de 9:00 a  
14:00 horas

23 de diciembre de 2010 a las 10:00 
horas en el Auditorio de la Dirección 
General de Obras y Conservación 

$5,000.00
(cinco mil 

pesos 00/100 
M.N.)

$4’000,000.00
(cuatro millones 
de pesos 00/100 

M.N.)
 

Plazo de ejecución 
estimado 

Visita de obra Dudas por escrito Junta de aclaraciones Fallo 

Del 17 de enero de 2011 
al 30 de abril de 2011 

 

A las 9:45 horas  del día 17 de diciembre de 2010,
en Delta No. 604 Fraccionamiento Industrial Delta, 

León, Guanajuato, (Instalaciones de la CMIC) 
para trasladarse al sitio de los trabajos. 

16 de diciembre de 2010 
a partir de las  
10:00 horas 

Dudas por escrito y en 
archivo magnético

17 de diciembre de 2010
a las 13:00 horas 
Cita en el sitio de 

los trabajos. 

29 de diciembre 
de 2010 a las 
11:00 horas 
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No. de 
licitación 

Obra Venta de bases Acto de presentación y apertura 
de propuestas 

Costo de 
las bases 

Capital contable 
mínimo 

requerido
771.01.10.16
5.OE.LN.621.

10.0955 

Construcción de cimentación y estructura de 
concreto reforzado del edificio de Clínicas de 

Odontología “I”, en el Campus Universitario de la 
UNAM, en la ciudad de León Guanajuato

Del 14 al 17 de 
diciembre de 2010; 

de 9:00 a  
14:00 horas

23 de diciembre de 2010 a las 17:00 
horas en el Auditorio de la Dirección 
General de Obras y Conservación 

$5,000.00
(cinco mil 

pesos 00/100 
M.N.)

$4’000,000.00
(cuatro millones 
de pesos 00/100 

M.N.)
 

Plazo de ejecución estimado Visita  de obra Dudas por escrito Junta de aclaraciones Fallo 

Del 17 de enero de 2011 
al 30 de abril de 2011 

 

A las 9:45 horas  del día 17 de diciembre
de 2010, en Delta No. 604 Fraccionamiento 

Industrial Delta, León, Guanajuato 
(Instalaciones de la CMIC) 

para trasladarse al sitio de los trabajos

16 de diciembre de 2010 
a partir de las  
10:00 horas 

Dudas por escrito y en 
archivo magnético

17 de diciembre de 2010
a las 17:00 horas 
Cita en el sitio de 

los trabajos 

29 de diciembre 
de 2010 a las 
12:00 horas 

 
Ubicación de la obra: Campus Universitario de la UNAM, localizado al oriente de la comunidad rural los Tepetates en el predio denominado el Potrero, en León 
Guanajuato, México. 
• De los trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que específicamente se indican en las bases de licitación. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la Dirección General de Obras y Conservación de la UNAM, situada 

en avenida Revolución número 2045, edificio “B” primer piso, en Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F., teléfonos 5622 2762 5622 2616 y 
número de fax 5616 7749, y para consulta en la dirección electrónica de Internet http://www.obras.unam.mx a partir de la fecha de publicación de esta licitación, 
y hasta el cierre de venta de bases, de 9:00 a 14:00 horas. 

• Los porcentajes a otorgar por concepto de anticipos serán: 10% del monto del contrato para trabajos preliminares y 20% para la compra y producción de insumos 
y/o equipos. 

• La visita de obra del sitio se efectuará para la licitación número 771.01.10.165.OE.LN.621.10.0953 el día 17 de diciembre de 2010, a las 9:45 horas, para la 
licitación número 771.01.10.165.OE.LN.621.10.0954 el día 17 de diciembre de 2010 a las 9:45 horas y para la licitación pública número 
771.01.10.165.OE.LN.621.10.0955 el día 17 de diciembre de 2010 a las 9:45 horas cita en Delta número 604 Fraccionamiento Industrial Delta, León, Guanajuato, 
México (Instalaciones de la CMIC) para trasladarse al sitio de los trabajos. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo para la licitación número 771.01.10.165.OE.LN.621.10.0953 el día 17 de diciembre de 2010 a las 11:00 horas, para la 
licitación número 771.01.10.165.OE.LN.621.10.0954, el día 17 de diciembre de 2010 a las 13:00 horas y para la licitación pública número 
771.01.10.165.OE.LN.621.10.0955, el día 17 de diciembre de 2010 a las 17:00 horas en el sitio de los trabajos. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Los requisitos previos a la venta de las bases que los interesados en licitar deberán acreditar, son los siguientes: 

- Solicitud de inscripción a los concursos presentada por escrito, en papel membretado del interesado, dirigido a la convocante. 
- En caso de ser persona moral su legal constitución y para personas físicas, su acta de nacimiento. 
- Contar con poder suficiente para comprometer al licitante. 
- La capacidad financiera y capital contable mínimo que se requiera para la licitación; comprobando el capital contable mínimo requerido para la licitación 

número 771.01.10.165.OE.LN.621.10.0953 de $6,000,000.00 (seis millones de pesos 00/100 M.N.), para la licitación número 
771.01.10.165.OE.LN.621.10.0954 de $4,000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.) y para la licitación número 771.01.10.165.OE.LN.621.10.0955 
de $4,000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), respectivamente, mediante la presentación de la última declaración anual para el pago del I.S.R., 
estados financieros dictaminados por Contador Público independiente del último ejercicio anual, incluyendo el comparativo de razones financieras básicas 
con sus respectivos anexos analíticos,  salvo en el caso de empresas de nueva creación las cuales deberán presentar estados financieros de no más de dos 
meses de antigüedad, incluyendo razones financieras básicas y anexos analíticos, cédula de identificación fiscal y alta correspondiente en la SHCP. 
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- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la administración pública o con particulares, señalando el importe contratado y el importe por ejercer, 
así como el avance físico. O en su caso, la indicación que no se cuenta con ninguno en vigor. 

- Relación de contratos de obra o servicios relacionados con la misma, que haya celebrados con la Administración Pública o con particulares, durante los últimos tres 
años para la ejecución de trabajos similares a los concursados acreditando mediante copia simple de contrato haber ejecutado trabajos similares, al menos uno, 
durante los tres últimos años, comprobando documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la contratante. O cuando menos los años de constitución de la 
empresa. Deberá comprobar a satisfacción de la convocante que cuenta con la especialidad en los trabajos objeto de la presente licitación. 

- Documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares en cuanto a superficie de trabajo y plazos de ejecución, principalmente en los últimos 
tres años, y su capacidad técnica mediante currícula de la empresa, y/o currículum del personal técnico requerido para la ejecución de la obra de que se 
trate; y así como su capacidad administrativa tanto de recursos humanos como de recursos materiales sugiriendo se anexen, organigramas y/o esquemas de 
operación que se emplearán para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación (relación de altas del IMSS, contratos de personal, afiliación a 
agrupaciones obreras y sindicales, etc.) y la cédula profesional y currículum del superintendente de construcción; y 

- Declarar bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en algún supuesto que le impida participar en el proceso de licitación en los términos del punto 
18 de las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la Misma vigentes en la UNAM. 

• Las propuestas que se presenten deberán cotizarse en moneda nacional. 
• Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de por lo menos el 5% del monto de las propuestas, sin incluir el IVA. La seriedad de las 

proposiciones deberá garantizarse mediante cheque de caja y/o certificado o fianza a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México, cuya vigencia 
deberá quedar abierta, toda propuesta no acompañada de la garantía, será desechada por la convocante. 

• La adjudicación se sujetará a lo dispuesto por la Normatividad en Materia de Obra vigente en la UNAM y supletoriamente en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, así como su Reglamento, el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

• Si resulta que dos o más propuestas son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición cuyo importe sea el más bajo. 

• El tipo de contratación será a Precios Unitarios y Tiempo Determinado. 
• La comunicación del fallo se hará de acuerdo a lo que se señale en el acto de apertura de ofertas económicas, en junta pública o en forma personalizada a través 

de oficio. 
• Los licitantes en todos los casos, otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para verificar la veracidad de la documentación e información presentada. 
• El periodo de ejecución para la licitación número 771.01.10.165.OE.LN.621.10.0953 será del 17 de enero de 2011 al 30 de abril de 2011, para la licitación número 

771.01.10.165.OE.LN.621.10.0954 será del 17 de enero de 2011 al 30 de abril de 2011 y para la licitación número 771.01.10.165.OE.LN.621.10.0955 será del 
17 de enero de 2011 al 30 de abril de 2011, respectivamente.  

Los licitantes elegibles que estén interesados podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación, mediante solicitud por escrito a la oficina antes 
mencionada, así como en las instalaciones de la CMIC de la ciudad de León, Guanajuato los días 16 y 17 de diciembre de 2010 de 10:00 a 16:00 horas, mediante el 
pago de un derecho no reembolsable de: para la licitación número 771.01.10.165.OE.LN.621.10.0953, será de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.), para la 
licitación número 771.01.10.165.OE.LN.621.10.0954 será de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) y para la licitación número 771.01.10.165.OE.LN.621.10.0955 
será de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.), en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México. 
 

MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 

ING. FRANCISCO DE PABLO GALAN 
RUBRICA. 

(R.- 318106)
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION E INFORMATICA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas, cuya convocatoria contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes Sur número 
489, piso 14, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 
59051000 extensión 51640 y fax extensión 51678, los días de lunes a viernes del año en curso de 9:00 a  
14:00 horas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por la Lic. Alicia Ulloa Flores, 
con cargo de Directora de Recursos Materiales y Servicios Generales el día 7 de diciembre del 2010. 
 
Licitación pública nacional mixta 08210001-058-2010 

Descripción de la licitación Servicios de vigilancia para las instalaciones del programa 
moscamed en Tapachula, Chiapas, México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9/12/2010. 
Junta de aclaraciones 13/12/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 11 /12/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2010, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional mixta 08210001-059-2010 

Descripción de la licitación Servicios de arrendamiento sin opción de compra de 
transporte aéreo para los servicios de aspersiones de cebo 
orgánico gf-120 para el control de brotes de la mosca del 
Mediterráneo en los estados fronterizos de México con 
Guatemala y Guatemala. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9/12/2010. 
Junta de aclaraciones 13/12/2010, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica, 
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2010, 12:00 horas. 

 
Licitación pública nacional mixta 08210001-060-2010 

Descripción de la licitación Servicios de arrendamiento de transporte aéreo para la 
liberación de moscas estériles del Mediterráneo por el 
sistema de adulto frío, para la prevención y control de los 
brotes de la mosca del Mediterráneo en los estados 
fronterizos de México con Guatemala y Guatemala. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9/12/2010. 
Junta de aclaraciones 13/12/2010, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2010, 14:00 horas. 
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Licitación pública nacional mixta 08210001-061-2010 
Descripción de la licitación Servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a los 

equipos de aire acondicionado del programa moscamed. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9/12/2010. 
Junta de aclaraciones 13/12/2010, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones 11/12/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2010, 16:00 horas. 

 
Licitación pública nacional mixta 08210001-062-2010 

Descripción de la licitación Servicios de mantenimiento preventivo y/o correctivo a 
diversos equipos y sistemas instalados en la planta de 
producción del programa moscamed en Tapachula, 
Chiapas, México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9/12/2010. 
Junta de aclaraciones 13/12/2010, 18:00 horas. 
Visita a instalaciones 11/12/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2010, 18:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

LA DIRECTORA 
POR AUSENCIA DE LA DIRECTORA LIC. ALICIA ULLOA FLORES 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 83 DEL REGLAMENTO DE LA SAGARPA 
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y SEGUROS 

C.P. ARMANDO NOLASCO HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 318084)   
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD 

Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINSTRACION E INFORMATICA 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública, cuya convocatoria contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes Sur número 
489, piso 14, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 
59051000, extensión 51640 y fax extensión 51678, los días de lunes a viernes del año en curso, de 9:00 a 
14:00 horas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por la Lic. Alicia Ulloa Flores, 
con cargo de Directora de Recursos Materiales y Servicios Generales, el día 7 de diciembre de 2010. 
  
Licitación pública nacional mixta 08210001-063-2010 
Descripción de la licitación Servicio de telefonía local, larga distancia nacional, 

internacional, mundial y servicio de banda ancha. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 13/12/2010. 
Junta de aclaraciones 21/12/2010, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/12/2010, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

LA DIRECTORA 
LIC. ALICIA ULLOA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 318205) 
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COORDINACION GENERAL DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
APOYO PARA LAS EMPRESAS DE SOLIDARIDAD 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LA-010C00001-N14-2010, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Parque Lira número 65, colonia San Miguel Chapultepec, código 
postal 11850, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfonos 26364318 y 26364293 fax 26364374, los días del 10 
al 20 de diciembre de 2010 del año en curso, de 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas, la reducción al plazo 
fue autorizada por el Lic. Francisco Javier de Asís Vallejos Dellaluna el día 8 de diciembre del año  
en curso. 
 
Descripción de la licitación 
LA-010C00001-N14-2010 

”Visualización, planeación y guionaje, producción y 
transmisión por televisión de programas temáticos para 
promoción de las empresas sociales de financiamiento 
denominadas cajas solidarias”. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/12/2010. 
Junta de aclaraciones 14/12/2010, 10:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2010, 10:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
JOEL OCTAVIO VALDIVIA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 318087)   

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 32111002-045-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
calle Circuito de las Misiones Oriente número 188, Parque Industrial las Californias, código postal 21394, 
Mexicali, Baja California, teléfono 01 (686)-559-5800, extensiones 4536 y 4530 y fax extensión 4532, los días 
de lunes a viernes del año en curso de 8:00 a 14:30 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de equipo médico. 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 22/12/2010, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/12/2010, 10:00 horas. 

 
MEXICALI, B.C., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL ISESALUD 

L.A.E. ISMAEL GARCIA NIEBLA 
RUBRICA. 

(R.- 318212) 
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OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 060 
 
Con fundamento en el artículo 100 de la Constitución Política de Baja California, así como en los artículos 21 
fracción I, 22, 24 fracción III y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de 
Baja California, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional con 
autorización de plazo recortado, para la contratación del "Suministro e instalación de torre auto soportada de 
radio comunicación para Gobierno del Estado de Baja California", de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional 32065001-060-10. 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica
$1,100.00 M.N. 
mil cien pesos 

21/Dic./2010 16/Dic./2010
9:00 horas

20/Dic./2010
11:00 horas

27/Dic./2010 
11:00 horas 

29/Dic./2010
11:00 horas

 
Partida Descripción Cantidad  Unidad de 

medida
1 Torre auto soportada de radiocomunicación de 70 Mts. 1 Pieza
2 Planta de energía eléctrica 1 Pieza

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://www.comprasbc.gob.mx, o bien en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, 
sita en el tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo con dirección en Calzada Independencia número 994, 
Centro Cívico, código postal 21000, Mexicali, Baja California; de lunes a viernes, a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura  
de propuestas, con el siguiente horario de 8:00 a 17:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante; en efectivo o cheque certificado a nombre del Gobierno del Estado 
de Baja California o en cuenta bancaria número 0430-7259961, en Banamex. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 2010 a las 11:00 horas en la sala de 
juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el tercer piso del 
edificio del Poder Ejecutivo, en Calzada Independencia número 994, Centro Cívico, código postal 21000, 
Mexicali, Baja California. 

• No se aceptarán proposiciones presentadas a través de medios electrónicos. 
• El acto de presentación de las propuestas técnica y económica será a más tardar el día 27 de diciembre 

de 2010 a las 11:00 horas en el área de la recepción de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor 
de Gobierno, ubicada en el tercer piso del Poder Ejecutivo, en Calzada Independencia número 994, 
Centro Cívico, código postal 21000, Mexicali, B.C. 

• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de diciembre de 2010 a las 11:00 horas y la 
apertura de la propuesta económica el día 29 de diciembre de 2010 a las 11:00 horas en la sala de juntas 
de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el tercer piso del Poder 
Ejecutivo, en Calzada Independencia número 994, Centro Cívico, código postal 21000, Mexicali,  
Baja California. 

• Los precios unitarios ofertados por el licitante serán fijos hasta el término del contrato. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: de conformidad con lo indicado en el punto 1.2 de las bases de licitación pública 

internacional. 
• Plazo de entrega: de conformidad con lo indicado en el punto 1.3 de las bases de licitación  

pública internacional. 
• Las condiciones de pago serán: de conformidad con el punto 1.4 de las bases de licitación pública 

internacional. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 
 

MEXICALI, B.C., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
FRANCISCO ANTONIO GARCIA BURGOS 

RUBRICA. 
(R.- 318039) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL  
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 32002001-008-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y 
http://comprasbc.gob.mx, o bien, en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía mayor de Gobierno ubicada en 
el tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo con domicilio en Calzada Independencia número 994, Centro 
Cívico, código postal 21000, Mexicali, Baja California, teléfono 01(686) 558-1000, extensión 8560, los días del 
14 al 28 de diciembre del año en curso, de 8:00 a 17:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de equipo de transporte para Gobierno del Estado 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 21/12/2010, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura  
de proposiciones 

29/12/2010, 12:00 horas. 

Fallo  30/12/2010, 12:00 horas. 
 

MEXICALI, B.C., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
FRANCISCO ANTONIO GARCIA BURGOS 

RUBRICA. 
(R.- 318038)   

MUNICIPIO DE PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA 
TESORERIA MUNICIPAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA ADQ001-10 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 35316002-001-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
calle Monterrey y avenida 16 de Septiembre sin número, colonia Las Fuentes, código postal 26010, Piedras 
Negras, Coahuila, teléfono 8787826666 y fax 8787826666, los días del 14 al 21 de diciembre de 2010 del año 
en curso, de 9.00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de 23 automóviles sedán automático 2011 y 7 

pick up doble cabina 4 puertas automáticas 2011. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 22/12/2010, 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/12/2010, 12:00 horas. 

 
PIEDRAS NEGRAS, COAH., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010 

TESORERO MUNICIPAL 
LIC. RENE RAMIREZ VILLARREAL 

RUBRICA. 
(R.- 317982)
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INSTITUTO COAHUILENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL No. 3510002-003-10 

 
INSTITUTO COAHUILENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA, SITO EN BULEVARD PASEO DE LA REFORMA NUMERO 1729, COLONIA 
RANCHO LAS VARAS, CODIGO POSTAL 25020, SALTILLO, COAH., NOTIFICA EL FALLO DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2010 DE LA LICITACION 
PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL NUMERO 3510002-003-10, PARA LA ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO ESPECIALIZADO PARA DIVERSOS 
CENTROS EDUCATIVOS DEL NIVEL MEDIO SUPERIOR Y SUPERIOR DEL ESTADO DE COAHUILA, RESULTO GANADOR PROCOM PLUS, S.A. DE C.V., 
PARTIDAS 29, 30, 34, 40, 74, 76, 79, 80, 88, 95, 100, 102, 104, 105, 109, 128, 129, 131, 132, 133 Y 134 CON UN IMPORTE DE $3’397,736.28, MONEDA 
NACIONAL INCLUYE IVA, CON DOMICILIO EN LUCIO BLANCO 986, SALTILLO, COAHUILA, COMPU M.A.R.K., S.A. DE C.V., PARTIDAS 39, 73, 103, 106 Y 107 
CON UN IMPORTE DE $408,086.84, MONEDA NACIONAL, INCLUYE IVA, CON DOMICILIO EN POLOTITLAN 333, COLONIA MITRAS CENTRO, MONTERREY, 
NUEVO LEON, OFICENTRO DE MEXICO, S.A. DE C.V., PARTIDAS 3, 22, 41, 43, 44, 75, 99, 110, 114, 116, 117, 119, 120, 123, 125, 126, 127 Y 130 CON 
IMPORTE DE $1’674,494.68, MONEDA NACIONAL, INCLUYE IVA, CON DOMICILIO EN PRESIDENTE CARDENAS ORIENTE 110, SALTILLO, COAHUILA, 
MUNDO MEDICO DEL NORTE, S.A. DE C.V., PARTIDAS 4, 23, 64 Y 113 CON UN IMPORTE DE $123,187.36, MONEDA NACIONAL, INCLUYE IVA, CON 
DOMICILIO EN JUAREZ 879, SALTILLO, COAHUILA, MUEBLE INOVA, S.A. DE C.V., PARTIDAS 112,115 Y 124 CON UN IMPORTE DE $29,206.48, MONEDA 
NACIONAL, INCLUYE IVA, CON DOMICILIO EN C. ESCENICA 1384, COLONIA BUROCRATAS DEL ESTADO, SALTILLO, COAHUILA, PRODUCTOS PARA EL 
CONSUMO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V., PARTIDAS 36, 66 Y 82 CON UN IMPORTE DE $39,891.24, MONEDA NACIONAL, INCLUYE IVA, CON DOMICILIO EN 
PRESIDENTES 19, COLONIA PORTALES, DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, GOVAL INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., PARTIDAS 
31, 32, 35 Y 83 CON UN IMPORTE DE $18,693.40, MONEDA NACIONAL, INCLUYE IVA, CON DOMICILIO EN WASHINGTON 3000, COLONIA DEPORTIVO 
OBISPADO, MONTERREY, NUEVO LEON, FESTO PNEUMATIC, S.A., PARTIDAS 14 Y 90 CON UN IMPORTE DE $744,720.00, MONEDA NACIONAL, INCLUYE 
IVA, CON DOMICILIO EN AVENIDA CEYLAN 3, COLONIA TEQUESQUINAHUAC, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, PROVEEDOR DE LICITACIONES 
NACIONALES, S.A. DE C.V., PARTIDA 92, CON UN IMPORTE DE $81,200.00, MONEDA NACIONAL, INCLUYE IVA, CON DOMICILIO EN ABRAHAM GONZALEZ 
140, COLONIA JUAREZ, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, MEXCO, DISTRITO FEDERAL, CONTROL TECNICO Y REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V., 
PARTIDAS 9, 10, 11, 25, 33, 37, 46, 47, 56, 57, 62, 65, 67, 68, 69, 71, 96 Y 98 CON UN IMPORTE DE $966,922.64, MONEDA NACIONAL, INCLUYE IVA, CON 
DOMICILIO EN AVENIDA ABRAHAM LINCOLN PONIENTE 3410, COLONIA MITRAS NORTE, MONTERREY, NUEVO LEON, GRUPO COMPUTACION INTEGRAL, 
S.A. DE C.V., PARTIDAS 42, 45, 77 Y 78 CON UN IMPORTE DE $100,515.74, MONEDA NACIONAL, INCLUYE IVA, CON DOMICILIO EN AVENIDA AMERICA 508, 
COLONIA MAGISTERIAL UNIVERSIDAD, CHIHUAHUA, CHIH., C. ORALIA REYNA MARTINEZ, PARTIDAS 48 Y 55 CON UN IMPORTE DE $17,330.40, MONEDA 
NACIONAL, INCLUYE IVA, CON DOMICILIO EN SONORA 515 INT. A, COLONIA NUEVO REPUEBLO, MONTERREY, NUEVO LEON, C. MIRIAM ALEJANDRA 
MIRELES ORTIZ, PARTIDAS 61 Y 63 CON UN IMPORTE DE $90,526.40 MONEDA NACIONAL, INCLUYE IVA, CON DOMICILIO EN ALBANIA 858, COLONIA 
OCEANIA, SALTILLO, COAHUILA, INDUSTRIAL TELETERNIK, S.A. DE C.V., PARTIDAS 2 Y 7 CON UN IMPORTE DE $1’002,741.12, MONEDA NACIONAL, 
INCLUYE IVA, CON DOMICILIO EN AVENIDA ANDRES MOLINA E. 906, COLONIA SAN ANDRES TETEPLICO, IZTAPALAPA, DISTRITO FEDERAL, 
METALINSPEC, S.A. DE C.V., PARTIDAS 5, 6 Y 8 CON UN IMPORTE DE $433,184.60, MONEDA NACIONAL, INCLUYE IVA, CON DOMICILIO EN DR. ANGEL 
MARTINEZ VILLARREAL 510, COLONIA CHEPE VERA, MONTERREY, NUEVO LEON, JEOL DE MEXICO, S.A. DE C.V., PARTIDA 1 CON UN IMPORTE DE 
$5’532,500.00, MONEDA NACIONAL, INCLUYE IVA, CON DOMICILIO EN AVENIDA AMSTERDAM 46, DESPACHO 402, COLONIA HIPODROMO, MEXICO, 
DISTRITO FEDERAL, GRUPO PRYAMO, S.A. DE C.V., PARTIDAS 21, 26, 27, 28, 84, 85, 87, 111, 116, 121 Y 122 CON UN IMPORTE DE $436,960.40, MONEDA 
NACIONAL, INCLUYE IVA, CON DOMICILIO EN DIAGONAL 20 DE NOVIEMBRE 445, COLONIA OBRERA, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 
 

SALTILLO, COAH., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 
DIRECTORA GENERAL 

ARQ. LILIANA AGUIRRE SEPULVEDA 
RUBRICA. 

(R.- 318059)
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ASOCIACION DE USUARIOS MODULO XV 
LA ROSITA FLORES MAGON 

CONTRATO NUMERO DP-M-COAH-017(00XV)-LP-001-10 

CONVOCATORIA NACIONAL No. 001/2010 COAHUILA 

 

1. La Asociación de Usuarios Módulo XV La Rosita Flores Magón ha recibido apoyos del Programa de 
Desarrollo Parcelario en la Alianza para el Campo, de conformidad con los anexos de ejecución y técnico, 
derivados del Acuerdo de Coordinación, celebrado entre el Ejecutivo Federal por conducto de la 
Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión Nacional del Agua (CNA), 
por otra el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila, para la instrumentación del programa en 
los distritos de riego, con el objeto de conjuntar y hacer compatibles para su ejecución programas 
hidroagrícolas propios de la Comisión, comprendidos en el Programa de “Alianza para el Campo” en el 
marco de las Reglas de Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola. 

 La Asociación de Usuarios Módulo XV La Rosita Flores Magón invita a licitantes elegibles a presentar 
ofertas a través de documentos impresos, para el suministro de la adquisición de un equipo de nivelación 
de tierras completo instalado en tractor agrícola de doble tracción con motor a diesel de 130 H.P. mínimo. 

2. Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de 
licitación en las oficinas del Módulo XV La Rosita Flores Magón, ubicadas en el Ejido la Rosita, teléfono 
01-87-27-77-02-81, los días indicados. 

3. Los licitantes que deseen participar deberán presentar su propuesta a través de documentos impresos, 
podrán obtener a un costo de $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.), un juego completo de los documentos 
de licitación directamente con el comprador antes mencionado en horas y días hábiles. 

4. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del 
contrato son las que figuran en las bases de licitación para la adquisición de bienes. 

5. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 11:00 horas del 17 de diciembre de 
2010, o antes, y contar con el recibo de pago de bases expedido por el comprador, y no tendrán opción 
de presentar sus ofertas por medios electrónicos de comunicación. 

6. Las ofertas serán abiertas a las 11:00 horas del día 17 de diciembre de 2010, en presencia de los 
representantes de los licitantes que deseen asistir, en las oficinas de Módulo XV La Rosita Flores Magón. 

7. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados en las oficinas del Módulo XV La Rosita 
Flores Magón, a más tardar en 45 días a partir de la firma del contrato conforme al plan de entregas 
indicado en las bases de licitación. 

8. El pago se realizará en un pago único. 

9. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

10. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados 
de libre comercio suscritos por México. 

 

EJIDO LA ROSITA, A 6 DE DICIEMBRE DE 2010. 

PRESIDENTE DEL MODULO XV LA ROSITA 

ING. JOSE CAYETANO LOPEZ TORRES 

RUBRICA. 

(R.- 318142) 



Martes 14 de diciembre de 2010 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     167 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 017 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 36007001-63-10 cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
bulevar Camino Real número 435, colonia Morelos, código postal 28010, Colima, Col., teléfono 01 312-31 301 50, los 
días 14, 15, 16 y 17 de diciembre del año en curso, de 9:00 a 12:00 horas. 
 
Descripción de la licitación 36007001-063-10 Adquisición de camiones recolectores de basura con caja 

compactadora, para el Estado de Colima, Col. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 16/12/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2010, 13:30 horas. 

 
COLIMA, COL., A 14 DE DICIEMBRE DE 2009. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO 
ING. FRANCISCO JAVIER AGUILAR ZARAGOZA 

RUBRICA. 
(R.- 318159)   

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL ESTADO DE CHIAPAS 
SUBSECRETARIA TECNICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 026 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación y disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección 
de Concursos y Contratos de las Secretaría de Infraestructura del Estado de Chiapas, ubicada en la calzada a 
la Unidad Administrativa edificio “A”,1er. piso, colonia Maya, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono (961) 612-80-96, 
de 9:00 a 15:00 horas. La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por: 
ingeniero José Cuauhtémoc Ordaz Gordillo, Secretario de Infraestructura, mediante memorándum número 
SI/ST/1192/10 de fecha: 8 de diciembre de 2010. 
 
Licitación pública nacional número 37012001-192-10 
Objeto de la licitación Obras de drenaje para la pista 10-28, franja de seguridad, 

zonas de seguridad extremo de pista (RESA), Rodajes Alfa
y Bravo, plataformas Comercial y General, camino al CREI y 
obras complementarias, en el Nuevo Aeropuerto de 
Palenque, Chiapas. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Visita a instalaciones 17/12/2010, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 20/12/2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2010, 10:00 horas. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
ING. JOSE CUAUHTEMOC ORDAZ GORDILLO 

RUBRICA. 
(R.- 318090) 
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INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA DEL ESTADO DE CHIAPAS 

DIRECCION DE INGENIERIA DE COSTOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional que se indica, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://comprante.gob.mx, o bien, en 
libramiento Sur Poniente número 650, colonia Penipak, código postal 29060, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 
teléfono 01 961 6170050, extensión 42055, los días del 14 al 17 de diciembre de 2010, de 8:00 a 16:00 horas. 
 
Número de licitación 37114001 007 10. 
Nombre de la obra Universidad Intercultural de Chiapas, San Cristóbal de las 

Casas, Chiapas. 
Meta Construcción del Centro Universitario de Información y 

Documentación, obra exterior: drenes y subdrenes. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 17/12/2010, 11:00 horas. 
Visita a los sitios de los trabajos 17/12/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2010, 9:00 horas. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. JOSE ANTONIO ZENTENO SANTIAGO 

RUBRICA. 
(R.- 318132)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS  
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

DIRECCION DE COMUNICACIONES 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria Fecha de publicación de la convocatoria 

004 9/12/2010 
Nota  No. de registro en Diario Oficial  

1 R.- 317782 
 

No. de licitación 
38002002-004-10 

 
Ubicación del documento 

Segundo párrafo 
 

Dice: Debe decir: 
38002002-005-10 38002002-004-10 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 
ING. JAVIER ALFONSO GARFIO PACHECO 

RUBRICA. 
(R.- 318107)



 
M

artes 
14 

de 
s

14
de

diciem
bre

de

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 014 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 28 fracción I, 29 y 30 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional  
número 38104001-014-10 (JCAS-PDR-A014-2010), cuya convocatoria contiene las bases de participación, que están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Teófilo Borunda número 500, colonia Centro, código postal 31000, en la Ciudad de Chihuahua, Chih., teléfono  
(614) 439-3500 extensión 22016, 22097 y 22015, fax (614) 439-3513, los días hábiles, a partir de la publicación de este resumen de convocatoria y hasta, inclusive, el 
sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en un horario de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas, para la construcción de la sexta 
etapa del Acueducto Situriachi en el Estado de Chihuahua. Los recursos provienen del Programa de Desarrollo Regional 2010 (RAMO 23).  
 
No. de licitación 38104001-014-10. 
Descripción de la licitación Suministro de un lote de válvulas de check de 8” de diámetro, un lote de válvulas de bola de 2” a 4” de Diám., 

garzas de acero, tapas metálicas entrada hombre, un lote de placas de acero de diferentes medidas, empaques de 
neopreno y tornillería alta resistencia. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de diciembre de 2010. 
Visita a instalaciones  No hay visita. 
Junta de aclaraciones 17 de diciembre de 2010 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de diciembre de 2010 a las 10:00 horas. 

 
La convocante no cuenta con la certificación de la Secretaría de la Función Pública para recibir proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, por lo 
tanto no se recibirán proposiciones por este medio, únicamente se podrán consultar las convocatorias a través del sistema CompraNet. 
 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Edgar Omar Ramírez Martínez, con cargo de presidente del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos  y Servicios, el día 6 de diciembre de 2010. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 
EL PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES,  

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C.P. EDGAR OMAR RAMIREZ MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 318033)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO 

DIRECCION TECNICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 027 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 28 primer párrafo, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y 18 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la 
convocatoria pública nacional que está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en avenida Teófilo Borunda número 500, colonia Centro, código postal 31000, en la Ciudad de Chihuahua, 
Chih., teléfonos (614) 439-3500, extensiones 22024, 22099 y 22068, fax (614) 439-3529, los días hábiles, a 
partir de la publicación de este resumen de convocatoria, en un horario de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 
horas. La fuente de financiamiento son recursos propios de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de 
Nuevo Casas Grandes. 
 
No. licitación 38104002-124-10. 
Descripción de la licitación Suministro e instalación de 2,365 m de tubería con junta 

hermética, de 20 cms. de diámetro, 25 pozos de visita tipo 
común 409 descargas domiciliarias en la localidad de Nuevo 
Casas Grandes, Municipio del mismo nombre, en el Estado 
de Chihuahua. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Visita de obra 17 de diciembre de 2010 a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 17 de diciembre de 2010 a las 18:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de diciembre de 2010 a las 9:30 horas. 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en: oficinas de la Dirección Técnica de la Junta 
Municipal de Agua y Saneamiento de Nuevo Casas Grandes, ubicadas en Calle 5 de Febrero número 100, 
colonia Centro, en la ciudad Nuevo Casas Grandes, Chih. 
 
No. licitación 38104002-125-10. 
Descripción de la licitación Suministro e instalación de tubería de PVC: 293 m de 10” de 

diámetro, 293 de 8” de diámetro, 293 m de 4” de diámetro, 
2,476 de 3” de diámetro, así como 409 tomas domiciliarias 
en la localidad de Nuevo casas Grandes, Municipio del 
mismo nombre, en el Estado de Chihuahua. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Visita de obra 17 de diciembre de 2010 a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 17 de diciembre de 2010 a las 19:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de diciembre de 2010 a las 11:30 horas. 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en: oficinas de la Dirección Técnica de la Junta, 
Municipal de Agua y Saneamiento de Nuevo Casas Grandes, ubicadas en Calle 5 de Febrero número 100, 
colonia Centro, en la ciudad Nuevo Casas Grandes, Chih. 
La convocante no cuenta con la certificación de la Secretaría de la Función Pública para recibir proposiciones 
por medios remotos de comunicación electrónica, por lo tanto no se recibirán proposiciones por este medio, 
únicamente se podrán consultar las convocatorias a través del sistema CompraNet. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 
DIRECTOR TECNICO 

ING. ANTONIO ERNESTO PRADO TREVIÑO 
RUBRICA. 

(R.- 318055) 
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PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO  
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

LICITACION PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL BAJO 
LA COBERTURA DE TRATADOS NUMERO 38011001-010-10 (SH/I/003/2010) 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 007-10 
 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA A 
TRAVES DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, EN OBSERVANCIA AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 
26 BIS FRACCION I, 28 FRACCION II Y 29 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS  Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EN RELACION CON EL ARTICULO 5 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, CONTRATACION DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA 
PRESENCIAL INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PARA EL SUMINISTRO E 
INSTALACION DE EQUIPOS DE CLIMATIZACION PARA EL INSTITUTO TECNOLOGICO DE CHIHUAHUA 
II, REQUERIDOS POR LA SECRETARIA DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE, RESPONSABLE DEL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION; QUEDANDO ESTABLECIDO QUE NO SE ACEPTARA EL ENVIO 
DE PROPOSICIONES POR MEDIO ELECTRONICO, DEL SERVICIO POSTAL O  
DE MENSAJERIA. 
 
NUMERO DE LICITACION: 38011001-010-10 (SH/I/003/2010) 
OBJETO DE LA LICITACION: SUMINISTRO E INSTALACION DE EQUIPOS DE CLIMATIZACION PARA EL 
INSTITUTO TECNOLOGICO DE CHIHUAHUA II. 
 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA
1 EQUIPOS DE CLIMATIZACION 1 LOTE 

 
DESARROLLO DEL PROCESO: 
 
FECHA DE 
PUBLICACION  
EN CompraNet 

9 DE DICIEMBRE DE 2010. 

VISITA A LOS 
LUGARES DE 
INSTALACION 

LOS LICITANTES DEBERAN REALIZAR UNA VISITA A LAS INSTALACIONES 
DEL INSTITUTO TECNOLOGICO DE CHIHUAHUA II, UBICADO EN AV. DE LAS 
INDUSTRIAS No. 11101, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA DE ESTA 
CIUDAD, DURANTE LOS DIAS HABILES DEL 10 AL 15 DE DICIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO DE 9:00 A 14:00 HORAS, COORDINANDO DICHO EVENTO EL 
ARQ. ALEJANDRO GARCIA. ESTA VISITA TENDRA CARACTER DE 
OBLIGATORIA Y SE LES EXTENDERA UNA CONSTANCIA DE ESTE HECHO, 
LA CUAL DEBERA INCLUIR EN SU PROPOSICION TECNICA. 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

16 DE DICIEMBRE DE 2010 A LAS 11:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
COMITE DE ADQUISICIONES UBICADA EN EL SEPTIMO PISO DEL EDIFICIO 
HEROES DE LA REFORMA SITO EN AV. VENUSTIANO CARRANZA No. 601, 
COL. OBRERA DE ESTA CIUDAD DE CHIHUAHUA. 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

23 DE DICIEMBRE DE 2010 A LAS 11:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
COMITE DE ADQUISICIONES UBICADA EN EL SEPTIMO PISO DEL EDIFICIO 
HEROES DE LA REFORMA SITO EN AV. VENUSTIANO CARRANZA No. 601, 
COL. OBRERA DE ESTA CIUDAD DE CHIHUAHUA. 

 
LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA DIRECCION DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS UBICADA EN EL SEPTIMO PISO DEL EDIFICIO HEROES DE LA REFORMA, SITO EN 
AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 601, COLONIA OBRERA DE ESTA CIUDAD DE 
CHIHUAHUA, TELEFONO 614-429-33-00 EXTENSION 13645, LOS DIAS LUNES A VIERNES EN UN 
HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 9 DE DICIEMBRE DE 2010. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
C. PEDRO LURUEÑA CABALLERO 

RUBRICA. 
(R.- 318034) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CIUDAD JUAREZ 
COMITE DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES, CONCESIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA No. 007 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 
134, con fundamento en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento y demás disposiciones vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública de carácter nacional para la “adquisición de medicamentos”, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la 
Jefatura de Licitaciones, ubicada en el segundo piso del edificio de Rectoría, con domicilio en avenida Henry 
Dunant número 4016, Zona PRONAF, código postal 32315, en Ciudad Juárez, Chihuahua, México, teléfono 
(656) 688-22-82, a partir del 14 de diciembre de 2010 de 9:00 a 14:00 horas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Lic. Ricardo Duarte 
Jaquez, con cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones, Adjudicaciones, Concesiones, Arrendamientos 
y Servicios de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, el día 30 de noviembre de 2010. 
 
Licitación pública nacional 29095001-016-10 
Descripción de la licitación Adquisición de medicamentos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet Martes 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones Viernes 17 de diciembre de 2010 a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones Jueves 23 de diciembre de 2010 a las 10:00 horas. 

 
CIUDAD JUAREZ, CHIH., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES, 
CONCESIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. RICARDO DUARTE JAQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 318201)   
GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE PENJAMO, GUANAJUATO 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 40338002-01-10 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 40338002-01-
10, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Juárez número 5, zona Centro de la ciudad de Pénjamo, Gto., código 
postal 36900, teléfono 01 (469) 69 20009, extensión 115, 229 y fax (469) 69 20009, extensión 115, los días 
14, 15, 16 y 17 de diciembre de 2010 de 8:00 a 13:00 horas, para obtención y poner a disposición de los 
licitantes copia del texto de la convocatoria. 
 
Objeto de la licitación Urbanización de avenida Villagrán en la Comunidad de Santa 

Ana Pacueco; Municipio de Pénjamo, Gto. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de diciembre de 2010. 
Visita de obra 18 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 18 de diciembre de 2010, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de diciembre de 2010, 8:00 horas. 

 
PENJAMO, GTO., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
LIC. EDUARDO LUNA ELIZARRARAS 

RUBRICA. 
(R.- 318099) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 009 

 
De conformidad con lo que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y de Servicios del Sector 
Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de asesorías, servicios estadísticos y geográficos, patentes y regalías, bienes informáticos 
vehículos y equipo médico y de laboratorio para Gobierno del Estado de Guanajuato, de conformidad con  
lo siguiente: 
 
No. de licitación 40004001-009-10. 
Carácter de la licitación Pública nacional presencial. 
Descripción del objeto de la licitación Adquisición de asesorías, servicios estadísticos y geográficos, 

patentes y regalías, bienes informáticos, vehículos y equipo 
médico y de laboratorio. 

Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 17/12/2010 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en calle carretera Guanajuato-Juventino 
Rosas kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, código postal 
36250, Guanajuato, Guanajuato. 

Presentación y apertura de propuestas 
técnicas y económicas 

24/12/2010 a las 10:30 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en calle carretera Guanajuato-Juventino 
Rosas kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, código postal 
36250, Guanajuato, Guanajuato. 

 
* Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la 
Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato, ubicadas en carretera 
Guanajuato-Juventino Rosas kilómetro 9.5, código postal 36250, colonia Yerbabuena, Guanajuato, Gto.; 
al teléfono (473) 735 3400 extensión 171, o al correo electrónico: zpereza@guanajuato.gob.mx, los días 
de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas o en CompraNet, en las direcciones electrónicas 
http://www.compranet.gob.mx, www.//transparencia.guanajuato.gob.mx y en www.guanajuato.gob.mx 

* Los licitantes, podrán obtener sin ningún costo de manera indistinta, un juego completo de los las bases y 
anexos de la licitación ya sea directamente en el organismo antes mencionado en los horarios señalados 
en el párrafo anterior o, a través de CompraNet, en su dirección electrónica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: de acuerdo a bases. 
* Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
* La procedencia de los recursos es: federal. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días siguientes a la entrega y éste será a plena 

satisfacción de Gobierno del Estado. 
* Se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o mensajería, previa confirmación con la 

convocante. 
* La notificación fallo podrá diferirse cuando existan circunstancias que así lo ameriten. 
* No podrán participar en esta licitación todas aquellas personas que se encuentran en los supuestos del 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Los licitantes que resulten adjudicados deberán inscribirse en el padrón de proveedores de Gobierno del 

Estado, proporcionando la información y documentación solicitada para el trámite. 
 

GUANAJUATO, GTO., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 
EL COMITE DE ADQUISICIONES 

SECRETARIO DEL COMITE 
LIC. JUAN FERNANDO SAENZ HIDALGO 

RUBRICA. 
(R.- 318117) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 010 

 
De conformidad con lo que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y de Servicios del Sector 
Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de mobiliario, equipo de administración, maquinaria y equipo industrial y bienes informáticos para 
Gobierno del Estado de Guanajuato, de conformidad con lo siguiente: 
 
No. de licitación 40004001-010-10 
Carácter de la licitación Pública nacional presencial. 
Descripción del objeto de la licitación Adquisición de mobiliario, equipo de administración, 

maquinaria y equipo eléctrico y bienes informáticos. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010 
Junta de aclaraciones 21/12/2010 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en calle carretera Guanajuato-Juventino 
Rosas kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, código postal 
36250, Guanajuato, Guanajuato. 

Presentación y apertura de propuestas 
técnicas y económicas 

27/12/2010 a las 10:30 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en calle carretera Guanajuato-Juventino 
Rosas kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, código 
postal 36250, Guanajuato, Guanajuato. 

 
* Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la 
Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato, ubicadas en carretera 
Guanajuato-Juventino Rosas kilómetro 9.5, código postal 36250, colonia Yerbabuena, Guanajuato, Gto.; 
al teléfono (473) 735 3400, extensión 171, o al correo electrónico: zpereza@guanajuato.gob.mx, los días 
de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas, o en CompraNet, en las direcciones electrónicas 
http://www.compranet.gob.mx, www.//transparencia guanajuato.gob.mx y en www.guanajuato.gob.mx 

* Los licitantes podrán obtener sin ningún costo de manera indistinta, un juego completo de los las bases y 
anexos de la licitación ya sea directamente en el organismo antes mencionado en los horarios señalados 
en el párrafo anterior o, a través de CompraNet, en su dirección electrónica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: de acuerdo a bases. 
* Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
* La procedencia de los recursos es: federal. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días siguientes a la entrega y éste será a plena 

satisfacción de Gobierno del Estado. 
* Se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o mensajería, previa confirmación con la 

convocante. 
* La notificación fallo podrá diferirse cuando existan circunstancias que así lo ameriten. 
* No podrán participar en esta licitación todas aquellas personas que se encuentran en los supuestos del 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Los licitantes que resulten adjudicados deberán inscribirse en el padrón de proveedores de Gobierno del 

Estado, proporcionando la información y documentación solicitada para el trámite. 
 

GUANAJUATO, GTO., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 
EL COMITE DE ADQUISICIONES 

SECRETARIO DEL COMITE 
LIC. JUAN FERNANDO SAENZ HIDALGO 

RUBRICA. 
(R.- 318115) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 011 

 
De conformidad con lo que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y de Servicios del Sector 
Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de equipos y aparatos de comunicación y telecomunicaciones para Gobierno del Estado de 
Guanajuato, de conformidad con lo siguiente: 
 
No. de licitación 40004001-011-10. 
Carácter de la licitación Pública internacional bajo la cobertura de tratados presencial 
Descripción del objeto de la licitación Adquisición de equipos y aparatos de comunicación y 

telecomunicaciones. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 22/12/2010 a las 14:30 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en calle carretera Guanajuato-Juventino 
Rosas kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, código postal 
36250, Guanajuato, Guanajuato. 

Presentación y apertura de propuestas 
técnicas y económicas 

27/12/2010 a las 14:30 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en calle carretera Guanajuato-Juventino 
Rosas kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, código postal 
36250, Guanajuato, Guanajuato. 

 
* Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la 
Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato, ubicadas en carretera 
Guanajuato-Juventino Rosas kilómetro 9.5, código postal 36250, colonia Yerbabuena, Guanajuato, Gto., 
al teléfono (473) 735 3400, extensión 171, o al correo electrónico: zpereza@guanajuato.gob.mx, los días 
de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas o en CompraNet, en las direcciones electrónicas: 
http://www.compranet.gob.mx, www.//transparencia.guanajuato.gob.mx y en www.guanajuato.gob.mx. 

* Los licitantes, podrán obtener sin ningún costo de manera indistinta, un juego completo de los las bases y 
anexos de la licitación ya sea directamente en el organismo antes mencionado en los horarios señalados 
en el párrafo anterior o, a través de CompraNet, en su dirección electrónica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: de acuerdo a bases. 
* Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
* La procedencia de los recursos es: federal. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días siguientes a la entrega y éste será a plena 

satisfacción de Gobierno del Estado. 
* Se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o mensajería, previa confirmación con la 

convocante. 
* La notificación fallo podrá diferirse cuando existan circunstancias que así lo ameriten. 
* No podrán participar en esta licitación todas aquellas personas que se encuentran en los supuestos del 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Los licitantes que resulten adjudicados deberán inscribirse en el padrón de proveedores de Gobierno del 

Estado, proporcionando la información y documentación solicitada para el trámite. 
 

GUANAJUATO, GTO., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 
EL COMITE DE ADQUISICIONES 

SECRETARIO DEL COMITE 
LIC. JUAN FERNANDO SAENZ HIDALGO 

RUBRICA. 
(R.- 318119)
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ACAPULCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 007 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la adquisición de medidores y válvulas de 
corte, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

41103001-014-10 $0.00 CompraNet: $0.00 20/12/2010 17/12/2010 
10:00 horas 

23/12/2010 
10:00 horas 

23/12/2010 
10:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1  Micro medidores de agua potable de ½ pulgada 10,000.00 Pza. 
 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para venta en http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del 

Municipio de Acapulco (C.A.P.A.M.A.), ubicada en calle Fernando Silíceo, esquina Nao Trinidad sin número, Fraccionamiento Costa Azul, código postal 39850, 
en Acapulco, Guerrero, al teléfono 01 (744) 484 98 53, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 16:00 horas. 

• Las juntas de aclaraciones y el acto de presentación de propuestas y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de las oficinas de Cultura 
del Agua, ubicadas en calle Fernando Silíceo, esquina Nao Trinidad sin número, Fraccionamiento Costa Azul, código postal 39850, en Acapulco, Guerrero, 
código postal 39300, Acapulco, Gro., el día y hora indicada. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en bases, anexos y en las propuestas, podrán ser negociadas. 
• Los materiales deberán ser entregados en los almacenes de la convocante, ubicados en la Ciudad de Acapulco, de acuerdo con la calendarización presentada 

por el licitante. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Las erogaciones que se deriven de la presente licitación serán cubiertas en su totalidad con recursos provenientes del Programa APAZU. 
• La C.A.P.A.M.A. otorgará un anticipo de 30%. 
• No podrán participar personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

ACAPULCO, GRO., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 
DIRECTOR TECNICO DE LA CA.P.A.M.A. 
ING. GUILLERMO ALEMAN HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 318092)



Martes 14 de diciembre de 2010 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     177 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 
MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUAREZ 

COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ACAPULCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 006 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 41103001-013-10 cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Fernando Siliceo, esquina Nao Trinidad sin número, 
Fraccionamiento Costa Azul, código postal 39850, Acapulco, Guerrero, al teléfono (01-744) 484 98 53, de 
lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 16:00 horas, los días 14 al 20 de diciembre del año en curso. 
 
No. de licitación 41103001-013-10. 
Descripción de la licitación Reparación o acciones de mejora para uso eficiente de la 

energía en motores, bombas y equipo eléctrico. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 17/12/2010, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 17/12/2010, 8:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2010, 12:00 horas. 

 
ACAPULCO, GRO., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR TECNICO 
ING. GUILLERMO ALEMAN HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 318094)   

SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE JALISCO 
DIRECCION DE LA COMISION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 002 
 

En cumplimiento a la resolución número 115.5 dictada dentro de la inconformidad 331/2010, ventilada ante la 
Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Pública de la Secretaría de la Función 
Pública interpuesta respecto de la licitación pública internacional abierta presencial 43001001-002-10 
denominada adquisición de equipo de cómputo para la Secretaría de Educación, se repone el proceso 
licitatorio a partir de la junta de aclaraciones, por lo que se señalan las siguientes fechas para los efectos 
legales correspondientes: 
 

Fecha límite 
para recibir 
preguntas 

Junta de 
aclaraciones 

Corrección de correo Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16/12/2010 
10:59 horas 

17/12/2010 
11:00 horas 

maria.gallardo@jalisco.gob.mx 24/12/2010 
11:05 horas 

24/12/2010 
11:06 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1-14 0000000000 Equipamiento de cómputo para la 
Secretaría de Educación 

281 Pieza 

 
La corrección al correo electrónico no limita el envío de preguntas por ese medio solamente, por lo que 
igualmente podrán optar por el fax o su entrega personal de acuerdo al numeral 5 de la convocatoria. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 
DIRECTOR GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 

C.P. CARLOS BARRON ZEPEDA 
RUBRICA. 

(R.- 318098)
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
DIRECCION GENERAL DE SEGUIMIENTO, EVALUACION Y DESARROLLO INSTITUCIONAL 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 021 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las siguientes 
licitaciones públicas nacionales cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
las oficinas de Dirección del Area de Programas y Presupuestos de la Secretaría de Desarrollo Urbano, ubicadas en Prolongación avenida Alcalde número 1351, 
edificio “B” cuarto piso, Guadalajara, Jalisco, código postal 44270, teléfono 01 (33) 38192321 con el siguiente horario de 9:30 a 14:00 horas. Debido al periodo 
vacacional de invierno del presente año, estarán disponibles hasta el día 21 de diciembre reanudando labores el día 5 de enero de 2011. Cabe aclarar que en el 
sistema CompraNet se podrán consultar en cualquier momento que se anhele, quedando inscritos en cada licitación una vez generando su recibo de registro 
respectivo. 
 
Licitación pública nacional número 43004003-102-10. Para consulta del 14/12/10 al 20/12/10. 
Descripción de la licitación Construcción de Centro de Atención a Niños y Niñas con Discapacidad Intelectual, etapa 1 ubicado 

en el Municipio de Zapopan, Jalisco. (componente 2, instalación hidrosanitaria). 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 21/12/2010, 9:30 horas. 
Visita a instalaciones 20/12/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/01/2011, 9:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número 43004003-103-10. Para consulta del 14/12/10 al 20/12/10. 
Descripción de la licitación Construcción de Centro de Atención a Niños y Niñas con Discapacidad Intelectual, Etapa 1 ubicado 

en el Municipio de Zapopan, Jalisco. (componente 03, instalación eléctrica). 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 21/12/2010, 9:30 horas. 
Visita a instalaciones 20/12/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/01/2011, 11:30 horas. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO 
ING. JOSE SERGIO CARMONA RUVALCABA 

RUBRICA. 
(R.- 318096)
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INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACION 
SUBDIRECCION GENERAL DE PLANEACION, ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL I.H.E. 

ADQUISICION 
RESUMEN A LA CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas que a 
continuación se detallan, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y 
obtención gratuita en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard Felipe Angeles sin número, 
colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos 01-771-71-735-33, 01-771-71 
735-93 los días de lunes a viernes, con el siguiente horario, de 8:00 a 13:00 horas (del 22 de diciembre del 
año 2010 al 7 de enero del año 2011, por periodo vacacional del I.H.E., sólo se podrá consultar y obtener 
gratuitamente las bases en el Sistema CompraNet). 
 
Licitación pública nacional número 42101002-015-10 
Descripción de la licitación Equipo de administración. 
Volumen a adquirir 05 partidas. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 11 de enero de 2011 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de enero de 2011 a las 10:00 horas. 
Periodo de obtención gratuita de bases Del 14 de diciembre de 2010 al 11 de enero de 2011. 

 
Licitación pública nacional número 42101002-016-10 
Descripción de la licitación Material didáctico. 
Volumen a adquirir 160 partidas. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 11 de enero de 2011 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de enero de 2011 a las 12:00 horas. 
Periodo de obtención gratuita de bases Del 14 de diciembre de 2010 al 11 de enero de 2011. 

 
Licitación pública internacional abierta número 42101002-017-10 
Descripción de la licitación Equipo educacional y recreativo. 
Volumen a adquirir 04 partidas. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 11 de enero de 2011 a las 15:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de enero de 2011 a las 15:00 horas. 
Periodo de obtención gratuita de bases Del 14 de diciembre de 2010 al 11 de enero de 2011. 

 
Licitación pública internacional abierta número 42101002-018-10 
Descripción de la licitación Equipo de computación electrónico. 
Volumen a adquirir 27 partidas. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 12 de enero de 2011 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de enero de 2011 a las 10:00 horas. 
Periodo de obtención gratuita de bases Del 14 de diciembre de 2010 al 12 de enero de 2011. 

 
Licitación pública nacional número 42101002-019-10 
Descripción de la licitación Materiales y útiles de oficina. 
Volumen a adquirir 83 partidas. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 12 de enero de 2011 a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de enero de 2011 a las 13:00 horas. 
Periodo de obtención gratuita de bases Del 14 de diciembre de 2010 al 12 de enero de 2011. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE PLANEACION, ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL I.H.E. 
LIC. RAUL SALVADOR AGUIRRE VALENCIA 

RUBRICA. 
(R.- 318204) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO 

SUBDIRECCION DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Misma del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 44101003-003-10 cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta de Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Leandro Valle número 303, tercer piso, colonia Reforma y Ferrocarriles 
Nacionales, código postal 50070, Toluca, Estado de México, teléfonos (01 722) 2 14 88 85 y número de fax 
(01 722) 1 67 48 13, los días 14 al 17 de diciembre, del año en curso de 9:00 a 14:30 horas. 
 
Descripción de la licitación Trabajos de construcción de la Unidad Médica Especializada 

para la Detención y Diagnóstico del Cáncer de Mama 
(UNEME DEDICAM), en el Municipio de Toluca, Estado de 
México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de la publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Visita a instalaciones 20/12/2010. 
Junta de aclaraciones 21/12/2010. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/12/2010. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. FERNANDO CESAR LUNA 

RUBRICA. 
(R.- 318190)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO 

SUBDIRECCION DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Misma del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 44101003-004-10 cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta de Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Leandro Valle número 303, tercer piso, colonia Reforma y Ferrocarriles 
Nacionales, código postal 50070, Toluca, Estado de México, teléfonos (01 722) 2 14 88 85, y número de fax 
(01 722) 1 67 48 13, los días 14 al 17 de diciembre, del año en curso de 9:00 a 14:30 horas. 
 
Descripción de la licitación Obra nueva y equipamiento del Hospital en la localidad de 

Villa del Carbón, Municipio del mismo nombre, Estado de 
México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de la publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Visita a instalaciones 20/12/2010. 
Junta de aclaraciones 21/12/2010. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/12/2010. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. FERNANDO CESAR LUNA 

RUBRICA. 
(R.- 318187)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE APAXCO, ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

CONVOCATORIA 001  
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de sustitución de colector de drenaje Bo. de Santa 
María de conformidad con lo siguiente:  

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica

Acto de apertura 
económica

44320003-001-10 $5,000.00 
Costo en CompraNet: 

$4,800.00 

15/12/2010 16/12/2010
14:00 horas 

16/12/2010 
10:00 horas 

22/12/2010
13:00 horas 

22/12/2010
13:00 horas 

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución Capital contable requerido
1020305 Modificación de obra de drenaje 23/12/2010 9 $4'000,000.00 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien avenida Juárez sin número, colonia Centro, 
código postal 55660, Apaxco, México, teléfono 015999982700, los días del 14 al 15 de diciembre de 2010; con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas.  
La forma de pago es, en efectivo en la caja de la tesorería municipal. En CompraNet, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de diciembre de 2010 a las 14:00 horas en Oficina de Obras públicas, cita en Palacio Municipal primer piso, 
ubicado en avenida Juárez sin número, colonia Centro, código postal 55660, Apaxco, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de diciembre de 2010 a las 13:00 horas, en oficinas de 
la Dirección de obras públicas, Juárez sin número, colonia Centro, código postal 55660, Apaxco, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de diciembre de 2010 a las 13:00 horas, en la oficina de Obras públicas, avenida Juárez sin 
número, colonia Centro, código postal 55660, Apaxco, México. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 16 de diciembre de 2010 a las 10:00 horas, en oficina de obras públicas, cita en Palacio Municipal 
Apaxco avenida Juárez sin número, Apaxco, Estado de México, código postal 55660, Apaxco, México. 

• Ubicación de la obra: Barrio de Santa Mariah Apaxco, Estado de México. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: el licitante deberá de acreditar una experiencia mínima de 

cinco años en la ejecución de trabajos similares. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: contar con una experiencia mínima de cinco años. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se contratará la obra a precios unitarios y tiempo determinado. 
• Las condiciones de pago son: 30% de anticipo y estimaciones según lo ejecutado en obra. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  

APAXCO, EDO. DE MEX., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ING. ANTONIO MENDOZA RIOS 

RUBRICA. 
(R.- 318214)
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 
TONATICO, ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Camino 
del Terrero-San Bartolo kilómetro 1+100, Comunidad de Salinas, código postal 51950, Tonatico Estado de 
México, teléfono 01(721) 1 41 04 12, en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número 44371001-003-10 
Objeto de la licitación Perforación, desarrollo, aforo y equipamiento 

electromecánico de pozo profundo "Salinas”, Construcción 
de barda perimetral, línea de conducción y tanque de 
regulación. 

Volumen de obra Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de diciembre de 2010 . 
Visita a instalaciones El día 17 de diciembre de 2010, a las 13:00 horas, en las 

oficinas del H. Ayuntamiento de Tonatico, Estado de México, 
Camino del Terrero-San Bartolo km 1+100, Comunidad de 
Salinas, C.P. 51950, Tonatico, Estado de México. 

Junta de aclaraciones El día 17 de diciembre de 2010, a las 17:00 horas, en las 
oficinas del H. Ayuntamiento de Tonatico, Estado de México, 
Camino del Terrero-San Bartolo km 1+100, Comunidad de 
Salinas, C.P. 51950, Tonatico, Estado de México. 

Presentación y apertura de proposiciones El día 20 de diciembre de 2010, a las 16:00 horas, en las 
oficinas del H. Ayuntamiento de Tonatico, Estado de México, 
Camino del Terrero-San Bartolo km 1+100, Comunidad de 
Salinas, C.P. 51950, Tonatico, Estado de México. 

 
Licitación pública nacional número 44371001-004-10 
Objeto de la licitación Perforación, desarrollo, aforo y equipamiento 

electromecánico de pozo profundo "Las Casitas”, 
construcción de barda perimetral, línea de conducción y 
tanque de regulación. 

Volumen de obra Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de diciembre de 2010. 
Visita a instalaciones El día 17 de diciembre de 2010, a las 10:00 horas, en las 

oficinas del H. Ayuntamiento de Tonatico, Estado de México, 
Camino del Terrero-San Bartolo km 1+100, Comunidad de 
Salinas, C.P. 51950, Tonatico, Estado de México. 

Junta de aclaraciones El día 17 de diciembre de 2010, a las 14:00 horas, en las 
oficinas del H. Ayuntamiento de Tonatico, Estado de México, 
Camino del Terrero-San Bartolo km 1+100, Comunidad de 
Salinas, C.P. 51950, Tonatico, Estado de México. 

Presentación y apertura de proposiciones El día 20 de diciembre de 2010, a las 10:00 horas, en las 
oficinas del H. Ayuntamiento de Tonatico, Estado de México, 
Camino del Terrero-San Bartolo km 1+100, Comunidad de 
Salinas, C.P. 51950, Tonatico Estado de México. 

 
Licitación pública nacional número 44371001-005-10 
Objeto de la licitación Perforación, desarrollo, aforo y equipamiento 

electromecánico de pozo profundo "El Granero”, 
construcción de barda perimetral, línea de conducción y 
tanque de regulación. 

Volumen de obra Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de diciembre de 2010. 
Visita a instalaciones El día 17 de diciembre de 2010, a las 11:00 horas, en las 

oficinas del H. Ayuntamiento de Tonatico, Estado de México, 
Camino del Terrero-San Bartolo km 1+100, Comunidad de 
Salinas, C.P. 51950, Tonatico, Estado de México. 
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Junta de aclaraciones El día 17 de diciembre de 2010, a las 15:00 horas, en las 
oficinas del H. Ayuntamiento de Tonatico, Estado de México, 
Camino del Terrero-San Bartolo km 1+100, Comunidad de 
Salinas, C.P. 51950, Tonatico, Estado de México. 

Presentación y apertura de proposiciones El día 20 de diciembre de 2010, a las 12:00 horas, en las 
oficinas del H. Ayuntamiento de Tonatico, Estado de México, 
Camino del Terrero-San Bartolo km 1+100, Comunidad de 
Salinas, C.P. 51950, Tonatico, Estado de México. 

 
Licitación pública nacional número 44371001-006-10 
Objeto de la licitación Perforación, desarrollo, aforo y equipamiento 

electromecánico de pozo profundo "La Vega”, construcción 
de barda perimetral, línea de conducción y tanque de 
regulación

Volumen de obra Se detalla en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 10 de diciembre de 2010.
Visita a instalaciones El día 17 de diciembre de 2010, a las 12:00 horas, en las 

oficinas del H. Ayuntamiento de Tonatico, Estado de México, 
Camino del Terrero-San Bartolo km 1+100, Comunidad de 
Salinas, C.P. 51950, Tonatico, Estado de México. 

Junta de aclaraciones El día 17 de diciembre de 2010, a las 16:00 horas, en las 
oficinas del H. Ayuntamiento de Tonatico, Estado de México, 
Camino del Terrero-San Bartolo km 1+100, Comunidad de 
Salinas, C.P. 51950, Tonatico, Estado de México. 

Presentación y apertura de proposiciones El día 20 de diciembre de 2010, a las 14:00 horas, en las 
oficinas del H. Ayuntamiento de Tonatico, Estado de México, 
Camino del Terrero-San Bartolo km 1+100, Comunidad de 
Salinas, C.P. 51950, Tonatico, Estado de México. 

 
TONATICO, EDO. DE MEX., A 10 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 
ING. RICARDO GALEANA MILLAN 

RUBRICA. 
(R.- 318202)   

AVISO 
 
A los usuarios de la sección de Convocatorias para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios del Sector Público, se les recuerda que para agilizar la cotización, e ingreso de documentos, éstos 
deberán estar impresos en tipo de letra arial de 9 puntos, con un interlineado automático, en minúsculas bien 
acentuadas, sin espacios entre párrafos, y el espacio que ocupe el texto será de 6 X 9 pulgadas. 
 
En caso de utilizar tablas de edición, los documentos deberán contener como máximo nueve columnas 
compactas, en formato horizontal. El documento en medio magnético deberá estar debidamente identificado, 
es decir, en la etiqueta deberá contener el nombre del archivo y versión del procesador de palabras en que 
fue capturado, conteniendo un solo archivo. 
 
Las notas aclaratorias, avisos modificatorios o avisos de cancelación, Programas Anuales de Obras, 
Licitaciones Públicas o cualquier documento que deba ser publicado en formato vertical, según la extensión 
del mismo, en caso de utilizar tablas de edición, se recibirán con un máximo de seis columnas compactas. 
 
En caso de haber solicitado la cotización del documento, especificar en el escrito de solicitud de publicación el 
costo, espacio y número de registro de cotización; el documento cotizado debe ser el mismo que se va a 
publicar. En caso de haber hecho alguna modificación o cambio después de cotizado éste, deberá volver 
a solicitar nueva cotización y utilizar el nuevo registro, costo y espacio. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
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COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 44111002-010-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Joselillo número 11, 1er. piso, colonia El Parque, Naucalpan, Estado de México, teléfono 01 (55) 5395 8758 y 
fax 01 (55) 5395 8850, los días 14, 15, 16 y 17 de diciembre del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Suministro, instalación y puesta en operación de radar 

meteorológico tipo doppler. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 17/12/2010, 17:00 horas. 
Visita a instalaciones 17/12/2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2010, 10:00 horas. 

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y SECRETARIO 
TECNICO DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LIC. JOSE ANGEL GUILLEN JARDINES 
RUBRICA. 

(R.- 318216)   
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 44111002-011-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en  Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Joselillo número 11, 1er. piso, colonia El Parque, Naucalpan, Estado de México, teléfono 01 (55) 5395 8758 y 
fax 01 (55) 5395 8850, los días 14, 15, 16 y 17 de diciembre del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Rehabilitación del equipo de telemetría en estaciones 

hidrométricas para la medición de agua en bloque. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 17/12/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2010, 16:00 horas. 

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y SECRETARIO 
TECNICO DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LIC. JOSE ANGEL GUILLEN JARDINES 
RUBRICA. 

(R.- 318219)
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INSTITUTO DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 
EN EL ESTADO DE MEXICO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número 44106001-006-10, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Paseo Adolfo López Mateos número kilómetro 4.5, colonia Lindavista, código postal 51356, Zinacantepec, México, teléfonos 017222782121 y 2782577 y fax 
extensión 171, los días de lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 18:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Compra de equipo de computación, laboratorio de idiomas. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 21/12/2010 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2010 10:00 horas. 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Lic. Ismael Ordóñez Hernández, con cargo de Director de Administración y 
Finanzas y Presidente del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 8 de diciembre de 2010. 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número 44106001-007-10, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Paseo Adolfo López Mateos número kilómetro 4.5, colonia Lindavista, código postal 51356, Zinacantepec, México, teléfonos 017222782121 y 2782577 y fax 
extensión 171, los días de lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 18:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Máquinas de coser.  
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 21/12/2010 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2010 12:00 horas. 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Lic. Ismael Ordóñez Hernández, con cargo de Director de Administración y 
Finanzas y Presidente del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 8 de diciembre de 2010. 
 

ZINACANTEPEC, EDO. DE MEX., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 
DIRECTOR GENERAL 

HECTOR JIMENEZ BACA 
RUBRICA. 

(R.- 318167) 
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ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACION 
DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO 

Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TECAMAC 
DIRECCION GENERAL 

CONVOCATORIA 001 

 

Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento con número 7973-MX (BIRF) en 
diversas monedas para financiar parcialmente el costo del PROME. Se pretende que parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se 
efectúan en virtud de suministro e instalación de cinco equipos de bombeo tipo sumergible en Odapas Tecámac. 

Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tecámac, a través de la 
Dirección General, invita a licitantes elegibles a presentar ofertas en sobres cerrados para el suministro e instalación de cinco equipos de bombeo tipo sumergibles en 
Odapas Tecámac. 

 

Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

44367002-010-10 $0.00 
Costo en CompraNet: $0.00 

17/12/2010 18/12/2010
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/12/2010 
11:00 horas 

26/12/2010 
11:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600002 Instalaciones 5 Servicio 

2 I420200052 Separador de arena Mca. lakos (bomba sumergibles o de turbina) 5 Pieza 

 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera federal México-Pachuca 2 
kilómetro 36+300, colonia Hueyotenco, código postal 55740, Tecámac, México, teléfono 5559360383, los días del 7 al 17 de diciembre; con el siguiente horario: 
de 10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, recibo de recepción de bases. En CompraNet, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de diciembre de 2010 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Organismo Público Descentralizado para la 
Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tecámac, ubicada en carretera federal México-Pachuca 2 kilómetro 
36+300, colonia Hueyotenco, código postal 55740, Tecámac, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de diciembre de 2010 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tecámac, 
carretera federal México-Pachuca 2 kilómetro 36+300, colonia Hueyotenco, código postal 55740, Tecámac, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de diciembre de 2010 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Organismo Público 
Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tecámac, ubicada en carretera federal 
México-Pachuca 2 kilómetro 36+300, colonia Hueyotenco, código postal 55740, Tecámac, México. 

• Esta licitación no está sujetada a los capítulos de compras del sector de ningún tratado de libre comercio. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: sala de juntas del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Tecámac, ubicada en carretera federal México-Pachuca 2 kilómetro 36+300, colonia Hueyotenco, código postal 55740, Tecámac, México, el día 26 
de diciembre, en el horario de entrega: 11:00 horas. 

• Plazo de entrega: mínimo 31 de diciembre de 2010. 

• Máximo (terminado) 15 de febrero de 2011. 

• El pago se realizará: el pago de los bienes será contra entrega de 80% del monto del contrato y presentación de documento, y contra aceptación el 20% del 
monto de contrato, la instalación se pagará por estimaciones quincenales sobre avance físico de esta actividad. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentran en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público. 

 

TECAMAC, EDO DE MEX., A 8 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL 

R. OSCAR GONZALEZ PEREDA 

RUBRICA. 

(R.- 317977) 
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ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACION 
DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO 

Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TECAMAC 
DIRECCION GENERAL 

CONVOCATORIA 002 

 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero R. Oscar González Pereda, con cargo de Director General el día 4 de 
diciembre de 2010. 

Nacional Financiera, S.N.C., ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento con número 7973-MX (BIRF) en diversas monedas para 
financiar parcialmente el costo del PROME. Se pretende que parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúan en virtud de 
adquisición de micromedidores y válvulas de restricción. 

Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tecámac, a través de la 
Dirección General, invita a licitantes elegibles a presentar ofertas en sobres cerrados para el suministro de micromedidores y válvulas de restricción. 

 

Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

44367002/011-10 $0.00 
Costo en CompraNet: $0.00 

18/12/2010 20/12/2010
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

24/12/2010 
10:00 horas 

24/12/2010 
11:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 1060600324 Medidor de agua 5.000 Pieza 

2 1060600000 Instrumentos científicos (incluye los de control y medición) 5.000 Pieza 

 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera federal México-Pachuca 2 
número kilómetro 36+300, colonia Hueyotenco, código postal 55740, Tecámac, México, teléfono 5559360383, los días del 8 al 18 de diciembre, con el siguiente 
horario: de 10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, recibo de bases. En CompraNet, los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 2010 a las 11:00 horas, en sala de juntas del Organismo Público Descentralizado para la 
Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tecámac, ubicada en carretera federal México-Pachuca 2 kilómetro 
36+300, colonia Hueyotenco, código postal 55740, Tecámac, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 24 de diciembre de 2010 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tecámac, 
carretera federal México-Pachuca 2 kilómetro 36+300, colonia Hueyotenco, código postal 55740, Tecámac, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de diciembre de 2010 a las 10:00 horas, en sala de juntas del Organismo Público Descentralizado 
para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tecámac, ubicada en carretera federal México-Pachuca 2 
kilómetro 36+300, colonia Hueyotenco, código postal 55740, Tecámac, México. 

• Esta licitación no está sujeta a los capítulos de compras del sector de ningún tratado de libre comercio. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: carretera federal México-Pachuca 2 kilómetro 36+300, colonia Hueyotenco, Tecámac, Estado de México, código postal 55740, el día 24 de 
diciembre, en el horario de entrega: 10:00 horas. 

• Plazo de entrega: inicial 4 enero de 2011. 

• Máximo 20 de enero de 2011. 

• El pago se realizará: el pago de los bienes será contra entrega de 80% del monto del contrato y presentación de documento, y contra aceptación el 20% del 
monto de contrato. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentran en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público. 

 

TECAMAC, EDO. DE MEX., A 8 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL 

R. OSCAR GONZALEZ PEREDA 

RUBRICA. 

(R.- 317976)
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H. AYUNTAMIENTO DE URUAPAN, MICHOACAN 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS 

CONVOCATORIA No. 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la Adquisición de Vehículos pick up para patrullas para la 
Dirección de Seguridad Pública. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones técnicas y 

económicas 
45307001-

004-10 
Sin costo 17/Dic./2010 horario: 

9:00 A 15:00 horas 
20/Dic./2010 horario: 

10:00 horas 
30/Dic./2010 horario: 

de 10:00 horas. 
 

Partida Descripción Cant.
1 Descripción del bien: vehículos tipo pick up (recurso subsemun 2010) 

Camioneta pick up doble cabina 4 puertas adaptada como vehículo patrulla según 
especificaciones de la dirección de seguridad pública de Uruapan, Michoacán en los 

términos y requerimientos técnicos que se detallan en las bases de la presente licitación. 

7 

 
Requisitos generales que deberán de acreditar los interesados. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 y 60 penúltimo 

párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Los participantes deberán de presentar los siguientes documentos en formato libre: declaración de 

integridad, manifestación del domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, y además, escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada. Disposiciones generales. 

• Los recursos presupuestales necesarios para llevar a cabo la presente licitación corresponden al ejercicio 
fiscal 2010, de acuerdo al convenio de adhesión para el subsidio de los Municipios en materia de 
seguridad pública a través del Programa Subsemun. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones es: peso mexicano. / El idioma en que deberán 
presentarse las proposiciones es: español. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles hasta el día 17 de diciembre de 2010 para su 
consulta y entrega en la Dirección de Adquisiciones y Arrendamientos del H. Ayuntamiento de Uruapan, 
Michoacán con domicilio en avenida Chiapas número 514, colonia Ramón Farías código postal 60050, en 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• Las condiciones de pago será 50%(cincuenta por ciento) de anticipo a la firma del contrato y el resto 50% 
(cincuenta por ciento) contra entrega de los bienes materiales objeto del concurso. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los participantes podrá ser negociada. 

• La totalidad de los bienes serán adjudicados a un solo licitante. 
• Serán causas expresas de desechamiento, cuando se compruebe de que algún licitante ha acordado con 

otro u otros elevar el costo de los trabajos, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una 
ventaja sobre los demás licitantes y/o cualquiera de los supuestos establecidos en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

• El lugar de entrega de los vehículos será en las instalaciones de la Dirección de Seguridad Pública, 
Tránsito y Vialidad Municipal con cita en calle Eucaliptos esquina Naranjos sin número, Fraccionamiento 
Miraflores, código postal 60160, en Uruapan, Michoacán. 

• En caso de inconformidad podrán presentar escrito a la Contraloría Municipal con cita en avenida 
Chiapas número 514, colonia Ramón Farías, código postal 60050, en Uruapan, Michoacán. 

 
ATENTAMENTE 

URUAPAN, MICH., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN, MICH. 

C. ANTONIO GONZALEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 318173) 
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H. AYUNTAMIENTO DE URUAPAN, MICHOACAN 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS 

CONVOCATORIA No. 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la adquisición de camiones recolectores de basura para la 
Dirección de Medio Ambiente. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas y económicas 
45307001-

005-10 
Sin costo 17/Dic./2010 

Horario: 9:00 AM a 15:00 PM 
20/Dic./2010 

Horario: 13:00 PM 
30/Dic./2010 

Horario: 13:00 PM 
 

Partida Descripción Cant. 
1 Descripción del bien: camiones recolectores de basura 

Chasís cabina equipada, dirección hidráulica, motor a diesel 6.4L, 
transmisión manual de 6 velocidades. 
Equipo adicional: caja recolectora de basura con capacidad de 23 
yardas3, carga lateral con sistema hidráulico de compactación. 

6 

 
Requisitos generales que deberán de acreditar los interesados: 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 y 60 penúltimo 

párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Los participantes deberán de presentar los siguientes documentos en formato libre: declaración de 

integridad, manifestación del domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, y además, escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada. 

Disposiciones generales: 
• Los recursos presupuestales necesarios para llevar a cabo la presente licitación corresponden al ejercicio 

fiscal 2010, con la participación de la Secretaría de Desarrollo Social a través del Programa Hábitat y el 
H. Ayuntamiento de Uruapan, Michoacán. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones es: peso mexicano./El idioma en que deberán 
presentarse las proposiciones es: español. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles hasta el día 17 de diciembre de 2010 para su 
consulta y entrega en la Dirección de Adquisiciones y Arrendamientos del H. Ayuntamiento de Uruapan, 
Michoacán, con domicilio en avenida Chiapas número 514, colonia Ramón Farías, código postal 60050, 
en horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• Las condiciones de pago será 50% (cincuenta por ciento) de anticipo a la firma del contrato y el resto 50% 
(cincuenta por ciento) contra entrega de los bienes materiales objeto del concurso. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los participantes podrá ser negociada. 

• La totalidad de los bienes serán adjudicados a un solo licitante. 
• Serán causas expresas de desechamiento, cuando se compruebe de que algún licitante ha acordado con 

otro u otros elevar el costo de los trabajos, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una 
ventaja sobre los demás licitantes y/o cualquiera de los supuestos establecidos en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

• El lugar de entrega de los camiones será en las instalaciones de la Presidencia Municipal de Uruapan con 
cita en avenida Chiapas número 514, colonia Ramón Farías, código postal 60050. 

• En caso de inconformidad podrán presentar escrito a la Contraloría Municipal, con cita en avenida 
Chiapas número 514, colonia Ramón Farías, código postal 60050, en Uruapan, Michoacán. 

 
ATENTAMENTE 

URUAPAN, MICH., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN, MICHOACAN 

C. ANTONIO GONZALEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 318175) 
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H. AYUNTAMIENTO DE URUAPAN, MICHOACAN 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 005 
 
EL H. AYUNTAMIENTO DE URUAPAN, MICHOACAN, EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 134 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y A LAS DISPOSICIONES 
CONTENIDAS EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 
SU REGLAMENTO, ASI COMO EN LAS DEMAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LLEVARA A 
CABO POR CONDUCTO DE SU DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS. 
LOS RECURSOS PRESUPUESTALES NECESARIOS PARA LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS OBJETO 
DE ESTA LICITACION, CORRESPONDEN AL RAMO 033. 
EL H. AYUNTAMIENTO DE URUAPAN, MICHOACAN, CONVOCA A EMPRESAS CONTRATISTAS 
MEXICANAS QUE ESTEN EN POSIBILIDAD DE PRESENTAR OFERTAS EN SOBRES CERRADOS PARA 
LA REALIZACION DE LOS SIGUIENTES TRABAJOS: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO 
DE LAS 
BASES 

FECHA 
LIMITE PARA 

ADQUIRIR 
LAS BASES

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES, 

APERTURA TECNICA
Y ECONOMICA

45307001-
006-10 

SIN 
COSTO 

20/DIC./10 
HASTA LAS 
11:00 HRS. 

20/DIC./10 
9:00 HRS. 

20/DIC./10 
11:00 HRS. 

27 DE DICIEMBRE 
DE 2010 

10:00 HRS. 
 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO

FECHA DE 
TERMINO

PLAZO DE 
EJECUCION 

FALLO

CAMINO DE ACCESO A LA ZONA ORIENTE 
Y A LA CLINICA DEL IMSS No. 81 DE LA 

CIUDAD DE URUAPAN, MICH. 

31/DIC./10 31/MAR./11 91 DIAS 
NATURALES 

30/DIC./10 
10:00 HRS.

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO 
DE LAS 
BASES 

FECHA 
LIMITE PARA 

ADQUIRIR 
LAS BASES

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES, 

APERTURA TECNICA
Y ECONOMICA

45307001-
007-10 

SIN 
COSTO 

20/DIC./10 
HASTA LAS 
12:00 HRS. 

20/DIC./10 
12:00 HRS. 

20/DIC./10 
14:00 HRS. 

27 DE DICIEMBRE 
DE 2010 

12:00 HRS. 
 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO

FECHA DE 
TERMINO

PLAZO DE 
EJECUCION 

FALLO

PROGRAMA INTEGRAL DE VIVIENDA 
DE TIPO DE INTERES SOCIAL DE 

URBANIZACION PROGRESIVA 
DENOMINADO EL MILAGRO. 

31/DIC./10 31/MAR./11 91 DIAS 
NATURALES 

30/DIC./10 
11:00 HRS.

 
• SE COMUNICA A TODOS LOS INTERESADOS QUE TANTO LAS BASES PARA ESTA LICITACION, 

COMO LAS ESPECIFICACIONES CORRESPONDIENTES, ESTARAN A SU DISPOSICION PARA SU 
ADQUISICION Y CONSULTA EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS DEL 
MUNICIPIO DE URUAPAN, MICH., SITUADAS EN AVENIDA CHIAPAS NUMERO 84, CODIGO POSTAL 
60050, CIUDAD DE URUAPAN, MICHOACAN, TELEFONOS (01-452)524-2803, 523-2834 Y 527-2465, 
EXTENSION NUMERO 108, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE ESTA LICITACION, Y 
HASTA EL CIERRE DE VENTA DE BASES EN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS, Y SOLAMENTE 
PARA SU CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx. 

• LOS LICITANTES QUE ESTEN INTERESADOS DEBERAN ADQUIRIR LAS BASES Y DEMAS 
DOCUMENTOS DE LA LICITACION, MEDIANTE SOLICITUD POR ESCRITO -EN HOJA 
MEMBRETADA- A LA OFICINA ANTES MENCIONADA, EN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS, O 
REGISTRO DE INTENCION DE PARTICIPACION EN CompraNet. 

• LA PUBLICACION EN CompraNet SERA EL DIA 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 
 

URUAPAN, MICH., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. ANTONIO GONZALEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 318179)
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ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO 
Y SANEAMIENTO DE MORELIA 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional número 45302001-001-10, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la sala de Licitaciones de la Subdirección de Distribución, ubicado en calle Mártir de Mérida Esquina con Mayapán, 
en la colonia Felipe Carrillo Puerto, código postal 58127, Morelia, Michoacán, teléfono (443) 321 5273 extensiones 112, 113 y fax (443) 321 5272 extensión 118, los 
días de lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 14:30 horas. 
 

Descripción de la licitación RED de agua potable colonia Mirador Poniente (segunda etapa). 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/12/10. 
Junta de aclaraciones 15/12/2010, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 14/12/2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  22/12/2010, 10:00 horas. 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional número 45302001-002-10, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la sala de Licitaciones de la Subdirección de Distribución, ubicado en calle Mártir de Mérida Esquina con Mayapán, 
en la colonia Felipe Carrillo Puerto, código postal 58127, Morelia, Michoacán, teléfono (443) 321 5273 extensiones 112, 113 y fax (443) 321 5272 extensión 118, los 
días de lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 14:30 horas. 
 
Descripción de la licitación Equipamiento electromecánico del pozo profundo Juan Pablo II. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/12/10. 
Junta de aclaraciones 15/12/2010, 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 14/12/2010, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  22/12/2010, 12:00 horas. 

 
MORELIA, MICH., A 8 DE DICIEMBRE DE 2010. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO JURIDICO 
LIC. EDGAR ISSACHAR DEL RIO BARAJAS 

RUBRICA. 
(R.- 318044)
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GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN NICOLAS 
DE LOS GARZA, NUEVO LEON 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS E INGENIERIA VIAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003/2010 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 003/2010, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS 
BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O 
BIEN, EN JUAREZ NUMERO 100, COLONIA CENTRO, SAN NICOLAS DE LOS GARZA, N.L., EN LA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS E INGENIERA VIAL, CODIGO POSTAL 66400, TELEFONO (81) 
81581206, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, DEL AÑO EN CURSO, DE 8:00 A 12:00 HORAS. 
 
DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DE SALON POLIVALENTE EN 

UNIDAD DEPORTIVA CONSTITUYENTES DE 
QUERETARO 3er. SECTOR. 

VOLUMEN DE LA LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 10 DE DICIEMBRE DE 2010. 
JUNTA DE ACLARACIONES 17-DICIEMBRE-10 (10:00 HRS.). 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 17-DICIEMBRE-10 (9:00 HRS.). 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 24-DICIEMBRE-10 (8:30 HRS.). 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DE SALON POLIVALENTE EN 

UNIDAD DEPORTIVA CONSTITUYENTES DE 
QUERETARO 5o. Y 6o. SECTOR. 

VOLUMEN DE LA LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 10 DE DICIEMBRE DE 2010. 
JUNTA DE ACLARACIONES 17-DICIEMBRE-10 (11:00 HRS.). 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 17-DICIEMBRE-10 (10:00 HRS.). 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 24-DICIEMBRE-10 (10:00 HRS.). 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DE GIMNASIO DE USOS 

MULTIPLES EN UNIDAD DEPORTIVA 
CONSTITUYENTES DE QUERETARO 5o. Y 6o. 
SECTOR. 

VOLUMEN DE LA LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 10 DE DICIEMBRE DE 2010. 
JUNTA DE ACLARACIONES 17-DICIEMBRE-10 (12:00 HRS.). 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 17-DICIEMBRE-10 (11:00 HRS.). 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 24-DICIEMBRE-10 (11:30 HRS.). 

 
SAN NICOLAS DE LOS GARZA, N.L., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS E INGENIERIA VIAL 
SAN NICOLAS DE LOS GARZA, NUEVO LEON 
ING. FERNANDO G. MALDONADO ALFARO 

RUBRICA. 
(R.- 318138) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional para la contratación de la obra en la red estatal de 
carreteras en el Estado de Puebla, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Jalpan número 40 colonia La 
Paz, código postal 72160 puebla, puebla de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 15:00 horas, de conformidad 
con lo siguiente: 
Licitación 50006001-005-10 
Descripción de la licitación “Reconstrucción de la carretera: libres-Huixcolotla-

Ixtacamaxtitlán, con una longitud de 12.00 kilómetros, del km 
0+000 al 12+000”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de diciembre de 2010. 
Visita al lugar de los trabajos 14 de diciembre de 2010, 8:30 horas. 
Junta de aclaraciones  15 de diciembre de 2010,10:00 horas. 
Presentación y apertura 21 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 

 
Licitación 50006001-006-10 
Descripción de la licitación “Reconstrucción de la carretera: libres-Huixcolotla-

Ixtacamaxtitlán, con una longitud de 11.30 km, del km 
12+000 al 23+300”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de diciembre de 2010. 
Visita al lugar de los trabajos 14 de diciembre de 2010, 8:30 horas. 
Junta de aclaraciones  15 de diciembre de 2010, 11:00 horas. 
Presentación y apertura 21 de diciembre de 2010, 11:00 horas. 

 
Licitación 50006001-007-10 
Descripción de la licitación “Reconstrucción de la carretera: Zacatlán-La Cumbre, con 

una Longitud de 12.0 km, del km 67+000 al 79+000”.  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de diciembre de 2010. 
Visita al lugar de los trabajos 14 de diciembre de 2010, 8:30 horas. 
Junta de aclaraciones  15 de diciembre de 2010, 12:00 horas. 
Presentación y apertura 21 de diciembre de 2010, 12:00 horas. 

 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.” 

PUEBLA, PUE., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 
SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

ING. JOSE GUADALUPE CASTILLO MENDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 318178) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS  

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las siguientes licitaciones públicas nacionales cuya convocatoria que 
contienen las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, ubicadas en el kilómetro 4.5 recta 
Puebla-Cholula número 3003, Municipio de San Andrés Cholula, teléfono y fax: 01 (222) 225 47 43 a partir de 
la fecha de la publicación de esta convocatoria, en el horario de 8:30 a 13:30 horas de lunes a viernes. 
 
50008001-025-10 
Descripción de la licitación Modernización y ampliación del paso inferior vehicular de la 

Recta a Cholula exhacienda Zavaleta(Sat-Jardines
de Zavaleta) ubicado en la localidad de Heroica Puebla de 
Zaragoza, Municipio de Puebla. 

Volumen  No aplica. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 20/12/2010, 9:30 horas. 
Visita a instalaciones 17/12/2010, 9:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2010, 9:30 horas. 

 
ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.” 
SAN ANDRES CHOLULA, PUE., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
ING. JOSE JAVIER GARCIA RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 318123)   

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERETARO 
DIRECCION DE FINANZAS 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA 006 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
NUMERO LPN-51105001-007-10 CUYA CONVOCATORIA CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION PARA 
CONSULTA EN INTERNET http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN LA SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE 
SESEQ UBICADA EN CIRCUITO MOISES SOLANA SIN NUMERO, COLONIA VISTA ALEGRE PRIMERA 
SECCION, CODIGO POSTAL 76070, SANTIAGO DE QUERETARO, QRO. TELEFONOS 
01-442-213-80-79 Y 213-43-04, EXTENSIONES 111 Y 121, EN DIAS HABILES, DE 8:00 A 14:30 HORAS. 
 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 51105001-007-10 
DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO
VOLUMEN DE LA LICTACION SE DETALLAN EN LA CONVOCATORIA. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 14/DIC./2010.
JUNTA DE ACLARACIONES 
 

23/DIC./2010 A LAS 12:00 HORAS EN: LAS 
INSTALACIONES DEL HOTEL HOLIDAY INN, ZONA 
DIAMANTE, UBICADO EN: ANILLO VIAL FRAY 
JUNIPERO SERRA KM 1.5 S/N, COLONIA ARBOLEDAS, 
C.P. 76140, SANTIAGO DE QUERETARO, QUERETARO.

VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A INSTALACIONES. 
PRESENTACION Y APERTURA  
DE PROPUESTAS 

28/DIC./2010 A LAS 10:00 HORAS EN: LAS 
INSTALACIONES DEL HOTEL HOLIDAY INN, ZONA 
DIAMANTE, UBICADO EN: ANILLO VIAL FRAY 
JUNIPERO SERRA KM 1.5 S/N, COLONIA ARBOLEDAS, 
C.P. 76140, SANTIAGO DE QUERETARO, QUERETARO.

 
QUERETARO, QRO., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. CESAR RANGEL ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 318116)



 
M
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14 

de 
s

14
de

diciem
bre

de

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 013 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales indicadas a continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el kilómetro 2.5 de la carretera Chetumal-Bacalar sin número, colonia s/n, código postal 77000, Othón P. Blanco, 
Quintana Roo, teléfono 01 (983) 83 22646, los días hábiles a partir de su publicación en CompraNet, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Arq. Andrés A. Canul Novelo, con cargo de Subsecretario Técnico, el día 9 de 
diciembre de 2010. 
 
Número de licitación: 52010001-027-10 
Descripción de la licitación Mercado público Ignacio Manuel Altamirano.  
Volumen de licitación Se indica en el catálogo de conceptos correspondiente.
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010.
Junta de aclaraciones 21/12/2010, 11:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 20/12/2010, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2010, 9:30 horas.

 
Número de licitación: 52010001-028-10 
Descripción de la licitación Mercado público Lázaro Cárdenas del Río.  
Volumen de licitación Se indica en el catálogo de conceptos correspondiente.
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010.
Junta de aclaraciones 21/12/2010, 11:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 20/12/2010, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2010, 12:00 horas.

 
Número de licitación: 52010001-029-10 
Descripción de la licitación Mercado público El Cañotal.
Volumen de licitación Se indica en el catálogo de conceptos correspondiente.
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010
Junta de aclaraciones 21/12/2010, 11:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 20/12/2010, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2010, 14:30 horas.

 
CHETUMAL, Q. ROO, A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

SECRETARIO 
ING. VICTOR MANUEL ALCERRECA SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 318103)
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE SAN LUIS POTOSI 
JEFATURA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN CONVOCATORIA 006 

 
La Universidad Tecnológica de San Luis Potosí, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los artículos 25 primer párrafo, 26 fracción I, 26 
bis fracción 1, 28 fracción I y del 29 al 37, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables en la materia convoca: 
 
A los interesados en participar en esta licitación con reducción de plazo de conformidad con lo siguiente. 
No. de licitación 29030001-008-10.
Descripción de la licitación Adquisición de mobiliario 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010.
Visita a instalaciones 17/12/2010.
Junta de aclaraciones 21/12/2010.
Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2010.

 
La reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad el día 28 de septiembre de 2010. 
Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Recursos Materiales de la Universidad 
Tecnológica de San Luis Potosí, sita en prolongación avenida de las Américas número 100, Rancho Nuevo, 
Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P., código postal 78430, teléfono 01 444-8-34-83-00, extensiones 2009, 
2011 y 2012, de lunes a viernes con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. Todos los eventos se 
realizarán en el auditorio del edificio E, en la misma dirección. 
 

SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 
JEFE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. PATRICIA ELENA ROMO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 318160)   
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE CAJEME, SONORA 

OOMAPAS DE CAJEME 
CONVOCATORIA 008 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 55319001-010-10, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Sinaloa número 150, colonia Centro, código postal 85000, Cajeme, 
Sonora, teléfono (644) 410-8383 y fax (644) 414-2418, los días de lunes a viernes, en días hábiles del año en 
curso de 8:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Instalación de micromedidores en área urbana y suburbana 

de Cajeme, Sonora. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 22/12/2010, 13:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos No se realizará visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/01/2011, 11:00 horas. 

 
CAJEME, SON., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
ING. FRANCISCO MARTIN SALMON CASTELO 

RUBRICA. 
(R.- 318051)
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SERVICIOS DE SALUD DE SONORA 
SUBDIRECCION DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional número 55113002-004-10, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en Boulevard Luis Donaldo Colosio Final sin número, código postal 83240, Hermosillo, Sonora, teléfonos 01-(662)-2169198 y 2169199 extensión 115 y  
fax 01-(662)-2169199 extensión 115, los días de lunes a viernes del año en curso de 8:30 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Obra pública: Ampliación, remodelación y adecuación de quirófanos del Hospital General del Estado en Hermosillo, 

Municipio de Hermosillo, Sonora.  
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
No. de licitación 55113002-004-10. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 23/12/2010, 11:00 horas; sitio en: Sala de juntas de la Subdirección de  Infraestructura en Salud, sito en Boulevard 

Luis Donaldo Colosio Final S/N, colonia El Llano, C.P. 83240, Hermosillo, Sonora. 
Visita al lugar de los trabajos 22/12/2010, 9:00 horas; Blvd. Luis Encinas S/N, C.P. 83000, Hermosillo, Sonora, en el Acceso Principal. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/12/2010, 9:00 horas; Sala de juntas de la Subdirección de  Infraestructura en Salud, sito en Boulevard Luis 

Donaldo Colosio Final S/N, colonia El Llano, C.P. 83240, Hermosillo, Sonora. 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional número 55113002-005-10, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en Boulevard Luis Donaldo Colosio Final sin número, código postal 83240, Hermosillo, Sonora, teléfonos 01-(662)-2169198 y 2169199 extensión 115 y fax  
01-(662)-2169199 extensión 115, los días de lunes a viernes del año en curso de 8:30 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Obra pública: construcción del Hospital General de Caborca, Municipio de Caborca, Sonora. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
No. de licitación 55113002-005-10. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 22/12/2010, 10:00 horas; sitio en: Blvd. Luis Encinas S/N, C.P. 83000, Hermosillo, Sonora, en el Acceso Principal. 
Visita al lugar de los trabajos 21/12/2010, 11:00 horas; Calle 1era. Ave. K S/N, Caborca, Sonora. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/12/2010, 12:00 horas; Sala de juntas de la Subdirección de  Infraestructura en Salud, sito en Boulevard Luis 

Donaldo Colosio Final S/N, colonia El Llano, C.P. 83240, Hermosillo, Sonora. 
 

HERMOSILLO, SON., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 
SECRETARIO DE SALUD PUBLICA Y PRESIDENTE 

EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA 
DR. JOSE JESUS BERNARDO CAMPILLO GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 318047)
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SERVICIOS DE SALUD DE SONORA 
SUBDIRECCION DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 55113002-001-10, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Boulevard Luis Donaldo Colosio Final sin número, código postal 83240, 
Hermosillo, Sonora, teléfono: 01-(662)-2169198 y 2169199 extensión 115 y fax 01-(662)-2169199 extensión 
115, los días de lunes a viernes del año en curso de las 8:30 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Obra pública: remodelación del área de quemados en el Hospital General 

del Estado en Hermosillo, en el Municipio de Hermosillo, Sonora. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
No. de licitación 55113002-001-10. 
Fecha de publicación  
en CompraNet 

14/12/2010. 

Junta de aclaraciones 21/12/2010, 11:00 horas; sitio en: Blvd. Luis Encinas S/N, C.P. 83000, 
Hermosillo, Sonora, en el acceso principal. 

Visita al lugar de los trabajos 21/12/2010, 8:00 horas; Sala de juntas de la Subdirección de  
Infraestructura en Salud, sito en boulevard Luis Donaldo Colosio Final 
S/N, colonia El Llano, C.P. 83240, Hermosillo, Sonora. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

27/12/2010, 9:00 horas; Sala de juntas de la Subdirección de  
Infraestructura en Salud, sito en boulevard Luis Donaldo Colosio Final 
S/N, colonia El Llano, C.P. 83240, Hermosillo, Sonora. 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 55113002-002-10, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Boulevard Luis Donaldo Colosio Final sin número, código postal 83240, 
Hermosillo, Sonora, teléfono 01-(662)-2169198 y 2169199 extensión 115 y fax 01-(662)-2169199 extensión 
115, los días de lunes a viernes del año en curso de las 8:30 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Obra Pública: Construcción de Pabellón de Seguridad en el Hospital 

General del Estado en Hermosillo, en el Municipio de Hermosillo, Sonora.
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
No. de licitación 55113002-002-10. 
Fecha de publicación  
en CompraNet 

14/12/2010. 

Junta de aclaraciones 21/12/2010, 11:00 horas, sitio en: Blvd. Luis Encinas S/N, C.P. 83000, 
Hermosillo, Sonora, en el Acceso Principal. 

Visita al lugar de los trabajos 21/12/2010, 9:00 horas; Sala de juntas de la Subdirección de  
Infraestructura en Salud, sito en Boulevard Luis Donaldo Colosio Final 
S/N, Colonia El Llano, C.P. 83240, Hermosillo, Sonora. 

Presentación y apertura  
de proposiciones  

27/12/2010, 11:00 horas; Sala de juntas de la Subdirección de  
Infraestructura en Salud, sito en Boulevard Luis Donaldo Colosio Final 
S/N, colonia El Llano, C.P. 83240, Hermosillo, Sonora. 
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De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 55113002-003-10, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Boulevard Luis Donaldo Colosio Final sin número, código postal 83240, 
Hermosillo, Sonora, teléfono 01-(662)-2169198 y 2169199 extensión 115 y fax 01-(662)-2169199 extensión 
115, los días de lunes a viernes del año en curso de las 8:30 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Obra Pública: Remodelación del área de pabellón de seguridad en el 

Hospital General de Nogales en Nogales, en el Municipio de Nogales, 
Sonora. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
No. de licitación 55113002-003-10. 
Fecha de publicación  
en CompraNet 

14/12/2010. 

Junta de aclaraciones 21/12/2010, 13:00 horas; Sala de Juntas de la Subdirección de 
Infraestructura en Salud; sitio en Blvd. Luis Donaldo Colosio M. Final S/N, 
Col. El Llano, en Hermosillo, Sonora. 

Visita al lugar de los trabajos 20/12/2010, 12:00 horas; en D. Fco. Arreola y Gandara No. 1277, 
Nogales, Sonora, en el Acceso Principal. 

Presentación y apertura  
de proposiciones  

27/12/2010, 13:00 horas; en Sala de juntas de la Subdirección de  
Infraestructura en Salud, sito en Boulevard Luis Donaldo Colosio Final 
S/N, colonia El Llano, C.P. 83240, Hermosillo, Sonora. 

 
HERMOSILLO, SON., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 
SECRETARIO DE SALUD PUBLICA Y PRESIDENTE 

EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA 
DR. JOSE JESUS BERNARDO CAMPILLO GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 318046)   

SECRETARIA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 56004002-005-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Gregorio Méndez esquina Venustiano Carranza sin número, colonia Centro, código postal 86000, 
Centro, Tabasco, teléfono 01 (993) 3-38-30-00, extensión 4034 y fax sin número, los días de lunes a viernes 
del año en curso de 8:30 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de bienes y contratación de servicios.  
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9/12/2010. 
Junta de aclaraciones 17/12/2010, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 20/12/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/12/2010, 10:00 horas. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
L.C.P. CARLOS ALBERTO PAYRO RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 318037) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO 
DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 010/10 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional con número 56306005-019- 
10 LP-04/AU-019F/10, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Prolongación de Paseo Tabasco 1401 2o. piso, código postal 
86035, Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco, teléfono 3-10-32-32 extensión 3417, del día 14 de diciembre de 
2010 al 20 de diciembre del año en curso de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a  
15:00 horas. 
 
Número de licitación: 56306005-019-10 LP-04/AU-019F/10  
Descripción de la licitación “Proyecto de Imagen Urbana para el Centro Histórico en el 

Barrio del Centro de la Antigua Ciudad de San Juan 
Bautista, Villahermosa, Tabasco” 
Localidad: 0001.- Cd. Villahermosa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12-Dic.-10. 
Junta de aclaraciones 18-Dic.-10, 9:30 Hrs. 
Visita a instalaciones 18-Dic.-10, 11:30 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 24-Dic.-10, 10:00 Hrs. 

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TAB., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 
EL DIRECTOR 

ARQ. CUAUHTEMOC MUÑOZ CALDERA 
RUBRICA. 

(R.- 318104)   
H. AYUNTAMIENTO DE MOTUL, YUCATAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional: 60343001-001-10 y 60343001-002-10 
cuya convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consultar en www.compranet.gob.mx, Calle 
26 A sin número x 27 y 29, Centro, Palacio Municipal, código postal 97430 Motul, Yucatán, teléfono 
991 915 2600, los días del 14 al 22 de diciembre de 2010 de 9:00 a 13:00 horas. 
 
Licitación pública nacional: 60343001-001-10 

Descripción de licitación Construcción de calles en el Municipio de Motul, Yucatán. 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de aclaraciones 22 de diciembre de 2010, 11:00 Hrs. 
Visita a instalaciones  22 de diciembre de 2010, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de diciembre de 2010, 9:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional: 60343001-002-10 

Descripción de licitación Construcción de calles en el Municipio de Motul, Yucatán. 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de aclaraciones 22 de diciembre de 2010, 11:30 Hrs. 
Visita a instalaciones  22 de diciembre de 2010, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de diciembre de 2010, 10:30 Hrs. 

 
La convocatoria que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet el 14 de diciembre de 2010. 
 

MOTUL, YUC., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE MOTUL, YUCATAN 

C. M.C.D. MARIO ALBERTO SOSA Y LUGO 
RUBRICA. 

(R.- 318110) 
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD  
DE LA PENINSULA DE YUCATAN 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
NOTA ACLARATORIA 

 
Convocatoria  Fecha de publicación 

de la convocatoria 
008-10  7 de diciembre de 2010 
Nota  No. de registro en el 

Diario Oficial 
001  R.- 317639 

 
No. de licitación 
12120001-015-10 

 
Debe decir: 

Se cancela la licitación pública nacional mixta 12120001-015-10, para la contratación del servicio de química, 
clínica y banco de sangre 

 
MERIDA, YUC., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL 
DR. LUIS ALBERTO NAVARRETE JAIMES 

RUBRICA. 
(R.- 318109)   

PATRONATO DE LAS UNIDADES DE SERVICIOS CULTURALES 
Y TURISTICOS DEL ESTADO DE YUCATAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 004-10 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el Patronato de las 
Unidades de Servicios Culturales y Turísticos del Estado de Yucatán, convoca a los interesados a participar 
en la licitación pública nacional que a continuación se relaciona, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación está dispuesta para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de el 
Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y Turísticos del Estado de Yucatán, ubicadas en la Calle 60 
Norte número 299-E, Ex-Cordemex, colonia Revolución, código postal 97118, en la ciudad de Mérida, 
Yucatán, al teléfono (999) 942-1900, días hábiles de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número 60116001-004-10 
Descripción de la licitación  “Elaboración del proyecto ejecutivo del Teatro Mayapán. 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet  14/12/2010  
Junta de aclaraciones  20/12/2010, 11:00 horas  
Visita a instalaciones  18/12/2010, 11:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones  29/12/2010, 11:00 horas  

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 
DIRECTOR GENERAL PATRONATO DE LAS UNIDADES DE SERVICIOS 

CULTURALES Y TURISTICOS DEL ESTADO DE YUCATAN 
MTRO. JORGE ESMA BAZAN 

RUBRICA. 
(R.- 318111) 
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INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACION DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE YUCATAN 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 012 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria contiene las 
bases de participación. 
Las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las 
oficinas del Instituto, en el Departamento de Concursos, ubicadas en avenida Zamná número 295 por 61 y 63, 
Fraccionamiento Yucalpetén, código postal 97238, teléfono 01 (999) 911-84-00, de 8:00 a 14:00 horas. 
 
• Licitación pública nacional número 60120001-045-10. 
• Para consulta los días 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 de diciembre de 2010. 
 
Descripción de la licitación 105612 Construcción de edificio para el Centro de 

Desarrollo Educativo ubicado en Maxcanú, Yucatán. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010.
Junta de aclaraciones 21/12/2010, 13:00 horas.
Visita a instalaciones 20/12/2010, 8:30 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 28/12/2010, 8:30 horas.

 
• Licitación pública nacional número 60120001-046-10. 
• Para consulta los días 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 de diciembre de 2010. 
 
Descripción de la licitación 105613 Construcción de obra exterior y estacionamiento 

para el Centro de Desarrollo Educativo ubicado en 
Maxcanú, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010.
Junta de aclaraciones 21/12/2010, 13:30 horas.
Visita a instalaciones 20/12/2010, 8:30 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 28/12/2010, 10:00 horas.

 
• Licitación pública nacional número 60120001-047-10. 
• Para consulta los días 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 de diciembre de 2010. 
 
Descripción de la licitación 105614 Construcción de edificio para el Centro de 

Desarrollo Educativo ubicado en Tizimín, Yucatán. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010.
Junta de aclaraciones 21/12/2010, 14:00 horas.
Visita a instalaciones 20/12/2010, 8:30 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 28/12/2010, 11:30 horas.

 
• Licitación pública nacional número 60120001-048-10. 
• Para consulta los días 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 de diciembre de 2010. 
 
Descripción de la licitación 105615 Construcción de obra exterior y estacionamiento 

para el Centro de Desarrollo Educativo ubicado en Tizimín, 
Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010.
Junta de aclaraciones 21/12/2010, 14:30 horas.
Visita a instalaciones 20/12/2010, 8:30 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 28/12/2010, 13:00 horas.

 
MERIDA, YUC., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACION 
DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE YUCATAN 

ING. JOSE ENRIQUE ALPUCHE AVILES 
RUBRICA. 

(R.- 317994) 
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SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN 
DIRECCION GENERAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 
 
Los Servicios de Salud de Yucatán, por conducto de la Dirección de Administración y Finanzas, con 
fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 
Bis fracción III, 27, 28 fracciones I y III, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, convoca a los interesados, a participar en las licitaciones que enseguida se 
enlista cuya convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, y será gratuita, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en la Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en 
Periférico Norte entre Industrias No Contaminantes y Carretera a Progreso, Tablaje Catastral número 21073, 
en Mérida, Yucatán, teléfono y fax: 01 (999)-911-02-82 extensiones 22405 y 22409, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública internacional abierta mixta LPIA-60001004-015-10 

Descripción de la licitación Relativa a la adquisición de equipamiento médico del 
Hospital de Ortopedia, de la Zona Metropolitana Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 17/12/2010, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2010, 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional mixta LPN-60001004-016-10 

Descripción de la licitación Relativa a la contratación del servicio de mantenimiento a 
equipos del Laboratorio Estatal de Salud Pública de los 
Servicios de Salud de Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 17/12/2010, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2010, 11:00 horas. 

 
Licitación pública internacional abierta mixta LPIA-60001004-017-10 

Descripción de la licitación Relativa a la adquisición de bienes y equipos 
correspondientes al convenio Afaspe 2010. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 17/12/2010, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2010, 13:00 horas. 

 
Licitación pública internacional abierta mixta LPIA-60001004-018-10 

Descripción de la licitación Relativa a la adquisición de bienes y equipos 
correspondientes al convenio Cofepris 2010. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 17/12/2010, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2010, 16:00 horas. 

 
MERIDA, YUC., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN 

DR. ALVARO AUGUSTO QUIJANO VIVAS 
RUBRICA. 

(R.- 318118) 
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD 
DE CIUDAD VICTORIA 

“BICENTENARIO 2010” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN LOS 
ARTICULOS 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 
FRACCIONI, 28 FRACCIONES I Y II, 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SU REGLAMENTO, LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS Y 
DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS DE ADQUISICIONES DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 57110001-011-10 PARA LA ADQUISICION DE MEDICAMENTO 

FECHA DE LA JUNTA  
DE ACLARACIONES 

FECHA DE LA PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES  

FECHA DE LA PUBLICACION 
EN CompraNet 

21 DE DICIEMBRE DE 2010 
12:00 HRS. 

4 DE ENERO DE 2011 
12:30 HRS. 

14 DE DICIEMBRE DE 2010 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 57110001-012-10 PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL DE 
CURACION. 

FECHA DE LA JUNTA  
DE ACLARACIONES 

FECHA DE LA PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES  

FECHA DE LA PUBLICACION 
EN CompraNet 

22 DE DICIEMBRE DE 2010 
12:00 HRS. 

5 DE ENERO DE 2011 
12:30 HRS. 

14 DE DICIEMBRE DE 2010 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 57110001-13-10 
PARA LA ADQUISICION DE MEDICAMENTOS. 

FECHA DE LA JUNTA  
DE ACLARACIONES 

FECHA DE LA PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES  

FECHA DE LA PUBLICACION 
EN CompraNet 

21 DE DICIEMBRE DE 2010 
15:30 HRS. 

6 DE ENERO DE 2011 
12:30 HRS. 

14 DE DICIEMBRE DE 2010 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 57110001-014-10 
PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION. 

FECHA DE LA JUNTA  
DE ACLARACIONES 

FECHA DE LA PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES  

FECHA DE LA PUBLICACION 
EN CompraNet 

22 DE DICIEMBRE DE 2010 
15:30 HRS. 

7 DE ENERO DE 2011 
12:30 HRS. 

14 DE DICIEMBRE DE 2010 

 
EL VOLUMEN SE DETALLA EN LAS CONVOCATORIAS. 
NO HABRA VISITA A LAS INSTALACIONES. 
LAS CONVOCATORIAS SERAN: PRESENCIALES 
LAS BASES ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN 
DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, Y SERAN GRATUITAS, O BIEN, 
SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA 
SU CONSULTA EN LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES DEL HOSPITAL REGIONAL DE 
ALTA ESPECIALIDAD DE CIUDAD VICTORIA “BICENTENARIO 2010”, SITA EN LIBRAMIENTO 
GUADALUPE VICTORIA SIN NUMERO, AREA PAJARITOS, CIUDAD VICTORIA, CODIGO POSTAL 87087, 
TAMAULIPAS. 
LOS EVENTOS SE REALIZARAN EN EL AULA DE USOS MULTIPLES UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL 
EDIFICIO DE GOBIERNO DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CIUDAD VICTORIA 
“BICENTENARIO 2010”, SITA EN LIBRAMIENTO GUADALUPE VICTORIA SIN NUMERO, AREA 
PAJARITOS, CIUDAD VICTORIA, CODIGO POSTAL 87087, TAMAULIPAS. 
 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. MARIO OSORIO ALARCON 
RUBRICA. 

(R.- 318114)



 
M
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14 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN 

DIRECCION DE PLANEACION Y DESARROLLO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 02 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitaciones 
públicas nacionales, 60001003-009-10 y 60001003-010-10 cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Calle 72 número 463 por 53 y 55, código postal 97000, Mérida, Yucatán, teléfono 930-30-57, los días 14, 15, 16 y 17 de diciembre 
del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número 60001003-009-10 
Descripción de la licitación Construcción de la unidad de rehabilitación psicosocial del Hospital Psiquiátrico Yucatán. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de aclaraciones 15 de diciembre de 2010, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 15 de diciembre de 2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de diciembre de 2010, 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 60001003-010-10 
Descripción de la licitación Fortalecimiento de la red de ruta de evacuación del Hospital General Dr. Agustín O’horán. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de aclaraciones 15 de diciembre de 2010, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 15 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de diciembre de 2010, 11:00 horas. 

 
La convocatoria que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet el 14 de diciembre de 2010. 
 

ATENTAMENTE 
MERIDA, YUC., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN 
DR. ALVARO AUGUSTO QUIJANO VIVAS 

RUBRICA. 
(R.- 318108)
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MUNICIPIO DE VALPARAISO, ZACATECAS 
DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 61316001-002-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Plaza Constitución 117, Int. 5, Zona Centro, Valparaíso, Zacatecas, teléfono y fax 01 (457)-93-6-32-58, los 
días 14, 15, 16 de diciembre del año en curso de 8:00 a 15:00 horas y el día 17 hasta las 11:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Urbanización de parque industrial. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 17/12/2010, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 17/12/2010, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/12/2010, 13:00 horas. 

 
VALPARAISO, ZAC., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE VALPARAISO, ZAC. 

LIC. JORGE TORRES MERCADO 
RUBRICA. 

DIRECTOR DE DESARROLLO ECONOMICO Y 
SOCIAL DEL MUNICIPIO DE VALPARAISO, ZAC. 

CONTRALOR MUNICIPAL DE  
VALPARAISO, ZAC. 

PROFR. MANUEL ALVAREZ ROJO LIC. MARCO ANTONIO RAMIREZ LOZANO 
RUBRICA. RUBRICA. 

(R.- 318161)   
MUNICIPIO DE VALPARAISO, ZACATECAS 

DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 61316001-003-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en  Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Plaza Constitución 117, Int. 5, Zona Centro, Valparaíso, Zacatecas, teléfono y fax 01 (457) -93-6-32-58, los 
días 14, 15, 16 de diciembre del año en curso de 8:00 a 15:00 horas y el día 17 hasta las 10:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Construcción de DIF municipal. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2010. 
Junta de aclaraciones 17/12/2010, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 17/12/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/12/2010, 11:00 horas. 

 
VALPARAISO,  ZAC., A 14 DE DICIEMBRE DE 2010. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE VALPARAISO, ZAC. 

LIC. JORGE TORRES MERCADO 
RUBRICA. 

DIRECTOR DE DESARROLLO ECONOMICO Y 
SOCIAL DEL MUNICIPIO DE VALPARAISO, ZAC. 

CONTRALOR MUNICIPAL DE  
VALPARAISO, ZAC. 

PROFR. MANUEL ALVAREZ ROJO LIC. MARCO ANTONIO RAMIREZ LOZANO 
RUBRICA. RUBRICA. 

(R.- 318163) 
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